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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO por el que se declaran días no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN DÍAS NO LABORABLES EN LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL AÑO 2017 

CPC. JUAN MANUEL PORTAL MARTÍNEZ, Titular de la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en los artículos 74, fracción VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4, fracción III, 7, 83, 89, fracciones I, XIII y XXXIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 12, párrafo primero, 
del Código Fiscal de la Federación; y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; se expone 
lo siguiente: 

CONSIDERANDO 
Que los artículos 74, fracción VI y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

disponen que la revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 
Superior de la Federación, quien tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga 
la Ley. 

Que el artículo 4, fracción III de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
contempla la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir sobre su organización interna, 
estructura y funcionamiento, así como para la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros que utilice para la ejecución de sus atribuciones. 

Que el artículo 7 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación dispone que a falta 
de disposición expresa, se aplicará de forma supletoria y en lo conducente, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Ingresos; el Código 
Fiscal de la Federación; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, y el Presupuesto de Egresos, así como las 
disposiciones relativas del derecho común federal, sustantivo y procesal, en ese orden. 

Que el artículo 12, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, establece que en los plazos fijados 
en días no se contarán los sábados, los domingos ni el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en 
conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. y 5 de 
mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. 
de diciembre de cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo y el 25 de diciembre. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que serán días no 
laborables aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se 
suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 
Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que con objeto de garantizar los principios de seguridad y certeza jurídica a las entidades fiscalizadas, 
servidores públicos, particulares y, público en general, relativo al servicio que debe brindarse por parte de las 
unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación, se declaran como días no laborables para 
el año 2017, en los que no correrán plazos y términos legales, en adición a los días inhábiles de carácter 
oficial, conforme al siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO.- Se declaran como días no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2017, 

en los que no correrán plazos y términos legales, los siguientes: 
Del 02 al 06 de enero (segundo periodo vacacional 2016), 
El 13 y 14 de abril, 
Del 24 al 28 de julio (primer periodo vacacional 2017), y 
El 22 y del 26 al 29 de diciembre (segundo periodo vacacional 2017). 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 01 de enero del 2017. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2016.- El Titular de la Auditoría Superior de la Federación, Juan 

Manuel Portal Martínez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad General de Administración, Arturo Peña Zazueta.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos para la modernización integral del Registro Civil, para el 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA MODERNIZACIÓN INTEGRAL DEL 
REGISTRO CIVIL, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
POR EL LIC. HUMBERTO ROQUE VILLANUEVA, SUBSECRETARIO DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS 
RELIGIOSOS Y POR EL LIC. JORGE ROJO GARCÍA DE ALBA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA EN 
ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE 
HACIENDA Y DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL MURILLO AISPURO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, CON LA 
ASISTENCIA DE LA LIC. MARTHA JULISA BOJÓRQUEZ CASTILLO, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; A 
QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 2 de diciembre de 2002, “LAS PARTES”, celebraron el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto, dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Segunda del mencionado Acuerdo de Coordinación,  
“LAS PARTES”, se comprometen en el ámbito de sus respectivas competencias a fomentar el desarrollo de las 
diferentes vertientes que comprenden la Modernización Integral del Registro Civil. 

En la cláusula Vigésima Quinta del Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convienen en apoyar el 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales y estatales, de conformidad al 
presupuesto que se asigne a cada una de “LAS PARTES”. Asimismo, señala que dicha asignación se 
establecerá a través de la firma de un Anexo de Ejecución con las ampliaciones necesarias para la 
continuidad de las acciones y la consolidación de la Modernización Integral del Registro Civil en el Estado. 

Con fecha 3 de diciembre de 2002, “LAS PARTES”, suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil. 

Con fecha 24 de octubre de 2003, “LAS PARTES”, suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en que podrán realizar 
aportaciones económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

A partir del Anexo de Ejecución mencionado, a la fecha se han suscrito ocho Anexos de Transferencia de 
Recursos, siendo el último el Anexo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, mediante el cual “LA SECRETARÍA” 
aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) para dar 
continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Sonora. 

Con fecha 5 de agosto de 2010, “LAS PARTES”, suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual tiene por 
objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para 
coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de información 
poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por “LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 1o. de septiembre del 2012, y previa aprobación de los miembros del Consejo Nacional de 
Funcionarios del Registro Civil en su XXXIII Reunión Nacional, celebrada en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, entró en vigor el documento denominado Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil. 
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Los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, han sido 
actualizados por aprobación del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, a través del Acta de la 
LXXXVII Reunión del Comité Permanente del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, celebrada 
el día 9 de diciembre de 2014. 

Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES”, celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración para 
implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, que 
tiene por objeto, establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del 
registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; dando 
inicio formal a la conexión interestatal. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad en lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.2. Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

I.3. Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, el Lic. Humberto Roque Villanueva, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2o., apartado A, fracción III, 6o., fracciones IX y XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y por lo establecido en el numeral 1.4 del 
Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2015; 

I.4. Que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal es una Unidad 
Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2, inciso B, fracción 
XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.5. Que el Lic. Jorge Rojo García de Alba, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9, fracción V y 22, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.6. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
C.P. 06600; y 

I.7. Que cuenta con los recursos suficientes, en la partida 438011 para hacer la asignación prevista en 
este instrumento, como consta en la suficiencia presupuestaria 312627. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 21 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora, es un Estado autónomo, Libre y Soberano en su régimen interior; 

II.2 Que el Secretario de Gobierno, Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los artículos 1, 3, 11, 
12, 15, 22, fracción I y 23, apartado B, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora; 

II.3 Que con fundamento en lo que señalan los artículos 1, 3, 11, 12, 15, 22 fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, suscribe el presente Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos, el C.P. Raúl Navarro Gallegos, Secretario de Hacienda del Estado de 
Sonora; 
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II.4 Que con fundamento en lo que señala el artículo 26 C, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, suscribe el presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, el Lic. Miguel Ángel Murillo Aispuro, Secretario de la Contraloría General del Estado  
de Sonora. 

II.5 Que la Directora del Registro Civil, Lic. Martha Julisa Bojórquez Castillo, tiene facultades para 
participar en el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, fracción I y 15 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Gobierno; y 

II.6 Que para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, 
señala como su domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, Planta Alta, en Comonfort y 
Dr. Paliza S/N, Colonia Centenario, C.P. 83260 de la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

III De “LAS PARTES”: 

III.1 Que ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral 
del Registro Civil. 

III.2 Que están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Sonora. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA.- A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica a nombre del Programa de Modernización e Integración del Registro Civil en la que se 
depositarán y manejarán exclusivamente los recursos federales y sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de la normatividad federal y estatal aplicable, deberá 
entregar mensualmente a “LA SECRETARÍA”, copia de los estados de cuenta de las cuentas bancarias que se 
hayan establecido para la transferencia de los recursos del programa, a fin de verificar la aplicación y uso de 
los mismos. 

TERCERA.- RECURSOS.- Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera, “LAS PARTES” 
aportarán las siguientes cantidades: 

a) “LA SECRETARÍA” hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo por 
parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de $1,322,966.00 (un millón trescientos veintidós 
mil novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la 
cuenta No. 0104949684 del Banco BBVA Bancomer, S.A., Sucursal 7702, Plaza 270 y Clabe  
No. 012760001049496847 a favor de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará una aportación, con recursos estatales por $566,985.43 
(quinientos sesenta y seis mil novecientos ochenta y cinco pesos 43/100 M.N.) que transferirá a la 
cuenta bancaria productiva y específica, establecida para la administración de los recursos estatales, 
dentro de los 25 días siguientes a aquel en que se haya depositado el recurso federal, informando 
del depósito de recursos estatales por escrito a “LA SECRETARÍA”, dentro de los 15 días siguientes. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS.- Los recursos señalados en la Base Tercera, se destinarán exclusiva 
y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual deberán destinar de la asignación total, los 
montos que se señalan a continuación: 

a) La cantidad de $353,059.00 (trescientos cincuenta y tres mil cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
para la captura de al menos 50,437 registros de nacimiento o defunciones de su archivo registral, 
que abarca el período comprendido entre 1930 a la fecha, de acuerdo a los criterios de captura 
aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre  
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal (DGRNPIP). Para este fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a depositar en la 
Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal las capturas comprometidas y 
realizadas, siendo contabilizadas únicamente aquellas que se registren exitosamente en la Base de 
Datos Nacional de Registro Civil. Para ello, la Dirección General del Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal notificará oficialmente a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de registros 
contenidos en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal, previo al inicio de los 
trabajos de captura. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará mensualmente a la DGRNPIP 
sobre las capturas realizadas de conformidad con el correspondiente programa de trabajo. 

b) La cantidad de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) para la digitalización de al menos 
20,000 registros de nacimientos o defunciones de su archivo registral, que abarca el período 
comprendido entre 1930 a la fecha, de acuerdo a los criterios de digitalización establecidos en el 
Estado y a los propuestos por la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal y aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil. Para 
este fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a depositar en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal digitalizaciones comprometidas y realizadas, siendo 
contabilizadas únicamente aquellas que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional de 
Registro Civil, y que se asocien con su respectivo acto registral capturado. Para ello, la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal notificará oficialmente a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral 
de la Conexión Interestatal, previo al inicio de los trabajos de digitalizacion. Asimismo, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” informará mensualmente a la DGRNPIP sobre las digitalizaciones realizadas de 
conformidad con el correspondiente programa de trabajo. 

c) La cantidad de $875,002.48 (ochocientos setenta y cinco mil dos pesos 48/100 M.N.) para la 
actualización tecnológica de la Unidad Coordinadora Estatal y de, al menos, 25 oficialías.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, una vez concluida la licitación, deberá completar la instalación del equipo 
con base en el programa de trabajo, en un plazo no mayor a seis meses, informando mensualmente 
a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, los avances 
realizados. 

d) La cantidad de $170,000.00 (ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Estado, relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

e) La cantidad de $120,000.00 (ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) en el Estado, relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

f) La cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas 
de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la Asignación de la Clave Única de Registro de 
Población (NAPHSIS), relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

g) La cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, implemente una campaña permanente especial de regularización del Registro Civil de las 
Personas, en el ejercicio fiscal 2016, orientada a la búsqueda, localización, captura o digitalización de 
aquellos registros de identidad que solicitados o consultados por la población residente en el territorio 
nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, que no se encuentren en la Base de 
Datos (Captura bajo demanda). 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, 
al personal que realice la validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros 
de identidad, conforme a los criterios de captura y digitalización establecidos por “LA SECRETARÍA”; lo 
que permitirá la actualización e integración permanente de la Base de Datos local y de la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 

h) La cantidad de $1,889.95 (mil ochocientos ochenta y nueve pesos 95/100 M.N.) para que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine a favor de la Contraloría Interna del Gobierno Estatal o su 
equivalente, misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante este instrumento. 
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QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO.- De conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil y para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá elaborar y enviar a la Dirección General del Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal para su revisión y aprobación, el programa de trabajo con base en los Lineamientos 
de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, en un plazo que no podrá exceder de 
10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a informar y presentar a “LA SECRETARÍA”, cualquier 
modificación o adecuación al programa de trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha 
modificación o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN.- Para el ejercicio 2016, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará la captura 
de los registros de los actos del estado civil de las personas, conforme a lo previsto en los Criterios para la 
recepción de actos registrales del Registro Civil, señalados en el anexo “A” previamente remitidos a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. En cuanto a la digitalización, la base de datos de las imágenes de las actas de 
nacimiento y de los demás actos del estado civil de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá 
realizar conforme al Criterio para el envío de imágenes digitalizadas, mencionado en el anexo “B” previamente 
remitido a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respetando la llave de identificación que permita ligar la imagen con su 
respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a enviar de 
manera automática a “LA SECRETARÍA”, a través de la conexión interestatal y conforme los Criterios indicados 
en la Base Sexta, copia de la base de datos generada de la captura y digitalización de los actos del estado 
civil de las personas del acervo registral y de todas aquellas modificaciones de que fueron objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la base de datos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Director del Registro Civil, 
certificará que el o los registros que envíen a la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo; además  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le 
solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

NOVENA.- CONEXIÓN INTERESTATAL.- La conexión interestatal efectuará al menos las funciones de búsqueda, 
consulta, señalización, transcodificación y transferencia de datos de los registros del estado civil de las 
personas entre “LAS PARTES”, para la conformación y actualización de la Base de Datos Nacional del Registro 
Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, observando 
y sujetándose en todo momento a lo establecido en el instrumento jurídico suscrito entre “LAS PARTES”, 
señalado en el décimo párrafo del apartado Antecedentes. 

DÉCIMA.- FTP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” utilizará el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File 
Transfer Protocol) para el intercambio de la información con la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal. 

La información permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que  
“LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA PRIMERA.- CURP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e 
Instituciones de la Administración Pública Estatal, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas 
el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad al Programa 
de Asignación y Uso de la CURP en el Estado, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del 
Anexo de Ejecución. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” integrará la CURP en la base de datos del Registro 
Civil, utilizando los sistemas e-CURP y en su caso, el sistema automatizado para la inscripción y certificación 
implementado en el Estado, incorporando de igual forma la CURP en todas las inscripciones y certificaciones 
de los actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a sus Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, a fin de 
incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los web services. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHO A LA IDENTIDAD.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las acciones necesarias 
para hacer efectivo el “Derecho a la Identidad” que toda persona tiene, agilizando y simplificando los trámites 
correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el Diario Oficial de  
la Federación. 

DÉCIMA TERCERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de Personas que “LA SECRETARÍA” 
diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el artículo 93 de la Ley General de 
Población y en el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico de Captura de Información y 
el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de noviembre del 2009; así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” adoptará; las modificaciones respectivas que 
sean publicadas en el citado órgano de difusión. 

DÉCIMA CUARTA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá los acuerdos, 
decretos y demás lineamientos jurídicos, así como el establecimiento de campañas de registro extemporáneo 
de nacimiento, de rectificación y de aclaración por la vía administrativa de actas, a fin de abatir el rezago 
registral, la inconsistencia e incongruencia de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la 
población, acorde al reconocimiento del “Derecho a la Identidad” que tiene toda persona. “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” informará mensualmente a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, de las acciones y el número de beneficiados de los programas especiales que realice. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Con el objeto de asegurar la ejecución y efectividad del 
ejercicio de los recursos asignados, para garantizar las mejores condiciones en el cumplimiento de las metas 
establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para iniciar los procedimientos de 
contratación establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá entregar a “LA SECRETARÍA”, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se 
hayan transferido los recursos, copia de la convocatoria que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento 
de contratación de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el programa de trabajo, que los recursos se canalizarán 
exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones indicadas en los Lineamientos de 
Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil y en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, a fin de ejercer los recursos señalados en la Base Tercera de este instrumento; consultando 
en su caso, previamente a la realización de cualquier acción no contemplada en los documentos antes 
citados, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA SEXTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
pierden el carácter federal, por lo que para la ministración de los recursos, éste informará mensualmente a la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal de las acciones efectuadas 
para su ejercicio y enviará trimestralmente a “LA SECRETARÍA” para su fiscalización, copia de los documentos 
comprobatorios de las erogaciones realizadas, sujetándose y respetando lo señalado en la Base Décima 
Quinta del presente instrumento, el programa de trabajo y en estricto apego a lo establecido en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación de los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil, para el cumplimiento de las metas establecidas en la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad 
los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y aquella 
información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- REMANENTES.- Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los intereses bancarios que hayan generado dichos 
recursos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previo acuerdo de la Comisión de Seguimiento, podrá asignar dichos 
recursos a los fines del presente instrumento, siempre y cuando se realice dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA.- RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente Anexo y que al final del ejercicio fiscal 2016 no hayan sido ejercidos, deberán 
concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de la 
entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo dispuesto en los artículos 122, último párrafo 
y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA NOVENA.- APORTACIONES POSTERIORES.- “LAS PARTES”, podrán realizar aportaciones económicas 
posteriores con la finalidad de dar continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, lo que 
se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación y Transferencia o Convenios Modificatorios 
subsecuentes, por ejercicio fiscal, los cuales contemplarán los anexos y/o programas de ejecución 
correspondientes para calendarizar la ministración de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

VIGÉSIMA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregará mensualmente a  
“LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, en el formato que para tal efecto establecen los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil, un informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o 
consecución de las metas y objetivos contemplados en el marco del Programa de Modernización y del 
presente instrumento; de esta forma, los avances serán evaluados por “LA SECRETARÍA” quien en su caso, 
informará las observaciones que deban atenderse, conforme a los resultados presentados por “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” para el cumplimiento de lo establecido en la Base Cuarta. 

Concluida la vigencia del presente instrumento jurídico “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acreditará 
fehacientemente el cumplimiento de las metas, en los métodos y formas que “LAS PARTES” acuerden, a través 
de la “Comisión de Seguimiento”, de conformidad con cada una de las metas especificadas en la Base Cuarta 
del presente instrumento. 

De esta forma, el informe de avances y resultados que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregue a  
“LA SECRETARÍA”, una vez que ésta haya corroborado su cumplimiento, se considerará como el entregable. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN.- “LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento 
y ejecución de las actividades objeto del presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal. 

-  Responsable del enlace con el Registro Civil y de 
la coordinación de los trabajos del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil. 

- Directora General del Registro Civil. 

 

-  Responsable del Programa de Modernización 
Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 
responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES.- “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Población, Migración 
y Asuntos Religiosos por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la Unidad Coordinadora Estatal y sus oficialías, lo 
que permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos federales aportados para el cumplimiento del 
Programa de Modernización y de las presentes Bases, elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que se 
refiere la Base Tercera del presente Anexo, corresponderá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a “LA SECRETARÍA”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 
fracciones XVIII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de 
la Federación conforme a las atribuciones de los artículos 1o., 2o. fracción IX, 3o., 4o. y 15 que le confiere la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio 
de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su 
equivalente. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento de 
los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de la Contraloría Estatal o su 
equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, 
se restará el uno al millar establecido en el inciso h) de la Base Cuarta y la diferencia se aplicará a las 
acciones que se detallan en la base anteriormente citada, tal y como quedó determinado en el presente 
instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de 
conformidad a lo establecido en la Base Décimo Quinta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002, así 
como en los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- REVISIÓN.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
así como evaluar los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de la 
consecución de las metas del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA SECRETARÍA”, podrá 
suspender o cancelar a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se 
determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Anexo, o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; informando de 
inmediato a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dicha suspensión o cancelación deberá quedar formalizada a través de un acta de la “Comisión de 
Seguimiento”, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción, especificando 
claramente el momento en que se cancelarán o suspenderán las asignaciones de recursos, en este último 
aspecto se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a 
cabo lo anterior, la “Comisión de Seguimiento” deberá sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga 
conocimiento de los hechos que motiven la posible cancelación o suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión o cancelación de la asignación de recursos, se 
encuentran: 

a. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con 
especial mención a lo dispuesto en: 

I. La Base Décima Quinta referente a la ministración de los recursos. 

II. En las Bases Quinta y Vigésima referentes al programa de trabajo y el informe de avances, 
respectivamente. 

b. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haga caso omiso a las solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al 
seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el presente instrumento, acreditándose 
fehacientemente la falta de atención a dichas solicitudes. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- “LAS PARTES” acuerdan que 
el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, adicionarse, modificarse o 
cancelarse de común acuerdo y por escrito para su fortalecimiento o rescisión, con apego a las disposiciones 
legales aplicables. Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 

Por lo anterior, en el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee cancelar el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, para lo cual se 
convocará a una sesión del Comité de Seguimiento, en donde queden asentados los motivos de la 
cancelación del presente instrumento, se determine el cumplimiento de las obligaciones que hasta el momento 
se hubieren ocasionado y se establezca claramente que ninguna de “LAS PARTES” tiene obligaciones 
pendientes por cumplir. 

Para que dicha cancelación surta efecto, se deberá realizar un corte de los avances y resultados 
alcanzados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos 
ejercidos, a efecto de que los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente instrumento, respecto al ejercicio y la aplicación de los recursos, 
tendrá una vigencia a partir de su fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre del 2016, para efectos de 
las aportaciones a que se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos; éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre concluido el proceso de licitación y prevista la erogación de los 
recursos, e iniciados los trabajos o acciones correspondientes, con estricto apego al programa de trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” que intervienen en este Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito o de 
fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se produce 
fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la imposibilidad material de cumplir con 
las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza 
mayor, en el término de 5 días a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente 
formalizada y circunstanciada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá cancelarse, con 
base en lo dispuesto en la base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- INCUMPLIMIENTO.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación, en 
caso de suscitarse el incumplimiento de lo estipulado en alguna de las bases del presente instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan, previa acreditación fehaciente del mismo ante la Comisión de Seguimiento respectiva, 
sujetarse a la sanción correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Población y demás 
leyes aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 10 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Humberto Roque Villanueva.- 
Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Jorge Rojo García 
de Alba.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría 
General, Miguel Ángel Murillo Aispuro.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Civil, Martha Julisa 
Bojórquez Castillo.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para la modernización integral del Registro Civil, para el 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA MODERNIZACIÓN INTEGRAL DEL 
REGISTRO CIVIL, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
POR EL LIC. HUMBERTO ROQUE VILLANUEVA, SUBSECRETARIO DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS 
RELIGIOSOS Y POR EL LIC. JORGE ROJO GARCÍA DE ALBA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN 
ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, 
SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. AMET RAMOS TROCONIS, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS Y DE LA M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, CON LA 
ASISTENCIA DE LA LIC. MARÍA CLEOFAS HERNÁNDEZ ROCHE, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO CIVIL;  
A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de noviembre de 2002, “LAS PARTES”, celebraron el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto, dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Segunda del mencionado Acuerdo de Coordinación,  
“LAS PARTES”, se comprometen en el ámbito de sus respectivas competencias a fomentar el desarrollo de las 
diferentes vertientes que comprenden la Modernización Integral del Registro Civil. 

En la cláusula Vigésima Quinta del Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convienen en apoyar el 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales y estatales, de conformidad al 
presupuesto que se asigne a cada una de “LAS PARTES”. Asimismo, señala que dicha asignación se 
establecerá a través de la firma de un Anexo de Ejecución con las ampliaciones necesarias para la 
continuidad de las acciones y la consolidación de la Modernización Integral del Registro Civil en el Estado. 

Con fecha 27 de noviembre de 2002, “LAS PARTES”, suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil. 

Con fecha 22 de octubre de 2003, “LAS PARTES”, suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en que podrán realizar 
aportaciones económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

A partir del Anexo de Ejecución mencionado, a la fecha se han suscrito seis Anexos de Transferencia de 
Recursos, siendo el último el Anexo correspondiente al ejercicio fiscal 2014, mediante el cual “LA SECRETARÍA” 
aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $3’303,417.00 (tres millones trescientos tres mil 
cuatrocientos diecisiete Pesos 00/100 M.N.) para dar continuidad al Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil del Estado de Tabasco. 

Con fecha 26 de septiembre de 2008, “LAS PARTES”, suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual 
tiene por objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
para coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de información 
poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por  
“LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 1o. de septiembre del 2012, y previa aprobación de los miembros del Consejo Nacional de 
Funcionarios del Registro Civil en su XXXIII Reunión Nacional, celebrada en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, entró en vigor el documento denominado Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil. 
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Los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, han sido 
actualizados por aprobación del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, a través del Acta de la 
LXXXVII Reunión del Comité Permanente del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, celebrada 
el día 9 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad en lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.2. Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

I.3. Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Humberto Roque Villanueva, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2o., apartado A, fracción III, 6o., fracciones IX y XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y por lo establecido en el numeral 1.4 del 
Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2015; 

I.4. Que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal es una Unidad 
Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2, inciso B fracción 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.5. Que el Lic. Jorge Rojo García de Alba, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.6. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
C.P. 06600; y 

I.7. Que cuenta con los recursos suficientes, en la partida 438011 para hacer la asignación prevista en 
este instrumento, como consta en la suficiencia presupuestaria 312628. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 9 de la Constitución Política 
del Estado de Tabasco, es un Estado autónomo, Libre y Soberano en su régimen interior; 

II.2 Que el Secretario de Gobierno, C. César Raúl Ojeda Zubieta, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51, 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, 
fracción IX, 21 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 

II.3 Que con fundamento en lo que señalan los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX y 21 y 29 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, suscribe el presente Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos, el Lic. Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas del 
Estado de Tabasco; 

II.4 Que con fundamento en lo que señalan los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21 y 37 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, suscribe el presente Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos, la M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, Secretaria de Contraloría del Estado 
de Tabasco; 
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II.5 Que la Directora General del Registro Civil, Lic. María Cleofas Hernández Roche, tiene facultades 
para participar en el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 60 y 61 del Código Civil para el Estado de Tabasco; 1, 3, 4 y 10 del 
Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco; y 

II.6 Que para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, 
señala como su domicilio legal el ubicado en Av. Gregorio Méndez esq. Venustiano Carranza, Col. 
Centro. C.P. 86000, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

III De “LAS PARTES”: 

III.1 Que ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral 
del Registro Civil. 

III.2 Que están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA.- A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá establecer una cuenta 
bancaria productiva específica a nombre del Programa de Modernización e Integración del Registro Civil en la 
que se depositarán y manejarán exclusivamente los recursos federales y sus respectivos rendimientos 
financieros, hasta su total aplicación 

También, conforme al capítulo XVll numeral 112 fracción VII del Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco 2014, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
establecerá una cuenta bancaria productiva y específica, mediante la cual el ejecutor, la Secretaria de 
Gobierno, administrará y ejecutará exclusivamente los recursos federales, y los respectivos rendimientos 
financieros. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de la normatividad federal y estatal aplicable, deberá 
entregar mensualmente a “LA SECRETARÍA”, copia de los estados de cuenta de las cuentas bancarias que se 
hayan establecido para la transferencia de los recursos del programa, a fin de verificar la aplicación y uso  
de los mismos. 

TERCERA.- RECURSOS.- Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera, “LAS PARTES” 
aportarán las siguientes cantidades: 

a) “LA SECRETARÍA” hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo por 
parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de $1’322,966.00 (un millón trescientos veintidós 
mil novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la 
cuenta No. 0433481292 del Banco Mercantil del Norte, S.A., Sucursal 3702 Tabasco 2000, Plaza 
Villahermosa Tabasco y Clabe No. 072790004334812923 a favor de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará una aportación, con recursos estatales por $566,985.43 
(quinientos sesenta y seis mil novecientos ochenta y cinco pesos 43/100 M.N.) que transferirá a la 
cuenta bancaria referida en la Base anterior, dentro de los 25 días siguientes a aquel en que se haya 
depositado el recurso federal, informando del depósito de recursos estatales por escrito  
a “LA SECRETARÍA”, dentro de los 15 días siguientes. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS.- Los recursos señalados en la Base Tercera, se destinarán exclusiva 
y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual deberán destinar de la asignación total, los 
montos que se señalan a continuación: 

a) La cantidad de $303,061.48 (trescientos tres mil sesenta y un pesos 48/100 M.N.) para la captura de 
al menos 43,294 registros de nacimiento o defunciones de su archivo registral, que abarca el periodo 
comprendido entre 1930 a la fecha, de acuerdo a los criterios de captura aprobados por el Consejo 
Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y a la 
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Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal (DGRNPIP). Para 
este fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a depositar en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal las capturas comprometidas y realizadas, siendo contabilizadas 
únicamente aquellas que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional de Registro Civil. 
Para ello, la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal notificará 
oficialmente a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la 
Solución Integral de la Conexión Interestatal, previo al inicio de los trabajos de captura. Asimismo, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará mensualmente a la DGRNPIP sobre las capturas realizadas de 
conformidad con el correspondiente programa de trabajo. 

b) La cantidad de $980,000.00 (novecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la Unidad Coordinadora Estatal y de, al menos, 28 oficialías. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, una vez concluida la licitación, deberá completar la instalación del equipo con base en el 
programa de trabajo, en un plazo no mayor a seis meses, informando mensualmente a la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, los avances realizados. 

c) La cantidad de $170,000.00 (ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Estado, relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

d) La cantidad de $85,000.00 (ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) en el Estado, relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

e) La cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas 
de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la Asignación de la Clave Única de Registro de 
Población (NAPHSIS), relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

f) La cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, implemente una campaña permanente especial de regularización del Registro Civil de las 
Personas, en el ejercicio fiscal 2016, orientada a la búsqueda, localización, captura o digitalización de 
aquellos registros de identidad que solicitados o consultados por la población residente en el territorio 
nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, que no se encuentren en la Base de 
Datos (Captura bajo demanda). 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, 
al personal que realice la validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros 
de identidad, conforme a los criterios de captura y digitalización establecidos por “LA SECRETARÍA”; lo 
que permitirá la actualización e integración permanente de la Base de Datos local y de la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 

g) La cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n.) para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
derivado de la formalización del Convenio señalado en el décimo párrafo del apartado 
“Antecedentes” y a fin de garantizar el funcionamiento óptimo de la Solución de Conexión 
Interestatal, contrate el servicio de internet con un ancho de banda mínimo de 20 megas simétricos, 
para robustecer el servicio con el que actualmente opera la Unidad Coordinadora Estatal del Registro 
Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, lo que permitirá integrar y actualizar con mayor rapidez la Base 
de Datos local y de la Base de Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 

h) La cantidad de $1,889.95 (mil ochocientos ochenta y nueve pesos 95/100 M.N.) para que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine a favor de la Contraloría Interna del Gobierno Estatal o su 
equivalente, misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante este instrumento. 

QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO.- De conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil y para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá elaborar y enviar a la Dirección General del Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal para su revisión y aprobación, el programa de trabajo con base en los Lineamientos 
de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, en un plazo que no podrá exceder de 
10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 
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Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a informar y presentar a “LA SECRETARÍA”, cualquier 
modificación o adecuación al programa de trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha 
modificación o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN.- Para el ejercicio 2016, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará la captura 
de los registros de los actos del estado civil de las personas, conforme a lo previsto en los Criterios para la 
recepción de actos registrales del Registro Civil, señalados en el anexo “A” previamente remitidos  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. En cuanto a la digitalización, la base de datos de las imágenes de las actas de 
nacimiento y de los demás actos del estado civil de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá 
realizar conforme al Criterio para el envío de imágenes digitalizadas, mencionado en el anexo “B” previamente 
remitido a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respetando la llave de identificación que permita ligar la imagen con su 
respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a enviar de 
manera automática a “LA SECRETARÍA”, a través de la conexión interestatal y conforme los Criterios indicados 
en la Base Sexta, copia de la base de datos generada de la captura y digitalización de los actos del estado 
civil de las personas del acervo registral y de todas aquellas modificaciones de que fueron objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la base de datos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Director del Registro Civil, 
certificará que el o los registros que envíen a la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo; además  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le 
solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población  
e Identificación Personal, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

NOVENA.- CONEXIÓN INTERESTATAL.- La conexión interestatal efectuará al menos las funciones de búsqueda, 
consulta, señalización, transcodificación y transferencia de datos de los registros del estado civil de las 
personas entre “LAS PARTES”, para la conformación y actualización de la Base de Datos Nacional de Registro 
Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, observando 
y sujetándose en todo momento a lo establecido el instrumento jurídico suscrito entre “LAS PARTES”, señalado 
en el décimo párrafo del apartado Antecedentes. 

DÉCIMA.- FTP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” utilizará el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File 
Transfer Protocol) para el intercambio de la información con la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal. 

La información permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que  
“LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA PRIMERA.- CURP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e 
Instituciones de la Administración Pública Estatal, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas 
el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad al Programa 
de Asignación y Uso de la CURP en el Estado, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del 
Anexo de Ejecución. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” integrará la CURP en la base de datos del Registro 
Civil, utilizando los sistemas e-CURP y en su caso, el sistema automatizado para la inscripción y certificación 
implementado en el Estado, incorporando de igual forma la CURP en todas las inscripciones y certificaciones 
de los actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a sus Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, a fin de 
incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los web services. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHO A LA IDENTIDAD.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las acciones necesarias 
para hacer efectivo el “Derecho a la Identidad” que toda persona tiene, agilizando y simplificando los trámites 
correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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DÉCIMA TERCERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de Personas que “LA SECRETARÍA” 
diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el artículo 93 de la Ley General de 
Población y en el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico de Captura de Información y 
el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de noviembre del 2009; así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” adoptará; las modificaciones respectivas que 
sean publicadas en el citado órgano de difusión. 

DÉCIMA CUARTA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá los acuerdos, 
decretos y demás lineamientos jurídicos, así como el establecimiento de campañas de registro extemporáneo 
de nacimiento, de rectificación y de aclaración por la vía administrativa de actas, a fin de abatir el rezago 
registral, la inconsistencia e incongruencia de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la 
población, acorde al reconocimiento del “Derecho a la Identidad” que tiene toda persona. “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” informará mensualmente a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, de las acciones y el número de beneficiados de los programas especiales que realice. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Con el objeto de asegurar la ejecución y efectividad del 
ejercicio de los recursos asignados, para garantizar las mejores condiciones en el cumplimiento de las metas 
establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para iniciar los procedimientos de 
contratación establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá entregar a “LA SECRETARÍA”, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se 
hayan transferido los recursos, copia de la convocatoria que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento 
de contratación de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el programa de trabajo, que los recursos se canalizarán 
exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones indicadas en los Lineamientos de 
Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil y en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, a fin de ejercer los recursos señalados en la Base Tercera de este instrumento; consultando 
en su caso, previamente a la realización de cualquier acción no contemplada en los documentos antes 
citados, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA SEXTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
pierden el carácter federal, por lo que para la ministración de los recursos, éste informará mensualmente a la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal de las acciones efectuadas 
para su ejercicio y enviará trimestralmente a “LA SECRETARÍA” para su fiscalización, copia de los documentos 
comprobatorios de las erogaciones realizadas, sujetándose y respetando lo señalado en la Base Décima 
Quinta del presente instrumento, el programa de trabajo y en estricto apego a lo establecido en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación de los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil, para el cumplimiento de las metas establecidas en la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad 
los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y aquella 
información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- REMANENTES.- Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los intereses bancarios que hayan generado dichos 
recursos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previo acuerdo de la Comisión de Seguimiento, podrá asignar dichos 
recursos a los fines del presente instrumento, siempre y cuando se realice dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
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DÉCIMA OCTAVA.- RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente Anexo y que al final del ejercicio fiscal 2016 no hayan sido ejercidos, deberán 
concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de la 
entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo dispuesto en los artículos 122, último párrafo 
y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA NOVENA.- APORTACIONES POSTERIORES.- “LAS PARTES”, podrán realizar aportaciones económicas 
posteriores con la finalidad de dar continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, lo que 
se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación y Transferencia o Convenios Modificatorios 
subsecuentes, por ejercicio fiscal, los cuales contemplarán los anexos y/o programas de ejecución 
correspondientes para calendarizar la ministración de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

VIGÉSIMA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregará mensualmente  
a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, en el formato que para tal efecto establecen los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil, un informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o 
consecución de las metas y objetivos contemplados en el marco del Programa de Modernización y del 
presente instrumento; de esta forma, los avances serán evaluados por “LA SECRETARÍA” quien en su caso, 
informará las observaciones que deban atenderse, conforme a los resultados presentados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” para el cumplimiento de lo establecido en la Base Cuarta. 

Concluida la vigencia del presente instrumento jurídico “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acreditará 
fehacientemente el cumplimiento de las metas, en los métodos y formas que “LAS PARTES” acuerden, a través 
de la “Comisión de Seguimiento”, de conformidad con cada una de las metas especificadas en la Base Cuarta 
del presente instrumento. 

De esta forma, el informe de avances y resultados que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregue  
a “LA SECRETARÍA”, una vez que ésta haya corroborado su cumplimiento, se considerará como el entregable. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN.- “LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento 
y ejecución de las actividades objeto del presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal 

-  Responsable del enlace con el Registro Civil y 
de la coordinación de los trabajos del Programa 
de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Directora del Registro Civil. 

-  Responsable del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 
responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES.- “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Población, Migración 
y Asuntos Religiosos por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la Unidad Coordinadora Estatal y sus oficialías, lo 
que permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos federales aportados para el cumplimiento del 
Programa de Modernización y de las presentes Bases, elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que se 
refiere la Base Tercera del presente Anexo, corresponderá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a “LA SECRETARÍA”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 
fracciones XVIII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de 
la Federación conforme a las atribuciones de los artículos 1o, 2o. fracción IX, 3o, 4o. y 15 que le confiere la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio 
de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su 
equivalente. 
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“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento de 
los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de la Contraloría Estatal o su 
equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, 
se restará el uno al millar establecido en el inciso h) de la Base Cuarta y la diferencia se aplicará a las 
acciones que se detallan en la base anteriormente citada, tal y como quedó determinado en el presente 
instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de 
conformidad a lo establecido en la Base Décimo Quinta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002, así 
como en los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- REVISIÓN.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
así como evaluar los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de la 
consecución de las metas del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA SECRETARÍA”, podrá 
suspender o cancelar a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se 
determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Anexo, o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; informando de 
inmediato a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dicha suspensión o cancelación deberá quedar formalizada a través de un acta de la “Comisión de 
Seguimiento”, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción, especificando 
claramente el momento en que se cancelarán o suspenderán las asignaciones de recursos, en este último 
aspecto se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a 
cabo lo anterior, la “Comisión de Seguimiento” deberá sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga 
conocimiento de los hechos que motiven la posible cancelación o suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión o cancelación de la asignación de recursos, se 
encuentran: 

a. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con 
especial mención a lo dispuesto en: 

I. La Base Décima Quinta referente a la ministración de los recursos. 

II. En las Bases Quinta y Vigésima referentes al programa de trabajo y el informe de avances, 
respectivamente. 

b. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haga caso omiso a las solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al 
seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el presente instrumento, acreditándose 
fehacientemente la falta de atención a dichas solicitudes. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- “LAS PARTES” acuerdan que 
el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, adicionarse, modificarse o 
cancelarse de común acuerdo y por escrito para su fortalecimiento o rescisión, con apego a las disposiciones 
legales aplicables. Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 
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Por lo anterior, en el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee cancelar el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, para lo cual se 
convocará a una sesión del Comité de Seguimiento, en donde queden asentados los motivos de la 
cancelación del presente instrumento, se determine el cumplimiento de las obligaciones que hasta el momento 
se hubieren ocasionado y se establezca claramente que ninguna de “LAS PARTES” tiene obligaciones 
pendientes por cumplir. 

Para que dicha cancelación surta efecto, se deberá realizar un corte de los avances y resultados 
alcanzados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos 
ejercidos, a efecto de que los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente instrumento, respecto al ejercicio y la aplicación de los recursos, 
tendrá una vigencia a partir de su fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre del 2016, para efectos de 
las aportaciones a que se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos; éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre concluido el proceso de licitación y prevista la erogación de los 
recursos, e iniciados los trabajos o acciones correspondientes, con estricto apego al programa de trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” que intervienen en este Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito  
o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se 
produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la imposibilidad material de 
cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito 
o de fuerza mayor, en el término de 5 días a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará 
debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad de restablecer 
el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá cancelarse, con base en lo 
dispuesto en la base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- INCUMPLIMIENTO.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación, en 
caso de suscitarse el incumplimiento de lo estipulado en alguna de las bases del presente instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan, previa acreditación fehaciente del mismo ante la Comisión de Seguimiento respectiva, 
sujetarse a la sanción correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Población y demás 
leyes aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Villahermosa, Tabasco a los 10 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Humberto Roque Villanueva.- 
Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Jorge Rojo García 
de Alba.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Contraloría, Lucina Tamayo Barrios.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Civil, María Cleofas 
Hernández Roche.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para la modernización integral del Registro Civil, que celebran 
la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA MODERNIZACIÓN INTEGRAL DEL 
REGISTRO CIVIL, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
POR EL LIC. HUMBERTO ROQUE VILLANUEVA, SUBSECRETARIO DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS 
RELIGIOSOS Y POR EL LIC. JORGE ROJO GARCÍA DE ALBA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EN 
ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y EL LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO ADAME, SECRETARIO DE 
FINANZAS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ROLANDO MARTÍN GUEVARA GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL 
TRABAJO Y ASUNTOS JURÍDICOS, Y LA C.P. GILDA CAVAZOS LLITERAS, CONTRALORA GUBERNAMENTAL, CON 
LA ASISTENCIA DEL LIC. ALEJANDRO TORRES MANSUR, COORDINADOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL; AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de noviembre de 2002, “LAS PARTES”, celebraron el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto, dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Segunda del mencionado Acuerdo de Coordinación,  
“LAS PARTES”, se comprometen en el ámbito de sus respectivas competencias a fomentar el desarrollo de las 
diferentes vertientes que comprenden la Modernización Integral del Registro Civil. 

En la cláusula Vigésima Quinta del Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convienen en apoyar el 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales y estatales, de conformidad al 
presupuesto que se asigne a cada una de “LAS PARTES”. Asimismo, señala que dicha asignación se 
establecerá a través de la firma de un Anexo de Ejecución con las ampliaciones necesarias para la 
continuidad de las acciones y la consolidación de la Modernización Integral del Registro Civil en el Estado. 

Con fecha 25 de noviembre de 2002, “LAS PARTES”, suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil. 

Con fecha 21 de octubre de 2003, “LAS PARTES”, suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en que podrán realizar 
aportaciones económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

A partir del Anexo de Ejecución mencionado, a la fecha se han suscrito nueve Anexos de Transferencia de 
Recursos, siendo el último el Anexo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, mediante el cual “LA SECRETARÍA” 
aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 
M.N.) para dar continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil del Estado de 
Tamaulipas. 

Con fecha 26 de junio de 2008, “LAS PARTES”, suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual tiene por 
objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para 
coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de información 
poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por “LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 1 de septiembre del 2012, y previa aprobación de los miembros del Consejo Nacional de 
Funcionarios del Registro Civil en su XXXIII Reunión Nacional, celebrada en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, entró en vigor el documento denominado Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil. 
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Los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, han sido 
actualizados por aprobación del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, a través del Acta de la 
LXXXVII Reunión del Comité Permanente del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, celebrada 
el día 9 de diciembre de 2014. 

Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES”, celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración para 
implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, que 
tiene por objeto, establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del 
registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; dando 
inicio formal a la conexión interestatal. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad en lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.2. Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

I.3. Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Humberto Roque Villanueva, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2o., apartado A, fracción III, 6o., fracciones IX y XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y por lo establecido en el numeral 1.4 del 
Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2015; 

I.4. Que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal (DGRNPIP) es 
una Unidad Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2, inciso B 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.5. Que el Lic. Jorge Rojo García de Alba, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.6. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
C.P. 06600; y 

I.7. Que cuenta con los recursos suficientes, en la partida 438011 para hacer la asignación prevista en 
este instrumento, como consta en la suficiencia presupuestal 312629 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, es un Estado autónomo, Libre y Soberano en su régimen interior; 

II.2 Que el Secretario General de Gobierno, Lic. Herminio Garza Palacios, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 93 párrafo segundo, 94 y 98 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 21 
numeral 1, 23 numeral 1, fracción I y 24 fracciones I y III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 
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II.3 Que el Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos, el Lic. Rolando Martín Guevara González, cuenta 
con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 23 numeral 1 fracción V y 28 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 

II.4 Que el Secretario de Finanzas, el Lic. Jorge Silvestre Abrego Adame, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 23, numeral 1, fracción II y 25 fracciones IV, VI XXV y 
XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 

II.5 Que la Contralora Gubernamental, Dra. Gilda Cavazos Lliteras, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente Anexo de Asignación y Transferencias de Recursos, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 23 numeral 1 fracción XIV y 37 fracciones IV y V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 

II.6 Que el Coordinador General del Registro Civil, Lic. Alejandro Torres Mansur, tiene facultades para 
participar en el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de conformidad con lo 
establecido en artículo 98 de la Ley Reglamentaria de las Oficinas del Registro Civil del Estado de 
Tamaulipas; artículos 5 fracción III, inciso a), 26 fracciones I, II y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Asuntos Jurídicos del Estado de Tamaulipas, y; 

II.7 Que para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, 
señala como su domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno Piso 1 s/n, C.P. 87000, Colonia 
Zona Centro, Cd. Victoria, Tamaulipas, México. 

III De “LAS PARTES”: 

III.1 Que ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral 
del Registro Civil. 

III.2 Que están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA.- A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica a nombre del Programa de Modernización e Integración del Registro Civil en la que se 
depositarán y manejarán exclusivamente los recursos federales y sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

TERCERA.- RECURSOS.- Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera, “LAS PARTES” 
aportarán las siguientes cantidades: 

De conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro 
Civil, el Acta del Comité de Asignación y Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2016 de la 
DGRNPIP y el oficio 3022000/122/2016, emitido por Subsecretaría de Egresos del Estado de Tamaulipas, y 
por tratarse del Proyecto de Reforma Integral del Registro Civil y la Campaña de Registro de Nacimiento 
Universal y Oportuno, se determina que el porcentaje de la aportación federal para “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
constituirá el 100% de los recursos del Programa de Modernización Integral del Registro Civil para el ejercicio 
fiscal 2016. 
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Por lo anterior para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera, “LA SECRETARÍA” hará 
una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo por parte de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, por la cantidad de $1,322,966.00 (un millón trescientos veintidós mil novecientos sesenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la cuenta No. 00438011283 del Banco 
Banorte, Sucursal 613, Plaza 810 y, CLABE No. 072810004380112832, a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS.- Los recursos señalados en la Base Tercera, se destinarán exclusiva 
y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual deberán destinar de la asignación total, los 
montos que se señalan a continuación: 

a) La cantidad de $26,640.00 (veintiséis mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) para la 
digitalización de al menos 4,440 registros de nacimientos o defunciones de su archivo registral, que 
abarca el periodo comprendido entre 1930 a la fecha, de acuerdo a los criterios de digitalización 
establecidos en el Estado y a los propuestos por la DGRNPIP y aprobados por el Consejo Nacional 
de Funcionarios del Registro Civil. Para este fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
depositar en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal digitalizaciones 
comprometidas y realizadas, siendo contabilizadas únicamente aquellas que se registren 
exitosamente en la Base de Datos Nacional de Registro Civil, y que se asocien con su respectivo 
acto registral capturado. Para ello, la DGRNPIP notificará oficialmente a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la 
cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal, 
previo al inicio de los trabajos de digitalizacion. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará 
mensualmente a la DGRNPIP sobre las digitalizaciones realizadas de conformidad con el 
correspondiente programa de trabajo. 

b) La cantidad de $875,003.03 (ochocientos setenta y cinco mil tres pesos 03/100 M.N.) para la 
actualización tecnológica de la Unidad Coordinadora Estatal y de, al menos, 25 oficialías.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, una vez concluida la licitación, deberá completar la instalación del equipo 
con base en el programa de trabajo, en un plazo no mayor a seis meses, informando mensualmente 
a la DGRNPIP, los avances realizados. 

c) La cantidad de $170,000.00 (ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Estado, relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

d) La cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas 
de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la Asignación de la Clave Única de Registro de 
Población (NAPHSIS), relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

e) La cantidad de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, implemente una campaña permanente especial de regularización del Registro Civil de las 
Personas, en el ejercicio fiscal 2016, orientada a la búsqueda, localización, captura o digitalización de 
aquellos registros de identidad que solicitados o consultados por la población residente en el territorio 
nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, que no se encuentren en la Base de 
Datos (Captura bajo demanda). 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, 
al personal que realice la validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros 
de identidad, conforme a los criterios de captura y digitalización establecidos por “LA SECRETARÍA”; lo 
que permitirá la actualización e integración permanente de la Base de Datos local y de la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 

f) La cantidad de $1,322.97 (mil trescientos veintidós pesos 97/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” la destine a favor de la Contraloría Interna del Gobierno Estatal o su equivalente, misma que 
realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados 
mediante este instrumento. 
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QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO.- De conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil y para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá elaborar y enviar a la DGRNPIP para su revisión y aprobación, el programa 
de trabajo con base en los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro 
Civil, en un plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos 
federales. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a informar y presentar a “LA SECRETARÍA”, cualquier 
modificación o adecuación al programa de trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha 
modificación o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN.- Para el ejercicio 2016, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará la captura 
de los registros de los actos del estado civil de las personas, conforme a lo previsto en los Criterios para la 
recepción de actos registrales del Registro Civil, señalados en el anexo “A” previamente remitidos  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. En cuanto a la digitalización, la base de datos de las imágenes de las actas de 
nacimiento y de los demás actos del estado civil de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá 
realizar conforme al Criterio para el envío de imágenes digitalizadas, mencionado en el anexo “B” previamente 
remitido a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respetando la llave de identificación que permita ligar la imagen con su 
respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a enviar de 
manera automática a “LA SECRETARÍA”, a través de la conexión interestatal y conforme los Criterios indicados 
en la Base Sexta, copia de la base de datos generada de la captura y digitalización de los actos del estado 
civil de las personas del acervo registral y de todas aquellas modificaciones de que fueron objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la base de datos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Director del Registro Civil, 
certificará que el o los registros que envíen a la DGRNPIP, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo 
su resguardo; además “EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas 
registrales que le solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, en apoyo a los proyectos del Registro 
Nacional de Población. 

NOVENA.- CONEXIÓN INTERESTATAL.- La conexión interestatal efectuará al menos las funciones de búsqueda, 
consulta, señalización, transcodificación y transferencia de datos de los registros del estado civil de las 
personas entre “LAS PARTES”, para la conformación y actualización de la Base de Datos Nacional de Registro 
Civil a cargo de la DGRNPIP, observando y sujetándose en todo momento a lo establecido el instrumento 
jurídico suscrito entre “LAS PARTES”, señalado en el numeral 10, del apartado Antecedentes. 

DÉCIMA.- FTP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” utilizará el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File 
Transfer Protocol) para el intercambio de la información con la DGRNPIP. 

La información permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que  
“LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA PRIMERA.- CURP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e 
Instituciones de la Administración Pública Estatal, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas 
el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad al Programa 
de Asignación y Uso de la CURP en el Estado, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del 
Anexo de Ejecución. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” integrará la CURP en la base de datos del Registro 
Civil, utilizando los sistemas e-CURP y en su caso, el sistema automatizado para la inscripción y certificación 
implementado en el Estado, incorporando de igual forma la CURP en todas las inscripciones y certificaciones 
de los actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a sus Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la DGRNPIP, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los  
web services. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHO A LA IDENTIDAD.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las acciones necesarias 
para hacer efectivo el “Derecho a la Identidad” que toda persona tiene, agilizando y simplificando los trámites 
correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

DÉCIMA TERCERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de Personas que “LA SECRETARÍA” 
diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el artículo 93 de la Ley General de 
Población y en el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico de Captura de Información y 
el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de noviembre del 2009; así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” adoptará; las modificaciones respectivas que 
sean publicadas en el citado órgano de difusión. 

DÉCIMA CUARTA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá los acuerdos, 
decretos y demás lineamientos jurídicos, así como el establecimiento de campañas de registro extemporáneo 
de nacimiento, de rectificación y de aclaración por la vía administrativa de actas, a fin de abatir el rezago 
registral, la inconsistencia e incongruencia de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la 
población, acorde al reconocimiento del “Derecho a la Identidad” que tiene toda persona. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” informará mensualmente a la DGRNPIP, de las acciones y el número de beneficiados de los 
programas especiales que realice. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Con el objeto de asegurar la ejecución y efectividad del 
ejercicio de los recursos asignados, para garantizar las mejores condiciones en el cumplimiento de las metas 
establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para iniciar los procedimientos de 
contratación establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá entregar a “LA SECRETARÍA”, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se 
hayan transferido los recursos, copia de la convocatoria que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento 
de contratación de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el programa de trabajo, que los recursos se canalizarán 
exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones indicadas en los Lineamientos de 
Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil y en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, a fin de ejercer los recursos señalados en la Base Tercera de este instrumento; consultando 
en su caso, previamente a la realización de cualquier acción no contemplada en los documentos antes 
citados, a la DGRNPIP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. fracción VI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SEXTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
pierden el carácter federal, por lo que para la ministración de los recursos, éste informará mensualmente a la 
DGRNPIP de las acciones efectuadas para su ejercicio y enviará trimestralmente a “LA SECRETARÍA” para su 
fiscalización, copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, sujetándose y 
respetando lo señalado en la Base Décima Quinta del presente instrumento, el programa de trabajo y en 
estricto apego a lo establecido en el Catálogo de Gastos y Comprobación de los Lineamientos de Operación 
del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, para el cumplimiento de las metas establecidas en 
la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad 
los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y aquella 
información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- REMANENTES.- Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los intereses bancarios que hayan generado dichos 
recursos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previo acuerdo de la Comisión de Seguimiento, podrá asignar dichos 
recursos a los fines del presente instrumento, siempre y cuando se realice dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
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DÉCIMA OCTAVA.- RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente Anexo y que al final del ejercicio fiscal 2016 no hayan sido ejercidos, deberán 
concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de la 
entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo dispuesto en los artículos 122, último párrafo 
y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA NOVENA.- APORTACIONES POSTERIORES.- “LAS PARTES”, podrán realizar aportaciones económicas 
posteriores con la finalidad de dar continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, lo que 
se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación y Transferencia o Convenios Modificatorios 
subsecuentes, por ejercicio fiscal, los cuales contemplarán los anexos y/o programas de ejecución 
correspondientes para calendarizar la ministración de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

VIGÉSIMA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregará mensualmente  
a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, en el formato que para tal efecto establecen los Lineamientos 
de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, un informe con los avances 
obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos contemplados en el marco del 
Programa de Modernización y del presente instrumento; de esta forma, los avances serán evaluados por  
“LA SECRETARÍA” quien en su caso, informará las observaciones que deban atenderse, conforme a los 
resultados presentados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento de lo establecido en la  
Base Cuarta. 

Concluida la vigencia del presente instrumento jurídico “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acreditará 
fehacientemente el cumplimiento de las metas, en los métodos y formas que “LAS PARTES” acuerden, a través 
de la “Comisión de Seguimiento”, de conformidad con cada una de las metas especificadas en la Base Cuarta 
del presente instrumento. 

De esta forma, el informe de avances y resultados que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregue  
a “LA SECRETARÍA”, una vez que ésta haya corroborado su cumplimiento, se considerará como el entregable. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN.- “LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento 
y ejecución de las actividades objeto del presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y 
de la coordinación de los trabajos del Programa 
de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Coordinador General del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 
responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES.- “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Población, Migración 
y Asuntos Religiosos por conducto de la DGRNPIP, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la Unidad 
Coordinadora Estatal y sus oficialías, lo que permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos 
federales aportados para el cumplimiento del Programa de Modernización y de las presentes Bases, 
elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que se 
refiere la Base Tercera del presente Anexo, corresponderá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a “LA SECRETARÍA”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 
fracciones XVIII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de 
la Federación conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2 fracción IX, 3, 4 y 15 que le confiere la Ley  
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de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal o  
su equivalente. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento de 
los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de la Contraloría Estatal o su 
equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, 
se restará el uno al millar establecido en el inciso f de la Base Cuarta y la diferencia se aplicará a las acciones 
que se detallan en la base anteriormente citada, tal y como quedó determinado en el presente instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de 
conformidad a lo establecido en la Base Décimo Quinta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002, así 
como en los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- REVISIÓN.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
así como evaluar los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de la 
consecución de las metas del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de la DGRNPIP y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA SECRETARÍA”, podrá 
suspender o cancelar a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se 
determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Anexo, o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; informando de 
inmediato a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dicha suspensión o cancelación deberá quedar formalizada a través de un acta de la “Comisión de 
Seguimiento”, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción, especificando 
claramente el momento en que se cancelarán o suspenderán las asignaciones de recursos, en este último 
aspecto se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a 
cabo lo anterior, la “Comisión de Seguimiento” deberá sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga 
conocimiento de los hechos que motiven la posible cancelación o suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión o cancelación de la asignación de recursos, se 
encuentran: 

a. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con 
especial mención a lo dispuesto en: 

I. La Base Décima Quinta referente a la ministración de los recursos. 

II. En las Bases Quinta y Vigésima referentes al programa de trabajo y el informe de avances, 
respectivamente. 

b. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haga caso omiso a las solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al 
seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el presente instrumento, acreditándose 
fehacientemente la falta de atención a dichas solicitudes. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- “LAS PARTES” acuerdan que 
el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, adicionarse, modificarse o 
cancelarse de común acuerdo y por escrito para su fortalecimiento o rescisión, con apego a las disposiciones 
legales aplicables. Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 
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Por lo anterior, en el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee cancelar el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, para lo cual se 
convocará a una sesión del Comité de Seguimiento, en donde queden asentados los motivos de la 
cancelación del presente instrumento, se determine el cumplimiento de las obligaciones que hasta el momento 
se hubieren ocasionado y se establezca claramente que ninguna de “LAS PARTES” tiene obligaciones 
pendientes por cumplir. 

Para que dicha cancelación surta efecto, se deberá realizar un corte de los avances y resultados 
alcanzados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos 
ejercidos, a efecto de que los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente instrumento, respecto al ejercicio y la aplicación de los recursos, 
tendrá una vigencia a partir de su fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre del 2016, para efectos de 
las aportaciones a que se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos; éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre concluido el proceso de licitación y prevista la erogación de los 
recursos, e iniciados los trabajos o acciones correspondientes, con estricto apego al programa de trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” que intervienen en este Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito  
o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se 
produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la imposibilidad material de 
cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito 
o de fuerza mayor, en el término de 5 días a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará 
debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá cancelarse, con 
base en lo dispuesto en la base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- INCUMPLIMIENTO.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación, en 
caso de suscitarse el incumplimiento de lo estipulado en alguna de las bases del presente instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan, previa acreditación fehaciente del mismo ante la Comisión de Seguimiento respectiva, 
sujetarse a la sanción correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Población y demás 
leyes aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Tamaulipas a los 10 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Humberto Roque Villanueva.- Rúbrica.-  
El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Jorge Rojo García de 
Alba.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Abrego Adame.- Rúbrica.- La Contralora 
Gubernamental, Gilda Cavazos Lliteras.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Asuntos Jurídicos, Rolando 
Martín Guevara González.- Rúbrica.- El Coordinador General del Registro Civil, Alejandro Torres Mansur.- 
Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para la modernización integral del Registro Civil, para el 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA MODERNIZACIÓN INTEGRAL DEL 
REGISTRO CIVIL, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
POR EL LIC. HUMBERTO ROQUE VILLANUEVA, SUBSECRETARIO DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS 
RELIGIOSOS Y POR EL LIC. JORGE ROJO GARCÍA DE ALBA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA EN 
ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. UBALDO VELASCO HERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y DEL LIC. HUGO RENÉ TEMOLTZIN CARRETO, CONTRALOR DEL 
EJECUTIVO, CON LA ASISTENCIA DE LA LIC. ROSA ISELA LANGLE HERNÁNDEZ, DIRECTORA DE LA 
COORDINACIÓN DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de noviembre de 2002, “LAS PARTES”, celebraron el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto, dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Segunda del mencionado Acuerdo de Coordinación,  
“LAS PARTES”, se comprometen en el ámbito de sus respectivas competencias a fomentar el desarrollo de las 
diferentes vertientes que comprenden la Modernización Integral del Registro Civil. 

En la cláusula Vigésima Quinta del Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convienen en apoyar el 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales y estatales, de conformidad al 
presupuesto que se asigne a cada una de “LAS PARTES”. Asimismo, señala que dicha asignación se 
establecerá a través de la firma de un Anexo de Ejecución con las ampliaciones necesarias para la 
continuidad de las acciones y la consolidación de la Modernización Integral del Registro Civil en el Estado. 

Con fecha 24 de octubre de 2003, “LAS PARTES”, suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil. 

Con fecha 21 de noviembre de 2005, “LAS PARTES”, suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en que podrán realizar 
aportaciones económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

A partir del Anexo de Ejecución mencionado, a la fecha se han suscrito ocho Anexos de Transferencia de 
Recursos, siendo el último el Anexo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, mediante el cual “LA SECRETARÍA” 
aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para dar 
continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Tlaxcala. 

Con fecha 10 de noviembre de 2006, “LAS PARTES”, suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual tiene 
por objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para 
coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de información 
poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por “LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 1o. de septiembre del 2012, y previa aprobación de los miembros del Consejo Nacional de 
Funcionarios del Registro Civil en su XXXIII Reunión Nacional, celebrada en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, entró en vigor el documento denominado Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil. 
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Los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, han sido 
actualizados por aprobación del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, a través del Acta de la 
LXXXVII Reunión del Comité Permanente del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, celebrada 
el día 9 de diciembre de 2014. 

Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES”, celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración para 
implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, que 
tiene por objeto, establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del 
registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; dando 
inicio formal a la conexión interestatal. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad en lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.2. Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

I.3. Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Humberto Roque Villanueva, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2o., apartado A, fracción III, 6o., fracciones IX y XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y por lo establecido en el numeral 1.4 del 
Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2015; 

I.4. Que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal es una Unidad 
Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2, inciso B fracción 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.5. Que el Lic. Jorge Rojo García de Alba, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento,  
de conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.6. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
C.P. 06600; y 

I.7. Que cuenta con los recursos suficientes, en la partida 438011 para hacer la asignación prevista en 
este instrumento, como consta en la suficiencia presupuestal 312630. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, es una entidad libre y soberana, con personalidad jurídica y patrimonio propio; 

II.2 Que el Lic. Ubaldo Velasco Hernández, Oficial Mayor de Gobierno, tiene atribuciones para suscribir 
el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto por los artículos 12, 17 párrafo segundo, 50 
y 51 fracciones XI y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; y 3 
fracción II del Reglamento del Registro del Estado Civil del Estado de Tlaxcala; 

II.3 Que el C.P. Jorge Valdés Aguilera, Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas asiste a la 
suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 
fracción I incisos d) y e) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 
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II.4 Que el Lic. Hugo René Temoltzin Carreto, Contralor del Ejecutivo, suscribe el presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos con fundamento en lo que señalan los artículos 11 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, así como los artículos 2 y 7 fracción IV 
del Reglamento Interior de la Contraloría del Ejecutivo, publicado en el número 1 extraordinario de 
fecha 2 de mayo de 2014, en el Periódico del Gobierno del Estado; 

II.5 Que la Lic. Rosa Isela Langle Hernández, Directora de la Coordinación del Registro Civil, asiste a la 
suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 7 y 12 
del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, así como los artículos 3 
fracción III, 9 y 11 del Reglamento del Registro del Estado Civil del Estado de Tlaxcala; y 

II.6 Señala como su domicilio para los fines y efectos legales que se deriven del presente instrumento el 
ubicado en Plaza de la Constitución número tres, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

III De “LAS PARTES”: 

III.1 Que ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral 
del Registro Civil. 

III.2 Que están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA.- A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica a nombre del Programa de Modernización Integral del Registro Civil en la que se 
depositarán y manejarán exclusivamente los recursos federales y sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de la normatividad federal y estatal aplicable, deberá 
entregar mensualmente a “LA SECRETARÍA”, copia de los estados de cuenta de las cuentas bancarias que se 
hayan establecido para la transferencia de los recursos del programa, a fin de verificar la aplicación y uso  
de los mismos. 

TERCERA.- RECURSOS.- Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera, “LAS PARTES” 
aportarán las siguientes cantidades: 

a) “LA SECRETARÍA” hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo por 
parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de $1’322,966.00 (Un millón trescientos veintidós 
mil novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la 
cuenta No. 00430858978 del Banco Mercantil del Norte, S.A., Sucursal 2239 (Tlaxcala Portal), Plaza 
29001 Tlaxcala y Clabe No. 072830004308589786 a favor del Gobierno del Estado de Tlaxcala SPF 
OMG Modernización Integral del Registro Civil 2016. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará una aportación, con recursos estatales por $566,985.43 
(Quinientos sesenta y seis mil novecientos ochenta y cinco pesos 43/100 M.N.) que transferirá a la 
cuenta bancaria productiva y específica, establecida para la administración de los recursos estatales, 
dentro de los 25 días siguientes a aquel en que se haya depositado el recurso federal, informando 
del depósito de recursos estatales por escrito a “LA SECRETARÍA”, dentro de los 15 días siguientes. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS.- Los recursos señalados en la Base Tercera, se destinarán exclusiva 
y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual deberán destinar de la asignación total, los 
montos que se señalan a continuación: 
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a) La cantidad de $1’368,061.48 (Un millón trescientos sesenta y ocho mil sesenta y un pesos 48/100 
M.N.) para la actualización tecnológica de la Unidad Coordinadora Estatal y de, al menos, 39 
oficialías. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, una vez concluida la licitación, deberá completar la instalación 
del equipo con base en el programa de trabajo, en un plazo no mayor a seis meses, informando 
mensualmente a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, 
los avances realizados. 

b) La cantidad de $170,000.00 (Ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Estado, relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

c) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas 
de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la Asignación de la Clave Única de Registro de 
Población (NAPHSIS), relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

d) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, implemente una campaña permanente especial de regularización del Registro Civil de las 
Personas, en el ejercicio fiscal 2016, orientada a la búsqueda, localización, captura o digitalización de 
aquellos registros de identidad que solicitados o consultados por la población residente en el territorio 
nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, que no se encuentren en la Base de 
Datos (Captura bajo demanda). 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, 
al personal que realice la validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros 
de identidad, conforme a los criterios de captura y digitalización establecidos por “LA SECRETARÍA”; lo 
que permitirá la actualización e integración permanente de la Base de Datos local y de la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 

e) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
derivado de la formalización del Convenio señalado en el décimo párrafo del apartado 
“Antecedentes” y a fin de garantizar el funcionamiento óptimo de la Solución de Conexión 
Interestatal, contrate el servicio de internet con un ancho de banda mínimo de 20 megas simétricos, 
para robustecer el servicio con el que actualmente opera la Unidad Coordinadora Estatal del Registro 
Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, lo que permitirá integrar y actualizar con mayor rapidez la Base 
de Datos local y de la Base de Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 

f) La cantidad de $1,889.95 (Mil ochocientos ochenta y nueve pesos 95/100 M.N.) para que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine a favor de la Contraloría Interna del Gobierno Estatal o su 
equivalente, misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante este instrumento. 

QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO.- De conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil y para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá elaborar y enviar a la Dirección General del Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal para su revisión y aprobación, el programa de trabajo con base en los Lineamientos 
de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, en un plazo que no podrá exceder de 
10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a informar y presentar a “LA SECRETARÍA”, cualquier 
modificación o adecuación al programa de trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha 
modificación o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN.- Para el ejercicio 2016, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará la captura 
de los registros de los actos del estado civil de las personas, conforme a lo previsto en los Criterios para la 
recepción de actos registrales del Registro Civil, señalados en el anexo “A” previamente remitidos  
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a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. En cuanto a la digitalización, la base de datos de las imágenes de las actas de 
nacimiento y de los demás actos del estado civil de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá 
realizar conforme al Criterio para el envío de imágenes digitalizadas, mencionado en el anexo “B” previamente 
remitido a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respetando la llave de identificación que permita ligar la imagen con su 
respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a enviar de 
manera automática a “LA SECRETARÍA”, a través de la conexión interestatal y conforme los Criterios indicados 
en la Base Sexta, copia de la base de datos generada de la captura y digitalización de los actos del estado 
civil de las personas del acervo registral y de todas aquellas modificaciones de que fueron objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la base de datos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Director del Registro Civil, 
certificará que el o los registros que envíen a la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo; además  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le 
solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población  
e Identificación Personal, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

NOVENA.- CONEXIÓN INTERESTATAL.- La conexión interestatal efectuará al menos las funciones de búsqueda, 
consulta, señalización, transcodificación y transferencia de datos de los registros del estado civil de las 
personas entre “LAS PARTES”, para la conformación y actualización de la Base de Datos Nacional de Registro 
Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, observando 
y sujetándose en todo momento a lo establecido en el instrumento jurídico suscrito entre “LAS PARTES”, 
señalado en el décimo párrafo del apartado Antecedentes. 

DÉCIMA.- FTP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” utilizará el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File 
Transfer Protocol) para el intercambio de la información con la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal. 

La información permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que  
“LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA PRIMERA.- CURP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e 
Instituciones de la Administración Pública Estatal, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas 
el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad al Programa 
de Asignación y Uso de la CURP en el Estado, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del 
Anexo de Ejecución. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” integrará la CURP en la base de datos del Registro 
Civil, utilizando los sistemas e-CURP y en su caso, el sistema automatizado para la inscripción y certificación 
implementado en el Estado, incorporando de igual forma la CURP en todas las inscripciones y certificaciones 
de los actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a sus Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, a fin de 
incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los web services. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHO A LA IDENTIDAD.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las acciones necesarias 
para hacer efectivo el “Derecho a la Identidad” que toda persona tiene, agilizando y simplificando los trámites 
correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el Diario Oficial de  
la Federación. 
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DÉCIMA TERCERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de Personas que “LA SECRETARÍA” 
diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el artículo 93 de la Ley General de 
Población y en el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico de Captura de Información y 
el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de noviembre del 2009; así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” adoptará; las modificaciones respectivas que 
sean publicadas en el citado órgano de difusión. 

DÉCIMA CUARTA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá los acuerdos, 
decretos y demás lineamientos jurídicos, así como el establecimiento de campañas de registro extemporáneo 
de nacimiento, de rectificación y de aclaración por la vía administrativa de actas, a fin de abatir el rezago 
registral, la inconsistencia e incongruencia de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la 
población, acorde al reconocimiento del “Derecho a la Identidad” que tiene toda persona. “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” informará mensualmente a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, de las acciones y el número de beneficiados de los programas especiales que realice. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Con el objeto de asegurar la ejecución y efectividad del 
ejercicio de los recursos asignados, para garantizar las mejores condiciones en el cumplimiento de las metas 
establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para iniciar los procedimientos de 
contratación establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá entregar a “LA SECRETARÍA”, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se 
hayan transferido los recursos, copia de la convocatoria que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento 
de contratación de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el programa de trabajo, que los recursos se canalizarán 
exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones indicadas en los Lineamientos de 
Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil y en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, a fin de ejercer los recursos señalados en la Base Tercera de este instrumento; consultando 
en su caso, previamente a la realización de cualquier acción no contemplada en los documentos antes 
citados, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA SEXTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
pierden el carácter federal, por lo que para la ministración de los recursos, éste informará mensualmente a la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal de las acciones efectuadas 
para su ejercicio y enviará trimestralmente a “LA SECRETARÍA” para su fiscalización, copia de los documentos 
comprobatorios de las erogaciones realizadas, sujetándose y respetando lo señalado en la Base Décima 
Quinta del presente instrumento, el programa de trabajo y en estricto apego a lo establecido en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación de los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil, para el cumplimiento de las metas establecidas en la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad 
los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y aquella 
información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- REMANENTES.- Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los intereses bancarios que hayan generado dichos 
recursos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previo acuerdo de la Comisión de Seguimiento, podrá asignar dichos 
recursos a los fines del presente instrumento, siempre y cuando se realice dentro del ejercicio  
fiscal correspondiente. 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

DÉCIMA OCTAVA.- RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente Anexo y que al final del ejercicio fiscal 2016 no hayan sido ejercidos, deberán 
concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de la 
entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo dispuesto en los artículos 122, último párrafo 
y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA NOVENA.- APORTACIONES POSTERIORES.- “LAS PARTES”, podrán realizar aportaciones económicas 
posteriores con la finalidad de dar continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, lo que 
se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación y Transferencia o Convenios Modificatorios 
subsecuentes, por ejercicio fiscal, los cuales contemplarán los anexos y/o programas de ejecución 
correspondientes para calendarizar la ministración de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

VIGÉSIMA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregará mensualmente  
a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, en el formato que para tal efecto establecen los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil, un informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o 
consecución de las metas y objetivos contemplados en el marco del Programa de Modernización y del 
presente instrumento; de esta forma, los avances serán evaluados por “LA SECRETARÍA” quien en su caso, 
informará las observaciones que deban atenderse, conforme a los resultados presentados por “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” para el cumplimiento de lo establecido en la Base Cuarta. 

Concluida la vigencia del presente instrumento jurídico “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acreditará 
fehacientemente el cumplimiento de las metas, en los métodos y formas que “LAS PARTES” acuerden, a través 
de la “Comisión de Seguimiento”, de conformidad con cada una de las metas especificadas en la Base Cuarta 
del presente instrumento. 

De esta forma, el informe de avances y resultados que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregue  
a “LA SECRETARÍA”, una vez que ésta haya corroborado su cumplimiento, se considerará como el entregable. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN.- “LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento 
y ejecución de las actividades objeto del presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal 

-  Responsable del enlace con el Registro Civil y 
de la coordinación de los trabajos del Programa 
de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Director del Registro Civil. 

-  Responsable del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 
responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES.- “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Población, Migración 
y Asuntos Religiosos por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la Unidad Coordinadora Estatal y sus oficialías, lo 
que permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos federales aportados para el cumplimiento del 
Programa de Modernización y de las presentes Bases, elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que se 
refiere la Base Tercera del presente Anexo, corresponderá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a “LA SECRETARÍA”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 
fracciones XVIII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de 
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la Federación conforme a las atribuciones de los artículos 1o, 2o. fracción IX, 3o, 4o. y 15 que le confiere la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio 
de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su 
equivalente. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento de 
los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de la Contraloría Estatal o su 
equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, 
se restará el uno al millar establecido en el inciso f) de la Base Cuarta y la diferencia se aplicará a las 
acciones que se detallan en la base anteriormente citada, tal y como quedó determinado en el presente 
instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de 
conformidad a lo establecido en la Base Décimo Quinta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002, así 
como en los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- REVISIÓN.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
así como evaluar los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de la 
consecución de las metas del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal y “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA SECRETARÍA”, podrá 
suspender o cancelar a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se 
determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Anexo, o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; informando de 
inmediato a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dicha suspensión o cancelación deberá quedar formalizada a través de un acta de la “Comisión de 
Seguimiento”, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción, especificando 
claramente el momento en que se cancelarán o suspenderán las asignaciones de recursos, en este último 
aspecto se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a 
cabo lo anterior, la “Comisión de Seguimiento” deberá sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga 
conocimiento de los hechos que motiven la posible cancelación o suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión o cancelación de la asignación de recursos, se 
encuentran: 

a. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con 
especial mención a lo dispuesto en: 

I. La Base Décima Quinta referente a la ministración de los recursos. 

II. En las Bases Quinta y Vigésima referentes al programa de trabajo y el informe de avances, 
respectivamente. 

b. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haga caso omiso a las solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al 
seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el presente instrumento, acreditándose 
fehacientemente la falta de atención a dichas solicitudes. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- “LAS PARTES” acuerdan que 
el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, adicionarse, modificarse o 
cancelarse de común acuerdo y por escrito para su fortalecimiento o rescisión, con apego a las disposiciones 
legales aplicables. Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 
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Por lo anterior, en el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee cancelar el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, para lo cual se 
convocará a una sesión del Comité de Seguimiento, en donde queden asentados los motivos de la 
cancelación del presente instrumento, se determine el cumplimiento de las obligaciones que hasta el momento 
se hubieren ocasionado y se establezca claramente que ninguna de “LAS PARTES” tiene obligaciones 
pendientes por cumplir. 

Para que dicha cancelación surta efecto, se deberá realizar un corte de los avances y resultados 
alcanzados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos 
ejercidos, a efecto de que los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente instrumento, respecto al ejercicio y la aplicación de los recursos, 
tendrá una vigencia a partir de su fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre del 2016, para efectos de 
las aportaciones a que se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos; éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre concluido el proceso de licitación y prevista la erogación de los 
recursos, e iniciados los trabajos o acciones correspondientes, con estricto apego al programa de trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” que intervienen en este Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito  
o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se 
produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la imposibilidad material  
de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso 
fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará 
debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá cancelarse, con 
base en lo dispuesto en la base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- INCUMPLIMIENTO.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación, en 
caso de suscitarse el incumplimiento de lo estipulado en alguna de las bases del presente instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan, previa acreditación fehaciente del mismo ante la Comisión de Seguimiento respectiva, 
sujetarse a la sanción correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Población y demás 
leyes aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, a los 10 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Humberto Roque Villanueva.- 
Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Jorge Rojo García 
de Alba.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Oficial Mayor de Gobierno, Ubaldo Velasco Hernández.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Contralor del 
Ejecutivo, Hugo René Temoltzin Carreto.- Rúbrica.- La Directora de la Coordinación del Registro Civil, Rosa 
Isela Langle Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para la modernización integral del Registro Civil, para el 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA MODERNIZACIÓN INTEGRAL DEL 
REGISTRO CIVIL, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
POR EL LIC. HUMBERTO ROQUE VILLANUEVA, SUBSECRETARIO DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS 
RELIGIOSOS Y POR EL LIC. JORGE ROJO GARCÍA DE ALBA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN EN 
ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE LUIS ESQUIVEL MILLET, 
CONSEJERO JURÍDICO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL C. ALFREDO FRANCISCO JAVIER DÁJER ABIMERHI, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y DEL C. MIGUEL FERNÁNDEZ VARGAS, SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL, CON LA ASISTENCIA DE LA LIC. KARLA REYNA FRANCO BLANCO, DIRECTORA DEL 
REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 9 de diciembre de 2002, “LAS PARTES”, celebraron el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto, dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Segunda del mencionado Acuerdo de Coordinación,  
“LAS PARTES”, se comprometen en el ámbito de sus respectivas competencias a fomentar el desarrollo de las 
diferentes vertientes que comprenden la Modernización Integral del Registro Civil. 

En la cláusula Vigésima Quinta del Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convienen en apoyar el 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales y estatales, de conformidad al 
presupuesto que se asigne a cada una de “LAS PARTES”. Asimismo, señala que dicha asignación se 
establecerá a través de la firma de un Anexo de Ejecución con las ampliaciones necesarias para la 
continuidad de las acciones y la consolidación de la Modernización Integral del Registro Civil en el Estado. 

Con fecha 12 de diciembre de 2002, “LAS PARTES”, suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil. 

Con fecha 27 de octubre de 2003, “LAS PARTES”, suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en que podrán realizar 
aportaciones económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

A partir del Anexo de Ejecución mencionado, a la fecha se han suscrito ocho Anexos de Transferencia de 
Recursos, siendo el último el Anexo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, mediante el cual “LA SECRETARÍA” 
aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) para 
dar continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Yucatán. 

Con fecha 20 de febrero de 2009, “LAS PARTES”, suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual tiene 
por objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para 
coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de información 
poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por “LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 1o. de septiembre del 2012, y previa aprobación de los miembros del Consejo Nacional de 
Funcionarios del Registro Civil en su XXXIII Reunión Nacional, celebrada en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, entró en vigor el documento denominado Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, han sido 
actualizados por aprobación del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, a través del Acta de la 
LXXXVII Reunión del Comité Permanente del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, celebrada 
el día 9 de diciembre de 2014. 
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Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES”, celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración para 
implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, que 
tiene por objeto, establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del 
registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; dando 
inicio formal a la conexión interestatal. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad en lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.2. Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

I.3. Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Humberto Roque Villanueva, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2, apartado A, fracción III, 6, fracciones IX y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y por lo establecido en el numeral 1.4  
del Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de junio de 2015; 

I.4. Que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal (DGRNPIP) es 
una Unidad Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2, inciso B 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.5. Que el Lic. Jorge Rojo García de Alba, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.6. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
de Bucareli número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Código Postal 06600; y 

I.7. Que cuenta con los recursos suficientes, en la partida 438011 para hacer la asignación prevista en 
este instrumento, como consta en la suficiencia presupuestal 312631. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 12 de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán, es un Estado autónomo, Libre y Soberano en su régimen interior; 

II.2 Que el Consejero Jurídico, Lic. Jorge Luis Esquivel Millet, cuenta con las facultades necesarias para 
la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, fracción 
III, 23, 27, fracción IV y 32 del Código de la Administración Pública de Yucatán y 11, apartado B, 
fracciones III y VI, 70 y 71 de su Reglamento; 

II.3 Que con fundamento en lo que señalan los artículos 22, fracción II, 27, fracciones IV y XVIII y 31, 
fracción XXV del Código de la Administración Pública de Yucatán, suscribe el presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos, el C. Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi, Secretario  
de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán; 

II.4 Que con fundamento en lo que señalan los artículos 46, fracción VI del Código de la Administración 
Pública de Yucatán, suscribe el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos,  
el C. Miguel Fernández Vargas, Secretario de la Contraloría General del Estado de Yucatán; 
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II.5 Que la Directora del Registro Civil, Lic. Karla Reyna Franco Blanco, tiene facultades para participar 
en el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 14, fracciones III y XXVIII, y 83, fracciones I y V del Reglamento del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; y 

II.6 Que para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, 
señala como su domicilio legal el ubicado en calle 65 número 520 entre 64 y 66 Colonia Centro en la 
Ciudad de Mérida en el Estado de Yucatán, Código Postal 97000. 

III De “LAS PARTES”: 

III.1 Que ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral 
del Registro Civil. 

III.2 Que están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Yucatán. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA.- A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica a nombre del Programa de Modernización Integral del Registro Civil en la que se 
depositarán y manejarán exclusivamente los recursos federales y sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de la normatividad federal y estatal aplicable, deberá 
entregar mensualmente a “LA SECRETARÍA”, copia de los estados de cuenta de las cuentas bancarias que se 
hayan establecido para la transferencia de los recursos del programa, a fin de verificar la aplicación y uso  
de los mismos. 

TERCERA.- RECURSOS.- Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera, “LAS PARTES” 
aportarán las siguientes cantidades: 

a) “LA SECRETARÍA” hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo por 
parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de $1’322,966.00 (Un millón trescientos veintidos 
mil novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la 
cuenta No. 0417973881 del Banco Mercantil del Norte, S.A., Sucursal 0734 Mérida, Plaza 031 y 
Clabe No. 072910004179738819 a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará una aportación, con recursos estatales por $566,985.43 
(Quinientos sesenta y seis mil novecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) que transferirá a la 
cuenta bancaria productiva y específica, establecida para la administración de los recursos estatales, 
dentro de los 25 días siguientes a aquel en que se haya depositado el recurso federal, informando 
del depósito de recursos estatales por escrito a “LA SECRETARÍA”, dentro de los 15 días siguientes. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS.- Los recursos señalados en la Base Tercera, se destinarán exclusiva 
y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual deberán destinar de la asignación total, los 
montos que se señalan a continuación: 

a) La cantidad de $268,061.48 (Doscientos sesenta y ocho mil sesenta y un pesos 48/100 M.N.) para la 
captura de al menos 38,294 registros de nacimiento o defunciones de su archivo registral, que 
abarca el periodo comprendido entre 1930 a la fecha, de acuerdo a los criterios de captura 
aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y a la Dirección General del Registro Nacional de Población  
e Identificación Personal (DGRNPIP). Para este fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
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depositar en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal las capturas 
comprometidas y realizadas, siendo contabilizadas únicamente aquellas que se registren 
exitosamente en la Base de Datos Nacional de Registro Civil. Para ello, la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (DGRNPIP) notificará oficialmente  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal, previo al inicio de los trabajos de captura. Asimismo,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará mensualmente a la DGRNPIP sobre las capturas realizadas de 
conformidad con el correspondiente programa de trabajo. 

b) La cantidad de $1’015,000.00 (Un millón quince mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la Unidad Coordinadora Estatal y de, al menos, 29 oficialías. “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, una vez concluida la licitación, deberá completar la instalación del equipo con base en el 
programa de trabajo, en un plazo no mayor a seis meses, informando mensualmente a la DGRNPIP, 
los avances realizados. 

c) La cantidad de $170,000.00 (Ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Estado, relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

d) La cantidad de $85,000.00 (Ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI) en el Estado, relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

e) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas 
de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la Asignación de la Clave Única de Registro de 
Población (NAPHSIS), relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

f) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, implemente una campaña permanente especial de regularización del Registro Civil de las 
Personas, en el ejercicio fiscal 2016, orientada a la búsqueda, localización, captura o digitalización de 
aquellos registros de identidad que solicitados o consultados por la población residente en el territorio 
nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, que no se encuentren en la Base de 
Datos (Captura bajo demanda). 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, 
al personal que realice la validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros 
de identidad, conforme a los criterios de captura y digitalización establecidos por “LA SECRETARÍA”; lo 
que permitirá la actualización e integración permanente de la Base de Datos local y de la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 

g) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
derivado de la formalización del Convenio señalado en el décimo párrafo del apartado 
“Antecedentes” y a fin de garantizar el funcionamiento óptimo de la Solución de Conexión 
Interestatal, contrate el servicio de internet con un ancho de banda mínimo de 20 megas simétricos, 
para robustecer el servicio con el que actualmente opera la Unidad Coordinadora Estatal del Registro 
Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, lo que permitirá integrar y actualizar con mayor rapidez la Base 
de Datos local y de la Base de Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 

h) La cantidad de $1,889.95 (Un mil ochocientos ochenta y nueve pesos 95/100 M.N.) para que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine a favor de la Contraloría Interna del Gobierno Estatal o su 
equivalente, misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante este instrumento. 

QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO.- De conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil y para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá elaborar y enviar a la Dirección General del Registro Nacional de Población 
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e Identificación Personal para su revisión y aprobación, el programa de trabajo con base en los Lineamientos 
de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, en un plazo que no podrá exceder de 
10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a informar y presentar a “LA SECRETARÍA”, cualquier 
modificación o adecuación al programa de trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha 
modificación o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN.- Para el ejercicio 2016, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará la captura 
de los registros de los actos del estado civil de las personas, conforme a lo previsto en los Criterios para la 
recepción de actos registrales del Registro Civil, señalados en el anexo “A” previamente remitidos  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. En cuanto a la digitalización, la Base de Datos de las imágenes de las actas de 
nacimiento y de los demás actos del estado civil de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá 
realizar conforme al Criterio para el envío de imágenes digitalizadas, mencionado en el anexo “B” previamente 
remitido a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respetando la llave de identificación que permita ligar la imagen con su 
respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a enviar de 
manera automática a “LA SECRETARÍA”, a través de la conexión interestatal y conforme los Criterios indicados 
en la Base Sexta, copia de la Base de Datos generada de la captura y digitalización de los actos del estado 
civil de las personas del acervo registral y de todas aquellas modificaciones de que fueron objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Director del Registro Civil, 
certificará que el o los registros que envíen a la DGRNPIP, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo 
su resguardo; además “EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas 
registrales que le solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, en apoyo a los proyectos del Registro 
Nacional de Población. 

NOVENA.- CONEXIÓN INTERESTATAL.- La conexión interestatal efectuará al menos las funciones de búsqueda, 
consulta, señalización, transcodificación y transferencia de datos de los registros del estado civil de las 
personas entre “LAS PARTES”, para la conformación y actualización de la Base de Datos Nacional de Registro 
Civil a cargo de la DGRNPIP, observando y sujetándose en todo momento a lo establecido el instrumento 
jurídico suscrito entre “LAS PARTES”, señalado en el décimo párrafo del apartado “Antecedentes”. 

DÉCIMA.- FTP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” utilizará el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File 
Transfer Protocol) para el intercambio de la información con la DGRNPIP. 

La información permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que  
“LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA PRIMERA.- CURP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e 
Instituciones de la Administración Pública Estatal, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas 
el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad al Programa 
de Asignación y Uso de la CURP en el Estado, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del 
Anexo de Ejecución. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” integrará la CURP en la Base de Datos  
del Registro Civil, utilizando los sistemas e-CURP y en su caso, el sistema automatizado para la inscripción y 
certificación implementado en el Estado, incorporando de igual forma la CURP en todas las inscripciones  
y certificaciones de los actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a realizar las modificaciones y ajustes a sus Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro 
Civil, en coordinación con la DGRNPIP, a fin de incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los 
web services. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHO A LA IDENTIDAD.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las acciones necesarias 
para hacer efectivo el “Derecho a la Identidad” que toda persona tiene, agilizando y simplificando los trámites 
correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el Diario Oficial de  
la Federación. 

DÉCIMA TERCERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de Personas que “LA SECRETARÍA” 
diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el artículo 93 de la Ley General de 
Población y en el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico de Captura de Información y 
el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de noviembre del 2009; asi mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” adoptará; las modificaciones respectivas que 
sean publicadas en el citado órgano de difusión. 

DÉCIMA CUARTA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá los acuerdos, 
decretos y demás lineamientos jurídicos, así como el establecimiento de campañas de registro extemporáneo 
de nacimiento, de rectificación y de aclaración por la vía administrativa de actas, a fin de abatir el rezago 
registral, la inconsistencia e incongruencia de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la 
población, acorde al reconocimiento del “Derecho a la Identidad” que tiene toda persona. “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” informará mensualmente a la DGRNPIP, de las acciones y el número de beneficiados de los 
programas especiales que realice. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Con el objeto de asegurar la ejecución y efectividad del 
ejercicio de los recursos asignados, para garantizar las mejores condiciones en el cumplimiento de las metas 
establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para iniciar los procedimientos de 
contratación establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá entregar a “LA SECRETARÍA”, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se 
hayan transferido los recursos, copia de la convocatoria que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento 
de contratación de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el programa de trabajo, que los recursos se canalizarán 
exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones indicadas en los Lineamientos de 
Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil y en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, a fin de ejercer los recursos señalados en la Base Tercera de este instrumento; consultando 
en su caso, previamente a la realización de cualquier acción no contemplada en los documentos antes 
citados, a la DGRNPIP de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, fracción VI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SEXTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
pierden el carácter federal, por lo que para la ministración de los recursos, éste informará mensualmente a la 
DGRNPIP de las acciones efectuadas para su ejercicio y enviará trimestralmente a “LA SECRETARÍA” para su 
fiscalización, copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, sujetándose y 
respetando lo señalado en la Base Décima Quinta del presente instrumento, el programa de trabajo y en 
estricto apego a lo establecido en el Catálogo de Gastos y Comprobación de los Lineamientos de Operación 
del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, para el cumplimiento de las metas establecidas en 
la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad 
los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y aquella 
información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- REMANENTES.- Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los intereses bancarios que hayan generado dichos 
recursos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previo acuerdo de la Comisión de Seguimiento, podrá asignar dichos 
recursos a los fines del presente instrumento, siempre y cuando se realice dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA.- RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente Anexo y que al final del ejercicio fiscal 2016 no hayan sido ejercidos, deberán 
concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de la 
entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo dispuesto en los artículos 122, último párrafo 
y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA NOVENA.- APORTACIONES POSTERIORES.- “LAS PARTES”, podrán realizar aportaciones económicas 
posteriores con la finalidad de dar continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, lo que 
se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación y Transferencia o Convenios Modificatorios 
subsecuentes, por ejercicio fiscal, los cuales contemplarán los anexos y/o programas de ejecución 
correspondientes para calendarizar la ministración de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

VIGÉSIMA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregará mensualmente  
a “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGRNPIP, en el formato que para tal efecto establecen los Lineamientos 
de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, un informe con los avances 
obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos contemplados en el marco del 
Programa de Modernización y del presente instrumento; de esta forma, los avances serán evaluados por  
“LA SECRETARÍA” quien en su caso, informará las observaciones que deban atenderse, conforme a los 
resultados presentados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento de lo establecido en la Base 
Cuarta. 

Concluida la vigencia del presente instrumento jurídico “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acreditará 
fehacientemente el cumplimiento de las metas, en los métodos y formas que “LAS PARTES” acuerden, a través 
de la “Comisión de Seguimiento”, de conformidad con cada una de las metas especificadas en la Base Cuarta 
del presente instrumento. 

De esta forma, el informe de avances y resultados que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregue  
a “LA SECRETARÍA”, una vez que ésta haya corroborado su cumplimiento, se considerará como el entregable. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN.- “LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento 
y ejecución de las actividades objeto del presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y 
de la coordinación de los trabajos del Programa 
de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Director del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 
responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES.- “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Población, Migración 
y Asuntos Religiosos por conducto de la DGRNPIP, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la Unidad 
Coordinadora Estatal y sus oficialías, lo que permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos 
federales aportados para el cumplimiento del Programa de Modernización y de las presentes Bases, 
elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 
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VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que se 
refiere la Base Tercera del presente Anexo, corresponderá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a “LA SECRETARÍA”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31 
fracciones XVIII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de 
la Federación conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, fracción IX, 3, 4 y 15 que le confiere la Ley  
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio  
de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal  
o su equivalente. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento de 
los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de la Contraloría Estatal o su 
equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, 
se restará el uno al millar establecido en el inciso h) de la Base Cuarta y la diferencia se aplicará a las 
acciones que se detallan en la Base anteriormente citada, tal y como quedó determinado en el presente 
instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de 
conformidad a lo establecido en la Base Décimo Quinta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002, así 
como en los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- REVISIÓN.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
así como evaluar los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de la 
consecución de las metas del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de la DGRNPIP y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA SECRETARÍA”, podrá 
suspender o cancelar a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se 
determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Anexo, o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; informando de 
inmediato a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dicha suspensión o cancelación deberá quedar formalizada a través de un acta de la “Comisión de 
Seguimiento”, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción, especificando 
claramente el momento en que se cancelarán o suspenderán las asignaciones de recursos, en este último 
aspecto se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a 
cabo lo anterior, la “Comisión de Seguimiento” deberá sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga 
conocimiento de los hechos que motiven la posible cancelación o suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión o cancelación de la asignación de recursos, se 
encuentran: 

a. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con 
especial mención a lo dispuesto en: 

I. La Base Décima Quinta referente a la ministración de los recursos. 

II. En las Bases Quinta y Vigésima referentes al programa de trabajo y el informe de avances, 
respectivamente. 

b. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haga caso omiso a las solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al 
seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el presente instrumento, acreditándose 
fehacientemente la falta de atención a dichas solicitudes. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- “LAS PARTES” acuerdan que 
el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, adicionarse, modificarse o 
cancelarse de común acuerdo y por escrito para su fortalecimiento o rescisión, con apego a las disposiciones 
legales aplicables. Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 

Por lo anterior, en el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee cancelar el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, para lo cual se 
convocará a una sesión del Comité de Seguimiento, en donde queden asentados los motivos de la 
cancelación del presente instrumento, se determine el cumplimiento de las obligaciones que hasta el momento 
se hubieren ocasionado y se establezca claramente que ninguna de “LAS PARTES” tiene obligaciones 
pendientes por cumplir. 

Para que dicha cancelación surta efecto, se deberá realizar un corte de los avances y resultados 
alcanzados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos 
ejercidos, a efecto de que los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente instrumento, respecto al ejercicio y la aplicación de los recursos, 
tendrá una vigencia a partir de su fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre del 2016, para efectos de 
las aportaciones a que se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos; éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre concluido el proceso de licitación y prevista la erogación de los 
recursos, e iniciados los trabajos o acciones correspondientes, con estricto apego al programa de trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” que intervienen en este Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito  
o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se 
produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la imposibilidad material de 
cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito 
o de fuerza mayor, en el término de 5 días a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará 
debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá cancelarse, con 
base en lo dispuesto en la Base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- INCUMPLIMIENTO.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación, en 
caso de suscitarse el incumplimiento de lo estipulado en alguna de las Bases del presente instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan, previa acreditación fehaciente del mismo ante la Comisión de Seguimiento respectiva, 
sujetarse a la sanción correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Población y demás 
leyes aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Mérida, Yucatán a los diez días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Humberto Roque Villanueva.- 
Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Jorge Rojo García 
de Alba.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Consejero Jurídico, Jorge Luis Esquivel Millet.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica.-  
El Secretario de la Contraloría General, Miguel Fernández Vargas.- Rúbrica.- La Directora del Registro Civil, 
Karla Reyna Franco Blanco.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para la modernización integral del Registro Civil, para el 
ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA MODERNIZACIÓN INTEGRAL DEL 
REGISTRO CIVIL, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
POR EL LIC. HUMBERTO ROQUE VILLANUEVA, SUBSECRETARIO DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y ASUNTOS 
RELIGIOSOS Y POR EL LIC. JORGE ROJO GARCÍA DE ALBA, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS EN 
ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JAIME SANTOYO CASTRO, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. GUILLERMO HUÍZAR CARRANZA, SECRETARIO DE 
FINANZAS, DEL C.P. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LIC. URIEL 
MÁRQUEZ CRISTERNA, COORDINADOR GENERAL JURÍDICO, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. MARCOS ALEJANDRO 
GONZÁLEZ JUÁREZ, DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de noviembre de 2002, “LAS PARTES”, celebraron el Acuerdo de Coordinación para la 
Modernización Integral del Registro Civil, que tiene por objeto, dar continuidad al desarrollo de los programas 
para sistematizar y eficientar la operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de 
los servicios que proporciona a la sociedad y obtener información de manera confiable, homogénea y 
oportuna, que permita la integración y conformación del Registro Nacional de Población. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula Segunda del mencionado Acuerdo de Coordinación,  
“LAS PARTES”, se comprometen en el ámbito de sus respectivas competencias a fomentar el desarrollo de las 
diferentes vertientes que comprenden la Modernización Integral del Registro Civil. 

En la cláusula Vigésima Quinta del Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” convienen en apoyar el 
Programa de Modernización Integral del Registro Civil con recursos federales y estatales, de conformidad al 
presupuesto que se asigne a cada una de “LAS PARTES”. Asimismo, señala que dicha asignación se 
establecerá a través de la firma de un Anexo de Ejecución con las ampliaciones necesarias para la 
continuidad de las acciones y la consolidación de la Modernización Integral del Registro Civil en el Estado. 

Con fecha 26 de noviembre de 2002, “LAS PARTES”, suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de 
Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil. 

Con fecha 23 de octubre de 2003, “LAS PARTES”, suscribieron el primer Anexo de Transferencia de 
Recursos, el cual en su Base Quinta señala que “LAS PARTES” están de acuerdo en que podrán realizar 
aportaciones económicas posteriores, lo que se formalizará a través de Anexos de Transferencia y Convenios 
Modificatorios subsecuentes, por ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y en su Reglamento. 

A partir del Anexo de Ejecución mencionado, a la fecha se han suscrito nueve Anexos de Transferencia de 
Recursos, siendo el último el Anexo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, mediante el cual “LA SECRETARÍA” 
aportó a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cantidad de $3’000,000.00 (tres millones de Pesos 00/100 M.N.) para 
dar continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Zacatecas. 

Con fecha 25 de mayo de 2007, “LAS PARTES”, suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual tiene por 
objeto establecer las acciones a seguir por parte de “LA SECRETARÍA” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para 
coordinar los métodos de identificación y registro de personas, así como el intercambio de información 
poblacional entre “LAS PARTES”, en estricto apego al marco jurídico establecido por “LA SECRETARÍA”. 

Con fecha 1o. de septiembre del 2012, y previa aprobación de los miembros del Consejo Nacional de 
Funcionarios del Registro Civil en su XXXIII Reunión Nacional, celebrada en la Ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua, entró en vigor el documento denominado Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, han sido 
actualizados por aprobación del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, a través del Acta de la 
LXXXVII Reunión del Comité Permanente del Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, celebrada 
el día 9 de diciembre de 2014. 
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Con fecha 5 de enero de 2015, “LAS PARTES”, celebraron el Convenio de Coordinación y Colaboración para 
implementar la consulta e impresión de las actas del registro del estado civil de las personas en línea, que 
tiene por objeto, establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del 
registro del estado civil de las personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil; dando 
inicio formal a la conexión interestatal. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad en lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.2. Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

I.3. Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular, Lic. Humberto Roque Villanueva, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2o., apartado A, fracción III, 6o., fracciones IX y XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y por lo establecido en el numeral 1.4 del 
Manual de Organización General de la Secretaría de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2015; 

I.4. Que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal es una Unidad 
Administrativa dependiente de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 2, inciso B fracción 
XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.5. Que el Lic. Jorge Rojo García de Alba, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 9, fracción V y 22 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

I.6. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México,  
C.P. 06600; y 

I.7. Que cuenta con los recursos suficientes, en la partida 438011 para hacer la asignación prevista en 
este instrumento, como consta en la suficiencia presupuestal 312632. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. y 2o. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, es un Estado autónomo, Libre y Soberano en su 
régimen interior; 

II.2 Que el Secretario General de Gobierno, Lic. Jaime Santoyo Castro, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 22, fracción I 
y 24, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 

II.3 Que con fundamento en lo que señalan los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 22, fracción II y 25, fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, suscribe el presente Anexo de Asignación y 
Transferencia de Recursos, el Mtro. Guillermo Huízar Carranza, Secretario de Finanzas del Estado 
de Zacatecas; 

II.4 Que con fundamento en lo que señalan los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 22, fracción IV y 27, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, los artículos 2, fracciones II y III y 6, fracciones VII y 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, suscribe el presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos, el C.P. Ernesto Acosta Escalante, Secretario de la Función 
Pública del Estado de Zacatecas; 
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II.5 Que el Coordinador General Jurídico, Lic. Uriel Márquez Cristerna, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 22, fracción 
XVI y 37, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 

II.6 Que el Director del Registro Civil, Lic. Marcos Alejandro González Juárez, tiene facultades para 
participar en el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23, fracciones I y XII Reglamento Interior de la Coordinación General 
Jurídica; y 

II.7 Que para fines y efectos legales del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos, 
señala como su domicilio legal el ubicado Bulevar Héroes de Chapultepec 1902, Ciudad Gobierno, 
C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

III De “LAS PARTES”: 

III.1 Que ratifican los compromisos hechos en el Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral 
del Registro Civil. 

III.2 Que están de acuerdo en suscribir este Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, de conformidad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2016, es establecer las acciones y compromisos para dar continuidad al Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Zacatecas. 

SEGUNDA.- CUENTA BANCARIA.- A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
acuerdo a los montos establecidos en la Base Tercera y conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá establecer una cuenta bancaria 
productiva específica a nombre del Programa de Modernización e Integración del Registro Civil en la que se 
depositarán y manejarán exclusivamente los recursos federales y sus respectivos rendimientos financieros, 
hasta su total aplicación. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de la normatividad federal y estatal aplicable, deberá 
entregar mensualmente a “LA SECRETARÍA”, copia de los estados de cuenta de las cuentas bancarias que se 
hayan establecido para la transferencia de los recursos del programa, a fin de verificar la aplicación y uso  
de los mismos. 

TERCERA.- RECURSOS.- Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Base Primera, “LAS PARTES” 
aportarán las siguientes cantidades: 

a) “LA SECRETARÍA” hará una aportación con recursos federales, previa entrega del recibo respectivo por 
parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad de $1’322,965.00 (Un millón trescientos veintidós 
mil novecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) que transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a la 
cuenta No. 15725898-0101 del Banco del Bajío, Sucursal 0058, Plaza 30 y Clabe No. 
030930900007518191 a favor de la Secretaría de Finanzas del Estado de Zacatecas. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará una aportación, con recursos estatales por $566,985.00 
(Quinientos sesenta y seis mil novecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) que transferirá a la 
cuenta bancaria productiva específica, establecida para la administración de los recursos estatales, 
dentro de los 25 días siguientes a aquel en que se haya depositado el recurso federal, informando 
del depósito de recursos estatales por escrito a “LA SECRETARÍA”, dentro de los 15 días siguientes, 
situación que quedará solventada con base en lo dispuesto en la Base Segunda. 

CUARTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS.- Los recursos señalados en la Base Tercera, se destinarán exclusiva 
y prioritariamente para alcanzar las siguientes metas, para lo cual deberán destinar de la asignación total, los 
montos que se señalan a continuación: 

a) La cantidad de $548,058.00 (Quinientos cuarenta y ocho mil cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
para la captura de al menos 78,294 registros de nacimiento o defunciones de su archivo registral, 
que abarca el período comprendido entre 1930 a la fecha, de acuerdo a los criterios de captura 
aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil y acordados entre  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dirección General del Registro Nacional de Población  
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e Identificación Personal (DGRNPIP). Para este fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
depositar en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal las capturas 
comprometidas y realizadas, siendo contabilizadas únicamente aquellas que se registren 
exitosamente en la Base de Datos Nacional de Registro Civil. Para ello, la Dirección General del 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal notificará oficialmente a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 
Interestatal, previo al inicio de los trabajos de captura. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
informará mensualmente a la DGRNPIP sobre las capturas realizadas de conformidad con el 
correspondiente programa de trabajo. 

b) La cantidad de $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) para la digitalización de al menos 
20,000 registros de nacimientos o defunciones de su archivo registral, que abarca el período 
comprendido entre 1930 a la fecha, de acuerdo a los criterios de digitalización establecidos en el 
Estado y a los propuestos por la Dirección General del Registro Nacional de Población  
e Identificación Personal y aprobados por el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil. 
Para este fin, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a depositar en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal digitalizaciones comprometidas y realizadas, siendo 
contabilizadas únicamente aquellas que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional de 
Registro Civil, y que se asocien con su respectivo acto registral capturado. Para ello, la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal notificará oficialmente  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de registros contenidos en la Vista Local de la Solución 
Integral de la Conexión Interestatal, previo al inicio de los trabajos de digitalización. Asimismo,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará mensualmente a la DGRNPIP sobre las digitalizaciones 
realizadas de conformidad con el correspondiente programa de trabajo. 

c) La cantidad de $700,002.05 (Setecientos mil dos pesos 05/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de la Unidad Coordinadora Estatal y de, al menos, 20 oficialías. “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, una vez concluida la licitación, deberá completar la instalación del equipo con base en el 
programa de trabajo, en un plazo no mayor a seis meses, informando mensualmente a la Dirección 
General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, los avances realizados. 

d) La cantidad de $170,000.00 (Ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales conjuntamente con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en el 
Estado, relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

e) La cantidad de $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, implemente una campaña permanente especial de regularización del Registro Civil de las 
Personas, en el ejercicio fiscal 2016, orientada a la búsqueda, localización, captura o digitalización de 
aquellos registros de identidad que solicitados o consultados por la población residente en el territorio 
nacional o en el extranjero, a través de la Conexión Interestatal, que no se encuentren en la Base de 
Datos (Captura bajo demanda). 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá contratar, de acuerdo con los recursos asignados en este apartado, 
al personal que realice la validación, búsqueda, localización, captura y digitalización de los registros 
de identidad, conforme a los criterios de captura y digitalización establecidos por “LA SECRETARÍA”; lo 
que permitirá la actualización e integración permanente de la Base de Datos local y de la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 

f) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
para la regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas 
de padres o madres mexicanos por nacimiento, para la Asignación de la Clave Única de Registro de 
Población (NAPHSIS), relacionadas directamente con el objeto del presente anexo. 

g) La cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
derivado de la formalización del Convenio señalado en el décimo párrafo del apartado de 
“Antecedentes” y a fin de garantizar el funcionamiento óptimo de la Solución de Conexión 
Interestatal, contrate el servicio de internet con un ancho de banda mínimo de 20 megas simétricos, 
para robustecer el servicio con el que actualmente opera la Unidad Coordinadora Estatal del Registro 
Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, lo que permitirá integrar y actualizar con mayor rapidez la Base 
de Datos local y de la Base de Datos Nacional del Registro Civil operada por “LA SECRETARÍA”. 
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h) La cantidad de $1,889.95 (Mil ochocientos ochenta y nueve pesos 95/100 M.N.) para que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine a favor de la Contraloría Interna del Gobierno Estatal o su 
equivalente, misma que realizará la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y 
servicios ejecutados mediante este instrumento. 

QUINTA.- PROGRAMA DE TRABAJO.- De conformidad con los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil y para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Base Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta ejecución, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá elaborar y enviar a la Dirección General del Registro Nacional de Población 
e Identificación Personal para su revisión y aprobación, el programa de trabajo con base en los Lineamientos 
de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, en un plazo que no podrá exceder de 
10 días hábiles a partir de que se hayan transferido los recursos federales. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a informar y presentar a “LA SECRETARÍA”, cualquier 
modificación o adecuación al programa de trabajo, dentro de los 15 días hábiles siguientes a dicha 
modificación o adecuación, la cual no podrá exceder del ejercicio fiscal correspondiente. 

SEXTA.- CAPTURA Y LA DIGITALIZACIÓN.- Para el ejercicio 2016, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará la captura 
de los registros de los actos del estado civil de las personas, conforme a lo previsto en los Criterios para la 
recepción de actos registrales del Registro Civil, señalados en el anexo “A” previamente remitidos  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. En cuanto a la digitalización, la base de datos de las imágenes de las actas de 
nacimiento y de los demás actos del estado civil de las personas asentados en el Registro Civil, se deberá 
realizar conforme al Criterio para el envío de imágenes digitalizadas, mencionado en el anexo “B” previamente 
remitido a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respetando la llave de identificación que permita ligar la imagen con su 
respectivo registro. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a enviar de 
manera automática a “LA SECRETARÍA”, a través de la conexión interestatal y conforme los Criterios indicados 
en la Base Sexta, copia de la base de datos generada de la captura y digitalización de los actos del estado 
civil de las personas del acervo registral y de todas aquellas modificaciones de que fueron objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como de los nuevos registros que se hayan generado, con el propósito 
de mantener permanentemente actualizada la base de datos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- CERTIFICACIÓN DE REGISTROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través del Director del Registro Civil, 
certificará que el o los registros que envíen a la Dirección General del Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo; además  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le 
solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población  
e Identificación Personal, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

NOVENA.- CONEXIÓN INTERESTATAL.- La conexión interestatal efectuará al menos las funciones de búsqueda, 
consulta, señalización, transcodificación y transferencia de datos de los registros del estado civil de las 
personas entre “LAS PARTES”, para la conformación y actualización de la Base de Datos Nacional de Registro 
Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, observando 
y sujetándose en todo momento a lo establecido el instrumento jurídico suscrito entre “LAS PARTES”, señalado 
en el numeral 10, del apartado Antecedentes. 

DÉCIMA.- FTP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” utilizará el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File 
Transfer Protocol) para el intercambio de la información con la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal. 

La información permanecerá temporalmente en la correspondiente carpeta del FTP, misma que  
“LAS PARTES” se comprometen a depurarla trimestralmente. 

La información compartida de los actos del estado civil de las personas, se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales. 

DÉCIMA PRIMERA.- CURP.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará acciones con las dependencias e 
Instituciones de la Administración Pública Estatal, con la finalidad de incorporar en sus registros de personas 
el uso de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y, con ello apoyar y dar continuidad al Programa 
de Asignación y Uso de la CURP en el Estado, en los términos establecidos en la Base Décima Octava del 
Anexo de Ejecución. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” integrará la CURP en la base de datos del Registro 
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Civil, utilizando los sistemas e-CURP y en su caso, el sistema automatizado para la inscripción y certificación 
implementado en el Estado, incorporando de igual forma la CURP en todas las inscripciones y certificaciones 
de los actos del estado civil de las personas. En este aspecto, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
realizar las modificaciones y ajustes a sus Sistemas de Inscripción y Certificación del Registro Civil, en 
coordinación con la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, a fin de 
incluir la asignación “en línea” de la CURP, a través de los web services. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DERECHO A LA IDENTIDAD.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá las acciones necesarias 
para hacer efectivo el “Derecho a la Identidad” que toda persona tiene, agilizando y simplificando los trámites 
correspondientes así como expidiendo gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento; conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado el 17 de junio de 2014 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

DÉCIMA TERCERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de Personas que “LA SECRETARÍA” 
diseñe en beneficio de la población, en apego a lo establecido por el artículo 93 de la Ley General de 
Población y en el Acuerdo por el cual se dan a conocer el Procedimiento Técnico de Captura de Información y 
el Procedimiento Técnico de Intercambio de Información, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de noviembre del 2009; así mismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” adoptará; las modificaciones respectivas que 
sean publicadas en el citado órgano de difusión. 

DÉCIMA CUARTA.- REGULARIZACIÓN DEL ESTADO CIVIL.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” promoverá los acuerdos, 
decretos y demás lineamientos jurídicos, así como el establecimiento de campañas de registro extemporáneo 
de nacimiento, de rectificación y de aclaración por la vía administrativa de actas, a fin de abatir el rezago 
registral, la inconsistencia e incongruencia de los datos asentados y la falta de identidad jurídica de la 
población, acorde al reconocimiento del “Derecho a la Identidad” que tiene toda persona. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” informará mensualmente a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, de las acciones y el número de beneficiados de los programas especiales que realice. 

DÉCIMA QUINTA.- MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Con el objeto de asegurar la ejecución y efectividad del 
ejercicio de los recursos asignados, para garantizar las mejores condiciones en el cumplimiento de las metas 
establecidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para iniciar los procedimientos de 
contratación establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, de conformidad con lo señalado en la legislación estatal; para lo cual, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá entregar a “LA SECRETARÍA”, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles a partir de que se 
hayan transferido los recursos, copia de la convocatoria que acredite el inicio de los trabajos del procedimiento 
de contratación de que se trate para la aplicación y ejecución de los recursos en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizará mediante el programa de trabajo, que los recursos se canalizarán 
exclusivamente para contratar los servicios o realizar las adquisiciones indicadas en los Lineamientos de 
Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil y en el Catálogo de Gastos y 
Comprobación, a fin de ejercer los recursos señalados en la Base Tercera de este instrumento; consultando 
en su caso, previamente a la realización de cualquier acción no contemplada en los documentos antes 
citados, a la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1o. fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA SEXTA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los recursos asignados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no 
pierden el carácter federal, por lo que para la ministración de los recursos, éste informará mensualmente a la 
Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal de las acciones efectuadas 
para su ejercicio y enviará trimestralmente a “LA SECRETARÍA” para su fiscalización, copia de los documentos 
comprobatorios de las erogaciones realizadas, sujetándose y respetando lo señalado en la Base Décima 
Quinta del presente instrumento, el programa de trabajo y en estricto apego a lo establecido en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación de los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del 
Registro Civil, para el cumplimiento de las metas establecidas en la Base Cuarta. 

La documentación comprobatoria deberá ser identificada con un sello o leyenda que indique que dichos 
recursos corresponden al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, que su origen es federal o 
estatal y el ejercicio correspondiente. Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad 
los recursos federales que reciba, de acuerdo a los principios de contabilidad gubernamental, y aquella 
información relativa a la rendición de informes y Cuenta Pública ante los Congresos Locales. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- REMANENTES.- Cumplidas las metas señaladas en la Base Cuarta y en caso de que 
existan recursos de las economías generadas o de los intereses bancarios que hayan generado dichos 
recursos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” previo acuerdo de la Comisión de Seguimiento, podrá asignar dichos 
recursos a los fines del presente instrumento, siempre y cuando se realice dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA.- RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos federales transferidos a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente Anexo y que al final del ejercicio fiscal 2016 no hayan sido ejercidos, deberán 
concentrarse invariablemente en la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de la 
entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme lo dispuesto en los artículos 122, último párrafo 
y 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA NOVENA.- APORTACIONES POSTERIORES.- “LAS PARTES”, podrán realizar aportaciones económicas 
posteriores con la finalidad de dar continuidad al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, lo que 
se formalizará a través de ampliaciones al Anexo de Asignación y Transferencia o Convenios Modificatorios 
subsecuentes, por ejercicio fiscal, los cuales contemplarán los anexos y/o programas de ejecución 
correspondientes para calendarizar la ministración de los recursos respectivos y facilitar su aplicación. 

VIGÉSIMA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregará mensualmente  
a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, en el formato que para tal efecto establecen los Lineamientos de Operación del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil, un informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o 
consecución de las metas y objetivos contemplados en el marco del Programa de Modernización y del 
presente instrumento; de esta forma, los avances serán evaluados por “LA SECRETARÍA” quien en su caso, 
informará las observaciones que deban atenderse, conforme a los resultados presentados por “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” para el cumplimiento de lo establecido en la Base Cuarta. 

Concluida la vigencia del presente instrumento jurídico “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acreditará 
fehacientemente el cumplimiento de las metas, en los métodos y formas que “LAS PARTES” acuerden, a través 
de la “Comisión de Seguimiento”, de conformidad con cada una de las metas especificadas en la Base Cuarta 
del presente instrumento. 

De esta forma, el informe de avances y resultados que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” entregue  
a “LA SECRETARÍA”, una vez que ésta haya corroborado su cumplimiento, se considerará como el entregable. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN.- “LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento 
y ejecución de las actividades objeto del presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal. 

-  Responsable del enlace con el Registro Civil y 
de la coordinación de los trabajos del Programa 
de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Director del Registro Civil. 

-  Responsable del Programa de 
Modernización Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 
responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISIONES.- “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Población, Migración 
y Asuntos Religiosos por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal, efectuará visitas de supervisión y seguimiento a la Unidad Coordinadora Estatal y sus oficialías, lo 
que permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos federales aportados para el cumplimiento del 
Programa de Modernización y de las presentes Bases, elaborando para tal fin una minuta de trabajo. 



Jueves 22 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos a que se 
refiere la Base Tercera del presente Anexo, corresponderá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a “LA SECRETARÍA”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 31, 
fracciones XVIII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y a la Auditoría Superior de 
la Federación conforme a las atribuciones de los artículos 1o, 2o. fracción IX, 3o., 4o. y 15 que le confiere la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio 
de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal o su 
equivalente. 

“LAS PARTES” son responsables de verificar, supervisar y evaluar en cualquier momento el cumplimiento de 
los compromisos del presente instrumento. 

“LAS PARTES” convienen que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destine el uno al millar del monto total de los 
recursos aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de la Contraloría Estatal o su 
equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos. Esto significa que del total de recursos en efectivo, 
se restará el uno al millar establecido en el inciso h de la Base Cuarta y la diferencia se aplicará a las acciones 
que se detallan en la base anteriormente citada, tal y como quedó determinado en el presente instrumento. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la 
interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de 
conformidad a lo establecido en la Base Décimo Quinta del Anexo de Ejecución suscrito en el año 2002, así 
como en los Lineamientos de Operación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil. 

VIGÉSIMA QUINTA.- REVISIÓN.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
así como evaluar los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de la 
consecución de las metas del Programa de Modernización Integral del Registro Civil, “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA SECRETARÍA”, podrá 
suspender o cancelar a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se 
determine que los mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en este Anexo, o por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; informando de 
inmediato a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dicha suspensión o cancelación deberá quedar formalizada a través de un acta de la “Comisión de 
Seguimiento”, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción, especificando 
claramente el momento en que se cancelarán o suspenderán las asignaciones de recursos, en este último 
aspecto se deberá precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. Para llevar a 
cabo lo anterior, la “Comisión de Seguimiento” deberá sesionar en los 15 días hábiles posteriores a que tenga 
conocimiento de los hechos que motiven la posible cancelación o suspensión de recursos. 

Entre las causas que determinarán la suspensión o cancelación de la asignación de recursos, se 
encuentran: 

a. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deje de observar lo dispuesto en el presente instrumento, con 
especial mención a lo dispuesto en: 

I. La Base Décima Quinta referente a la ministración de los recursos. 

II. En las Bases Quinta y Vigésima referentes al programa de trabajo y el informe de avances, 
respectivamente. 

b. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” haga caso omiso a las solicitudes de “LA SECRETARÍA”, respecto al 
seguimiento y verificación de los compromisos suscritos en el presente instrumento, acreditándose 
fehacientemente la falta de atención a dichas solicitudes. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- “LAS PARTES” acuerdan que 
el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos podrá revisarse, adicionarse, modificarse o 
cancelarse de común acuerdo y por escrito para su fortalecimiento o rescisión, con apego a las disposiciones 
legales aplicables. Así también, podrá modificarse para establecer las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral de las metas del presente instrumento. 

Por lo anterior, en el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee cancelar el presente 
instrumento, deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, para lo cual se 
convocará a una sesión del Comité de Seguimiento, en donde queden asentados los motivos de la 
cancelación del presente instrumento, se determine el cumplimiento de las obligaciones que hasta el momento 
se hubieren ocasionado y se establezca claramente que ninguna de “LAS PARTES” tiene obligaciones 
pendientes por cumplir. 

Para que dicha cancelación surta efecto, se deberá realizar un corte de los avances y resultados 
alcanzados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos 
ejercidos, a efecto de que los recursos federales no ejercidos, sean reintegrados a la federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente instrumento, respecto al ejercicio y la aplicación de los recursos, 
tendrá una vigencia a partir de su fecha de suscripción y hasta el 31 de diciembre del 2016, para efectos de 
las aportaciones a que se refiere la Base Tercera. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos; éstos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, siempre y cuando se encuentre concluido el proceso de licitación y prevista la erogación de los 
recursos, e iniciados los trabajos o acciones correspondientes, con estricto apego al programa de trabajo. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” que intervienen en este Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos no serán responsables de eventos derivados de caso fortuito  
o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo imprevisible que se 
produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la imposibilidad material  
de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso 
fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días a partir de que se dé dicha situación, misma que quedará 
debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta de la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a restablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá cancelarse, con 
base en lo dispuesto en la base Vigésima Séptima. 

TRIGÉSIMA.- INCUMPLIMIENTO.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación, en 
caso de suscitarse el incumplimiento de lo estipulado en alguna de las bases del presente instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan, previa acreditación fehaciente del mismo ante la Comisión de Seguimiento respectiva, 
sujetarse a la sanción correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Población y demás 
leyes aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por 
lo que las controversias que se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como los judiciales mediante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en siete 
tantos en la ciudad de Zacatecas, a los diez días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Población, Migración y Asuntos Religiosos, Humberto Roque Villanueva.- Rúbrica.-  
El Director General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, Jorge Rojo García de 
Alba.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Jaime Santoyo Castro.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Guillermo Huizar Carranza.- Rúbrica.- El Secretario de la Función 
Pública, Ernesto Acosta Escalante.- Rúbrica.- El Coordinador General Jurídico, Uriel Márquez Cristerna.- 
Rúbrica.- El Director del Registro Civil, Marcos Alejandro González Juárez.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro de Adoración y Restauración Fuego 
Santo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. JUAN CARLOS VILLAMIL SILVAN DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO DE ADORACION  
Y RESTAURACION FUEGO SANTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CENTRO DE ADORACION Y RESTAURACION FUEGO SANTO, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Domicilio Conocido en el callejón de acceso sin nombre, sin número, Ranchería Corriente 
Primera Sección, Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, C.P. 86220. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Fuego Santo, 
ubicado en Domicilio Conocido en el callejón de acceso sin nombre, sin número, Ranchería Corriente Primera 
Sección, Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, C.P. 86220, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “La predicación del Evangelio conforme a la Biblia, enseñando los valores morales para la 
integración de las familias.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Juan Carlos Villamil Silvan. 

VI.- Relación de asociados: Juan Carlos Villamil Silvan, Agustín Cadena Jiménez, y Susana del Carmen 
Villamil Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Juan Carlos Villamil Silvan, 
Presidente; Agustín Cadena Jiménez, Secretario; y Susana del Carmen Villamil Hernández, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Juan Carlos Villamil Silvan, Agustín Cadena Jiménez, y Susana del Carmen Villamil 
Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Grano de Mostaza Paraíso, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. EDGAR DANIEL PECH VINAGRE DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA GRANO DE 
MOSTAZA PARAISO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA GRANO DE MOSTAZA PARAISO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Cocoteros, sin número, Colonia Quintín Arauz, Municipio de Paraiso, Estado de 
Tabasco, C.P. 86608. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Grano  
de Mostaza, ubicado en calle Cocoteros, sin número, Colonia Quintín Arauz, Municipio de Paraiso, Estado de 
Tabasco, C.P. 86608, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Reunir dentro de la asociación, personas que deseen promover o practicar el culto 
religioso propio de la misma, formar parte de las misiones y dirigirse a otras partes a impartir las enseñanzas 
religiosas establecidas en la Santa Biblia.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Edgar Daniel Pech Vinagre. 

VI.- Relación de asociados: Edgar Daniel Pech Vinagre, Daniel Pech Juárez, Jesús Uriel Maldonado 
Peralta, Nidia Horalia Parra Zamora, Marilu Campos Ávalos, Martha Ruth Campos Ávalos,  
Alejandro Hernández Guémez, Concepción Vinagre Fuentes, Magnolia Córdova Campos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Edgar Daniel Pech Vinagre, Presidente; 
Daniel Pech Juárez, Vicepresidente; Jesús Uriel Maldonado Peralta, Secretario; Marilu Campos Ávalos, 
Tesorero; Martha Ruth Campos Ávalos, Primer Vocal; y Alejandro Hernández Guemez, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Edgar Daniel Pech Vinagre, y Daniel Pech Juárez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Jesucristo es El Rey, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  
PRESENTÓ EL C. GAMALIEL FIERRO MARTÍNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS 
JESUCRISTO ES EL REY. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIOS JESUCRISTO ES EL REY, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Lote Número 54 y 55, Cantón Pacayalito, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, 
Código Postal 30826. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Lote Número 54  
y 55, Cantón Pacayalito, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, Código Postal 30826, bajo contrato  
de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoracion al único Dios verdadero, en los cuales los 
congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 
manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gamaliel Fierro Martínez. 

VI.- Relación de asociados: Gamaliel Fierro Martínez, Sofía Fierro Cigarroa, Hermila Cigarroa Macal, 
Wilfrida Herrera Arguello y Dulce Nayeli Juárez García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gamaliel Fierro Martínez, 
Presidente; Sofía Fierro Cigarroa, Secretaria; Hermila Cigarroa Macal, Tesorera; Wilfrida Herrera Arguello, 
Primer Vocal; y Dulce Nayeli Juárez García, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Gamaliel Fierro Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Internacional Padre,  
Hijo y Espíritu Santo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JAIME BECERRIL HERNÁNDEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO INTERNACIONAL 

PADRE, HIJO Y ESPIRITU SANTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CENTRO CRISTIANO INTERNACIONAL PADRE, HIJO Y ESPIRITU SANTO,  
para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Lucio Gallardo y Pavón, Número 335, entre las Calles Papantla y J.M. Figueroa del 
Fraccionamiento 1° de Mayo, Municipio y Estado de Veracruz, Código Postal 91757. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Lucio 
Gallardo y Pavón, Número 335, entre las Calles Papantla y J.M. Figueroa del Fraccionamiento 1° de Mayo, 
Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz, Código Postal 91757, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Honrar y adorar a DIOS y predicar su palabra en culto público”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Jaime Becerril Hernández. 

VI.- Relación de asociados: Jaime Becerril Hernández, Paul Eliut Becerril Muñoz, Eliezer Isaac Becerril 
Muñoz, Otniel Rosales Juárez, Norma Muñoz Cortés. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Órgano Interno de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jaime Becerril Hernández, 
Presidente; Paul Eliut Becerril Muñoz; Vicepresidente; Eliezer Isaac Becerril Muñoz; Secretario; Otniel Rosales 
Juárez, Tesorero; y Norma Muñoz Cortés, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Jaime Becerrril Hernández y Norma Muñoz Cortés. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Nacional Presbiteriana Emanuel, 
Dios con Nosotros de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León para constituirse en asociación religiosa; derivada de 
Iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 
INTERNA DE IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA NACIONAL 
PRESBITERIANA EMANUEL, DIOS CON NOSOTROS DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA EMANUEL, DIOS CON NOSOTROS DE 
LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA 
NACIONAL PRESBITERIANA DE MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de 
Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación  
se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Insurgentes 450 Poniente, Colonia San Jemo 1° Sector, Municipio de Monterrey, 
Estado de Nuevo León, Código Postal 64630. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en "Templo Emanuel 
Dios con Nosotros", ubicado en Calle Insurgentes, Número 450, Colonia San Jemo 1° Sector, Municipio de 
Monterrey, Estado de Nuevo León, Código Postal 64630, manifestado unilateralmente como propiedad  
de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Evangelizar, enseñar, adorar, crecer en la vida cristiana, promover la unidad,  
promover los derechos humanos, respetar la legalidad, promover el cuidado de la creación, ejercer nuestra 
ciudadanía, promover la superación ministerial, ejercer el orden y la disciplina en la familia de Dios y fortalecer 
a la familia”. 

IV.- Representantes: Miguel Ángel Zavaleta Pérez, Joaquín Octavio Baca Osuna, Héctor Eduardo Medina 
González y/o Tomás Claudio Ayala López. 

V.- Relación de asociados: Miguel Ángel Zavaleta Pérez, Pablo Torres Porragas, Daniel Cedillo Martínez, 
Tomás Claudio Ayala López, Saúl Elías Ortega Castro, Joaquín Octavio Baca Osuna, Héctor Eduardo Medina 
González, Isaac Arias Hernández, Norberto Javier Cervantes Landaverde y Oscar Eli Velarde Moreno. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Miguel Ángel Zavaleta Pérez, Presidente; 
Joaquín Octavio Baca Osuna, Secretario; y Héctor Eduardo Medina González, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Arnulfo González Castro. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Protestante Presbiteriano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Familia de Dios, para constituirse  
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. JORGE ANTONIO MERINO GUTIÉRREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA FAMILIA 
DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA FAMILIA DE DIOS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Boulevard Costero Número 2000 A, Colonia Las Palomas, Municipio de Puerto Peñasco, 
Estado de Sonora, Código Postal 83550. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Boulevard Costero 
Número 2000 A, Colonia Las Palomas, Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora, Código Postal 
83550, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Guiar a las personas en una relación creciente con Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Jorge Antonio Merino Gutiérrez, Saúl Morales Romero y/o Jovaan Josué  
Ramírez Mendoza. 

VI.- Relación de asociados: Luz del Alba Hernández Landa, Jorge Antonio Merino Gutiérrez, Saúl Morales 
Romero, Jovaan Josué Ramírez Mendoza, María Dolores Santiago Álvarez, Laura Elena Uribe García, Mayra 
Graciela Valdéz Romero y Joel Uriel Ventura Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Junta de Ancianos”, integrada por la persona y cargo siguiente: Jorge Antonio Merino Gutiérrez, Anciano. 

IX.- Ministros de culto: Jorge Antonio Merino Gutiérrez, Saúl Morales Romero y Jovaan Josué  
Ramírez Mendoza. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico no Denominacional. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional El Rey de Gloria, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. J. JESÚS CASTILLO YBARRA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO 
INTERNACIONAL EL REY DE GLORIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada MINISTERIO INTERNACIONAL EL REY DE GLORIA, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Justo Sierra Número 386 esquina con Calle Industrias, Zona Centro, Municipio de 
Ébano, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 79100. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado "Ministerio 
Internacional El Rey de Gloria", ubicado en Calle Justo Sierra Número 386, esquina con Calle Industrias, Zona 
Centro, Municipio de Ébano, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 79100, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema 
ineludible para todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: J. Jesús Castillo Ybarra. 

VI.- Relación de asociados: Jesús Compean Torres, Sara Elizabeth Tello Cisneros, Julián Díaz Castelán, 
J. Jesús Castillo Ybarra, Ma. de Jesús Reyna Flores, María de los Ángeles Monrroy Martínez y Martín Luciano 
Espinoza Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Jesús Compean Torres, 
Presidente; Sara Elizabeth Tello Cisneros, Secretaria; y Julián Díaz Castelán, Tesorero.. 

IX.- Ministros de culto: Ma. de Jesús Reyna Flores, María de los Ángeles Monrroy Martínez y Martín 
Luciano Espinoza Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 



64     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Internacional Gracia  
y Plenitud, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 
EL C. MARTRÍN GERARDO RODRÍGUEZ SANTOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO 
CRISTIANO INTERNACIONAL GRACIA Y PLENITUD. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada CENTRO CRISTIANO INTERNACIONAL GRACIA Y PLENITUD, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calzada de Tlalpan, Número 4085, Colonia Bosques de Tetlameya, Delegación Coyoácan, 
Ciudad de México, Código Postal 04730. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Centro Cristiano 
Internacional Gracia y Plenitud, ubicado en Cerrada de Ajax, Número 8, Colonia Arboledas del Sur, 
Delegación de Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14376, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema 
ineludible para todo el mundo” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Martín Gerardo Rodríguez Santos. 

VI.- Relación de asociados: Martín Gerardo Rodríguez Santos, Sandra Beatriz Mendoza Valenzuela, 
Carlos Alberto Rojas Hernández, Araceli Hernández Martínez, Víctor Hugo Belmonte Pérez y Sandra Lizbeth 
Espinoza García. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  
a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos,  
se denomina “Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Martín Gerardo 
Rodríguez Santos, Presidente; Sandra Beatriz Mendoza Valenzuela, Secretario; y Carlos Alberto Rojas 
Hernández, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Martín Gerardo Rodríguez Santos y Sandra Beatriz Mendoza Valenzuela. 

X.- Credo religioso: Crisiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.-  
El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se destina a la Procuraduría General de la República, el inmueble federal con superficie de 
10,102.02 metros cuadrados, ubicado en Periférico Poniente km. 46.5, Tramo Caucel-Susulá, Colonia Caucel, en el 
Municipio de Mérida, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL INMUEBLE 
FEDERAL CON SUPERFICIE DE 10,102.02 m², UBICADO EN PERIFÉRICO PONIENTE km. 46.5, TRAMO CAUCEL-
SUSULÁ, COLONIA CAUCEL, EN EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 
superficie de 10,102.02 m², ubicado en Periférico Poniente km. 46.5, Tramo Caucel-Susulá, Colonia Caucel, 
en el Municipio de Mérida, Estado de Yucatán, identificado en el Inventario del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 31-13319-2; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Acta número 1 del 10 de octubre de 
2003, otorgada en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, en la que se consigna el Contrato de Donación 
del inmueble materia de este Acuerdo a favor del Gobierno Federal; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el plano topográfico número 1/1 de julio de 
2014, elaborado a escala 1:350, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro Público y 
Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/31-13319-2/5330/2014/T el 02 de julio de 2014, el cual obra en el 
expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número DGRMSG/1548/2014 del 29 de agosto de 2014, la Procuraduría 
General de la República, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito, a efecto de que lo 
continúe utilizando como oficinas administrativas; 

QUINTO.- Que mediante oficio No. D-931/2011 del 12 de mayo de 2010, la Delegación del INAH en 
Yucatán, informó que el inmueble no es considerado Monumento Histórico o Artístico; 

SEXTO.- Que mediante oficio número DCM/JP-0000080190/12 del 29 de agosto de 2012, la Dirección del 
Catastro del Municipio de Mérida, expidió Certificado del número oficial al predio, con inscripción predial 
Tablaje 20832; 

SÉPTIMO.- Que mediante Licencia de Uso de Suelo número 0000106439 del 05 de noviembre de 2015, la 
Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Mérida, autorizó el uso de suelo de edificio para 
oficinas; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Procuraduría 
General de la República, a efecto de que lo continúe utilizando como Oficinas Administrativas. 

SEGUNDO.- Si la Procuraduría General de la República diera al inmueble que se le destina, un uso 
distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, 
dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Procuraduría General de la República, deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales 
y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destinan a la Secretaría de Marina, los inmuebles federales con superficie total de 
14,000.00 metros cuadrados, identificados como Manzana 60 y Manzana 70, ubicados en Calle Ignacio Ramírez 
números 142 y 152 y avenidas Durango y Guanajuato y Guanajuato y Jalisco, respectivamente, Colonia Benito 
Juárez, Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE MARINA, LOS INMUEBLES FEDERALES CON 
SUPERFICIE TOTAL DE 14,000.00 m², IDENTIFICADOS COMO MANZANA 60 Y MANZANA 70, UBICADOS EN CALLE 
IGNACIO RAMÍREZ NÚMEROS 142 Y 152 Y AVENIDAS DURANGO Y GUANAJUATO Y GUANAJUATO Y JALISCO 
RESPECTIVAMENTE, COLONIA BENITO JUÁREZ, MUNICIPIO DE PUERTO PEÑASCO, ESTADO DE SONORA. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentran los inmuebles 
con superficie total de 14,000.00 m², identificados como manzana 60 y 70, ubicados en la calle Ignacio 
Ramírez números 142 y 152 y Avenidas Durango y Guanajuato y Guanajuato y Jalisco respectivamente, 
Colonia Benito Juárez, Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora, identificados en el Inventario del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con los Registros Federales Inmobiliarios 26-10873-
3 y 26-10872-4; 
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SEGUNDO.- Que la propiedad de ambos inmuebles se acredita mediante Contrato número 26-180289-5 
del 27 de febrero de 1989, en el que se consigna la Donación a favor del Gobierno Federal, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 146053 del 29 de septiembre del 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en los Planos Topográficos número 
NAVPEÑ/025/2015 y NAVPEÑ/026/2015 de octubre de 2015, elaborados a escala 1:250, aprobados, 
certificados y registrados por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario bajo los números 
DRPCI/26-10872-4/5618/2016/T y DRPCI/26-10873-3/5619/2016/T ambos de fecha 29 de enero de 2016, los 
cuales obran en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número DRM-DGRI/4584 del 24 de septiembre de 2015, la Secretaría de 
Marina manifestó la necesidad de recibir en destino los inmuebles descritos en el considerando Primero, a 
efecto de continuar utilizándolos como “Unidad Habitacional”; 

QUINTO.- Que mediante oficio número DDUE/2015/265 del 24 de julio de 2015, la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública, Ecología y ZOFEMAT del H. Ayuntamiento de Puerto Peñasco, determinó 
que los inmuebles materia de este Acuerdo se ubican en Calle Ignacio Ramírez números 142 y 152 y 
Avenidas Durango y Guanajuato y Guanajuato y Jalisco respectivamente, Colonia Benito Juárez, Municipio de 
Puerto Peñasco, Estado de Sonora; 

SEXTO.- Que mediante oficios DDUE/2015/263 y DDUE/2015/264 del 24 de julio de 2015, la Dirección 
General de Desarrollo Urbano, Obra Pública, Ecología y ZOFEMAT del H. Ayuntamiento de Puerto Peñasco, 
otorgó Congruencia de Uso de Suelo favorable para Unidad Habitacional; 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número DRM-DGRI/4584 del 24 de septiembre de 2015, el Director 
General Adjunto de Abastecimiento de la Secretaría de Marina, manifestó bajo protesta de decir verdad, que 
los inmuebles materia de este Acuerdo, no son considerados Monumentos Históricos o Artísticos, conforme al 
Criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de enero de 2012; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destinan los inmuebles descritos en el primer Considerando de este Acuerdo a la 
Secretaría de Marina, a efecto de continuar utilizándolos como “Unidad Habitacional”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Marina diera a los inmuebles que se le destinan, un uso distinto al 
establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, los dejare de utilizar o necesitar, dichos 
bienes con todas sus mejoras y accesiones se retirarán de su servicio para ser administrados directamente 
por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en los inmuebles destinados, previo a su 
realización, la Secretaría de Marina, deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las 
autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Marina, el inmueble federal con superficie de 672,618 metros 
cuadrados, ubicado en Calle 51 números 541, 543 y 545 del Fraccionamiento Campestre Flamboyanes, Municipio 
de Progreso, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE MARINA, EL INMUEBLE FEDERAL CON SUPERFICIE 
DE 672,618 m², UBICADO EN CALLE 51 NÚMEROS 541, 543 Y 545 DEL FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE 
FLAMBOYANES, MUNICIPIO DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATÁN. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9; 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble 

federal con superficie de 672,618 m², ubicado en Calle 51 números 541, 543 y 545 del Fraccionamiento 
Campestre Flamboyanes, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán, identificado en el Inventario del Sistema 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 31-11445-5; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Acta número 1 del 22 de junio de 2006, 
otorgada en la Ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, ante la fe del Abogado Wilbert Eduardo Cáceres 
Bernés, Titular de la Notaria Pública número 66 y del Patrimonio Inmueble Federal, que consigna la donación 
a título gratuito a favor del Gobierno Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo los 
Folios Reales números 144183, 144184 y 144185 del 22 de julio de 2013; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número ZN-9/016/2014 
de noviembre de 2014, elaborado a escala 1:100, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de 
Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/31-11445-5/5480/2015/T el 22 de junio de 2015, 
mismo que obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficios números DRM-DCC/4778 del 23 de octubre de 2014 y DRM-DCC/745 
del 19 de febrero de 2015, la Secretaría de Marina manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble 
descrito en el considerando Primero, a efecto de continuar utilizándolo como Instalaciones Complementarias 
de la Unidad Habitacional Naval denominada “Flamboyanes”; 

QUINTO.- Que mediante oficios números 1012/2014, 1013/2014 y 1014/2014 del 30 de julio de 2014, la 
Dirección de Catastro del H. Ayuntamiento de Progreso, emitió Constancias de Número Oficial determinando 
que el inmueble materia de este Acuerdo, se ubica en Calle 51 números 541, 543 y 545, Sección 01, Manzana 
004, del Fraccionamiento Campestre Flamboyanes, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán; 

SEXTO.- Que mediante oficio número DRM-DCC/4778 del 23 de octubre de 2014, el Director General 
Adjunto de Abastecimiento de la Secretaría de Marina, manifestó bajo protesta de decir verdad, que el 
inmueble materia de este Acuerdo no es considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al criterio No. 
2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de enero de 2012; 

SÉPTIMO.- Que mediante Licencia de Uso de Suelo No. DDUSPEMA 009/15 del 13 de noviembre de 
2015, la Dirección de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Ecología y Medio Ambiente del H. Ayuntamiento 
de Progreso, otorgó el uso Habitacional (Instalaciones Complementarias de la Unidad Habitacional Naval); 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como este Acuerdo fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Marina, a efecto de que lo continúe utilizando como Instalaciones Complementarias de la Unidad Habitacional 
Naval denominada “Flamboyanes”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Marina, diera al inmueble que se le destina un uso distinto al establecido 
por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas 
sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Marina deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las 
autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 12 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO por el que se destina a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, el inmueble 
federal con superficie de 300.00 metros cuadrados, ubicado en Paseo Usumacinta número 120 (antes 4114), Colonia 
Primero de Mayo, Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA, EL INMUEBLE FEDERAL CON SUPERFICIE DE 300.00 m², UBICADO EN PASEO USUMACINTA NÚMERO  
120 (ANTES 4114), COLONIA PRIMERO DE MAYO, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra un inmueble con 
superficie de 300.00 m², ubicado en Paseo Usumacinta número 120 (antes 4114), Colonia Primero de Mayo, 
Municipio de Centro, Estado de Tabasco, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 27-04781-0; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 26 del 17 de 
enero de 1997, celebrada en la Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, otorgada ante la fe del 
Licenciado Payambé López Falconi, Notario Público número 13 y del Patrimonio Inmueble Federal, mediante 
la cual se consigna la Dación en pago a favor del Gobierno Federal, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad Federal bajo el Folio Real número 38634 del 9 de abril de 1997; 
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TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número ODRS-001-97, 
elaborado a escala 1:50 en junio de 1997, aprobado y certificado por la Dirección de Registro Público y 
Control Inmobiliario el 19 de septiembre de 2016, mismo que obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante Acta Administrativa del 30 de mayo de 2012, se hace constar la entrega física y 
jurídica del inmueble descrito en el considerando Primero, que realizó este Instituto a favor de la otrora 
Secretaría de la Reforma Agraria actualmente Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

QUINTO.- Que mediante oficio número IV-412-DGRMSG-385-2016 del 27 de julio de 2016, la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano puso a disposición del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el inmueble materia de este Acuerdo, por no ser de utilidad para la prestación de sus 
servicios; 

SEXTO.- Que mediante Acta Administrativa del 15 de julio de 2016, se hace constar la entrega física, 
jurídica y administrativa del inmueble descrito en el considerando Primero, que realizó la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a favor de este Instituto; 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número 1.7/1545/2016 del 9 de noviembre de 2016, la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito 
en el considerando Primero, a efecto de utilizarlo como Oficinas Administrativas de su Delegación en esa 
Entidad Federativa; 

OCTAVO.- Que mediante oficio número 1.7/1545/2016 del 9 de noviembre de 2016, el Director de 
Administración y Finanzas de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, manifestó bajo 
protesta de decir verdad que el inmueble objeto de este Acuerdo, no es considerado Monumento Histórico o 
Artístico, conforme al criterio No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

NOVENO.- Que mediante Factibilidad de Uso de Suelo con número de folio 7073 del 14 de octubre de 
2016, la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, determinó compatible el uso de suelo para oficinas del Gobierno Federal; 

DÉCIMO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el considerando Primero de este Acuerdo a la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de utilizarlo como Oficinas Administrativas de su 
Delegación en esa Entidad Federativa; 

SEGUNDO.- Si la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, diera al inmueble que se le 
destina un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la 
Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de 
utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso de tener proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición al inmueble destinado, previo a su 
realización, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, deberá gestionar y obtener ante 
las autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 13 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, el inmueble federal con superficie de 460.37 metros cuadrados, denominado CADER Umán ubicado 
en Calle 19 número 319, Fraccionamiento Siglo XXI, Municipio de Umán, Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EL INMUEBLE FEDERAL CON SUPERFICIE DE 460.37 M², DENOMINADO “CADER 
UMÁN” UBICADO EN CALLE 19 NÚMERO 319, FRACCIONAMIENTO SIGLO XXI, MUNICIPIO DE UMÁN, ESTADO DE 
YUCATÁN. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble 
federal con superficie de 460.37 m², denominado “CADER Umán” ubicado en Calle 19 número 319, 
Fraccionamiento Siglo XXI, Municipio de Umán, Estado de Yucatán, identificado en el Inventario del Sistema 
de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 31-13348-8; 

SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Acta número 280 del 1 de agosto de 
2006, otorgada en la Ciudad de Mérida, Yucatán, en la que se consigna la Donación a favor de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ratificada y convalidada mediante Acuerdo 
número 044/2015 del 13 de julio de 2015, inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el 
Folio Real número 145917 y auxiliar número 145917/1, ambos del 30 de julio de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 1 de julio de 
2009, elaborado a escala 1:125, aprobado, certificado y registrado por la otrora Dirección de Registro Público 
y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCPF-3011-2009-T/ el 21 de octubre de 2009, mismo 
que obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número 512.-0794 del 17 de septiembre de 2015, la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, manifestó la necesidad de recibir en destino el 
inmueble descrito en el considerando Primero, a efecto de que lo continúe utilizando como Oficinas 
Administrativas; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 512.-0794 del 17 de septiembre de 2015, el Director general de 
Recursos Materiales , Inmuebles y Servicios de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, manifestó bajo protesta de decir verdad, que el inmueble materia de este Acuerdo no 
es considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al criterio número 2/2011 del Comité del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012; 

SEXTO.- Que mediante Licencia de Uso de Suelo número DU-255/2015 del 22 de agosto de 2015, la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Umán, determinó compatible el uso 
para Oficinas Administrativas; 

SÉPTIMO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a efecto de que lo continúe utilizando como 
Oficinas Administrativas. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, diera al 
inmueble que se le destina, un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin la previa autorización de la 
Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o 
bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio 
para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá gestionar 
y obtener ante las autoridades locales y federales las autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 12 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Marina, el inmueble federal con una superficie de 52,056.92 
metros cuadrados, ubicado en Calle Heriberto Jara número 500, Colonia Morelos, Municipio de Tampico, Estado 
de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- Dirección de Incorporación y Desincorporación  
de Inmuebles. 

ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA A LA SECRETARÍA DE MARINA, EL INMUEBLE FEDERAL CON UNA 
SUPERFICIE DE 52,056.92 m², UBICADO EN CALLE HERIBERTO JARA NÚMERO 500, COLONIA MORELOS, 
MUNICIPIO DE TAMPICO, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 6, fracción VI; 9, 11, fracción I; 28, fracción I; 29, fracción V; 61, 66, 68 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 37, fracciones VI, XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con el Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y PRIMERO del Acuerdo Delegatorio emitido por 
la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de mayo de 2014; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra el inmueble con 
superficie de 52,056.92 m², ubicado en Calle Heriberto Jara número 500, Colonia Morelos, Municipio de 
Tampico, Estado de Tamaulipas, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 28-5494-5; 
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SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble se acredita mediante Escritura Pública número 109 de fecha 
27 de marzo de 1950, otorgada en la Ciudad de México ante la fe del Licenciado Adolfo Martínez y Gómez del 
Campo, Notario Público Número 56 y de Bienes Nacionales, que consigna el Contrato de Compraventa a 
favor del Gobierno Federal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 20550/1 
el 20 de enero del 1988; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número ZN-1/011/2015 
de octubre de 2015, elaborado a escala 1:2000, aprobado, certificado y registrado por la Dirección de Registro 
Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI/28-5494-5/5617/2016/T el 28 de enero de 2016, el cual 
obra en el expediente respectivo; 

CUARTO.- Que mediante oficio número DRM-DGRI/4391 del 14 de septiembre de 2015, la Secretaría de 
Marina manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito en el considerando Primero, a efecto 
de que lo continúe utilizando como “Astillero de Marina Número Uno”; 

QUINTO.- Que mediante oficio número DOP-DU-2274-15 del 17 de julio de 2015, la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Tampico, determinó que el inmueble materia de este Acuerdo 
se ubica en Calle Heriberto Jara número 500, Colonia Morelos, Municipio de Tampico, Estado de Tamaulipas; 

SEXTO.- Que mediante oficio DOPDU/2179/15 del 17 de julio de 2015, la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Tampico, determinó compatible el uso para Astillero de Marina; 

SÉPTIMO.- Que mediante oficio número DRM-DGRI/4391 del 14 de septiembre de 2015, el Director 
General Adjunto de Abastecimiento de la Secretaría de Marina, manifestó bajo protesta de decir verdad, que 
el inmueble materia de este Acuerdo, no es considerado Monumento Histórico o Artístico, conforme al Criterio 
No. 2/2011 del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de enero de 2012; 

OCTAVO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, y 

Toda vez que se ha integrado el expediente, con base en las disposiciones que establece el artículo 62 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del 
patrimonio inmobiliario federal, privilegiando a las instituciones públicas de los distintos órdenes de Gobierno 
con inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo a la Secretaría de 
Marina, a efecto de que lo continúe utilizando como “Astillero de Marina Número Uno”. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Marina diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al establecido 
por este Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de la Función Pública, a través del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas 
sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tengan proyectadas obras de construcción, reconstrucción, modificación, 
adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 
realización, la Secretaría de Marina, deberá gestionar y obtener ante las autoridades locales y federales las 
autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 9 días de diciembre de dos mil dieciséis.- La Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural Valparaíso, ubicado en Calle Extramuros Lote 33, 
Fraccionamiento Atotonilco, C.P. 92200, Municipio Valparaíso, Estado de Zacatecas, con superficie de 240.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL VALPARAÍSO”, 
UBICADO EN CALLE EXTRAMUROS, LOTE 33, FRACCIONAMIENTO ATOTONILCO, C.P. 92200, MUNICIPIO 
VALPARAÍSO, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 240.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 
EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL VALPARAÍSO”, UBICADO EN CALLE EXTRAMUROS, 
LOTE 33, FRACCIONAMIENTO ATOTONILCO, C.P. 92200, MUNICIPIO VALPARAÍSO, ESTADO DE ZACATECAS, CON 
SUPERFICIE DE 240.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 
Valparaíso”, ubicado en Calle Extramuros, Lote 33, Fraccionamiento Atotonilco, C.P. 92200, Municipio 
Valparaíso, Estado de Zacatecas, con superficie de 240.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 32-7987-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORESTE CALLE EXTRAMUROS ZACATECAS 17.14 
NOROESTE JUAN CARRILLO PINEDO 15.00 
SURESTE CALLE SIN NOMBRE 15.68 
SUROESTE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 14.87 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural Villa de Cos, ubicado en Calle Vicente Suarez s/n, Colonia Zona 
Centro, C.P. 98470, Municipio Villa de Cos, Estado de Zacatecas, con superficie de 425.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL VILLA DE 
COS”, UBICADO EN CALLE VICENTE SUAREZ, S/N, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 98470, MUNICIPIO VILLA  
DE COS, ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 425.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN 
EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL VILLA DE COS”, UBICADO EN CALLE VICENTE 
SUAREZ, S/N, COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 98470, MUNICIPIO VILLA DE COS, ESTADO DE ZACATECAS, CON 
SUPERFICIE DE 425.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural Villa de 
Cos”, ubicado en Calle Vicente Suarez, S/N, Colonia Zona Centro, C.P. 98470, Municipio Villa de Cos, Estado 
de Zacatecas, con superficie de 425.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 32-7988-9, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE OFICINA DE LA SUPERVISION DE ZONA ESCOLAR 63 25.00 
SUR CALLE SOR JUANA INES DE LA CRUZ 25.00 
OESTE CALLE SIN NOMBRE 17.00 
PONIENTE CALLE VICENTE SUAREZ 17.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado DDR 001 Ensenada y Subdelegación de Pesca, ubicado en Calle 11 Número 1340, Colonia Obrera, 
C.P. 22800, Municipio Ensenada, Estado de Baja California, con superficie de 2668.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DDR 001 ENSENADA Y SUBDELEGACIÓN DE PESCA”, 
UBICADO EN CALLE 11, NUMERO 1340, COLONIA OBRERA, C.P. 22800, MUNICIPIO ENSENADA, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 2668.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE  
LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DDR 001 ENSENADA Y SUBDELEGACIÓN DE PESCA”, UBICADO EN CALLE 11, NUMERO 1340, 
COLONIA OBRERA, C.P. 22800, MUNICIPIO ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 
2668.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “DDR 001 Ensenada y Subdelegación de 
Pesca”, ubicado en Calle 11, Numero 1340, Colonia Obrera, C.P. 22800, Municipio Ensenada, Estado de Baja 
California, con superficie de 2668.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 2-2176-1, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE ARROYO EL AGUAJITO 39.65 
NORTE LOTE 1,2,3 Y 4 99.43 
SUR CALLE 11 49.56 
SUR CAMPO DEPORTIVO DE SOFTBALL JOSE PRIETO SOTO 99.22 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Caseta Cader San Pedro, ubicado en Prolongación Hidalgo y Calle Bolívar s/n, Localidad San Pedro, 
C.P. 27800, Municipio San Pedro, Estado de Coahuila de Zaragoza, con superficie de 474.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CASETA CADER SAN PEDRO”, UBICADO EN 
PROLONGACIÓN HIDALGO Y CALLE BOLÍVAR, S/N, LOCALIDAD SAN PEDRO, C.P. 27800, MUNICIPIO SAN PEDRO, 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON SUPERFICIE DE 474.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 
EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CASETA CADER SAN PEDRO”, UBICADO EN PROLONGACIÓN HIDALGO Y CALLE BOLÍVAR, S/N, 
LOCALIDAD SAN PEDRO, C.P. 27800, MUNICIPIO SAN PEDRO, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON 
SUPERFICIE DE 474.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Caseta Cader San Pedro”, ubicado en 
Prolongación Hidalgo y Calle Bolívar, S/N, Localidad San Pedro, C.P. 27800, Municipio San Pedro, Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con superficie de 474.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 5-4630-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE BOULEVARD MIGUEL HIDALGO 21.00 
SUR CALZADA PEDRO GARZA 21.00 
OESTE CALLE SIN NOMBRE 22.60 
PONIENTE PROPIEDAD PRIVADA 22.60 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Cader 1 Villa Corregidora, ubicado en Prolongación Allende Número 3, Colonia Emiliano Zapata, 
C.P. 76921, Municipio Corregidora, Estado de Querétaro, con superficie de 788.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CADER 1 VILLA CORREGIDORA”, UBICADO EN 
PROLONGACIÓN ALLENDE, NUMERO 3, COLONIA EMILIANO ZAPATA, C.P. 76921, MUNICIPIO CORREGIDORA, 
ESTADO DE QUERÉTARO, CON SUPERFICIE DE 788.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CADER 1 VILLA CORREGIDORA”, UBICADO EN PROLONGACIÓN ALLENDE, NUMERO 3, COLONIA 
EMILIANO ZAPATA, C.P. 76921, MUNICIPIO CORREGIDORA, ESTADO DE QUERÉTARO, CON SUPERFICIE DE 788.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Cader 1 Villa Corregidora”, ubicado en 
Prolongación Allende, Numero 3, Colonia Emiliano Zapata, C.P. 76921, Municipio Corregidora, Estado de 
Querétaro, con superficie de 788.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 22-1926-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CENTRO DE SALUD 28.60 
SUR CALLE ALLENDE 24.00 
ESTE TERRENO BALDIO 0.00 
OESTE TERRENO BALDIO 0.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Cader 2 Villa del Marqués, ubicado en Calle Emiliano Zapata s/n, Rancho El Colorado, C.P. 76246, 
Municipio El Marqués, Estado de Querétaro, con superficie de 220.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CADER 2 VILLA DEL MARQUES”, UBICADO EN CALLE 
EMILIANO ZAPATA, S/N, RANCHO EL COLORADO, C.P. 76246, MUNICIPIO EL MARQUES, ESTADO DE QUERÉTARO, 
CON SUPERFICIE DE 220.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL 
DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CADER 2 VILLA DEL MARQUES”, UBICADO EN CALLE EMILIANO ZAPATA, S/N, RANCHO EL 
COLORADO, C.P. 76246, MUNICIPIO EL MARQUES, ESTADO DE QUERÉTARO, CON SUPERFICIE DE 220.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Cader 2 Villa del Marques”, ubicado en Calle 
Emiliano Zapata, S/N, Rancho El Colorado, C.P. 76246, Municipio El Marques, Estado de Querétaro, con 
superficie de 220.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 22-1927-9, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CENTRO DE SALUD 13.40 
SUR INEA 9.00 
OESTE E ZAPATA 13.40 
PONIENTE TERRENO BALDIO 0.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rural Cuautla, ubicado en Carretera Libre, Cuautla–Oaxaca Km 106, 
Colonia Hermenegildo Galeana, C.P. 62745, Municipio Cuautla, Estado de Morelos, con superficie de 1420.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL CUAUTLA”, 
UBICADO EN CARRETERA LIBRE, CUAUTLA – OAXACA, KM 106, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA, C.P. 62745, 
MUNICIPIO CUAUTLA, ESTADO DE MORELOS, CON SUPERFICIE DE 1420.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL CUAUTLA”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE, 
CUAUTLA – OAXACA, KM 106, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA, C.P. 62745, MUNICIPIO CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS, CON SUPERFICIE DE 1420.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Centro de Apoyo al Desarrollo Rural Cuautla”, 
ubicado en Carretera Libre, Cuautla – Oaxaca, Km 106, Colonia Hermenegildo Galeana, C.P. 62745, 
Municipio Cuautla, Estado de Morelos, con superficie de 1420.00 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 17-3219-0, con las siguientes medidas  
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CARRETERA CUAUTLA IZUCAR DE MATAMOROS 129.05 
SUR CALLE SIN NOMBRE 95.20 
ESTE LOTE NUMERO 1 94.50 
OESTE LIMITE DE EXPROPIACION 132.55 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Huerta de Platanares Sanidad Vegetal, ubicado en Calle Huerto de Plantanares Número 305, 
Fraccionamiento Trinidad de las Huertas, C.P. 68120, Municipio Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, con 
superficie de 530.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción 
IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “HUERTA DE PLATANARES SANIDAD VEGETAL”, UBICADO EN 
CALLE HUERTO DE PLANTANARES, NUMERO 305, FRACCIONAMIENTO TRINIDAD DE LAS HUERTAS, C.P. 68120, 
MUNICIPIO OAXACA DE JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 530.00 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “HUERTA DE PLATANARES SANIDAD VEGETAL”, UBICADO EN CALLE HUERTO DE PLANTANARES, 
NUMERO 305, FRACCIONAMIENTO TRINIDAD DE LAS HUERTAS, C.P. 68120, MUNICIPIO OAXACA DE JUÁREZ, 
ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 530.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Huerta de Platanares Sanidad Vegetal”, 
ubicado en Calle Huerto de Plantanares, Numero 305, Fraccionamiento Trinidad de las Huertas, C.P. 68120, 
Municipio Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, con superficie de 530.00 metros cuadrados, controlado por 
el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 20-19169-9, con las siguientes medidas  
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE PROPIEDAD PARTICULAR 26.82 
SUR CAMPOS UNIVERSITARIOS 27.15 
ESTE PROPIEDAD PARTICULAR 19.60 
OESTE CALLE HUERTO LOS PLATANARES 19.69 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación Estatal Oaxaca, ubicado en Calle Juan de Dios Bátiz Número 109, Colonia Vicente Suárez, 
C.P. 68030, Municipio Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, con superficie de 7015.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA”, UBICADO EN CALLE JUAN 
DE DIOS BATIZ, NUMERO 109, COLONIA VICENTE SUAREZ, C.P. 68030, MUNICIPIO OAXACA DE JUÁREZ, ESTADO 
DE OAXACA, CON SUPERFICIE DE 7015.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DELEGACION ESTATAL OAXACA”, UBICADO EN CALLE JUAN DE DIOS BATIZ, NUMERO 109, 
COLONIA VICENTE SUAREZ, C.P. 68030, MUNICIPIO OAXACA DE JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA, CON SUPERFICIE 
DE 7015.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación Estatal Oaxaca”, ubicado en Calle 
Juan De Dios Batiz, Numero 109, Colonia Vicente Suarez, C.P. 68030, Municipio Oaxaca de Juárez, Estado 
de Oaxaca, con superficie de 7015.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 20-19171-4, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE INSTITUTO TECNOLOGICO Y CALLE WILFRIDO MASSIE 104.82 
SUR COMISION NACIONAL DEL AGUA 105.40 
ESTE ESCUELA SECUNDARIA TECNICA N°64 57.40 
OESTE RIVERAS DEL RIO ATOYAC 68.45 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Cader 02 Villacorzo, ubicado en Camino Aserradero Viejo s/n, Localidad Villacorzo, C.P. 30520, 
Municipio Villacorzo, Estado de Chiapas, con superficie de 1350.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “CADER 02 VILLACORZO”, UBICADO EN CAMINO 
ASERRADERO VIEJO, S/N, LOCALIDAD VILLACORZO, C.P. 30520, MUNICIPIO VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS, 
CON SUPERFICIE DE 1350.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “CADER 02 VILLACORZO”, UBICADO EN CAMINO ASERRADERO VIEJO, S/N, LOCALIDAD 
VILLACORZO, C.P. 30520, MUNICIPIO VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS, CON SUPERFICIE DE 1350.00 METROS 
CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la  
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Cader 02 Villacorzo”, ubicado en Camino 
Aserradero Viejo, S/N, Localidad Villacorzo, C.P. 30520, Municipio Villacorzo, Estado de Chiapas, con 
superficie de 1350.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 7-15668-5, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
NORTE CAMINO AL ASERRADERO VIEJO 25.00 
SUR UNIDAD DEPORTIVA 23.00 
OESTE OFICINA DEL ISSSTE 59.00 
PONIENTE VIVERO 65.00 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación con fundamento en el Art. 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 
mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad  
de México. 

En la Ciudad de México, a los 14 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de 
Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional  
de Convivencia Escolar, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Colima. 

 
ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 

PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA; PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA; PROGRAMA NACIONAL DE BECAS; PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS; PROGRAMA ESCUELAS DE 
TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR, EL LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. CARLOS 
ARTURO NORIEGA GARCÍA, Y POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y DIRECTOR GENERAL DE LA 
COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE COLIMA, PROFR. ÓSCAR JAVIER HERNÁNDEZ 
ROSAS, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l.- Con fecha 1 de marzo de 2016, "LAS PARTES" suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron 
las bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación del Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, en la entidad, de conformidad con las Reglas de 
Operación y con la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

ll.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa 
y transparente de los recursos públicos, “EL PROGRAMA”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las "Reglas de Operación", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
diciembre de 2015. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula CUARTA del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que 
"LA SEP" aporte a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" recursos adicionales para alguno de los “PROGRAMAS”, 
conforme lo establezcan las "Reglas de Operación", dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de un addendum al presente convenio, en la cual "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se obligará 
a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “EL PROGRAMA” 
respectivo, de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “EL PROGRAMA”, establecen como objetivo específico el siguiente: 

a) Beneficiar a escuelas y/o servicios públicos que atienden a población indígena con acciones de 
fortalecimiento académico, apoyos específicos y contextualización de contenidos. 

b) Beneficiar a escuelas y/o servicios públicos que atienden a población migrante con acciones de 
fortalecimiento académico, apoyos específicos, contextualización de contenidos; así como equipamiento 
específico. 

c) Brindar seguimiento y acompañamiento a los servicios públicos de educación especial y las escuelas 
públicas de educación básica, para que desarrollen e implementen acciones que generen condiciones de 
equidad y favorezcan la inclusión educativa de las/los alumnas/alumnos con discapacidad, las/los 
alumnas/alumnos con aptitudes sobresalientes y/o talentos específicos. 

d) Beneficiar a escuelas telesecundarias con acciones de fortalecimiento académico; así como para 
mantener actualizado el mobiliario educacional. 

e) Impulsar un esquema de financiamiento para que las AEL desarrollen un Proyecto Local de inclusión y 
equidad educativa que tenga como fin fortalecer a las escuelas públicas de educación básica y servicios 
educativos que atienden a población escolar en contexto de vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión. 

f) Promover acciones interinstitucionales e intersectoriales para la atención educativa de la población 
escolar en contexto de vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión. 
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V.- Que en la Cláusula Décima Sexta del “CONVENIO MARCO” se señala que "LAS PARTES" convienen 
que los términos y condiciones establecidos en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, 
previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DECLARACIONES 

l.- "LA SEP" declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción 1, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

l.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el "Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública", publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

l.3- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración del presente instrumento en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a la clave 
presupuestaria siguiente: 

Programa Clave Presupuestaria 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 06 00000000000 

 

l.4- Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P, 
06020, en la Ciudad de México. 

ll.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1.- Que el Estado de Colima, es una entidad libre y soberana que es parte integral de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 2º de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, que el poder del ejercicio del Poder Ejecutivo local se deposita en el Gobernador 
Constitucional del Estado de Colima, quien para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le 
competen se auxilia de las otras dependencias que conforman la Administración Pública Estatal. 

II.2.- Que el Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, es el Gobernador del Estado y de conformidad con los 
artículos 50, 58 fracciones V y XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; en 
relación con el 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, el Gobierno del Estado pude 
celebrar convenios con el Gobierno Federal y con otros Gobierno Estatales o Municipales para dirigir y 
fomentar por todos los medios lícitos posibles, la Educación Pública y procurar el adelanto y mejoramiento 
social en todos los órdenes. 

II.3.- Que el C. Arnoldo Ochoa González, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe 
el presente instrumento, de conformidad con los artículos 60 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Colima y 22 fracciones I y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Colima, 3 y 4 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4.- Que el C.P. Carlos Arturo Noriega García, en su carácter de Secretario de Planeación y 
Finanzas, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 60 y 66 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y 23 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima y 6 y 7 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

II.5.- Que el Profr. Óscar Javier Hernández Rosas, en su carácter de Secretario de Educación y 
Director General de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Colima; y 30 fracciones VI, VII y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Colima, 4 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte; 
8 fracción IV de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Coordinación de los 
Servicios Educativos del Estado de Colima y 11 fracción XI del Reglamento Interior de dicho 
Organismo, aprobado por el Consejo Directivo del mismo, en fecha 27 de julio de 2012. 
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II.6.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto del este instrumento, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de "EL PROGRAMA" ajustándose a lo establecido por sus 
"Reglas de Operación". 

ll.7.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

ll.8.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 
"EL PROGRAMA", ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

ll.9.- Que Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de "EL PROGRAMA", tiene interés en 
colaborar con "LA SEP", para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Av. Gonzalo 
de Sandoval No. 760, colonia Las Víboras, Código Postal 28040, en la ciudad de Colima, Estado de Colima. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de 
"EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación", "LAS PARTES" suscriben 
el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales 
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad 
de $750,907.67 (Setecientos cincuenta mil novecientos siete pesos 67/100 M.N.), para que los destine y 
ejerza exclusivamente a la operación y desarrollo del “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, con base 
en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2016, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, “LA SEP” aportará la cantidad de 
$750,907.67 (Setecientos cincuenta mil novecientos siete pesos 67/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” la destine y ejerza con base en las “Reglas de Operación” 

TERCERA.- Destino de los Recursos; “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “EL PROGRAMA”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes y en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las aclaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Subsistencia de Obligaciones: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica 
novación de ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás 
obligaciones estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Controversias: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia en cuanto 
a la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad al 
CONVENIO MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
octubre de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Colima, José Ignacio Peralta Sánchez.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno del Estado de Colima, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas del Estado de Colima, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.- El Secretario  
de Educación y Director General de la Coordinación de los Servicios Educativos del Estado de Colima, Óscar 
Javier Hernández Rosas.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía que habilita días inhábiles únicamente para la recepción de la 
documentación que tenga por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero transitorio, 
fracción I, inciso c) de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/054/2016 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE HABILITA DÍAS INHÁBILES ÚNICAMENTE PARA 
LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE TENGA POR OBJETO DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO TRANSITORIO, FRACCIÓN I, INCISO C) DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 11 de agosto de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), entre 
otras, la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética (LORCME). 

SEGUNDO. Que el 29 de diciembre de 2015 la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) publicó en 
el DOF el Acuerdo A/071/2015 del 17 de diciembre de 2015, por el que se aprobó, entre otros asuntos, el 
calendario de actividades de la Comisión para el año 2016. 

TERCERO. Que el 18 de marzo de 2016 la Comisión publicó en el DOF el Acuerdo A/011/2016 del 10 de 
marzo de 2016, por el que modifica el calendario de actividades para el año 2016 aprobado mediante el 
Acuerdo referido en el resultando inmediato anterior. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Comisión es una dependencia de la Administración Pública Federal con carácter de 
Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética y cuenta con personalidad jurídica, autonomía técnica, 
operativa y de gestión, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 2, fracción II, y 3 de la LORCME. 

SEGUNDO. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22, fracciones I y III de la LORCME, 
corresponde a la Comisión emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de gestión, así 
como emitir los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

TERCERO. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA), las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, y 
en los plazos fijados en días no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario. 

CUARTO. Que por su parte, el último párrafo del referido artículo 28 de la LFPA señala que, las 
autoridades administrativas pueden, de oficio o a petición de parte interesada, habilitar días inhábiles cuando 
así lo requiera el asunto. 

QUINTO. Que el párrafo segundo del artículo Décimo Tercero transitorio de la LIE dispone que, los 
permisionarios [que hayan obtenido un permiso de  autoabastecimiento, cogeneración, producción 
independiente, pequeña producción, importación o exportación en términos de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica] que cumplan con lo establecido con alguna de las fracciones I o II siguientes y con los 
demás requisitos para celebrar un contrato de interconexión podrán ejercer la opción de celebrar un Contrato 
de Interconexión Legado con vigencia de hasta 20 años: 

I. Cuando se presenten las siguientes circunstancias: 

a) Con anterioridad a la entrada en vigor de la LIE, el interesado haya solicitado permiso para el 
proyecto de generación y pagado los derechos correspondientes o haya obtenido dicho 
permiso; 

b) El interesado notifique a la Comisión su intención de continuar con el proyecto, dentro de los 60 
días siguientes a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, y 
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c) El interesado compruebe a la Comisión Reguladora de Energía, a más tardar el 31 de diciembre 
de 2016, haber pactado el financiamiento completo del proyecto, y haber comprometido la 
adquisición de los equipos principales y erogado para la adquisición de activos fijos por lo 
menos el 30% de la inversión total requerida en el proyecto; la Comisión Reguladora de Energía 
podrá extender este plazo en proyectos cuyos montos de inversión justifiquen un plazo mayor, o 

II. Cuando se haya asignado capacidad de transmisión al interesado mediante su participación en una 
temporada abierta organizada por la Comisión Reguladora de Energía, con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica y haya cumplido con las aportaciones y garantías 
requeridas. 

SEXTO. Que a fin de que los permisionarios a que hace referencia el considerando anterior puedan dar 
cumplimiento, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso, a lo dispuesto en el inciso c) de la fracción I, 
del párrafo segundo del artículo Décimo Tercero transitorio de la LIE, resulta necesario habilitar los días 22, 
23, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2016. 

SÉPTIMO. Que la habilitación de días a que hace referencia el considerando anterior, es única y 
exclusivamente para la recepción de los documentos, vía Oficialía de Partes Electrónica, que tengan por 
objeto acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero transitorio, párrafo segundo, 
fracción I, inciso c), de la LIE. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3 y 22, fracciones I, III, VIII y XXVII de la Ley 
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 1, 3, 5, 6, fracción I, 10, 16, párrafo segundo, fracción I y 59, fracción I del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Reguladora de Energía emite el 
siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se habilitan los días 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2016, señalados como 
días no laborables por la Comisión Reguladora de Energía en su calendario anual publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2015, y modificado mediante Acuerdo publicado en el mismo 
medio de difusión oficial el 18 de marzo de 2016. 

SEGUNDO. La habilitación de días referido en el acuerdo Primero es única y exclusivamente para los 
propósitos establecidos en el Considerando Séptimo. 

TERCERO. El horario de atención al público durante los días a que hace referencia el acuerdo Primero 
será de 9:00 a 18:45 horas. 

CUARTO. Los documentos que tengan por objeto acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
Décimo Tercero transitorio, párrafo segundo, fracción I, inciso c), de la Ley de la Industria Eléctrica 
únicamente podrán presentarse a través de la Oficialía de Partes Electrónica de la Comisión Reguladora de 
Energía. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/054/2016, en el Registro a que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Jesús Serrano 
Landeros, Noé Navarrete González, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Guillermo Zúñiga Martínez.- 
Rúbricas.  

(R.- 443055) 
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RESOLUCIÓN de la Comisión Reguladora de Energía por la que se expiden las Disposiciones administrativas de 
carácter general que contienen los criterios de eficiencia y establecen la metodología de cálculo para determinar el 
porcentaje de energía libre de combustible en fuentes de energía y procesos de generación de energía eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/1838/2016 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE CONTIENEN LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA Y ESTABLECEN LA 
METODOLOGÍA DE CÁLCULO PARA DETERMINAR EL PORCENTAJE DE ENERGÍA LIBRE DE COMBUSTIBLE EN 
FUENTES DE ENERGÍA Y PROCESOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 31 de octubre de 2014, se publicaron en el DOF, entre otros ordenamientos, los 
Lineamientos que establecen los criterios para el otorgamiento de certificados de energías limpias y los 
requisitos para su adquisición (los Lineamientos). 

SEGUNDO. Que el 24 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF la Ley de Transición Energética (LTE). 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el artículo 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
(LORCME) establece que la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) deberá, entre otros, fomentar el 
desarrollo eficiente de la industria y propiciará una adecuada cobertura nacional. 

SEGUNDO. Que la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) tiene entre sus finalidades promover el desarrollo 
sustentable de la industria eléctrica y garantizar su operación eficiente en beneficio de los usuarios, así como 
impulsar el cumplimiento de las obligaciones de energías limpias. 

TERCERO. Que el artículo 3, fracción XXII de la LIE enuncia las fuentes de energía y procesos de 
generación de energía eléctrica que son consideradas energías limpias. Asimismo, establece, en sus incisos 
“g”, “k”, “l”, “m”, “n” y “o”, aquellas tecnologías que requieren del cumplimiento de criterios de eficiencia que 
emita la Comisión, estándares internacionales y/o criterios de emisiones establecidos por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales para ser considerados energías limpias. 

CUARTO. Que el artículo 12, fracciones XIX y XX de la LIE, establece que corresponde a la Comisión 
emitir los criterios de eficiencia utilizados en la definición de energías limpias y expedir las normas, directivas, 
metodologías y demás disposiciones de carácter administrativo que regulen y promuevan la generación de 
energía eléctrica a partir de energías limpias, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, atendiendo a la 
política energética establecida por la Secretaría de Energía (Sener). 

QUINTO. Que los Lineamientos establecen, en su numeral 6, que el porcentaje de energía libre de 
combustible de cada central eléctrica limpia que utiliza combustibles fósiles, se determinará conforme a la 
metodología que para el efecto establezca la Comisión. 

SEXTO. Que el artículo 3, fracción VI de la LTE define a la cogeneración como la generación de energía 
eléctrica producida conjuntamente con vapor u otro tipo de energía térmica secundaria o ambos; producción 
directa o indirecta de energía eléctrica mediante la energía térmica no aprovechada en los procesos, o 
generación directa o indirecta de energía eléctrica cuando se utilicen combustibles producidos en 
los procesos. 

SÉPTIMO. Que de conformidad con el artículo 3, fracción XVI, de la LTE, se consideran fuentes de 
energía renovables: el viento; la radiación solar, en todas sus formas; el movimiento del agua en cauces 
naturales o en aquellos artificiales con embalses ya existentes, con sistemas de generación de capacidad 
menor o igual a 30 MW o una densidad de potencia superior a 10 watts/m2; la energía oceánica en sus 
distintas formas; el calor de los yacimientos geotérmicos y los bioenergéticos que determine la Ley de 
Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. 
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OCTAVO. Que la facultad de la Comisión para la expedición de criterios de eficiencia, también se 
encuentra reconocida en el Transitorio Décimo Sexto, fracciones I y II de la LTE, estableciendo un plazo de 
365 días a partir de la promulgación de dicha Ley para la expedición de dichos criterios. 

NOVENO. Que para efectos de la definición de energías limpias de la LIE, el Transitorio Décimo Sexto de 
la LTE establece en sus fracciones III, IV, V y VI, valores mínimos de eficiencia aplicables a los incisos “g”, “k”, 
“m” y “n” del artículo 3 de la LIE, a saber: 

LIE, Artículo 3, fracción XXII LTE, Artículo Transitorio Décimo Sexto 

g)  La energía generada por el aprovechamiento del 
hidrógeno mediante su combustión o su uso en 
celdas de combustible, siempre y cuando se 
cumpla con la eficiencia mínima que establezca la 
CRE y los criterios de emisiones establecidos por 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en su ciclo de vida; 

III.  La eficiencia mínima para que el 
aprovechamiento de hidrógeno se considere 
una Energía Limpia no será menor a 70% del 
poder calorífico inferior de los combustibles 
utilizados en la producción de dicho 
hidrógeno; 

k)  La energía generada por centrales de 
cogeneración eficiente en términos de los criterios 
de eficiencia emitidos por la CRE y de emisiones 
establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales; 

IV.  En el caso de cogeneración solamente se 
considerará Energía Limpia a la generación 
neta de electricidad por encima de la mínima 
requerida para que la central califique como 
cogeneración eficiente en términos de la 
regulación que al efecto expida la CRE. La 
generación eléctrica mediante ciclos 
combinados no podrá considerarse como 
cogeneración eficiente. 

m) La energía generada por centrales térmicas con 
procesos de captura y almacenamiento geológico o 
biosecuestro de bióxido de carbono que tengan 
una eficiencia igual o superior en términos de kWh-
generado por tonelada de bióxido de carbono 
equivalente emitida a la atmósfera a la eficiencia 
mínima que establezca la CRE y los criterios de 
emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recurso Naturales; 

V.  La eficiencia mínima para que los procesos 
de captura y almacenamiento geológico o 
biosecuestro de bióxido de carbono se 
consideren energías limpias se basará en 
una tasa de emisiones no mayor a 100 
kg/MWh, y 

n)  Tecnologías consideradas de bajas emisiones de 
carbono conforme a estándares internacionales 

VI.  La eficiencia mínima para que cualquier otra 
tecnología se considere de bajas emisiones 
de carbono conforme a estándares 
internacionales, o bien, para que la 
Secretaría de Energía y la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
determinen que sean energías limpias, se 
basará en una tasa de emisiones no mayor a 
100 kg/MWh. 

 

Así mismo, para el caso de la energía proveniente de centrales hidroeléctricas, se considera necesario 
definir la metodología para el cálculo de la densidad de potencia a la que se refiere el inciso c), de la 
fracción XVI del artículo 2 de la LTE. 

DÉCIMO. Que de conformidad con el artículo 12, fracción XLIX, de la LIE, corresponde a la Comisión 
expedir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter general en relación con las 
atribuciones que le confiere la LIE. 

UNDÉCIMO. Que de conformidad con el artículo 15, fracción V de la LTE, corresponde a la Comisión 
expedir las normas oficiales mexicanas en materia de energías limpias y de cogeneración eficiente. 



Jueves 22 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

DUODÉCIMO. Que en cumplimiento con lo establecido en la LIE, la LTE y los Lineamientos, la Comisión 
cuenta con las facultades para establecer los criterios de eficiencia y la metodología para determinar el 
porcentaje de energía libre de combustible. 

DÉCIMOTERCERO. Que los procesos de generación de energía eléctrica a partir de energías limpias 
producen beneficios tales como el aprovechamiento eficiente de los recursos energéticos; el cuidado del 
medio ambiente y la salud; el desarrollo de la capacidad industrial; la creación de empleos; el cumplimiento 
de los compromisos internacionales en materia ambiental y de cambio climático; la diversificación del 
parque de generación eléctrica con el consecuente aumento en la confiabilidad del sistema eléctrico nacional; 
la disminución de la variabilidad de los costos de generación de energía eléctrica; la participación social y 
privada en la inversión requerida por el sector eléctrico para satisfacer la demanda nacional, y la disminución 
de la dependencia nacional de los hidrocarburos. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
2, fracción II, 4, párrafo primero, 22, fracciones II, III, IX, X XXIV y XXVII y 42 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracción XXII, 12, fracciones XIX, XX, XLVII, XLIX, 
LII y LIII, 158, Transitorios Primero, Segundo, párrafos primero y tercero, Décimo, párrafo primero, y Décimo 
Segundo, de la Ley de la Industria Eléctrica; 3, fracciones VI y XVI, y Décimo Sexto Transitorio de la Ley 
de Transición Energética; 2, 4, 12, 13, 15, 16, fracción VII y X, 57, fracción I y 69 H, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17, 106 y 109, fracciones I y II, Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 
1, 2, 3, 6, fracciones I , III, VII y XV, 16, fracción I, 17, fracción I, 24, fracciones I, y XXXII, y 59, fracción I, del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, y el lineamiento 6 de los Lineamientos que 
establecen los criterios para el otorgamiento de certificados de energías limpias y los requisitos para su 
adquisición, la Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se expiden las Disposiciones administrativas de carácter general por las que se emiten los 
criterios de eficiencia a que se refieren los incisos g, k, l, m, n y o, de la fracción XXII del artículo 3 de la LIE y 
se establece la metodología de cálculo para determinar el porcentaje de energía libre de combustible en 
fuentes de energía y procesos de generación de energía eléctrica a que se refiere el lineamiento 6 de los 
Lineamientos como anexo único de la presente resolución. 

SEGUNDO. Los criterios de eficiencia, los valores de referencia y la metodología para determinar el 
porcentaje de energía libre de combustible objeto de la presente resolución serán revisados cada 5 años, 
contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, o antes, si así lo considera necesario 
la Comisión. 

TERCERO. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

CUARTO. Publíquese la presente resolución y su anexo único en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. El presente acto administrativo puede ser impugnado promoviendo en su contra el juicio de 
amparo indirecto que prevé el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. El expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de la Comisión 
Reguladora de Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López Mateos 172, colonia Merced Gómez, Benito 
Juárez, Ciudad de México, código postal 03930. 

SEXTO. Inscríbase la presente resolución bajo el número RES/1838/2016, en el Registro al que se 
refieren los Artículos 11, 22, fracción XXVI, inciso a, y 25, fracción X de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora 
de Energía. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Los 
Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Noé Navarrete González, Luis Guillermo Pineda Bernal, 
Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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ANEXO ÚNICO DE LA RESOLUCIÓN Núm. RES/1838/2016 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE CONTIENEN LOS CRITERIOS DE 

EFICIENCIA Y ESTABLECEN LA METODOLOGÍA DE CÁLCULO PARA DETERMINAR EL PORCENTAJE DE ENERGÍA 
LIBRE DE COMBUSTIBLE EN FUENTES DE ENERGÍA Y PROCESOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

1.1. Objetivos 
 Estas Disposiciones administrativas de carácter general (las Disposiciones) tienen como objeto: 

I. Determinar los criterios de eficiencia utilizados en la definición de energías limpias a que 
hacen referencia los incisos g, k, l, m, n y o del fracción XXII del artículo 3 de la LIE. 

II. Establecer a través de una metodología, el porcentaje de energía libre de combustible, 
empleado para el cálculo de los Certificados de Energías Limpias que los Generadores Limpios 
tendrán derecho a recibir cuando utilicen combustibles fósiles, sin perjuicio del cumplimiento de 
los requisitos establecidos en las Disposiciones aplicables. 

III. Establecer la metodología de cálculo de la densidad de potencia de centrales hidroeléctricas. 
1.2. Alcance 
 Las presentes Disposiciones serán aplicables a las fuentes de energía y procesos de generación de 

energía eléctrica para ser considerados como energía limpia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3, fracción XXII de la LIE. En este sentido, se aplicarán los criterios de eficiencia y la 
metodología a los generadores limpios y a la generación limpia distribuida, conforme  lo 
establecen los Lineamientos y la LIE, determinando así el porcentaje de energía libre de 
combustible en términos de la tabla 1. 

Tabla 1. Metodología aplicable para determinar el porcentaje de energía libre de combustible 

Inciso  

de la 

fracción 

XXII del 

art. 3 de 

la LIE 

Energías limpias (Art.3, fracción XXII, de la LIE) 

Uso de 

combustible 

fósil 

Porcentaje de ELC 

con respecto a la 

producción de 

energía eléctrica de 

la central 

Criterios y 

metodología 

aplicables 
Sí 

Parcial o 

total 

g) 

La energía generada por el aprovechamiento del hidrógeno mediante su combustión o su uso en celdas de 

combustible, siempre y cuando se cumpla con la eficiencia mínima que establezca la CRE y los criterios de 

emisiones establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su ciclo de vida; 

Sí No aplica 
En términos de la 

metodología 
Caso IV 

h) La energía proveniente de centrales hidroeléctricas; No No aplica 
En términos de la 

metodología 
Caso V 

k) 

La energía generada por centrales de cogeneración eficiente en términos de los criterios de eficiencia 

emitidos por la CRE y de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; 

Sí Total 
En términos de la 

metodología 
Caso I 

l) 
La energía generada por ingenios azucareros que cumplan con los criterios de eficiencia que establezca la 

CRE y de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

No No aplica 100 % No aplica 

Sí Parcial 
En términos de la 

metodología 
Caso II 

m) 

La energía generada por centrales térmicas con procesos de captura y almacenamiento geológico o 

biosecuestro de bióxido de carbono que tengan una eficiencia igual o superior en términos de kWh-

generado por tonelada de bióxido de carbono equivalente emitida a la atmósfera a la eficiencia mínima que 

establezca la CRE y los criterios de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; 

Sí Total 
En términos de la 

metodología 
Caso III 

n) Tecnologías consideradas de bajas emisiones de carbono conforme a estándares internacionales, y Sí Total 
En términos de la 

metodología 
Caso III 

o) 

Otras tecnologías que determinen la Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

con base en parámetros y normas de eficiencia energética e hídrica, emisiones a la atmósfera y generación 

de residuos, de manera directa, indirecta o en ciclo de vida; 

No No aplica 100 % No aplica 

Sí 
Parcial o 

Total 

En términos de la 

metodología 
Según sea el caso 

 
Nota: 
• Para la definición de otras tecnologías se analizará cada caso de manera particular, considerando 

el documento definitorio que, para tal efecto, emitan la Secretaría de Energía y la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y se tomará como referencia la información presentada en el 
procedimiento correspondiente que se establezca, a fin de evaluar los criterios y metodología 
aplicables para determinar el porcentaje de energía libre de combustible. 
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• Para el caso de centrales eléctricas que se encuentren en operación y que utilicen como fuente de 
energía combustibles fósiles y energías limpias, se atenderá a lo establecido en el Caso II. De 
manera enunciativa, mas no limitativa se considera el uso de biocombustibles y combustible fósil en 
una central eléctrica, centrales termosolares con uso de combustible fósil, etcétera. 

Los casos mencionados en la tabla 1 corresponden a lo siguiente: 

Caso I. Centrales eléctricas de cogeneración eficiente. 

Caso II. Centrales eléctricas limpias que utilizan combustibles fósiles. 

Caso III. Tecnologías de bajas emisiones y centrales térmicas con procesos de captura y 
almacenamiento geológico o biosecuestro de carbono. 

Caso IV. Aprovechamiento del hidrógeno. 

Caso V.  Metodología de cálculo de densidad de potencia de centrales hidroeléctricas. 

1.3. Revisiones 
Los criterios de eficiencia, valores de referencia y la metodología utilizados en las presentes Disposiciones 

serán revisados cada cinco años, o antes, si así lo considera necesario la Comisión. 

1.4. Cumplimiento de otras disposiciones 

El cumplimiento de las presentes disposiciones se efectuará sin perjuicio del cumplimiento de  las normas 
oficiales mexicanas y otras disposiciones aplicables. 

Capítulo II 
Definiciones y acrónimos 

Para efectos de las presentes Disposiciones aplica, salvo que se indique lo contrario, la adopción de las 
definiciones contenidas en: 

i. La Ley de la Industria Eléctrica (LIE); 

ii. La Ley de Transición Energética (LTE); 

iii. Los Lineamientos que establecen los criterios para el otorgamiento de certificados de energías 
limpias y los requisitos para su adquisición (los Lineamientos). 

Adicionalmente, serán aplicables las siguientes definiciones, entiéndanse en singular o plural, según 
corresponda: 

1.1. Captura y almacenamiento geológico o biosecuestro de bióxido de carbono: Conjunto de 
procesos que incluyen capturar, separar, transportar y almacenar el CO2 que proviene de una 
emisión industrial, definido por el IPCC como secuestro geológico de carbono (CCS), y que cumple 
con las presentes Disposiciones. 

1.2. Celda de combustible: Generador electroquímico que produce energía eléctrica a partir de la 
reacción química entre un combustible y el oxígeno del aire. 

1.3. Central térmica: Central eléctrica convencional cuya fuente de energía es un combustible fósil. 

1.4. Cogeneración eficiente: Proceso de cogeneración de energía eléctrica, que al ser evaluado con 
los criterios y la metodología de las presentes Disposiciones, cumple con el criterio de energía libre 
de combustible establecido para tal efecto. 

1.5. Disposiciones: Las presentes Disposiciones Administrativas de Carácter General por las que se 
emiten los criterios de eficiencia y se establece la metodología de cálculo para determinar el 
porcentaje de energía libre de combustible en fuentes de energía y procesos de generación de 
energía eléctrica. 

1.6. Energía libre de combustible (ELC): Energía eléctrica atribuible al uso de energía limpia, definida 
en cada caso, en términos de las presentes Disposiciones. 

1.7. Energía necesaria bruta: Energía que se requiere para satisfacer la demanda de un sistema 
eléctrico, incluyendo los usos propios de la central. 

1.8. Energía neta: Energía necesaria bruta menos la energía de los usos propios de la central. 

1.9. Metodología: La metodología de cálculo desarrollada por la Comisión para determinar el porcentaje 
de energía libre de combustible cuando se utilicen combustibles fósiles en procesos de generación 
de energía eléctrica a partir de energías limpias. 
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1.10. Periodo “p”: Lapso para la medición de variables, definido en las disposiciones correspondientes y 
aplicables a los casos presentados en estas disposiciones. 

1.11. Porcentaje de energía libre de combustible: Relación entre la cantidad de energía limpia 
generada respecto a la energía eléctrica total generada por una central eléctrica, expresado en 
porcentaje (%). 

Acrónimos y abreviaciones/siglas 

Para efectos de las presentes Disposiciones, se utilizarán los acrónimos siguientes: 

CCS Carbon Capture and Sequestration 

ELC Energía libre de combustible 

IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático establecido en 1988 por the 
World Meteorological Organization y United Nations Environment Programme, del  inglés: 
Intergovernmental Panel on Climate Change 

LIE Ley de la Industria Eléctrica 

LTE Ley de Transición Energética 

SEN Sistema eléctrico nacional 

 

Capítulo III 

Caso I. Centrales eléctricas con procesos de cogeneración 

3.1. Alcance 

• Este caso será aplicable a los generadores limpios y a la generación limpia distribuida, 
conforme  lo establecen los Lineamientos y la LIE, cuyas centrales eléctricas generen energía 
eléctrica a partir de sistemas de cogeneración que se encuentren en operación, para 
determinar el porcentaje de energía libre de combustible, si es que se trata de un proceso de 
cogeneración eficiente en términos de las presentes Disposiciones. 

3.2. Cálculo de la energía libre de combustible en procesos de cogeneración eficiente de energía 
eléctrica. 

3.2.1. Para el cálculo de la eficiencia de una central eléctrica, se consideran aspectos tales como: 

E  La energía eléctrica neta generada en la central eléctrica durante el periodo “p” (MWh). 

F La energía de los combustibles empleados en la central eléctrica a lo largo del periodo “p”, 
medida sobre el poder calorífico inferior (MWh). 

H La energía térmica neta o el calor útil generado en una central eléctrica y empleado en un 
proceso productivo durante el periodo “p” (MWh). 

(Nota: deberá restarse la energía térmica del agua de alimentación a la energía térmica del vapor o 
agua caliente producidos en el proceso). 

3.2.2. Considerando los aspectos del punto 3.2.1, el cálculo de la eficiencia de una central eléctrica será 
de la siguiente forma: 

ɳ e Eficiencia eléctrica media de una central eléctrica, y calculada como: 

 
ɳ h Eficiencia térmica media de una central eléctrica, y calculada como: 

 
RefE Eficiencia de referencia, para la generación eléctrica a partir de un combustible fósil en una 

central eficiente con tecnología actual, medido sobre la base del poder calorífico inferior del 
combustible. Se considera que la central de generación se interconecta con el SEN en 
alta tensión. 
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RefH Eficiencia de referencia, para la generación térmica a partir de un combustible fósil en una 
central térmica eficiente de tecnología actual, medido sobre la base del poder calorífico 
inferior del combustible. 

fp Factor de pérdidas de energía eléctrica debidas a la transmisión y distribución desde el nivel 
de alta tensión hasta el nivel de tensión al que se interconecta la central eléctrica, conforme 
a lo siguiente: 

Nivel de 
tensión 

< 1.0 kV 1.0-34.5 kV 69-85 kV 115-230 kV > 400 kV 

Factor de 
pérdidas (fp) 

0.91 0.94 0.96 0.98 1.00 

 

RefE’ Rendimiento de referencia para la generación eléctrica a partir de un combustible fósil en 
una central eficiente de tecnología actual, sobre la base del poder calorífico inferior del 
combustible, medido a la tensión a la que se interconecta la central eléctrica, calculado 
como: 

 
Fh  Energía de los combustibles fósiles utilizados en la central eléctrica atribuible a la 

producción de calor útil (MWh), calculada como: 

 
Fe Energía de los combustibles fósiles utilizados en la central eléctrica atribuible a la 

generación de energía eléctrica (MWh), calculada como: 

 
EE Eficiencia atribuible a la generación eléctrica, y  calculada como: 

 
Econv Energía eléctrica generada por una central térmica eficiente, interconectada con el SEN en 

alta tensión, utilizando la misma cantidad de combustible que es atribuible en la central 
eléctrica a la generación de energía eléctrica (MWh), calculado como: 

 
EP Energía primaria, obtenida del análisis por separado del comportamiento del proceso de 

generación de energía eléctrica y del proceso térmico de la central eléctrica (MWh), 
calculado como: 

 
AEP Ahorro de energía primaria, obtenido del análisis por separado del comportamiento del 

proceso de generación de energía eléctrica y del proceso térmico de la central eléctrica 
(MWh), calculado como: 

 
APEP Ahorro porcentual de energía primaria, obtenido del análisis por separado del 

comportamiento del proceso de generación de energía eléctrica y del proceso térmico de la 
central eléctrica, calculado como: 
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AREL El aporte relativo de energía limpia de una central eléctrica de cogeneración con relación a 
la energía generada por la central de referencia, calculado de la siguiente forma: 

 
3.3. Valores de referencia1 
3.3.1. Para el cálculo de la energía libre de combustible se deberán considerar los siguientes valores de 

referencia: 

Referencia Capacidad de la central eléctrica (MW) RefE 
 
 
RefE 

Capacidad < 0.5 40 % 
0.5 < Capacidad < 6 44 % 
6 < Capacidad < 15 47 % 

15 < Capacidad < 30 48 % 
30 < Capacidad < 150 51 % 

150 < Capacidad < 300 52 % 
Capacidad > 300 53 % 

RefH (con vapor o agua caliente como medio de calentamiento) 90 % 
RefH (con uso directo de los gases de combustión) 82 % 

 

3.3.2. Para las centrales eléctricas con capacidad igual o menor a 30 MW instalados a una altura superior 
a 1500 metros sobre el nivel del mar, generando con motores de combustión interna o con turbinas 
de gas, se considerarán los siguientes valores de referencia:  

Capacidad de la central eléctrica (MW) RefE 

Capacidad < 0.5 40 % 

0.5 < Capacidad < 6 44 % 

6 < Capacidad < 15 45 % 

15 < Capacidad < 30 45 % 

 
3.4. Criterio de eficiencia para determinar a la cogeneración eficiente. 
3.4.1. Derivado de la aplicación de la metodología, la Comisión determinará que la central eléctrica 

corresponde a una central con un proceso de cogeneración eficiente, si dicha central eléctrica 
cumple con el siguiente criterio: 

 
 Donde: 

ELC  Energía libre de combustible, esto es, la energía eléctrica generada en la central eléctrica 
de cogeneración por encima de la que se generaría en una central térmica, utilizando la 
misma cantidad de combustible que en una central eléctrica de cogeneración (MWh), 
calculada como: 

 
 El criterio anterior no será aplicable a las centrales eléctricas de cogeneración que utilicen, para la 

generación de energía eléctrica, la energía térmica no aprovechada en el proceso o los 
combustibles generados en el proceso, y que no requieran para ello del uso adicional de 
combustible fósil. Estos casos, serán considerados cogeneración eficiente. Este criterio no aplica 
a los procesos de la industria petrolera o cualquier otro, cuyo fin sea la producción de algún tipo de 
combustible. 

1 Referencia:  Reglamento Delegado (UE) 2015/2402 de la Comisión, de 12 de octubre de 2015, por el que se revisan los valores de 
referencia de la eficiencia armonizados para la producción por separado de calor y electricidad, de conformidad con lo dispuesto en la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y el Consejo, y por el que se deroga la Decisión de Ejecución 2011/877/UE de la Comisión 
(http://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2015/2402/oj)  

                                                 

http://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2015/2402/oj
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3.5. Determinación del porcentaje de energía libre de combustible 
 El porcentaje de energía libre de combustible se determinará conforme a lo siguiente: 

 
 

 Para las exenciones mencionadas en el punto 3.4.1 anterior, el porcentaje de energía libre de 
combustible será: 

 
 

 Por lo anterior, si se determina que la central eléctrica de cogeneración cuenta con un proceso de 
cogeneración eficiente, su energía libre de combustible será considerada como energía limpia. 

 
Capítulo IV 

Caso II. Centrales eléctricas limpias que utilizan combustibles fósiles 

4.1. Alcance 
 Este caso será aplicable a los generadores limpios y a la generación limpia distribuida, 

conforme  lo establecen los Lineamientos y la LIE, cuyas centrales eléctricas se encuentren en 
operación y que utilicen como fuente de energía combustibles fósiles y energías limpias, para 
determinar su porcentaje de energía libre de combustible. 

 Este caso es aplicable, de manera enunciativa mas no limitativa, a la energía generada por ingenios 
azucareros que cumplan con los criterios de eficiencia que establezca la CRE y de emisiones 
establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

4.2. Cálculo de la energía libre de combustible en centrales eléctricas limpias que utilizan 
combustibles fósiles 

4.2.1. Para el cálculo de la energía libre de combustible en una central eléctrica con generación 
limpia y que, además utiliza determinada proporción de combustibles fósiles, se consideran los 
siguientes aspectos: 

E  La energía eléctrica neta generada en la central eléctrica durante el periodo “p”  (MWh). 

F La energía de los combustibles fósiles empleados en la central eléctrica a lo largo del 
periodo “p”, medida sobre el poder calorífico inferior (MWh). 

FEL La energía de los combustibles no fósiles empleados en la central eléctrica a lo largo del 
periodo “p”, medida sobre el poder calorífico inferior (MWh). 

4.2.2. Considerando los aspectos del punto 4.2.1, se calcularán los siguientes elementos: 

Ftotal Cantidad total de energía aportada por los energéticos primarios (MWh), calculado como: 

 
 
ɳ e Eficiencia eléctrica de la central eléctrica, expresada en porcentaje. 

 
 

4.2.3. Para que las centrales eléctricas limpias que utilizan combustibles fósiles puedan ser consideradas 
como energías limpias, la central eléctrica en cuestión deberá tener una eficiencia eléctrica mayor o 
igual a la eficiencia de referencia, es decir: 
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 Donde la eficiencia de referencia ɳ 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅   depende del tipo de tecnología, utilizada en la central 
eléctrica en donde se aprovechará el combustible fósil, conforme a la siguiente tabla: 

Tecnología ɳ 𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅𝑅   

Ciclo Combinado 50% 

Combustión Interna 30% 

Turbina de Gas 25% 

Ciclo Convencional 21% 

 

Si se cumple el criterio de eficiencia anterior, se determinará la energía libre de combustible conforme al 
procedimiento siguiente: 

%F Porcentaje de energía atribuible al combustible fósil, calculado como: 

 
%FEL Porcentaje de energía atribuible a la energía limpia, calculado como: 

 
EF Energía eléctrica proveniente de combustibles fósiles (MWh), calculada como: 

 
ELC  Energía libre de combustible, esto es, la energía proveniente de combustibles no fósiles, 

calculada como: 

 
En este caso se utilizará directamente la relación porcentual de la energía de los combustibles fósiles y no 

fósiles empleados conforme a la gráfica 1. 

 
Gráfica 1. Relación entre porcentajes de componentes fósil y no fósil. 

En donde la suma de los porcentajes de los componentes fósil y no fósil de la energía generada debe 
corresponder al 100%. 

4.3. Determinación del porcentaje de energía libre de combustible 
 Por lo anterior, el porcentaje de energía libre de combustible será: 
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Capítulo V 
Caso III. Tecnologías de bajas emisiones y centrales térmicas con procesos de captura y 

almacenamiento geológico o biosecuestro de bióxido de carbono 
5.1. Alcance 
5.1.1. Este caso será aplicable a los generadores limpios y a la generación limpia distribuida, 

conforme  lo establecen los Lineamientos y la LIE, cuyas centrales eléctricas se encuentren en 
operación y que cuenten con tecnología considerada de bajas emisiones de carbono conforme a 
estándares internacionales, así como a las centrales térmicas con procesos de captura y 
almacenamiento geológico o biosecuestro de bióxido de carbono, para determinar su porcentaje de 
energía libre de combustible. 

 En este sentido, a nivel internacional se consideran, entre otras, diversas tecnologías como de bajas 
emisiones, entre ellas, las siguientes: 

■ Gasificación integrada en ciclo combinado (IGCC, Integrated Gasification Combined Cycle). 
Esta tecnología usa la oxidación parcial del carbón con oxígeno como oxidante para producir un 
gas de síntesis (syngas), compuesto principalmente por monóxido de carbono e hidrógeno. 
Como en las tecnologías de combustión, una alta eficiencia resulta en bajas emisiones por 
MWh. 

■ Gasificación subterránea del carbón (USG, Underground Coal Gasification). Esta tecnología 
usa vapor y oxígeno para convertir el carbón en monóxido de carbono e hidrógeno. 

■ Tecnologías supercríticas de carbón. Con parámetros de operación de alrededor de 300 kg/cm2 
de presión y 700°C de temperatura. 

 Se considerarán tecnologías de bajas emisiones aquellas centrales eléctricas que cumplan con lo 
establecido en el Transitorio Décimo Sexto, fracción VI de la LTE, que indica un nivel de 100 
kg/MWh de bióxido de carbono emitido. 

 Por otro lado, los procesos de captura y secuestro de carbono son también considerados a nivel 
internacional como una tecnología de bajas emisiones y se aplicará lo establecido en el Transitorio 
Décimo Sexto, fracción V de la Ley de Transición Energética, que indica un nivel de 100 kg/MWh de 
bióxido de carbono emitido. 

5.2. Cálculo de la energía libre de combustible en tecnologías de bajas emisiones y centrales 
térmicas con procesos de captura y almacenamiento geológico o biosecuestro de bióxido de 
carbono. 

5.2.1. Para el cálculo de la energía libre de combustible se consideran los siguientes aspectos: 

E  La energía eléctrica neta generada en la central eléctrica durante el periodo “p”  
(MWh). 

FactormC Factor de emisiones de bióxido de carbono por energía eléctrica generada en la 
central eléctrica, medidas en el sitio de generación (tCO2/MWh). 

FactormRef Factor de emisiones de bióxido de carbono por energía eléctrica generada por una 
central de referencia, que conforme a lo establecido en la LTE, será: 

 
5.2.2. Considerando los aspectos del punto anterior, para el cálculo de la energía libre de combustible de 

la central eléctrica, sus emisiones deberán ser menores o iguales a las emisiones de la central de 
referencia, es decir, se deberá cumplir el siguiente criterio: 

 
5.2.3. Si se cumple el criterio de eficiencia anterior, entonces la energía libre de combustible de la 

central eléctrica será igual a la energía eléctrica neta (MWh), es decir: 

 
5.3. Determinación del porcentaje de energía libre de combustible 
Por lo tanto, si se cumple el criterio de emisiones, el porcentaje de energía libre de combustible será: 
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Capítulo VI 

Caso IV. Aprovechamiento del hidrógeno 

6.1. Alcance 

 Este caso será aplicable a los procesos en operación de producción de hidrógeno para su 
aprovechamiento en la generación de energía eléctrica, a fin de calcular el porcentaje de energía 
libre de combustible. 

6.2. Cálculo de la energía libre de combustible en procesos de aprovechamiento de hidrógeno 

6.2.1. El hidrógeno, al ser un elemento que no se encuentra libre en la naturaleza, requiere, al igual que el 
petróleo y los productos refinados de éste (como gasolinas, GLP, etc.), de inversión de recursos 
para su obtención. En este sentido, para el cálculo de la energía libre de combustible en procesos 
de aprovechamiento de hidrógeno se considerará el proceso de obtención del hidrógeno de acuerdo 
a los siguientes casos: 

a) A partir de combustibles fósiles (por ejemplo, de manera enunciativa, mas no limitativa, 
gasificación, reformado por vapor, entre otros). 

b) Mediante electrólisis. 

 A continuación se analizará cada uno de los casos anteriores: 

a) Para procesos de producción de hidrógeno que utilicen combustibles fósiles, se consideran los 
siguientes aspectos: 

ProdH2 La producción de hidrógeno durante el periodo “p” (kg). 

PCH2  El poder calorífico del hidrógeno (MJ/kg). 

F La energía de los combustibles fósiles empleados en el proceso de producción de 
hidrógeno a lo largo del periodo “p”, medida sobre el poder calorífico inferior (MJ). 

EH2 La energía aprovechable del hidrógeno producido durante el periodo “p” (MJ). 

 

Considerando los aspectos del inciso a) anterior, se determinará la eficiencia del proceso de 
producción de hidrógeno: 

ɳ H2 Eficiencia del proceso de producción de hidrógeno a partir de combustibles fósiles. 

 
b) La Comisión considera que los procesos de producción de hidrógeno mediante electrólisis, 

utilizan como insumo energía eléctrica generada por distintas fuentes y procesos, las cuales 
pueden ser limpias y fósiles. 

Cuando el hidrógeno es empleado en celdas de combustible para generar energía eléctrica, las 
emisiones son exclusivamente vapor de agua y calor, un subproducto susceptible de aprovecharse para 
incrementar aún más la eficiencia del uso del hidrógeno como combustible. 

6.3. Determinación del porcentaje de energía libre de combustible 

6.3.1. Para determinar la energía libre de combustible será necesario conocer lo siguiente: 

E  La energía eléctrica neta, generada por el aprovechamiento de hidrógeno (combustión, 
ciclo termodinámico o mediante celdas de combustible), durante el periodo “p”  (MWh). 

ELNacional Relación entre la cantidad de energía eléctrica limpia y la generación de energía 
eléctrica total, ambas a nivel nacional, expresada en porcentaje (%), tomando como 
referencia la información publicada en el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico 
Nacional más reciente. 
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6.3.2. Para procesos de producción de hidrógeno a partir de combustibles fósiles conforme al inciso “ a)” 
del punto 6.2.1, se deberá cumplir con una eficiencia igual o superior al 70%, es decir: 

 

Entonces, la energía libre de combustible se calculará, según el proceso de producción de 
hidrógeno, conforme a lo siguiente: 

Caso a) Si se cumple el criterio de eficiencia anterior, entonces: 

 
 

Caso  b)  

 Por lo tanto, para procesos de producción de hidrógeno a partir de combustibles fósiles que 
cumplan con el criterio de eficiencia el porcentaje de energía libre de combustible será 

 

 y para procesos de producción de hidrógeno mediante electrólisis, el porcentaje de energía libre 
de combustible será: 

 

 

Capítulo VII 

Caso V. Metodología de cálculo de densidad de potencia de centrales hidroeléctricas 

7.1. Alcance 

7.1.1. Este caso será aplicable a los generadores limpios, conforme lo establecen los Lineamientos y la 
LIE, cuya generación de energía eléctrica sea a partir del movimiento del agua en cauces naturales 
o en aquellos artificiales con embalses ya existentes, con sistemas de generación de capacidad 
mayor a 30 MW y que se encuentran en operación. 

7.2. Cálculo de la energía libre de combustible en Centrales Hidroeléctricas. 

7.2.1. Para el cálculo de la energía libre de combustible se consideran los siguientes aspectos: 

E  La energía eléctrica neta generada en la central eléctrica durante el periodo “p”  (MWh). 

P Capacidad de generación de energía eléctrica de la central eléctrica (Watts). 

Supe Superficie de embalse (m2), correspondiente al nivel de aguas máximas ordinarias (NAMO). 

7.2.2. Considerando los aspectos del punto anterior, deberá determinarse la densidad de potencia: 

DP  Densidad de potencia, definida como la relación entre la capacidad de generación y la 
superficie de embalse (W/m2), es decir: 

 

 Finalmente, la densidad de potencia deberá cumplir el siguiente criterio: 

 
 

___________________________ 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
ACUERDO por el que se modifica el plazo de respuesta del trámite denominado Presentación de quejas, 
reclamaciones y aclaraciones relacionadas con los servicios telegráficos inscrito en el Registro Federal de Trámites 
y Servicios, que corresponde aplicar a Telecomunicaciones de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Telecomunicaciones de México. 
JORGE ALBERTO JURAIDINI RUMILLA, Director General de Telecomunicaciones de México, con 

fundamento en los artículos 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, 22 fracción I, 59 
fracciones IX y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11 fracciones I, VII, XIII y XV del 
Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado Telecomunicaciones de México; 19 fracciones I, II y 
VIII del Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México; 4, 17, 69-C, 69-M, 69-N y 69-O de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 24, 25 y 26 del Reglamento del Servicio de Giros Telegráficos, y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de 

Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y los 
ciudadanos, expedido por el Titular del Ejecutivo Federal, precisa que es imperativo promover nuevas 
acciones de mejora regulatoria, que simplifiquen los trámites inscritos en dicho Registro, que favorezcan su 
resolución expedita, y que conduzcan a la mejora continua en la actuación del servidor público; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece las bases para llevar a cabo la mejora 
regulatoria sistemática de los trámites que aplica la Administración Pública Federal; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece la facultad de los Directores Generales de 
los Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal para, mediante Acuerdos Generales 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, fijar plazos de respuesta menores dentro de los máximos 
previstos en leyes o reglamentos y no exigir la presentación de datos y documentos previstos en las 
disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía la información correspondiente; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como objetivo en la estrategia 4.7.2. Implementar 
una Mejora Regulatoria Integral, que tiene como línea de acción el fortalecer la convergencia de la Federación 
con los otros órdenes de gobierno, para impulsar una agenda común de mejora regulatoria que incluya 
políticas de revisión normativa, de simplificación y homologación nacional de trámites, así como medidas para 
facilitar la creación y escalamiento de empresas, fomentando el uso de herramientas electrónicas; 

Que el objetivo de la Estrategia Integral de Mejora Regulatoria del Gobierno Federal y de Simplificación de 
Trámites y Servicios es redefinir los trámites a simplificar para alcanzar las metas sexenales establecidas en 
el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013–2018 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en conjunto con la Secretaría de la Función Pública, y el Programa de Mejora Regulatoria 2015–2016, que 
implica la reducción del 25% de cargas regulatorias; 

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto, resulta procedente reducir el plazo de respuesta de uno de 
los trámites que realizan los interesados ante Telecomunicaciones de México y darlos a conocer; por lo que se 
expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL PLAZO DE RESPUESTA DEL TRÁMITE DENOMINADO 
“PRESENTACIÓN DE QUEJAS, RECLAMACIONES Y ACLARACIONES RELACIONADAS CON LOS 

SERVICIOS TELEGRÁFICOS” INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS, 
QUE CORRESPONDE APLICAR A TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se señala a continuación el trámite inscrito en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios que aplica Telecomunicaciones de México, cuyo plazo máximo de respuesta se modifica para 
quedar como sigue: 

Homoclave Nombre del trámite Plazo anterior Plazo máximo para 
resolver el trámite 

TELECOMM-02-003 
Presentación de quejas, reclamaciones y 
aclaraciones relacionadas con los servicios 
telegráficos. 

5 días hábiles 3 días hábiles 

 
Transitorio 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo se 
atenderán hasta su conclusión, conforme al plazo vigente al momento de su inicio. 

TERCERO.- En un plazo de diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
Telecomunicaciones de México notificará a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria las modificaciones a la 
información inscrita en el Registro Federal de Trámites y Servicios, conforme lo establece el artículo 69-N de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Dado en la Ciudad de México, a los catorce días de diciembre de 2016.- El Director General, Jorge 
Alberto Juraidini Rumilla.- Rúbrica. 

(R.- 443038) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CALENDARIO de Presupuesto autorizado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- México.- Gobierno de la República.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 

Con fundamento en el numeral 2, apartado “ii”, inciso “b”, del Oficio No. 307-A.-4514, del 30 de noviembre de 2016 de la SHCP; en el artículo 23 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso “b”, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y con 

base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, se da a conocer el calendario de presupuesto 

autorizado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de acuerdo con la tabla siguiente: 

CALENDARIO DE GASTO TOTAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Pesos 

  Calendario Mensual 

  Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

GASTO TOTAL 263,589,295,179 41,914,737,408 18,701,201,389 19,862,186,555 19,728,930,237 19,939,495,378 21,808,197,010 23,370,685,187 21,318,679,264 21,280,590,786 30,682,454,377 19,583,889,942 5,398,247,646 

GASTO 

PROGRAMABLE 263,589,295,179 41,914,737,408 18,701,201,389 19,862,186,555 19,728,930,237 19,939,495,378 21,808,197,010 23,370,685,187 21,318,679,264 21,280,590,786 30,682,454,377 19,583,889,942 5,398,247,646 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2016.- La Directora de Administración del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Minerva 
Castillo Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 443037) 
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AVISO que contiene las comisiones por administración de cuentas individuales que cobrará el Fondo Nacional de 
Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado a partir del 1 de enero de 2017 para sus sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro básicas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Mediante oficio D00/100/471/2016 de fecha 7 de diciembre de 2016, el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo No. JGO 06/03/2016 adoptado por 
la Junta de Gobierno de esa Comisión en su Sexta Sesión Ordinaria de 2016 celebrada el 7 de diciembre de 
2016, hizo constar la autorización a la comisión del Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, órgano desconcentrado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37, quinto y sexto párrafos y demás 
relativos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publica en tiempo y forma, en el 
Diario Oficial de la Federación, la comisión que este Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su Cuenta Individual que se 
encuentren invertidos en las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir 
del 1o. de enero y hasta el 31 de diciembre de 2017: 

Comisiones por Administración de la Cuenta Individual 

Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro (SIEFORE) cobran una comisión por 
saldo de conformidad con lo siguiente: 

Comisión sobre saldo. 0.86% anual 

Expedición de estados de cuenta adicionales a los previstos en la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

No se cobra 
comisión 

Reposición de documentos de la cuenta individual de los trabajadores. 

Consultas adicionales a las previstas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

Pago de retiros programados. 

Por depósitos o retiros de la subcuenta de aportaciones voluntarias de los 
trabajadores afiliados. 

 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que el Fondo Nacional 
de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, administre los fondos de su cuenta individual a partir 
del 1o. de enero de 2017, independientemente de la fecha en que se registre el trabajador. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2016.- El Vocal Ejecutivo, José María de la Torre Verea.- Rúbrica. 

(R.- 443041) 

 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4921 M.N. (veinte pesos con cuatro mil novecientos veintiún 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1075, 6.1800 y 6.4019 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 

Consultas y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 

Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAS de carácter general para la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de 
recursos federales por parte de las instituciones de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción I, 5, tercer párrafo, fracción I, 7, 23, 25, 53, fracción VI y 54 de la Ley de Tesorería de la Federación; 
4o., 6o., 20 y 32-B del Código Fiscal de la Federación; y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
artículo 6o., fracción XXXIV, en relación con los artículos 1o., 2o. y 11, fracción VI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 contempla como una de sus metas contar con un México 
Próspero, a través del fortalecimiento de los ingresos del sector público y el mantenimiento de la estabilidad 
que permita el desarrollo ordenado del sistema financiero, lo cual se logrará a partir de incrementar la 
capacidad financiera del Estado Mexicano y adecuar el marco legal en materia fiscal para que sirva como 
palanca de desarrollo; 

Que el citado Plan Nacional establece como estrategia transversal lograr un Gobierno Cercano y Moderno, 
mediante el establecimiento de diversas políticas y acciones que incidan en la calidad de vida de las 
personas, que mejoren la calidad de los servicios del gobierno y simplifiquen la normatividad y los trámites 
gubernamentales, haciendo uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para, entre otros 
propósitos, mejorar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales; 

Que con fecha 26 de octubre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución por la 
que se expiden las Reglas de carácter general para la prestación de los servicios de recepción de información 
de declaraciones fiscales y de recaudación de ingresos federales por parte de las instituciones de crédito 
(Resolución 2007); 

Que la Regla Segunda Transitoria de la Resolución 2007 establece que a partir de su entrada en vigor se 
derogan las “Reglas de carácter general para prestar los servicios de recepción de formas oficiales y recaudar 
los ingresos federales por parte de las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de marzo de 1999, y que hasta en tanto se emitan las reglas o lineamientos aplicables a la 
recaudación de contribuciones provenientes de operaciones de comercio exterior y las que se paguen 
conjuntamente con éstas, siguen aplicándose para tales materias estas últimas Reglas; 

Que el 9 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, mediante el cual  
se modifica el artículo 20 de dicho ordenamiento, a efecto de que sean aceptadas las tarjetas de crédito y de 
débito como medio de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos, y pueda asociarse el pago  
de comisiones a cargo del fisco federal; 

Que el 19 de mayo de 2014, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de 
Crédito -Circular Única de Bancos-, la cual adiciona una fracción XII al artículo 319, relativa a que las 
instituciones de crédito podrán celebrar contratos de comisión mercantil con terceros que actúen en todo 
momento a nombre y por cuenta de aquéllas para la recepción de pagos de contribuciones, entre otras las 
federales, en efectivo o con cargo a tarjetas de crédito o débito, o bien, con cheques librados para tales fines a 
cargo de la Institución comitente; 

Que el 1 de enero de 2016 entró en vigor la Ley de Tesorería de la Federación, la cual tiene por objeto 
regular las funciones de tesorería, así como las demás actividades relacionadas con éstas, entre otras, las 
vinculadas con la recaudación de los recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal,  
las cuales le corresponde realizar directamente a la Tesorería de la Federación o, en su nombre, por conducto 
de los auxiliares a que se refiere el ordenamiento citado, en términos de lo dispuesto por dicha Ley, su 
Reglamento y las disposiciones que emita la Tesorería; 

Que se requieren nuevas reglas que instrumenten las disposiciones de la Ley de Tesorería de la 
Federación, a fin de otorgar mayor certidumbre jurídica a sus destinatarios; 
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Que en términos del artículo 32-B, fracción III del Código Fiscal de la Federación, las entidades financieras 
tienen la obligación de recibir y procesar los pagos, así como las declaraciones de los contribuyentes por 
cuenta de las autoridades fiscales en los términos que mediante reglas de carácter general establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para lo cual dicha dependencia podrá celebrar convenios con las 
instituciones de crédito para determinar las características de dichas actividades y las remuneraciones 
correspondientes; 

Que para maximizar la operación y salvaguardar el interés fiscal de la Federación, entre ellas, la 
regulación relativa a la pena convencional que deberán pagar las instituciones de crédito ante la omisión del 
pago de los intereses generados en la cuenta sobre el saldo promedio diario de los saldos acreedores 
registrados en la cuenta, es conveniente establecer un nuevo contrato de adhesión, y 

Que a efecto de homologar la retribución o contraprestación que se paga a las instituciones de crédito que 
recaudan recursos federales, incluyendo las contribuciones provenientes de operaciones de comercio exterior 
y las demás que se pagan conjuntamente con éstas, es necesario modernizar el esquema tarifario existente y 
ajustarlo a estándares internacionales, he tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN DE  
DECLARACIONES FISCALES Y LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS FEDERALES  

POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen como objeto establecer los términos y condiciones a los que 
deberán sujetarse las instituciones de crédito, para llevar a cabo por sí mismas y/o por conducto de sus 
corresponsales bancarios, entendidos éstos como los prestadores de servicios o comisionistas a que se 
refiere el artículo 46 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito, la recepción de información de declaraciones 
fiscales y la recaudación de recursos federales, incluidas las contribuciones provenientes de operaciones de 
comercio exterior y demás que deban pagarse conjuntamente con éstas. Para efectos de la recepción  
de información, se consideran las formas oficiales autorizadas dentro del concepto declaraciones. 

Para la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales a que 
se refieren las presentes Reglas, las instituciones de crédito deberán, en el orden que se indica: 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería de la Federación, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, la información respecto de las especificaciones técnicas y operativas en materia de 
recaudación de recursos federales que elabore y actualice la Tesorería de la Federación, así como 
los procedimientos o instructivos de operación, incluyendo los de seguridad de la información, que 
elabore y actualice el Servicio de Administración Tributaria, para evaluar los desarrollos tecnológicos 
que deberán implementar; 

II. Obtener autorización de la Tesorería de la Federación, y 

III. Suscribir el contrato de adhesión que resulte aplicable de conformidad con la Regla Octava de este 
instrumento. 

Por cada autorización que se obtenga en términos de la fracción II de esta Regla, las instituciones de 
crédito deberán suscribir un contrato de adhesión. 

La Tesorería de la Federación podrá rescindir el contrato de adhesión a que se refiere esta fracción en 
forma automática, sin la intervención de autoridad judicial alguna, en los términos que se prevean en el citado 
contrato. 

La rescisión a que se refiere esta fracción no libera a las instituciones de crédito de las obligaciones que 
derivaron de las operaciones celebradas durante la vigencia del contrato de adhesión como auxiliares a que 
se refiere la Ley de Tesorería de la Federación. 

SEGUNDA.- Para obtener la autorización a que se refiere la fracción II de la Regla anterior, las 
instituciones de crédito deberán presentar solicitud por escrito ante la Tesorería de la Federación, la cual 
deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. Denominación de la institución de crédito; 

II. Domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para 
recibirlas; 

III. Estar suscrita por representante legal debidamente facultado para actuar a nombre y por cuenta de la 
institución de crédito, y 

IV. La manifestación de su conformidad con el contenido, alcance y sujeción a las presentes Reglas. 
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La Tesorería de la Federación, constatará si se cumplen los requisitos señalados en las fracciones 
anteriores y, en tal caso, solicitará al Servicio de Administración Tributaria que dictamine si la institución de 
crédito cuenta con los sistemas, procedimientos y controles necesarios para la recepción de información  
de declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales, y/o de contribuciones provenientes de 
operaciones de comercio exterior y demás que deban pagarse conjuntamente con éstas, conforme a los 
procedimientos o instructivos de operación, incluyendo los de seguridad de la información, que al efecto 
elabore y actualice dicho órgano administrativo desconcentrado. 

Una vez recibido el dictamen favorable que expida el Servicio de Administración Tributaria, la Tesorería de 
la Federación, en su caso, atendiendo a las necesidades de la misma, otorgará la autorización 
correspondiente a la institución de crédito de que se trate para que, con el carácter de auxiliar a que se refiere 
la Ley de Tesorería de la Federación, realice la recepción de información de declaraciones fiscales y la 
recaudación de recursos federales a que se refieren las presentes Reglas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley de Tesorería de la Federación o su Reglamento, la Tesorería de la 
Federación podrá modificar, a solicitud de las instituciones de crédito, la autorización a que se refiere el 
presente instrumento previa emisión de un nuevo dictamen, el cual se tramitará en términos de lo dispuesto 
en el segundo párrafo de esta Regla, y con base en ello la Tesorería de la Federación emitirá la resolución 
correspondiente. De ser favorable dicha resolución, se procederá a modificar la autorización otorgada para 
fungir como auxiliar a que se refiere la Ley de Tesorería de la Federación. 

La autorización a que se refiere esta Regla cesará sus efectos, sin necesidad de declaración de la 
Tesorería de la Federación, cuando se rescinda o termine anticipadamente el contrato de adhesión respectivo. 

TERCERA.- Las instituciones de crédito recibirán la información de las declaraciones fiscales y, en su 
caso, recaudarán los recursos federales a que se refiere la Ley de Ingresos de la Federación en sus oficinas, 
sucursales o en las de sus corresponsales bancarios, o bien por medios electrónicos, siempre que dichas 
actividades se realicen de conformidad con las especificaciones técnicas y operativas que elabore la 
Tesorería de la Federación, así como los procedimientos o instructivos de operación que emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Las presentes Reglas no se aplicarán en aquellos casos en que la función de recaudación de los recursos 
federales esté encomendada a las entidades federativas con base en convenios de coordinación y acuerdos 
de colaboración administrativa en materia fiscal federal; asimismo, no se aplicarán en los casos de 
recaudación de aportaciones de seguridad social, ni en los supuestos para los que se disponga un régimen 
especial. 

Las especificaciones técnicas y operativas, así como los procedimientos o instructivos de operación, 
incluyendo los de seguridad de la información, a que se refieren las presentes Reglas serán de observancia 
obligatoria para las instituciones de crédito que funjan como auxiliares a que se refiere la Ley de Tesorería de 
la Federación. 

CUARTA.- La institución de crédito podrá recibir los recursos federales a través de los medios de pago 
siguientes: 

I. Efectivo; 

II. Cheque a cargo de la misma institución de crédito que reciba el pago, siempre que reúna los 
requisitos siguientes: 

a.  Que se expida a favor de la Tesorería de la Federación; 

b.  Que se anote en el anverso del cheque la leyenda: “Para abono en la cuenta bancaria de la 
Tesorería de la Federación”, y 

c.  Que se anote en el reverso del cheque la leyenda: “Cheque librado para el pago de 
contribuciones federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente), con Registro 
Federal de Contribuyentes (clave del RFC del contribuyente), para abono en la cuenta bancaria 
de la Tesorería de la Federación”; 

III. Transferencia electrónica de fondos para abono en la cuenta bancaria de la Tesorería de la 
Federación; 

IV. Tarjetas de Crédito y Débito, y 
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V. Otros medios de pago que, mediante la expedición de reglas de carácter general, autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público directamente o por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, conforme a la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Las instituciones de crédito realizarán la recepción de información de declaraciones fiscales y la 
recaudación de recursos federales, conforme a los siguientes días y horarios: 

I. En días hábiles bancarios, durante el mismo horario de atención para los demás servicios u 
operaciones que se realicen con el público en general, y 

II. Conforme a la normatividad expedida al efecto por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
horario distinto al señalado en la fracción anterior, en días inhábiles, sábados o domingos ya sea en 
sus oficinas, sucursales, en las de sus corresponsales bancarios o a través de los medios 
electrónicos que ellas mismas determinen, para lo cual deberán hacerlo del conocimiento de los 
contribuyentes mediante avisos dirigidos al público en general. 

La Tesorería de la Federación podrá disponer en qué horarios y días específicos se deberá realizar la 
recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales, mismos que se 
indicarán en las especificaciones técnicas y operativas, así como en los procedimientos o instructivos de 
operación a que se refiere la Regla Primera de este instrumento. 

SEXTA.- La recepción de los recursos federales se entenderá realizada en las fechas que se indican a 
continuación, según sea el caso: 

I. El mismo día de la recepción, cuando el contribuyente realice el pago de sus contribuciones en día 
hábil bancario y dentro del horario de atención de la operación de que se trate que, conforme a los 
sistemas de registro o medios electrónicos correspondientes, le otorgue fecha valor del mismo día 
hábil de la operación; 

II. El día hábil bancario siguiente al de la recepción, cuando el contribuyente realice el pago de sus 
contribuciones en día hábil bancario y dentro del horario de atención de la operación de que se trate, 
utilizando como medio de pago tarjeta de crédito o débito y que, conforme a los sistemas de registro 
o medios electrónicos correspondientes, le otorgue fecha valor del día hábil bancario siguiente; 

III. El día hábil bancario siguiente al de la recepción, cuando el contribuyente realice el pago de sus 
contribuciones en días inhábiles, sábados, domingos o en días hábiles pero en horarios de atención 
de la operación de que se trate que, conforme a los sistemas de registro o medios electrónicos 
correspondientes, le otorgue fecha valor del día hábil bancario siguiente, o 

IV. El día hábil bancario siguiente al de la recepción, cuando el contribuyente realice el pago de sus 
contribuciones con tarjeta de crédito o débito, en días inhábiles, sábados, domingos o en días hábiles 
pero en horarios de atención de la operación de que se trate que, conforme a los sistemas de registro 
o medios electrónicos correspondientes, le otorgue fecha valor del día hábil bancario siguiente. 

La institución de crédito pondrá a disposición del contribuyente un comprobante del pago que reciba, el 
cual estará sujeto a las especificaciones y formalidades establecidas en los respectivos procedimientos o 
instructivos de operación que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

SÉPTIMA.- La institución de crédito deberá concentrar en la cuenta que para tales efectos establezca la 
Tesorería de la Federación en la propia institución de crédito, los recursos federales recaudados en la fecha 
de su recepción conforme a lo señalado en la Regla Sexta, registrando por cada operación atendida el importe 
del depósito. 

El importe total de la recaudación que resulte de cada día hábil bancario en los términos de las presentes 
Reglas, se deberá transferir el segundo día hábil bancario siguiente, a la cuenta que Banco de México lleva a 
la Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- Los términos, condiciones y características que deberán reunir la recepción de información de 
declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales a que se refieren las presentes Reglas, así 
como las remuneraciones que les correspondan, se efectuarán de conformidad con el formato de contrato de 
adhesión que resulte aplicable, según se trate para la recaudación de impuestos, derechos, contribuciones  
de mejoras, productos y aprovechamientos, que se identifica como Anexo 1, o para la recaudación de 
contribuciones provenientes de operaciones de comercio exterior y demás que deban pagarse conjuntamente 
con éstas que se identifica como Anexo 2 de las presentes Reglas, mismos que contendrán las tarifas a las 
que convendrán adherirse aquellas instituciones de crédito que opten por fungir como auxiliares a que se 
refiere la Ley de Tesorería de la Federación. 
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La Tesorería de la Federación, podrá realizar modificaciones a los contratos de adhesión, para lo cual 
otorgará a las instituciones de crédito un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de las modificaciones correspondientes, para adherirse a los nuevos 
términos, condiciones y características que, en su caso, se establezcan. 

En caso de que las instituciones de crédito opten por suscribir el convenio modificatorio al contrato de 
adhesión, la Tesorería de la Federación actualizará, en su caso, la autorización otorgada y la notificará a la 
institución de crédito en la fecha de firma del convenio correspondiente. 

Cuando las instituciones de crédito no manifiesten su adhesión dentro del plazo señalado en el párrafo 
segundo de esta Regla, se entenderá que no optan por continuar realizando la recepción de información de 
declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales materia de las presentes Reglas y, en 
consecuencia, se tendrá por rescindido el contrato de adhesión sin responsabilidad alguna para el Gobierno 
Federal y quedará sin efectos la autorización que les hubiere sido otorgada en los términos de las presentes 
Reglas. Dicha rescisión no libera a las instituciones de crédito de las obligaciones que derivaron de las 
operaciones celebradas durante la vigencia del contrato de adhesión como auxiliares a que se refiere la Ley 
de Tesorería de la Federación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la retención del impuesto al valor agregado que le 
sea trasladado con motivo de la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de 
recursos federales a que se refieren las presentes Reglas. 

Cuando la institución de crédito no realice la recepción de información de declaraciones fiscales y la 
recaudación de recursos federales materia de las presentes Reglas de conformidad con lo establecido en las 
mismas, o de lo pactado en los contratos respectivos, no se pagará la retribución correspondiente, o bien, se 
tomará en cuenta la medida y alcance de las actividades incumplidas. 

NOVENA.- La institución de crédito deberá entregar al Servicio de Administración Tributaria la información 
correspondiente a las declaraciones fiscales recibidas de los contribuyentes, y la relativa a los recursos 
federales recaudados, incluidas las contribuciones provenientes de operaciones de comercio exterior y demás 
que deban pagarse conjuntamente con éstas, conforme a los lineamientos señalados en los procedimientos o 
instructivos de operación que para cada una de las modalidades de la recepción de declaraciones fiscales y 
de la recaudación de recursos federales elabore y actualice el Servicio de Administración Tributaria. 

La institución de crédito deberá enviar a la Tesorería de la Federación el estado de cuenta relativo a la 
cuenta que dicha institución de crédito tenga abierta a favor de la Tesorería de la Federación, en los términos 
establecidos en el contrato de adhesión respectivo. 

DÉCIMA.- Cuando la institución de crédito no efectúe la concentración del importe de la recaudación en la 
cuenta que tenga abierta a favor de la Tesorería de la Federación en los términos de la Regla Séptima, se 
considerará como retraso en la concentración y, por lo tanto, pagará a la Tesorería de la Federación la 
indemnización al fisco federal a que se refiere el artículo 23, fracción I de la Ley de Tesorería de la Federación 
y, adicionalmente, una pena convencional en los términos establecidos en el contrato de adhesión respectivo. 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de recursos no concentrados oportunamente y de la indemnización al 
fisco federal, así como de la pena convencional a que se refiere la Regla inmediata anterior, el pago que 
realice la institución de crédito se aplicará en primer lugar a los intereses generados y a la pena convencional 
correspondiente, y posteriormente a la cantidad que corresponda al recurso no concentrado oportunamente. 
En caso de existir un remanente del recurso no concentrado oportunamente, éste continuará causando 
intereses hasta la fecha en que se cubra totalmente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La institución de crédito deberá determinar y concentrar en forma espontánea los 
importes correspondientes a capital que dejó de concentrar en la cuenta conforme a la Regla Séptima, así 
como el correspondiente a la indemnización y a la pena convencional a que se refiere la Regla Décima. Sin 
perjuicio de lo anterior, la Tesorería de la Federación podrá ejercer en cualquier tiempo sus facultades para 
determinar los montos a resarcir por la institución de crédito. 
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DÉCIMA TERCERA.- Cuando la institución de crédito concentre importes en exceso en la cuenta abierta a 
favor de la Tesorería de la Federación, solicitará por escrito a ésta, por conducto de la unidad administrativa 
del Servicio de Administración Tributaria competente, la devolución de los importes concentrados en exceso, 
la cual se sujetará a las disposiciones de la Ley de Tesorería de la Federación y su Reglamento. 

DÉCIMA CUARTA.- La Tesorería de la Federación podrá ejercer en cualquier momento, la función de 
vigilancia de las funciones de tesorería a las instituciones de crédito y/o a sus corresponsales bancarios que 
recauden recursos federales, incluidas las contribuciones provenientes de operaciones de comercio exterior y 
demás que deban pagarse conjuntamente con éstas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Con la finalidad de poder detectar en forma oportuna la existencia de actos contrarios 
a los intereses del fisco federal, la Tesorería de la Federación y las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria podrán solicitar a las instituciones de crédito que recibieron la información  
de declaraciones fiscales, formas oficiales autorizadas, así como de recaudación de recursos federales, 
incluidas las contribuciones provenientes de operaciones de comercio exterior y demás que deban pagarse 
conjuntamente con éstas, que certifiquen la autenticidad de los sellos estampados en las formas oficiales 
autorizadas, las certificaciones impresas en las mismas o bien los recibos bancarios de pago de 
contribuciones, productos y aprovechamientos federales emitidos por las instituciones de crédito, quedando 
obligadas éstas a dar respuesta en un plazo máximo de diez días hábiles a partir de la fecha en que se les 
requirió. 

DÉCIMA SEXTA.- Los contratos de adhesión a que se refiere la Regla Octava deberán contener los 
aspectos siguientes: 

I. La manifestación de voluntad de la institución de crédito sobre la conformidad con el contenido, 
alcance y sujeción a las presentes Reglas; 

II. La recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales bajo el 
carácter de auxiliar a que se refiere la Ley de Tesorería de la Federación; 

III. La obligación de la institución de crédito de concentrar los recursos en la Tesorería de la Federación, 
mediante depósito en la cuenta que para tales efectos se establezca en la institución de crédito a 
favor de la Tesorería de la Federación; 

IV. La indemnización al fisco federal en caso de concentración extemporánea de los recursos 
recaudados, así como la respectiva pena convencional para ese supuesto, y otras penas 
convencionales que se requieran para la operación del contrato de adhesión, a cargo de las 
instituciones de crédito; 

V. La devolución a la institución de crédito de las cantidades que, en su caso, concentre en exceso; 

VI. Los términos de la obligación de la institución de crédito de informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de las declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales realizada; 

VII. La comisión asociada al medio de pago y la retribución a que se refieren los artículos 20 y 32-B del 
Código Fiscal de la Federación respectivamente, conforme a la tarifa que corresponda para cada 
modalidad de recepción de información de declaraciones fiscales y de recaudación de recursos 
federales conforme al medio de pago, y 

VIII. Los términos de la apertura y operación de la cuenta referida en la Regla Séptima, que deberán 
considerar cuando menos: 

a. La base para la determinación y pago de los intereses que devengará la cuenta, y 

b. Los movimientos de cargo y abono que se podrán realizar en la cuenta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- La interpretación para efectos administrativos y cumplimiento de las presentes 
Reglas queda a cargo de la Tesorería de la Federación. Las instituciones de crédito que cuenten con la 
autorización a que se refiere la Regla Segunda deberán dar debido cumplimiento a lo establecido en las 
presentes Reglas y en las especificaciones técnicas y operativas que emita la Tesorería de la Federación, así 
como en los procedimientos o instructivos de operación, incluyendo los de seguridad de la información, que 
emita el Servicio de Administración Tributaria. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor a los 60 días naturales posteriores a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

La recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de contribuciones provenientes de 
operaciones de comercio exterior y demás que deban pagarse conjuntamente con éstas, quedarán sujetas a 
las presentes Reglas, así como al Anexo 2 a que se refiere la Regla Octava de las mismas hasta los 540 días 
naturales siguientes a la publicación de las presentes Reglas en el Diario Oficial de la Federación. 

Hasta en tanto inicie la vigencia de las presentes Reglas y el Anexo 2, en términos del párrafo anterior, 
para efectos de la recaudación de contribuciones provenientes de operaciones de comercio exterior y las que 
se paguen conjuntamente con éstas, seguirán aplicándose para tales materias las “Reglas de carácter general 
para prestar los servicios de recepción de formas oficiales y recaudar los ingresos federales por parte de las 
instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 1999. 

La Tesorería de la Federación deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación el Anexo 2 a que se 
refiere la Regla Octava de este instrumento, previa opinión del Servicio de Administración Tributaria, dentro de 
los 360 días naturales siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las presentes 
Reglas. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, se deroga la “Resolución por la que 
se expiden las Reglas de carácter general para la prestación de los servicios de recepción de información de 
declaraciones fiscales y de recaudación de ingresos federales por parte de las instituciones de crédito” 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2007. 

TERCERO.- A partir de la publicación de las presentes Reglas en el Diario Oficial de la Federación y hasta 
su entrada en vigor, las instituciones de crédito que a esa fecha gocen de autorización para la recepción de 
información de declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales podrán ajustarse a las presentes 
Reglas y celebrar el contrato de adhesión a que se refiere el Anexo 1 de las presentes Reglas. 

En caso de que las instituciones de crédito a que se refiere el párrafo anterior no manifiesten su voluntad 
de ajustarse a las presentes Reglas y celebrar el contrato de adhesión mencionado dentro de dicho plazo, se 
entenderá que optan por no continuar realizando las actividades materia de las presentes Reglas y, en 
consecuencia, se tendrá por rescindido el contrato de adhesión sin responsabilidad alguna para el Gobierno 
Federal y quedará sin efectos la autorización que les hubiere sido otorgada por la Tesorería de la Federación 
para tales efectos. 

A partir de la aplicación de las presentes Reglas, así como del Anexo 2 a que se refiere la Regla Octava 
de las citadas Reglas, tratándose de la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de 
contribuciones provenientes de operaciones de comercio exterior y demás que deban pagarse conjuntamente 
con éstas, conforme a lo establecido en el Transitorio Primero de estas Reglas, los convenios suscritos en 
términos de las “Reglas de carácter general para prestar los servicios de recepción de formas oficiales y 
recaudar los ingresos federales por parte de las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de marzo de 1999, se tendrán por rescindidos sin responsabilidad alguna para el Gobierno 
Federal, así como sin efecto alguno las autorizaciones que hubiere otorgado la Tesorería de la Federación, 
para la prestación de dichos servicios. 

La rescisión mencionada en este Transitorio no liberará a las instituciones de crédito que hayan fungido 
como auxiliares a que se refiere la Ley de Tesorería de la Federación, de las obligaciones que derivaron de 
las operaciones celebradas durante la vigencia de los convenios. 

CUARTO.- Las instituciones de crédito que estén interesadas en fungir como auxiliares a que se refiere la 
Ley de Tesorería de la Federación, para la recepción de información de declaraciones fiscales y la 
recaudación de recursos federales en materia de comercio exterior y demás que deban pagarse 
conjuntamente con éstas, deberán presentar a la Tesorería de la Federación, a partir de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del Anexo 2 a que se refiere el Transitorio Primero, de estas 
Reglas y hasta 90 días naturales antes de la entrada en vigor de dicho Anexo, su solicitud por escrito para 
obtener, en su caso, la autorización correspondiente y suscribir el contrato por el que aceptan adherirse a los 
términos, condiciones y características que se establecen mediante las presentes Reglas. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN DE 
DECLARACIONES FISCALES Y LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS FEDERALES POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

FORMATO DE CONTRATO DE ADHESIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN DE DECLARACIONES 
FISCALES Y LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS FEDERALES POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
EN LO RELATIVO A IMPUESTOS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______________________, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR _______________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL BANCO Y POR 
LA OTRA, EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, POR 
CONDUCTO DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ________________, 
TITULAR DE ________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA TESORERÍA, Y A QUIENES EN 
ADELANTE SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO LAS PARTES, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
1.  DECLARA EL BANCO: 

1.1.  Que es una institución de crédito constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la escritura pública número________ otorgada con fecha 
______________ante la Fe del Notario Público número __________de __________, inscrita en 
el Registro Público de Comercio de _________; bajo el número ____________. 

1.2.  Que su representante legal, __________, acredita su personalidad con la escritura pública 
número ____ de fecha _____, otorgada ante la Fe del Lic. ______, Titular de la Notaría Pública 
número __ de _____ inscrita en el Registro Público de Comercio de _______ con el folio 
mercantil número ____ y manifiesta bajo protesta de decir verdad que sus facultades no le han 
sido revocadas ni modificadas en forma alguna, a la fecha de suscripción del presente contrato. 

1.3.  Que el objeto del presente contrato de adhesión es la recepción de información de 
declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales a que se refiere el artículo 5, 
fracción I de la Ley de Tesorería de la Federación en correlación con el 32-B, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación y que, en su carácter de institución de crédito, cuenta con los 
elementos técnicos, humanos y materiales necesarios para el desarrollo y ejecución del 
presente contrato de adhesión. 

1.4.  Que conoce, entiende y acepta el contenido, los efectos y alcances de las REGLAS, del 
presente contrato de adhesión y sus apéndices 1 “Modalidades, Medios de pago y Tarifas”, 2 
“Formato de Notificación de Intereses” y 3 “Firmas autorizadas para las instrucciones de 
operación de la TESORERÍA”, así como de las especificaciones técnicas y operativas y los 
procedimientos e instructivos de operación correspondientes a que se refieren las REGLAS, 
motivo por el cual, a través de este instrumento, acepta cumplir los términos y condiciones en 
ellos establecidos, sin que medie dolo o violencia alguna para su suscripción. 

1.5.  Que la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de recursos 
federales materia del presente contrato de adhesión las realizará bajo el carácter de Auxiliar ya 
que cuenta con la autorización de la TESORERÍA correspondiente, de conformidad con las 
REGLAS. 

2.  DECLARA LA TESORERÍA: 
2.1.  Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es una dependencia de la administración 

pública centralizada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 26 y 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.2.  Que la TESORERÍA es una unidad administrativa adscrita a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, de conformidad con lo previsto en los artículos 2o. y 11 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y es competente para celebrar el presente 
contrato de adhesión en términos del artículo 7 de la Ley de Tesorería de la Federación. 

2.3.  Que _________________________interviene en el presente instrumento en su carácter de 
Titular de la __________de conformidad con el artículo __________ del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, contando con las facultades suficientes para 
obligar a la TESORERÍA en los términos y condiciones del presente instrumento. 

2.4. Que en cumplimiento a lo establecido tanto en la Ley de Tesorería de la Federación, en las 
disposiciones fiscales aplicables y las REGLAS autorizó al BANCO para que, como Auxiliar, 
lleve a cabo la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de recursos 
federales. 
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3. DECLARAN EL BANCO Y LA TESORERÍA POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 
3.1.  Que celebran el presente contrato de adhesión conforme a las previsiones de los artículos 2, 

fracción I, 5, tercer párrafo, fracción I y 7 de la Ley de Tesorería de la Federación, en 
correlación con el 32-B, fracción III del Código Fiscal de la Federación, así como a las REGLAS. 

Las partes manifiestan su conformidad en obligarse al tenor de las siguientes: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. DEFINICIONES. Para efectos del presente contrato de adhesión los términos siguientes 
tendrán los significados que a continuación se establecen, que serán igualmente aplicables en la forma 
singular o plural de dichos términos. 

Auxiliar A los que se refiere el artículo 2, fracción I de la Ley de Tesorería de la 
Federación. 

Cuenta A la cuenta en moneda nacional, con intereses, abierta por el BANCO a 
favor de la TESORERÍA, para realizar las operaciones estipuladas en el 
presente contrato de adhesión. 

Día Hábil Bancario A los días de la semana, excepto sábados, domingos y demás días en que 
las instituciones de crédito estén obligadas a cerrar sus puertas, suspender 
operaciones, así como la prestación de servicios al público en la República 
Mexicana, en términos de las disposiciones de carácter general publicadas 
anualmente por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Fecha Valor A la fecha de registro y concentración en la Cuenta de los recursos 
federales recibidos, así como de los movimientos que se deriven con motivo 
de la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de 
recursos federales. 

Infraestructura de 
Telecomunicaciones de 
CECOBAN 

A la red privada operada por Cecoban, S.A. de C.V, que permite la 
transferencia electrónica de información entre instituciones del sector 
financiero. 

Modalidades de 
recepción y recaudación 

A las diversas formas de proceder por parte del BANCO a efecto de llevar a 
cabo la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación 
de recursos federales. Las modalidades actualmente autorizadas son las 
consideradas en el Apéndice 1 del presente contrato de adhesión. 

REGLAS A las “REGLAS de carácter general para la recepción de información de 
declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales por parte de 
las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día __de _______de______. 

SIAC-BANXICO Es el Sistema de Atención a Cuentahabientes de Banco de México en línea, 
que permite efectuar el trámite de operaciones bancarias de cargo y abono 
a través de terminales remotas instaladas en las oficinas de los 
cuentahabientes. 

Traspaso Operación realizada mediante el SIAC-BANXICO a través de la cual el 
BANCO traspasa los importes derivados de la recaudación de recursos 
federales a la Cuenta General. 

 
SEGUNDA. OBJETO. El presente contrato de adhesión tiene por objeto establecer las características, 

términos y condiciones conforme a los cuales el BANCO llevará a cabo la recepción de información de 
declaraciones fiscales y la recaudación de los recursos federales y operará la Cuenta en la que se 
concentrarán dichos recursos federales; así como establecer la retribución que corresponda al propio BANCO. 

TERCERA. REGLAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y OPERATIVAS Y PROCEDIMIENTOS O 
INSTRUCTIVOS DE OPERACIÓN. El BANCO, en tanto es una institución de crédito obligada en términos del 
artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación, reconoce, entiende y acepta los efectos y alcances de todas 
y cada una de las disposiciones previstas en las REGLAS; asimismo, reconoce y se obliga a cumplir lo 
dispuesto en las especificaciones técnicas y operativas, y en los procedimientos o instructivos de operación, 
inclusive los de seguridad de la información, a que se refieren las citadas REGLAS. 

CUARTA. ACTIVIDADES DEL BANCO. El BANCO recibirá la información de las declaraciones fiscales y, 
en su caso, recaudará los recursos federales, en sus oficinas, sucursales, en las de sus corresponsales 
bancarios, cuando así lo establezca la autorización correspondiente o a través de medios electrónicos, 
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siempre que dicha información y, en su caso, la recaudación correspondiente, se realice de conformidad con 
los lineamientos que para cada una de las Modalidades de recepción y recaudación que se señalan en los 
procedimientos o instructivos de operación a que se refieren las REGLAS, así como a lo estipulado en el 
presente contrato de adhesión. 

QUINTA. DÍAS Y HORARIOS.- Las partes acuerdan que la recepción de información de declaraciones 
fiscales y la recaudación de recursos federales, será realizada por el BANCO por sí mismo y/o por conducto 
de sus corresponsales bancarios en los días y horarios siguientes: 

1. En Días Hábiles Bancarios, durante el mismo horario de atención para los servicios u operaciones 
que el BANCO realice con el público en general, y 

2. Conforme a la normatividad expedida al efecto por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
horario distinto al señalado en el numeral anterior, en días inhábiles, sábados o domingos, ya sea  
en sus oficinas, sucursales, en las de sus corresponsales bancarios o a través de medios 
electrónicos que el BANCO determine, para lo cual deberá hacerlo del conocimiento de los 
contribuyentes mediante avisos dirigidos al público en general y de la TESORERÍA, conforme  
a lo establecido en la Cláusula Décima Octava, precisando los que resulten aplicables para cada una 
de las Modalidades de recepción y recaudación. 

Las partes acuerdan que la TESORERÍA podrá disponer, en qué horarios y días específicos se deberán 
realizar la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales, en los 
términos previstos por la Quinta de las REGLAS. 

SEXTA. DE LA CUENTA. De conformidad con la Séptima de las REGLAS, para la recaudación de 
recursos federales a que se refiere el presente contrato de adhesión, el BANCO abrirá a nombre de la 
TESORERÍA una Cuenta, la cual se identificará con el número ________________ y la respectiva clave 
bancaria estandarizada (CLABE) que será ____________________. 

Para realizar operaciones en la Cuenta, por ningún motivo se utilizará chequera, y únicamente se podrán 
realizar las operaciones que a continuación se enuncian: 

1. Depósitos bancarios de dinero a la vista por concepto de: 

1.1. Recepción de la recaudación de los recursos federales; 

1.2. Pago de los intereses devengados en la Cuenta, y 

1.3. Otros que instruya la TESORERÍA; 

2. Retiro o disposición de recursos por concepto de: 

2.1. Traspaso de fondos a la cuenta número _________ que Banco de México lleva a la 
TESORERÍA, y 

2.2. Otros que instruya la TESORERÍA. 

Para tales efectos, en virtud del presente contrato de adhesión la TESORERÍA autoriza e instruye al 
BANCO para que realice las operaciones por los conceptos señalados en los incisos 1.1, 1.2 y 2.1 de 
conformidad con lo dispuesto en las REGLAS y en el presente contrato de adhesión. 

Para efectos de lo previsto por los incisos 1.3 y 2.2, el BANCO requerirá autorización expresa de la 
TESORERÍA, en términos de lo dispuesto por la cláusula Décima Octava del presente contrato de adhesión. 

La Cuenta en todo momento deberá presentar saldo acreedor o igual a cero, por lo que el BANCO se 
abstendrá de registrar operaciones de retiro de recursos que pudieran implicar un sobregiro en la Cuenta. 

SÉPTIMA. FORMAS DE PAGO. El BANCO podrá recaudar los recursos federales para depósito en la 
Cuenta, a través de cualquiera de los medios de pago siguientes: 

1. Efectivo; 
2. Cheque a cargo del BANCO, que reúna los requisitos siguientes: 

a. Que se expida a favor de la Tesorería de la Federación; 

b. Que se anote en el anverso del cheque la leyenda: “Para abono en la cuenta bancaria de la 
Tesorería de la Federación”, y 

c. Que se anote en el reverso del cheque la leyenda: “Cheque librado para el pago de 
contribuciones federales a cargo del contribuyente (nombre del contribuyente), con Registro 
Federal de Contribuyentes (clave del RFC del contribuyente), para abono en la cuenta bancaria 
de la Tesorería de la Federación”; 

3. Transferencia electrónica de fondos para abono en la Cuenta; 
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4. Tarjetas de Crédito y de Débito. 

 Para que el BANCO pueda aceptar las tarjetas de crédito y de débito como medio de pago, deberá 
comunicarlo a la TESORERÍA, en términos de la cláusula Décimo Octava del presente contrato de 
adhesión, con al menos 45 días naturales de anticipación a aquél en que se acepte dicho medio  
de pago. 

 El BANCO que acepte las tarjetas de crédito y de débito como medio de pago deberá sujetarse a lo 
establecido en las especificaciones técnicas y operativas a que se refieren las REGLAS, y 

5. Otros medios de pago que, mediante la expedición de reglas de carácter general, autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público directamente o por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, conforme a la normatividad aplicable. 

OCTAVA. REGISTRO Y CONCENTRACIÓN EN LA CUENTA. Las partes acuerdan que el BANCO 
registrará y concentrará en la Cuenta los recursos federales recibidos en la Fecha Valor que se indica a 
continuación, según sea el caso: 

1. El mismo día de la recepción de los recursos federales, cuando el contribuyente realice el pago en 
Día Hábil Bancario y dentro del horario de atención de la operación de que se trate que, conforme a 
los sistemas de registro o medios electrónicos del BANCO, le otorgue Fecha Valor del mismo Día 
Hábil Bancario de la operación; 

2. El Día Hábil Bancario siguiente al de la recepción, cuando el contribuyente realice el pago en Día 
Hábil Bancario y dentro del horario de atención de la operación de que se trate, utilizando como 
medio de pago tarjeta de crédito o de débito y que conforme a los sistemas de registro o medios 
electrónicos correspondientes del BANCO, le otorgue Fecha Valor del Día Hábil Bancario siguiente; 

3. El Día Hábil Bancario siguiente al de la recepción de los recursos federales, cuando el contribuyente 
realice el pago en días inhábiles, sábados, domingos o en días hábiles pero en horarios de atención 
de la operación de que se trate que, conforme a los sistemas de registro o medios electrónicos del 
BANCO, le otorgue Fecha Valor del Día Hábil Bancario siguiente, o 

4. El Día Hábil Bancario siguiente al de la recepción, cuando el contribuyente realice el pago con tarjeta 
de crédito o de débito, en días inhábiles, sábados o domingos o en días hábiles pero en horarios de 
atención de la operación de que se trate que, conforme a los sistemas de registro o medios 
electrónicos del BANCO, le otorgue Fecha Valor del Día Hábil Bancario siguiente. 

El BANCO registrará en la Cuenta los recursos recibidos por concepto de recursos federales, detallando 
cada una de las operaciones atendidas conforme a las especificaciones técnicas y operativas a que se 
refieren las REGLAS. De igual forma, el BANCO deberá registrar en la Cuenta, las operaciones atendidas 
cuyo importe de pago sea igual a cero en términos de las referidas especificaciones. En ambos casos, el 
BANCO se obliga a especificar, entre otros datos relativos a la operación atendida, la Modalidad de recepción 
y recaudación y el medio de pago utilizado. 

NOVENA. INTERESES. Las partes acuerdan que los recursos depositados en la Cuenta devengarán 
intereses, los cuales se calcularán mensualmente sobre el saldo promedio diario de los saldos acreedores 
registrados en la Cuenta durante el mes de que se trate. 

El promedio referido en el párrafo anterior se calculará sumando los saldos registrados en la Cuenta al 
cierre de cada día del mes de que se trate y dividiendo dicha suma entre el número de días que integren el 
mes calendario que corresponda. 

La tasa anual de interés aplicable a los saldos registrados en la Cuenta, será la que resulte de promediar 
la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por Banco de México, durante el mes 
correspondiente y la misma deberá considerar cuatro dígitos decimales y redondearse conforme a lo 
siguiente: 

Si el quinto dígito decimal es mayor o igual a 5, el cuarto dígito decimal subirá al valor inmediato superior. 

Si el quinto dígito decimal es menor a 5, el cuarto dígito decimal mantendrá su valor. 

En el caso de que Banco de México no dé a conocer la citada tasa de interés, se utilizará la que la 
sustituya, y en caso de no existir ésta, será aquella que determine y dé a conocer la TESORERÍA en 
condiciones de mercado. 

El importe de los intereses se determinará dividiendo la tasa anual de interés aplicable entre 360 y 
multiplicando el resultado por el número de días que integren el mes calendario en que se devenguen. El 
resultado así obtenido, se multiplicará por el saldo promedio diario de los saldos registrados en la Cuenta 
correspondientes al mes de que se trate. 
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Los intereses serán pagaderos el primer Día Hábil Bancario del mes inmediato siguiente al mes que se 
devenguen, o bien el último Día Hábil Bancario del mes al que correspondan, mediante abono que el BANCO 
realizará en la Cuenta. 

El BANCO informará a la TESORERÍA la tasa anual de interés aplicada cada mes, dentro de los primeros 
5 Días Hábiles Bancarios contados a partir de haberse efectuado el pago de los intereses en la Cuenta. Para 
tal efecto, el BANCO utilizará el formato de notificación de intereses que se anexa al presente contrato de 
adhesión como Apéndice 2. 

En caso de que el BANCO no realice la concentración de los intereses en la Cuenta conforme a lo 
señalado en la presente cláusula, el BANCO deberá pagar a la TESORERÍA, directamente en la Cuenta, una 
pena convencional por el importe de intereses no concentrados. 

La tasa anual de interés que se determinará para calcular el importe de la pena convencional, será la que 
resulte de promediar la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por Banco de 
México, durante los días transcurridos desde la fecha en que debió realizarse el pago de los intereses hasta el 
día en que se efectúe el mismo. El 50% de la tasa que resulte del cálculo anterior, será la tasa anual de 
interés aplicable para realizar el cálculo de la pena convencional. 

El monto de la pena convencional a pagar se calculará dividiendo la tasa de interés señalada en el párrafo 
anterior entre 360 y multiplicando el resultado obtenido por el número de días transcurridos desde la fecha en 
que el BANCO debió concentrar los intereses en la Cuenta y hasta el día anterior en que efectúe la 
concentración correspondiente en la propia Cuenta. El resultado que se obtenga se multiplicará por el monto 
de intereses no acreditados oportunamente en la Fecha Valor correspondiente. 

El BANCO determinará y efectuará la concentración correspondiente al monto de la pena convencional a 
que se refiere el párrafo anterior, sin perjuicio de que la TESORERÍA por conducto de la Unidad de Vigilancia 
de Fondos y Valores realice dicha determinación. 

DÉCIMA. TRASPASO A BANCO DE MÉXICO. Las partes acuerdan que el monto neto de los 
movimientos registrados cada Día Hábil Bancario en la Cuenta, será traspasado por el BANCO el segundo 
Día Hábil Bancario siguiente a la Fecha Valor del registro de dichos movimientos, para su depósito en la 
cuenta general número ________ que Banco de México lleva a la TESORERÍA. 

Se entenderá por monto neto de los movimientos registrados cada Día Hábil Bancario en la Cuenta, al 
importe que resulte de restar a la suma total de los importes de abono, la suma total de los importes de cargo, 
excluyendo el importe de cargo correspondiente al movimiento registrado en la Cuenta por concepto de 
Traspaso a Banco de México de ese mismo día. 

El BANCO realizará el Traspaso a que se refiere la presente cláusula a través del SIAC-BANXICO, 
generando un preaviso con un Día Hábil Bancario de anticipación a la Fecha Valor del Traspaso. 

En el supuesto de que el BANCO incurra en el error de traspasar un importe mayor al monto neto de los 
movimientos que corresponda, deberá solicitar la devolución del importe traspasado en exceso directamente a 
la Subtesorería de Operación de la TESORERÍA, de conformidad con lo previsto en las especificaciones 
técnicas y operativas a que se refieren las REGLAS. Las partes acuerdan que en tal caso no procederá la 
generación de intereses a cargo de la TESORERÍA. 

DÉCIMA PRIMERA. FALTA DE CONCENTRACIÓN DE RECURSOS EN LA CUENTA. En términos de lo 
establecido en la Décima de las REGLAS, cuando el BANCO no efectúe la concentración en la Cuenta del 
importe total de los recursos federales recaudados por sí mismo y/o a través de sus corresponsales bancarios, 
en las Fechas Valor establecidas en la cláusula Octava del presente contrato de adhesión, se considerará que 
existe un retraso y por lo tanto pagará a la TESORERÍA los intereses por concepto de indemnización al fisco 
federal a que se refiere el artículo 23 de la Ley de Tesorería de la Federación, y adicionalmente le pagará una 
pena convencional por el incumplimiento de la concentración del importe recaudado en la Fecha Valor 
correspondiente. 

Los intereses a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán de conformidad con lo siguiente: 
La tasa de interés anual aplicable para calcular el monto de los intereses a pagar por concepto de 

indemnización, será igual a la tasa anual de interés que resulte del promedio aritmético de las tasas  
de rendimiento equivalentes a las tasas de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación 
(CETES) a 91 días en colocación primaria que dé a conocer el Banco de México dentro del periodo que dure 
la falta de concentración total o parcial de los recursos federales recaudados. 

Si durante el periodo que dure la falta de concentración de los recursos federales recaudados, Banco de 
México no da a conocer las tasas de rendimiento equivalentes a las tasas de descuento de CETES a 91 días, 
la tasa de interés anual aplicable será la que resulte de calcular el citado promedio aritmético de las tasas de 
rendimiento equivalentes a las tasas de descuento de los CETES a 91 días en colocación primaria, que haya 
dado a conocer Banco de México en el mes inmediato anterior al de la fecha en que se originó la falta de 
concentración. 
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En el caso de que por cualquier motivo se deje de publicar la tasa de descuento de los CETES a 91 días 
en colocación primaria, se utilizará la que la sustituya, y en caso de no existir ésta, será aquella que determine 
y dé a conocer la TESORERÍA de conformidad con la Ley de Tesorería de la Federación. 

El monto de los intereses a pagar se calculará dividiendo la citada tasa de interés entre 360 y 
multiplicando el resultado obtenido hasta la centésima, por el número de días transcurridos desde la fecha en 
que el BANCO debió concentrar los recursos federales recaudados en la Cuenta y hasta el día en que efectúe 
la concentración en la Cuenta. El resultado que se obtenga se multiplicará por los recursos federales 
recaudados no concentrados en la Fecha Valor correspondiente. 

Las partes acuerdan que en adición al pago de intereses por concepto de indemnización al fisco federal, el 
BANCO se obliga a pagar a la TESORERÍA una pena convencional que consistirá en el pago de intereses 
calculados a la misma tasa y forma de determinación descrita en la presente cláusula para la indemnización. 

La pena convencional podrá ser reducida por la TESORERÍA hasta en un 70%, siempre y cuando no haya 
existido dolo o mala fe por parte del BANCO y se cuente con la opinión favorable de la Administración General 
de Recaudación o de la unidad administrativa del Servicio de Administración Tributaria con facultades para 
ello, para lo cual deberá tomarse en cuenta la naturaleza del acto y los antecedentes del BANCO en los 
siguientes supuestos: 

a. Cuando la falta de concentración total o parcial de los recursos federales recaudados sea detectada 
por el propio BANCO, en base a los controles internos que tenga establecidos para tal efecto, o 

b. Cuando se trate de ilícitos penales cometidos por personal del BANCO en perjuicio del mismo. 
La reducción prevista en la presente cláusula sólo podrá ser autorizada por el titular de la TESORERÍA y 

en su ausencia, por los servidores públicos señalados en el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público conforme al orden que prevé el mismo para su suplencia. Para la reducción de la pena 
convencional serán aplicables las previsiones contenidas en las especificaciones técnicas y operativas a que 
se refieren las REGLAS. 

El importe de los recursos federales recaudados por el BANCO que no haya concentrado oportunamente 
en la Cuenta, así como los respectivos importes de intereses que se hayan generado tanto por concepto de 
indemnización al fisco federal, como de pena convencional, el BANCO se obliga a depositar cada uno  
de dichos importes el mismo día y en forma separada en la Cuenta, especificando el concepto al que se 
refiere cada importe de conformidad con lo establecido en las especificaciones técnicas y operativas a que  
se refieren las REGLAS. 

Las partes acuerdan que en el supuesto de que los importes depositados en la Cuenta, por los conceptos 
referidos en el párrafo anterior, no cubran totalmente los adeudos, la aplicación del pago se hará con la 
prelación siguiente: 

1. Se cubrirá hasta el 100% de los intereses por concepto de la pena convencional; 
2. De existir remanente del pago, se cubrirá hasta el 100% de los intereses por concepto de la 

indemnización al fisco federal, y 
3. De existir remanente del pago, se aplicará al monto de los recursos federales no concentrados 

oportunamente en la Cuenta. 
En caso de que el monto de los recursos federales no concentrados en la Cuenta no se liquide totalmente, 

el importe pendiente de pago continuará causando intereses en los términos que se señalan en la presente 
cláusula hasta la fecha de su liquidación total. 

Sin embargo, la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores, podrá determinar y requerir conforme a sus 
facultades, aquellos recursos federales e intereses que no hayan sido concentrados por el propio BANCO. 

DÉCIMA SEGUNDA. PENA CONVENCIONAL POR OMISIÓN DEL TRASPASO. En el supuesto de que 
el BANCO no realice el Traspaso del monto neto de los movimientos registrados cada Día Hábil Bancario en 
la Cuenta, en los términos señalados en la cláusula Décima anterior, deberá pagar a la TESORERÍA una pena 
convencional que consistirá en el pago de intereses sobre el importe del monto neto que no haya sido 
traspasado, mediante su depósito en la cuenta número _________ que Banco de México lleva a la 
TESORERÍA a través del SIAC-BANXICO, generando por cada importe un preaviso con un Día Hábil 
Bancario de anticipación a la fecha del depósito de conformidad con lo señalado en las especificaciones 
técnicas y operativas a que se refieren las REGLAS. 

La tasa anual de interés que se determinará para calcular el importe de la pena convencional, será la que 
resulte de promediar la Tasa Ponderada de Fondeo Bancario dada a conocer diariamente por Banco de 
México, durante los días transcurridos desde la fecha en que debió ocurrir el Traspaso hasta el día en que se 
efectúe el mismo. El 50% de la tasa que resulte del cálculo anterior, será la tasa anual de interés aplicable 
para realizar el cálculo de la pena convencional. 
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Los intereses por concepto de pena convencional se calcularán dividiendo la tasa de interés anual 
aplicable entre 360 y multiplicando el resultado por el número de días que dure el incumplimiento. El resultado 
así obtenido se multiplicará por el importe del monto neto no traspasado. 

Las partes acuerdan que la determinación de la pena convencional la realizará el BANCO para que la 
entere de forma espontánea conforme a la presente cláusula, sin perjuicio de que la TESORERÍA por 
conducto de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores, ejerza su función de vigilancia de las funciones de 
tesorería. 

DÉCIMA TERCERA. IMPORTES CONCENTRADOS EN EXCESO. Las partes acuerdan que en caso de 
que el BANCO concentre en la Cuenta, importes en exceso a los recursos federales recaudados por sí mismo 
y/o a través de sus corresponsales bancarios, el BANCO podrá solicitar su devolución en términos del artículo 
25 de la Ley de Tesorería de la Federación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En los casos en que el BANCO concentre a la Cuenta un importe mayor por concepto de intereses a los 
que se refiere la cláusula Novena de este contrato, el BANCO podrá solicitar la devolución de la cantidad 
excedente, en términos del artículo 25 de la Ley de Tesorería de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Las partes acuerdan que en el supuesto de que una vez realizada la devolución materia de la presente 
cláusula resulte que la misma era improcedente por no mediar ninguna concentración en exceso o ser ésta 
por un importe menor al que en realidad hubiere existido, el BANCO se obliga a cubrir el importe de la 
devolución en términos de la cláusula Décima Primera del contrato de adhesión, como si se tratara de un 
desfasamiento en la concentración, considerando la indemnización al fisco federal y la pena convencional 
previstas en la misma. 

DÉCIMA CUARTA. RETRIBUCIÓN. La retribución al BANCO por la recepción de información de 
declaraciones fiscales y la recaudación de los recursos federales materia del presente contrato de adhesión 
consistirá en el pago por cada operación atendida, del precio unitario que corresponda a la Modalidad de 
recepción y recaudación y al medio de pago utilizado, conforme al Apéndice 1 del presente contrato  
de adhesión. 

Las tarifas referidas en el párrafo anterior podrán ser ajustadas anualmente con base en parámetros de 
eficiencia preestablecidos. 

La tarifa podrá ajustarse al inicio de cada año mediante la aplicación de un factor de eficiencia definido por 
la TESORERÍA y será aplicable para el ejercicio fiscal inmediato siguiente. 

No procederá retribución alguna al BANCO conforme a lo siguiente: 

1. Cuando el BANCO no lleve a cabo la recepción de información de declaraciones fiscales y la 
recaudación de recursos federales objeto del presente contrato, en los términos del mismo, sus 
apéndices, las especificaciones técnicas y operativas y los instructivos de operación a que se refieren 
las REGLAS; 

2. Cuando el BANCO no proporcione a la TESORERÍA en tiempo y forma el estado de cuenta a que se 
refiere la cláusula Décima Sexta, por la totalidad de las operaciones atendidas en la Fecha Valor a la 
que corresponda el referido estado de cuenta; 

3. Por aquella o aquellas operaciones atendidas por el BANCO respecto de las cuales no proporcione la 
información de las declaraciones fiscales en los términos establecidos en los instructivos de 
operación para cada una de las Modalidades de recepción y recaudación o de lo establecido en la 
cláusula Décima Sexta del presente contrato y las especificaciones técnicas y operativas a que se 
refieren las REGLAS; 

4. Por aquella o aquellas operaciones atendidas que impliquen concentraciones extemporáneas o 
concentraciones en exceso, o 

5. Por aquella o aquellas operaciones atendidas que no hayan sido aclaradas dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

La TESORERÍA no pagará al BANCO, por la recepción de información de declaraciones fiscales y la 
recaudación de los recursos federales que se convienen en este instrumento, retribución adicional  
a la estipulada en la presente cláusula. 

DÉCIMA QUINTA. PAGO DE LA RETRIBUCIÓN. La TESORERÍA pagará al BANCO, el importe que 
corresponda por concepto de la retribución a que se refiere la cláusula inmediata anterior. 

Para los efectos del párrafo anterior, el BANCO deberá entregar a la TESORERÍA dentro de los primeros 
10 días hábiles del mes, el comprobante derivado de la recepción de información de declaraciones fiscales y 
la recaudación de los recursos federales realizadas en el mes inmediato anterior, fechado con el día en el que 
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se presenta a la TESORERÍA, dicho comprobante deberá contener desglosado por Modalidad de recepción y 
recaudación y medio de pago utilizado, el número total de las operaciones de recepción de información de 
declaraciones fiscales y, en su caso, de recaudación de recursos federales atendidas por sí mismo y/o a 
través de sus corresponsales bancarios. El comprobante fiscal deberá reunir los requisitos que establecen los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

La TESORERÍA comunicará al BANCO la aceptación o, en su caso, el rechazo del comprobante fiscal 
citado en el párrafo anterior dentro de los 35 días naturales siguientes a la recepción del mismo. Una vez que 
la TESORERÍA haya aceptado el mencionado comprobante fiscal, procederá dentro de los 40 días naturales 
siguientes a realizar el pago al BANCO mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta que éste 
último le indique y que tenga registrada en la TESORERÍA de conformidad con lo señalado en las 
especificaciones técnicas y operativas a que se refieren las REGLAS. 

En el supuesto de rechazo del comprobante fiscal a que se refiere esta cláusula por considerar 
operaciones atendidas de las cuales la TESORERÍA no tenga acreditada la procedencia de su retribución o 
por no cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, el 
BANCO podrá realizar las aclaraciones correspondientes dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha 
de recepción del comunicado de rechazo, conforme al procedimiento establecido en las especificaciones 
técnicas y operativas a que hacen referencia las REGLAS, con el objeto de que la TESORERÍA realice, en su 
caso, el pago de la retribución respectiva. No estarán sujetas a aclaración las operaciones atendidas a que se 
refiere el numeral 2 de la cláusula Décima Cuarta. 

La TESORERÍA comunicará al BANCO, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha en la que se presente la solicitud de aclaración, sobre la procedencia de la misma. 

La TESORERÍA entregará al BANCO el recibo en el que se haga constar la retención por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del importe del impuesto al valor agregado correspondiente. 

En el caso de que con fecha posterior al pago de la retribución, la TESORERÍA detecte que se realizaron 
pagos considerando montos en exceso, se procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley de Tesorería de la Federación. 

DÉCIMA SEXTA. ESTADO DE CUENTA. El BANCO proporcionará a la TESORERÍA por cada Día Hábil 
Bancario, un estado de cuenta que estará integrado con la totalidad de los movimientos registrados en la 
Cuenta en la Fecha Valor a la que esté referido el estado de cuenta, incluidas las operaciones recibidas, cuyo 
importe de pago sea igual a cero, así como el saldo inicial y saldo de cierre correspondientes a esa misma 
fecha. 

El estado de cuenta consistirá en un archivo electrónico cuyo formato, estructura y características, así 
como las especificaciones de la información que contendrá se describen en las especificaciones técnicas y 
operativas a que se refieren las REGLAS. 

El BANCO se obliga a entregar a la TESORERÍA dicho estado de cuenta el Día Hábil Bancario inmediato 
siguiente a la fecha a la que el mismo esté referido, mediante su transmisión a través de la Infraestructura de 
Telecomunicaciones de CECOBAN, y la TESORERÍA a través del mismo medio remitirá al BANCO el mismo 
día, un archivo de acuse de recibo indicando si se acepta o se rechaza el estado de cuenta atendiendo a las 
especificaciones señaladas en las especificaciones técnicas y operativas a que se refieren las REGLAS, con 
independencia de que se formulen, en su caso, las objeciones a que se refiere el último párrafo de la presente 
Cláusula. 

En caso de que se presenten situaciones imprevistas o espontáneas que puedan ocasionar el retraso en 
la entrega del archivo de estado de cuenta por parte del BANCO a la TESORERÍA o la interrupción de la 
comunicación a través de la Infraestructura de Telecomunicaciones de CECOBAN, el BANCO y la 
TESORERÍA convienen en sujetarse al Procedimiento de Contingencia establecido para tales efectos en las 
especificaciones técnicas y operativas a que se refieren las REGLAS. 

La TESORERÍA podrá objetar por escrito la información contenida en el estado de cuenta en forma 
discrecional y en cualquier tiempo, solicitando al BANCO que, dentro del plazo de 5 días hábiles contados a 
partir del día siguiente hábil en que el BANCO reciba la objeción, realice las aclaraciones que correspondan, 
por las discrepancias que se deriven de la revisión y análisis que la TESORERÍA efectúe del estado de 
cuenta. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SERVICIO DE BANCA ELECTRÓNICA. El BANCO prestará a la TESORERÍA el 
servicio de banca electrónica, el cual es un sistema electrónico propiedad del BANCO que la TESORERÍA 
podrá utilizar como medio de comunicación para consultar en línea el saldo y los movimientos que presente la 
Cuenta, así como extraer la información que derive de dicha consulta. 
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El servicio de banca electrónica deberá prestarse por el BANCO a la TESORERÍA, una vez que esta 
última lo requiera formalmente mediante comunicado realizado en los términos de la cláusula Décima Octava 
del presente contrato de adhesión. Asimismo, las partes establecen que para la prestación del servicio de 
banca electrónica a que se refiere la presente cláusula, el BANCO y la TESORERÍA acordarán los términos y 
condiciones de dicho servicio, considerando la infraestructura informática, sistemas y demás aspectos propios 
de cada institución de crédito. La prestación del servicio en cuestión no supondrá retribución adicional alguna 
a favor del BANCO distinta a las pactadas en el presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS Y COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. Todos los avisos y 
comunicaciones entre las partes, deberán constar por escrito y entregarse en el domicilio de cada una de 
ellas, excepto aquellos que deriven del pago de la retribución a que se refiere la cláusula Décima Quinta del 
presente contrato de adhesión, los que podrán realizarse vía correo electrónico en los términos previstos en 
las especificaciones técnicas y operativas a que se refieren las REGLAS. 

Las operaciones que se realicen en la Cuenta se llevarán a cabo siempre conforme a las instrucciones de 
la TESORERÍA y sólo por conducto de los servidores públicos previamente autorizados para tales efectos, 
cuyos nombres, puestos, firmas y facultades de operación se especifican en el Apéndice 3 del presente 
contrato de adhesión. 

En aquellos casos en que la TESORERÍA determine autorizar a servidores públicos distintos a los 
señalados en el citado Apéndice 3, o bien determine revocar, limitar o restringir las facultades de servidores 
públicos autorizados, la TESORERÍA comunicará por escrito y por conducto de servidor público competente al 
BANCO los nombres, puestos y firmas de los servidores públicos de que se trate, así como las facultades 
otorgadas, revocadas, limitadas o restringidas, quedando obligado el BANCO a elaborar una nueva tarjeta de 
registro de firmas de conformidad con lo que le haya comunicado la TESORERÍA y, una vez que haya 
recabado las firmas de los servidores públicos autorizados en la nueva tarjeta de registro, procederá a darla 
de alta en el sistema correspondiente, sustituyendo así a la anterior tarjeta de registro de firmas, con lo cual se 
entenderá modificado automáticamente el Apéndice 3 del presente contrato de adhesión. 

Asimismo las partes acuerdan que en los casos de revocación, limitación o restricción de las facultades de 
los servidores públicos autorizados, la comunicación a que se refiere el párrafo anterior surtirá sus efectos 
precisamente a partir de la fecha en que sea recibida por el BANCO, salvo que se indique otra fecha 
específica, quedando éste obligado a actuar de inmediato de conformidad con la revocación, limitación o 
restricción de facultades que le haya sido comunicada, con independencia de que posteriormente se elabore 
la nueva tarjeta de registro de firmas y se dé de alta en el sistema correspondiente. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. Sin perjuicio de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 32-B 
del Código Fiscal de la Federación y el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, el BANCO por sí 
mismo y/o a través de sus corresponsales bancarios cuando así lo establezca la autorización correspondiente, 
se obliga a salvaguardar la confidencialidad de toda la información originada por la recepción de información 
de declaraciones fiscales y la recaudación de los recursos federales a que se refiere este contrato de 
adhesión, debiendo el BANCO responder por los daños y perjuicios que, en su caso, cause el propio BANCO 
y/o sus corresponsales bancarios. 

VIGÉSIMA. DE LAS RESPONSABILIDADES. El BANCO responderá en todo tiempo de manera directa e 
ilimitada por la totalidad de los depósitos y demás operaciones, así como por la recepción de información de 
declaraciones fiscales y la recaudación de los recursos federales a que se refiere el presente contrato de 
adhesión conforme a las estipulaciones contenidas en el mismo, la Ley de Tesorería de la Federación, el 
artículo 91 de la Ley de Instituciones de Crédito y demás disposiciones aplicables al caso concreto. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de 
la TESORERÍA, podrá realizar, modificaciones a los términos y condiciones del presente contrato de 
adhesión, para lo cual otorgará a las instituciones de crédito un plazo de 30 días naturales, contados a partir 
de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las modificaciones correspondientes, para adherirse 
a los nuevos términos, condiciones y características que, en su caso, se establezcan. En caso de que las 
instituciones de crédito no manifiesten su adhesión dentro de dicho plazo se entenderá que optan por no 
continuar realizando la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de los recursos 
federales materia del presente contrato y, en consecuencia, se tendrá por rescindido sin responsabilidad 
alguna para el Gobierno Federal y quedará sin efectos la autorización que les hubiere sido otorgada por la 
TESORERÍA para tales efectos. 

Las partes establecen de común acuerdo que por lo que respecta a los depósitos a la vista el BANCO 
hace en este acto renuncia expresa al procedimiento de modificación establecido en el primer párrafo del 
artículo 58 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. APÉNDICES. Para todos los efectos legales a que haya lugar, los apéndices del 
presente contrato de adhesión son parte integrante del mismo. 



Jueves 22 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

VIGÉSIMA TERCERA. TÍTULOS DEL CLAUSULADO. Los títulos de cada cláusula se utilizan 
exclusivamente como referencia y no pretenden definir o limitar el alcance de ninguna de las previsiones 
contenidas en las mismas, por lo que para su interpretación y aplicación se estará al contenido de la cláusula 
y no a su título. 

VIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS. Para efectos del presente contrato de adhesión las partes señalan 
como sus domicilios los siguientes: 

EL BANCO: 

 

LA TESORERÍA: 

 

Mientras las partes no se den aviso del cambio de domicilio en los términos previstos en el primer párrafo 
de la cláusula Décima Octava del presente contrato de adhesión, por conducto de servidor público 
competente en el caso de la TESORERÍA, o de funcionario que cuente con facultades suficientes en el caso 
del BANCO, los avisos, comunicaciones, instrucciones y las diligencias judiciales y extrajudiciales que se 
deriven de este contrato de adhesión se harán en los domicilios antes señalados y surtirán plenamente sus 
efectos. 

En el aviso a que se refiere el párrafo anterior, la parte que cambie de domicilio solicitará a la otra que el 
servidor público competente o el funcionario que cuente con facultades suficientes, según sea el caso, le 
comunique por escrito que está enterada para efectos del presente contrato de adhesión del nuevo domicilio 
y, al momento en que la parte solicitante reciba dicha comunicación, se entenderá modificada 
automáticamente la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato de adhesión está sujeta a que el 
BANCO cuente con la autorización que, para llevar a cabo la recepción de información de declaraciones 
fiscales y la recaudación de recursos federales a que se refieren las REGLAS, le otorgue la TESORERÍA, 
surtiendo sus efectos en la misma fecha. 

Los efectos del presente contrato cesarán en el momento en que la TESORERÍA determine la suspensión 
de la autorización al BANCO hasta su resolución. 

Si la TESORERÍA determina revocar o dar por terminada la autorización cesarán los efectos de este 
contrato a partir de la fecha en que sea notificada la revocación o la terminación de la autorización, sin 
necesidad de declaración alguna para ello. 

En el caso de que cesen los efectos del contrato, no se afectarán las operaciones en curso, esto es, que 
cualquier operación realizada durante la vigencia del contrato de adhesión seguirá surtiendo sus efectos hasta 
su conclusión, independientemente de la causa que origine que cesen los efectos del presente contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA. RESCISIÓN. El BANCO manifiesta su plena conformidad en que la TESORERÍA 
podrá rescindir el presente contrato de adhesión en forma automática y sin la intervención de autoridad judicial 
alguna, libre de toda responsabilidad, en los casos siguientes: 

1. Por el incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones consignadas en este contrato 
de adhesión a cargo del BANCO; 

2. Por la falsedad de cualquiera de las declaraciones hechas en este contrato de adhesión por parte del 
BANCO; 

3. Por haberle sido revocada, de ser el caso, la autorización que le hubiere sido otorgada para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple; 

4. Por encontrarse el BANCO en estado de liquidación, disolución, intervención gerencial, 
administración cautelar o concurso de conformidad con las leyes de la materia, o 

5. Por no manifestar el BANCO su adhesión a las modificaciones al formato de contrato de adhesión, 
dentro del plazo otorgado para tales efectos, en términos de lo previsto en la cláusula Vigésima 
Primera del presente contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente contrato de adhesión se regirá e 
interpretará de conformidad con las leyes y reglamentos de los Estados Unidos Mexicanos y con base en las 
normas y disposiciones que sobre el particular emitan Banco de México y otras autoridades facultadas para 
ello. 

VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia en la interpretación o cumplimiento del 
presente contrato de adhesión, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales 
federales de la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 
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FORMATO DEL APÉNDICE 1 DEL CONTRATO DE ADHESIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN DE 

DECLARACIONES FISCALES Y LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS FEDERALES POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN LO RELATIVO A IMPUESTOS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS. 

APÉNDICE 1 

MODALIDADES, MEDIOS DE PAGO Y TARIFAS 

Las tarifas aplicables para cada Modalidad de recepción y recaudación son las siguientes: 

Modalidades de recepción y 

recaudación 
Precio por el Medio de Pago 

Producto Canal 

Precio por 

la 

Modalidad 

Efectivo, Cheque 

del Mismo Banco 

o Transferencia 

Electrónica 

Tarjeta de 

Crédito 

mismo 

banco 

Tarjeta de 

Débito 

mismo 

banco 

Tarjeta de 

Crédito otro 

emisor 

Tarjeta de 

Débito otro 

emisor 

Papel Ventanilla $13.90 N/A N/A N/A N/A N/A 

NEPE 
Internet $4.90 

N/A $6.00 $5.37 $12.24 $12.24 
Ventanilla $13.50 

Depósito 

Referenciado 

Internet $4.40 

Ventanilla $12.50 

 

NEPE: Nuevo Esquema de Pagos Electrónicos.  N/A: No aplica 
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FORMATO DEL APÉNDICE 2 DEL CONTRATO DE ADHESIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN DE 
DECLARACIONES FISCALES Y LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS FEDERALES POR PARTE DE LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN LO RELATIVO A IMPUESTOS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS. 

APÉNDICE 2 

FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE INTERESES 

LOGOTIPO DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 

 

No. de referencia del documento 

Ciudad de México, a __ de _______ de 20__. 

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

Av. Constituyentes No. 1001, 

Edificio A – 4o. piso, 

Colonia Belén de las Flores. 

Álvaro Obregón, 

C.P. 01110, Ciudad de México. 
 

 

At´n.: ________ 
 

De conformidad con la cláusula Novena del contrato de adhesión suscrito entre la Tesorería de la 
Federación (TESORERÍA) y esta institución de crédito de fecha ____, me permito informar la tasa anual de 
interés aplicada, así como los intereses correspondientes al mes de _____, pagados el día __ de_____  
de 20__ a la TESORERÍA en su Cuenta número ______________, determinados como sigue: 

 

Día del mes ____ de 20__ Tasa Ponderada de Fondeo Bancario dada a 
conocer diariamente por Banco de México Tasa Anual de Interés Aplicada 

1  

C = B/A 

2  

3  

…  

Ultimo día del mes  

Total de días del mes = A Σ de las tasas = B 

 

Saldo Promedio Diario del Mes Tasa Anual de Interés Aplicada Intereses 

D = Σ Saldos de cierre diarios registrados en la Cuenta 

A 
C 

(A*C) 
*D 

360 

 

ATENTAMENTE, 

 

___________________________ 

Nombre, puesto y firma del funcionario bancario que cuente con facultades. 
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FORMATO DEL APÉNDICE 3 DEL CONTRATO DE ADHESIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN DE 

DECLARACIONES FISCALES Y LA RECAUDACIÓN DE RECURSOS FEDERALES POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN LO RELATIVO A IMPUESTOS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, 

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS. 

APÉNDICE 3 

FIRMAS AUTORIZADAS PARA LAS INSTRUCCIONES DE OPERACIÓN DE LA TESORERÍA 

NOMBRE PUESTO TIPO DE FIRMA FIRMA 

(Nombre del servidor público) (Puesto del servidor público) (Facultades) 
(Firma del servidor 

público) 

    

  
 

 
 

    

  
 

 
 

  
 

 
 

 

TIPO DE FIRMA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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DISPOSICIONES de carácter general aplicables a los Sistemas Internacionales de Cotizaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 263, 
fracción II y último párrafo de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII, 
y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta conveniente determinar los supuestos para listar valores extranjeros en el sistema 
internacional de cotizaciones que establezcan las bolsas de valores, considerando para tales efectos la 
participación de las casas de bolsa e instituciones de crédito, las características de los propios valores y si se 
encuentran regulados en el mercado de origen conforme a los principios establecidos en la Ley del Mercado 
de Valores, a fin de que los inversionistas cuenten con una diversidad de opciones de inversión y se 
salvaguarde la protección de sus intereses y la adecuada revelación de información al mercado; 

Que en ese tenor resulta necesario prever aquellos valores que no podrán ser listados en el sistema 
internacional de cotizaciones que establezcan las bolsas de valores, tomando en cuenta la estructura de su 
emisión y a fin de procurar una sana competencia entre los valores susceptibles de ser instrumentos de 
inversión; 

Que a la par resulta conveniente establecer los supuestos para la cancelación de valores en dicho listado, 
en línea con lo que acontece en los mercados en donde originalmente se encuentren cotizando, a fin de que 
en el sistema internacional de cotizaciones se coticen valores de emisoras que cumplan la regulación que les 
es aplicable en el mercado de origen; 

Que resulta importante establecer que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no ejercerá facultades 
de supervisión sobre las emisoras de los valores objeto de reconocimiento para su listado en el sistema 
internacional de cotizaciones y que el listado en el referido sistema internacional de cotizaciones no implica la 
certificación sobre la bondad de tales valores, o sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora, y 

Que a fin de tener un solo instrumento jurídico aplicable a los sistemas internacionales de cotizaciones  
que sistematice su integración y homologue la terminología utilizada a fin de brindar certeza jurídica, lo que 
también habrá de facilitar la consulta, cumplimiento y observancia de las disposiciones aplicables, ha resuelto 
expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS  
SISTEMAS INTERNACIONALES DE COTIZACIONES 

Capítulo Primero 
Del reconocimiento de Valores del exterior 

Sección Primera 
Reconocimiento directo 

Sección Segunda 
Reconocimiento promovido 

Capítulo Segundo 
Del listado de Valores en el SIC 

Capítulo Tercero 
Disposiciones finales 

Artículo 1.- Para efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. Registro, al Registro Nacional de Valores. 

III. SIC, al sistema internacional de cotizaciones que establezcan las bolsas de valores. 

IV. Valores, a las acciones, certificados, títulos de crédito y demás documentos que se emitan en serie o 
en masa al amparo de leyes o disposiciones extranjeras, que otorguen a sus titulares derechos de 
propiedad o de participación en el capital de personas morales o derechos de crédito a su cargo, que 
sean objeto de negociación en algún mercado de valores del exterior. 
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V. Valores estructurados, a los considerados como tales en los términos de las “Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas 
modificaciones, o las que las sustituyan. 

Capítulo Primero 

Del reconocimiento de Valores del exterior 

Sección Primera 

Reconocimiento directo 

Artículo 2.- La Comisión considerará como reconocidos en forma directa los Valores siguientes, para 
efectos de su listado y operación en el SIC: 

I. Los emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por personas morales mexicanas, en forma directa 
o a través de fideicomisos o figuras similares o equivalentes, cuya oferta pública en el extranjero 
haya sido notificada a la Comisión en términos de lo establecido en el artículo 7, segundo párrafo 
de la Ley del Mercado de Valores, siempre que dichos Valores no se encuentren inscritos en el 
Registro y se cumpla con alguno de los supuestos siguientes: 

a) Las emisoras mantengan inscritas en el citado Registro las acciones representativas de su 
capital social, títulos de crédito que las representen o instrumentos de deuda con plazo igual o 
mayor a un año. 

b) Se trate de Valores susceptibles de inscripción en el citado Registro conforme a lo previsto en el 
artículo 93 de la referida Ley. 

 Quedarán excluidos de dicho reconocimiento los Valores que no cuenten con un prospecto de 
información al público o los Valores representativos de deuda que no tengan una calificación 
otorgada por alguna institución calificadora de valores nacional o internacional. 

II. Los emitidos por bancos centrales de los países que sean “Miembros Nominados” del Consejo de 
la Organización Internacional de Comisiones de Valores, o el organismo que lo sustituya y de los que 
formen parte de la Unión Europea, incluyendo al Banco Central Europeo, que puedan ser adquiridos 
por el público en general. 

III. Los inscritos, autorizados o regulados para su venta al público en general por las Comisiones de 
Valores u organismos equivalentes de los países que sean “Miembros Nominados” del Consejo de la 
Organización Internacional de Comisiones de Valores o el organismo que lo sustituya o de los que 
formen parte de la Unión Europea, y que se distribuyan en cualquiera de dichos países, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 9, fracción II de las presentes disposiciones o bien, los Valores 
emitidos por los gobiernos de esas naciones, incluyendo aquellos locales, municipales o sus 
equivalentes. 

 Tratándose de Valores que sean emitidos por vehículos de inversión colectiva, listados y cotizados a 
lo largo de las sesiones bursátiles en las bolsas de valores, solamente se reconocerán en forma 
directa cuando su objetivo primordial consista en buscar reproducir el comportamiento de uno o más 
índices, activos financieros o parámetros de referencia o reproducir matemática o estadísticamente 
de forma inversa o exponencial, dichos índices, activos financieros o parámetros de referencia, y 
siempre que el responsable de la administración y el manejo del patrimonio administrado manifieste 
su conformidad para listar y operar dichos Valores en el SIC. En estos casos, la bolsa de valores en 
la que se listen dichos Valores deberá contar con el referido consentimiento. 

IV. Los inscritos, autorizados o regulados para su venta al público en general por las Comisiones de 
Valores u organismos equivalentes de los países a que hace referencia la fracción III anterior y 
que se distribuyan en dichos países, representativos del capital o patrimonio de fondos de inversión 
o mecanismos de inversión colectiva extranjeros, semejantes o análogos a los fondos de inversión 
cerrados a que se refiere la Ley de Fondos de Inversión, siempre y cuando reúnan los requisitos 
siguientes: 

a) Los activos que integren la cartera o portafolio de inversión se encuentren conformados 
exclusivamente con Valores emitidos conforme a leyes del exterior y por personas morales de 
nacionalidad extranjera, o bien se encuentren referidos a índices, tasas de interés o a derechos 
y bienes, que se negocien en mercados financieros del exterior. 
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b) Se encuentren depositados en entidades que cuenten con autorización para llevar a cabo el 
servicio centralizado de depósito, guarda, administración, compensación, liquidación y 
transferencia de valores o para prestar los servicios de depósito y custodia de valores, así como 
que dichas entidades se encuentren sujetas a la supervisión, inspección y vigilancia de 
autoridades financieras especializadas. 

c) Solamente busquen reproducir el comportamiento de uno o más índices, tasas de interés, 
derechos y bienes o reproducir matemática o estadísticamente de forma inversa o exponencial, 
dichos índices, tasas de interés, derechos y bienes. 

Sección Segunda 

Reconocimiento promovido 

Artículo 3.- Las bolsas de valores por sí o a petición de las casas de bolsa o de las instituciones de 
crédito, podrán promover ante la Comisión el reconocimiento de Valores del exterior para efectos de su 
listado y operación en el SIC. 

Artículo 4.- La Comisión otorgará el reconocimiento promovido a los Valores del exterior que cumplan con 
lo siguiente, para efectos de su listado y operación en el SIC: 

I. No se ubiquen en los supuestos contemplados en al artículo 2 anterior. 

II. Se encuentren inscritos, autorizados o regulados para su venta al público en general por alguna 
Comisión de Valores u organismo equivalente de los países que sean “Miembros Ordinarios” de la 
Organización Internacional de Comisiones de Valores, o el organismo que lo sustituya y que hayan 
firmado alguno de los instrumentos de cooperación multilateral establecidos por dicha Organización. 

III. La emisora de dichos Valores se encuentre sujeta a normas, conforme a las cuales: 

a) Esté sujeta a la supervisión y vigilancia de una autoridad o de una entidad autorregulatoria y 
asimismo, cuente con un régimen legal que incluya disposiciones para proteger los intereses de 
los inversionistas, asegurar el orden y transparencia de las operaciones que realice, prevenir 
y sancionar el uso indebido de información privilegiada, manipulación de mercado, así como 
para evitar conflictos de interés. 

b) Tenga la obligación de revelar en forma periódica, suficiente y oportuna información relativa 
a su situación financiera, económica, contable, jurídica y administrativa, incluyendo aquella 
dictaminada por lo menos una vez al año, por auditor externo independiente, así como la 
relacionada con la oferta de Valores y, en general, con los hechos y actos capaces de influir en 
las decisiones de los inversionistas y siempre que existan los mecanismos que permitan la 
divulgación al público de dicha información en forma accesible, expedita y continua. 

Tratándose de Valores representativos del capital o patrimonio de fondos de inversión o mecanismos de 
inversión colectiva extranjeros, únicamente se otorgará el reconocimiento promovido respecto de fondos o 
mecanismos semejantes o análogos a los fondos de inversión cerrados a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión, siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en los incisos a), b) y c) de la fracción IV del 
artículo 2 de estas disposiciones. 

Solamente se otorgará el reconocimiento promovido a Valores que sean emitidos por vehículos de 
inversión colectiva, listados y cotizados a lo largo de las sesiones bursátiles en las bolsas de valores cuyo 
objetivo primordial consista en buscar reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros 
o parámetros de referencia o reproducir matemática o estadísticamente de forma inversa o exponencial, 
dichos índices, activos financieros o parámetros de referencia. 

Para el caso de Valores que sean constancias de depósito comúnmente denominadas “American 
Depositary Receipts” (ADR’s), la Comisión solamente otorgará el reconocimiento promovido cuando las 
acciones subyacentes de dichas constancias sean Valores que se ubiquen en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 2 de las presentes disposiciones. 

Artículo 5.- Las bolsas de valores que por sí o a petición de las casas de bolsa o de las instituciones de 
crédito pretendan obtener el reconocimiento promovido de Valores del exterior, deberán presentar por escrito 
a la Comisión la solicitud de reconocimiento acompañada de la información y documentación siguiente: 

I. La relativa al cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 4 de estas disposiciones. 
Entre otros datos, podrán proporcionarse las evaluaciones o estudios que realicen organismos 
financieros de carácter internacional respecto del nivel de adecuación regulatoria a los estándares 
internacionales del país al que pertenezca la emisora del valor extranjero objeto de reconocimiento. 
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II. Ejemplar del prospecto de colocación de los Valores respectivos o el reporte anual o aquel elaborado 
a fechas intermedias, que contenga la información financiera, económica, contable, jurídica y 
administrativa de la emisora y de los Valores, más reciente a la fecha de la solicitud respectiva. 

III. Opinión de la bolsa de valores relativa al cumplimiento de los requisitos de listado y mantenimiento 
que se encuentren previstos en su reglamento interior para que los Valores sean listados en el SIC. 

IV. Descripción de los medios y mecanismos por los cuales los inversionistas que celebren operaciones 
a través del SIC, tendrán acceso a la información financiera, económica, contable, jurídica y 
administrativa de las emisoras cuyos Valores se listen en tales bolsas, incluyendo la relativa a 
eventos relevantes, con la misma oportunidad y frecuencia con que sea divulgada en el país de 
origen o en el de su cotización principal, incluyendo el micro sitio de la página electrónica en Internet 
a través de la cual dicha información podrá ser obtenida. 

Artículo 6.- Los reconocimientos que otorgue la Comisión en ningún caso constituirán certificación 
sobre la bondad del Valor que se pretenda listar en el SIC o la solvencia de la emisora. 

La Comisión no ejercerá facultades de supervisión sobre Valores del exterior. Lo anterior, sin perjuicio 
de las atribuciones que en el ámbito de su competencia le correspondan de conformidad con las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, para preservar el orden y transparencia del SIC. 

Artículo 7.- En caso de Valores estructurados o bien, Valores emitidos por vehículos de inversión 
colectiva listados y cotizados a lo largo de las sesiones bursátiles en las bolsas de valores, cuyo objetivo 
primordial consista en buscar reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros o 
parámetros de referencia o reproducir matemática o estadísticamente de forma inversa o exponencial dichos 
índices, activos financieros o parámetros de referencia, la Comisión solo otorgará el reconocimiento 
promovido cuando además de cumplirse los requisitos contenidos en el artículo 4 de las presentes 
disposiciones, las bolsas de valores acrediten que el régimen legal del mercado de origen incorpora los 
principios emitidos por la Organización Internacional de Comisiones de Valores para la regulación de  
los Valores conocidos como “Exchange Traded Funds” (ETF’s). 

Adicionalmente, tratándose de Valores extranjeros emitidos por vehículos de inversión colectiva, listados y 
cotizados a lo largo de las sesiones bursátiles en las bolsas de valores, cuyo objetivo primordial consista en 
buscar reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros o parámetros de referencia o 
reproducir matemática o estadísticamente de forma inversa o exponencial dichos índices, activos financieros o 
parámetros de referencia, se deberá acreditar que la persona responsable de la administración y el manejo 
del patrimonio administrado manifieste su conformidad para listar y operar dichos Valores en el SIC. En todo 
caso, el referido consentimiento debe acompañarse en la solicitud de reconocimiento respectiva. 

Artículo 8.- En ningún caso las casas de bolsa o instituciones de crédito que participen en la venta 
o distribución de Valores listados en el SIC, podrán recibir pagos, comisiones, honorarios o 
contraprestaciones por cualquier concepto de cualquier emisora o de personas relacionadas a estos, con el 
objeto de que dichas entidades realicen actividades de venta o distribución. 

Capítulo Segundo 

Del listado de Valores en el SIC 

Artículo 9.- Las bolsas de valores, por lo que respecta a listar Valores en el SIC, deberán sujetarse a lo 
siguiente: 

I. Tratándose de Valores que se ubiquen en los supuestos para el reconocimiento directo que se 
prevén en el artículo 2 de estas disposiciones, deberán remitir a la Comisión un informe que acredite 
el cumplimiento de lo contenido en tal numeral, dentro de los cinco días hábiles siguientes al listado. 
Adicionalmente, deberán establecer en su reglamento interior requisitos adicionales para poder 
listarlos. 

II. Para el caso de Valores referidos en el artículo 2 de estas disposiciones, en adición a lo previsto en 
la fracción I anterior, así como tratándose de los Valores a que alude el artículo 3 de las presentes 
disposiciones, deberán verificar que el cien por ciento de la emisión respectiva haya sido colocada en 
el extranjero mediante oferta pública y que dicha colocación tiene una antigüedad mayor a tres 
meses al momento del listado en el SIC. Las bolsas de valores podrán requerir cualquier información 
necesaria a las casas de bolsa o instituciones de crédito a que se refiere el artículo 3, a fin de 
verificar lo previsto por los artículos 4 y 7, así como lo dispuesto en el presente artículo. 
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 El porcentaje antes señalado no será aplicable tratándose de los Valores cuya colocación en el 
extranjero se haya realizado por lo menos un año antes de la fecha en que se solicite su listado en  
el SIC, así como para aquellos Valores que sean emitidos por vehículos de inversión colectiva, 
listados y cotizados a lo largo de las sesiones bursátiles en las bolsas de valores, cuyo objetivo 
primordial consista en buscar reproducir el comportamiento de uno o más índices, activos financieros 
o parámetros de referencia o reproducir matemática o estadísticamente de forma inversa o 
exponencial dichos índices, activos financieros o parámetros de referencia. 

III. Previo a que se listen en el SIC los Valores a que alude el artículo 3 de estas disposiciones, deberán 
cerciorarse de que las emisoras elaboren sus estados financieros, utilizando principios de 
contabilidad de acuerdo con alguna de las opciones siguientes: 

a) Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad “International Accounting Standards Board” o principios de 
contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América conocidos 
comúnmente como “US GAAP”. 

b) Principios de contabilidad aplicables en el país de origen o de cotización principal de la 
emisora u otros, siempre que revelen en las notas complementarias a los estados financieros 
las diferencias relevantes entre los principios contables y métodos utilizados para elaborar sus 
estados financieros y las normas o principios a que hace referencia el inciso a) anterior. 

Las bolsas de valores previo al listado de Valores extranjeros en el SIC, deberán contar con un informe de 
una institución para el depósito de valores, sobre la viabilidad de instrumentar convenios que determine con 
instituciones para el depósito centralizado de valores u otras entidades que proporcionen dicho servicio en el 
extranjero, mediante los cuales se asegure del cumplimiento de las funciones de guarda, administración, 
compensación, liquidación y transferencia de Valores a nivel internacional. 

Artículo 10.- Las bolsas de valores que listen Valores en el SIC deberán mantener a disposición de los 
inversionistas, la información de dichos Valores que se revele en el mercado del país de origen o de 
cotización principal, necesaria para conocer la situación financiera, económica, contable, jurídica y 
administrativa de la emisora incluyendo la relativa a eventos relevantes, con la misma oportunidad  
y frecuencia con que sea divulgada en el mercado de valores del país de origen o en el de su cotización 
principal, así como la relativa a las principales características de los referidos Valores. 

Esta obligación podrá cumplirse especificando en su página electrónica en Internet, el micro sitio a través 
de la cual dicha información puede ser obtenida. Para tales efectos, las referidas bolsas de valores deberán 
realizar los actos necesarios que les permitan proporcionar al público inversionista, con la misma oportunidad 
y frecuencia la citada información. 

Tratándose de información relacionada con el ejercicio de derechos, las bolsas de valores, con la 
información que les provean las instituciones para el depósito de valores, deberán hacerla del conocimiento 
del público inversionista tan pronto como tengan conocimiento de ella. La información a que se refiere este 
párrafo incluirá el pago de dividendos o distribuciones, aumentos o disminuciones del capital social o del 
número de Valores, entre otros. 

Las bolsas de valores no serán responsables del contenido u oportunidad de la información que 
mantengan disponible conforme a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 11.- Las casas de bolsa que celebren operaciones por cuenta propia en mercados de valores del 
exterior sobre el mismo tipo de Valores listados en el SIC, deberán registrar las referidas operaciones en la 
bolsa de valores en donde se encuentren listados los Valores objeto de la operación, a más tardar el día hábil 
siguiente al de su ejecución, sujetándose en todo caso al horario que dichas bolsas de valores 
establezcan en su reglamento interior. 

Artículo 12.- Las casas de bolsa e instituciones de crédito deberán incluir en el sistema electrónico y 
automatizado para la recepción, registro y ejecución de órdenes y asignación de operaciones con Valores con 
que cuenten, las órdenes con Valores de renta variable listados en el SIC, observando al efecto las 
disposiciones de carácter general que resulten ser aplicables en materia del referido sistema. 

Las operaciones que se celebren sobre Valores de cualquier tipo listados en el SIC, únicamente podrán 
concertarse a través del sistema que, al efecto, tengan establecido las bolsas de valores y sujetándose a lo 
dispuesto por su reglamento interior. Las instituciones de crédito proporcionarán sus servicios con la 
intermediación de una casa de bolsa, salvo que se trate de instrumentos de deuda en cuyo caso deberán 
sujetarse a las disposiciones legales o administrativas aplicables al efecto. 
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Las bolsas de valores deberán informar a la Comisión las características del referido sistema de 
negociación, así como las modificaciones que se efectúen al mismo, con anterioridad al listado de 
Valores que en dicho sistema se pretenda llevar a cabo. 

Artículo 13.- Las bolsas de valores podrán negociar en sus sistemas los Valores extranjeros que alguna 
otra bolsa de valores haya listado en el SIC establecido por esta, de conformidad con la Ley del Mercado de 
Valores y las presentes disposiciones, siempre y cuando las primeras cuenten con su propio SIC. 

Capítulo Tercero 
Disposiciones finales 

Artículo 14.- Las bolsas de valores deberán, previa autorización de la Comisión, cancelar el listado de 
los Valores listados en el SIC, en el evento de que: 

I. Se dejen de satisfacer los requisitos señalados en los artículos 2, 4, 7 y 9 de estas disposiciones. 

II. Se cancele el listado o registro del Valor de que se trate en la bolsa de valores del país de origen o 
de cotización principal. 

III. Se dejen de cumplir las condiciones que permitan la operatividad de los Valores de que se trate. 

IV. No haya existido operación con dichos Valores en los últimos 6 meses previos a la fecha en que se 
solicite la cancelación, así como que al momento de la solicitud no exista tenencia accionaria o 
participación de inversionistas nacionales o en territorio nacional. 

Artículo 15.- Las bolsas de valores, cuando tengan conocimiento de lo que a continuación se describe, 
podrán suspender la cotización de los Valores listados en el SIC, cuando se suspenda el listado del Valor 
correspondiente en el mercado del país de origen o de cotización principal; existan condiciones 
desordenadas u operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de mercados; la emisora omita 
suministrar la información correspondiente o bien, la autoridad reguladora en el mercado de origen haya 
impuesto a la emisora una sanción por proporcionar información falsa o que induzca a error sobre la 
situación financiera, económica, contable, jurídica y administrativa de dicha emisora o de los Valores de que 
se trate, conforme a los términos de su reglamento interior. 

La bolsa de valores de que se trate deberá dar aviso de la suspensión y el levantamiento de esta, tan 
pronto como tecnológicamente sea posible, tanto a las bolsas de valores en donde se negocien dichos 
Valores en territorio nacional como, en su caso, a la Comisión. 

En el evento de que alguna bolsa de valores tenga conocimiento de que el Valor extranjero fue suspendido 
en el mercado de origen, deberá dar aviso a la bolsa de valores en donde se encuentren listados en el SIC 
dichos Valores tan pronto como tecnológicamente sea posible. 

Adicionalmente, la Comisión podrá ordenar a las bolsas de valores la suspensión de la cotización de 
los Valores listados en el SIC, en los supuestos a que alude el primer párrafo de este artículo o las 
fracciones I o II del artículo 14 de las presentes disposiciones, así como en su caso ordenar el levantamiento 
de dicha suspensión. 

Artículo 16.- La Comisión podrá declarar que han quedado sin efectos los reconocimientos otorgados a 
Valores del exterior, cuando a su juicio se actualicen cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Dejen de satisfacer los requisitos señalados en los artículos 2 o 4 anteriores. 

II. Ocurran eventos extraordinarios que de forma continua y permanente impidan la negociación del 
valor en el mercado de valores de que se trate. 

III. Suspendan por tiempo indefinido la cotización o se cancele el listado o registro del valor de que se 
trate en el mercado de valores del país de origen o de cotización principal. 

IV. La autoridad competente del mercado de origen determine que la emisora ha omitido suministrar 
información o haya proporcionado información falsa o que induzca a error sobre su situación 
financiera, económica y contable o respecto de los Valores de que se trate. 

La declaración a que se refiere el presente artículo podrá ser solicitada por las bolsas de valores en que se 
encuentren listados los Valores correspondientes o por una institución para el depósito de valores, para lo cual 
deberá acreditar los supuestos señalados en las fracciones anteriores. 

Una vez declarado sin efectos el reconocimiento a un Valor del exterior, la Comisión lo notificará a las 
bolsas de valores correspondientes, para efectos de que procedan a cancelar el listado de dicho Valor en el 
SIC, en el entendido de que previo a la cancelación del listado, las bolsas de valores deberán divulgar dicha 
situación de inmediato en los términos y condiciones que establezcan en su reglamento interior. Lo anterior, a 
fin de que los inversionistas adopten las medidas que consideren necesarias. 
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Artículo 17.- Las instituciones para el depósito de valores podrán seguir manteniendo en custodia los 
Valores objeto de cancelación del SIC, quedando autorizadas las casas de bolsa para prestar los servicios de 
depósito y custodia que su clientela les solicite, respecto de los Valores de que se trate, ajustándose para ello 
a lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores y, en su caso, a la legislación aplicable en el país de origen o 
de cotización principal de los Valores cuyo listado se haya cancelado. 

Las posiciones de Valores que las casas de bolsa mantengan por cuenta de sus clientes, no podrán 
incrementarse cuando se ubiquen en el supuesto del artículo anterior y dichos Valores solo podrán 
mantenerse hasta su vencimiento, amortización o su extinción. Como excepción a lo señalado, las posiciones 
de Valores que se ubiquen en este supuesto, únicamente podrán incrementarse cuando dicho aumento se 
derive de un pago de derechos en especie decretado por la emisora. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor a los tres meses siguientes a la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las bolsas de valores contarán con un plazo de tres meses contados a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente instrumento para presentar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores las modificaciones a sus respectivos reglamentos interiores necesarios para 
ajustarse a lo previsto en las presentes disposiciones. 

TERCERO.- Las bolsas de valores donde se listen los valores extranjeros en su sistema internacional de 
cotizaciones contarán con un plazo de tres meses contados a partir de la entrada en vigor del presente 
instrumento para cumplir con las obligaciones de proporcionar la información financiera, económica, contable, 
jurídica y administrativa de la emisora, incluyendo la relativa a eventos relevantes con la misma oportunidad y 
frecuencia con que sea divulgada en el mercado de valores del país de origen o en el de su cotización 
principal, a que se refiere el artículo 10 de las presentes disposiciones. 

Las casas de bolsa e instituciones de crédito que a la fecha de entrada en vigor de este instrumento hayan 
fungido como entidades financieras patrocinadoras en términos de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables al sistema internacional de cotizaciones”, vigentes antes de la entrada en vigor de estas 
disposiciones estarán obligadas a seguir proporcionando al público en general la información financiera, 
económica, contable, jurídica y administrativa, incluyendo la información relativa a eventos relevantes de la 
emisora cuyos valores se encuentren listados en el sistema internacional de cotizaciones de alguna bolsa de 
valores y que estas hayan patrocinado conforme a tales disposiciones, con la misma oportunidad y frecuencia 
con que sea divulgada en el mercado de valores del país de origen o en el de su cotización principal, hasta en 
tanto las bolsas de valores en donde se hayan listado dichos valores se ajusten a lo previsto en el 
párrafo anterior. 

Las instituciones para el depósito de valores contarán con un plazo de tres meses contados a partir de la 
fecha de la entrada en vigor de este instrumento, para proporcionar a las bolsas de valores, casas de bolsa e 
instituciones de crédito, la información relacionada con el ejercicio de derechos a que se refiere el artículo 10, 
tercer párrafo de las presentes disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de valores listados en el sistema internacional de cotizaciones conforme a las 
“Disposiciones de carácter general aplicables al sistema internacional de cotizaciones” vigentes antes de la 
entrada en vigor de las presentes disposiciones, que no cumplan con los requisitos establecidos para su 
listado y operación conforme a este instrumento, se tendrán por deslistados en el sistema internacional de 
cotizaciones, por lo que no podrán negociarse en el mencionado sistema a partir de la entrada en vigor  
de estas disposiciones. 

QUINTO.- A la entrada en vigor de las presentes disposiciones quedarán abrogadas las “Disposiciones de 
carácter general aplicables al sistema internacional de cotizaciones”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de diciembre de 2003, así como sus diversas modificaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Zacatecas. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y 
FOMENTO SANITARIOS, CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JOSÉ RAMÓN NARRO 
ROBLES, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, EN LO SUCESIVO “LA COMISIÓN”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, LIC. JULIO SALVADOR 
SÁNCHEZ Y TÉPOZ Y, POR LA OTRA PARTE; EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, 
EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, C. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. JAIME SANTOYO CASTRO, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE ZACATECAS, DR. RAÚL ESTRADA DAY; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme a los artículos 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 y 22, de 
la Ley de Planeación, corresponde al Poder Ejecutivo Federal, elaborar el Plan Nacional de 
Desarrollo; en el que se precisan los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo 
integral y sustentable del país, determinándose los instrumentos y responsables de su ejecución. 

II. En términos de lo establecido por el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud, corresponde a la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, el ejercicio de las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios que le 
corresponden a la citada Dependencia del Ejecutivo Federal, en las materias a que se refiere el 
artículo 3o., de la Ley General de Salud, en sus fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de 
los establecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, 
XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última 
por lo que se refiere a personas. 

III. Conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley General de Salud, la 
Secretaría de Salud está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o., 
de dicha Ley. 

IV. Los Servicios de Salud de Zacatecas, Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, acorde a su estructura que lo conforman tiene como objetivo ejercer las facultades de 
autoridad sanitaria que le competan al Ejecutivo del Estado, vigilar y hacer cumplir en la esfera de su 
competencia a su cargo, así como el despacho de los asuntos que expresamente se le confieren en 
su decreto de creación, publicado el 4 diciembre de 1996 en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno 
del Estado, los que le confieran la Ley de Entidades Públicas Paraestatales; la Ley General y Estatal 
de Salud; sus Reglamentos; así como acuerdos; decretos; convenios celebrados; circulares y otros 
que se celebren con autoridades de los ámbitos: Federal, Estatal y Municipal, de conformidad con los 
artículos 1, 3, 39, 42, y 44, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; 1, 3, 8, fracción II, 9 y 130, de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas; y 1, del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud de Zacatecas. 

Expuesto lo anterior, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44, de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18 y 287, de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, fracción 
XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 73 y 82 fracciones I, y XXXV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 3, 14, 15, 17, 18, 22, fracción I y XV, 24 y 
36 Ter, fracción XXVI, 39, 42, 44, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; 1, 3, fracciones XII, XIII, XVIII, XIX y XX, 8, fracción II, 9, 11, 16, fracciones I y XI, 130, de la Ley 
de Salud del Estado de Zacatecas; 1, 20 y 21, fracciones V y XIII, del Estatuto Orgánico de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, convienen en suscribir el presente 
Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo Federal, según lo 
dispuesto por los artículos 2 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge 
como autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39, del citado ordenamiento, 7 y 13, 
apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. José Ramón Narro Robles, fue designado Secretario de Salud, mediante nombramiento de 
fecha 8 de febrero de 2016, expedido por el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, del cual se agrega copia fotostática al presente instrumento, y quien cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 6 y 7, fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3 Cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual goza de autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su 
cargo el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, 
conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, le corresponden a  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas que integran “LA COMISIÓN”, en 
los términos del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

I.4 “LA COMISIÓN” se encuentra debidamente representada por su titular el Lic. Julio Salvador Sánchez 
y Tépoz quien fue designado el 6 de marzo de 2016 por el Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos; anexándose copia fotostática de su nombramiento al presente Acuerdo de 
Coordinación; quien cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 10, fracciones III, VII, IX y XVI, del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Oklahoma 14, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado Libre y Soberano de Zacatecas es parte integrante de la Federación, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

II.2 El Gobernador del Estado de Zacatecas, C. Miguel Alejandro Alonso Reyes, cuenta con las 
facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo 
establecido por los artículos 116 fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 73 y 82, fracciones I, XXVII y XXXV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 2 y 3, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, y demás disposiciones locales aplicables, acreditando la personalidad con que se ostenta 
mediante el Decreto No. 524 emitido por la H. Quincuagésima Novena Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, que contiene el Bando Solemne mediante el que se declara Gobernador 
Electo del Estado de Zacatecas, para el período que comprende del 12 de septiembre de 2010 al 12 
de septiembre de 2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, del 
cual se anexa copia fotostática al presente Acuerdo de Coordinación. 

II.3 La Secretaría General de Gobierno del Estado de Zacatecas, es una Dependencia de la 
Administración Pública Central de dicha Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 
3, 14, 15, y 22, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, 
a la que entre otras atribuciones, le corresponde coordinar y supervisar el despacho de los asuntos 
encomendados a las demás dependencias de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

II.4 El C. Jaime Santoyo Castro, acredita su carácter de Secretario General de Gobierno, con el 
nombramiento de fecha 22 de enero de 2015, expedido por el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
anexándose copia fotostática de dicho nombramiento al presente Acuerdo de Coordinación, y cuenta 
con facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 17, 22, fracción I y 24, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 
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II.5 La Secretaría de Salud del Gobierno del Estado de Zacatecas, es una Dependencia de la 
Administración Pública Central de dicha Entidad Federativa, conforme a lo dispuesto por los artículos 
22, fracción XV, 36 Ter, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; 3, 8, fracción II y 11, de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas, a la que entre otras 
atribuciones, le corresponde ejercer las atribuciones que en materia de salud le corresponden a  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, de acuerdo a la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de 
Zacatecas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.6 Los Servicios de Salud de Zacatecas, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, conforme a lo dispuesto por los artículos 39, 42 y 44, fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas; 1, 3, 4, fracción II, 9, y 130, de la Ley de Salud del 
Estado de Zacatecas, a la que entre otras atribuciones, le corresponde ejercer las atribuciones que 
en materia de salud le corresponden a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de acuerdo a la Ley General de 
Salud, la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.7 El Dr. Raúl Estrada Day, acredita su carácter de Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, con los nombramientos de fecha 01 de septiembre de 2015 y 12 de 
septiembre de 2010, respectivamente, expedidos por el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
anexándose copia fotostática de dichos nombramientos al presente Acuerdo de Coordinación, y 
cuenta con facultades y legitimación para asistir a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en la celebración del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 11, de la Ley de Salud del 
Estado de Zacatecas, 1, 20 y 21, fracciones V y XIII del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud 
de Zacatecas. 

II.8 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Héroes de Chapultepec número 1902, Circuito Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, Edificio 
G, C.P. 98160, de la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 
 Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 

plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de “LAS PARTES” y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo cual 
acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COMISIÓN”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el ejercicio 
de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio, corresponde exclusivamente a 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COMISIÓN”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COMISIÓN”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 
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II. Anexo 2. “Trámites y servicios. Ejercicio y coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” para el 
ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

4. Trámites y servicios, cuya atención, corresponde exclusivamente a “LA SECRETARÍA”, por 
conducto de “LA COMISIÓN”; 

5. Trámites y servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva con  
“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COMISIÓN”, y 

6. Trámites y servicios, cuya atención corresponde a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites y servicios y el supuesto en el que se ubica cada uno. 

Ambos Anexos se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así como 
los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus modificaciones, 
publicadas en el citado órgano oficial de difusión, los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 2012, 23 de 
octubre de 2012 y 1 de julio de 2013; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COMISIÓN”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COMISIÓN”: 

I. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen en “LA COMISIÓN”, que tengan como objetivo específico apoyar las tareas de atención 
de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo 
de Coordinación; 

II. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
entrenamiento y actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el 
dictamen y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las 
aplicaciones informáticas que se desarrollen en “LA COMISIÓN” que tengan como objetivo específico 
apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual que  
“LAS PARTES” aprueben en el tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que vaya a 
presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

III. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COMISIÓN” aportará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos necesarios para: 

a)  Fortalecer la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de 
protección contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la Entidad Federativa o, en su caso la región, y 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

IV. Establecerá, de común acuerdo con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los formatos en los que este último 
proporcionará información a “LA COMISIÓN” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento jurídico; 

V. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del control y 
regulación sanitarios; 

VI. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones previstas en 
el presente Acuerdo de Coordinación, y 

VII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, que llevará acabo en la entidad federativa, según la importancia 
o impacto que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que ello implique la atracción 
de facultades. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 
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CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 
I. Remitirá a “LA COMISIÓN”, en un plazo no mayor de 5 días hábiles, los trámites, documentos y 

demás actuaciones derivados del control y fomento sanitarios, productos, actividades y servicios 
considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 que llegase a recibir, apercibiendo al usuario 
en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el efecto de ser turnada a “LA COMISIÓN” y de 
que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de la fecha que “LA COMISIÓN” la reciba, de 
lo cual dejará constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que exhiba; 

II. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COMISIÓN” en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a “LA COMISIÓN” los 
acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco días hábiles para 
continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 
sanitario correspondiente; 

III. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COMISIÓN”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación exclusivamente para las acciones, proyectos y 
programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las facultades objeto del 
presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; y en su caso, desarrollará acciones, 
programas y proyectos en la materia de manera coordinada con “LA COMISIÓN”, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

IV. Proporcionará mensualmente a “LA COMISIÓN”, en los formatos que establezca de común acuerdo 
con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

V. Se incorporará al sistema de información que convenga con “LA COMISIÓN” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados; 

VI. Gestionará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

VII. Efectuará, de conformidad con la suficiencia presupuestaria correspondiente, las adecuaciones o 
modificaciones a sus estructuras administrativas, determinando sus modalidades orgánicas y 
funcionales conforme a su legislación aplicable; 

VIII. Aplicará al laboratorio estatal, y en su caso, a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 
y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 
demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 
necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; mediante la partida 
presupuestaria que “EL EJECUTIVO ESTATAL” asigne; 

IX. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura 
de “LA COMISIÓN”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en especie o 
mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de Laboratorios 
Estatales de Salud Pública; 

X. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COMISIÓN”; 

XI. Permitirá la supervisión técnica por parte de “LA COMISIÓN”, para evaluar el cumplimiento del 
presente Acuerdo de Coordinación; 

XII. Facilitará a “LA COMISIÓN” el ejercicio de las acciones, que por su impacto e importancia de los 
productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo de 
Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la Entidad Federativa, conforme a las disposiciones 
aplicables, en aquellos casos que no se reasuman dichas facultades, en términos de lo estipulado en 
la cláusula sexta del presente Acuerdo de Coordinación, y 

XIII. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de los 
responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a: 
I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 

decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 
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II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación de 
procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COMISIÓN”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
SEXTA. Reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COMISIÓN”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 

de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de  “LA COMISIÓN”, informará por escrito a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de  
“LA COMISIÓN”, en el ejercicio de las facultades atraídas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 
“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COMISIÓN” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 

Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación a través de la Secretaría de Salud, o en su caso, de la Dirección General 
de los Servicios de Salud de Zacatecas, mediante el Secretario de Salud, o en su caso del Director General 
de los Servicios de Salud de Zacatecas, así como por los servidores públicos subalternos que se designen, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 
“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COMISIÓN”, efectuará anualmente, con la Secretaría de Salud de  

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, la evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el 
presente Acuerdo de Coordinación, por lo que podrá realizar supervisiones sanitarias y determinar, con base 
en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a instrumentar por parte de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COMISIÓN”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, eficiencia y desempeño del ejercicio de las acciones 
objeto del presente instrumento, así como el impacto en la salud pública local que implique, en los términos de 
este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación será congruente 
con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y demás 
instrumentos programáticos que se establezcan. 

NOVENA. Relación laboral. 
El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 

presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

Las plazas de enlace de alto nivel de responsabilidad que han sido asignadas a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” seguirán perteneciendo a “LA COMISIÓN”, por lo que quienes las ocupen deberán realizar 
funciones de enlace vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, Notificación y Evaluación. 
Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COMISIÓN” a 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
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sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DÉCIMA PRIMERA. Vigencia de otros Acuerdos y Convenios en la materia. 

El presente Acuerdo de Coordinación deja sin efecto los acuerdos y convenios celebrados por 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” y “LA SECRETARÍA”, para el ejercicio de facultades en materia de control 
y fomento sanitarios. 

DÉCIMA SEGUNDA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada parte y con la intervención que corresponda de sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de las obligaciones pactadas en el 
presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que correspondan para la 
determinación de responsabilidades administrativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente instrumento será objeto de una revisión bianual que podrá tener como resultado su adición o 
modificación, tomando como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación 
en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

No obstante lo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en cualquier momento, ser 
adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando éstas lo 
consideren necesario. 

DÉCIMA CUARTA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establece la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

DÉCIMA SEXTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, treinta 
días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las acciones que 
se hubieren iniciado en el presente instrumento, a efecto de evitar daños mutuos o a terceros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de 18 fojas, y enteradas las partes de su 
valor y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los 25 
días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón 
Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio 
Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jaime Santoyo Castro.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl Estrada 
Day.- Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 Establecimientos Control Sanitario 
ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de  Control y Fomento Sanitarios   
CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL  Y FOMENTO SANITARIO 
1.- EXCLUSIVO "LA COMISIÓN" 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COMISIÓN". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 
solicitud e indicación de  "LA COMISIÓN".  

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita  "LA COMISIÓN". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará  "LA COMISIÓN". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de  "LA COMISIÓN". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que emita  "LA COMISIÓN", en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

  Descripción 
(Dedicados a:) 

  Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

    

No. clave 
SCIAN Área COFEPRIS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

1 311212 Elaboración y producción de harina de trigo. Productos y Servicios X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

2 311213 Elaboración y producción de harina de maíz. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros 
productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de 
féculas y otros almidones (311221, Elaboración de  féculas y otros almidones y sus 
derivados); de harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos 
preparados por procesos distintos a la congelación), y a la molienda de nixtamal 
(311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 

3 311214 
Elaboración de harina de otros productos agrícolas.- Molienda de otros productos 
agrícolas 
• Sólo los destinados para consumo humano. 

Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de 
cereales, leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, 
cebada, frijol, soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles.  Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); 
de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina 
preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por 
procesos distintos a la congelación). 

4 311215 Elaboración y producción de malta. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de 
cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de levadura (311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, 
Elaboración de cerveza). 
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  Descripción 
(Dedicados a:) 

  Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

    

No. clave 
SCIAN Área COFEPRIS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

5 311221 Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de féculas y otros 
almidones y sus derivados, como glucosa, fructosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de azúcar de caña (311311, Elaboración de azúcar 
de caña), y de miel artificial (311999, Elaboración de otros alimentos). 

6 311222 Elaboración y producción de aceites y grasas vegetales comestibles. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de aceites y grasas 
vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas oleaginosas. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de derivados 
y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a 
la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

7 311230 Elaboración de cereales para el desayuno. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el 
desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos. 

8 311311 Elaboración de azúcar de caña (Ingenios azucareros). Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, 
refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe 
o miel de maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a 
la compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la 
fabricación de edulcorantes sintéticos (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos). 

9 311319 Elaboración de otros azúcares.- Producción de piloncillo o canela. Productos y Servicios X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de 
remolacha y de otros azucares como piloncillo o canela. 

10 311320 Elaboración y producción de chocolate y productos de chocolate (confitería) a 
partir de cacao.  Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, 
de chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos 
cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, 
Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate). 

11 311330 Elaboración  y producción de productos de chocolate y golosinas a partir de cocoa 
o chocolate. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 
de chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de 
chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de 
chocolate a partir de cacao). 

12 311340 Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, 
bombones, chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, 
confitada y glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a 
partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir 
de cacao); de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate), y a la conservación de frutas mediante 
la deshidratación (311421, Deshidratación de frutas y verduras). 

13 311411 Congelación de frutas, legumbres y verduras. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y 
verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 
preparados (311412, Congelación de alimentos preparados), y a la elaboración de 
jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 

14 311412 Producción y congelación de alimentos preparados. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos 
preparados, como tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a 
la congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la 
elaboración de productos de panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

15 311421 Deshidratación de frutas y verduras (Productos agrícolas alimenticios). Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y 
verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y 
glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no 
sean de chocolate); a la congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de 
frutas y verduras), y de especias y condimentos (311940, Elaboración de 
condimentos y aderezos). 

16 311422 Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, 
encurtido y conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos 
a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas 
y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no 
sean de chocolate); a la elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de 
frutas y verduras), y a la preparación de jugos para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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  Descripción 
(Dedicados a:) 

  Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

    

No. clave 
SCIAN Área COFEPRIS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

17 311423 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación. 
(Producción de alimentos colados y picados, sopas y guisos preparados, 
concentrados para caldos y moles). 

Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de alimentos 
preparados, como sopas, salsas, moles, alimentos colados y picados para bebé, por 
procesos distintos a la congelación, como deshidratación, enlatado, salado y 
encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos y 
sopas, y de harina preparada para tamales. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de 
alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos preparados); a la 
deshidratación de frutas y verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a 
la conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a 
la congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación 
de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); aderezos y sazonadores  
(311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y de alimentos frescos para 
consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato). 

18 311511 Elaboración y Pasteurización de leche líquida. Incluye, establos productores de 
leche. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida 
mediante procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, 
deodorización y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y 
comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112120, 
Explotación de bovinos para la producción de leche). 

19 311512 Elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada (Deshidratación, 
evaporación y condensación de leche). Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para 
uso dietético. 

20 311513 
Elaboración de derivados y fermentos lácteos (Producción de yoghurt y fermentos 
lácteos). Incluye producción de crema, quesos y mantequillas, así como producción 
de cajetas y otros dulces a base de leche. 

Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, 
mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a 
la producción de caseína, lactosa y suero.Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
paletas y helados a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y 
paletas), y de flanes y postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato). 

21 311520 Elaboración de helados y paletas.  Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas 
y nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por mayor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al 
por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas de 
hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y 
helados), y a la preparación de paletas de hielo, helados y nieves para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

22 311611 Matanza de ganado, aves y otros animales comestibles. Productos y Servicios X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

23 311612 Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, 
empacado y congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 
46112, Comercio al por menor de carnes). 

24 311613 Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, 
salado y enlatado. 

25 311614 Elaboración  y producción de manteca, aceites y otras grasas comestibles de origen 
animal. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de 
cerdo y res, y de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. 
a la elaboración de cuero sancochado para chicharrón. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, Preparación y 
envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y aceites de origen 
animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

26 311710 
Preparación y envasado de pescados y mariscos (incluyendo las áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos y la congelación de pescados y mariscos).-Secado, Salado y 
harinas de pescados y mariscos. 

Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y 
envasado de pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos 
marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a 
la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a 
la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los 
negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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27 311811 Panificación industrial. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de 
panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de procesos de producción 
que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y 
forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la 
normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de 
caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos 
productos son entregados a través de redes de distribución a unidades 
comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de 
panadería congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos de 
panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, Panificación tradicional), y a la 
elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

28 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al 
público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como 
pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 
productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes 
formas, como pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo 
con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta 
directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); de 
galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 
menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la 
preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

29 311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. Incluido en panificación industrial y 
panificación tradicional. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al 
público en general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como 
pan, pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los 
productos que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en diferentes 
formas, como pan en charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están empacados de acuerdo 
con la normatividad preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta 
directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación industrial); de 
galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 
menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la 
preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

30 311820 Elaboración y producción de galletas y pastas para sopa. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas 
para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como 
harinas para pasteles, hot cakes y crepas. 

31 311830 Producción de masa de Nixtamal.- Elaboración de tortillas de maíz y molienda de 
nixtamal. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz 
y molienda de nixtamal. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de harina 
de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación de alimentos 
preparados por procesos distintos a la congelación). 

32 311910 Elaboración de botanas. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como 
cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, 
palomitas de maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de crema de cacahuate y botanas de harina para freír.  Excluye: u.e.d.p. 
a la preparación de alimentos como papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones 
y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos 
y bebidas). 

33 311922 Elaboración de café tostado y molido. (Molienda de café). Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en 
grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al 
público (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de 
café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

34 311923 Elaboración de café instantáneo. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 
concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, 
vienés, etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema 
para café, y de café sintético. 

35 311924 Envasado de té.- Preparación y envasado de té 
• Considera productos para infusión. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y 
a la obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de té sintético. 
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36 311930 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas.- 
Producción de otros químicos secundarios. • Cuando se trata de producción de 
edulcorantes, sacarina y otros aditivos para alimentos no contemplados en la 
descripción. 

Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a la elaboración de extractos 
y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de condimentos y aderezos); de 
bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no 
alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles 
(325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros 
productos químicos). 

37 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, 
condimentos, y aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y 
sazonadores, ablandadores de carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal 
refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería de sal); a 
la elaboración de salsas y concentrados para caldos y sopas (311423, Conservación 
de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a la fabricación 
de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos). 

38 311991 Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de grenetina para la preparación de alimentos. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo 
inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

39 311992 Elaboración y producción de levadura. Productos y Servicios X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 

40 311993 Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, 
ensaladas, destinados a unidades económicas que los comercializan. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo (311991, 
Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); al comercio de alimentos ya 
preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación 
de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

41 311999 Elaboración de otros alimentos.- Tratamiento y envasado de miel de abeja. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo 
(en polvo o líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la 
elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a 
la compactación de azúcar; a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir 
de la mezcla de productos deshidratados y producidos en otras unidades 
económicas; de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y envasado de frutas 
y vegetales, y a la elaboración de otros productos alimenticios no clasificados en 
otra parte. 

42 312111 Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas 
hidratantes, energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no 
alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de 
frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a 
la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y 
esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y 
con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

43 312112 Purificación, envasado y embotellado de agua. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de 
agua natural y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye 
también: u.e.d.p. a la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón 
de los clientes. 

44 312113 Producción y elaboración de hielo. Productos y Servicios X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

45 312120  Elaboración de cerveza.  Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de 
levadura (311992, Elaboración de levadura). 

46 312131 Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de 
bebidas destiladas de uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 
de otras bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de 
otras bebidas destiladas). 

47 312132  Elaboración de pulque. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. 
Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves 
alcoholeros). 
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48 312139 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas. Productos y Servicios X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras 
bebidas fermentadas, como la perada y el sake. 

49 312141 Elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. Productos y Servicios X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras 
bebidas destiladas de caña. 

50 312142 Elaboración de bebidas destiladas de agave. Productos y Servicios X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas 
destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

51 312143 Obtención de alcohol etílico potable. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico 
potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

52 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas 
destiladas no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la 
elaboración de rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva (312131, Elaboración de bebidas 
alcohólicas a base de uva). 

53 313230 Fabricación de telas no tejidas (comprimidas) (Sólo la fabricación de productos 
higiénicos y/o material de curación). Insumos para la Salud X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, 
entretelas,  telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de telas no tejidas integrada con la confección de productos 
textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y confección de productos textiles 
reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de 
productos textiles reciclados). 

54 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, 
adobado, raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la 
fabricación de charol, cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y 
regenerados.  Incluye también: u.e.d.p. al teñido y al estampado de pieles ordinarias 
para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas 
de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas de 
vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial 
o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

55 322110 Fabricación de pulpa. Salud Ambiental X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera 
y materiales reciclados como papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de pulpa en plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en 
plantas integradas). 

56 322121 Fabricación de papel en plantas integradas. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera 
y de materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, 
Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de 
fibras químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de 
películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, 
Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

57 322122 Fabricación de papel a partir de pulpa. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos 
de papel, como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y para 
otros usos y de cartulina, a partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) 
comprada. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada 
con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas); de 
papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 
fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para 
fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel 
carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina). 

58 322291 Fabricación de pañales desechables y productos sanitarios.  Insumos para la Salud X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales 
desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros 
productos sanitarios similares, a partir de papel comprado. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación 
de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de 
diferentes tipos de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a 
partir de pulpa). 

59 324191 Fabricación de aceites y grasas lubricantes. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo 
refinado, de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como 
aditivos, anticongelantes y líquidos para frenos.  
Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. Excluye: u.e.d.p. a la 
refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos petroquímicos 
(324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 
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60 325120 Fabricación de gases industriales. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hidrógeno, 
bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno 
(medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo 
seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, 
Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros 
productos químicos básicos inorgánicos). 

61 325130 Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos. Salud Ambiental X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos 
(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para 
bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no comestibles (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

62 325180 Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos. Salud Ambiental X X 2 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y 
sales inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: 
u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos. 

63 

325190 

Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos. Salud Ambiental X X 2 X Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos 
químicos básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, 
cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 
comestibles, productos destilados de la madera como gomas y resinas, y otros 
productos básicos orgánicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a 
la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, y de edulcorantes 
sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y saborizantes naturales 
para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, Obtención de 
alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, 
Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); de 
colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos); de materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de 
materias primas para la industria farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de 
aceites esenciales de origen vegetal para uso industrial (325999, Fabricación de 
otros productos químicos). 

64 Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos (Sólo fabricación de 
aguarrás, brea o colofonía). Salud Ambiental X X 3 

 

65 Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos (Sólo fabricación de 
alcohol etílico como material de curación). Insumos para la Salud X X 3 

 

66 Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos (Sólo materias primas 
para perfumes, cosméticos y edulcolorantes sintéticos). Productos y Servicios X X 3 

 

67 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 2 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 
termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
materiales plastificantes.  Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de 
plásticos reciclados (325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

68 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a 
base de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

69 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, 
como rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, 
modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de 
fibras (313310, Acabado de productos textiles). 

70 325310 
Fabricación de fertilizantes (Nutrientes Vegetales). Producción de fertilizantes 
químicos. Producción de nutrientes vegetales de origen orgánico. Incluye la 
formulación, mezcla física y envasado de nutrientes vegetales de origen químico. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes 
nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de 
mezclas de fertilizantes (fórmulas y complejos). 

71 325320 
Fabricación de pesticidas y otros agroquímicos, excepto fertilizantes (Sólo 
plaguicidas). Producción de pesticidas y otros químicos agrícolas. Fabricación, 
formulación y mezcla  de plaguicidas de uso urbano, doméstico, jardinería, 
pecuario, industrial, forestal y agrícola. 

Salud Ambiental X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e 
industriales), productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y 
nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, 
Fabricación de fertilizantes). 

72 325412 
Fabricación de materias primas para la industria farmacéutica (Incluye fármacos).                                    
• Fábrica o laboratorio de materias primas para la elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso humano. 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas 
para la industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, 
antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel. 

73 

325412 

• Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (Producción de farmacéuticos y 
medicamentos). Insumos para la Salud X 

 
1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 
farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias 
para diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la 
sangre, y productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
alcoholes de uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos), y de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 
desechable de uso médico). 

74 • Fabricación de preparaciones farmacéuticas: (si maneja estupefacientes 
psicotrópicos). Insumos para la Salud X 

 
1 X 

75 • Fábrica o laboratorio de medicamentos o productos biológicos para uso humano. Insumos para la Salud X 
 

1 X 
76 • Fábrica o laboratorio de medicamentos homeopáticos. Insumos para la Salud X 

 
1 X 

77 • Fábrica o laboratorio de medicamentos herbolarios. Insumos para la Salud X 
 

1 X 

78 • Almacén de acondicionamiento de medicamentos o productos biológicos para uso 
humano. Insumos para la Salud X 

 
1 

 
79 • Almacén de acondicionamiento de medicamentos herbolarios. Insumos para la Salud X 

 
1   
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80 • Almacén de acondicionamiento de medicamentos homeopáticos. Insumos para la Salud X 
 

1   

81 Fabricación de Preparaciones Farmacéuticas (Centro de mezcla para la 
preparación de mezclas parenterales nutricionales y medicamentosas). Insumos para la Salud X 

 
1 X 

82 • Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo Fabricación de Remedios 
Herbolarios o Agentes de Diagnóstico). Insumos para la Salud X X 3   

83 • Almacén de acondicionamiento de remedios herbolarios. Insumos para la Salud X X 3   

84 • Fabricación de preparaciones farmacéuticas (Sólo Suplementos Alimenticios). Productos y Servicios X X 3   

85 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, 
barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros 
recubrimientos.  Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores 
de pintura y barniz.  Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos); de 
resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado (325999, 
Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y acuarelas (339940, 
Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades 
de oficina). 

86 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o 
pegamentos, masillas, resanadores, gomas-cemento y similares.  Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y 
recubrimientos). 

87 
325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos (Sólo para jabones y limpiadores). Productos y Servicios X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, 
detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, 
aromatizantes de ambiente y otros productos similares. 88 Fabricación de jabones, limpiadores y dentífricos (Sólo para Dentífricos). Insumos para la Salud X X 3   

89 325620 Fabricación de cosméticos, perfumes y otras preparaciones de tocador. Productos y Servicios X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, 
perfumes, lociones y similares; cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, 
tintes, cremas para afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, 
antitranspirantes y desodorantes personales. 

90 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los 
distintos procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, 
offset, rotograbado).  Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura 
y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

91 325999 Fabricación de otros productos químicos. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, 
tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; 
fuegos artificiales y bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como 
catalizadores y dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales y 
concentrados de origen vegetal para uso industrial, como aceite de limón, aceite de 
naranja, extractos y polvos de sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen 
animal no comestibles, y de otros productos químicos no clasificados en otra parte. 
Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos de tóner.  Excluye: u.e.d.p. 
a la fabricación de tintas para impresión (325910, Fabricación de tintas para 
impresión);  de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y veladoras), y a la 
recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de otro equipo 
electrónico y de equipo de precisión). 

92 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o 
fósforos. 

93 325992 Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía (Sólo agentes 
de diagnóstico).  Insumos para la Salud X X 2   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, 
películas y placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y 
rayos X, y de productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 
de hojas y películas de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y 
películas de plástico flexible). 

94 326120 Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje.   X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 
conexiones de plástico rígido,  como codos y coples, y de tubos de plástico para 
embalaje, como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y 
medicamentos.  Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico 
(326220, Fabricación de bandas y mangueras de hule y de plástico). 

95 326140 Fabricación de espumas y productos de poliestireno.   X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y 
productos de poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y 
productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos 
de uretano, y de otras espumas plásticas y sus productos (326150, Fabricación de 
espumas y productos de uretano), y de platos, vasos y cucharas desechables de 
plástico (326191, Fabricación de productos de plástico para el hogar con y sin 
reforzamiento). 
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96 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, 
bandas de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule 
para la reparación de llantas. 

97 

326290 

Fabricación de otros productos de hule (Sólo condones y material de curación). Insumos para la Salud X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule 
como globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y 
tapas para calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados 
en otra parte.  Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y 
hule (313320, Fabricación de telas recubiertas); de calzado de hule (316214, 
Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido 
(326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, 
balsas y botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros productos de 
plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, Fabricación 
de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de 
artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

98 Fabricación de otros productos de hule. Salud Ambiental X X 3   

99 327111 Fabricación de artículos de alfarería, porcelana y loza (incluye importadores).- 
Producción de artículos cerámicos no estructurales. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de 
alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, 
floreros, macetas, portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye 
también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de productos 
de alfarería, porcelana y loza. 

100 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. Salud Ambiental X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no 
refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la 
fabricación de ladrillos no refractarios.  Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos 
refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 

101 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el 
vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de 
vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de lentes de uso no oftálmico, (333319, Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para el comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, Fabricación 
de artículos oftálmicos). 

102 327216 Fabricación de artículos de vidrio de uso industrial y comercial. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio 
de uso industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso 
eléctrico, electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio 
de uso automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos 
de vidrio (327211, Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio 
(327213, Fabricación de envases y ampolletas de vidrio). 

103 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados 
y decoración de vidrios.  
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos 
de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

104 327310 Fabricación de cemento y productos a base de cemento en plantas integradas. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 
construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos 
a base de cemento.  Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de 
cemento comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de 
cemento o concreto comprados (327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento 
y concreto), y de productos preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto 
comprados (327391, Fabricación de productos preesforzados de concreto). 

105 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, 
hidratada o apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 
Incluye también: u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a 
la minería de piedra de cal (212311, Minería de piedra caliza). 

106 327420 Fabricación de yeso y productos de yeso. Salud Ambiental X X 3   
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos 
de yeso, como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y 
productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras 
decorativas.  

107 327999 Fabricación de otros productos a base de minerales no metálicos (Sólo productos 
de asbesto y fibrocemento). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de 
asbesto y fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de 
vidrio, pegazulejos y clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos 
no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base 
de piedras de cantera (327991, Fabricación de productos a base de piedras de 
cantera), y de uniformes de asbesto (339111, Fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para laboratorio). 
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108 331111 Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación primaria de hierro, ferroaleaciones y 
acero). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro 
bruto y a la fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, 
postes, perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en 
complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de 
carbón mineral); a la peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la 
fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos separados del complejo 
siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo 
refinado y del carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados 
(331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero), y de otros productos a 
partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro 
y acero). 

109 331210 Fabricación de tubos y postes de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a 
partir de hierro y acero comprados.  
Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de tubos y 
postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, Complejos 
siderúrgicos). 

110 331220 Fabricación de otros productos de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y 
acero comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, 
varillas, ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. 
Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto integrada con la fabricación 
de productos terminados de hierro y acero realizados en complejos siderúrgicos 
(331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes a partir de 
hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

111 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación 
de cobre blister y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. 
a la explotación de cobre por medio de la extracción por solventes y depositación 
electrolítica (212231, Minería de cobre); a la fabricación de productos derivados de la 
laminación secundaria del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al 
moldeo por fundición de piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por 
fundición de piezas metálicas no ferrosas).  

112 331419 Fundición y refinación de otros metales no ferrosos. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación 
de plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio 
y otros metales no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones.  
Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, Fabricación 
de otros productos químicos básicos inorgánicos); a la producción de aleaciones y 
formas primarias del aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, 
afinación y refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones (331411, 
Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y refinación de metales preciosos 
(331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

113 331510 Moldeo por fundición de piezas de hierro y acero. Salud Ambiental X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo 
de piezas a partir de hierro y acero comprados. 

114 331520 Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas. Salud Ambiental X X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo 
de piezas a partir de metales no ferrosos comprados.  

115 332810 Recubrimientos y terminados metálicos (Sólo galvanoplastia). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas 
por medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales 
preciosos, cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, 
limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros 
tratamientos especiales hechos sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas 
principalmente al recubrimiento de piezas metálicas combinado con el recubrimiento 
de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera 
con pintura, plástico y otros materiales (321999, Fabricación de otros productos de 
madera); de productos de plástico con diversos materiales (326199, Fabricación de 
otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y 
joyería de metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosos). 

116 333411 Fabricación de equipo de aire acondicionado y calefacción (Sólo cuando utilicen 
fluorocarbonos). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 
acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de 
ambiente, estufas para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras 
para aire acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción central. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas industriales (332410, Fabricación de 
calderas industriales); de calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de ventiladores de 
pedestal y de techo; de calentadores de agua eléctricos de uso doméstico (335210, 
Fabricación de enseres electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de 
gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de 
sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de 
otras partes para vehículos automotrices). 
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117 333412 Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial (Sólo cuando utilicen 
fluorocarbonos). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de 
refrigeración industrial  y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de 
enfriamiento, exhibidores con refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, 
compresoras para refrigeración y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de congeladores para laboratorio.  

118 334519 Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo 
médico electrónico. Insumos para la Salud X 

 
1   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de 
medición y control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para 
meteorología, geofísica y agrimensura, equipo de control de procesos industriales, 
instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios 
electrónicos; de instrumentos de navegación aeronáutica y náutica, detectores, 
instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo de 
diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y otros aparatos de 
implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas 
(332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de microscopios 
ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e 
instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo no 
electrónico para uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

119 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, 
acumuladores y pilas.  
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación 
de otros productos eléctricos). 

120 336340 Fabricación de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices (sólo 
cuando utilicen asbesto). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de 
sistemas de frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como 
balatas, discos, tambores para frenos. 

121 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio 
(Incluye instrumental, medios de diagnóstico, órtesis, prótesis y ayudas 
funcionales). Laboratorio de prótesis dental. 
• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

Insumos para la Salud X X 2   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, 
odontológico, ortopédico (muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material 
dental, dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la 
medida. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de ropa y equipo de seguridad, 
como cascos de futbol americano, cascos y uniformes para corredores de autos, 
caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo de destilación para 
laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias 
manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para 
laboratorio (333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de 
básculas, balanzas para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de 
aparatos e instrumentos para pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación 
de otra maquinaria y equipo para la industria en general); de microscopios 
electrónicos; de equipo médico electrónico; de instrumentos y equipo para 
laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos de implante (334519, 
Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico 
electrónico); de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 
desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de 
artículos oftálmicos). 

122 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio 
(Incluye instrumental, medios de diagnóstico, órtesis, prótesis y ayudas 
funcionales). Producción de equipos y aparatos quirúrgicos y médicos 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico. 

Insumos para la Salud X X 

2 

  

123 
Producción de equipo y accesorios dentales. 
• Fábrica o laboratorio de instrumental y equipo médico odontológico. 
• Fábrica o laboratorio de material odontológico. 

Insumos para la Salud X X   

124 339112 Fabricación de material desechable de uso médico. Insumos para la Salud X X 2   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material 
desechable de uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, 
cintas adhesivas médicas, jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso 
quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de dispositivos intrauterinos, y de ropa desechable, como batas, 
cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de ropa de seguridad 
(339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 
para laboratorio). 

125 339113 Fabricación de artículos oftálmicos (Incluye prótesis y órtesis). Insumos para la Salud X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, 
anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, 
aparatos de diagnóstico ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos 
ópticos para astronomía y telémetros (333319, Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para el comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos (334519, 
Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico 
electrónico). 

126 339930 Fabricación de juguetes (incluye importadores). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, 
instrumentos musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la 
reproducción de juegos de video (334610, Fabricación y reproducción de medios 
magnéticos y ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación 
de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para juegos (339920, Fabricación de 
artículos deportivos). 
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127 339940 Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina (sólo fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura y dibujo). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como 
lápices, plumas, bolígrafos, plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas 
entintadas para máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de 
goma, engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de 
bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de tinta para 
escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

128 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, 
galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, 
agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, 
jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio 
al por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor 
de huevo); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, 
Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos); de 
leche y otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y otros 
productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por mayor de embutidos); de 
dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería); 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y 
frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas 
alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); de bebidas 
no alcohólicas (431211, Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de 
vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza 
(431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, Comercio al por 
mayor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables, como servilletas y 
utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de 
papel higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra 
maquinaria y equipo de uso general). 

129 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, 
borrego, chivo y de otras especies animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la 
selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales comestibles); al 
comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o 
deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la preparación de 
chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

130 431122 Comercio al por mayor de carne de aves. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. 
Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de 
carne de aves (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

131 431123 Comercio al por mayor de pescados y mariscos. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de 
otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado 
a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la 
preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

132 431130 Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas. 

Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma 
unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes). 

133 431140 Comercio al por mayor de huevo. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación 
de aves para la producción de huevo y la comercialización de huevo en la misma 
unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por mayor 
de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de huevo (461190, Comercio 
al por menor de otros alimentos). 
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134 431150 Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, 
comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de 
semillas y granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad económica 
(111, Agricultura); a la molienda de semillas y granos alimenticios, chiles secos y 
especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de aceites y grasas); a 
la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de 
nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 
mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra). 

135 431160 Comercio al por mayor de leche y otros productos lácteos. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, 
queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la 
comercialización de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y 
explotación de animales), y al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes). 

136 431170 Comercio al por mayor de embutidos. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, 
queso de puerco. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 
carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos embutidos (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por mayor especializado de 
carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

137 431180 Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos 
para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 
elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, 
Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por mayor especializado 
de gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

138 431191 Comercio al por mayor de pan y pasteles. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan y 
pasteles (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 
especializado de materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor 
de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor 
especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431192 Comercio al por mayor de botanas y frituras. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de 
cerdo, tostadas, cacahuates, semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y 
frituras (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor 
especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

140 431193 Comercio al por mayor de conservas alimenticias. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, 
encurtidos, productos alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas 
deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos conservas alimenticias (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pescados y mariscos 
secos, salados y congelados (431123, Comercio al por mayor de pescados y 
mariscos); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes ahumadas, 
adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al 
comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 

141 431199 Comercio al por mayor de otros alimentos. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros 
productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de 
helados y paletas); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 
especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio al 
por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor 
especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 
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142 431211 Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo.- Comercio al por mayor 
de refrescos y aguas purificadas. Productos y Servicios X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares 
envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 
energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos bebidas no alcohólicas y hielo (431110, Comercio 
al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

143 431212 Comercio al por mayor de otras bebidas alcohólicas.  Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, 
whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al 
por mayor de abarrotes), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas 
y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

144 431213 Comercio al por mayor de cerveza. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y a preparar y servir cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, 
cantinas y similares). 

145 433210 Comercio al por mayor de artículos de perfumería y cosméticos. Productos y Servicios X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de 
belleza, como peines, espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

146 

433110 

Comercio al por mayor de productos farmacéuticos (Con manejo de medicamentos 
controlados y/o biológicos)-Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por 
licencia sanitaria, ni balances de libros de control, ni existencias, ni constatación de 
inactivación y/o destrucción de productos (psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos para la Salud X 
 

3 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo 
humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la 
industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización 
(434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica 
y para otro uso industrial). 

147 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos (incluye medicamentos y 
remedios herbolarios. Sin manejo de medicamentos controlados ni biológicos). Insumos para la Salud X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo 
humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para la 
industria farmacéutica, independientemente de su forma de comercialización 
(434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica 
y para otro uso industrial). 

148 434111 Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra (Sólo 
plaguicidas y nutrientes vegetales, incluyendo almacén). Salud Ambiental X X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas 
para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, 
especias y chiles secos). 

149 434112 Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, 
excepto mascotas (Sólo si venden estupefaciente y psicotrópicos). Insumos para la Salud X 

 
2 x 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, 
excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para 
mascotas, independientemente de su forma de comercialización (465911, Comercio 
al por menor de mascotas). 

150 

434222 

Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para 
otro uso industrial (Sólo materias primas no controlados ni biológicos para la 
industria farmacéutica). 

Insumos para la Salud X X 2 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y 
para uso industrial, como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y 
principios activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, 
abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por mayor de medicamentos para consumo humano (433110, Comercio al por 
mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 
mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor 
de pinturas, barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, 
Comercio al por mayor de pintura); al comercio de extintores, independientemente de 
su forma de comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y 
equipo de uso general), y a la reparación de extintores (811312, Reparación y 
mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

151 • Almacén de depósito y distribución de materias primas para la elaboración de 
medicamentos o productos biológicos para uso humano. Insumos para la Salud X X 2 

152 Comercio al por mayor de productos químicos para la industria farmacéutica y para 
otro uso industrial (Para otros usos).   Salud Ambiental X X 3 

153 434230 Comercio al por mayor de combustibles de uso industrial. Salud Ambiental X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de 
hoteles, fábricas, ingenios azucareros, cruceros.  
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos, 
anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, Comercio al por menor 
de aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 
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154 434311 Comercio al por mayor de desechos metálicos (Incluye el manejo y tratamiento de 
desechos hospitalarios). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra 
metálica, envases usados de aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de 
pedacería de metales preciosos, independientemente de su forma de 
comercialización (433220, Comercio al por mayor de artículos de joyería y relojes), y 
a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos 
no peligrosos). 

155 434312 Comercio al por mayor de desechos de papel y de cartón (Incluye el manejo y 
tratamiento de desechos hospitalarios). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, 
envases y empaques usados de cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en 
general, papel y cartón para la industria, independientemente de su forma de 
comercialización (434223, Comercio al por mayor de envases en general, papel y 
cartón para la industria), y a la recuperación y clasificación de desechos de papel y 
cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

156 434313 Comercio al por mayor de desechos de vidrio (Incluye el manejo y tratamiento de 
desechos hospitalarios). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. 
Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de desechos de vidrio (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 

157 434314 Comercio al por mayor de desechos de plástico (Incluye el manejo y tratamiento de 
desechos hospitalarios). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de 
plástico. Excluye: u.e.d.p. a la recuperación y clasificación de desechos de plástico 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

158 434319 Comercio al por mayor de otros materiales de desecho (Incluye el manejo y 
tratamiento de desechos hospitalarios). Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de 
desecho para reciclaje, no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la 
recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos 
no peligrosos). 

159 435313 Comercio al por mayor de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio 
(Excepto mobiliario médico). Insumos para la Salud X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor 
especializado de muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, 
odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor especializado de uniformes médicos. 

160 461110 Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas. Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, 
galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, 
agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, 
jabón, servilletas de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio 
al por menor de frutas y verduras frescas); de semillas y granos alimenticios, 
especias y chiles secos (461140, Comercio al por menor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos 
(461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de 
dulces (461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); 
de huevo, galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, Comercio al 
por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio al por menor de 
vinos y licores); de cerveza (461212, Comercio al por menor de cerveza); de bebidas 
no alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de 
cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, puros y tabaco); de artículos 
desechables como servilletas y utensilios de cocina (465914, Comercio al por menor 
de artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por 
menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en supermercados 
(462111, Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, 
Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, 
Farmacias con minisúper). 

161 461121 Comercio al por menor de carnes rojas y similares. Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, 
borrego, chivo y de otras especies de animales de carne roja. Incluye también: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: 
u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 
ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles); al comercio al por menor especializado de embutidos, carnes 
ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de leche, 
otros productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y 
barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 
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162 461122 Comercio al por menor de carnes de aves. Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. 
Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de 
carne de aves (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

163 461123 Comercio al por menor de pescados y mariscos. Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de 
otros productos alimenticios de origen marino como huevos o huevas. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de pescado 
a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la 
preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

164 461130 Comercio al por menor de frutas y verduras frescas. Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas.  
Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma 
unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

165 

461140 

Comercio al por menor de granos y semillas.   
 

X 

3 

  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, 
comino, nuez moscada, canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de 
semillas y granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad 
económica(111, Agricultura); la molineda de semillas y granos alimenticios, chiles 
secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y obtención de  aceites y 
grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por 
mayor de fertilizantes, plaguicidas  y semillas para siembra), y al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

166 Comercio al por menor de chiles secos y especias.   
 

X   

167 

461150 

Comercio al por menor de productos leche, otros productos lácteos. Productos y Servicios 
 

X 

3 

  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y 
embutidos (chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de carnes 
ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, 
ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma unidad 
económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y embutidos (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 
comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor 
de carnes rojas). 

168 Comercio al por menor de embutidos. Productos y Servicios 
 

X   

169 461160 Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería. Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos 
para gelatinas, saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 
elaboración de productos de repostería, como conservadores y esencias. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el comercio al por menor de 
dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales 
audiovisuales). 

170 461170 Comercio al por menor de paletas de hielo y helados. Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y paletas), y a 
preparar y servir paletas de hielo, helados y nieves para su consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

171 461211 Comercio al por menor de vinos y licores.   
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, 
whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al 
por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y miscelánea), y a la preparación de 
bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, 
cantinas y similares).  
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172 461190 Comercio al por menor de otros alimentos. Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas 
alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina de maíz y de harina de 
trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios para 
consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. al tostado y 
molienda de café para venta directa al público, y al comercio de alimentos ya 
preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de 
una gran variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación 
tradicional); a la elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración 
de café tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato destinados a unidades que los comercializan (311993, Elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado 
de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio al por mayor 
especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); 
al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al 
por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor especializado de frutas 
deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al 
comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de 
miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al 
por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por 
menor especializado de materias primas para la repostería (461160, Comercio al por 
menor de dulces y materias primas para repostería); a la preparación de bebidas no 
alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de 
alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de 
transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

173 461212 Comercio al por menor de cerveza. Productos y Servicios 
 

X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de cerveza. 

174 461213 Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y hielo (Sólo hielo). Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares 
envasados, agua embotellada purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 
energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos bebidas no alcohólicas y hielo (461110, Comercio 
al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y a preparar y 
servir bebidas no alcohólicas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación 
de alimentos y bebidas). 

175 

462111 

Comercio al por menor en supermercados(Sólo expendio y suministro de 
alimentos).- Comercio en megamercados e hipermercados • Sólo cuando se 
ofrezcan productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, 
productos de perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias primas que intervengan 
en su elaboración. 

Productos y Servicios X X 

3 

  Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de 
limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición 
especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor en minisupers 
(462112, Comercio al por menor en minisúpers). 

176 

Comercio al por menor en supermercados (Sólo expendio y suministro de 
alimentos).- Comercio en supermercados y autoservicios. Sólo cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza y materias primas que intervengan en su 
elaboración. 

Productos y Servicios X X   

177 462112 Comercio al por menor en minisúpers (Sólo expendio y suministro de alimentos). Productos y Servicios 
 

X 3   

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de 
exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de 
productos en supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados). 

178 

462210 

Comercio al por menor en tiendas departamentales.- Comercio en almacenes 
departamentales · Sólo cuando se ofrezcan productos alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, tabacos, productos de perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que intervengan en su elaboración. Sólo en caso de 
equipos de tratamiento de agua para consumo humano, tipo doméstico. 

  
 

X 

3   

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea 
blanca, artículos deportivos, perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, 
juguetes. Incluye también: unidades económicas (tiendas departamentales) 
dedicadas principalmente al comercio de una gran variedad de productos, como 
muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la preparación y servicio 
de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

179 Comercio al por menor en tiendas departamentales.- Tiendas departamentales con 
servicio de restaurante.   

 
X 
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180 

464111 

Farmacias sin minisúper (incluye droguerías y boticas sin venta de medicamentos 
controlados, biológicos y hemoderivados). Insumos para la Salud X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado 
con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a 
través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de 
abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y 
toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al 
comercio al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo humano (464113, 
Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios); al comercio al por menor especializado de artículos de 
perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería 
y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones 
químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el 
comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, 
Farmacias con minisúper). 

181 
Farmacias sin minisúper (Con venta de medicamentos controlados, biológicos y 
hemoderivados). 
•Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud  X 3 x 

182 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin venta de medicamentos controlados, biológicos ni 
hemoderivados). 
 •Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado 
con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los 
productos se encuentran organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición 
especializadas que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de 
abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y 
toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al 
comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones 
químicas realizadas en el establecimiento comercializador combinado con el 
comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de 
mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin minisúper); al comercio al por menor 
especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por 
menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios), y al comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y 
cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos). 

183 
Farmacias con minisúper (Con venta de medicamentos controlados, biológicos y/o 
hemoderivados). 
 •Incluye Droguerías y Boticas  

Insumos para la Salud  X 3 x 

184 

464113 

Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios (Excepto medicamento homeopático, incluye 
suplementos alimenticios). 

Productos y Servicios  
X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, 
cosméticos), medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios para 
consumo humano.  Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, 
Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y 
otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos 
de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor especializado de plantas y 
flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 
naturales). 

185 
Comercio al por menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 
complementos alimenticios (Excepto medicamento homeopático, incluye plantas 
medicinales). 

Insumos para la Salud  
X 3  

186 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de Salud  
X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. 
Excluye: consultorios de optometría (621320, Consultorios de optometría). 

187 464122 Comercio al por menor de artículos ortopédicos. Servicios de Salud  
X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de 
ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos 
ortopédicos usados, independientemente de su forma de comercialización (466410, 
Comercio al por menor de artículos usados). 

188 465911 Comercio al por menor de mascotas (Sólo productos veterinarios). Salud Ambiental  
x 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de mascotas. 
 Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, 
collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, 
gatos y su comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación 
de animales), y al comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su 
forma de comercialización (434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 
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189 467111 Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías (Sólo para venta plaguicidas y 
sustancias tóxicas). Salud Ambiental  X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de 
artículos para plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, 
cerrajería, muebles y accesorios para baño, pisos y recubrimientos cerámicos, 
abrasivos, herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, 
palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se 
caracterizan por comercializar una amplia variedad de productos de construcción, a 
través de un mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para que ellos elijan 
los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado de cemento, 
tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su forma de comercialización; al 
comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles 
y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y 
grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes 
térmicos, independientemente de su forma de comercialización (434219, Comercio al 
por mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); 
al comercio especializado de materiales metálicos para la construcción y la 
manufactura, independientemente de su forma de comercialización (434221, 
Comercio al por mayor de materiales metálicos para la construcción y la 
manufactura); al comercio especializado de equipo y material eléctrico, 
independientemente de su forma de comercialización (434225, Comercio al por 
mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado de 
herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para 
otras industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de 
pisos y recubrimientos cerámicos). 

190 467113 Comercio al por menor de pintura. Incluye los solventes y sustancias tóxicas 
comercializados en tlapalería y ferretería. Salud Ambiental  X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como 
brochas, cepillos, rodillos.  Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
de colorantes y tintas para impresión, independientemente de su forma de 
comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos químicos para la 
industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

191 468411 Comercio al por menor de gasolina y diésel. Salud Ambiental  X 3   Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 
especializado de gasolina y diésel. 

192 484223 Autotransporte local con refrigeración (Sólo para alimentos). Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en 
vehículos diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita 
al área metropolitana, municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al 
autotransporte local de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. 
Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no 
requieren equipo especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga 
general), y al autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que requieren 
refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos). 

193 484232 Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y 
residuos peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, 
materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro 
tipo que por sus características pudieran representar un peligro para la salud, el 
ambiente, la seguridad de la población o la propiedad de terceros, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas 
nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos 
(562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por materiales o residuos peligrosos).  

194 484233 Autotransporte foráneo con refrigeración (Sólo para alimentos). Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que 
requieren refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en 
vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas 
metropolitanas nacionales, o al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte 
foráneo de carga que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: 
u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no requieren equipo 
especializado para su transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos que requieren 
refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos). 

195 493119 Otros servicios de almacenamiento general sin instalaciones especializadas.      Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de 
productos que no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el 
almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos 
empacados (pallets de refrescos, productos de papel). Estas unidades económicas 
pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 
empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de 
productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración); al 
almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, 
Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes 
generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 
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196 493120 Almacenamiento con refrigeración. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras 
frigoríficas y refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de 
instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 
mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 
(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

197 493130 Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar 
actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de 
precios, etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las 
mercancías. 
 Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración 
(493120, Almacenamiento con refrigeración), y almacenes generales de depósito 
(493111, Almacenes generales de depósito). 

198 541380 
Laboratorios de pruebas  (Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o 
de toxicología, para el estudio, experimentación de medicamentos y materias 
primas o auxiliar en la regulación sanitaria). Incluye Laboratorios Analíticos para la 
Evaluación de Procesos. 

Insumos para la Salud X 
 

1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de 
productos o substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, 
certificación de productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas 
o similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y 
no destructivas, de fuerza y presión, de flujo y volumen, biológicas, de calibración y 
térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería (541330, Servicios de 
ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de consultoría en 
medio ambiente); a la investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y 
exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación científica 
y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a 
proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico); a la reparación mecánica en general de automóviles y 
camiones en combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, 
Reparación mecánica en general de automóviles y camiones); a la verificación 
vehicular (811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento de automóviles y 
camiones), y laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios). 

199 541941 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector privado. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de medicina veterinaria para mascotas.  Incluye también: laboratorios de 
análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector privado.  
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, 
Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para 
mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias 
agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados 
por el sector privado). 

200 541942 Servicios veterinarios para mascotas prestados por el sector público. Salud Ambiental X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de 
análisis clínicos para mascotas pertenecientes al sector público.Excluye: u.e.d.p. a 
proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); 
servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros 
servicios personales), y unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, 
veterinarias y ambientales (541712, Servicios de investigación científica y desarrollo 
en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el 
sector público). 

201 561710 Servicios de control y exterminación de plagas. Salud Ambiental 
 

X 3 x 
Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, 
en edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de 
fumigación agrícola). 

202 621111 Consultorios de medicina general del sector privado. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general prestados por profesionistas con 
estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado), y servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado). 
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203 621112 Consultorios de medicina general del sector público. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general prestados por profesionistas con 
estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público), y servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público). 

204 621113 Consultorios de medicina especializada del sector privado. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 
especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, 
dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, prestados por 
profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad 
médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente 
a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 
(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de 
odontología (621211, Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios 
sobre el nivel o la calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de 
optometría); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano 
(621331, Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de 
terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención 
médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad 
(621411, Centros de planificación familiar del sector privado); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); 
cuidados durante el día a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector 
privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, 
lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de lentes). 

205 621114 Consultorios de medicina especializada del sector público. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada, como servicios médicos 
especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, 
control de peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios 
de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); 
servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina 
general del sector público); servicios de odontología (621212, Consultorios dentales 
del sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las 
personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del 
sector público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje); servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina; servicios 
de control de peso mediante dietas sin prescripción médica (62139, Otros 
consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control de la 
natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de 
planificación familiar del sector público); servicios de consulta médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades 
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específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector 
público de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes). 

206 621114 Consultorios dentales del sector privado. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, 
prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales 
(339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 

207 621212 Consultorios dentales del sector público. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, 
prostodoncia, ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a la elaboración de prótesis dentales 
(339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 

208 621311 Consultorios de quiropráctica del sector privado. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 
columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110,Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías). 

209 621312 Consultorios de quiropráctica del sector público Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 
columna vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia para la rehabilitación de personas con problemas físicos (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías). 

210 621320 Consultorios de optometría.  Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la 
calidad de visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos graduados y 
para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de 
lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del 
sector público). 

211 621331 Consultorios de psicología del sector privado. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de psiquiatría (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa 
para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado). 

212 621332 Consultorios de psicología del sector público. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de 
aspectos relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de psiquiatría (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa 
para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público). 
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213 621341 Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas 
físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 
secundaria general) para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector 
privado de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 
servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); a proporcionar servicios de rehabilitación física 
mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 
(621311, Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del 
sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, 
Centros de acondicionamiento físico del sector privado). 

214 621342 Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas 
físicos, del lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 
secundaria general) para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector 
público de educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 
servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); a proporcionar servicios de rehabilitación física 
mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 
(621312, Consultorios de quiropráctica del sector público); a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del 
sector público). 

215 621391 Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio 
conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye 
también: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector privado (713943, 
Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y consultorios de naturistas 
del sector privado (621398, Otros consultorios del sector privado para el cuidado de 
la salud). 

216 621392 Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio 
conveniente para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye 
también: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros 
de acondicionamiento físico del sector público), y consultorios de naturistas del sector 
público (621399, Otros consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

217 621398 Otros consultorios del sector privado para el cuidado de la salud. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del sector 
privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, Otros 
servicios personales). 
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218 621399 Otros consultorios del sector público para el cuidado de la salud. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
medicina, como naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios dentales del sector 
público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público (621392, 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros 
servicios personales). 

219 621411 Centros de planificación familiar del sector privado. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 
fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica prenatal. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de planificación 
familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622111, Hospitales 
generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin 
atención médica (624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 
por el sector privado). 

220 621412 Centros de planificación familiar del sector público. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
atención médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de 
fertilidad, y servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención 
médica prenatal. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de planificación 
familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622112, Hospitales 
generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas), y servicios de orientación sobre planificación familiar sin 
atención médica (624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados 
por el sector público). 

221 621421 Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente 
a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 
Consultorios de psicología del sector privado); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado 
para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 
que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones 
de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de orientación y 
trabajo social prestados por el sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector 
privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado).  

222 521422 Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente 
a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 
Consultorios de psicología del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público 
para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 
que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias 
para la prevención o combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones 
de autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de orientación y 
trabajo social prestados por el sector público), y consultorios de psiquiatría del sector 
público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público). 
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223 621491 Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no 
requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía 
ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no 
requieren permanecer internados, pues los procedimientos a los que se someten son 
de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una 
área de urgencias. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes 
en general (622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas). 

224 621492 Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización. Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no 
requieren hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía 
ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden pacientes que por lo regular no 
requieren permanecer internados, pues los procedimientos a los que se someten son 
de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no precisan contar con una 
área de urgencias.  Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes 
en general (622112, Hospitales generales del sector público), y servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas). 

225 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado 
• Rayos X 

Servicios de Salud 

X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, 
exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, 
dental y para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no electrónico y material 
desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 
proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); 
a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 
vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios 
(54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector privado 
(621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector privado). 

226 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado  
•Medicina nuclear 
•Radioterapia     

X 
 

1 x 

227 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público 
• Rayos X 

Servicios de Salud 

 
X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, 
exudados, rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y material para uso médico, 
dental y para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no electrónico y material 
desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 
proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); 
a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 
vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios 
(54194, Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector público 
(621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector público). 

228 Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público •Medicina nuclear                 
•Radioterapia     X 

 
1 x 

229 621910  Servicios de ambulancias. Servicios de Salud X X 3 
 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de 
traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: 
u.e.d.p. a los servicios de transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, 
personas discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro transporte terrestre 
de pasajeros). 

230 

621991 

Sólo servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares 
al tratamiento médico prestados por el sector privado. Servicios de Salud X 

 
1 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, 
conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células 
madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como 
aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. 
Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector 
privado.  Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería 
(621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado). 

231 

•Sólo bancos de sangre 
• Servicios de Transfusión 
• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por licencia, 
ni se incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de Salud x x 3 
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232 

621992 

Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el sector público. Servicios de Salud X 

 
1 x Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, 

conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células 
madre) y sangre donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra parte, como 
aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la capacidad auditiva. 
Incluye también: bancos de esperma humano y centros de osteoporosis del sector 
público. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería (621610, 
Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

233 

•Sólo bancos de sangre 
• Servicios de Transfusión 
• Puesto de sangrado (Sólo vigilancia regular, no incluye la verificación por licencia, 
ni se incluye trasplantes de órganos) 

Servicios de Salud x x 3 
 

234 622111  Hospitales generales del sector privado. Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con 
las instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como 
hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general (621111, Consultorios de medicina 
general del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de planificación 
familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector 
privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización). 

235 622112 Hospitales generales del sector público. Incluye Verificación Sanitaria a 
establecimientos de atención médica de primer nivel. Servicios de Salud x x 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con 
las instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se conocen como 
hospitales generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa general (621112, Consultorios de medicina 
general del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con 
retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de planificación 
familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector 
público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización).  

236 622211 Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado. Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 
Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar servicios de atención 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, 
Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 
niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del 
sector privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o 
una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
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retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas 
de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado). 

237 622212 Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público. Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos, como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 
Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar servicios de atención 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, 
Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 
niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del 
sector público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o 
una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas 
de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público). 

238 622311 Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas. Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 
un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, 
oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del 
sector privado. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
centros de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación 
familiar del sector privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes 
que no requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

239 622312 Hospitales del sector público de otras especialidades médicas. Servicios de Salud X X 3 x 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 
un aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, 
oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del 
sector público. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación 
familiar del sector público), y centros del sector público para la atención de pacientes 
que no requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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240 623111 Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como 
centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan 
en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen 
servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del 
sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

241 623112 Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como 
centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan 
en estas unidades económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen 
servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a personas con 
retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del 
sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

242 623211 Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 
(611181, Escuelas del sector privado de educación para necesidades especiales); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado 
para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y 
hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector 
privado). 

243 623212 Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a impartir educación para necesidades especiales 
(611182, Escuelas del sector público de educación para necesidades especiales); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público 
para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción), y 
hospitales generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector 
público). 

244 623221 Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, 
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Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales 
generales del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 

245 623222 Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con 
retardo mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o enfermedades 
(624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 
adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales 
generales del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

246 623311 Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos 

  

X X 3   

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados 
para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a 
la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector 
privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras  residencias de asistencia 
social del sector privado). 

247 623312 Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de ancianos 

  

X X 3   

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados 
para ancianos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a 
la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del sector 
público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras  residencias de asistencia 
social del sector público). 

248 624211 Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sector privado. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso 
por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes 
o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
privado). 

249 624212 Servicios de alimentación comunitarios prestados por el sector público. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso 
por indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes 
o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
público). 

250 624221 Refugios temporales comunitarios del sector privado. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, 
víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624231, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector privado). 

251 624222 Refugios temporales comunitarios del sector público. Servicios de Salud X X 3   

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
refugio temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, 
víctimas de violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros 
(624232, Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector público). 
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252 722110 Restaurantes con servicio completo, (Incluyendo restaurantes y servicios de 
bebidas en hoteles, moteles y similares). Productos y Servicios  X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente, el cual comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los 
alimentos y bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de 
comer. Incluye también: restaurantes con servicio completo dedicados principalmente 
a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo 
inmediato en combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio 
completo dedicados principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato 
en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 
Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, 
Otros restaurantes con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, 
cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

253 722211 Restaurantes de autoservicio (Incluyendo servicios de alimentos y bebidas en 
centrales camioneras, de pasajeros y aeropuertos). Productos y Servicios  X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador y paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 
consume en las instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros 
comerciales, aeropuertos, etc., trasladando por sí mismo su orden (es decir, no 
recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: restaurantes de autoservicio 
donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus 
alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para 
llevar), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 
servicio limitado). 

254 722212 Restaurantes de comida para llevar (Incluyendo servicios de alimentos y bebidas en 
centrales camioneras, de pasajeros y aeropuertos). Productos y Servicios  X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus 
alimentos y bebidas, los cuales consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que 
brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por 
contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor para 
empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes 
de autoservicio), y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros 
restaurantes con servicio limitado). 

255 722219 
Otros restaurantes con servicio limitado (Incluyendo servicios de alimentos y 
bebidas en servicios de espectáculo, culturales, deportivos y otros servicios 
recreativos). 

Productos y Servicios  X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador, barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos 
y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir 
servicio limitado de atención, como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, 
pero sin recibir un servicio completo de atención. Incluye también: restaurantes con 
servicio limitado dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas 
(café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de 
pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a preparar café 
para consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con 
servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato 
para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de 
autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 

256 722310 Servicios de comedor para empresas e instituciones.  Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, 
hospitales, medios de transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato 
destinados a unidades económicas que los comercializan (311993, Elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato), y a la preparación y entrega de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, 
Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

257 722320 Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales. Productos y Servicios X X 3   

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como 
bodas, seminarios, conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para ocasiones especiales en combinación con el alquiler de 
salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin 
preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de salones 
para fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de 
comedor para empresas e instituciones). 

 



 
Jueves 22 de diciem

bre de 2016 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     65 

  Descripción 
(Dedicados a:) 

  Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

    

No. clave 
SCIAN Área COFEPRIS ENTIDADES 

FEDERATIVAS 
REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

258 722330 Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o 
no motorizados; las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los 
establecimientos que controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para 
llevar). 

259 722411 Centros nocturnos, discotecas y similares. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas 
alcohólicas para consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista 
para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado 
de bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 
431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos 
y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); teatros-cena (711111, 
Compañías de teatro del sector privado); salones de baile que no expenden bebidas 
alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y 
bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 

260 722412  Bares, cantinas y similares. Productos y Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas 
alcohólicas para consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de 
pulque (312132, Elaboración de pulque); al comercio al por mayor o al por menor 
especializado de bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por mayor de 
vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al por 
menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de cerveza); a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio 
completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a 
preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista 
para bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

261 

812110 

Salones y clínicas de belleza y peluquerías. 

Servicios de Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado 
y arreglo personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de 
depilación y aplicación de tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de 
corta duración para el aprendizaje de un oficio, como estilista (61151, Escuelas de 
oficios); servicios médicos especializados en dermatología (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público), y a la rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios de 
quiropráctica). 

262 Salones y clínicas de belleza y peluquerías 
(Tatuajes, micropigmentación y perforaciones). X X 3  

263 812130 
Sanitarios públicos y bolerías (Sólo servicios sanitarios  incluyendo aquellos 
instalados en centros de esparcimiento culturales, deportes y otros servicios 
recreativos, centrales  camioneras, de pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
sanitarios públicos y a la limpieza de calzado.  Excluye: u.e.d.p. al alquiler de 
sanitarios portátiles (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de 
calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero), y a 
proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

264 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, 
como traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y 
embalsamamiento.  Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en 
combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de ataúdes (465919, Comercio al por menor de otros artículos de uso 
personal), y a la administración de cementerios (812320, Administración de 
cementerios). 

265 

 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector privado. 
● Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de toxicología para el 
estudio y experimentación de medicamentos y materias primas. 

  X  1 X   

266 

 

Investigación de ciencias biológicas y médicas del sector privado. 
● Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de toxicología para el 
estudio y experimentación de medicamentos y materias primas. Si manejan 
psicotrópicos. 

  X  1 x   

267 

 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector público. 
● Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de toxicología para el 
estudio y experimentación de medicamentos y materias primas. 

  X  1 x   

268 

 

Investigación en ciencias biológicas y médicas del sector público. 
● Laboratorio de control químico, biológico, farmacéutico o de toxicología para el 
estudio y experimentación de medicamentos y materias primas. Si manejan 
psicotrópicos. 

  X  1 x   

269 
 

Publicidad • Para publicidad que se difundirá a nivel nacional.   X  1    
270 

 

Publicidad • Para publicidad que se difundirá sólo en medios de comunicación de 
una entidad federativa.    X 3    

 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Zacatecas, Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Jaime Santoyo Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl 
Estrada Day.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS  

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1  EXCLUSIVO "LA COMISIÓN" 

Respecto al trámite:  

La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COMISIÓN" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite:  

La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COMISIÓN", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución.  

Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio,  haciéndolos llegar a "LA COMISIÓN" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COMISIÓN" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COMISIÓN". El número de folio del trámite lo dará "LA 
COMISIÓN" de acuerdo a un consecutivo.  

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita  "LA COMISIÓN", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COMISIÓN" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  

Respecto al trámite:  

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COMISIÓN".  

OBSERVACIONES 

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COMISIÓN" emita. 
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Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por la COMISIÓN, así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo 
cual se establecerá en los Acuerdos específicos de coordinación de cada entidad federativa. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse  periódicamente. 

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COMISIÓN". 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 
1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS  Y SERVICIOS.  3 
2 COFEPRIS-05-006 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 
3 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS  DE SALUD. 3 
4 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 
5 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO  DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS  Y SERVICIOS. 3 
6 COFEPRIS-05-007 AVISO DE MODIFICACION AL AVISO  DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA  LA SALUD 3 
7 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 
8 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 
9 COFEPRIS-05-077 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  3 
10 COFEPRIS-05-078 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 3 
11 COFEPRIS- 05-079 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

12 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• SÓLO FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  
• ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS. 

1 

13 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• BOTICAS. 
• FARMACIAS. 
• DROGUERÍAS. 

3 

14 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE 
FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

15 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• SÓLO FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.   
• ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

16 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• BOTICAS. 
• FARMACIAS. 
• DROGUERÍAS. 

3 

17 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• SÓLO FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  
• ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

18 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• BOTICAS. 
• FARMACIAS.  
• DROGUERÍAS. 

3 

19 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

20 COFEPRIS-05-040-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

21 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

1 

22 COFEPRIS-05-012 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• SÓLO FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  
• ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.     

1 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRAMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

23 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
•BOTICAS. 
•FARMACIAS. 
•DROGUERÍAS.   

3 

24 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 

3 

25 COFEPRIS-05-051-B 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

26 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 
28 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 3 
29 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 
30 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
31 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 
32 COFEPRIS-05-052 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODUCTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 
33 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 
34 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
35 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 2 
36 COFEPRIS-03-014 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS, DROGUERÍAS Y BOTICAS. 3 
37 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

38 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 

39 
AVISO DE PUBLICIDAD.  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL 
AVISO PUBLICITARIO)  

3 

40 COFEPRIS-02-002-B 
AVISO DE PUBLICIDAD. 
• MODALIDAD B.- BEBIDAS ADICIONADAS CON CAFEÍNA.  

1 

41 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD. 
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES A 
NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

2 

42 
AVISO DE PUBLICIDAD. 
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO) 

3 

43 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD. 
• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE LA PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 

1 

44 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 
45 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRÓRROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 
46 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRÓRROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 
47 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 
48 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVÍO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
49 COFEPRIS-03-020 AVISO DE DESVÍO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 
50 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PÉRDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 3 

51 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO 
DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 
• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO. 

3 

52 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO 
DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 
• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

53 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  
• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ  

3 

54 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES. 
• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE. 

3 
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55 COFEPRIS-05-037-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD A.- PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

56 COFEPRIS-05-037-B 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCOS DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

57 COFEPRIS-05-037-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 

1 

58 COFEPRIS-05-057-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS.  

3 

59 COFEPRIS-05-057-B 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCOS DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

60 COFEPRIS-05-057-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 

1 

61 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

2 

62 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

63 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 
DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

64 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS  QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN. 
• MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

2 

65 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS  QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 
DISTRIBUCIÓN. 
• MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

2 

66 COFEPRIS-05-059-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

67 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  

1 

68 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 

1 

69 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A.- RAYOS X. 

3 

70 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

71 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

72 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: A- RAYOS X. 

3 

73 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 

2 

74 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

75 COFEPRIS-05-034-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA.  
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

76 COFEPRIS-05-034-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

77 COFEPRIS-05-034-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 

1 

78 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS 
O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: A- RAYOS X. 

3 

79 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS 
O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR. 

2 
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80 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS 
O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

81 COFEPRIS-05-035-A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD A.- ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA DONDE SE PRACTICAN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 3 

82 COFEPRIS-05-035-B SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

83 COFEPRIS-05-035-C SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA. 
 • MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIOS DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 1 

84 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA. 3 

85 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A-RAYOS X. 

3 

86 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

87 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

88 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

89 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: A-RAYOS X 

3 

90 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR 

2 

91 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA 

2 

92 COFEPRIS-05-029 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO 
CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-001 SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

94 COFEPRIS-05-001-A SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 1 

95 COFEPRIS-05-001-B SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 1 

96 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN  DE MEDICAMENTOS 
Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-D SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.(PARA USO HUMANO). 1 

98 COFEPRIS-05-001-E 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE 
MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO). 

1 

99 COFEPRIS-05-001-F SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 1 

100 COFEPRIS-05-001-G SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERÍA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS). 3 

101 COFEPRIS-05-022-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS. 3 

102 COFEPRIS-05-022-B SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.                                                      
• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  2 

103 COFEPRIS-05-022-C SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.   
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 2 

104 COFEPRIS-05-002 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

105 COFEPRIS-05-002-A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.                                                                        1 

106 COFEPRIS-05-002-B SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 1 
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107 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS 
Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

108 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. 

1 

109 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

110 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTERALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS. 

1 

111 COFEPRIS-05-002-G 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA O DROGUERÍA (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

3 

112 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

113 COFEPRIS-05-044-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

114 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

115 COFEPRIS-01-002-A 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
• MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

2 

116 COFEPRIS-01-002-B 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
• MODALIDAD: B.- IMPORTACIÓN DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACIÓN, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, PRUEBAS DE 
LABORATORIO Y EXHIBICIÓN). 

3 

117 COFEPRIS-01-002-C 
PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 
• MODALIDAD: C.- IMPORTACIÓN POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

2 

118 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE 
CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS. 

1 

119 COFEPRIS-01-009-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE 
CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO.                 

1 

120 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE 
CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

121 COFEPRIS-01-010-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO. 
• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS. 

1 

122 COFEPRIS-01-010-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO 
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA. 

2 

123 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO. 
•  MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA 
CON REPERCUSIÓN SOCIAL). 

1 

124 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO. 
• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL. 

3 

125 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO. 
• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN. 

3 

126 COFEPRIS-01-010-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO 
SANITARIO. 
• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS  Y MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

127 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

128 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
 • MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE RAYOS X, 
VÁLVULAS CARDIACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PRÓTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y 
PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO). 

1 
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129 COFEPRIS-01-014-B PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISÓTOPOS RADIACTIVOS). 1 

130 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN  FASE 
DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA. 

2 

131 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN  FASE 
DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL. 

3 

132 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN  FASE 
DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO. 

1 

133 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN  FASE 
DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS. 

1 

134 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN  FASE 
DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN. 

3 

135 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN  FASE 
DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

136 COFEPRIS-01-015-G 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN  FASE 
DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

137 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

138 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 2 

139 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, 
SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL  NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA 
SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).       

2 

140 

PERMISO DE PUBLICIDAD. 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, 
SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE 
PERMISO PUBLICITARIO).         

3 

141 COFEPRIS-02-001-B PERMISO DE PUBLICIDAD. 
• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 1 

142 COFEPRIS-03-003 SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

143 
COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 
• ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 
• FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

2 

144 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS Y BOTICAS. 3 
145 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 
146 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

147 COFEPRIS-05-015-A PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 2 

148 COFEPRIS-05-015-B PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 2 

149 COFEPRIS-05-015-C PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 2 

150 COFEPRIS-05-015-D PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS 
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 2 

151 COFEPRIS-05-015-E PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS 
• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 2 

152 COFEPRIS-01-005 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 2 
153 COFEPRIS-01-017 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 3 

154 COFEPRIS-03-019 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 1 

155 COFEPRIS-04-001-A SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 
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156 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA). 

1 

157 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

158 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ). 

1 

159 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ). 

1 

160 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADÁ (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ). 

1 

161 COFEPRIS-04-001-G 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO POR 
UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

162 COFEPRIS-04-001-H 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA POR EL 
MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

163 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

164 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 

1 

165 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

166 COFEPRIS-04-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD A.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: CESIÓN DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR 
CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

167 COFEPRIS-04-002-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD B.- MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON 
PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O 
EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL 
ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR 
CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

168 COFEPRIS-04-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD C: MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA 
E.U.A. Y CANADÁ: CESIÓN DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL 
FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

169 COFEPRIS-04-002-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
• MODALIDAD D: MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y 
CANADÁ: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES O 
SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR 
RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL 
Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DE PRODUCTO. 

1 

170 COFEPRIS-04-002-E 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD E.- MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA 
JAPÓN”: CESIÓN DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL 
DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DE DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

1 

171 COFEPRIS-04-002-F 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD F.- MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO A REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN”: 
FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO 
ÚNICAMENTE COMPAÑÍAS FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL 
DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FORMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR 
CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DE PRODUCTO. 

1 

172 COFEPRIS-04-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- MODIFICACIÓN DE TIPO ADMINISTRATIVO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: CESIÓN DE DERECHOS, POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN 
EL TERRITORIO NACIONAL POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO SIN CAMBIOS TÉCNICOS. 

1 

173 COFEPRIS-04-002-H 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD H.- MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO DE PRODUCTOS CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO: POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, 
INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL 
FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR 
CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO Y POR NUEVAS PRESENTACIONES DEL PRODUCTO QUE NO SEAN CON AVANCES 
TECNOLÓGICOS QUE MODIFIQUEN LA PRINCIPAL FINALIDAD DE USO. 

1 
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174 COFEPRIS-04-004-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA).  1 

175 COFEPRIS-04-004-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO). 1 

176 COFEPRIS-04-004-C REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA).                                          1 

177 COFEPRIS-04-004-D REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 1 

178 COFEPRIS-04-004-E REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

179 COFEPRIS-04-004-F REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

180 COFEPRIS-04-004-G REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

181 COFEPRIS-04-004-H REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

182 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÁ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE 
ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPÉA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADÁ Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

183 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPÉA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADÁ Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS 
ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

184 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPÉA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADÁ Y AUSTRALIA (AL 
AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

185 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

186 COFEPRIS-04-005-A REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 
•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FORMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA. 1 

187 COFEPRIS-04-005-B REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 
• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 1 

188 COFEPRIS-04-006-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

189 COFEPRIS-04-006-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

190 COFEPRIS-04-007-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

191 COFEPRIS-04-007-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

192 COFEPRIS-04-008-A REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS. 
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

193 COFEPRIS-04-008-B REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS 
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A 
NACIONAL. 
• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS. 

1 

195 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A 
NACIONAL. 
•  MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A 
NACIONAL. 
• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS. 

1 

197 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A 
NACIONAL. 
• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

198 COFEPRIS-04-015-A MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
• MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN DE NOMBRE O DOMICILIO DEL TITULAR DEL REGISTRO O DEL MAQUILADOR NACIONAL. 1 
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199 COFEPRIS-04-015-B 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
•MODALIDAD B.- MODIFICACIÓN DEL NOMBRE COMERCIAL DEL MEDICAMENTO. 

1 

200 COFEPRIS-04-015-C 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
• MODALIDAD C.- MODIFICACIÓN DEL ENVASE SECUNDARIO. 

1 

201 COFEPRIS-04-015-D 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
• MODALIDAD D.- MODIFICACIÓN A LOS TEXTOS DE INFORMACIÓN PARA PRESCRIBIR EN SU VERSIÓN AMPLIA Y REDUCIDA. 

1 

202 COFEPRIS-04-015-E 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
• MODALIDAD E.- MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE VENTA Y SUMINISTRO AL PÚBLICO. 

1 

203 COFEPRIS-04-015-F 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
• MODALIDAD F.- MODIFICACIÓN A LA PRESENTACIÓN Y CONTENIDO DE ENVASES. 

1 

204 COFEPRIS-04-015-G 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
 • MODALIDAD G.- MODIFICACIÓN POR CAMBIO DE ADITIVOS O EXCIPIENTES SIN CAMBIOS EN LA FORMA FARMACÉUTICA O PRINCIPIOS ACTIVOS. 

1 

205 COFEPRIS-04-015-H 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
•  MODALIDAD H.- MODIFICACIÓN POR CAMBIO DE ENVASE PRIMARIO. 

1 

206 COFEPRIS-04-015-I 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
•  MODALIDAD I.- MODIFICACIÓN AL PLAZO DE CADUCIDAD. 

1 

207 COFEPRIS-04-015-J 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
• MODALIDAD J.- MODIFICACIÓN POR CAMBIO DE INDICACIÓN TERAPÉUTICA. 

1 

208 COFEPRIS-04-015-K 
MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS SIN CAMBIO EN EL PROCESO DE FABRICACIÓN. 
• MODALIDAD K.- MODIFICACIÓN DE MEDICAMENTOS GENÉRICOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
210 COFEPRIS-04-016 MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS CON CAMBIO EN LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN. 1 

211 COFEPRIS-04-021-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
 • MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ÓRTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS 
DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-04-021-B 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
•MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ÓRTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 
AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS 
DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

213 COFEPRIS-04-021-C 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
 •MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ÓRTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE 
DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE 
USO MÉDICO).  

1 

214 COFEPRIS-04-021-D 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
•MODALIDAD D: REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS OTORGADOS AL AMPARO DEL ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADÁ. 

1 

215 COFEPRIS-04-021-E 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD E.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) OTORGADOS AL 
AMPARO DEL “ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN”. 

1 

216 COFEPRIS-04-021-F 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD F.- REGISTROS DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV. OTORGADOS AL AMPARO DEL 
“ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN”. 

1 

217 COFEPRIS-04-021-G 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

218 COFEPRIS-04-021-H 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD H.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

219 COFEPRIS-04-021-I 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

220 COFEPRIS-04-022-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS. 
• MODALIDAD A.- PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

221 COFEPRIS-04-022-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS.  
• MODALIDAD B.- PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

222 COFEPRIS-04-023-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS. 
• MODALIDAD A.- PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

223 COFEPRIS-04-023-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS. 
• MODALIDAD: B. PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

224 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 
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225 COFEPRIS-04-010-A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
• MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS. 1 

226 COFEPRIS-04-010-B SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
• MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA). 1 

227 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
• MODALIDAD C.- NUEVOS RECURSOS (ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRANSPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y 
OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, 
EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS. 

1 

228 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN 
LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS 
DE INVESTIGACIÓN). 

1 

229 COFEPRIS-04-009-A SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 
• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 1 

230 COFEPRIS-04-009-B SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 
• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 1 

231 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 
232 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRORROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 
233 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 
234 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. 1 

235 COFEPRIS-01-007-A SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN 
• MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA. 2 

236 COFEPRIS-01-007-B SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN 
• MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN. 2 

237 COFEPRIS-01-007-C SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 2 

238 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SÓLO LA CERTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO). 2 

239 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SÓLO LA VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS 
PRODUCTOS A EXPORTAR). 

3 

240 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

241 COFEPRIS-05-016-A CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

242 COFEPRIS-05-016-B CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS. 1 

243 COFEPRIS-05-016-C CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

244 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 
245 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 
246 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL ÁREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

247 COFEPRIS-01-008 MODIFICACIÓN DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN (CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACIÓN DE ANÁLISIS DE 
PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS). 2 

248 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

249 COFEPRIS-01-029 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS 
INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 1 

250 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

251 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 
• ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 
• FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN. 
• FARMACIAS. 
• DROGUERÍAS. 
• BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES). 1 
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254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD C.- DE BALANCE. 
• ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 
• FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD C.- DE BALANCE. 
• FARMACIAS. 
• DROGUERÍAS. 
• BOTICAS. 

3 

256 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORÍA EN MATERIA DE INGENIERÍA SANITARIA. 3 
257 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 
258 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 
259 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRÍCOLA O FORESTAL. 1 
260 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO DOMÉSTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERA. 1 
261 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 
262 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BIOQUÍMICOS. 1 
263 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES. 1 
264 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS. 1 
265 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. 1 
266 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS. 1 
267 COFEPRIS-06-010 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 1 

268 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRÍCOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 
EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-B 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
• MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO DOMÉSTICO, URBANO, INDUSTRIAL O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 
PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

270 COFEPRIS-06-011-C 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
• MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA 
MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

272 COFEPRIS-06-016 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACIÓN DE USO O CULTIVO, INCLUIDOS LOS CAMBIOS DE PLAGAS, DOSIS E INTERVALOS DE 
SEGURIDAD DE COSECHAS. 1 

273 COFEPRIS-06-017-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR. 
• MODALIDAD A.- AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 1 

274 COFEPRIS-06-017-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR. 
• MODALIDAD B.- AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 1 

275 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 
276 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 
277 COFEPRIS-06-018 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACIÓN DE USO O CULTIVO. 1 
278 COFEPRIS-06-019 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR. 1 
279 COFEPRIS-06-024 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 1 

280 COFEPRIS-01-021-A PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  2 

281 COFEPRIS-01-021-B PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS. 2 

282 COFEPRIS-01-021-C PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 2 

283 COFEPRIS-01-021-D 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, 
SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTÁNDARES ANALÍTICOS). 

2 

284 COFEPRIS-01-021-E 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA 
CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO. 

2 

285 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN 
PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO 
NACIONAL. 

2 
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286 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 
ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN 
TERRITORIO NACIONAL. 

2 

287 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE 
TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI 
UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL . 

2 

288 COFEPRIS-01-021-I 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD I.- PLAGUICIDAS DE USO AGRÍCOLA O PECUARIO, SOLICITADOS POR ASOCIACIONES DE AGRICULTORES O GANADERAS INSCRITAS ANTE SAGARPA.  

2 

289 COFEPRIS-01-021-J 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 
• MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 
SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

2 

290 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 
• MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

291 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 
• MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

292 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

293 COFEPRIS-01-024 PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS 
DE SERES HUMANOS. 1 

294 COFEPRIS-01-025 PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS 
PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 1 

295 COFEPRIS-01-030 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 1 

296 COFEPRIS-08-002 ACCIÓN POPULAR (ACCIÓN POPULAR). 3 

297 
COFEPRIS-05-038 

 MODALIDAD A. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 
• MODALIDAD A.- COMITÉ DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN.  

2 

298 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 
• MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN.  

2 

299 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS. 
• MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD.  

2 

300 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

301 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ. 2 

302 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ. 2 

303 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 

304 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

305 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 
• MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COADYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 

1 

306 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 
• MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA. 

1 

307 COFEPRIS-05-041-C 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LAS LISTAS. 
• MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

308 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

309 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRÓRROGA O MODIFICACIÓN  A LA TARJETA DE CONTROL DE TATUADORES MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 
Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado de Zacatecas, Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Jaime Santoyo Castro.- Rúbrica.- El Secretario  de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Raúl 
Estrada Day.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, DR. CARLOS DE LA PEÑA 
PINTOS, ASÍ COMO EL LIC. HERIBERTO HUICOCHEA VÁZQUEZ, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias  
y Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y de 
operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones:  
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 
servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el 
Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 
utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción 1 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero. 

II.2 El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio  
de conformidad con el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha veintisiete  
de octubre de dos mil quince, expedido por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud, comparece 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, cargos que quedaron debidamente acreditados con 
nombramientos de fecha veintisiete de octubre de dos mil quince, expedidos por el Lic. Héctor 
Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero. 

II.4 El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 12 y 13 del Decreto número 13 que crea al 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO como ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha veintinueve de octubre de dos mil quince expedido por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, 
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero. 

II.5 Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN GUERRERO. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños 
menores de 5 años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos  
de salud. 

II.7 Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Avenida de la Juventud 
s/n, colonia El Centenario, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
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Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el  
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI, 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la 
intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado  
a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de  
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2015, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2016. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO”. 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a  
“EL ESTADO”. 
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III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita  
su autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia  
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en  
el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  
días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser 
reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, 
el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los de interés que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

X.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1  “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes” 

Anexo 2  “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, a los 7 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de 
Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio 
Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, 
Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios 
Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.- El Director del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud, Heriberto Huicochea Vázquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 
3 Listeriosis A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 
12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 
13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 
14 

Enfermedades de la sangre y 
de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 
17 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
18 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 
19 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 
20 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

21 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  E25.0 Pago por facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 
23 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 
24 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G518 $31,057.33  
25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 33511.56 

26 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años).  

G80 Pago por facturación 

27 
Hemiplejia (Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G81 Pago por facturación 

28 

Paraplejia y cuadriplejia (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G82 Pago por facturación 

29 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

30 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

31 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de cóclea 
(anual hasta por 5 años) 

V57.3   (CIE9 MC) $5,668.00 

32 Implantación prótesis cóclea 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

33 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 
años). V57.3   (CIE9 MC) $5,668.00 

34 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 
35 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 
36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
37 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 
38 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

39 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte J15 $44,121.11 

40 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 
41 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 
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42 

 

Piotórax J86 $37,733.42 
43 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

44 Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte J91.X $29,228.74 

45 Neumotórax J93 $28,575.51 

46 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los bronquios, 
no clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, 
Enfisema intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en otra parte, 
Trastornos del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

47 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes K00 $15,804.10 

48 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

49 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo del 
esófago, adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 
51 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

52 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

53 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64 

54 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 
55 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
56 Artritis piógena M00 $45,830.98 
57 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 
58 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por facturación 
59 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
60 Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 
61 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60 
62 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 
63 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 
64 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 
65 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 
66 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 
67 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 
68 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 
69 

Ciertas afecciones originadas 
en el periodo perinatal 

Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

70 Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

71 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05 

72 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

73 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna P04.4 $58,596.63 

74 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal P05 $57,830.70 

75 
Trastornos relacionados con duración corta de la 
gestación y con bajo peso al nacer, no 
clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central P11 $93,975.89 
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79  Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 

80  Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33 

81  Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $29,792.27 

82  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
83  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 
84  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

85  Dificultad respiratoria del recién nacido P22.0, P22.8, 
P22.9 $48,406.00 

86  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 
87  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

88  Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, 
originadas en el periodo perinatal P25 $40,254.35 

89  Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $40,254.35 

90  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75 

91  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 
92  Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

93  Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve P38.X $27,096.53 

94  Hemorragia intracraneal no traumática del feto y 
del recién nacido P52 $61,645.44 

95  Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido P53.X $29,449.55 

96  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22 

97  Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 

98  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72 

99  Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

100  Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido P60.X $51,245.46 

101  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

102  
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

103  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98 

104  Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido P74.2 $23,129.98 

105  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98 

106  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

107  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

108  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

109  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

110  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

111  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía 
de la posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 
118 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 
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119 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

122 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

123 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 
125 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 
126 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 
127 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 
128 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 
129 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 
130 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 
131 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 
132 Polidactilia Q69 $65,269.27 
133 Sindactilia Q70 $26,550.25 
134 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 
135 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 
136 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 
137 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 
138 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 
139 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 
140 Síntomas y signos generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 
141 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 
142 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 
143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 
144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y corrosiones Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203, T213, T223, 
T233, T243, T253, 

T293, T303 
$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas   Y58 $18,810.36  

149 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios artificiales 
de las vías digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 
2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 
ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector 
Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 
7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 
8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 
9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 
10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 
13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa. 

______________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO 
GARZA IBARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, EL DR. 
MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D., Y EL DR. JUAN LUIS GONZÁLEZ TREVIÑO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE NUEVO LEÓN, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de marzo de 2015, la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: (i) 
proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 
servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el 
Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 
utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León. 

II.2 El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, comparece a la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 18 fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 
número 65-A/2015 de fecha 7 de octubre del 2015, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 

II.3 El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., comparece 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, 18 fracción VIII, 27 y 35 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó 
debidamente acreditado con el nombramiento número 7-A/2015 de fecha 5 de Octubre de 2015 
expedido por el Gobernador Constitucional de Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón, así como mediante Escritura Pública 11,330 de fecha 23 de octubre 
de 2015, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

II.4 El Director General del Régimen de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 5 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Nuevo León y 16 fracciones I, II, XVII de la Ley que Crea al Organismo Público 
Descentralizado denominado Régimen de Protección Social en Salud, acreditando su personalidad 
con el nombramiento número 236-A/2016 expedido por el Gobernador del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 

II.5 Para los efectos del presente convenio Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., tendrá el carácter 
de Unidad Ejecutora. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
fortalecer los Servicios de Salud en “EL ESTADO” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI conforme a las Reglas de Operación del Programa. 

II.7 Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Mariano Matamoros 520 
Oriente, Col. Monterrey Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
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Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el  
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI, 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la 
intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 
de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de  
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2015, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de  
enero de 2016. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO”. 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a  
“EL ESTADO”. 
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III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 
autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia  
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el 
Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  
instrumento jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10  
días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser 
reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los 
que fueron destinados. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los de interés que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

X.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Acuerdo de las partes. 
III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 
IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  

siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 

jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 
Anexo 1  “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 

correspondientes” 
Anexo 2  “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 2 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de 
Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Antonio 
Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo 
León, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Nuevo León, O.P.D., Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Director General del Régimen 
de Protección Social en Salud de Nuevo León, Juan Luis González Treviño.- Rúbrica.-  
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 
3 Listeriosis A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 
12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 
13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 
14 

Enfermedades de la sangre y 
de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 
17 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
18 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 
19 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 
20 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

21 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  E25.0 Pago por facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 
23 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 
24 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G518 $31,057.33  
25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 33511.56 

26 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años).  

G80 Pago por facturación 

27 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G81 Pago por facturación 

28 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G82 Pago por facturación 

29 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

30 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

31 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de cóclea 
(anual hasta por 5 años) 

V57.3   (CIE9 MC) $5,668.00 

32 Implantación prótesis cóclea 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

33 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 
años). V57.3   (CIE9 MC) $5,668.00 

34 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

35 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 
38 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

39 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte J15 $44,121.11 

40 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 
41 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 
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42 Piotórax J86 $37,733.42 
43 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

44 Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte J91.X $29,228.74 

45 Neumotórax J93 $28,575.51 

46 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los bronquios, 
no clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, 
Enfisema intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en otra parte, 
Trastornos del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

47 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes K00 $15,804.10 

48 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

49 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo del 
esófago, adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 
51 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

52 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

53 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64 

54 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 
55 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
56 Artritis piógena M00 $45,830.98 
57 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 
58 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por facturación 
59 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
60 Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 
61 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60 
62 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 
63 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 
64 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 
65 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 
66 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 
67 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 
68 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 
69 

Ciertas afecciones originadas 
en el periodo perinatal 

Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

70 Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

71 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05 

72 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

73 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna P04.4 $58,596.63 

74 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal P05 $57,830.70 

75 
Trastornos relacionados con duración corta de la 
gestación y con bajo peso al nacer, no 
clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central P11 $93,975.89 
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79  Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 

80  Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33 

81  Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $29,792.27 

82  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
83  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 
84  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

85  Dificultad respiratoria del recién nacido P22.0, P22.8, 
P22.9 $48,406.00 

86  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 
87  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

88  Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, 
originadas en el período perinatal P25 $40,254.35 

89  Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $40,254.35 

90  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75 

91  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 
92  Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

93  Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve P38.X $27,096.53 

94  Hemorragia intracraneal no traumática del feto y 
del recién nacido P52 $61,645.44 

95  Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido P53.X $29,449.55 

96  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22 

97  Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 

98  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72 

99  Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

100  Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido P60.X $51,245.46 

101  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

102  
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

103  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98 

104  Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido P74.2 $23,129.98 

105  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98 

106  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 
107  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 
108  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 
109  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 
110  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 
111  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
112 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 
113 Encefalocele Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía 
de la posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 
118 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 
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120 

 

Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

122 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

123 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 
125 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 
126 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 
127 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 
128 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 
129 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 
130 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 
131 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 
132 Polidactilia Q69 $65,269.27 
133 Sindactilia Q70 $26,550.25 
134 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 
135 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 
136 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 
137 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 
138 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 
139 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 
140 Síntomas y signos generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 
141 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 
142 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 
143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 
144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y corrosiones Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203, T213, T223, 
T233, T243, T253, 

T293, T303 
$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas   Y58 $18,810.36  

149 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios artificiales 
de las vías digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 
ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector 
Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 
7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 
8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 
9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 
10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 
13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa. 

___________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. 
GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, 
DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, 
ASÍ COMO EL DR. JOSÉ HIPÓLITO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TLAXCALA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para 
transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas de 
Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 
recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaria 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y  
de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: (i) 
proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 
servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el 
Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 
utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2 El Secretario de Planeación y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 5, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, 7 y 8, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 12 de febrero de 2014, expedido por el Licenciado Mariano González Zarur, Gobernado del 
Estado de Tlaxcala. 

II.3 El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 
comparece a la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículo 5, 11 y 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 30, fracciones I y XVI, 34, 
fracciones IV y VII, de la Ley de Salud de Estado de Tlaxcala, y 18, fracciones V y VI, del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 24 de marzo de 2014, expedido por el 
Licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

II.4 El Director General del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Tlaxcala, acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 22 de marzo de 2016, suscrito 
por el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Lic. Mariano González Zarur, y se encuentra facultado 
para suscribir el presente convenio de conformidad con el artículo 13, fracciones II, XIV y XV del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Tlaxcala. 

II.5 Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y al 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.7 Que el Registro Federal de Contribuyentes de “Salud de Tlaxcala”, es STL961105HT8. 

II.8 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Calle Ignacio Picazo Norte número veinticinco, Colonia Centro, del Municipio de Santa 
Ana Chiautempan, Estado de Tlaxcala, Código Postal 90800. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. Será 
responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el  
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI, 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de  determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la 
intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 
de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de  
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
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enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2015, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas y validadas conforme al 
numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero de 2016. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 
TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 
1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO”. 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas, el cual deberá: 
a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  

en Salud; 
b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
c) Señalar la fecha de emisión; 
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 
3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 

realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 
I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por  
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a  
“EL ESTADO”. 
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III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para  
su autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia  
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

 Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

 Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el 
Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este instrumento 
jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos 
transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser 
reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 
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V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los 
que fueron destinados. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los de interés que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

X.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de la Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1  “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes” 

Anexo 2  “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva del “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en el “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 24 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas de Tlaxcala, Jorge 
Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Tlaxcala, José Hipólito Sánchez Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 
3 Listeriosis A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 
12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 
13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 
14 Enfermedades de la sangre y 

de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos D80 Pago por facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por facturación 
17 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por facturación 
18 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 
19 Fibrosis quística E84 Pago por facturación 
20 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

21 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  E25.0 Pago por facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por facturación 
23 Galactosemia  E74.2 Pago por facturación 
24 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G518 $31,057.33  
25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 33511.56 

26 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y, 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años).  

G80 Pago por facturación 

27 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y, en su caso, 
los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G81 Pago por facturación 

28 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y, 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G82 Pago por facturación 

29 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

30 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

31 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de cóclea 
(anual hasta por 5 años) 

V57.3   (CIE9 MC) $5,668.00 

32 Implantación prótesis cóclea 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

33 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 5 
años). V57.3   (CIE9 MC) $5,668.00 

34 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 
35 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 
36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 
37 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 
38 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42 

39 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte J15 $44,121.11 

40 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 
41 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 
42 Piotórax J86 $37,733.42 
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43 

 

Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

44 Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte J91.X $29,228.74 

45 Neumotórax J93 $28,575.51 

46 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los bronquios, 
no clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, 
Enfisema intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en otra parte, 
Trastornos del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

47 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes K00 $15,804.10 

48 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

49 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo del 
esófago, adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 
51 Malabsorción intestinal K90 Pago por facturación 

52 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no clasificados 
en otra parte 

K91.8 Pago por facturación 

53 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64 

54 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 
55 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 
56 Artritis piógena M00 $45,830.98 
57 Artritis juvenil M08 Pago por facturación 
58 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 Pago por facturación 
59 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 
60 Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 
61 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 $27,518.60 
62 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 
63 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 
64 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por facturación 
65 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 
66 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00 
67 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 
68 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 
69 

Ciertas afecciones originadas 
en el periodo perinatal 

Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

70 Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

71 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas P01.1 $20,517.05 

72 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

73 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna P04.4 $58,596.63 

74 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal P05 $57,830.70 

75 
Trastornos relacionados con duración corta de la 
gestación y con bajo peso al nacer, no 
clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central P11 $93,975.89 
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Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento P14 $29,792.27 

82  Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 
83  Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 
84  Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

85  Dificultad respiratoria del recién nacido P22.0, P22.8, 
P22.9 $48,406.00 

86  Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 
87  Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

88  Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, 
originadas en el periodo perinatal P25 $40,254.35 

89  Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal P26 $40,254.35 

90  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal P27.1 $41,161.75 

91  Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 
92  Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

93  Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve P38.X $27,096.53 

94  Hemorragia intracraneal no traumática del feto y 
del recién nacido P52 $61,645.44 

95  Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido P53.X $29,449.55 

96  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido P55 $28,803.22 

97  Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39 

98  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas P58 $27,833.72 

99  Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas P59 $17,701.70 

100  Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido P60.X $51,245.46 

101  Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

102  
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

103  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98 

104  Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido P74.2 $23,129.98 

105  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido P74.3 $23,129.98 

106  Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 
107  Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 
108  Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 
109  Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 
110  Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 
111  Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
112 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 
113 Encefalocele Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía 
de la posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84 
118 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios Q32 $35,067.59 
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Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

122 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

123 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 
125 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 
126 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 
127 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 
128 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 
129 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 
130 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 
131 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 
132 Polidactilia Q69 $65,269.27 
133 Sindactilia Q70 $26,550.25 
134 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 
135 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 
136 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 
137 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 
138 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 
139 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 
140 Síntomas y signos generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 
141 

Traumatismos, 
envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 
142 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37 
143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 
144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y corrosiones Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo 

T203, T213,  
T223, T233,  
T243, T253,  
T293, T303 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas de afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas   Y58 $18,810.36  

149 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios artificiales 
de las vías digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 
ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 
ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector 
Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 
7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 
8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 
9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 
10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa. 

_____________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DR. 
GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, C.P. JORGE VALDÉS AGUILERA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA, DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, 
ASÍ COMO EL DR. JOSÉ HIPÓLITO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN TLAXCALA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia 
de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 
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I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad  
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1 Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2 El Secretario de Planeación y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 5, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala, 7 y 8, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 12 de febrero de 2014, expedido por el Licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala. 

II.3 El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, 
comparece a la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 5, 11 y 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 30, fracciones I y XVI, 34, 
fracciones IV y VII, de la Ley de Salud de Estado de Tlaxcala, y 18, fracciones V y VI, del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 24 de marzo de 2014, expedido por el 
Licenciado Mariano González Zarur, Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

II.4 El Director General del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Tlaxcala, acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 22 de marzo de 2016, suscrito 
por el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Lic. Mariano González Zarur, y se encuentra facultado 
para suscribir el presente convenio de conformidad con el artículo 13, fracciones II, XIV y XV del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Tlaxcala. 

II.5 Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y al 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

II.6 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del programa. 

II.7 Que el Registro Federal de Contribuyentes de “Salud de Tlaxcala”, es STL961105HT8. 

II.8 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Calle Ignacio Picazo Norte, número veinticinco, Colonia Centro, del Municipio de Santa 
Ana Chiautempan, Estado de Tlaxcala, Código Postal 90800. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 
la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 
preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 
Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $1,512,272.83 (Un millón 
quinientos doce mil doscientos setenta y dos pesos 83/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 
General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 
correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  se 
refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 
el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 
presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación, Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se 
informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 
contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 
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d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 
que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como 
la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas  
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, los recursos 
transferidos, íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un  
plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, para la 
ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este  
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Planeación y Finanzas no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto 
con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 
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VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL 
ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe a 
realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los 
que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

 



Jueves 22 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

VII.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XII.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública 

XIII.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 
de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva del “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en el “ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 24 días del mes de agosto de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación y Finanzas de 
Tlaxcala, Jorge Valdés Aguilera.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, Alejandro Guarneros Chumacero.- Rúbrica.- El Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Tlaxcala, José Hipólito Sánchez Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE 
SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
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29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

____________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se modifica el Anexo Unico, Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio del diverso 
por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria resuelva sobre anteproyectos y se 
da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio publicado el 26 de julio de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria.- Dirección General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO UNICO, MANUAL DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
REGULATORIO DEL DIVERSO POR EL QUE SE FIJAN PLAZOS PARA QUE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA 
REGULATORIA RESUELVA SOBRE ANTEPROYECTOS Y SE DA A CONOCER EL MANUAL DE LA MANIFESTACION 
DE IMPACTO REGULATORIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE JULIO DE 2010. 

MARIO EMILIO GUTIERREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, con fundamento en los artículos 69-C, 69-E, fracciones II y VIII, 69-G, y 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; Anexo Unico del Acuerdo por el que se fijan plazos para que la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria resuelva sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la Manifestación 
de Impacto Regulatorio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2010, y 3, fracción VII, 
9, fracciones I y VI del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) establece, en su artículo 4 que los actos 

administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, 
circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, 
manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan 
condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las 
dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) para que produzcan efectos jurídicos; 

Que a su vez, el artículo 69-E de la LFPA indica que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER) promoverá la transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones y que éstas 
generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad; 

Que además, el artículo 69-H de la LFPA indica que cuando las dependencias y organismos 
descentralizados elaboren anteproyectos de los actos a que se refiere su artículo 4, los presentarán a la 
Comisión, junto con una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) que contenga los aspectos que 
la Comisión determine; 

Que el artículo 69-C de la LFPA, señala que los titulares de los órganos desconcentrados de la 
administración pública federal podrán, mediante acuerdos generales publicados en el DOF, establecer plazos 
de respuesta menores dentro de los máximos previstos en leyes o reglamentos;  

Que el artículo 8 del Acuerdo por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria resuelva sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto 
Regulatorio, publicado en el DOF el 26 de julio de 2010 establece que las dependencias y organismos 
descentralizados determinarán el impacto de los anteproyectos de regulación de conformidad con los 
instrumentos que la COFEMER implemente para tales efectos y en los términos que señala el Manual de la 
Manifestación de Impacto Regulatorio, sin perjuicio de que dicha Comisión pueda determinar el tipo de MIR 
que debe aplicarse a cada anteproyecto; 

Que el Anexo Unico del mismo Acuerdo por el que se fijan plazos, se refiere al Manual de Manifestación 
de Impacto Regulatorio (Manual de la MIR); 

Que el Manual de la MIR establece como mecanismo para determinar el impacto de las regulaciones, una 
Calculadora de Impacto Regulatorio y tiene para cada tipo de impacto formatos específicos de Manifestación 
de Impacto Regulatorio, es decir, MIR de Alto impacto o MIR de impacto moderado; 

Que el 13 de julio de 1994, el Senado de la República aprobó el Acta Final de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales y Multilaterales y, por lo tanto, el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio (el "Acuerdo de la OMC") que fue publicado en el DOF el 30 de diciembre 
de 1994 y entró en vigor el 1 de enero de 1995; 

Que en virtud de que México es miembro de la OMC, está obligado a dar cumplimiento a los compromisos 
internacionales establecidos en el Acuerdo de la OMC y sus anexos; 

Que uno de los propósitos del sistema multilateral del comercio de conformidad con el Acuerdo de la OMC 
es brindar certidumbre a los operadores económicos en el comercio a través de un sistema basado en normas 
y en la transparencia; por lo que resulta necesario asegurar las mejores prácticas regulatorias en relación con 
las diversas medidas que México tiene derecho a adoptar, pero que pudieran tener un impacto en el comercio 
internacional;  
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Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND 2013-2018), publicado en el DOF el 20 de mayo de 
2013, en la sección Enfoque transversal denominada México con Responsabilidad Global, en su Estrategia I. 
Democratizar la Productividad establece, entre sus líneas de acción, el profundizar la política de desregulación 
y simplificación de los programas de comercio exterior, con el objetivo de reducir los costos asociados; 

Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018 de la Secretaría de Economía, publicado en el DOF 
el 16 de diciembre de 2013, en su Objetivo sectorial 4. Promover una mayor competencia en los mercados y 
avanzar hacia una mejora regulatoria integral, establece entre sus estrategias el optimizar las transacciones 
de comercio exterior dentro de un esquema de facilitación comercial; 

Que el 14 de septiembre de 2016 la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) y la COFEMER 
celebraron un Convenio de Colaboración para la aplicación y difusión coordinada de las políticas públicas de 
protección y defensa de los derechos de las y los consumidores y la mejora regulatoria, a fin de propiciar la 
mejora del acervo regulatorio y de sus procesos de instrumentación, orientados a promover, proteger y 
defender los derechos de las y los consumidores, así como la equidad y seguridad jurídica en las relaciones 
de consumo; 

Que el Proceso de Mejora Regulatoria establecido en el Título Tercero A de la LFPA y la Manifestación de 
Impacto Regulatorio son el mecanismo y la herramienta ideal para introducir el análisis de impacto en las 
materias de comercio exterior y de los derechos del consumidor en las etapas tempranas de la elaboración de 
regulaciones, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1.- Se adicionan al numeral 3 denominado “Tipos de MIR” las siguientes definiciones: 

3. Tipos de MIR 
[…] 
MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de riesgos… 
MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en el comercio exterior: Es la MIR 
que se debe presentar cuando, como resultado del uso de la Calculadora de Impacto de la 
Regulación y del Filtro de verificación de impacto en el comercio exterior, el impacto 
potencial del anteproyecto sometido a consideración de la COFEMER sea moderado y se 
identifiquen disposiciones que puedan tener algún impacto en el comercio exterior. También 
se deberá presentar MIR de impacto moderado con análisis de impacto en el comercio 
exterior en aquellos casos en que, a pesar de que el resultado de la Calculadora de Impacto 
de la Regulación haya sido distinto, la COFEMER lo solicite mediante el oficio de 
ampliaciones y correcciones de la MIR. 
MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en el comercio exterior: Es la MIR que se 
debe presentar cuando, como resultado del uso de la Calculadora de Impacto de la 
Regulación y del Filtro de verificación de impacto en el comercio exterior, el impacto 
potencial del anteproyecto sometido a consideración de la COFEMER sea alto y se 
identifiquen disposiciones que puedan tener algún impacto en el comercio exterior. También 
se deberá presentar la MIR de alto impacto con análisis de impacto en el comercio exterior 
en aquellos casos en que, a pesar de que el resultado de la Calculadora de Impacto de la 
Regulación haya sido distinto, la COFEMER lo solicite mediante el oficio de ampliaciones y 
correcciones de la MIR. 
MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en la competencia y análisis de 
impacto en el comercio exterior: Es la MIR que debe presentarse cuando, como resultado 
del uso de la Calculadora de Impacto de la Regulación, de la Lista de Verificación de 
impacto competitivo y del Filtro de verificación de impacto en el comercio exterior, el impacto 
potencial del anteproyecto sometido a consideración de la COFEMER sea moderado, se 
identifiquen acciones que pudieran impactar ya sea restringiendo o promoviendo cambios 
específicos en las condiciones de mercado sobre la intensidad de la competencia, la 
eficiencia económica y el bienestar del consumidor, y se identifiquen disposiciones que 
puedan tener algún impacto en el comercio exterior. También se deberá presentar la MIR de 
impacto moderado con análisis de impacto en la competencia y análisis de impacto en el 
comercio exterior en aquellos casos en que, a pesar de que el resultado de la Calculadora 
de Impacto de la Regulación haya sido distinto, la COFEMER lo solicite mediante el oficio 
de ampliaciones y correcciones a la MIR. 
MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de impacto 
en el comercio exterior: Es la MIR que debe presentarse cuando, como resultado del uso 
de la Calculadora de Impacto de la Regulación, de la Lista de Verificación de impacto 
competitivo y del Filtro de verificación de impacto en el comercio exterior, el impacto 
potencial del anteproyecto sometido a consideración de la COFEMER sea alto, se 
identifiquen acciones que pudieran impactar ya sea restringiendo o promoviendo cambios 
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específicos en las condiciones de mercado sobre la intensidad de la competencia, la 
eficiencia económica y el bienestar del consumidor, y se identifiquen disposiciones que 
puedan tener algún impacto en el comercio exterior. También se deberá presentar la MIR de 
alto impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de impacto en el comercio 
exterior en aquellos casos en que, a pesar de que el resultado de la Calculadora de Impacto 
de la Regulación haya sido distinto, la COFEMER lo solicite mediante el oficio de 
ampliaciones y correcciones a la MIR. 
MIR de Alto Impacto con análisis de riesgos y análisis de impacto en el comercio 
exterior: Es la MIR que debe presentarse cuando, como resultado del uso de la 
Calculadora de Impacto de la Regulación, de la Lista  de Verificación de impacto en 
situaciones de riesgo y del Filtro de verificación de impacto en el comercio exterior, el 
impacto potencial del anteproyecto sometido a consideración de la COFEMER sea alto, se 
identifiquen acciones o medidas que pretenden atender, mitigar o atenuar una situación de 
riesgo y se identifiquen disposiciones que puedan tener algún impacto en el comercio 
exterior. También se deberá presentar la MIR de alto impacto con análisis de riesgos y 
análisis de impacto en el comercio exterior en aquellos casos en que, a pesar de que el 
resultado de la Calculadora de Impacto de la Regulación haya sido distinto, la COFEMER lo 
solicite mediante el oficio de ampliaciones y correcciones a la MIR. 
MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia, análisis de riesgos y 
análisis de impacto en el comercio exterior: Es la MIR que debe presentarse cuando, 
como resultado del uso de la Calculadora de Impacto de la Regulación, de la Lista de 
Verificación de impacto competitivo, de la Lista  de Verificación de impacto en situaciones 
de riesgo y del Filtro de verificación de impacto en el comercio exterior, el impacto potencial 
del anteproyecto sometido a consideración de la COFEMER sea alto, se identifiquen 
acciones que pudieran impactar ya sea restringiendo o promoviendo cambios específicos en 
las condiciones de mercado sobre la intensidad de la competencia, la eficiencia económica 
y el bienestar del consumidor, se identifiquen acciones o medidas que pretenden atender, 
mitigar o atenuar una situación de riesgo, y se identifiquen disposiciones que puedan tener 
algún impacto en el comercio exterior. También se deberá presentar la MIR de alto impacto 
con análisis de impacto en la competencia, análisis de riesgos y análisis de impacto en el 
comercio exterior en aquellos casos en que, a pesar de que el resultado de la Calculadora 
de Impacto de la Regulación haya sido distinto, la COFEMER lo solicite mediante el oficio 
de ampliaciones y correcciones a la MIR. 

Artículo 2.- Se modifica el apartado denominado “Procedimientos de Mejora Regulatoria ante la 
COFEMER”, en específico, el numeral 5 referente al “Procedimiento de MIR de impacto moderado y de alto 
impacto”, para quedar como sigue: 

5. Procedimiento de MIR de impacto moderado y de alto impacto. 
Las MIRs de impacto moderado y de alto impacto se presentan en los casos en que los 
anteproyectos elaborados por las Dependencias u Organismos Descentralizados generan 
costos de cumplimiento para los particulares, y no son de emergencia o de actualización 
periódica. Los anteproyectos que cumplan con estas características, deberán ser remitidos 
a la COFEMER junto con su MIR con al menos treinta días hábiles de anticipación a la 
fecha en que la Dependencia u Organismo Descentralizado responsable del anteproyecto 
pretenda emitir el acto o someterlo a la consideración del Titular del Ejecutivo Federal, 
según corresponda, en términos de lo señalado en el artículo 69-H, primer párrafo, de la 
LFPA. 
En virtud de que los anteproyectos pueden originar diversos niveles de impacto a la 
población y a la economía en términos de costos y beneficios, la COFEMER ha diseñado 12 
tipos de MIR: 
a) MIR de impacto moderado; 
b) MIR de alto impacto; 
c) MIR de impacto moderado con análisis de impacto en la competencia; 
d) MIR de alto impacto con análisis de impacto en la competencia; 
e) MIR de alto impacto con análisis de riesgos; 
f) MIR de alto impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de riesgos; 
g) MIR de impacto moderado con análisis de impacto en el comercio exterior; 
h) MIR de alto impacto con análisis de impacto en el comercio exterior; 
i) MIR de impacto moderado con análisis de impacto en la competencia y análisis de 

impacto en el comercio exterior; 
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j) MIR de alto impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de impacto 
en el comercio exterior; 

k) MIR de alto impacto con análisis de riesgos y análisis de impacto en el comercio 
exterior, y 

l) MIR de alto impacto con análisis de impacto en la competencia, análisis de riesgos y 
análisis de impacto en el comercio exterior. 

Lo anterior, con el objetivo de agilizar el análisis de los anteproyectos que se consideren de 
impacto moderado y de fortalecer el análisis de los anteproyectos que se consideren de alto 
impacto. Las dependencias y organismos descentralizados deberán determinar el impacto 
potencial del anteproyecto ya sea moderado, o alto, con restricciones en la competencia y/o 
con impacto en situaciones de riesgo y/o con impacto en el comercio exterior, y a partir de 
ello, elaborar la MIR respectiva. 
La determinación del impacto potencial del anteproyecto. 
De manera previa al llenado del formato de MIR Ordinaria respectivo, las dependencias y 
organismos descentralizados deberán determinar el impacto potencial de los anteproyectos 
de MIR Ordinaria a través del formulario Calculadora de Impacto de la Regulación  
(ver Instructivo C. Formulario de la Calculadora de Impacto de la Regulación). 
La herramienta informática mencionada deberá considerar el impacto potencial de la 
regulación en la economía y en la población, en función de los procesos, actividades, etapas 
del ciclo de negocios, consumidores y sectores económicos afectados por el anteproyecto. 
Una vez calculado el impacto potencial del anteproyecto, moderado o alto, las 
Dependencias u Organismos Descentralizados deberán llenar el formato de MIR 
correspondiente (ver Instructivo D. Formulario de MIR de impacto moderado, Instructivo E. 
Formulario de MIR de alto impacto, Instructivo I. Formulario de MIR de impacto moderado 
con análisis de impacto en la competencia, Instructivo J. Formulario de MIR de alto impacto 
con análisis de impacto en la competencia, Instructivo K. Formulario de MIR de alto impacto 
con análisis de riesgos, Instructivo L. Formulario de MIR de alto impacto con análisis de 
impacto en la competencia y análisis de riesgos, Instructivo M. MIR de Impacto Moderado 
con análisis de impacto en el comercio exterior, Instructivo N. MIR de Alto Impacto con 
análisis de impacto en el comercio exterior, Instructivo O. MIR de Impacto Moderado con 
análisis de impacto en la competencia y análisis de impacto en el comercio exterior, 
Instructivo P. MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de 
impacto en el comercio exterior, Instructivo Q. MIR de Alto Impacto con análisis de riesgos y 
análisis de impacto en el comercio exterior, e Instructivo R. MIR de Alto Impacto con análisis 
de impacto en la competencia, análisis de riesgos y análisis de impacto en el comercio 
exterior. 
Es importante mencionar que los resultados que arroje la Calculadora de Impacto de la 
Regulación no limitan la facultad de la COFEMER de revisar la información proporcionada, a 
efecto de reconsiderar el impacto de las regulaciones y sus efectos potenciales en la 
competencia y, en consecuencia, determinar el tipo de MIR que debe aplicarse al 
anteproyecto, siempre y cuando dicha revisión se realice dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la recepción del anteproyecto y su MIR. 
[…] 

Artículo 3.- Se modifica el apartado b) del Procedimiento de MIR de impacto moderado y de alto impacto 
para quedar como sigue: 

b) Dictamen parcial o total, no final, de la COFEMER. 
Si la COFEMER tiene observaciones y recomendaciones en cuanto a las disposiciones 
específicas de un anteproyecto, emitirá un dictamen parcial o total, no final. Al respecto, las 
dependencias u organismo descentralizados deberán modificar su anteproyecto o, en su 
caso, explicar las razones por las cuales estiman improcedentes las recomendaciones de la 
COFEMER. 
En todos los casos, la COFEMER contará con los siguientes plazos para emitir y entregar a 
la dependencia u organismo descentralizado correspondiente un dictamen parcial o total, no 
final: 
I. Hasta diez días hábiles cuando el Anteproyecto sea considerado de impacto moderado, 
de impacto moderado con análisis de impacto en la competencia, de impacto moderado con 
análisis de impacto en el comercio exterior, o de impacto moderado con análisis de impacto 
en la competencia y análisis de impacto en el comercio exterior, y 
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II. Hasta treinta días hábiles cuando el Anteproyecto sea considerado de alto impacto, de 
alto impacto análisis de impacto en la competencia, de alto impacto con análisis de riesgos, 
de alto impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de riesgos, de alto 
impacto con análisis de impacto en el comercio exterior, de alto impacto con análisis de 
impacto en la competencia y análisis de impacto en el comercio exterior, de alto impacto con 
análisis de riesgos y análisis de impacto en el comercio exterior, o de alto impacto  
con análisis de impacto en la competencia, análisis de riesgos y análisis de impacto en el 
comercio exterior. 
Dichos plazos comenzarán a correr a partir de la recepción del anteproyecto o, en su caso, 
de la respuesta a las ampliaciones y correcciones solicitadas o de la entrega del informe del 
Experto. 
[…] 

Artículo 4.- Se adiciona al Instructivo C la siguiente redacción, al terminar la pregunta 13. 
[…] 
Una vez determinado lo anterior, y a efecto de identificar si la regulación a emitir podría 
tener efectos en el comercio exterior, los reguladores deberán contestar las preguntas de la 
“Lista de Verificación de Impacto en el Comercio Exterior”, a saber: 

14. Indique si la medida regulatoria: Respuesta 
1. ¿Crea o incrementa medidas o cualquier carga a la importación o 

exportación sobre los productos, que impliquen costos monetarios 
adicionales para los agentes económicos? 

Sí (  ) No (  ) 

2. ¿Establece prohibiciones a la importación? Sí (  ) No (  ) 

3. ¿Establece prohibiciones a la exportación? Sí (  ) No (  ) 

4. ¿Crea o hace más estrictos los requisitos para obtener permisos para el 
comercio o para la autorización de la comercialización de un producto en 
territorio nacional (por ejemplo: licencias, certificados, permiso, 
autorización, certificación, etc.)? 

Sí (  ) No (  ) 

5. ¿Establece o modifica las características técnicas, el proceso o el método 
de producción relacionado de algún producto o servicio, para que de 
manera obligatoria pueda ser comercializado o prestado en México?  

Sí (  ) No (  ) 

6. ¿Establece o modifica alguna medida aplicada para proteger la salud y la 
vida de las personas y de los animales o para preservar los vegetales? 

Sí (  ) No (  ) 

7. ¿Establece o modifica alguna medida relacionada con el control del 
ingreso de mercancías a territorio nacional por riesgos resultantes de la 
presencia de aditivos, contaminantes, toxinas u organismos patógenos en 
los productos alimenticios; propagación de plagas, enfermedades y 
organismos patógenos o portadores de enfermedades; o para prevenir o 
limitar otros perjuicios que pudieran causarse como resultado de la 
entrada, radicación o propagación de plagas? 

Sí (  ) No (  ) 

8. ¿Crea o modifica procedimientos de evaluación de la conformidad1? Sí (  ) No (  ) 

9. ¿Crea, establece o modifica reglas sobre embalaje, marcado o etiquetado 
obligatorio para la importación de mercancías y su comercialización en 
territorio nacional? 

Sí (  ) No (  ) 

 

1 Procedimiento de evaluación de la conformidad: “Todo procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar que se cumplen 
las prescripciones pertinentes de los reglamentos técnicos o normas”. Nota explicativa: “Los procedimientos para la evaluación de la 
conformidad comprenden, entre otros, los de muestreo, prueba e inspección; evaluación, verificación y garantía de la conformidad; registro, 
acreditación y aprobación, separadamente o en distintas combinaciones.” 
Reglamento técnico: “Documento en el que se establecen las características de los bienes o procesos y métodos de producción conexos, o 
las características de servicios o sus métodos de operación conexos, incluidas las disposiciones administrativas aplicables y cuya 
observancia es obligatoria. También puede incluir requisitos en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado, aplicables 
a un bien, proceso, o método de producción u operación o tratar exclusivamente de ellas.” 
Norma: “Documento aprobado por una institución reconocida, que prevé, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características 
para los productos o los procesos y métodos de producción conexos, y cuya observancia no es obligatoria. También puede incluir 
prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un producto, proceso o método de 
producción, o tratar exclusivamente de ellas.”  
Organización Mundial del Comercio. Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. 
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Dependiendo de la respuesta que otorgue el regulador a cada pregunta, el sistema podrá 
presentar uno de los siguientes formularios: 

Instructivo M. MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en el comercio exterior. 

Instructivo N. MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en el comercio exterior. 

Instructivo O. MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en la competencia y 
análisis de impacto en el comercio exterior. 

Instructivo P. MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de 
impacto en el comercio exterior. 

Instructivo Q. MIR de Alto Impacto con análisis de riesgos y análisis de impacto en el 
comercio exterior. 

Instructivo R. MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia, análisis de 
riesgos y análisis de impacto en el comercio exterior. 

Artículo 5.- Se adiciona el Instructivo M. Formulario de MIR de Impacto Moderado con análisis de 
impacto en el comercio exterior para quedar como sigue: 

Instructivo M. Formulario de MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en el comercio 
exterior. 

Casos en que se presenta 
El formato de “MIR de impacto moderado con análisis de impacto en el comercio exterior” se presentará 

en los casos en que la Calculadora de Impacto de la Regulación (ver Instructivo C. Calculadora de Impacto de 
la Regulación) determine que el impacto potencial del anteproyecto sometido a consideración de la 
COFEMER sea moderado y se identifiquen disposiciones que pudieran tener algún impacto en el comercio 
exterior. 

¿Cómo llenarlo? 
El responsable de la captura del formato de “MIR de impacto moderado con análisis de impacto en el 

comercio exterior” o usuario, deberá capturar la dependencia u organismo que emite el anteproyecto, el título 
completo de la regulación y el punto de contacto, que deberá incluir el nombre del funcionario de la 
dependencia u organismo descentralizado a quien el público en general puede contactar de manera directa 
para solicitar información adicional relacionada con el anteproyecto y su MIR. Este funcionario debe estar 
familiarizado con el contenido básico del anteproyecto y su MIR, así como estar en posibilidad de canalizar 
preguntas especializadas del público al experto o expertos apropiados de la dependencia u organismo. 

Posteriormente, deberá anexarse el archivo que contiene la regulación, a fin de que la COFEMER pueda 
estar en condiciones de analizar el anteproyecto y verificar la información reportada. Es preciso que se anexe 
copia del texto del anteproyecto en versión electrónica o, de lo contrario, no podrá darse por recibida la 
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente. 

El formato de “MIR de impacto moderado con análisis de impacto en el comercio exterior” consta de 19 
preguntas en siete apartados los cuales se describen a continuación: 

Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación 
1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 
La respuesta debe contener la información suficiente para entender las principales características y 

propósitos de la propuesta regulatoria. El usuario debe contar con una respuesta concisa a las siguientes 
preguntas: 

• ¿Qué objetivos persigue la regulación? 

• ¿Qué resultados se espera alcanzar una vez aplicada la regulación? 

La claridad de los objetivos regulatorios es indispensable para el diseño de un ordenamiento regulatorio 
efectivo y eficiente. Para poder determinar los objetivos con claridad, es necesario identificar claramente el 
problema o situación que se pretende resolver. Por ello, la respuesta debe señalar y describir el problema que 
pretende ser resuelto con la regulación propuesta. Este análisis puede estar relacionado con problemas 
específicos o con situaciones que ameriten o requieran acciones regulatorias concretas por parte del gobierno 
federal. 

Siempre que se pueda, el usuario deber presentar la información empírica (estadística o científica) que 
respalda sus afirmaciones, así como las fuentes correspondientes. 
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Si el anteproyecto busca atender varios problemas o riesgos, debe identificarse la prioridad relativa de 
éstos, así como los conflictos potenciales que pudieran surgir en la consecución de los mismos. 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de 
la regulación propuesta. 

Es de suma importancia que la problemática o situación que motiva el anteproyecto se defina 
correctamente y que se presente evidencia de su existencia y magnitud. Debe incluirse una justificación 
detallada de las razones por las que se considera que se requieren acciones regulatorias concretas por parte 
del gobierno federal para poder resolver el problema antes descrito. Lo anterior también implica señalar los 
motivos por los que, en la ausencia de una regulación como la propuesta, la problemática o situación no se 
corregiría por sí misma. 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones 
jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y 
explique por qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

En esta sección no deben considerarse los casos de la emisión de regulación sólo por dar cumplimiento a 
alguna disposición o instrumento jurídico vigente. Aquí destaca la importancia de que el regulador realice un 
verdadero análisis de las diferentes formas en que se pueden resolver los problemas sociales y económicos, 
sin emitir regulación, y no efectuar propuestas regulatorias solamente porque existe un mandato jurídico para 
ello. 

El usuario debe ser lo suficientemente claro en la explicación sobre el por qué las disposiciones jurídicas 
directamente aplicables a la problemática, resultan insuficientes para resolver el problema, tratando de evitar, 
en la medida de lo posible la utilización de lenguaje técnico (científico o jurídico), de manera que el resumen 
sea comprensible para un lector no especializado en el tema. 

Apartado II.- Identificación de las posibles alternativas a la regulación 
4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron 

evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las 
alternativas consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su 
instrumentación. 

En términos generales, suelen existir diferentes opciones para solucionar las problemáticas o situaciones 
que motivan la emisión de regulación. Por ello, es relevante presentar y comparar las diferentes alternativas o 
estrategias que podrían resolver la problemática existente. 

Entre las diferentes alternativas, también deben considerarse todas aquéllas que no implican la 
intervención gubernamental, dado que usualmente implican menores costos a la sociedad. Asimismo, si el 
análisis demuestra que la opción más eficiente y eficaz para resolver el problema es la emisión de regulación, 
existen también diversas alternativas regulatorias para atender una situación específica, por lo que es muy 
importante considerar los efectos de todas ellas para obtener la que brinde un resultado más eficiente para la 
sociedad. 

Por todo lo anterior, en esta sección deben identificarse, describirse y compararse todas las posibles 
alternativas, regulatorias y no regulatorias, que podrían servir para atender la situación o problemática 
planteada. 

Una vez que se seleccione la acción regulatoria, una nueva ventana será habilitada con la finalidad de que 
sean incluidas cada una de las opciones identificadas. 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para 
atender la problemática señalada. 

El responsable de la captura del formato de “MIR de impacto moderado con análisis de impacto en el 
comercio exterior” debe justificar claramente que la regulación es el mejor medio para solucionar la 
problemática ocasionando el mayor beneficio para la sociedad, una vez que se compararon las alternativas 
posibles. 

Apartado III.- Impacto de la regulación 
A. Análisis de Cargas Administrativas 
6. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 
El regulador deberá manifestar en esta sección si la regulación propuesta crea nuevos trámites, modifica o 

elimina los ya existentes. Para el caso en que haya señalado que sí se crean o modifican trámites, será 
necesario que se contesten los siguientes apartados para cada uno de los trámites que serán creados: 
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i. Nombre del trámite. 
ii. Forma de presentación del trámite (escrito libre, formato, medios electrónicos, otra forma). 
iii. Plazo de resolución por parte de la autoridad. 
iv. Aplica la afirmativa ficta (Sí, No). 
v. Tipo de trámite (Obligatorio, beneficio o servicio, conservación, procedimiento, consulta). 
vi. Señale cada uno de los requisitos y documentos anexos que se requieren para presentar el trámite, y 

justifique cada uno de ellos 
vii. Población a la que impacta la regulación 
viii. Señale la recurrencia con la que debe presentarse el trámite (Anual, Semestral, Mensual, etc.) o, en 

su caso, la vigencia. 
ix. Justificación de la creación, modificación o eliminación del trámite. 
Asimismo, para cada uno de los trámites que serán modificados con la regulación propuesta, deberán 

llenarse los mismos apartados, tanto en la forma en que el trámite se encuentra inscrito actualmente en el 
RFTS, así como en la condición en que se espera que queden inscritos al aplicarse la propuesta regulatoria. 

Para los trámites a ser eliminados, deberá indicarse si la regulación propuesta elimina trámites, para lo 
cual deberán incluir el nombre y la homoclave con que se encuentran inscritos en el RFTS. 

B. Análisis de Acciones Regulatorias 
7. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites que 

correspondan a la propuesta: 
El usuario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones o grupos de acciones generados 

por la regulación. 
Es necesario precisar los artículos del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones regulatorias, 

así como señalar la manera en que contribuye la acción a lograr los objetivos del anteproyecto. 
El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de acciones regulatorias: 
• Establecen requisitos 
• Establecen sanciones 
• Establecen restricciones 
• Establecen prohibiciones 
• Establecen obligaciones 
• Condicionan un beneficio 
• Condicionan una concesión 
• Establecen o modifican estándares técnicos 
• Establecen procedimientos de evaluación de la conformidad 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
8. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a 

sectores o agentes económicos? 
El usuario debe definir el impacto de la regulación en sectores o agentes económicos específicos 

(incluyendo la industria). Posteriormente, describirá claramente si impacta de manera diferenciada en ellos o 
no, incluyendo evidencia de ello, en caso de existir. 

C. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
9. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio exterior. 
El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 

o grupos de acciones generados por la regulación que pudieran resultar en una barrera al comercio exterior. 
Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 

regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Reglamentos técnicos 
• Medidas no arancelarias relacionadas con las exportaciones o importaciones 
• Medidas sanitarias o fitosanitarias 
• Procedimientos de evaluación de la conformidad 
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10. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos internacionales 
suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos internacionales de 
los que es parte, tales como: el Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, Grupo de 
Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), Organización 
Marítima Internacional (OMI), Tratados de Libre Comercio (TLC’s), etc.? En caso de responder 
afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y la referencia 
específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos 
internacionales de los que es parte, tales como: Codex Alimentarius, CIPF, regímenes internacionales de 
control de exportaciones, OIE, OMI, TLC´s, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y 
la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

11. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: Organización Internacional de Normalización (ISO), Comisión 
Electrotécnica Internacional (IEC), Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales 
como: European Commission (EC), Underwriters Laboratories (UL), American National Standards 
Institute (ANSI), American Society for Testing and Materials (ASTM), Discipline Core Ideas (DCI), 
Japanese Industrial Standards (JIS), etc.  En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el 
nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) de referencia. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -
tales como: EC, UL, ANSI, ASTM, DCI, JIS, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de la(s) norma(s) 
internacionales(s) o extranjera(s) de referencia. 

12. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el 
comercio exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de 
restricciones no arancelarias a la importación o la exportación? En caso afirmativo, indique la medida 
a la que se refiere. 

El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 
o grupos de acciones generados por la regulación, adicionales a las identificadas anteriormente, que pudieran 
tener algún impacto en el comercio exterior. 

Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Cupos 
• Medidas de Salvaguardia 
• Medidas relacionadas con las exportaciones 
• Subvenciones 
• Restricciones no arancelarias a la exportación 
• Restricciones no arancelarias a la importación 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
13. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 

mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

Es necesario identificar, cuantificar y monetizar los principales efectos de la propuesta regulatoria en la 
importación o exportación de mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada; es decir, 
la metodología o la evidencia utilizada. 

Los resultados obtenidos de dicho análisis deberán ser replicados en el análisis de costo beneficio global 
de la propuesta regulatoria. 

D. Análisis Costo-Beneficio 
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14. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la regulación para cada 
particular o grupo de particulares 

Es necesario incluir el grupo o industria al que impacta y beneficia la regulación. Asimismo, deberá incluir 
una descripción y estimación en términos monetarios de los costos y beneficios que conllevaría la regulación. 
En el caso en que se incluyan costos y beneficios no cuantificables, se deberá presentar la información en un 
rango, incorporando información clara y precisa. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada; es decir, 
la metodología o la evidencia utilizada. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos o industria impactados. Estos pueden ser, entre otros: 
• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 

como MyPyMEs). 
• Agentes en un mismo sector económico. 
• Unidades familiares en un área geográfica. 
• Grupos de consumidores. 
• Grupos de profesionales. 
15. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos 
El usuario debe incluir la información necesaria para fundamentar que la regulación genera más beneficios 

que costos para la sociedad. 
Apartado IV.- Cumplimiento y Aplicación de la Propuesta 
16. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación 

(incluya recursos públicos). 
En esta sección el usuario deberá manifestar que la implementación de la regulación sea técnica, 

económica y socialmente factible y los mecanismos por los cuales, en términos de recursos y viabilidad, se 
pretende que la regulación cumpla con su objetivo. 

Apartado V.- Evaluación de la Propuesta 
17. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos 

de la regulación. 
Asimismo, se deben describir los medios por los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 

regulación. Estos pueden ser indicadores, estudios, encuestas, estadísticas etc. 
Apartado VI.- Consulta pública 
18. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 
En este apartado el regulador debe mencionar si en la elaboración de la regulación la dependencia u 

organismo que elaboró la propuesta llevó a cabo mecanismos de consulta con las partes interesadas. 
En el formato de la MIR se contemplan las siguientes opciones de mecanismos de consulta pública: 
• Formación de grupo de trabajo / comité técnico para la elaboración conjunta del anteproyecto 
• Circulación del borrador a grupos o personas interesadas y recepción de comentarios 
• Seminario/conferencia por invitación 
• Seminario/conferencia abierto al público 
• Recepción de comentarios no solicitados 
• Consulta intra-gubernamental 
• Consulta con autoridades internacionales o de otros países 
• Otro 
Se debe incluir a cada uno de los interesados o grupos interesados que participaron y los comentarios se 

emitieron, destacando aquellos comentarios que se tomaron en cuenta para la integración final del 
anteproyecto. 

19. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas 
realizadas. 

VII.- ANEXOS 
En caso de aplicar, el responsable de la captura del formato debe anexar las versiones electrónicas de los 

documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 
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MIR DE IMPACTO MODERADO CON ANALISIS DE IMPACTO EN EL COMERCIO EXTERIOR 

 

Dependencia u organismo 
descentralizado: 

Título de la regulación: 

Punto de contacto: Fecha de recepción: 

Fecha de envío: 

Anexe el archivo que contiene la regulación 

I.- DEFINICION DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACION 
 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 

 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de la 
regulación propuesta. 

 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones jurídicas 
vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y explique por 
qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

 

II.- IDENTIFICACION DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS A LA REGULACION 

 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron evaluadas, 
incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las alternativas 
consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su instrumentación. 

 
5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para atender 
la problemática señalada. 

 

III.- IMPACTO DE LA REGULACION 

 

A. Análisis de Cargas Administrativas 
6. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 
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B. Análisis de Acciones Regulatorias 
7. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites que correspondan a la 

propuesta: 

 
 

8. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a sectores, 
industria o agentes económicos?  

 

C. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
9. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio exterior.  
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10. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, 
convenciones u organismos internacionales de los que es parte, tales como: el 
Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 
(CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, 
Grupo de Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), Organización Marítima Internacional (OMI), Tratados de 
Libre Comercio (TLC’s), etc.?  

(   ) Sí (   ) No 

10.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o 
convenio(s) y la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la 
propuesta regulatoria. 

 

11. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base 
alguna(s) norma(s) internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex 
Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales como: EC, UL, ANSI, 
ASTM, DCI, JIS, etc.   

(   ) Sí (   ) No 

11.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) 
o norma(s) extranjera(s) de referencia. 

 

12. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el comercio 
exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de restricciones no 
arancelarias a la importación o la exportación? 

 
 

13. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 
mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

 

D. Análisis Costo-Beneficio 
14. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la regulación para cada particular 

o grupo de particulares. 
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C
O

ST
O

S 

Grupo o industria al que le impacta la regulación 

Describa y estime los costos 

 

B
EN

EF
IC

IO
S Grupo o industria al que le beneficia la regulación 

Describa y estime los beneficios 

 

15. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 

 

IV.- CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LA PROPUESTA 

 

16. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación (incluya 
recursos públicos). 

 

V.- EVALUACION DE LA PROPUESTA 

 

17. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación. 

 

VI.- CONSULTA PUBLICA 
 

18. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 
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19. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas realizadas. 

 

VII.- ANEXOS 
 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 
Artículo 6.- Se adiciona el Instructivo N. Formulario de MIR de Alto Impacto con análisis de impacto 

en el comercio exterior para quedar como sigue: 

Instructivo N. Formulario de MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en el comercio exterior. 
Casos en que se presenta 
El Formato de “MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en el comercio exterior” se presentará en los 

casos en que la Calculadora de Impacto de la Regulación (ver Instructivo C. Calculadora de Impacto de la 
Regulación) determine que el impacto potencial del anteproyecto sometido a consideración de la COFEMER 
sea alto y se identifiquen disposiciones que pudieran tener algún impacto en el comercio exterior. 

¿Cómo llenarlo? 
El responsable de la captura del formato de “MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en el comercio 

exterior” o usuario, deberá capturar la dependencia u organismo que emite el anteproyecto, el título completo 
de la regulación y el punto de contacto, que deberá incluir el nombre del funcionario de la dependencia u 
organismo descentralizado a quien el público en general puede contactar de manera directa para solicitar 
información adicional relacionada con el anteproyecto y su MIR. Este funcionario debe estar familiarizado con 
el contenido básico del anteproyecto y su MIR, así como estar en posibilidad de canalizar preguntas 
especializadas del público al experto o expertos apropiados de la dependencia u organismo. 

Posteriormente, deberá anexarse el archivo que contiene la regulación, a fin de que la COFEMER pueda 
estar en condiciones de analizar el anteproyecto y verificar la información reportada. Es preciso que se anexe 
copia del texto del anteproyecto en versión electrónica o, de lo contrario, no podrá darse por recibida la 
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente. 

El formato de “MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en el comercio exterior” consta de 24 
preguntas en siete apartados los cuales se describen a continuación: 

Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación 
1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 
La respuesta debe contener la información suficiente para entender las principales características y 

propósitos de la propuesta regulatoria. El lector debe poder obtener una respuesta concisa a las siguientes 
preguntas: 

• ¿Qué objetivos persigue la regulación? 

• ¿Qué resultados se espera alcanzar una vez aplicada la regulación? 

La claridad de los objetivos regulatorios es indispensable para el diseño de un ordenamiento regulatorio 
efectivo y eficiente. Para poder determinar los objetivos con claridad, es necesario a su vez tener bien 
identificado el problema o situación que se pretende resolver. 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de 
la regulación propuesta. 

La respuesta deberá señalar y describir el problema que pretende ser resuelto con la regulación 
propuesta. Este análisis puede estar relacionado con problemas específicos o con situaciones que ameriten o 
requieran acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal. 

Siempre que se pueda, presente la información empírica (estadística o científica) que respalda sus 
afirmaciones, así como las fuentes correspondientes. 

Si el anteproyecto busca atender varios problemas o situaciones, identifique la prioridad relativa de éstos, 
así como los conflictos potenciales que pudieran surgir en la consecución de los mismos. 

Es de suma importancia que la problemática o situación que motiva el anteproyecto se defina 
correctamente y que se presente evidencia de su existencia y magnitud. 
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Asimismo, brinde una justificación detallada de las razones por las que se considera que se requieren 
acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal para poder resolver el problema antes descrito. 
Lo anterior también implica señalar los motivos por los que, en la ausencia de una regulación como la 
propuesta, la problemática o situación no se corregiría por sí misma. 

En esta pregunta no deben considerarse argumentos de índole jurídica, como es el caso de la emisión de 
regulación sólo por dar cumplimiento a alguna disposición o instrumento jurídico vigente. Aquí destaca la 
importancia de que el regulador realice un verdadero análisis de las diferentes formas en que se pueden 
resolver los problemas sociales y económicos, sin emitir regulación, y no efectuar propuestas regulatorias 
solamente porque existe un mandato jurídico para ello. 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones 
jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y 
explique por qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

En esta pregunta se debe responder el tipo de ordenamiento jurídico que corresponde a la regulación 
propuesta. 

Asimismo, se deben incluir todas las disposiciones jurídicas que pretenden atender la problemática 
materia de la regulación propuesta. En su respuesta debe considerar los argumentos de índole jurídica para la 
emisión de la regulación y justificar la insuficiencia de los ordenamientos jurídicos para resolver la 
problemática. 

Apartado II.- Identificación de las posibles alternativas a la regulación 
4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron 

evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las 
alternativas consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su 
instrumentación. 

En términos generales, suelen existir diferentes opciones para solucionar las problemáticas o situaciones 
que motivan la emisión de regulación. Por ello, es relevante presentar y comparar las diferentes alternativas o 
estrategias que podrían resolver los problemas. 

Entre las diferentes alternativas, también deben considerarse todas aquellas que no implican la 
intervención gubernamental, dado que usualmente implican menores costos a la sociedad. Asimismo, si el 
análisis demuestra que la opción más eficiente y eficaz para resolver el problema es la emisión de regulación, 
existen también diversas alternativas regulatorias para atender una situación específica, por lo que es muy 
importante considerar los efectos de todas ellas para obtener la que brinde un resultado más eficiente para 
la sociedad. 

Por todo lo anterior, en esta sección deben identificarse, describirse y compararse los costos y beneficios 
de todas las posibles alternativas, regulatorias y no regulatorias, que podrían servir para atender la situación o 
problemática planteada. 

Una vez que se seleccione la acción regulatoria, una nueva ventana será habilitada con la finalidad de que 
sean incluidas cada una de las opciones identificadas. 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para 
atender la problemática señalada. 

A partir del análisis de los costos y beneficios de cada una de las alternativas, se debe justificar por qué la 
regulación propuesta es la mejor opción. 

6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las buenas 
prácticas internacionales en esa materia. 

Si una regulación similar a la propuesta ya fue adoptada en otros países, es útil saber cuáles han sido los 
efectos para evitar los errores o emular los éxitos obtenidos. Obviamente, los efectos observados en otros 
países no son necesariamente los que se producirían en México. Sin embargo, las experiencias positivas o 
negativas de otros países pueden ser un elemento auxiliar para prever los efectos probables de 
una regulación. 

En el caso particular de regulaciones de normas oficiales mexicanas, este esfuerzo es particularmente 
importante, ya que el carácter técnico de las NOM’s facilita la armonización de las mismas con las 
internacionales o de otros países, con la finalidad de no establecer barreras técnicas al comercio 
y estándares técnicos. Lo anterior no implica que las NOM’ s deben ser equivalentes a los estándares 
internacionales o de otros países, pero sí amerita una comparación con las técnicas regulatorias vigentes en 
el ámbito internacional. 
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Apartado III.- Impacto de la regulación 
A. Análisis de Cargas Administrativas 
7. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 
El regulador deberá manifestar en esta sección si la regulación propuesta crea nuevos trámites, modifica o 

elimina a los ya existentes. Para el caso en que haya señalado que sí se crean o modifican trámites, será 
necesario que se contesten los siguientes apartados, para cada uno de los trámites que serán creados: 

i. Nombre del trámite. 

ii. Fundamentación jurídica. 

iii. Casos en los que debe o puede realizarse el trámite. 

iv. Forma de presentación del trámite (escrito libre, formato, medios electrónicos, otra forma). 

v. Plazo de resolución por parte de la autoridad. 

vi. Aplica la afirmativa ficta (Sí, No). 

vii. El trámite se puede atender en todas las entidades federativas (Sí, No). 

viii. Tipo de trámite (Obligatorio, beneficio o servicio, conservación, procedimiento, consulta). 

ix. Señale la recurrencia con la que debe presentarse el trámite (Anual, Semestral, Mensual, etc.) o, en 
su caso, la vigencia. 

x. Criterios de resolución del trámite, en su caso. 

xi. Señale cada uno de los requisitos y documentos anexos que se requieren para presentar el trámite, y 
justifique cada uno de ellos. 

Asimismo, para cada uno de los trámites que serán modificados con la regulación propuesta, deberán 
llenarse los mismos apartados, tanto en la forma en que el trámite se encuentra inscrito actualmente en el 
RFTS, así como en la condición en que se espera que queden inscritos al aplicarse la propuesta regulatoria. 

Para los trámites a ser eliminados, deberá indicarse si la regulación propuesta elimina trámites, para lo 
cual deberán incluir el nombre y la homoclave con que se encuentran inscritos en el RFTS. 

B. Análisis de Acciones Regulatorias 
8. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites que 

correspondan a la propuesta: 
En las respuestas a esta pregunta es necesario identificar, describir y justificar cada una de las acciones o 

grupos de acciones. 

Es necesario precisar los artículos del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones regulatorias, 
así como señalar la manera en que contribuye la acción a lograr los objetivos del anteproyecto. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de acciones: 

• Establecen requisitos 

• Establecen sanciones 

• Establecen restricciones 

• Establecen prohibiciones 

• Establecen obligaciones 

• Condicionan un beneficio 

• Condicionan una concesión 

• Establecen o modifican estándares técnicos 

• Establecen procedimientos de evaluación de la conformidad 

• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 

C. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
9. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio exterior. 
El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 

o grupos de acciones generados por la regulación que pudieran resultar en una barrera al comercio exterior. 
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Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Reglamentos técnicos 
• Medidas no arancelarias relacionadas con las exportaciones o importaciones 
• Medidas sanitarias o fitosanitarias 
• Procedimientos de evaluación de la conformidad 
10. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos internacionales 

suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos internacionales de 
los que es parte, tales como: el Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, Grupo de 
Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), Organización 
Marítima Internacional (OMI), Tratados de Libre Comercio (TLC’s), etc.? En caso de responder 
afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y la referencia 
específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos 
internacionales de los que es parte, tales como: Codex Alimentarius, CIPF, regímenes internacionales de 
control de exportaciones, OIE, OMI, TLC´s, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y 
la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

11. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: Organización Internacional de Normalización (ISO), Comisión 
Electrotécnica Internacional (IEC), Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales 
como: European Commission (EC), Underwriters Laboratories (UL), American National Standards 
Institute (ANSI), American Society for Testing and Materials (ASTM), Discipline Core Ideas (DCI), 
Japanese Industrial Standards (JIS), etc.  En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el 
nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) de referencia. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s)  
-tales como: EC, UL, ANSI, ASTM, DCI, JIS, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de la(s) norma(s) 
internacionales(s) o extranjera(s) de referencia. 

12. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el 
comercio exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de 
restricciones no arancelarias a la importación o la exportación? En caso afirmativo, indique la medida 
a la que se refiere. 

El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 
o grupos de acciones generados por la regulación, adicionales a las identificadas anteriormente, que pudieran 
tener algún impacto en el comercio exterior. 

Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Cupos 
• Medidas de Salvaguardia 
• Medidas relacionadas con las exportaciones 
• Subvenciones 
• Restricciones no arancelarias a la exportación 
• Restricciones no arancelarias a la importación 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
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13. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 
mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos 
e incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

Es necesario identificar, cuantificar y monetizar los principales efectos de la propuesta regulatoria en la 
importación o exportación de mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada; es decir, 
la metodología o la evidencia utilizada. 

Los resultados obtenidos de dicho análisis deberán ser replicados en el análisis de costo beneficio global 
de la propuesta regulatoria. 

D. Análisis Costo-Beneficio 
14. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, grupo 

de particulares o industria. 
Se requiere expresar los costos que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, expresar 

todos los costos en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 
Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un costo en términos monetarios; en tales casos es válido 

expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una enfermedad, tasas 
de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son estimaciones con diferentes 
niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios como un rango. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. Esta 
explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 
• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 

como MyPyMEs). 
• Agentes en un mismo sector económico. 
• Unidades familiares en un área geográfica. 
• Grupos de consumidores. 
• Grupos de profesionales. 
En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el costo anual de la regulación 

propuesta en términos monetarios así como el número de años en que estarán vigentes. 
Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de los 

costos monetizados de la regulación. 
15. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, 

grupo de particulares o industria. 
Se requiere expresar los beneficios que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, 

expresar todos los beneficios en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 
Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un beneficio en términos monetarios; en tales casos es 

válido expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una 
enfermedad, tasas de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son 
estimaciones con diferentes niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios como 
un rango. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. Esta 
explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 
• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 

como MyPyMEs). 
• Agentes en un mismo sector económico. 
• Unidades familiares en un área geográfica. 
• Grupos de consumidores. 
• Grupos de profesionales. 
En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el beneficio anual de la 

regulación propuesta en términos monetarios así como el número de años en que estarán vigentes. 
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Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de los 
beneficios monetizados de la regulación. 

16. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 
En base a los resultados del análisis de los costos y beneficios, compárelos y justifique que los beneficios 

de la regulación propuesta son superiores a sus costos. 
El regulador deberá identificar todos los posibles impactos que el proyecto de regulación pueda tener 

sobre el medio ambiente, la economía o la sociedad en general. 
E. Otros Impactos 
17. ¿Cuáles serían los efectos de la regulación sobre la competencia y libre concurrencia en 

los mercados? 
El objetivo de este análisis es asegurar que no se afecte innecesariamente el acceso a los mercados, ni 

que se restrinja indebidamente la actividad económica. 
Las regulaciones que subsanan fallas de mercado como la falta de información para los consumidores o 

externalidades negativas sociales o ambientales son necesarias para lograr la competencia efectiva. Una 
regulación efectiva debe equilibrar aspectos de eficiencia económica y de protección social. 

Al responder esta pregunta, evalúe la manera en que la propuesta de regulación afectaría: 
• La posibilidad de fijación, concertación o manipulación de precios de venta o compra de bienes 

y servicios. 
• La producción, procesamiento, distribución o comercialización de bienes y servicios. 
También sería deseable que se evaluara el grado de importancia de estos efectos (considerable, pequeña, 

menor, etc.), y su duración (temporal o permanente). 
Si se considera que el anteproyecto no tendrá efectos sobre la competencia, presente las razones que 

justifican esa conclusión. 
18. ¿Cuáles serían los efectos de la regulación propuesta sobre los precios, calidad y 

disponibilidad de bienes y servicios para el consumidor en los mercados? 
La regulación que impacta en la competencia y el comercio generalmente también tiene efectos sobre la 

disponibilidad de bienes y servicios, y sobre los precios que pagan por ellos los consumidores. 
Adicionalmente, las regulaciones también pueden jugar un papel importante en la protección de los derechos 
de los consumidores. En esta pregunta se pide que se identifiquen dichos efectos. Concretamente, explique: 

• Si se espera que mejore o empeore la situación del consumidor en términos de la calidad de 
información disponible sobre la calidad y seguridad de bienes y servicios, y de la equidad en las 
relaciones de consumo. 

• Si se espera aumento o reducción en la disponibilidad y diversidad de bienes y servicios. 
• Si se espera aumento o reducción en los precios de los bienes y servicios. 
Sería deseable que se evaluara el grado de importancia de estos efectos (considerable, pequeña, menor, 

etc.), y su duración (temporal o permanente). 
Recuerde que los esquemas regulatorios transparentes y no discriminatorios pueden beneficiar a los 

consumidores al incrementar la variedad de bienes y servicios disponibles, la calidad de los mismos, al 
mejorar el servicio y la atención a los clientes y fomentar la innovación y la creación de nuevas empresas 
y productos. 

Si se considera que el anteproyecto no tiene efectos sobre los consumidores, presente la información que 
justifica esa conclusión. 

19. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a 
sectores, industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas 
empresas). 

En el caso de que la regulación implique gastos adicionales de inversión, administrativos o de producción 
para las empresas, se debe evaluar en qué medida las micro, pequeñas y medianas empresas podrán cumplir 
con la regulación y, por ende, con los gastos que pudieran ser particularmente onerosos para las mismas. 
Asimismo, es necesaria una valoración cualitativa de la forma en que éstas se verán impactadas. 

Aun cuando los gastos adicionales por unidad de producción o de insumos fueran idénticos para todas las 
empresas independientemente de su tamaño, el efecto sobre las micro, pequeñas y medianas empresas 
puede ser mayor, ya que generalmente representa una mayor proporción de sus costos totales. 
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Por ejemplo, una nueva regulación que estableciera un umbral técnico más estricto o existente, pudiera no 
afectar a las grandes empresas en virtud de que su tecnología instalada les permite cumplir con el nuevo 
umbral sin necesidad de incurrir en gastos adicionales, mientras que el resto de las empresas, dotadas de 
tecnología menos moderna, se verían obligada a hacer cambios para cumplir con el umbral más estricto. 

El objetivo central de la pregunta es determinar si es factible el cumplimiento por parte de las micro, 
pequeñas, y medianas empresas. 

Si se considera que el anteproyecto no tiene efectos sobre las PyMEs, presente la información que 
justifica esa conclusión. 

Apartado IV.- Cumplimiento y aplicación de la propuesta 
20. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación 

(incluya recursos públicos). 
En esta sección el regulador deberá manifestar que la implementación de la regulación sea técnica, 

económica y socialmente factible. Lo anterior, con la finalidad de obtener de dicha regulación los 
efectos esperados. 

21. Describa los esquemas de verificación y vigilancia, así como las sanciones que asegurarán el 
cumplimiento de la regulación. 

En esta sección el regulador deberá manifestar los mecanismos por los cuales se pretende que la 
regulación cumpla con su objetivo. Dichos mecanismos pueden ser las sanciones contempladas para el 
cumplimiento de la regulación. 

Cada uno de los mecanismos contemplados para el cumplimiento de la regulación deberá ser plenamente 
identificado, justificando las causas por las cuales se optó por la implementación de los mismos. 

Apartado V.- Evaluación de la propuesta 
22. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos 

de la regulación. 
En esta sección se deberán describir los mecanismos por los cuales se evaluará los resultados de la 

implementación de la regulación. Los medios por los cuales se evaluará el logro de los objetivos  
de la regulación pueden ser indicadores, estudios, encuestas, estadísticas etc. 

Los mecanismos de evaluación serán instrumentos a través de los cuales de lleve a cabo una medición 
clara y precisa de los efectos que genera la regulación para ser comparados con el objetivo establecido. 

Apartado VI.- Consulta pública 
23. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 
En este apartado el regulador debe mencionar si en la elaboración de la regulación la dependencia u 

organismo que elaboró la propuesta llevó a cabo mecanismos de consulta con las partes interesadas. 
En el formato de la MIR se contemplan las siguientes opciones de mecanismos de consulta pública: 
• Formación de grupo de trabajo / comité técnico para la elaboración conjunta del anteproyecto. 
• Circulación del borrador a grupos o personas interesadas y recepción de comentarios. 
• Seminario/conferencia por invitación. 
• Seminario/conferencia abierto al público. 
• Recepción de comentarios no solicitados. 
• Consulta intra-gubernamental. 
• Consulta con autoridades internacionales o de otros países. 
• Otro. 
Se debe incluir a cada uno de los interesados o grupos interesados que participaron y los comentarios se 

emitieron, destacando aquellos comentarios que se tomaron en cuenta para la integración final del 
anteproyecto. 

24. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas 
realizadas. 

El regulador deberá incluir en su respuesta las aportaciones que hicieron los particulares durante la 
consulta pública por las cuales se logró mejorar la regulación propuesta. 

VII.- ANEXOS 
En caso de aplicar, el responsable de la captura del formato debe anexar las versiones electrónicas de los 

documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 
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MIR DE ALTO IMPACTO CON ANALISIS DE IMPACTO EN EL COMERCIO EXTERIOR 

 

Dependencia: Título de la regulación: 

Punto de contacto: Fecha de recepción: 

Fecha de envío: 

 

Anexe el archivo que contiene la regulación 

I.- DEFINICION DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACION 
 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 

 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de la 
regulación propuesta. 

 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones jurídicas 
vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y explique por 
qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

 

II.- IDENTIFICACION DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS A LA REGULACION 
 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron evaluadas, 
incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las alternativas 
consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su instrumentación. 

 
5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para atender 
la problemática señalada. 

 

6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las buenas 
prácticas internacionales en esa materia. 

 

III.- IMPACTO DE LA REGULACION 
A. Análisis de Cargas Administrativas 

7. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 
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B. Análisis de Acciones Regulatorias 

8. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites que correspondan a la 
propuesta: 

 
 

C. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
9. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio exterior.  
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10. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, 
convenciones u organismos internacionales de los que es parte, tales como: el 
Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 
(CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, 
Grupo de Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), Organización Marítima Internacional (OMI), Tratados de 
Libre Comercio (TLC’s), etc.?  

(   ) Sí (   ) No 

10.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o 
convenio(s) y la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la 
propuesta regulatoria. 

 

11. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base 
alguna(s) norma(s) internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex 
Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales como: EC, UL, ANSI, 
ASTM, DCI, JIS, etc.   

(   ) Sí (   ) No 

11.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) 
o norma(s) extranjera(s) de referencia. 

 

12. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el comercio exterior, 
por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de restricciones no arancelarias 
a la importación o la exportación? 

 

 
 

13. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 
mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

 

D. Análisis Costo-Beneficio 
14. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, grupo de 
particulares o industria. 
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15. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, grupo de 

particulares o industria. 

 
16. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 

 
E. Otros Impactos 

17. ¿Cuáles serían los efectos de la regulación sobre la competencia y libre concurrencia en los 
mercados? 

 

18. ¿Cuáles serían los efectos de la regulación propuesta sobre los precios, calidad y disponibilidad de 
bienes y servicios para el consumidor en los mercados? 

 

19. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a sectores, 
industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas empresas). 

 
IV.- CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LA PROPUESTA 

 
20. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación (incluya 
recursos públicos). 

 

21. Describa los esquemas de verificación y vigilancia, así como las sanciones que asegurarán el 
cumplimiento de la regulación. 

 
V.- EVALUACION DE LA PROPUESTA 

 
22. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación. 
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VI.- CONSULTA PUBLICA 
 

23. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 
 

 
24. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas realizadas. 

 

VII.- ANEXOS 
 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 
Artículo 7.- Se adiciona el Instructivo O. Formulario de MIR de Impacto Moderado con análisis de 

impacto en la competencia y análisis de impacto en el comercio exterior para quedar como sigue: 
Instructivo O. Formulario de MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en la competencia y 

análisis de impacto en el comercio exterior. 
Casos en que se presenta 
El formato de “MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en la competencia y análisis de impacto 

en el comercio exterior” se presentará en los casos en que la Calculadora de Impacto de la Regulación (ver 
Instructivo C. Calculadora de Impacto de la Regulación) determine que el impacto potencial del anteproyecto 
sometido a consideración de la COFEMER sea moderado, se identifiquen acciones que pudieran impactar ya 
sea restringiendo o promoviendo cambios específicos en las condiciones de mercado sobre la intensidad de la 
competencia, la eficiencia económica y el bienestar del consumidor, y se identifiquen disposiciones que 
pudieran tener algún impacto en el comercio exterior. 

¿Cómo llenarlo? 
El responsable de la captura del formato de “MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en la 

competencia y análisis de impacto en el comercio exterior” o usuario, deberá capturar la dependencia u 
organismo que emite el anteproyecto, el título completo de la regulación y el punto de contacto, que deberá 
incluir el nombre del funcionario de la dependencia u organismo descentralizado a quien el público en general 
puede contactar de manera directa para solicitar información adicional relacionada con el anteproyecto y su 
MIR. Este funcionario debe estar familiarizado con el contenido básico del anteproyecto y su MIR, así como 
estar en posibilidad de canalizar preguntas especializadas del público al experto o expertos apropiados de la 
dependencia u organismo. 
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Posteriormente, deberá anexarse el archivo que contiene la regulación, a fin de que la COFEMER pueda 
estar en condiciones de analizar el anteproyecto y verificar la información reportada. Es preciso que se anexe 
copia del texto del anteproyecto en versión electrónica o, de lo contrario, no podrá darse por recibida la 
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente. 

El formato de “MIR de Impacto Moderado con análisis de impacto en la competencia y análisis de impacto 
en el comercio exterior” consta de 20 preguntas en siete apartados los cuales se describen a continuación: 

Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación 
1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 
La respuesta debe contener la información suficiente para entender las principales características y 

propósitos de la propuesta regulatoria. El usuario debe contar con una respuesta concisa a las siguientes 
preguntas: 

• ¿Qué objetivos persigue la regulación? 
• ¿Qué resultados se espera alcanzar una vez aplicada la regulación? 
La claridad de los objetivos regulatorios es indispensable para el diseño de un ordenamiento regulatorio 

efectivo y eficiente. Para poder determinar los objetivos con claridad, es necesario identificar claramente el 
problema o situación que se pretende resolver. Por ello, la respuesta debe señalar y describir el problema que 
pretende ser resuelto con la regulación propuesta. Este análisis puede estar relacionado con problemas 
específicos o con situaciones que ameriten o requieran acciones regulatorias concretas por parte del gobierno 
federal. 

Siempre que se pueda, el usuario deberá presentar la información empírica (estadística o científica) que 
respalda sus afirmaciones, así como las fuentes correspondientes. 

Si el anteproyecto busca atender varios problemas o riesgos, debe identificarse la prioridad relativa de 
éstos, así como los conflictos potenciales que pudieran surgir en la consecución de los mismos. 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de 
la regulación propuesta. 

Es de suma importancia que la problemática o situación que motiva el anteproyecto se defina 
correctamente y que se presente evidencia de su existencia y magnitud. Debe incluirse una justificación 
detallada de las razones por las que se considera que se requieren acciones regulatorias concretas por parte 
del gobierno federal para poder resolver el problema antes descrito. Lo anterior también implica señalar los 
motivos por los que, en la ausencia de una regulación como la propuesta, la problemática o situación no se 
corregiría por sí misma. 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones 
jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y 
explique por qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

En esta sección no deben considerarse los casos de la emisión de regulación sólo por dar cumplimiento a 
alguna disposición o instrumento jurídico vigente. Aquí destaca la importancia de que el regulador realice un 
verdadero análisis de las diferentes formas en que se pueden resolver los problemas sociales y económicos, 
sin emitir regulación, y no efectuar propuestas regulatorias solamente porque existe un mandato jurídico para 
ello. 

El usuario debe ser lo suficientemente claro en la explicación sobre el por qué las disposiciones jurídicas 
directamente aplicables a la problemática, resultan insuficientes para resolver el problema, tratando de evitar, 
en la medida de lo posible la utilización de lenguaje técnico (científico o jurídico), de manera que el resumen 
sea comprensible para un lector no especializado en el tema. 

Apartado II.- Identificación de las posibles alternativas a la regulación 
4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron 

evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las 
alternativas consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su 
instrumentación. 

En términos generales, suelen existir diferentes opciones para solucionar las problemáticas o situaciones 
que motivan la emisión de regulación. Por ello, es relevante presentar y comparar las diferentes alternativas o 
estrategias que podrían resolver la problemática existente. 

Entre las diferentes alternativas, también deben considerarse todas aquéllas que no implican la 
intervención gubernamental, dado que usualmente implican menores costos a la sociedad. Asimismo, si el 
análisis demuestra que la opción más eficiente y eficaz para resolver el problema es la emisión de regulación, 
existen también diversas alternativas regulatorias para atender una situación específica, por lo que es muy 
importante considerar los efectos de todas ellas para obtener la que brinde un resultado más eficiente para la 
sociedad. 



28     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

Por todo lo anterior, en esta sección deben identificarse, describirse y compararse todas las posibles 
alternativas, regulatorias y no regulatorias, que podrían servir para atender la situación o problemática 
planteada. 

Una vez que se seleccione la acción regulatoria, una nueva ventana será habilitada con la finalidad de que 
sean incluidas cada una de las opciones identificadas. 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para 
atender la problemática señalada. 

El responsable de la captura del formato de MIR debe justificar claramente que la regulación es el mejor 
medio para solucionar la problemática ocasionando el mayor beneficio para la sociedad, una vez que se 
compararon las alternativas posibles. 

Apartado III.- Impacto de la regulación 
A. Análisis de Cargas Administrativas 
6. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 
El regulador deberá manifestar en esta sección si la regulación propuesta crea nuevos trámites, modifica o 

elimina los ya existentes. Para el caso en que haya señalado que sí se crean o modifican trámites, será 
necesario que se contesten los siguientes apartados para cada uno de los trámites que serán creados: 

i. Nombre del trámite. 
ii. Forma de presentación del trámite (escrito libre, formato, medios electrónicos, otra forma). 
iii. Plazo de resolución por parte de la autoridad. 
iv. Aplica la afirmativa ficta (Sí, No). 
v. Tipo de trámite (Obligatorio, beneficio o servicio, conservación, procedimiento, consulta). 
vi. Señale cada uno de los requisitos y documentos anexos que se requieren para presentar el trámite, y 

justifique cada uno de ellos 
vii. Población a la que impacta la regulación 
viii. Señale la recurrencia con la que debe presentarse el trámite (Anual, Semestral, Mensual, etc.) o, en 

su caso, la vigencia. 
ix. Justificación de la creación, modificación o eliminación del trámite. 
Asimismo, para cada uno de los trámites que serán modificados con la regulación propuesta, deberán 

llenarse los mismos apartados, tanto en la forma en que el trámite se encuentra inscrito actualmente en el 
RFTS, así como en la condición en que se espera que queden inscritos al aplicarse la propuesta regulatoria. 

Para los trámites a ser eliminados, deberá indicarse si la regulación propuesta elimina trámites, para lo 
cual deberán incluir el nombre y la homoclave con que se encuentran inscritos en el RFTS. 

B. Análisis de Acciones Regulatorias 
7. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y de las acciones 

que restringen o promueven la competencia, que correspondan a la propuesta: 
El usuario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones o grupos de acciones generados 

por la regulación. 
Es necesario precisar los artículos del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones regulatorias, 

así como señalar la manera en que contribuye la acción a lograr los objetivos del anteproyecto. 
El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de acciones regulatorias: 
• Establecen requisitos 
• Establecen sanciones 
• Establecen restricciones 
• Establecen prohibiciones 
• Establecen obligaciones 
• Condicionan un beneficio 
• Condicionan una concesión 
• Establecen o modifican estándares técnicos 
• Establecen procedimientos de evaluación de la conformidad 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
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C. Análisis de Impacto en la Competencia 
8. Acciones Regulatorias que restringen o promueven la competencia o eficiencia del mercado. 
Para completar el formulario el usuario entenderá en cada uno de los conceptos, lo siguiente: 
1) Indicar la Acción o mecanismo regulatorio que considera podría restringir o promover la 

competencia y el(os) artículo(s) de la propuesta regulatoria aplicables. Por ejemplo: el regulador 
señalará si se trata del establecimiento de tarifas, establecimiento de requisitos técnicos para la 
autorización de una licencia, permiso, concesión, marca, o patente, metodologías para la obtención 
de precios, entre otros. Y deberá indicar el o los artículos que comprenden esta acción regulatoria. 

2) Describir cómo esta acción puede restringir (limitar) o promover la competencia o eficiencia 
del mercado. Para tal efecto, los reguladores podrán hacer uso de gráficas, figuras y citas 
bibliográficas que en su caso consideren oportunas. 

3) Justificar la necesidad de inclusión de la acción, es decir, los reguladores deberán señalar 
porqué es importante la intervención del Estado a través de esta acción y qué pasaría si el Estado no 
la implementara. 

 En caso de contestar afirmativamente alguna de las preguntas de la tabla 12 del artículo 4 del 
presente Acuerdo, el usuario deberá proveer una explicación más detallada en el cuadro que le 
aparecerá al efecto. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 1 a 6 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto limita el número de proveedores en el (los) mercado(s). El usuario deberá 
analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita 
el número de competidores en el mercado, el usuario deberá proveer la justificación para esta 
limitación. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 7 a 12 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto limita la capacidad o habilidad de competir por parte de alguno o todos los 
prestadores de bienes y servicios en el (los) mercado(s). El usuario deberá analizar si éste es el 
caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita la capacidad o 
habilidad de competir por parte de alguno o todos los prestadores de bienes y servicios en el (los) 
mercado(s), el usuario deberá proveer la justificación para esta limitación 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 13 o 14 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto limita las opciones y la información disponible a los consumidores para 
poder tomar decisiones informadas. El usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del 
análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita las opciones y la información disponible a 
los consumidores, el usuario deberá proveer la justificación para esta limitación. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 15 a 17 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto reduzca los incentivos de las empresas a competir intensamente. El 
usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto 
reduce los incentivos de las empresas a competir intensamente, el usuario deberá proveer la 
justificación para esta limitación. 

4) ¿Se consideró alguna otra alternativa regulatoria respecto de la acción o mecanismo 
regulatorio que se analiza? Señale cuál fue ésta y justifique por qué es mejor la alternativa 
elegida. Para dar respuesta a esta pregunta, los reguladores deberán señalar al menos una 
alternativa regulatoria respecto de la acción o mecanismo que se está analizando y justificar por qué 
el regulador considera que la acción elegida es mejor que la alternativa presentada. 

9. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a 
sectores o agentes económicos? 

El usuario debe definir el impacto de la regulación en sectores o agentes económicos específicos 
(incluyendo la industria). Posteriormente, describirá claramente si impacta de manera diferenciada en ellos o 
no, incluyendo evidencia de ello, en caso de existir. 

D. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
10. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio 

exterior. 
El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 

o grupos de acciones generados por la regulación que pudieran resultar en una barrera al comercio exterior. 
Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 

regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 
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El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Reglamentos técnicos 
• Medidas no arancelarias relacionadas con las exportaciones o importaciones 
• Medidas sanitarias o fitosanitarias 
• Procedimientos de evaluación de la conformidad 
11. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos internacionales 

suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos internacionales de 
los que es parte, tales como: el Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, Grupo de 
Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), Organización 
Marítima Internacional (OMI), Tratados de Libre Comercio (TLC’s), etc.? En caso de responder 
afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y la referencia 
específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos 
internacionales de los que es parte, tales como: Codex Alimentarius, CIPF, regímenes internacionales de 
control de exportaciones, OIE, OMI, TLC´s, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y 
la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

12. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: Organización Internacional de Normalización (ISO), Comisión 
Electrotécnica Internacional (IEC), Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales 
como: European Commission (EC), Underwriters Laboratories (UL), American National Standards 
Institute (ANSI), American Society for Testing and Materials (ASTM), Discipline Core Ideas (DCI), 
Japanese Industrial Standards (JIS), etc.  En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el 
nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) de referencia. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -
tales como: EC, UL, ANSI, ASTM, DCI, JIS, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de la(s) norma(s) 
internacionales(s) o extranjera(s) de referencia. 

13. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el 
comercio exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de 
restricciones no arancelarias a la importación o la exportación? En caso afirmativo, indique la medida 
a la que se refiere. 

El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 
o grupos de acciones generados por la regulación, adicionales a las identificadas anteriormente, que pudieran 
tener algún impacto en el comercio exterior. 

Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Cupos 
• Medidas de Salvaguardia 
• Medidas relacionadas con las exportaciones 
• Subvenciones 
• Restricciones no arancelarias a la exportación 
• Restricciones no arancelarias a la importación 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
14. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 

mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 
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Es necesario identificar, cuantificar y monetizar los principales efectos de la propuesta regulatoria en la 
importación o exportación de mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada; es decir, 
la metodología o la evidencia utilizada. 

Los resultados obtenidos de dicho análisis deberán ser replicados en el análisis de costo beneficio global 
de la propuesta regulatoria. 

E. Análisis Costo-Beneficio 
15. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la regulación para cada 

particular o grupo de particulares 
Es necesario incluir el grupo o industria al que impacta y beneficia la regulación. Asimismo, deberá incluir 

una descripción y estimación en términos monetarios de los costos y beneficios que conllevaría la regulación. 
En el caso en que se incluyan costos y beneficios no cuantificables, se deberá presentar la información en un 
rango, incorporando información clara y precisa. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada; es decir, 
la metodología o la evidencia utilizada. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos o industria impactados. Estos pueden ser, entre otros: 
• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 

como MyPyMEs). 
• Agentes en un mismo sector económico. 
• Unidades familiares en un área geográfica. 
• Grupos de consumidores. 
• Grupos de profesionales. 
16. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos 
El usuario debe incluir la información necesaria para fundamentar que la regulación genera más beneficios 

que costos para la sociedad. 
Apartado IV.- Cumplimiento y Aplicación de la Propuesta 
17. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación 

(incluya recursos públicos). 
En esta sección el usuario deberá manifestar que la implementación de la regulación sea técnica, 

económica y socialmente factible y los mecanismos por los cuales, en términos de recursos y viabilidad, se 
pretende que la regulación cumpla con su objetivo. 

Apartado V.- Evaluación de la Propuesta 
18. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos 

de la regulación. 
Asimismo, se deben describir los medios por los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 

regulación. Estos pueden ser indicadores, estudios, encuestas, estadísticas etc. 
Apartado VI.- Consulta pública 
19. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 
En este apartado el regulador debe mencionar si en la elaboración de la regulación la dependencia u 

organismo que elaboró la propuesta llevó a cabo mecanismos de consulta con las partes interesadas. 
En el formato de la MIR se contemplan las siguientes opciones de mecanismos de consulta pública: 
• Formación de grupo de trabajo / comité técnico para la elaboración conjunta del anteproyecto 
• Circulación del borrador a grupos o personas interesadas y recepción de comentarios 
• Seminario/conferencia por invitación 
• Seminario/conferencia abierto al público 
• Recepción de comentarios no solicitados 
• Consulta intra-gubernamental 
• Consulta con autoridades internacionales o de otros países 
• Otro 
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Se debe incluir a cada uno de los interesados o grupos interesados que participaron y los comentarios se 
emitieron, destacando aquellos comentarios que se tomaron en cuenta para la integración final del 
anteproyecto. 

20. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas 
realizadas. 

VII.- ANEXOS 
En caso de aplicar, el responsable de la captura del formato debe anexar las versiones electrónicas de los 

documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 
 

MIR DE IMPACTO MODERADO CON ANALISIS DE IMPACTO EN LA COMPETENCIA Y ANALISIS DE 
IMPACTO EN EL COMERCIO EXTERIOR 

 

Dependencia u organismo 
descentralizado: 

Título de la regulación: 

Punto de contacto: Fecha de recepción: 
Fecha de envío: 

 
Anexe el archivo que contiene la regulación 

I.- DEFINICION DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACION 
 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 

 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de la 
regulación propuesta. 

 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones jurídicas 
vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y explique por 
qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

 
II.- IDENTIFICACION DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS A LA REGULACION 

 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron evaluadas, 
incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las alternativas 
consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su instrumentación. 
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5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para atender 
la problemática señalada. 

 
III.- IMPACTO DE LA REGULACION 

 
A. Análisis de Cargas Administrativas 

6. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 

 
 
B. Análisis de Acciones Regulatorias 

7. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites que correspondan a la 
propuesta: 

 
 
C. Análisis de impacto en la Competencia  

8. Justifique las Acciones Regulatorias que restringen o promueven la competencia o eficiencia del 
mercado 
Identifique la acción seleccionada de la lista 
de verificación de impacto de competitivo. 
 

Indique la Acción o mecanismo 
regulatorio que considera podría 
restringir o promover la competencia 
y el(os) artículo(s) de la propuesta 
regulatoria aplicables. 

Artículos aplicables 

Describa cómo esta acción puede restringir 
(limitar) o promover la competencia o 
eficiencia del mercado.  

 

Justifique la necesidad de inclusión de la 
acción.  

 

¿Se consideró alguna otra alternativa 
regulatoria respecto de la acción o 
mecanismo regulatorio que se analiza? 
Señale cuál fue ésta y justifique por qué es 
mejor la alternativa elegida. 
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9. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a sectores o 
agentes económicos? 

 
D. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
10. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio exterior.  

 

 

11. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, 
convenciones u organismos internacionales de los que es parte, tales como: el 
Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 
(CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, 
Grupo de Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), Organización Marítima Internacional (OMI), Tratados de 
Libre Comercio (TLC’s), etc.?  

(   ) Sí (   ) No 

11.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o 
convenio(s) y la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la 
propuesta regulatoria. 

 

12. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base 
alguna(s) norma(s) internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex 
Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales como: EC, UL, ANSI, 
ASTM, DCI, JIS, etc.   

(   ) Sí (   ) No 

12.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) 
o norma(s) extranjera(s) de referencia. 

 

13. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el comercio 
exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de restricciones no 
arancelarias a la importación o la exportación? 
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14. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 
mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

 
E. Análisis Costo-Beneficio 
15. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la regulación para cada particular o 

grupo de particulares. 

C
O

ST
O

S 

Grupo o industria al que le impacta la regulación 
Describa y estime los costos 

 

B
EN

EF
IC

IO
S Grupo o industria al que le beneficia la regulación 

Describa y estime los beneficios 

 
16. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 

 
IV.- CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LA PROPUESTA 

 
17. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación (incluya 
recursos públicos). 

 
V.- EVALUACION DE LA PROPUESTA 

 
18. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación.  
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VI.- CONSULTA PUBLICA 
19. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 

 
20. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas realizadas. 

 

VII.- ANEXOS 
 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 
Artículo 8.- Se adiciona el Instructivo P. Formulario de MIR de Alto Impacto con análisis de impacto 

en la competencia y análisis de impacto en el comercio exterior para quedar como sigue: 

Instructivo P. Formulario de MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia y 
análisis de impacto en el comercio exterior. 

Casos en que se presenta 

La MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de impacto en el comercio 
exterior se presentará cuando la Calculadora de Impacto de la Regulación (ver Instructivo C. Calculadora de 
Impacto de la Regulación) determine que el impacto potencial del anteproyecto sometido a consideración 
de la COFEMER sea alto, se identifiquen acciones que pudieran impactar ya sea restringiendo o promoviendo 
cambios específicos en las condiciones de mercado sobre la intensidad de la competencia, la eficiencia 
económica y el bienestar del consumidor y se identifiquen disposiciones que pudieran tener algún impacto en 
el comercio exterior. 

¿Cómo llenarlo? 

El responsable de la captura del formato de “MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la 
competencia y análisis de impacto en el comercio exterior” o usuario, deberá capturar la dependencia u 
organismo que emite el anteproyecto, el título completo de la regulación y el punto de contacto, que deberá 
incluir el nombre del funcionario de la dependencia u organismo descentralizado a quien el público en general 
puede contactar de manera directa para solicitar información adicional relacionada con el anteproyecto y su 
MIR. Este funcionario debe estar familiarizado con el contenido básico del anteproyecto y su MIR, así como 
estar en posibilidad de canalizar preguntas especializadas del público al experto o expertos apropiados de la 
dependencia u organismo. 
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Posteriormente, deberá anexarse el archivo que contiene la regulación, a fin de que la COFEMER pueda 
estar en condiciones de analizar el anteproyecto y verificar la información reportada. Es preciso que se anexe 
copia del texto del anteproyecto en versión electrónica o, de lo contrario, no podrá darse por recibida la 
Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente. 

La MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia y análisis de impacto en el comercio 
exterior consta de 23 preguntas en siete apartados, las cuales, se describen a continuación: 

Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación 
1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 
La respuesta debe contener la información suficiente para entender las principales características y 

propósitos de la propuesta regulatoria. El lector debe poder obtener una respuesta concisa a las siguientes 
preguntas: 

• ¿Qué objetivos persigue la regulación? 
• ¿Qué resultados se espera alcanzar una vez aplicada la regulación? 
La claridad de los objetivos regulatorios es indispensable para el diseño de un ordenamiento regulatorio 

efectivo y eficiente. Para poder determinar los objetivos con claridad, es necesario a su vez tener bien 
identificado el problema o situación que se pretende resolver. 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de 
la regulación propuesta. 

La respuesta deberá señalar y describir el problema que pretende ser resuelto con la regulación 
propuesta. Este análisis puede estar relacionado con problemas específicos o con situaciones que ameriten o 
requieran acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal. 

Siempre que se pueda, presente la información empírica (estadística o científica) que respalda sus 
afirmaciones, así como las fuentes correspondientes. 

Si el anteproyecto busca atender varios problemas o situaciones, identifique la prioridad relativa de éstos, 
así como los conflictos potenciales que pudieran surgir en la consecución de los mismos. 

Es de suma importancia que la problemática o situación que motiva el anteproyecto se defina 
correctamente y que se presente evidencia de su existencia y magnitud. 

Asimismo, brinde una justificación detallada de las razones por las que se considera que se requieren 
acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal para poder resolver el problema antes descrito. 
Lo anterior también implica señalar los motivos por los que, en la ausencia de una regulación como la 
propuesta, la problemática o situación no se corregiría por sí misma. 

En esta pregunta no deben considerarse argumentos de índole jurídica, como es el caso de la emisión de 
regulación sólo por dar cumplimiento a alguna disposición o instrumento jurídico vigente. Aquí destaca la 
importancia de que el regulador realice un verdadero análisis de las diferentes formas en que se pueden 
resolver los problemas sociales y económicos, sin emitir regulación, y no efectuar propuestas regulatorias 
solamente porque existe un mandato jurídico para ello. 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones 
jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y 
explique por qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

En esta pregunta se debe responder el tipo de ordenamiento jurídico que corresponde a la regulación 
propuesta. 

Asimismo, se deben incluir todas las disposiciones jurídicas que pretenden atender la problemática 
materia de la regulación propuesta. En su respuesta debe considerar los argumentos de índole jurídica para la 
emisión de la regulación y justificar la insuficiencia de los ordenamientos jurídicos para resolver 
la problemática. 

Apartado II.- Identificación de las posibles alternativas a la regulación 
4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron 

evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las 
alternativas consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su 
instrumentación. 

En términos generales, suelen existir diferentes opciones para solucionar las problemáticas o situaciones 
que motivan la emisión de regulación. Por ello, es relevante presentar y comparar las diferentes alternativas o 
estrategias que podrían resolver los problemas. 

Entre las diferentes alternativas, también deben considerarse todas aquellas que no implican la 
intervención gubernamental, dado que usualmente implican menores costos a la sociedad. Asimismo, si el 
análisis demuestra que la opción más eficiente y eficaz para resolver el problema es la emisión de regulación, 
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existen también diversas alternativas regulatorias para atender una situación específica, por lo que es muy 
importante considerar los efectos de todas ellas para obtener la que brinde un resultado más eficiente para 
la sociedad. 

Por todo lo anterior, en esta sección deben identificarse, describirse y compararse los costos y beneficios 
de todas las posibles alternativas, regulatorias y no regulatorias, que podrían servir para atender la situación o 
problemática planteada. 

Una vez que se seleccione la acción regulatoria, una nueva ventana será habilitada con la finalidad de que 
sean incluidas cada una de las opciones identificadas. 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para 
atender la problemática señalada. 

A partir del análisis de los costos y beneficios de cada una de las alternativas, se debe justificar por qué la 
regulación propuesta es la mejor opción. 

6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las buenas 
prácticas internacionales en esa materia. 

Si una regulación similar a la propuesta ya fue adoptada en otros países, es útil saber cuáles han sido los 
efectos para evitar los errores o emular los éxitos obtenidos. Obviamente, los efectos observados en otros 
países no son necesariamente los que se producirían en México. Sin embargo, las experiencias positivas o 
negativas de otros países pueden ser un elemento auxiliar para prever los efectos probables de una 
regulación. 

En el caso particular de regulaciones de normas oficiales mexicanas, este esfuerzo es particularmente 
importante, ya que el carácter técnico de las NOM’s facilita la armonización de las mismas con las 
internacionales o de otros países, con la finalidad de no establecer barreras técnicas al comercio y estándares 
técnicos. Lo anterior no implica que las NOM’ s deben ser equivalentes a los estándares internacionales o de 
otros países, pero sí amerita una comparación con las técnicas regulatorias vigentes en el ámbito 
internacional. 

Apartado III.- Impacto de la regulación 
A. Análisis de Cargas Administrativas 
7. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 
El regulador deberá manifestar en esta sección si la regulación propuesta crea nuevos trámites, modifica o 

elimina a los ya existentes. Para el caso en que haya señalado que sí se crean o modifican trámites, será 
necesario que se contesten los siguientes apartados, para cada uno de los trámites que serán creados: 

i. Nombre del trámite. 
ii. Fundamentación jurídica. 
iii. Casos en los que debe o puede realizarse el trámite. 
iv. Forma de presentación del trámite (escrito libre, formato, medios electrónicos, otra forma). 
v. Plazo de resolución por parte de la autoridad. 
vi. Aplica la afirmativa ficta (Sí, No). 
vii. El trámite se puede atender en todas las entidades federativas (Sí, No). 
viii. Tipo de trámite (Obligatorio, beneficio o servicio, conservación, procedimiento, consulta). 
ix. Señale la recurrencia con la que debe presentarse el trámite (Anual, Semestral, Mensual, etc.) o, en 

su caso, la vigencia. 
x. Criterios de resolución del trámite, en su caso. 
xi. Señale cada uno de los requisitos y documentos anexos que se requieren para presentar el trámite, y 

justifique cada uno de ellos. 
Asimismo, para cada uno de los trámites que serán modificados con la regulación propuesta, deberán 

llenarse los mismos apartados, tanto en la forma en que el trámite se encuentra inscrito actualmente en el 
RFTS, así como en la condición en que se espera que queden inscritos al aplicarse la propuesta regulatoria. 

Para los trámites a ser eliminados, deberá indicarse si la regulación propuesta elimina trámites, para lo 
cual deberán incluir el nombre y la homoclave con que se encuentran inscritos en el RFTS. 

B. Análisis de Acciones Regulatorias 
8. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y a aquellas que 

restrinjan la competencia o promuevan la eficiencia en el mercado, que correspondan a la propuesta: 
En las respuestas a esta pregunta es necesario identificar, describir y justificar cada una de las acciones o 

grupos de acciones. 
Es necesario precisar los artículos del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones regulatorias, 

así como señalar la manera en que contribuye la acción a lograr los objetivos del anteproyecto. 
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El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de acciones: 
• Establecen requisitos 
• Establecen sanciones 
• Establecen restricciones 
• Establecen prohibiciones 
• Establecen obligaciones 
• Condicionan un beneficio 
• Condicionan una concesión 
• Establecen o modifican estándares técnicos 
• Establecen procedimientos de evaluación de la conformidad 
C. Análisis de Impacto en la Competencia 
9. Acciones Regulatorias que restringen o promueven la competencia o eficiencia del mercado. 
Para completar el formulario el usuario entenderá en cada uno de los conceptos, lo siguiente: 
1) Indicar la Acción o mecanismo regulatorio que considera podría restringir o promover la 

competencia y el(os) artículo(s) de la propuesta regulatoria aplicables. Por ejemplo: el regulador señalará si 
se trata del establecimiento de tarifas, establecimiento de requisitos técnicos para la autorización de una 
licencia, permiso, concesión, marca, o patente, metodologías para la obtención de precios, entre otros. Y 
deberá indicar el o los artículos que comprenden esta acción regulatoria. 

2) Describir cómo esta acción puede restringir (limitar) o promover la competencia o eficiencia del 
mercado. Para tal efecto, los reguladores podrán hacer uso de gráficas, figuras y citas bibliográficas que en 
su caso consideren oportunas. 

3) Justificar la necesidad de inclusión de la acción, es decir, los reguladores deberán señalar por qué 
es importante la intervención del Estado a través de esta acción y qué pasaría si el Estado no la 
implementara. 

En caso de contestar afirmativamente alguna de las preguntas de la tabla 12 del artículo 4 del presente 
acuerdo, el usuario deberá proveer una explicación más detallada en el cuadro que le aparecerá al efecto. 

Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 1 a 6 del Artículo 4, podría ocurrir 
que el anteproyecto limita el número de proveedores en el (los) mercado(s). El usuario deberá analizar si éste 
es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita el número de 
competidores en el mercado, el usuario deberá proveer la justificación para esta limitación. 

Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 7 a 12 del Artículo 4, podría ocurrir 
que el anteproyecto limita la capacidad o habilidad de competir por parte de alguno o todos los prestadores de 
bienes y servicios en el(los) mercado(s). El usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del 
análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita la capacidad o habilidad de competir por parte 
de alguno o todos los prestadores de bienes y servicios en el(los) mercado(s), el usuario deberá proveer la 
justificación para esta limitación. 

Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 13 o 14 del Artículo 4, podría ocurrir 
que el anteproyecto limita las opciones y la información disponible a los consumidores para poder tomar 
decisiones informadas. El usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el 
anteproyecto efectivamente limita las opciones y la información disponible a los consumidores, el usuario 
deberá proveer la justificación para esta limitación. 

Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 15 a 17 del Artículo 4, podría ocurrir 
que el anteproyecto reduzca los incentivos de las empresas a competir intensamente. El usuario deberá 
analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto reduce los incentivos de las 
empresas a competir intensamente, el usuario deberá proveer la justificación para esta limitación. 

4) ¿Se consideró alguna otra alternativa regulatoria respecto de la acción o mecanismo regulatorio 
que se analiza? Señale cuál fue ésta y justifique por qué es mejor la alternativa elegida. Para dar 
respuesta a esta pregunta, los reguladores deberán señalar al menos una alternativa regulatoria respecto de 
la acción o mecanismo que se está analizando y justificar por qué el regulador considera que la acción elegida 
es mejor que la alternativa presentada. 

D. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
10. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio 

exterior. 
El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 

o grupos de acciones generados por la regulación que pudieran resultar en una barrera al comercio exterior. 
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Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Reglamentos técnicos 
• Medidas no arancelarias relacionadas con las exportaciones o importaciones 
• Medidas sanitarias o fitosanitarias 
• Procedimientos de evaluación de la conformidad 
11. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos internacionales 

suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos internacionales de 
los que es parte, tales como: el Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, Grupo de 
Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), Organización 
Marítima Internacional (OMI), Tratados de Libre Comercio (TLC’s), etc.? En caso de responder 
afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y la referencia 
específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos 
internacionales de los que es parte, tales como: Codex Alimentarius, CIPF, regímenes internacionales de 
control de exportaciones, OIE, OMI, TLC´s, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y 
la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

12. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: Organización Internacional de Normalización (ISO), Comisión 
Electrotécnica Internacional (IEC), Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales 
como: European Commission (EC), Underwriters Laboratories (UL), American National Standards 
Institute (ANSI), American Society for Testing and Materials (ASTM), Discipline Core Ideas (DCI), 
Japanese Industrial Standards (JIS), etc.  En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el 
nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) de referencia. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -
tales como: EC, UL, ANSI, ASTM, DCI, JIS, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de la(s) norma(s) 
internacionales(s) o extranjera(s) de referencia. 

13. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el 
comercio exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de 
restricciones no arancelarias a la importación o la exportación? En caso afirmativo, indique la medida 
a la que se refiere. 

El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 
o grupos de acciones generados por la regulación, adicionales a las identificadas anteriormente, que pudieran 
tener algún impacto en el comercio exterior. 

Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Cupos 
• Medidas de Salvaguardia 
• Medidas relacionadas con las exportaciones 
• Subvenciones 
• Restricciones no arancelarias a la exportación 
• Restricciones no arancelarias a la importación 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
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14. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 
mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

Es necesario identificar, cuantificar y monetizar los principales efectos de la propuesta regulatoria en la 
importación o exportación de mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada; es decir, 
la metodología o la evidencia utilizada. 

Los resultados obtenidos de dicho análisis deberán ser replicados en el análisis de costo beneficio global 
de la propuesta regulatoria. 

E. Análisis Costo-Beneficio 
15. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, grupo 

de particulares o industria. 
Se requiere expresar los costos que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, expresar 

todos los costos en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 
Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un costo en términos monetarios; en tales casos es válido 

expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una enfermedad, tasas 
de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son estimaciones con diferentes 
niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios como un rango. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. Esta 
explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 
• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 

como MyPyMEs). 
• Agentes en un mismo sector económico. 
• Unidades familiares en un área geográfica. 
• Grupos de consumidores. 
• Grupos de profesionales. 
En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el costo anual de la regulación 

propuesta en términos monetarios, así como el número de años en que estarán vigentes. 
Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de los 

costos monetizados de la regulación. 
16. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, 

grupo de particulares o industria. 
Se requiere expresar los beneficios que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, 

expresar todos los beneficios en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 
Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un beneficio en términos monetarios; en tales casos es 

válido expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una 
enfermedad, tasas de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son 
estimaciones con diferentes niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios como 
un rango. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. Esta 
explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 
• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 

como MyPyMEs). 
• Agentes en un mismo sector económico. 
• Unidades familiares en un área geográfica. 
• Grupos de consumidores. 
• Grupos de profesionales. 
En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el beneficio anual de la 

regulación propuesta en términos monetarios, así como el número de años en que estarán vigentes. 
Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de los 

beneficios monetizados de la regulación. 
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17. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 
En base a los resultados del análisis de los costos y beneficios, compárelos y justifique que los beneficios 

de la regulación propuesta son superiores a sus costos. 
El regulador deberá identificar todos los posibles impactos que el proyecto de regulación pueda tener 

sobre el medio ambiente, la economía o la sociedad en general. 
F. Otros Impactos 
18. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a 

sectores, industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas 
empresas). 

En el caso de que la regulación implique gastos adicionales de inversión, administrativos o de producción 
para las empresas, se debe evaluar en qué medida las micro, pequeñas y medianas empresas podrán cumplir 
con la regulación y, por ende, con los gastos que pudieran ser particularmente onerosos para las mismas. 
Asimismo, es necesaria una valoración cualitativa de la forma en que éstas se verán impactadas. 

Aun cuando los gastos adicionales por unidad de producción o de insumos fueran idénticos para todas las 
empresas independientemente de su tamaño, el efecto sobre las micro, pequeñas y medianas empresas 
puede ser mayor, ya que generalmente representa una mayor proporción de sus costos totales. 

Por ejemplo, una nueva regulación que estableciera un umbral técnico más estricto o existente, pudiera no 
afectar a las grandes empresas en virtud de que su tecnología instalada les permite cumplir con el nuevo 
umbral sin necesidad de incurrir en gastos adicionales, mientras que el resto de las empresas, dotadas de 
tecnología menos moderna, se verían obligadas a hacer cambios para cumplir con el umbral más estricto. 

El objetivo central de la pregunta es determinar si es factible el cumplimiento por parte de las micro, 
pequeñas, y medianas empresas. 

Si se considera que el anteproyecto no tiene efectos sobre las PyMEs, presente la información que 
justifica esa conclusión. 

Apartado IV.- Cumplimiento y aplicación de la propuesta 
19. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación 

(incluya recursos públicos). 
En esta sección el regulador deberá manifestar que la implementación de la regulación sea técnica, 

económica y socialmente factible. Lo anterior, con la finalidad de obtener de dicha regulación los efectos 
esperados. 

20. Describa los esquemas de verificación y vigilancia, así como las sanciones que asegurarán el 
cumplimiento de la regulación. 

En esta sección el regulador deberá manifestar los mecanismos por los cuales se pretende que la 
regulación cumpla con su objetivo. Dichos mecanismos pueden ser las sanciones contempladas para el 
cumplimiento de la regulación. 

Cada uno de los mecanismos contemplados para el cumplimiento de la regulación deberá ser plenamente 
identificado, justificando las causas por las cuales se optó por la implementación de los mismos. 

Apartado V.- Evaluación de la propuesta 
21. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 

regulación. 
En esta sección se deberán describir los mecanismos por los cuales se evaluarán los resultados de la 

implementación de la regulación. Los medios por los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación pueden ser indicadores, estudios, encuestas, estadísticas, etc. 

Los mecanismos de evaluación serán instrumentos a través de los cuales se lleve a cabo una medición 
clara y precisa de los efectos que genera la regulación para ser comparados con el objetivo establecido. 

Apartado VI.- Consulta pública 
22. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 
En este apartado el regulador debe mencionar si en la elaboración de la regulación la dependencia u 

organismo que elaboró la propuesta llevó a cabo mecanismos de consulta con las partes interesadas. 
En el formato de la MIR se contemplan las siguientes opciones de mecanismos de consulta pública: 
• Formación de grupo de trabajo / comité técnico para la elaboración conjunta del anteproyecto 
• Circulación del borrador a grupos o personas interesadas y recepción de comentarios 
• Seminario/conferencia por invitación 
• Seminario/conferencia abierto al público 
• Recepción de comentarios no solicitados 
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• Consulta intra-gubernamental 
• Consulta con autoridades internacionales o de otros países 
• Otro 
Se debe incluir a cada uno de los interesados o grupos interesados que participaron y los comentarios se 

emitieron, destacando aquellos comentarios que se tomaron en cuenta para la integración final del 
anteproyecto. 

23. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas 
realizadas. 

El regulador deberá incluir en su respuesta las aportaciones que hicieron los particulares durante la 
consulta pública por las cuales se logró mejorar la regulación propuesta. 

VII.- ANEXOS 
En caso de aplicar, el responsable de la captura del formato debe anexar las versiones electrónicas de los 

documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 
MIR DE ALTO IMPACTO CON ANALISIS DE IMPACTO EN LA COMPETENCIA Y ANALISIS DE 

IMPACTO EN EL COMERCIO EXTERIOR 
 

Dependencia: Título de la regulación: 
Punto de contacto: Fecha de recepción: 

Fecha de envío: 
 
Anexe el archivo que contiene la regulación 

I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN 
 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 
 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de la 
regulación propuesta. 

 
3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones jurídicas 
vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y explique por 
qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

 
II.- IDENTIFICACIÓN DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS A LA REGULACIÓN 

 
4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron evaluadas, 

incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las alternativas 
consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su instrumentación. 
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5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para atender 
la problemática señalada. 

 
6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las buenas 
prácticas internacionales en esa materia. 

 
III. IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

A. Análisis de Cargas Administrativas 
7. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 

 
B. Análisis de Acciones Regulatorias 
8. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites que correspondan a la 

propuesta: 

 
C. Análisis de Impacto en la Competencia  

 



Jueves 22 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     45 

D. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
10. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio exterior.  

 
11. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, 
convenciones u organismos internacionales de los que es parte, tales como: el 
Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 
(CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, 
Grupo de Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), Organización Marítima Internacional (OMI), Tratados de 
Libre Comercio (TLC’s), etc.?  

(   ) Sí (   ) No 

11.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o 
convenio(s) y la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la 
propuesta regulatoria. 

 
12. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base 
alguna(s) norma(s) internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex 
Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales como: EC, UL, ANSI, 
ASTM, DCI, JIS, etc.   

(   ) Sí (   ) No 

12.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) 
o norma(s) extranjera(s) de referencia. 

 
13. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el comercio 

exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de restricciones no 
arancelarias a la importación o la exportación? 
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14. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 
mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio.  

 
E. Análisis Costo-Beneficio 
15. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, grupo de 

particulares o industria. 

C
O

ST
O

S 

Costo unitario Años 
$ 

Indique el grupo o industria 
afectados 

Describa de manera general los costos que 
implica la regulación propuesta. 

Agentes económicos 
 

Costo Anual 
$ 

 Proporcione la estimación monetizada de los 
costos que implica la regulación. 

Costo Total 
(Valor 
Presente) 

$ 

 
16. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, grupo de 

particulares o industria. 

B
EN

EF
IC

IO
S 

Beneficio unitario Años 
$ 

Indique el grupo o industria 
beneficiados 

Describa de manera general los beneficios 
que implica la regulación propuesta. 

Agentes económicos 
 

  

Beneficio Anual 
$ 

  

 Proporcione la estimación monetizada de los 
beneficios que implica la regulación. 

Beneficio Total 
(Valor 
Presente) 

$ 

 

17. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 

F. Otros Impactos 
18. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a sectores, 
industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas empresas). 

 
IV. CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
19. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación (incluya 
recursos públicos). 

 

20. Describa los esquemas de verificación y vigilancia, así como las sanciones que asegurarán el 
cumplimiento de la regulación. 

 
V. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

21. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación. 
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VI. CONSULTA PUBLICA 
22. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 

 
 

23. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas realizadas. 

 

VII.- ANEXOS 

 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 
Artículo 9.- Se adiciona el Instructivo Q. Formulario de MIR de Alto Impacto con análisis de riesgos y 

análisis de impacto en el comercio exterior para quedar como sigue: 
Instructivo Q. Formulario de MIR de Alto Impacto con análisis de riesgos y análisis de impacto en el 

comercio exterior. 
Casos en que se presenta 
La MIR de Alto Impacto con análisis de riesgos y análisis de impacto en el comercio exterior se presentará 

cuando la Calculadora de Impacto de la Regulación determine que el impacto potencial del anteproyecto 
sometido a consideración de la COFEMER sea alto, se identifiquen acciones o medidas que pretenden 
atender, mitigar o atenuar una situación de riesgo, y se identifiquen disposiciones que pudieran tener algún 
impacto en el comercio exterior. 

¿Cómo llenarlo? 
La MIR de Alto Impacto con análisis de riesgos y análisis de impacto en el comercio exterior consta de 26 

preguntas en siete apartados, las cuales se describen a continuación: 
Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación 
1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 
La respuesta debe contener la información suficiente para entender las principales características y 

propósitos de la propuesta regulatoria. El lector debe poder obtener una respuesta concisa a las siguientes 
preguntas: 

• ¿Qué objetivos persigue la regulación? 
• ¿Qué resultados se espera alcanzar una vez aplicada la regulación? 



48     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

La claridad de los objetivos regulatorios es indispensable para el diseño de un ordenamiento regulatorio 
efectivo y eficiente. Para poder determinar los objetivos con claridad, es necesario a su vez tener bien 
identificado el problema o situación que se pretende resolver. 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de 
la regulación propuesta. 

La respuesta deberá señalar y describir el problema que pretende ser resuelto con la regulación 
propuesta. Este análisis puede estar relacionado con problemas específicos o con situaciones que ameriten o 
requieran acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal. 

Siempre que se pueda, presente la información empírica (estadística o científica) que respalda sus 
afirmaciones, así como las fuentes correspondientes. 

Si el anteproyecto busca atender varios problemas o situaciones, identifique la prioridad relativa de éstos, 
así como los conflictos potenciales que pudieran surgir en la consecución de los mismos. 

Es de suma importancia que la problemática o situación que motiva el anteproyecto se defina 
correctamente y que se presente evidencia de su existencia y magnitud. 

Asimismo, brinde una justificación detallada de las razones por las que se considera que se requieren 
acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal para poder resolver el problema antes descrito. 
Lo anterior también implica señalar los motivos por los que, en la ausencia de una regulación como la 
propuesta, la problemática o situación no se corregiría por sí misma. 

En esta pregunta no deben considerarse argumentos de índole jurídica, como es el caso de la emisión de 
regulación sólo por dar cumplimiento a alguna disposición o instrumento jurídico vigente. Aquí destaca la 
importancia de que el regulador realice un verdadero análisis de las diferentes formas en que se pueden 
resolver los problemas sociales y económicos, sin emitir regulación, y no efectuar propuestas regulatorias 
solamente porque existe un mandato jurídico para ello. 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones 
jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y 
explique por qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

En esta pregunta se debe responder el tipo de ordenamiento jurídico que corresponde a la regulación 
propuesta. 

Asimismo, se deben incluir todas las disposiciones jurídicas que pretenden atender la problemática 
materia de la regulación propuesta. En su respuesta debe considerar los argumentos de índole jurídica para la 
emisión de la regulación y justificar la insuficiencia de los ordenamientos jurídicos para resolver  
la problemática. 

Apartado II.- Identificación de las posibles alternativas a la regulación 
4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron 

evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las 
alternativas consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su 
instrumentación. 

En términos generales, suelen existir diferentes opciones para solucionar las problemáticas o situaciones 
que motivan la emisión de regulación. Por ello, es relevante presentar y comparar las diferentes alternativas o 
estrategias que podrían resolver los problemas. 

Entre las diferentes alternativas, también deben considerarse todas aquellas que no implican la 
intervención gubernamental, dado que usualmente implican menores costos a la sociedad. Asimismo, si el 
análisis demuestra que la opción más eficiente y eficaz para resolver el problema es la emisión de regulación, 
existen también diversas alternativas regulatorias para atender una situación específica, por lo que es muy 
importante considerar los efectos de todas ellas para obtener la que brinde un resultado más eficiente para  
la sociedad. 

Por todo lo anterior, en esta sección deben identificarse, describirse y compararse los costos y beneficios 
de todas las posibles alternativas, regulatorias y no regulatorias, que podrían servir para atender la situación o 
problemática planteada. 

Una vez que se seleccione la acción regulatoria, una nueva ventana será habilitada con la finalidad de que 
sean incluidas cada una de las opciones identificadas. 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para 
atender la problemática señalada. 

A partir del análisis de los costos y beneficios de cada una de las alternativas, se debe justificar por qué la 
regulación propuesta es la mejor opción. 
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6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las buenas 
prácticas internacionales en esa materia. 

Si una regulación similar a la propuesta ya fue adoptada en otros países, es útil saber cuáles han sido los 
efectos para evitar los errores o emular los éxitos obtenidos. Obviamente, los efectos observados en otros 
países no son necesariamente los que se producirían en México. Sin embargo, las experiencias positivas o 
negativas de otros países pueden ser un elemento auxiliar para prever los efectos probables de una 
regulación. 

En el caso particular de regulaciones de normas oficiales mexicanas, este esfuerzo es particularmente 
importante, ya que el carácter técnico de las NOM’s facilita la armonización de las mismas con las 
internacionales o de otros países, con la finalidad de no establecer barreras técnicas al comercio y estándares 
técnicos. Lo anterior no implica que las NOM’ s deben ser equivalentes a los estándares internacionales o de 
otros países, pero sí amerita una comparación con las técnicas regulatorias vigentes en el ámbito 
internacional. 

Apartado III.- Impacto de la regulación 

A. Análisis de Riesgos 

7. Indique los riesgos que buscan ser mitigados o prevenidos con la aplicación de la regulación, 
como puede ser en materia de salud humana, animal o vegetal, seguridad, seguridad laboral, 
seguridad alimentaria, medio ambiente o protección a los consumidores. Asimismo, indique la 
población o industria potencialmente afectada y su magnitud, el tipo de riesgo, afectación o daño 
probable, el origen y área geográfica del riesgo, la probabilidad de ocurrencia del mismo y la categoría 
en que se ubica (aceptable, bajo, moderado, alto o catastrófico). 

En el caso de las regulaciones que contengan riesgos en materia de salud humana, animal o vegetal, 
seguridad, seguridad alimentaria, seguridad laboral, medio ambiente o protección a los consumidores o a la 
economía nacional, es de especial relevancia que éstos se encuentren claramente definidos y cuantificados. 
Para ello, es necesario que el regulador considere los estudios científicos y evidencia existente sobre el tema 
que se pretende regular. Además, deberán especificarse los siguientes puntos: el/los tipo(s) de riesgos, la 
población o industria potencialmente afectada, las afectaciones o daños probables y su magnitud, el origen del 
riesgo, el área geográfica y la probabilidad de ocurrencia del riesgo. 

En este sentido, será necesario que el regulador proporcione una evaluación de los riesgos que pretenden 
ser atendidos por la regulación, para lo cual deberá identificarse la población, grupo o industria potencialmente 
afectada en términos cuantitativos, como puede ser el número de personas, empresas o unidades 
económicas, entre otros. 

Por otra parte, debe indicarse el tipo de riesgo que pretende ser atenuado, mitigado o prevenido, junto con 
una estimación o evaluación de su magnitud en términos numéricos, precisando la evidencia empírica o 
científica que la soporta. Por ejemplo, puede indicarse que el riesgo de una enfermedad puede expresarse 
como un número determinado de personas con contagio o muerte prematura. 

Asimismo, se requiere que el regulador precise el origen o fuente del riesgo, ya sea físico o geográfico, de 
manera que se identifique claramente la causalidad y localización del riesgo con base en evidencia o estudios 
científicos, además de que se deberá precisar la zona geográfica o población que actualmente está siendo 
afectada por el riesgo o que potencialmente puede serlo. 

Adicionalmente, deberá efectuarse, de ser posible, la probabilidad de ocurrencia del riesgo, la cual deberá 
corresponder con la evidencia científica o académica, experiencia internacional, datos empíricos o un 
comparativo con alguna situación comparable que ya haya sido observada, entre otras posibles fuentes. 

Además, el regulador deberá identificar la categoría en la que se considera que se encuentran los riesgos 
identificados, los cuales pueden ser aceptable, bajo, moderado, alto o catastrófico. 

8. Indique las acciones regulatorias, obligaciones, requisitos, especificaciones técnicas, 
certificaciones, esquemas de supervisión o inspección o cualquier otra medida aplicable a cada uno 
de los riesgos antes identificados, como consecuencia de la implementación de la regulación, así 
como algún indicador (estadísticas, estimaciones, etc.) que permita dimensionar la situación actual y 
medir su evolución en el tiempo. Asimismo, justifique la forma en que considera que estas acciones 
permitirán reducir, mitigar o atenuar el riesgo correspondiente. 

El regulador deberá precisar, para cada acción dirigida a mitigar, atenuar o prevenir un riesgo, el tipo de 
riesgo al que se enfrenta la población, así como un indicador de impacto que demuestre la situación actual en 
relación con dicho riesgo y la forma en que se medirá su evolución en el tiempo. 
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Como parte de dichos análisis, también se considera conveniente que se incluya una evaluación del nivel 
de riesgo que se presentaría sin la emisión de la propuesta regulatoria, y que ésta se compare con el nivel de 
riesgo esperado con la aplicación de la regulación o que, en su caso, se proporcione una estimación de la 
reducción esperada en los niveles actuales de riesgo. 

De igual manera, el regulador deberá incluir una justificación de cómo las acciones regulatorias pretende 
mitigar, atenuar o prevenir los riesgos existentes, mostrando la causalidad entre la acción y la ocurrencia del 
riesgo probable y la argumentación que demuestre sus efectos. 

9. Señale, en su caso, el grupo o sector específico en el que existen riesgos que varían en 
magnitud de acuerdo con el sujeto, objeto o situación en el que se presentan. 

El regulador especificará si en la presente regulación existen riesgos que cambian bajo diferentes 
situaciones o en función de los sujetos a los que son aplicables, a fin de determinar si se considera viable 
establecer acciones regulatorias que varíen en función del nivel de riesgo que se pretende mitigar o atenuar. 

Además, en los casos en los que se manifiesten varios riesgos, por las cuestiones antes mencionadas; el 
regulador deberá ordenar los riesgos identificados, por el orden de importancia; es decir, de mayor a menor. 
También indicará el grupo, sector o población sujeta al o los riesgos y, por último, precisará el tipo una medida 
que se está implementando para la administración del o los riesgos, la cual puede consistir en asumir, 
transferir, reducir, cubrir, o retener los riesgos. 

10. Indique la aparición de nuevos riesgos, como consecuencia a la aplicación de las medidas a 
ejecutar para mitigar los riesgos de la problemática inicial. En caso de que surjan nuevos riesgos, 
señale si son menores o mayores a los que se pretenden mitigar. 

El regulador indicará si surgen nuevos riesgos como resultado de las acciones implementadas para mitigar 
o evitar los riesgos de la problemática inicial. En caso de presentarse, se deberán indicar cada uno de los 
riesgos identificados y el grupo, sector o población al que impactan, dichos riesgos, además de que se deberá 
brindar una justificación de las razones por las que se considera que éstos serán menores o mayores que los 
que pretenden ser atendidos con la regulación. 

B. Análisis de Cargas Administrativas 

11. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 

El regulador deberá manifestar en esta sección si la regulación propuesta crea nuevos trámites, modifica o 
elimina a los ya existentes. Para el caso en que haya señalado que sí se crean o modifican trámites, será 
necesario que se contesten los siguientes apartados, para cada uno de los trámites que serán creados: 

i. Nombre del trámite. 

ii. Fundamentación jurídica. 

iii. Casos en los que debe o puede realizarse el trámite. 

iv. Forma de presentación del trámite (escrito libre, formato, medios electrónicos, otra forma). 

v. Plazo de resolución por parte de la autoridad. 

vi. Aplica la afirmativa ficta (Sí, No). 

vii. El trámite se puede atender en todas las entidades federativas (Sí, No). 

viii. Tipo de trámite (Obligatorio, beneficio o servicio, conservación, procedimiento, consulta). 

ix. Señale la recurrencia con la que debe presentarse el trámite (Anual, Semestral, Mensual, etc.) o, en 
su caso, la vigencia. 

x. Criterios de resolución del trámite, en su caso. 

xi. Señale cada uno de los requisitos y documentos anexos que se requieren para presentar el trámite, y 
justifique cada uno de ellos. 

Asimismo, para cada uno de los trámites que serán modificados con la regulación propuesta, deberán 
llenarse los mismos apartados, tanto en la forma en que el trámite se encuentra inscrito actualmente en el 
RFTS, así como en la condición en que se espera que queden inscritos al aplicarse la propuesta regulatoria. 

Para los trámites a ser eliminados, deberá indicarse si la regulación propuesta elimina trámites, para lo 
cual deberán incluir el nombre y la homoclave con que se encuentran inscritos en el RFTS. 
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C. Análisis de Acciones Regulatorias 
12. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y aquellas que 

atienden o mitigan una situación de riesgo, que correspondan a la propuesta: 
En las respuestas a esta pregunta es necesario identificar, describir y justificar cada una de las acciones o 

grupos de acciones. 
Es necesario precisar los artículos del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones regulatorias, 

así como señalar la manera en que contribuye la acción a lograr los objetivos del anteproyecto. 
El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de acciones: 
• Establecen requisitos 
• Establecen sanciones 
• Establecen restricciones 
• Establecen prohibiciones 
• Establecen obligaciones 
• Condicionan un beneficio 
• Condicionan una concesión 
• Establecen o modifican estándares técnicos 
• Establecen procedimientos de evaluación de la conformidad 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
D. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
13. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio 

exterior. 
El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 

o grupos de acciones generados por la regulación que pudieran resultar en una barrera al comercio exterior. 
Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 

regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Reglamentos técnicos 
• Medidas no arancelarias relacionadas con las exportaciones o importaciones 
• Medidas sanitarias o fitosanitarias 
• Procedimientos de evaluación de la conformidad 
14. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos internacionales 

suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos internacionales de 
los que es parte, tales como: el Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, Grupo de 
Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), Organización 
Marítima Internacional (OMI), Tratados de Libre Comercio (TLC’s), etc.? En caso de responder 
afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y la referencia 
específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos 
internacionales de los que es parte, tales como: Codex Alimentarius, CIPF, regímenes internacionales de 
control de exportaciones, OIE, OMI, TLC´s, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y 
la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

15. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: Organización Internacional de Normalización (ISO), Comisión 
Electrotécnica Internacional (IEC), Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales 
como: European Commission (EC), Underwriters Laboratories (UL), American National Standards 
Institute (ANSI), American Society for Testing and Materials (ASTM), Discipline Core Ideas (DCI), 
Japanese Industrial Standards (JIS), etc.  En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el 
nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) de referencia. 
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El usuario debe indicar si el anteproyecto se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -
tales como: EC, UL, ANSI, ASTM, DCI, JIS, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de la(s) norma(s) 
internacionales(s) o extranjera(s) de referencia. 

16. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el 
comercio exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de 
restricciones no arancelarias a la importación o la exportación? En caso afirmativo, indique la medida 
a la que se refiere. 

El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 
o grupos de acciones generados por la regulación, adicionales a las identificadas anteriormente, que pudieran 
tener algún impacto en el comercio exterior. 

Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 
• Cupos 
• Medidas de Salvaguardia 
• Medidas relacionadas con las exportaciones 
• Subvenciones 
• Restricciones no arancelarias a la exportación 
• Restricciones no arancelarias a la importación 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
17. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 

mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

Es necesario identificar, cuantificar y monetizar los principales efectos de la propuesta regulatoria en la 
importación o exportación de mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada; es decir, 
la metodología o la evidencia utilizada. 

Los resultados obtenidos de dicho análisis deberán ser replicados en el análisis de costo beneficio global 
de la propuesta regulatoria. 

E. Análisis Costo-Beneficio 
18. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, grupo 

de particulares o industria. 
Se requiere expresar los costos que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, expresar 

todos los costos en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 
Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un costo en términos monetarios; en tales casos es válido 

expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una enfermedad, tasas 
de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son estimaciones con diferentes 
niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios como un rango. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. Esta 
explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 
• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 

como MyPyMEs). 
• Agentes en un mismo sector económico. 
• Unidades familiares en un área geográfica. 
• Grupos de consumidores. 
• Grupos de profesionales. 
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En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el costo anual de la regulación 
propuesta en términos monetarios así como el número de años en que estarán vigentes. 

Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de los 
costos monetizados de la regulación. 

19. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, 
grupo de particulares o industria. 

Se requiere expresar los beneficios que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, 
expresar todos los beneficios en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 

Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un beneficio en términos monetarios; en tales casos es 
válido expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una 
enfermedad, tasas de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son 
estimaciones con diferentes niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios como 
un rango. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. Esta 
explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 

• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 
como MyPyMEs). 

• Agentes en un mismo sector económico. 

• Unidades familiares en un área geográfica. 

• Grupos de consumidores. 

• Grupos de profesionales. 

En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el beneficio anual de la 
regulación propuesta en términos monetarios así como el número de años en que estarán vigentes. 

Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de los 
beneficios monetizados de la regulación. 

20. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 
En base a los resultados del análisis de los costos y beneficios, compárelos y justifique que los beneficios 

de la regulación propuesta son superiores a sus costos. 

El regulador deberá identificar todos los posibles impactos que el proyecto de regulación pueda tener 
sobre el medio ambiente, la economía o la sociedad en general. 

F. Otros Impactos 
21. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a 

sectores, industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas 
empresas). 

En el caso de que la regulación implique gastos adicionales de inversión, administrativos o de producción 
para las empresas, se debe evaluar en qué medida las micro, pequeñas y medianas empresas podrán cumplir 
con la regulación y, por ende, con los gastos que pudieran ser particularmente onerosos para las mismas. 
Asimismo, es necesaria una valoración cualitativa de la forma en que éstas se verán impactadas. 

Aun cuando los gastos adicionales por unidad de producción o de insumos fueran idénticos para todas las 
empresas independientemente de su tamaño, el efecto sobre las micro, pequeñas y medianas empresas 
puede ser mayor, ya que generalmente representa una mayor proporción de sus costos totales. 

Por ejemplo, una nueva regulación que estableciera un umbral técnico más estricto o existente, pudiera no 
afectar a las grandes empresas en virtud de que su tecnología instalada les permite cumplir con el nuevo 
umbral sin necesidad de incurrir en gastos adicionales, mientras que el resto de las empresas, dotadas de 
tecnología menos moderna, se verían obligada a hacer cambios para cumplir con el umbral más estricto. 

El objetivo central de la pregunta es determinar si es factible el cumplimiento por parte de las micro, 
pequeñas, y medianas empresas. 

Si se considera que el anteproyecto no tiene efectos sobre las PyMEs, presente la información que 
justifica esa conclusión. 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

Apartado IV.- Cumplimiento y aplicación de la propuesta 
22. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación 

(incluya recursos públicos). 
En esta sección el regulador deberá manifestar que la implementación de la regulación sea técnica, 

económica y socialmente factible. Lo anterior, con la finalidad de obtener de dicha regulación los efectos 
esperados. 

23. Describa los esquemas de inspección, verificación, vigilancia, certificación, acreditación y 
sanciones que se aplicarán para garantizar el cumplimiento de la regulación. 

En esta sección el regulador deberá manifestar los mecanismos por los cuales se pretende que la 
regulación cumpla con su objetivo. Dichos mecanismos pueden ser las sanciones contempladas para el 
cumplimiento de la regulación. 

Cada uno de los mecanismos contemplados para el cumplimiento de la regulación deberá ser plenamente 
identificado, justificando las causas por las cuales se optó por la implementación de los mismos. 

Asimismo, se especificarán los resultados esperados de la ejecución de los esquemas y mecanismos 
utilizados para asegurar el cumplimiento de la regulación. Se indicará si los esquemas se aplicarán de la 
misma manera para todos los sujetos y objetos regulados o si se contempla una aplicación diferenciada en 
función del tipo y magnitud de los riesgos que se están regulando. 

Por último, se expondrán los indicadores y estadísticas que muestren el número de verificaciones, 
sanciones aplicadas, organismos de certificación, unidades de verificación, terceros autorizados y recursos 
interpuestos contra la regulación implementada, con lo que se pretende dar seguimiento a la regulación 
propuesta. 

Cada uno de los mecanismos contemplados para el cumplimiento de la regulación deberá ser plenamente 
identificado, justificando las causas por las cuales se optó por la implementación de los mismos. 

Apartado V.- Evaluación de la propuesta 
24. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos 

de la regulación. 
En esta sección se deberán describir los mecanismos por los cuales se evaluará los resultados de 

la implementación de la regulación. Los medios por los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación pueden ser indicadores, estudios, encuestas, estadísticas etc. 

Los mecanismos de evaluación serán instrumentos a través de los cuales de lleve a cabo una medición 
clara y precisa de los efectos que genera la regulación para ser comparados con el objetivo establecido. 

Apartado VI.- Consulta pública 
25. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 
En este apartado el regulador debe mencionar si en la elaboración de la regulación la dependencia u 

organismo que elaboró la propuesta llevó a cabo mecanismos de consulta con las partes interesadas. 
En el formato de la MIR se contemplan las siguientes opciones de mecanismos de consulta pública: 
• Formación de grupo de trabajo / comité técnico para la elaboración conjunta del anteproyecto 
• Circulación del borrador a grupos o personas interesadas y recepción de comentarios 
• Seminario/conferencia por invitación 
• Seminario/conferencia abierto al público 
• Recepción de comentarios no solicitados 
• Consulta intra-gubernamental 
• Consulta con autoridades internacionales o de otros países 
• Otro 
Se debe incluir a cada uno de los interesados o grupos interesados que participaron y los comentarios se 

emitieron, destacando aquellos comentarios que se tomaron en cuenta para la integración final del 
anteproyecto. 

26. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas 
realizadas. 

El regulador deberá incluir en su respuesta las aportaciones que hicieron los particulares durante la 
consulta pública por las cuales se logró mejorar la regulación propuesta. 
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VII. ANEXOS 
En caso de aplicar, el responsable de la captura del formato debe anexar las versiones electrónicas de los 

documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 
MIR DE ALTO IMPACTO CON ANALISIS DE RIESGOS Y ANALISIS DE IMPACTO EN EL COMERCIO 

EXTERIOR 

 

Dependencia: Título de la regulación: 

Punto de contacto: Fecha de recepción: 

Fecha de envío: 

 

Anexe el archivo que contiene la regulación 

I.- DEFINICION DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACION 
 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 

 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de la 
regulación propuesta. 

 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones jurídicas 
vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y explique por 
qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

 

II.- IDENTIFICACION DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS A LA REGULACION 
 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron evaluadas, 
incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las alternativas 
consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su instrumentación. 

 
 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para atender 
la problemática señalada. 

 

6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las buenas 
prácticas internacionales en esa materia. 
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III.- IMPACTO DE LA REGULACION 
 
A. Análisis de Riesgo 
7. Indique los riesgos que buscan ser mitigados o prevenidos con la aplicación de la regulación, como 

puede ser en materia de salud humana, animal o vegetal, seguridad, seguridad laboral, seguridad alimentaria, 
medio ambiente o protección a los consumidores. Asimismo, indique la población o industria potencialmente 
afectada y su magnitud, el tipo de riesgo, afectación o daño probable, el origen y área geográfica del riesgo, la 
probabilidad de ocurrencia del mismo y la categoría en que se ubica (aceptable, bajo, moderado, alto o 
catastrófico). 

 
8. Indique las acciones regulatorias, obligaciones, requisitos, especificaciones técnicas, certificaciones, 

esquemas de supervisión o inspección o cualquier otra medida aplicable a cada uno de los riesgos antes 
identificados, como consecuencia de la implementación de la regulación, así como algún indicador 
(estadísticas, estimaciones, etc.) que permita dimensionar la situación actual y medir su evolución en el 
tiempo. Asimismo, justifique la forma en que considera que estas acciones permitirán reducir, mitigar o 
atenuar el riesgo correspondiente. 
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9. Señale, de ser el caso, el grupo o sector específico en el que existen riesgos que varían en magnitud de 
acuerdo con el sujeto, objeto o situación en el que se presentan. 

9.1 Para determinados grupos o sectores específicos, ¿existen riesgos que 
varían en magnitud dependiendo del sujeto, objeto o situación en el que se 
presentan?  

(    ) Sí (    ) No 

9.2 En caso afirmativo, ¿se justifica la necesidad de establecer medidas 
regulatorias similares? 

(    ) Sí (    ) No 

9.3 En cualquier caso, indique ¿por qué? 

9.4 De ser el caso, ordene dichos riesgos del mayor al menor y señale si puede ser aplicable una 
propuesta en la que se apliquen medidas diferenciadas para administrar cada nivel de riesgo aplicable 

 
 

 

10. Indique la aparición de nuevos riesgos, como consecuencia a la aplicación de las medidas a ejecutar 
para mitigar los riesgos de la problemática inicial. En caso de que surjan nuevos riesgos, señale si son 
menores o mayores a los que se pretenden mitigar.  

10.1 ¿Se identifica la aparición de nuevos riesgos como resultado de las medidas 
aplicadas para la mitigación de los riesgos que forman parte de la problemática 
inicial? 

(   ) Sí (   ) No 

10.2 En caso de ser afirmativa, indique cuáles son estos riesgos, así como el grupo, sector o población 
afectada por ellos y una justificación de cómo éstos son mayores o menores a los que pretenden ser 
atendidos con la regulación. 

 
 

B. Análisis de Cargas Administrativas 
11. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 
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C. Análisis de Acciones Regulatorias 
12. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y aquellas atienden o 

mitigan una situación de riesgo, que correspondan a la propuesta: 

 
D. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
13. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio exterior.  

 

14. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, 
convenciones u organismos internacionales de los que es parte, tales como: el 
Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 
(CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, 
Grupo de Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), Organización Marítima Internacional (OMI), Tratados de 
Libre Comercio (TLC’s), etc.?  

(   ) Sí (   ) No 

14.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o 
convenio(s) y la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la 
propuesta regulatoria. 
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15. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base 
alguna(s) norma(s) internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex 
Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales como: EC, UL, ANSI, 
ASTM, DCI, JIS, etc. 

(   ) Sí (   ) No  

15.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) 
o norma(s) extranjera(s) de referencia. 

 

16. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el comercio 
exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de restricciones no 
arancelarias a la importación o la exportación? 

 

17. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 
mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

 

E. Análisis Costo-Beneficio 

18. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, grupo 
de particulares o industria.  

C
O

ST
O

S 

Costo unitario Años 

$ 

Indique el grupo o industria 
afectados 

Describa de manera general los costos que 
implica la regulación propuesta. 

Agentes económicos 

 

Costo Anual 

$ 

 Proporcione la estimación monetizada de los 
costos que implica la regulación. 

Costo Total 
(Valor 
Presente) 

$ 
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19. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, grupo de 
particulares o industria. 

BE
N

EF
IC

IO
S 

Beneficio unitario Años 

$ 

Indique el grupo o industria 
beneficiados 

Describa de manera general los beneficios 
que implica la regulación propuesta. 

Agentes económicos 

 

Beneficio Anual 

$ 

 Proporcione la estimación monetizada de los 
beneficios que implica la regulación. 

Beneficio Total 
(Valor 
Presente) 

$ 

 

20. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 

 

F. Otros Impactos 

21. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a sectores, 
industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas empresas). 

 

IV.- CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LA PROPUESTA 

 

22. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación (incluya 
recursos públicos). 

 

23. Describa los esquemas de inspección, verificación, vigilancia, certificación, acreditación y sanciones 
que se aplicarán para garantizar el cumplimiento de la regulación. 

 

23.1 Precise los resultados esperados de la aplicación de dichos esquemas y mecanismos 

23.2 ¿Estos esquemas se aplicarán de la misma manera para todos los sujetos y 
materias reguladas o se prevén una aplicación diferenciada en función de los 
riesgos que se están regulando? 

(   ) Sí (   )No 

23.3 Presente los indicadores y estadísticas como el número de verificaciones, las sanciones aplicadas, 
organismos de certificación, unidades de verificación, terceros autorizados y recursos interpuestos contra 
la regulación implementada, con los que se pretende dar seguimiento a la regulación propuesta. 

 

V.- EVALUACION DE LA PROPUESTA 

 

24. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación. 
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VI.- CONSULTA PUBLICA 
 

25. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 

 
26. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas realizadas. 

 

VII.- ANEXOS 
 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 

Artículo 10.- Se adiciona el Instructivo R. Formulario de MIR de Alto Impacto con análisis de impacto 
en la competencia, análisis de riesgos y análisis de impacto en el comercio exterior para quedar 
como sigue: 

Instructivo R. Formulario de MIR de Alto Impacto con análisis de impacto en la competencia, 
análisis de riesgos y análisis de impacto en el comercio exterior. 

Casos en que se presenta 
La MIR de Alto Impacto con análisis de riesgos, análisis de impacto en la competencia y análisis de 

impacto en el comercio exterior se presentará cuando la Calculadora de Impacto de la Regulación determine 
que el impacto potencial del anteproyecto sometido a consideración de la COFEMER sea alto, se identifiquen 
acciones que pudieran impactar ya sea restringiendo o promoviendo cambios específicos en las condiciones 
de mercado sobre la intensidad de la competencia, la eficiencia económica y el bienestar del consumidor; 
acciones o medidas que pretenden atender, mitigar o atenuar una situación de riesgo, y se identifiquen 
disposiciones que pudieran tener algún impacto en el comercio exterior. 

¿Cómo llenarlo? 
La MIR de Alto Impacto con análisis de riesgos, análisis de impacto en la competencia y análisis de 

impacto en el comercio exterior consta de 27 preguntas en siete apartados, las cuales se describen a 
continuación: 

Apartado I.- Definición del problema y objetivos generales de la regulación 
1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 
La respuesta debe contener la información suficiente para entender las principales características y 

propósitos de la propuesta regulatoria. El lector debe poder obtener una respuesta concisa a las siguientes 
preguntas: 

• ¿Qué objetivos persigue la regulación? 
• ¿Qué resultados se espera alcanzar una vez aplicada la regulación? 
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La claridad de los objetivos regulatorios es indispensable para el diseño de un ordenamiento regulatorio 
efectivo y eficiente. Para poder determinar los objetivos con claridad, es necesario a su vez tener bien 
identificado el problema o situación que se pretende resolver. 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de 
la regulación propuesta. 

La respuesta deberá señalar y describir el problema que pretende ser resuelto con la regulación 
propuesta. Este análisis puede estar relacionado con problemas específicos o con situaciones que ameriten o 
requieran acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal. 

Siempre que se pueda, presente la información empírica (estadística o científica) que respalda sus 
afirmaciones, así como las fuentes correspondientes. 

Si el anteproyecto busca atender varios problemas o situaciones, identifique la prioridad relativa de éstos, 
así como los conflictos potenciales que pudieran surgir en la consecución de los mismos. 

Es de suma importancia que la problemática o situación que motiva el anteproyecto se defina 
correctamente y que se presente evidencia de su existencia y magnitud. 

Asimismo, brinde una justificación detallada de las razones por las que se considera que se requieren 
acciones regulatorias concretas por parte del gobierno federal para poder resolver el problema antes descrito. 
Lo anterior también implica señalar los motivos por los que, en la ausencia de una regulación como la 
propuesta, la problemática o situación no se corregiría por sí misma. 

En esta pregunta no deben considerarse argumentos de índole jurídica, como es el caso de la emisión de 
regulación sólo por dar cumplimiento a alguna disposición o instrumento jurídico vigente. Aquí destaca la 
importancia de que el regulador realice un verdadero análisis de las diferentes formas en que se pueden 
resolver los problemas sociales y económicos, sin emitir regulación, y no efectuar propuestas regulatorias 
solamente porque existe un mandato jurídico para ello. 

3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones 
jurídicas vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y 
explique por qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

En esta pregunta se debe responder el tipo de ordenamiento jurídico que corresponde a la regulación 
propuesta. 

Asimismo, se deben incluir todas las disposiciones jurídicas que pretenden atender la problemática 
materia de la regulación propuesta. En su respuesta debe considerar los argumentos de índole jurídica para la 
emisión de la regulación y justificar la insuficiencia de los ordenamientos jurídicos para resolver 
la problemática. 

Apartado II.- Identificación de las posibles alternativas a la regulación 

4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron 
evaluadas, incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las 
alternativas consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su 
instrumentación. 

En términos generales, suelen existir diferentes opciones para solucionar las problemáticas o situaciones 
que motivan la emisión de regulación. Por ello, es relevante presentar y comparar las diferentes alternativas o 
estrategias que podrían resolver los problemas. 

Entre las diferentes alternativas, también deben considerarse todas aquellas que no implican la 
intervención gubernamental, dado que usualmente implican menores costos a la sociedad. Asimismo, si el 
análisis demuestra que la opción más eficiente y eficaz para resolver el problema es la emisión de regulación, 
existen también diversas alternativas regulatorias para atender una situación específica, por lo que es muy 
importante considerar los efectos de todas ellas para obtener la que brinde un resultado más eficiente para la 
sociedad. 

Por todo lo anterior, en esta sección deben identificarse, describirse y compararse los costos y beneficios 
de todas las posibles alternativas, regulatorias y no regulatorias, que podrían servir para atender la situación o 
problemática planteada. 

Una vez que se seleccione la acción regulatoria, una nueva ventana será habilitada con la finalidad de que 
sean incluidas cada una de las opciones identificadas. 
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5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para 
atender la problemática señalada. 

A partir del análisis de los costos y beneficios de cada una de las alternativas, se debe justificar por qué la 
regulación propuesta es la mejor opción. 

6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las buenas 
prácticas internacionales en esa materia. 

Si una regulación similar a la propuesta ya fue adoptada en otros países, es útil saber cuáles han sido los 
efectos para evitar los errores o emular los éxitos obtenidos. Obviamente, los efectos observados en otros 
países no son necesariamente los que se producirían en México. Sin embargo, las experiencias positivas o 
negativas de otros países pueden ser un elemento auxiliar para prever los efectos probables de una 
regulación. 

En el caso particular de regulaciones de normas oficiales mexicanas, este esfuerzo es particularmente 
importante, ya que el carácter técnico de las NOM’s facilita la armonización de las mismas con las 
internacionales o de otros países, con la finalidad de no establecer barreras técnicas al comercio y estándares 
técnicos. Lo anterior no implica que las NOM’ s deben ser equivalentes a los estándares internacionales o de 
otros países, pero sí amerita una comparación con las técnicas regulatorias vigentes en el ámbito 
internacional. 

Apartado III.- Impacto de la regulación 
A. Análisis de Riesgos 
7. Indique los riesgos que buscan ser mitigados o prevenidos con la aplicación de la regulación, 

como puede ser en materia de salud humana, animal o vegetal, seguridad, seguridad laboral, 
seguridad alimentaria, medio ambiente o protección a los consumidores. Asimismo, indique la 
población o industria potencialmente afectada y su magnitud, el tipo de riesgo, afectación o daño 
probable, el origen y área geográfica del riesgo, la probabilidad de ocurrencia del mismo y la categoría 
en que se ubica (aceptable, bajo, moderado, alto o catastrófico). 

En el caso de las regulaciones que contengan riesgos en materia de salud humana, animal o vegetal, 
seguridad, seguridad alimentaria, seguridad laboral, medio ambiente o protección a los consumidores o a la 
economía nacional, es de especial relevancia que éstos se encuentren claramente definidos y cuantificados. 
Para ello, es necesario que el regulador considere los estudios científicos y evidencia existente sobre el tema 
que se pretende regular. Además, deberán especificarse los siguientes puntos: el/los tipo(s) de riesgos, la 
población o industria potencialmente afectada, las afectaciones o daños probables y su magnitud, el origen del 
riesgo, el área geográfica y la probabilidad de ocurrencia del riesgo. 

En este sentido, será necesario que el regulador proporcione una evaluación de los riesgos que pretenden 
ser atendidos por la regulación, para lo cual deberá identificarse la población, grupo o industria potencialmente 
afectada en términos cuantitativos, como puede ser el número de personas, empresas o unidades 
económicas, entre otros. 

Por otra parte, debe indicarse el tipo de riesgo que pretende ser atenuado, mitigado o prevenido, junto con 
una estimación o evaluación de su magnitud en términos numéricos, precisando la evidencia empírica o 
científica que la soporta. Por ejemplo, puede indicarse que el riesgo de una enfermedad puede expresarse 
como un número determinado de personas con contagio o muerte prematura. 

Asimismo, se requiere que el regulador precise el origen o fuente del riesgo, ya sea físico o geográfico, de 
manera que se identifique claramente la causalidad y localización del riesgo con base en evidencia o estudios 
científicos, además de que se deberá precisar la zona geográfica o población que actualmente está siendo 
afectada por el riesgo o que potencialmente puede serlo. 

Adicionalmente, deberá efectuarse, de ser posible, la probabilidad de ocurrencia del riesgo, la cual deberá 
corresponder con la evidencia científica o académica, experiencia internacional, datos empíricos o un 
comparativo con alguna situación comparable que ya haya sido observada, entre otras posibles fuentes. 

Además, el regulador deberá identificar la categoría en la que se considera que se encuentran los riesgos 
identificados, los cuales pueden ser aceptable, bajo, moderado, alto o catastrófico. 

8. Indique las acciones regulatorias, obligaciones, requisitos, especificaciones técnicas, 
certificaciones, esquemas de supervisión o inspección o cualquier otra medida aplicable a cada uno 
de los riesgos antes identificados, como consecuencia de la implementación de la regulación, así 
como algún indicador (estadísticas, estimaciones, etc.) que permita dimensionar la situación actual y 
medir su evolución en el tiempo. Asimismo, justifique la forma en que considera que estas acciones 
permitirán reducir, mitigar o atenuar el riesgo correspondiente. 
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El regulador deberá precisar, para cada acción dirigida a mitigar, atenuar o prevenir un riesgo, el tipo de 
riesgo al que se enfrenta la población, así como un indicador de impacto que demuestre la situación actual en 
relación con dicho riesgo y la forma en que se medirá su evolución en el tiempo. 

Como parte de dichos análisis, también se considera conveniente que se incluya una evaluación del nivel 
de riesgo que se presentaría sin la emisión de la propuesta regulatoria, y que ésta se compare con el nivel de 
riesgo esperado con la aplicación de la regulación o que, en su caso, se proporcione una estimación de la 
reducción esperada en los niveles actuales de riesgo. 

De igual manera, el regulador deberá incluir una justificación de cómo las acciones regulatorias pretende 
mitigar, atenuar o prevenir los riesgos existentes, mostrando la causalidad entre la acción y la ocurrencia del 
riesgo probable y la argumentación que demuestre sus efectos. 

9. Señale, en su caso, el grupo o sector específico en el que existen riesgos que varían en 
magnitud de acuerdo con el sujeto, objeto o situación en el que se presentan. 

El regulador especificará si en la presente regulación existen riesgos que cambian bajo diferentes 
situaciones o en función de los sujetos a los que son aplicables, a fin de determinar si se considera viable 
establecer acciones regulatorias que varíen en función del nivel de riesgo que se pretende mitigar o atenuar. 

Además, en los casos en los que se manifiesten varios riesgos, por las cuestiones antes mencionadas; el 
regulador deberá ordenar los riesgos identificados, por el orden de importancia; es decir, de mayor a menor. 
También indicará el grupo, sector o población sujeta al o los riesgos y, por último, precisará el tipo una medida 
que se está implementando para la administración del o los riesgos, la cual puede consistir en asumir, 
transferir, reducir, cubrir, o retener los riesgos. 

10. Indique la aparición de nuevos riesgos, como consecuencia a la aplicación de las medidas a 
ejecutar para mitigar los riesgos de la problemática inicial. En caso de que surjan nuevos riesgos, 
señale si son menores o mayores a los que se pretenden mitigar. 

El regulador indicará si surgen nuevos riesgos como resultado de las acciones implementadas para mitigar 
o evitar los riesgos de la problemática inicial. En caso de presentarse, se deberán indicar cada uno de los 
riesgos identificados y el grupo, sector o población al que impactan, dichos riesgos, además de que se deberá 
brindar una justificación de las razones por las que se considera que éstos serán menores o mayores que los 
que pretenden ser atendidos con la regulación. 

B. Análisis de Cargas Administrativas 
11. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 
El regulador deberá manifestar en esta sección si la regulación propuesta crea nuevos trámites, modifica o 

elimina a los ya existentes. Para el caso en que haya señalado que sí se crean o modifican trámites, será 
necesario que se contesten los siguientes apartados, para cada uno de los trámites que serán creados: 

i. Nombre del trámite. 

ii. Fundamentación jurídica. 

iii. Casos en los que debe o puede realizarse el trámite. 

iv. Forma de presentación del trámite (escrito libre, formato, medios electrónicos, otra forma). 

v. Plazo de resolución por parte de la autoridad. 

vi. Aplica la afirmativa ficta (Sí, No). 

vii. El trámite se puede atender en todas las entidades federativas (Sí, No). 

viii. Tipo de trámite (Obligatorio, beneficio o servicio, conservación, procedimiento, consulta). 

ix. Señale la recurrencia con la que debe presentarse el trámite (Anual, Semestral, Mensual, etc.) o, en 
su caso, la vigencia. 

x. Criterios de resolución del trámite, en su caso. 

xi. Señale cada uno de los requisitos y documentos anexos que se requieren para presentar el trámite, y 
justifique cada uno de ellos. 

Asimismo, para cada uno de los trámites que serán modificados con la regulación propuesta, deberán 
llenarse los mismos apartados, tanto en la forma en que el trámite se encuentra inscrito actualmente en el 
RFTS, así como en la condición en que se espera que queden inscritos al aplicarse la propuesta regulatoria. 

Para los trámites a ser eliminados, deberá indicarse si la regulación propuesta elimina trámites, para lo 
cual deberán incluir el nombre y la homoclave con que se encuentran inscritos en el RFTS. 



Jueves 22 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     65 

C. Análisis de Acciones Regulatorias 
12. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y a aquellas 

que restrinjan la competencia o promuevan la eficiencia en el mercado, así como a las que atienden o 
mitigan una situación de riesgo, que correspondan a la propuesta: 

En las respuestas a esta pregunta es necesario identificar, describir y justificar cada una de las acciones o 
grupos de acciones. 

Es necesario precisar los artículos del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones regulatorias, 
así como señalar la manera en que contribuye la acción a lograr los objetivos del anteproyecto. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de acciones: 
• Establecen requisitos 
• Establecen sanciones 
• Establecen restricciones 
• Establecen prohibiciones 
• Establecen obligaciones 
• Condicionan un beneficio 
• Condicionan una concesión 
• Establecen o modifican estándares técnicos 
• Establecen procedimientos de evaluación de la conformidad 
• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 
D. Análisis de Impacto en la Competencia 
13. Acciones Regulatorias que restringen o promueven la competencia o eficiencia del mercado. 
Para completar el formulario el usuario entenderá en cada uno de los conceptos, lo siguiente: 
1) Indicar la Acción o mecanismo regulatorio que considera podría restringir o promover la 

competencia y el(os) artículo(s) de la propuesta regulatoria aplicables. Por ejemplo: el regulador 
señalará si se trata del establecimiento de tarifas, establecimiento de requisitos técnicos para la 
autorización de una licencia, permiso, concesión, marca, o patente, metodologías para la obtención 
de precios, entre otros. Y deberá indicar el o los artículos que comprenden esta acción regulatoria. 

2) Describir cómo ésta acción puede restringir (limitar) o promover la competencia o eficiencia 
del mercado. Para tal efecto, los reguladores podrán hacer uso de gráficas, figuras y citas 
bibliográficas que en su caso consideren oportunas. 

3) Justificar la necesidad de inclusión de la acción, es decir, los reguladores deberán señalar 
porqué es importante la intervención del Estado a través de esta acción y qué pasaría si el Estado no 
la implementara. 

 En caso de contestar afirmativamente alguna de las preguntas de la tabla 12 del artículo 4 del 
presente acuerdo, el usuario deberá proveer una explicación más detallada en el cuadro que le 
aparecerá al efecto. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 1 a 6 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto limita el número de proveedores en el (los) mercado(s). El usuario deberá 
analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita 
el número de competidores en el mercado, el usuario deberá proveer la justificación para esta 
limitación. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 7 a 12 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto limita la capacidad o habilidad de competir por parte de alguno o todos los 
prestadores de bienes y servicios en el (los) mercado(s). El usuario deberá analizar si éste es el 
caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita la capacidad o 
habilidad de competir por parte de alguno o todos los prestadores de bienes y servicios en el (los) 
mercado(s), el usuario deberá proveer la justificación para esta limitación. 

 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 13 o 14 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto limita las opciones y la información disponible a los consumidores para 
poder tomar decisiones informadas. El usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del 
análisis surgiera que el anteproyecto efectivamente limita las opciones y la información disponible a 
los consumidores, el usuario deberá proveer la justificación para esta limitación. 
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 Si el usuario ha contestado afirmativamente a alguna de las preguntas 15 a 17 del Artículo 4, podría 
ocurrir que el anteproyecto reduzca los incentivos de las empresas a competir intensamente. El 
usuario deberá analizar si éste es el caso. Asimismo, si del análisis surgiera que el anteproyecto 
reduce los incentivos de las empresas a competir intensamente, el usuario deberá proveer la 
justificación para esta limitación. 

4) ¿Se consideró alguna otra alternativa regulatoria respecto de la acción o mecanismo 
regulatorio que se analiza? Señale cuál fue ésta y justifique por qué es mejor la alternativa 
elegida. Para dar respuesta a esta pregunta, los reguladores deberán señalar al menos una 
alternativa regulatoria respecto de la acción o mecanismo que se está analizando y justificar porque 
el regulador considera que la acción elegida es mejor que la alternativa presentada. 

E. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
14. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio 

exterior. 
El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 

o grupos de acciones generados por la regulación que pudieran resultar en una barrera al comercio exterior. 

Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 

• Reglamentos técnicos 

• Medidas no arancelarias relacionadas con las exportaciones o importaciones 

• Medidas sanitarias o fitosanitarias 

• Procedimientos de evaluación de la conformidad 

15. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos internacionales 
suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos internacionales de 
los que es parte, tales como: el Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria (CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, Grupo de 
Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), Organización 
Marítima Internacional (OMI), Tratados de Libre Comercio (TLC’s), etc.? En caso de responder 
afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y la referencia 
específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, convenciones u organismos 
internacionales de los que es parte, tales como: Codex Alimentarius, CIPF, regímenes internacionales de 
control de exportaciones, OIE, OMI, TLC´s, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o convenio(s) y 
la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la propuesta regulatoria. 

16. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: Organización Internacional de Normalización (ISO), Comisión 
Electrotécnica Internacional (IEC), Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales 
como: European Commission (EC), Underwriters Laboratories (UL), American National Standards 
Institute (ANSI), American Society for Testing and Materials (ASTM), Discipline Core Ideas (DCI), 
Japanese Industrial Standards (JIS), etc.  En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el 
nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) de referencia. 

El usuario debe indicar si el anteproyecto se elaboró considerando como base alguna(s) norma(s) 
internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -
tales como: EC, UL, ANSI, ASTM, DCI, JIS, etc. 

En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de la(s) norma(s) 
internacionales(s) o extranjera(s) de referencia. 

17. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el 
comercio exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de 
restricciones no arancelarias a la importación o la exportación? En caso afirmativo, indique la medida 
a la que se refiere. 
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El responsable de la captura del formulario debe identificar, describir y justificar cada una de las acciones 
o grupos de acciones generados por la regulación, adicionales a las identificadas anteriormente, que pudieran 
tener algún impacto en el comercio exterior. 

Es necesario precisar los numerales del anteproyecto en los que están plasmadas las acciones 
regulatorias, señalar cómo afectaría (negativa o positivamente, directa o indirectamente) la medida a los 
exportadores, importadores y/o prestadores de servicios transfronterizos o cualquier otro sujeto afectado, así 
como justificar la medida indicando por qué resulta necesaria. 

El formato de la MIR plantea las siguientes opciones de medidas: 

• Cupos 

• Medidas de Salvaguardia 

• Medidas relacionadas con las exportaciones 

• Subvenciones 

• Restricciones no arancelarias a la exportación 

• Restricciones no arancelarias a la importación 

• Otras (en cuyo caso es necesario especificar) 

18. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 
mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

Es necesario identificar, cuantificar y monetizar los principales efectos de la propuesta regulatoria en la 
importación o exportación de mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada; es decir, 
la metodología o la evidencia utilizada. 

Los resultados obtenidos de dicho análisis deberán ser replicados en el análisis de costo beneficio global 
de la propuesta regulatoria. 

F. Análisis Costo-Beneficio 

19. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, grupo 
de particulares o industria. 

Se requiere expresar los costos que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, expresar 
todos los costos en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 

Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un costo en términos monetarios; en tales casos es válido 
expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una enfermedad, tasas 
de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son estimaciones con diferentes 
niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios como un rango. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. Esta 
explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 

• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 
como MyPyMEs). 

• Agentes en un mismo sector económico. 

• Unidades familiares en un área geográfica. 

• Grupos de consumidores. 

• Grupos de profesionales. 

En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el costo anual de la regulación 
propuesta en términos monetarios así como el número de años en que estarán vigentes. 

Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de los 
costos monetizados de la regulación. 
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20. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, 
grupo de particulares o industria. 

Se requiere expresar los beneficios que conllevaría la regulación en términos monetarios, es decir, 
expresar todos los beneficios en una unidad de medida común con el objeto de agregarlos. 

Sin embargo, no siempre es posible cuantificar un beneficio en términos monetarios; en tales casos es 
válido expresarlos en alguna otra unidad de medida disponible (horas, tasas de incidencia de una 
enfermedad, tasas de defunción, etc.). Como las cuantificaciones, monetizables o no, siempre son 
estimaciones con diferentes niveles de exactitud, se recomienda presentar dichos costos o beneficios como 
un rango. 

Asimismo, se considera importante explicar claramente cómo se llegó a la estimación presentada. Esta 
explicación debe ser lo suficientemente detallada como para poder reproducir los resultados. 

Es imprescindible identificar a los principales grupos impactados. Estos pueden ser, entre otros: 
• Grupos de empresas (tanto las existentes como las que pudieran entrar al mercado; tanto grandes 

como MyPyMEs). 
• Agentes en un mismo sector económico. 
• Unidades familiares en un área geográfica. 
• Grupos de consumidores. 
• Grupos de profesionales. 
En el formato de la MIR se incluye un apartado donde se requiere precisar el beneficio anual de la 

regulación propuesta en términos monetarios así como el número de años en que estarán vigentes. 
Por otra parte, se incluye un apartado donde se deberá incluir una estimación del valor presente de los 

beneficios monetizados de la regulación. 
21. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 
En base a los resultados del análisis de los costos y beneficios, compárelos y justifique que los beneficios 

de la regulación propuesta son superiores a sus costos. 
El regulador deberá identificar todos los posibles impactos que el proyecto de regulación pueda tener 

sobre el medio ambiente, la economía o la sociedad en general. 
G. Otros Impactos 
22. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a 

sectores, industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas 
empresas). 

En el caso de que la regulación implique gastos adicionales de inversión, administrativos o de producción 
para las empresas, se debe evaluar en qué medida las micro, pequeñas y medianas empresas podrán cumplir 
con la regulación y, por ende, con los gastos que pudieran ser particularmente onerosos para las mismas. 
Asimismo, es necesaria una valoración cualitativa de la forma en que éstas se verán impactadas. 

Aun cuando los gastos adicionales por unidad de producción o de insumos fueran idénticos para todas las 
empresas independientemente de su tamaño, el efecto sobre las micro, pequeñas y medianas empresas 
puede ser mayor, ya que generalmente representa una mayor proporción de sus costos totales. 

Por ejemplo, una nueva regulación que estableciera un umbral técnico más estricto o existente, pudiera no 
afectar a las grandes empresas en virtud de que su tecnología instalada les permite cumplir con el nuevo 
umbral sin necesidad de incurrir en gastos adicionales, mientras que el resto de las empresas, dotadas de 
tecnología menos moderna, se verían obligada a hacer cambios para cumplir con el umbral más estricto. 

El objetivo central de la pregunta es determinar si es factible el cumplimiento por parte de las micro, 
pequeñas, y medianas empresas. 

Si se considera que el anteproyecto no tiene efectos sobre las PyMEs, presente la información que 
justifica esa conclusión. 

Apartado IV.- Cumplimiento y aplicación de la propuesta 
23. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación 

(incluya recursos públicos). 
En esta sección el regulador deberá manifestar que la implementación de la regulación sea técnica, 

económica y socialmente factible. Lo anterior, con la finalidad de obtener de dicha regulación los efectos 
esperados. 
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24. Describa los esquemas de inspección, verificación, vigilancia, certificación, acreditación y 
sanciones que se aplicarán para garantizar el cumplimiento de la regulación. 

En esta sección el regulador deberá manifestar los mecanismos por los cuales se pretende que la 
regulación cumpla con su objetivo. Dichos mecanismos pueden ser las sanciones contempladas para el 
cumplimiento de la regulación. 

Cada uno de los mecanismos contemplados para el cumplimiento de la regulación deberá ser plenamente 
identificado, justificando las causas por las cuales se optó por la implementación de los mismos. 

Asimismo, se especificarán los resultados esperados de la ejecución de los esquemas y mecanismos 
utilizados para asegurar el cumplimiento de la regulación. Se indicará si los esquemas se aplicarán de la 
misma manera para todos los sujetos y objetos regulados o si se contempla una aplicación diferenciada en 
función del tipo y magnitud de los riesgos que se están regulando. 

Por último, se expondrán los indicadores y estadísticas que muestren el número de verificaciones, 
sanciones aplicadas, organismos de certificación, unidades de verificación, terceros autorizados y recursos 
interpuestos contra la regulación implementada, con lo que se pretende dar seguimiento a la regulación 
propuesta. 

Cada uno de los mecanismos contemplados para el cumplimiento de la regulación deberá ser plenamente 
identificado, justificando las causas por las cuales se optó por la implementación de los mismos. 

Apartado V.- Evaluación de la propuesta 

25. Describa la forma y los medios a través de los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación. 

En esta sección se deberán describir los mecanismos por los cuales se evaluará los resultados de la 
implementación de la regulación. Los medios por los cuales se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación pueden ser indicadores, estudios, encuestas, estadísticas etc. 

Los mecanismos de evaluación serán instrumentos a través de los cuales de lleve a cabo una medición 
clara y precisa de los efectos que genera la regulación para ser comparados con el objetivo establecido. 

Apartado VI.- Consulta pública 

26. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 

En este apartado el regulador debe mencionar si en la elaboración de la regulación la dependencia u 
organismo que elaboró la propuesta llevó a cabo mecanismos de consulta con las partes interesadas. 

En el formato de la MIR se contemplan las siguientes opciones de mecanismos de consulta pública: 

• Formación de grupo de trabajo / comité técnico para la elaboración conjunta del anteproyecto 

• Circulación del borrador a grupos o personas interesadas y recepción de comentarios 

• Seminario/conferencia por invitación 

• Seminario/conferencia abierto al público 

• Recepción de comentarios no solicitados 

• Consulta intra-gubernamental 

• Consulta con autoridades internacionales o de otros países 

• Otro 

Se debe incluir a cada uno de los interesados o grupos interesados que participaron y los comentarios se 
emitieron, destacando aquellos comentarios que se tomaron en cuenta para la integración final del 
anteproyecto. 

27. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas 
realizadas. 

El regulador deberá incluir en su respuesta las aportaciones que hicieron los particulares durante la 
consulta pública por las cuales se logró mejorar la regulación propuesta. 

VII. ANEXOS 

En caso de aplicar, el responsable de la captura del formato debe anexar las versiones electrónicas de los 
documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 
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MIR DE ALTO IMPACTO CON ANALISIS DE IMPACTO EN LA COMPETENCIA, ANALISIS DE 

RIESGOS Y ANALISIS DE IMPACTO EN EL COMERCIO EXTERIOR 
 

Dependencia: Título de la regulación: 
Punto de contacto: Fecha de recepción: 

Fecha de envío: 
 
Anexe el archivo que contiene la regulación 

I.- DEFINICION DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACION 
 

1. Describa los objetivos generales de la regulación propuesta. 
 

2. Describa la problemática o situación que da origen a la intervención gubernamental a través de la 
regulación propuesta. 

 
3. Indique el tipo de ordenamiento jurídico propuesto. Asimismo, señale si existen disposiciones jurídicas 
vigentes directamente aplicables a la problemática materia del anteproyecto, enumérelas y explique por 
qué son insuficientes para atender la problemática identificada. 

 
II.- IDENTIFICACION DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS A LA REGULACION 

 
4. Señale y compare las alternativas con que se podría resolver la problemática que fueron evaluadas, 

incluyendo la opción de no emitir la regulación. Asimismo, indique para cada una de las alternativas 
consideradas una estimación de los costos y beneficios que implicaría su instrumentación. 

 
 

5. Justifique las razones por las que la regulación propuesta es considerada la mejor opción para atender 
la problemática señalada. 

 
6. Describa la forma en que la problemática se encuentra regulada en otros países y/o las buenas 
prácticas internacionales en esa materia. 

 
III.- IMPACTO DE LA REGULACION 

 
A. Análisis de Riesgo 
7.  Indique los riesgos que buscan ser mitigados o prevenidos con la aplicación de la regulación, como 

puede ser en materia de salud humana, animal o vegetal, seguridad, seguridad laboral, seguridad alimentaria, 
medio ambiente o protección a los consumidores. Asimismo, indique la población o industria potencialmente 
afectada y su magnitud, el tipo de riesgo, afectación o daño probable, el origen y área geográfica del riesgo, la 
probabilidad de ocurrencia del mismo y la categoría en que se ubica (aceptable, bajo, moderado, alto o 
catastrófico). 



Jueves 22 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     71 

 
8. Indique las acciones regulatorias, obligaciones, requisitos, especificaciones técnicas, certificaciones, 

esquemas de supervisión o inspección o cualquier otra medida aplicable a cada uno de los riesgos antes 
identificados, como consecuencia de la implementación de la regulación, así como algún indicador 
(estadísticas, estimaciones, etc.) que permita dimensionar la situación actual y medir su evolución en el 
tiempo. Asimismo, justifique la forma en que considera que estas acciones permitirán reducir, mitigar o 
atenuar el riesgo correspondiente. 

 
9. Señale, de ser el caso, el grupo o sector específico en el que existen riesgos que varían en magnitud de 

acuerdo con el sujeto, objeto o situación en el que se presentan. 
9.1 Para determinados grupos o sectores específicos, ¿existen riesgos que 
varían en magnitud dependiendo del sujeto, objeto o situación en el que se 
presentan?  

(    ) Sí (    ) No 

9.2 En caso afirmativo, ¿se justifica la necesidad de establecer medidas 
regulatorias similares? 

(    ) Sí (    ) No 

9.3 En cualquier caso, indique ¿por qué? 
9.4 De ser el caso, ordene dichos riesgos del mayor al menor y señale si puede ser aplicable una 
propuesta en la que se apliquen medidas diferenciadas para administrar cada nivel de riesgo aplicable 
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10. Indique la aparición de nuevos riesgos, como consecuencia a la aplicación de las medidas a ejecutar 

para mitigar los riesgos de la problemática inicial. En caso de que surjan nuevos riesgos, señale si son 
menores o mayores a los que se pretenden mitigar.  

10.1 ¿Se identifica la aparición de nuevos riesgos como resultado de las medidas 
aplicadas para la mitigación de los riesgos que forman parte de la problemática 
inicial? 

(    ) Sí (    ) No 

10.2 En caso de ser afirmativa, indique cuáles son estos riesgos, así como el grupo, sector o población 
afectada por ellos y una justificación de cómo éstos son mayores o menores a los que pretenden ser 
atendidos con la regulación. 

 
 
B. Análisis de Cargas Administrativas 
11. ¿La regulación propuesta crea, modifica o elimina trámites? 

 
C. Análisis de Acciones Regulatorias 
12. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los trámites y a aquellas que 

restrinjan la competencia o promuevan la eficiencia en el mercado, así como a las que atienden o mitigan una 
situación de riesgo, que correspondan a la propuesta: 
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D. Análisis de Impacto en la Competencia  

 
 
E. Análisis de Impacto en el Comercio Exterior 
14. Identifique las acciones regulatorias del anteproyecto que tienen efectos en el comercio exterior.  

 
15. ¿La propuesta regulatoria tiene relación con uno o más de los compromisos 
internacionales suscritos por México en los diversos foros, acuerdos, 
convenciones u organismos internacionales de los que es parte, tales como: el 
Codex Alimentarius, la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 
(CIPF), los regímenes internacionales de control de exportaciones (Wassenaar, 
Grupo de Australia, Suministradores Nucleares) la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), Organización Marítima Internacional (OMI), Tratados de 
Libre Comercio (TLC’s), etc.?  

(   ) Sí (   ) No 

15.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el o los nombres de los acuerdo(s) o 
convenio(s) y la referencia específica o disposiciones de esos instrumentos que se relacionan con la 
propuesta regulatoria. 

 
16. Indique si la propuesta regulatoria se elaboró considerando como base 
alguna(s) norma(s) internacional(es) relevantes -tales como: ISO, IEC, Codex 
Alimentarius, CIPF, OIE- o norma(s) extranjera(s) -tales como: EC, UL, ANSI, 
ASTM, DCI, JIS, etc.   

(   ) Sí (   ) No 
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16.1 En caso de responder afirmativamente, favor de indicar el nombre de la(s) norma(s) internacionales(s) 
o norma(s) extranjera(s) de referencia. 

 
17. ¿El anteproyecto consiste en una medida distinta a las anteriores pero con efecto en el comercio 

exterior, por ejemplo: cupos, medidas de salvaguardia, subvenciones, o cualquier tipo de restricciones no 
arancelarias a la importación o la exportación? 

 
18. Enliste los principales efectos de la propuesta regulatoria en la importación o exportación de 
mercancías, y/o en la prestación de servicios transfronterizos. Cuantifique y monetice los impactos e 
incorpore el resultado final en el análisis costo beneficio. 

 
F. Análisis Costo-Beneficio 
19. Proporcione la estimación de los costos que supone la regulación para cada particular, grupo 

de particulares o industria.  

C
O

ST
O

S 

Costo unitario  Años 
$ 

Indique el grupo o industria 
afectados 

Describa de manera general los costos que 
implica la regulación propuesta. 

Agentes económicos 
 

Costo Anual 
$ Proporcione la estimación monetizada de los 

costos que implica la regulación. 
Costo Total 
(Valor 
Presente) 

$ 

 
20. Proporcione la estimación de los beneficios que supone la regulación para cada particular, grupo de 

particulares o industria. 

BE
N

EF
IC

IO
S 

Beneficio unitario Años 
$ 

Indique el grupo o industria 
beneficiados 

Describa de manera general los beneficios 
que implica la regulación propuesta. 

Agentes económicos 
 

Beneficio Anual 
$ Proporcione la estimación monetizada de los 

beneficios que implica la regulación. 
Beneficio Total 
(Valor 
Presente) 

$ 
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21. Justifique que los beneficios de la regulación son superiores a sus costos. 

 
G. Otros Impactos 

22. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de manera diferenciada a sectores, 
industria o agentes económicos? (Por ejemplo, a las micro, pequeñas y medianas empresas). 

 
IV.- CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LA PROPUESTA 

 

23. Describa la forma y/o los mecanismos a través de los cuales se implementará la regulación (incluya 
recursos públicos). 

 

24. Describa los esquemas de inspección, verificación, vigilancia, certificación, acreditación y sanciones 
que se aplicarán para garantizar el cumplimiento de la regulación. 

 

24.1 Precise los resultados esperados de la aplicación de dichos esquemas y mecanismos 

24.2 ¿Estos esquemas se aplicarán de la misma manera para todos los sujetos y 
materias reguladas o se prevén una aplicación diferenciada en función de los 
riesgos que se están regulando? 

(   ) Sí (   )No 

24.3 Presente los indicadores y estadísticas como el número de verificaciones, las sanciones aplicadas, 
organismos de certificación, unidades de verificación, terceros autorizados y recursos interpuestos contra 
la regulación implementada, con los que se pretende dar seguimiento a la regulación propuesta. 

 
V.- EVALUACION DE LA PROPUESTA 

 
25. Describa la forma y los medios a través de los cuáles se evaluará el logro de los objetivos de la 
regulación. 

 
VI.- CONSULTA PUBLICA 

 
26. ¿Se consultó a las partes y/o grupos interesados para la elaboración de la regulación? 
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27. Indique las propuestas que se incluyeron en la regulación como resultado de las consultas realizadas. 

 

VII.- ANEXOS 

 

Anexe las versiones electrónicas de los documentos consultados o elaborados para diseñar la regulación. 

 

Artículo 11.- Las regulaciones a las que les aplique el Formulario de MIR de impacto moderado con 
análisis de impacto en el comercio exterior y el Formulario de MIR de impacto moderado con análisis de 
impacto en la competencia y análisis de impacto en el comercio exterior quedarán sujetas a los 
procedimientos y plazos de la MIR de Impacto Moderado. 

Artículo 12.- Las regulaciones a las que les aplique el Formulario de MIR de alto impacto análisis de 
impacto en el comercio exterior, el Formulario de MIR de alto impacto con análisis de impacto en la 
competencia y análisis de impacto en el comercio exterior, y el Formulario de MIR de alto impacto con análisis 
de impacto en la competencia, análisis de riesgos y análisis de impacto en el comercio exterior quedarán 
sujetas a los procedimientos y plazos de la MIR de Alto impacto. 

Artículo 13.- En caso de que el regulador responda positivamente a una o más preguntas entre el numeral 
cuatro y el nueve de la Lista de Verificación de Impacto en Comercio Exterior, la COFEMER lo hará del 
conocimiento, mediante envío de un correo electrónico, preferentemente emitido de forma automática vía el 
sistema de la manifestación de impacto regulatorio a: 

I. La Dirección General de Reglas de Comercio Internacional de la Secretaría de Economía, a fin de 
que ésta pueda dar el seguimiento correspondiente según sus procesos y facultades en materia de 
obstáculos técnicos al comercio y medidas sanitarias y fitosanitarias. 

II. El Responsable Oficial de Mejora Regulatoria de la dependencia u organismo descentralizado que 
envía el anteproyecto, a fin de hacer de su conocimiento los datos de las personas responsables del 
seguimiento en la Secretaría de Economía. 

Artículo 14.- El procedimiento y los criterios para determinar en definitiva si el anteproyecto debe ser 
notificado a la OMC y socios comerciales de México, con base en los compromisos comerciales 
internacionales en materia de obstáculos técnicos al comercio y medidas sanitarias y fitosanitarias, será 
responsabilidad de la Secretaría de Economía. La COFEMER sólo fungirá como alerta temprana en la 
identificación de los anteproyectos susceptibles a ser notificados. 

Es responsabilidad de las áreas reguladoras dar seguimiento a esta alerta ante la Dirección General de 
Reglas de Comercio Internacional de la Secretaría de Economía. 

Artículo 15.- La Dirección General de Reglas de Comercio Internacional de la Secretaría de Economía se 
encargará de verificar el cumplimiento de los compromisos comerciales internacionales de México en materia 
de obstáculos técnicos al comercio y medidas sanitarias y fitosanitarias, a fin de que se encarguen de 
contactar a las dependencias y organismos descentralizados que cuenten con anteproyectos que pudieran ser 
susceptibles de ser notificados ante la OMC. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Reglas de Comercio Internacional 
notificará a las dependencias y organismos descentralizados si el anteproyecto debe o no ser notificado ante 
la OMC, y otorgará una copia de conocimiento a la COFEMER de ésta, a fin de que dicha notificación sea 
integrada en el expediente electrónico del anteproyecto. 

Para el caso de una MIR de impacto moderado, la Dirección General de Reglas de Comercio Internacional 
de la Secretaría de Economía enviará a la COFEMER la notificación en comento, en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del siguiente día en que se reciba el anteproyecto en la COFEMER. 

Para el caso de una MIR de alto impacto, la Dirección General de Reglas de Comercio Internacional de la 
Secretaría de Economía enviará a la COFEMER la notificación, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente día en que se reciba el anteproyecto en la COFEMER. 

Artículo 16.- Se adiciona al Instructivo C la siguiente redacción, al terminar la pregunta 14. 
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[…] 

Una vez determinado lo anterior, y a efecto de identificar si la regulación a emitir 
podría tener efectos en el consumidor, los reguladores deberán contestar las 
preguntas de la “Lista de Verificación de Impacto en el Consumidor”, a saber: 

15. Indique si la medida regulatoria contiene alguna 
disposición relacionada con cualquiera de los siguientes 
aspectos, mismos que están relacionados con los derechos 
de los consumidores: 

Marcar 
X 

1. Contrato de adhesión. (    ) 

2. Procedimiento de restitución o compensación (en caso de 
productos o servicios que resulten defectuosos, riesgosos 
o causen algún daño). 

(    ) 

3. Garantía de que la información o publicidad sea clara, 
veraz, y comprobable (tratándose de bienes y servicios de 
consumo). 

(    ) 

4. Libertad de constituir grupos u otras organizaciones de 
consumidores. (    ) 

5. Cumplimiento de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. (    ) 

6. Restricción al acceso a un producto o servicio por 
cuestiones de raza, religión, condición económica, 
nacionalidad, orientación sexual, por tener alguna 
discapacidad o cualquier motivo similar. 

(    ) 

7. Atención de parte de la Procuraduría Federal del 
Consumidor para dirimir cualquier controversia. (    ) 

Artículo 17.- En el caso de que alguna de las preguntas de la Lista de Verificación de Impacto en el 
Consumidor sea marcada por el regulador, la COFEMER lo hará del conocimiento de la Dirección General 
Jurídica Consultiva de la Subprocuraduría Jurídica de la PROFECO, mediante envío de un correo electrónico, 
preferentemente emitido de forma automática vía el sistema de la manifestación de impacto regulatorio, a fin 
de que ésta, si así lo considera emita su opinión y análisis. Esta opinión y análisis deberá ser integrada por la 
COFEMER, a las resoluciones a las que se refiere el artículo 69-I y 69-J de la LFPA. 

Artículo 18.- Para el caso de una MIR de impacto moderado, la PROFECO, de considerarlo procedente 
emitirá y enviará a la COFEMER su opinión y análisis, en un plazo máximo de siete días hábiles, contados a 
partir del siguiente día en que se reciba el anteproyecto en la COFEMER. 

Para el caso de una MIR de alto impacto, la PROFECO, de considerarlo procedente emitirá y enviará a la 
COFEMER su opinión y análisis, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir del siguiente 
día en que se reciba el anteproyecto en la COFEMER. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los sesenta días hábiles siguientes a su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los anteproyectos y sus respectivas manifestaciones de impacto regulatorio que se 
encuentren en revisión por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria al momento de la emisión del presente 
acuerdo, así como los que ya hayan obtenido una resolución por parte de dicha Comisión y aún no hayan 
concluido con el proceso de mejora regulatoria, se sujetarán al procedimiento utilizado hasta la fecha de 
emisión del presente Acuerdo. 

TERCERO.- La COFEMER llevará a cabo todas las gestiones en el sistema de la manifestación de 
impacto regulatorio a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

CUARTO.- La COFEMER en coordinación con la Secretaría de Economía brindarán a las Dependencias y 
Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal, toda la asesoría técnica y capacitación 
que sean necesarias a fin de que, una vez que entre en vigor el presente Acuerdo, cuenten con los elementos 
necesarios para cumplir con las disposiciones del mismo. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Villaflores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HÁBITAT CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN JOSÉ ZEPEDA BERMÚDEZ, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; 
Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE VILLAFLORES, REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS FERNANDO 
PEREYRA LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. ÓSCAR HORACIO GORDILLO 
VÁZQUEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 en 
adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas 
de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX.  Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar 12 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Villaflores, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistentes en Obras y 
Acciones Sociales de acuerdo a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto. 



80     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

DECLARACIONES 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaria 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2942 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de 
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el Lic. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414 Colonia Covadonga, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 
II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado. 

II.2 Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno del Gobierno del Estado es 
una dependencia del Ejecutivo Estatal de conformidad con los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 
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II.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, tiene entre sus atribuciones, suscribir 
convenios, contratos, acuerdos de coordinación y demás actos jurídicos, relacionados con los asuntos de su 
competencia de la Secretaría. 

II.4 Que el Lic. Juan José Zepeda Bermúdez, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, cuenta con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Chiapas de fecha 
10 de agosto de 2015 y cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad en lo dispuesto en los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C.P. 29045. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

III.3 Que el Lic. Luis Fernando Pereyra López, Presidente Municipal de Villaflores, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y 

III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar del Lic. Óscar Horacio 
Gordillo Vázquez, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Villaflores, Estado de 
Chiapas, señalando como su domicilio el ubicado en Avenida Central S/N, Colonia Centro del Municipio  
de Villaflores, Chiapas. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 12 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación no se duplican, ni contraponen con 
ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30  
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I, 9, 10, 20, 
27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y 14 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno; 2, 12, 36 
fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de  
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los siguientes proyectos: 
Proyectos 

No No. de Obra Obra o Intervención 
Estructura Financiera 

Federal Estatal Municipal Total 

1 071081DC001 Cursos Certificados de Belleza $36,782 $0 $36,782 $73,564 

2 071081DC002 Cursos Certificados de Corte y 
Confección de Uniformes 

$126,590 $0 $126,590 $253,180 

3 071081DC003 Cursos Certificados de 
Computación Avanzada 

$46,428 $0 $46,428 $92,856 

4 071081DC004 Cursos Certificados de 
Electricidad Avanzada 

$36,933 $0 $36,933 $73,866 

5 071081DC005 Cursos Certificados de Cocina 
Rápida 

$58,176 $0 $58,176 $116,352 

6 071081DC006 Talleres de Conocimientos de 
los Derechos Ciudadanos 

$47,991 $0 $47,991 $95,982 

7 071081DC007 Talleres de Igualdad de Género $45,035 $0 $45,035 $90,070 

8 071081DC008 Talleres de Prevención de la 
Violencia Intrafamiliar 

$42,639 $0 $42,639 $85,278 

9 071081DC009 Comité de Contraloría Social $0 $0 $0 $0 

10 071081ME001 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias. 

$1,907,733 $599,155 $672,667 $3,179,555 

11 071081ME002 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias 

$1,678,647 $379,464 $739,634 $2,797,745 

12 071081ME003 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias. 

$378,785 $679,593 $2,040,104 $3,098,482 

      $4,405,739 $1,658,212 $3,892,979 $9,956,930 

 
En lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, que se adjunta al 

presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 
SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de Villaflores, Chiapas; en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a  
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 
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a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", en los cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismos que serán dictaminados en cuanto a su 
viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con  
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $9,956,930.00 (Nueve Millones 
Novecientos Cincuenta y Seis Mil Novecientos Treinta Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $4,405,739.00 (Cuatro Millones Cuatrocientos Cinco Mil Setecientos Treinta y 
Nueve Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 3, de fecha 21 de marzo de 2016; 

“EL ESTADO”, aportará $1,658,212.00 (Un Millón Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Doce 
Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), recursos 
autorizados mediante oficio No. SH/141/2016 de fecha 12 de enero de 2016. 
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"EL MUNICIPIO", aportará $3,892,979.00 (Tres Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Novecientos 
Setenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.), provenientes del erario público municipal, recursos autorizados 
mediante oficio número PM/0354/2016, de fecha 9 de marzo de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta de 
banco número 65505691578 con Clabe Interbancaria número 014138655056915782 de la Institución Bancaria 
denominada Banco Santander S.A., con base en el calendario de gastos establecido, en los avances en la 
ejecución de obras y/o acciones y la comprobación registrada en el Sistema de Información, así como 
cumplimiento de la normatividad vigente aplicable. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE. - "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al Ing. Rafael Camacho Gómez, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y actualización a 
que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 
b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 
c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 

incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 
d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO”. 
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e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en  
5 tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 5 días del mes de mayo de 2016.- Por la SEDATU: el 
Delegado Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, 
Gestión Pública y Programa de Gobierno, Juan José Zepeda Bermúdez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Villaflores, Luis Fernando Pereyra López.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de 
Villaflores, Óscar Horacio Gordillo Vázquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Teopisca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HÁBITAT  CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN JOSÉ ZEPEDA BERMÚDEZ, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; 
Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TEOPISCA, REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS ALBERTO VALDEZ 
DÍAZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL ING. AUGUSTO OCTAVIO DÍAZ GARCÍA, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 en 
adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar 17 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Teopisca, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistentes en Obras  
y Acciones Sociales de acuerdo a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaria 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2942 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el Lic. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5ª Norte Poniente No. 2414, Colonia Covadonga CP. 29030, Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado. 
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II.2 Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno del Gobierno del Estado es 
una dependencia del Ejecutivo Estatal de conformidad con los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 

II.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, tiene entre sus atribuciones, suscribir 
convenios, contratos, acuerdos de coordinación y demás actos jurídicos, relacionados con los asuntos de su 
competencia de la Secretaría. 

II.4 Que el Lic. Juan José Zepeda Bermúdez, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, cuenta con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Chiapas de fecha 
10 de agosto del 2015 y cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad en lo dispuesto en los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C.P. 29045. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

III.3 Que el Lic. Luis Alberto Valdez Díaz, Presidente Municipal de Teopisca, tiene facultades suficientes 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y 

III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar del Ing. Augusto 
Octavio Díaz García, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Teopisca, Estado de 
Chiapas, señalando como su domicilio el ubicado en domicilio conocido “Palacio Municipal” S/N Colonia 
Centro situado en la cabecera del Municipio de Teopisca, Chiapas. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 17 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación no se duplican, ni contraponen con 
ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9,13, 16, 35 y 36  
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del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I, 9, 10, 20, 
27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y 14 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno; 2, 12, 36 
fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los siguientes proyectos: 

Proyectos 

No. No. de Obra Obra o Intervención 
Estructura Financiera 

Federal Estatal Municipal Total 

1 070941DC001 Curso de Repostería 
Certificada 

$63,721 $0 $63,721 $127,442 

2 070941DC002 Curso de Belleza Certificada $80,232 $0 $80,232 $160,464 

3 070941DC003 Taller de Serigrafía y Bordado  $48,917 $0 $48,917 $97,834 

4 070941DC004 Curso de Carpintería 
Certificado 

$57,494 $0 $57,494 $114,988 

5 070941DC005 Curso de Corte y Confección 
Certificado 

$77,188 $0 $77,188 $154,376 

6 070941DC006 Curso de Gastronomía 
Certificado 

$79,206 $0 $79,206 $158,412 

7 070941DC007 Curso de Computación 
Certificado 

$46,850 $0 $46,850 $93,700 

8 070941DC008 Taller de Acondicionamiento 
Físico  

$41,693 $0 $41,693 $83,386 

9 070941DC009 Comité de Contraloría Social $0 $0 $0 $0 

10 070941DC010 Taller de Karate $48,693 $0 $48,693 $97,386 

11 070941DC011 Taller de La Igualdad de 
Género 

$34,720 $0 $34,720 $69,440 

12 070941DC012 Taller de Prevención de 
Violencia 

$34,720 $0 $34,720 $69,440 

13 070941DC013 Taller Derechos Ciudadanos  $34,720 $0 $34,770 $69,540 

14 070941ME001 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias 

$388,083 $140,245 $118,477 $646,805 

15 070941ME002 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias 

$2,067,580 $793,986 $584,400 $3,445,966 

16 070941ME003 Construcción Integral de 
Banquetas 

$1,135,405 $576,090 $180,846 $1,892,341 

17 070941ME004 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias 

$2,242,763 $1,016,182 $479,063 $3,738,008 

     $6,482,035 $2,526,503 $2,010,990 $11,019,528 
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En lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.-"LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de Teopisca, Chiapas en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a  
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", en los cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismos que serán dictaminados en cuanto a su 
viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $11,019,528.00 (Once Millones 
Diecinueve Mil Quinientos Veintiocho Pesos 00/100 M. N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,482,035.00 (Seis Millones Cuatrocientos Ochenta y Dos Mil Treinta y Cinco 
Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 3, de fecha 21 de marzo de 2016; 

“EL ESTADO”, aportará $2,526,503.00 (Dos Millones Quinientos Veintiséis Mil Quinientos Tres Pesos 
00/100 M.N.), provenientes de Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), recursos 
autorizados mediante oficio No. SH/141/2016 de fecha 12 de enero de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $2,010,990.00 (Dos Millones Diez Mil Novecientos Noventa Pesos 00/100 
M.N.), provenientes del erario público municipal, recursos autorizados mediante oficio número 
PMT/PM/0217/2016, de fecha 9 de marzo de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta de 
banco número 0447779231 con Clabe Interbancaria número 072130004477792311 de la Institución Bancaria 
denominada Banco Mercantil del Norte, S. A., con base en el calendario de gastos establecido, en los 
avances en la ejecución de obras y/o acciones y la comprobación registrada en el Sistema de Información, así 
como cumplimiento de la normatividad vigente aplicable. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE. - "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al Ing. Romeo de Jesús Mandujano Merchant, quien será responsable de la 
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los 
reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 5 días del mes de mayo de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión 
Pública y Programa de Gobierno, Juan José Zepeda Bermúdez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Teopisca, Luis Alberto Valdez Díaz.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Teopisca, Augusto 
Octavio Díaz García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de Tapachula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HÁBITAT  CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE,  
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN JOSÉ ZEPEDA BERMÚDEZ, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; 
Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TAPACHULA, REPRESENTADO POR EL C. NEFTALÍ ARMANDO DEL 
TORO GUZMÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. CARLOS ESQUIPULAS JUÁREZ 
MEJÍA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 en 
adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar 18 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de Tapachula, Chiapas; objeto del presente instrumento, consistentes en Obras y 
Acciones Sociales de acuerdo a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto. 



Jueves 22 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2942 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el Lic. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414 Colonia Covadonga CP. 29030, Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado. 
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II.2 Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno del Gobierno del Estado es 
una dependencia del Ejecutivo Estatal de conformidad con los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 

II.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, tiene entre sus atribuciones, suscribir 
convenios, contratos, acuerdos de coordinación y demás actos jurídicos, relacionados con los asuntos de su 
competencia de la Secretaría. 

II.4 Que el Lic. Juan José Zepeda Bermúdez, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, cuenta con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Chiapas de fecha 
10 de agosto del 2015 y cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad en lo dispuesto en los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C.P. 29045. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

III.3 Que el C. Neftalí Armando del Toro Guzmán, Presidente Municipal de Tapachula, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y 

III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar del C. Carlos 
Esquipulas Juárez Mejía, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Tapachula, Estado de 
Chiapas, señalando como su domicilio el ubicado en domicilio conocido “Palacio Municipal” S/N Colonia 
Centro situado en la cabecera del Municipio de Tapachula, Chiapas. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 18 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación no se duplican, ni contraponen con 
ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
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de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I, 9, 10, 20, 
27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y 14 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno; 2, 12, 36 
fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los siguientes proyectos: 

Proyectos 

No. No. de Obra Obra o Intervención 
Estructura Financiera 

Federal Estatal Municipal Total 

1 070891DC001 Comité de Contraloría Social $0 $0 $0 $0 

2 070891DC002 Curso Certificado de Computación $92,500 $0 $92,500 $185,000 

3 070891DC003 Curso Certificado en Cocina Saludable $90,000 $0 $90,000 $180,000 

4 070891DC004 Curso Certificado en Panadería $90,000 $0 $90,000 $180,000 

5 070891DC005 Curso Certificado en Belleza $82,500 $0 $82,500 $165,000 

6 070891DC006 Curso Certificado en Corte y Confección $90,000 $0 $90,000 $180,000 

7 070891DC007 Curso Certificado de Fotografía y Video $90,000 $0 $90,000 $180,000 

8 070891DC008 Taller de Promoción de los Derechos 
Ciudadanos y no Discriminación 

$56,569 $0 $56,569 $113,138 

9 070891DC009 Taller de Promoción e Igualdad de 
Género 

$52,500 $0 $52,500 $105,000 

10 070891DC010 Taller de Prevención de la Violencia $57,500 $0 $57,500 $115,000 

11 070891DC011 Taller de Dibujo, Pintura y Artes Plásticas $105,000 $0 $105,000 $210,000 

12 070891ME001 Construcción Integral de Obras Básicas  
y Complementarias 

$1,791,539 $24,171 $1,170,189 $2,985,899 

13 070891ME002 Construcción Integral de Obras Básicas  
y Complementarias 

$1,224,871 $184,206 $632,376 $2,041,453 

14 070891ME003 Construcción Integral de Obras Básicas  
y Complementarias 

$990,113 $109,111 $550,965 $1,650,189 

15 070891ME004 Construcción Integral de Obras Básicas  
y Complementarias 

$1,363,402 $7,418 $901,517 $2,272,337 

16 070891ME005 Construcción Integral de Obra 
Complementaria 

$1,278,177 $0 $852,118 $2,130,295 

17 070891ME006 Ampliación del Centro de Desarrollo 
Comunitario el Progreso 

$540,000 $0 $360,000 $900,000 

18 070891ME007 Equipamiento del Centro de Desarrollo 
Comunitario el Progreso (Salón para 
Actividades Deportivas con Espejos) 

$71,013 $0 $71,013 $142,026 

     $8,065,684 $324,906 $5,344,747 $13,735,337 
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En lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de Tapachula, Chiapas en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar 
los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a 
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", en los cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismos que serán dictaminados en cuanto a su 
viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de "LOS 
PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
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imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $13,735,337.00 (Trece Millones 
Setecientos Treinta y Cinco Mil Trescientos Treinta y Siete Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $8,065,684.00 (Ocho Millones Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro 
Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 3, de fecha 21 de marzo de 2016; 

“EL ESTADO”, aportará $324,906.00 (Trescientos Veinticuatro Mil Novecientos Seis Pesos 00/100 M.N.), 
provenientes de Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), recursos autorizados mediante 
oficio No. SH/141/2016 de fecha 12 de enero de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $5,344,747.00 (Cinco Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos 
Cuarenta Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del erario público municipal, recursos autorizados mediante 
oficio número PMT/075/2016, de fecha 9 de marzo de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta de 
banco número 0106753590 con Clabe Interbancaria número 012133001067535906 de la Institución Bancaria 
denominada BBVA Bancomer S.A., con base en el calendario de gastos establecido, en los avances en la 
ejecución de obras y/o acciones y la comprobación registrada en el Sistema de Información, así como 
cumplimiento de la normatividad vigente aplicable. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE. - "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al Ing. Rafael Camacho Gómez, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes y actualización a 
que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 5 días del mes de mayo de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión 
Pública y Programa de Gobierno, Juan José Zepeda Bermúdez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Tapachula, Neftalí Armando del Toro Guzmán.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de 
Tapachula, Carlos Esquipulas Juárez Mejía.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el Municipio de San Cristóbal de las Casas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VERTIENTE INFRAESTRUCTURA 
PARA EL HÁBITAT  CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
SERGIO LOBATO GARCÍA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS; Y POR OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN JOSÉ ZEPEDA BERMÚDEZ, 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y PROGRAMA DE GOBIERNO EN LO SUCESIVO "EL ESTADO"; 
Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, REPRESENTADO POR EL C. 
MARCO ANTONIO CANCINO GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. ERNESTO 
ÁVILA GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 en 
adelante “LAS REGLAS”, el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales 
y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar 22 proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas; objeto del presente instrumento, 
consistentes en Obras y Acciones Sociales de acuerdo a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU” de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2942 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 3 de junio del año 2013, el Lic. Sergio Lobato García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Chiapas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en  
Av. 5a. Norte Poniente No. 2414 Colonia Covadonga CP. 29030, Tuxtla Gutiérrez Chiapas. 

II. "EL ESTADO" declara, a través de su representante: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado. 
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II.2 Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno del Gobierno del Estado es 
una dependencia del Ejecutivo Estatal de conformidad con los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas. 

II.3 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, tiene entre sus atribuciones, suscribir 
convenios, contratos, acuerdos de coordinación y demás actos jurídicos, relacionados con los asuntos de su 
competencia de la Secretaría. 

II.4 Que el Lic. Juan José Zepeda Bermúdez, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 
Gobierno, cuenta con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Chiapas de fecha 
10 de agosto del 2015 y cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad en lo dispuesto en los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Chiapas. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C.P. 29045. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante: 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 2, 12, 36 fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Chiapas; tiene entre sus atribuciones, celebrar convenios con otros municipios de la Entidad, el Estado, la 
Federación y los sectores social y privado. 

III.3 Que el C. Marco Antonio Cancino González , Presidente Municipal de San Cristóbal de las Casas, 
tiene facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, y 

III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar del C. Ernesto Ávila 
Gutiérrez, con cargo de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal de las Casas, Estado 
de Chiapas, señalando como su domicilio el ubicado en domicilio conocido “Palacio Municipal” S/N Colonia 
Centro situado en la cabecera del Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto material del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de 22 proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación no se duplican, ni contraponen con 
ningún otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015 ; así como lo 
previsto por los artículos 1, 2, 36 y 65 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I, 9, 10, 20, 
27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; y 14 del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno; 2, 12, 36 
fracción LII y LXVI, 40 fracción V, 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  

"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de los siguientes proyectos: 

Proyectos 

No. No. de Obra Obra o Intervención 
Estructura Financiera 

Federal Estatal Municipal Total 

1 070781DC001 Curso de Electricidad Certificado $49,790 $0 $49,790 $99,580 

2 070781DC002 Comité de Contraloría Social $0 $0 $0 $0 

3 070781DC003 Curso Gastronomía Certificado $52,276 $0 $52,276 $104,552 

4 070781DC004 Curso de Corte y Confección 
Certificado 

$52,276 $0 $52,276 $104,552 

5 070781DC005 Curso Computación Certificado $101,823 $0 $101,823 $203,646 

6 070781DC006 Curso de Carpintería Certificado $50,000 $0 $50,000 $100,000 

7 070781DC007 Curso de Estilismo Certificado $51,136 $0 $51,136 $102,272 

8 070781DC008 Curso de Panadería Certificado $50,480 $0 $50,480 $100,960 

9 070781DC009 Curso de Repostería Certificado $87,288 $0 $87,288 $174,576 

10 070781DC0010 Taller para la Promoción de Igualdad 
de Género 

$21,060 $0 $21,060 $42,120 

11 070781DC0011 Taller para la Promoción de los 
Derechos Ciudadanos y no 
Discriminación 

$34,920 $0 $34,920 $69,840 

12 070781DC0012 Taller de Prevención de la Violencia $40,403 $0 $40,403 $80,806 

13 070781DC0013 Taller para la Promoción de los 
Derechos Ciudadanos y no 
Discriminación 

$24,272 $0 $24,272 $48,544 

14 070781DC0014 Taller para la Prevención de la 
Violencia  

$24,776 $0 $24,776 $49,552 

15 070781DC0015 Taller para la Prevención de la 
Violencia 

$24,776 $0 $24,776 $49,552 

16 070781DC0016 Taller para la Promoción de la Igualdad 
de Género 

$35,850 $0 $35,850 $71700 

17 070781DC0017 Taller para la Prevención de la 
Violencia 

$37,070 $0 $37,070 $74,140 

18 070781ME001 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias 

$372,885 $372,138 $679,863 $1,424,886 

19 070781ME002 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias. 

$1,921,531 $773,650 $507,372 $3,202,553 

20 070781ME003  Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias. 

$2,351,892 $874,308 $693,621 $3,919,821 

21 070781ME004 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias. 

$1,068,147 $530,589 $181,510 $1,780,246 

22 070781ME005 Construcción Integral de Obras 
Básicas y Complementarias. 

$929,309 $329,477 $290,063 $1,548,849 

      $7,381,960 $2,880,162 $3,090,625 $13,352,747 
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En lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad a los anexos técnicos de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.-"LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y a los Anexos Técnicos de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionados de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el Ayuntamiento  
de San Cristóbal de las Casas, Chiapas en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el 
responsable de aplicar los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, 
con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", en los cuales se dispusieron metas, acciones, servicios, 
costos, número de beneficiarios, entre otros, mismos que serán dictaminados en cuanto a su 
viabilidad técnica y disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $13,352,747.00 (Trece Millones 
Trescientos Cincuenta y Dos mil Setecientos Cuarenta y Siete Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de 
la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $7,381,960.00 (Siete Millones Trescientos Ochenta y Un mil Novecientos Sesenta 
Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 3, de fecha 21 de marzo de 2016; 

“EL ESTADO”, aportará $2,880,162.00 (Dos Millones Ochocientos Ochenta Mil Ciento Sesenta y Dos 
Pesos 00/100 M.N.), provenientes de Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE), recursos 
autorizados mediante oficio No. SH/141/2016 de fecha 12 de enero de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $3,090,625.00 (Tres Millones Noventa Mil Seiscientos Veinticinco Pesos 00/100 
M.N.), provenientes del erario público municipal, recursos autorizados mediante oficio número  
PM/052-A/2016, de fecha 9 de marzo de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta de 
banco número 0106942148 con Clabe Interbancaria número 012100001069421481 de la Institución Bancaria 
denominada BBVA BANCOMER S.A., con base en el calendario de gastos establecido, en los avances en la 
ejecución de obras y/o acciones y la comprobación registrada en el Sistema de Información, así como 
cumplimiento de la normatividad vigente aplicable. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROYECTOS.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizarán y llevarán a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" al Ing. Romeo de Jesús Mandujano Merchant, quien será responsable de la 
supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los 
reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de 
Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 5 días del mes de mayo de 2016.- Por la SEDATU: el  Delegado 
Estatal en Chiapas, Sergio Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión 
Pública y Programa de Gobierno, Juan José Zepeda Bermúdez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de San Cristóbal de las Casas, Marco Antonio Cancino González.- Rúbrica.- El Secretario 
Municipal de San Cristóbal de las Casas, Ernesto Ávila Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ACUERDO mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA para el 
ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Dirección General. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
fundamento con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3, fracción I, y 45, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5 y 59, fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 214 a 
217, 268, fracción IX y 277 C, de la Ley del Seguro Social; 75 y 77, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 66, fracción XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; 176 a 181, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 30 y 31 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, y 

CONSIDERANDO 
Que en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 como parte de la Meta Nacional 2 un México 

Incluyente, se considera el Objetivo 2.1 que busca garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales 
para toda la población orientado a fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para 
contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva; así como el Objetivo 2.3 que 
busca el asegurar el acceso a los servicios de salud, mediante la construcción de un Sistema Nacional 
de Salud Universal, hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el 
mejoramiento de la salud, mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad y 
garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad. 

Que el PND busca fomentar el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas, al fortalecer su proceso 
de desarrollo social y económico, respetando las manifestaciones de su cultura y el ejercicio de sus derechos. 

Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, incluye 
dentro de sus objetivos el de cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas. 
Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez y promover la 
participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que el Programa IMSS-PROSPERA es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través 
de la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA,  en coordinación con las Direcciones de Prestaciones 
Médicas, de Finanzas y de Administración, así como, con las Delegaciones del IMSS, y tiene por objeto 
garantizar el derecho constitucional a la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de primer y 
segundo nivel a favor de la población que carece de seguridad social, especialmente en las zonas rurales 
y urbano-marginadas del territorio nacional donde el Programa cuenta con establecimientos médicos. 

Que conforme a lo antes expuesto y acorde con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y que deban 
sujetarse a Reglas de Operación, se señalarán en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de que se trate; por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN  
DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

ÚNICO.- El Instituto Mexicano del Seguro Social establece las Reglas de Operación del Programa 
IMSS-PROSPERA aplicables durante el ejercicio fiscal 2017, las cuales se detallan en el Anexo del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Los indicadores de desempeño, podrán adecuarse, en su caso, en términos de los 

comentarios que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y estarán 
disponibles en la página electrónica del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la sección correspondiente al 
Programa IMSS-PROSPERA. 

TERCERO.- El lenguaje empleado en las presentes Reglas de Operación no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones 
en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  En la ejecución del Programa 
IMSS-PROSPERA se incorporará la perspectiva de género, lenguaje incluyente y no sexista. 

CUARTO.- Las presentes Reglas de Operación son de observancia obligatoria en todo el ámbito de 
operación del Programa IMSS-PROSPERA. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- El Director General del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA APLICABLES DURANTE  
EL EJERCICIO FISCAL 2017 
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1. Introducción 

IMSS-PROSPERA es un programa de salud del Gobierno Federal administrado por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS). Ofrece servicios de salud a la población no protegida por los sistemas de seguridad 
social, especialmente en zonas rurales donde el Programa se constituye en el referente para la atención a la 
salud, desde una perspectiva comunitaria, lo que contribuye a la inclusión social y a hacer efectivo el derecho 
constitucional a la protección de la salud. 

IMSS-PROSPERA al dirigirse a la población que carece de seguridad social, se inscribe en el marco del 
Sistema de Protección Social en Salud, en virtud de lo dispuesto en el Artículo Décimo Sexto Transitorio por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud el 15 de mayo de 2003. 

Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 “Aportaciones a Seguridad Social” y constituyen 
un subsidio federal. Su administración se realiza  con independencia en su manejo y operación, a través de la 
Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, en coordinación con las Direcciones de Finanzas y de 
Administración, así como, con las Delegaciones del IMSS. Así mismo, la contabilización de los ingresos y 
gastos del Programa se realiza separada y pormenorizadamente del presupuesto del IMSS, por la Dirección 
de Finanzas y de Administración, así como, por las Delegaciones del IMSS en las que el Programa tiene 
presencia, en total apego a las disposiciones federales contenidas en la Ley del Seguro Social, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) aprobado 
anualmente, así como en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 
los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal, y en los Lineamientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, publicados en el DOF del 22 de febrero de 2016. 

Adicionalmente, IMSS-PROSPERA recibe recursos a través de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud (CNPSS), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Salud, provenientes del Ramo 12 “Salud”, 
para otorgar el Componente Salud a las familias beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). Este monto es determinado en función del 
padrón de familias beneficiarias registrado por la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social y se ejerce conforme a  lo dispuesto en las Reglas de Operación de PROSPERA Programa 
de Inclusión Social. 

Como parte del Sistema Nacional de Salud y del Sistema de Protección Social en Salud, 
IMSS-PROSPERA contribuye a garantizar la universalidad del derecho constitucional a la protección de la 
salud para la población adscrita territorialmente al Programa. 

1.1 Glosario de términos y definiciones 

APF Administración Pública Federal. 

Agentes Comunitarios 
de Salud 

Personas de las localidades donde está presente el Programa que dedican una 
parte de su tiempo para apoyar y colaborar en acciones comunitarias en salud 
en favor de las personas y la comunidad donde residen. 

Área de influencia Municipios y localidades del entorno de los establecimientos médicos del 
Programa, que no pertenece al universo de trabajo en cuya población se 
desarrollan acciones de prevención, promoción, educación para la salud y 
atención médica y de enfermería. 

Aval Ciudadano Mecanismo de Contraloría Social y de participación ciudadana, que busca 
generar capital social a través la ciudadanía y grupos organizados de la 
sociedad civil, organizaciones no gubernamentales, universidades, centros 
académicos, asociaciones de profesionales y otras instituciones, que participan 
en la evaluación de los componentes de calidad percibida en la prestación de 
los servicios de salud. Son el enlace entre los establecimientos médicos 
del Programa y los usuarios de los servicios de salud. 

Brigadas de Salud Equipo de salud itinerante, integrado por Enfermera y Técnico de Promoción y 
Educación para la Salud, destinado a proporcionar cuidados de salud y entrega 
de medicamentos e insumos en localidades alejadas y dispersas del área de 
influencia del Programa, con base en una ruta preestablecida. 
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CaCu Cáncer cérvico-uterino. 

Cama censable Cama que genera un egreso hospitalario. Se encuentra en el servicio instalado 
en el área de hospitalización (para el uso regular de pacientes internos), debe 
contar con los recursos indispensables de espacio, así como los recursos 
materiales y de personal para la atención médica del paciente. Incluye 
incubadoras para la atención a pacientes recién nacidos en estado patológico. 

Cama no censable Su característica fundamental es que no genera un egreso hospitalario. Es la 
cama que se destina a la atención transitoria o provisional para observación del 
paciente, iniciar un tratamiento o intensificar la aplicación de procedimientos 
médico-quirúrgicos. También es denominada cama de tránsito. 

CARA Centro de Atención Rural al Adolescente. 

CRAIM Centro Rural de Atención Integral a la Mujer. 

Carta Compromiso Documento que formula compromisos de mejora en los establecimientos 
médicos, a propuesta del Aval Ciudadano. 

Cartilla Se refiere a la Cartilla Nacional de Salud, documento en el que se registran las 
acciones de salud de la línea de vida. 

CIE-10 Clasificación Internacional de Enfermedades, Versión 10. 

Circular Documento de observancia obligatoria para los diferentes niveles de conducción 
del Programa y que contiene aspectos operativos y de información para el 
seguimiento relacionados con el Programa. 

COCASEP Comité de Calidad y Seguridad del Paciente. 

Comité de Salud Son  parte de los grupos voluntarios de la comunidad, elegidos en asamblea 
para representarla, así como para ser gestor y enlace con  los programas 
sociales del  gobierno. Promueven la salud y mejores condiciones de vida de 
sus familiares y vecinos. 

CNPSS Comisión Nacional de Protección Social en Salud. Secretaría de Salud. 

CONAPO Consejo Nacional de Población. 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Contingencia Situaciones o eventos extraordinarios que entrañan riesgos para la salud de las 
poblaciones. 

CURP Cédula única de registro de población. 

Cruzada contra el 
Hambre 

Estrategia de inclusión y bienestar social orientada a la población que vive en 
condiciones de pobreza multidimensional extrema y que presenta carencia de 
acceso a la alimentación. 

Delegación Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

DPM Dirección de Prestaciones Médicas del IMSS. 

EDAS Enfermedades Diarreicas Agudas. 

EGAS Equipo de Gestión, Asesoría y Seguimiento. 

EMS Equipo Multidisciplinario de Supervisión. 

ENAPEA Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Equidad de género en 
Salud 

Distribución de los recursos que facilitan el acceso al sistema, de acuerdo a las 
necesidades diferenciales de hombre y mujeres 

ESAZUMR Equipo de Supervisión y Asesoría Zonal de Unidad Médica Rural. 

ESAZUMU Equipo de Supervisión y Asesoría Zonal de Unidad Médica Urbana. 
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HR Hospital Rural. Establecimiento médico del Programa que presta servicios de 
primero y segundo niveles de atención. 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 

IRAS Infecciones Respiratorias Agudas. 

LFPRH Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LFTAIP Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGTAIP Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

LGS Ley General de Salud. 

MAIS Modelo de Atención Integral a la Salud. 

MECIC Modelo de Evaluación del Expediente Clínico Integrado y de Calidad 
incorporado como Anexo a la NOM-004-SSA3-2012. Del Expediente Clínico. 

MIR Matriz de Indicadores para Resultados de IMSS-PROSPERA. 

NOM Norma Oficial Mexicana. 

PAC Promotor de Acción Comunitaria. 

PASH Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda. 

PB Padrón de Beneficiarios del Programa IMSS-PROSPERA 

PBGS Paquete Básico Garantizado de Salud. 

PROSPERA PROSPERA Programa de Inclusión Social 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Programa  Programa IMSS-PROSPERA. 

PROVAC Programa de Vacunación Universal. 

PSMSXXI Programa Seguro Médico Siglo XXI. Paquete de servicios de salud, otorgado a 
los niños menores de cinco años, que no sean derechohabientes de alguna 
institución de Seguridad Social. 

Reglas de Operación Constituyen el instrumento jurídico que le otorga simplicidad y transparencia a la 
operación del Programa. 

RIIMSS Reglamento Interior del IMSS. 

SAC Supervisor de Acción Comunitaria. 

SED Sistema de Evaluación del Desempeño. 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social. 

SFP Secretaría de la Función Pública. 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SISPA Sistema de Información en Salud para Población Adscrita: Instrumento 
administrado por la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA que vinculado al 
Padrón de Beneficiarios, registra las acciones del Programa, tales como 
consultas entre otra productividad médica y de acciones comunitarias. 

SPSS Sistema de Protección Social en Salud. (Seguro Popular). 

SSA Secretaría de Salud. 

UMM Unidad Médica Móvil. Vehículo que contiene el equipo médico para el 
diagnóstico y tratamiento, con diversos niveles de capacidad resolutiva. Es 
operado con personal de salud, para otorgar servicios de promoción, 
prevención, detección, atención y control de enfermedades. Recorre bajo una 
programación determinada por la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, una 
ruta conformada por zonas, en localidades donde tiene presencia el Programa. 
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UMR Unidad Médica Rural. Establecimiento médico que cuenta con capital humano y 
recursos materiales y tecnológicos destinados a proporcionar acciones 
integrales del primer nivel de atención. 

UMU Unidad Médica Urbana. Establecimiento médico ubicado en zonas urbanas-
marginadas que cuenta con capital humano y recursos materiales y 
tecnológicos destinados a proporcionar servicios de primer nivel de atención. 

Red Comunitaria Personas de la comunidad que participan voluntariamente en la implementación 
de iniciativas que el Programa IMSS-PROSPERA desarrolla a favor de la salud, 
de la persona y de la comunidad y que pertenecen al Comité de Salud, 
Voluntarios de Salud, Parteras Voluntarias Rurales y Agentes Comunitarios de 
Salud. 

Universo de trabajo Total de Municipios y localidades donde tiene presencia el Programa IMSS-
PROSPERA, a través de sus establecimientos médicos. 

Voluntarios de Salud Personas que participan de manera regular, a título voluntario en las actividades 
del Programa: promoción de la salud, educación para la salud, vigilancia 
epidemiológica simplificada, derivación de pacientes, y mejora de las 
condiciones de salubridad general y ambiental; en los municipios donde está 
presente el Programa. 

 
2. Objetivos 
2.1 General 

Contribuir a cerrar brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y regiones del país, con 
población sin seguridad social, mediante un Modelo de Atención Integral a la Salud que vincula los servicios 
de salud y la acción comunitaria, en las entidades donde el Programa tiene cobertura. El Programa 
desarrollará estos objetivos mediante los componentes de: Salud Pública, Atención a la Salud, Acciones 
Comunitarias, de Salud PROSPERA y de Contraloría Social y Ciudadanía en Salud (Cuadro 1). Lo anterior, en 
un marco de respeto a los derechos humanos, con perspectiva de género y en materia de entendimiento a la 
interculturalidad de la población usuaria. 

 
 

2.2. Específicos 

2.2.1 Realizar las acciones de prevención, vigilancia epidemiológica y salud pública de acuerdo al 
Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 

2.2.2 Otorgar servicios de salud ambulatorios y hospitalarios y los medicamentos asociados, con calidad y 
efectividad a la población del ámbito de responsabilidad del Programa, en las unidades de primer nivel 
(UMR, CRAIM, UMU, BS y UMM) y segundo nivel de atención (HR). 

2.2.3 Proporcionar el Componente de Salud a la población beneficiaria de PROSPERA y los 
medicamentos asociados, así como la entrega del suplemento alimenticio, de conformidad con las Reglas de 
Operación de PROSPERA. 

2.2.4 Desplegar iniciativas comunitarias para la mejora de la salud de las personas y de la comunidad, en 
los municipios donde está presente el Programa, a través de la Red Comunitaria. Apoyar a familiares, 
acompañantes o pacientes que vayan a ser hospitalizados con la estancia en Albergues Comunitarios 
tutelados por el Programa. 
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2.2.5 Fomentar la participación ciudadana y la contraloría social, a través del Aval Ciudadano, con la 
finalidad de dar seguimiento a la calidad en la prestación de los servicios médicos, conocer la satisfacción de 
los usuarios, sus inconformidades y quejas y formular propuestas para la mejora continua de los 
establecimientos médicos del Programa. 

3. Lineamientos 
3.1 Cobertura 
La distribución por delegación y nivel de atención de los 4,355 establecimientos médicos con que cuenta el 

Programa, se muestran en el siguiente cuadro. 
Cuadro 2. Distribución de establecimientos médicos del Programa IMSS-PROSPERA 

Delegación Total 
Nivel de Atención IMSS–PROSPERA 

HR UMR CRAIM UMU UMM BS 
Nacional 4,415 80 3,618 45 313 143 216 
Baja California 21 1 11  5 4  

Baja California Sur 4    1 3  

Campeche 54 2 40  5 4 3 

Coahuila 92 3 78  8  3 

Chiapas 624 10 561 8 12 17 16 

Chihuahua 167 3 144 2 4 3 11 

D. F. Norte 1   . 1   

D. F. Sur 22    22   

Durango 175 3 163  2 2 5 

Guanajuato 11    11   

Guerrero 73 1 20 3 25 24  

Hidalgo 250 4 218 1 6 10 11 

Jalisco 9    9   

México Oriente 32    32   

México Poniente 45 2 28  9 6  

Michoacán 402 7 337 3 15 12 28 

Morelos 4    4   

Nayarit 95 1 81 2 5 2 4 

Nuevo León 3    3   

Oaxaca 547 9 473 10 21 14 20 

Puebla 354 7 306 2 13 10 16 

Querétaro 5    5   

San Luis Potosí 256 5 207 5 6 9 24 

Sinaloa 127 3 103  5 2 14 

Sonora 5    5   

Tamaulipas 117 4 103    10 

Tlaxcala 3    3   

Veracruz Norte 344 3 292 3 19 7 20 

Veracruz Sur 301 3 229 6 36 8 19 

Yucatán 105 4 83  12 6  

Zacatecas 167 5 141  9  12 
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El primer nivel de atención lo integran las UMR, CRAIM, UMU, UMM y BS. El segundo nivel de atención lo 
constituyen 80 HR. 

El número de camas censables (incluidas incubadoras) y no censables con las que cuenta la oferta de 
atención mediante internamiento en Hospitales Rurales del Programa, por considerarse clave en la asignación 
de capital humano, recursos para medicamentos, insumos, reparaciones, medición regular de la ocupación 
hospitalaria y registro en el sistema de información de la Secretaría de Salud, será aprobado anualmente 
mediante Circular y su modificación requerirá de la autorización de la Unidad del Programa  
IMSS-PROSPERA. 

3.1.1. Cobertura por zona de servicios médicos y establecimiento médico 

Está conformada por el HR y las unidades médicas de sus zonas, las cuales incluyen acciones de primer y 
segundo nivel. En promedio se integran por una red de 45 UMR y un HR. Esta red constituye la unidad local 
fundamental para otorgar la prestación de servicios médicos. 

Cada Zona de Servicios Médicos sin Unidades Médicas Urbanas atiende en promedio a 113,000  
beneficiarios, con Unidades Médicas Urbanas un promedio de 140,000 beneficiarios. 

La zona de cobertura para el caso de los HR es de un promedio de 24,000 beneficiarios; y en las UMR 
este rango es, en su mayoría, menor a 3,000 beneficiarios, siendo para UMU de 3,400 beneficiarios en ambos 
casos dependiendo de la dispersión y accesibilidad de los grupos de población residentes en la región. La 
cobertura promedio de las Brigadas de Salud es de 2,180 beneficiarios. Las UMM prestarán servicios de salud 
de manera itinerante mediante rutas establecidas a poblaciones rurales. 

Corresponde al personal de salud del Programa estabilizar, derivar y orientar a los pacientes y sus familias 
para acceder a servicios de salud de mayor complejidad, cuando se rebase la capacidad resolutiva de la 
oferta de servicios que proporciona el Programa. 

3.2 Población 

3.2.1 Población objetivo 

La población objetivo del Programa forma parte del Sistema de Protección Social en Salud. Son aquellas 
personas no cubiertas por ningún sistema de seguridad social, en su mayoría residentes de localidades de 
alta y muy alta marginación, en las que está presente el Programa. 

3.2.2 Población potencial 

La población potencial es aquella que presenta el problema y/o necesidad, carece de acceso a los 
servicios de salud y no es atendida por ninguna otra institución del Sistema Nacional de Salud. 

3.2.3 Población atendida 

Es aquella que pertenece al universo de trabajo y/o al área de influencia que se encuentra registrada en 
las unidades médicas del Programa mediante el proceso de adscripción al Padrón de Beneficiarios y demanda 
atención médica de manera regular o es beneficiada por alguna de las acciones del Modelo de Atención 
Integral a la Salud que aplica IMSS-PROSPERA. 

3.3 Beneficiarios 

El total de beneficiarios está conformado por la población abierta que tiene su domicilio en localidades 
sede de infraestructura de primer y segundo nivel del Programa; en localidades del área de influencia del 
Programa IMSS-PROSPERA (denominadas localidades de acción intensiva); además de aquellas personas 
que, sin radicar en las localidades descritas, demandan atención médica de manera regular y/o que participan 
en las acciones de salud pública desplegadas por el Programa. 

Los servicios del Programa son abiertos a la población dentro del ámbito de las unidades médicas de 
primer y segundo nivel de atención; es decir, cualquier persona recibe la prestación del servicio en forma 
inmediata y sin condicionamiento alguno. Para recibir atención del primer nivel, la población dispone de UMR, 
CRAIM, UMU y UMM, así como de BS; en tanto que para acceder a la atención de segundo nivel cuenta  
con HR. 

Dentro de la población beneficiaria están consideradas las personas o familias que, contando con la 
protección en salud de alguna institución de seguridad social o del Seguro Popular, reciben los servicios que 
otorga el Programa. Cuando por razones de cercanía, nivel de resolución o Convenio signado al efecto el 
establecimiento médico del Programa resulte ser su centro de referencia habitual para la atención a la salud, 
se estará a lo dispuesto en el numeral 3.7 de estas Reglas de Operación. 
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Finalmente, dentro de los beneficiarios también se incluyen los migrantes que demandan de manera 
coyuntural atención a la salud y a quienes el Programa otorga servicios de salud mediante la “Iniciativa de 
Atención a la Salud de los Migrantes”. 

Las familias beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, estarán adscritas a los 
establecimientos médicos del Programa IMSS-PROSPERA mediante el procedimiento establecido en sus 
Reglas de Operación. 

3.3.1 Padrón de beneficiarios 
IMSS-PROSPERA cuenta con un Padrón de Beneficiarios que es una base de información construida a 

partir del levantamiento de información de la población beneficiaria a los establecimientos médicos del 
Programa, la cual se actualiza de manera permanente con los registros de otros sistemas y padrones; y es 
sometida a revisiones periódicas, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Programa. 

Es preciso señalar que el Padrón se ajusta al modelo de estructura de datos del domicilio geográfico 
establecido en la “Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos, emitida por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía y publicada en le DOF del 12 de noviembre de 2010; y se homologa a los criterios 
normativos que al respecto se establezcan por parte de las dependencias competentes. 

Dicho padrón incorpora variables de identificación personal, sociodemográficas y de núcleo familiar de las 
y los beneficiarios (anexos 4 y 5). Entre las variables requeridas, destacan la CURP y datos de afiliación a 
otros sistemas de aseguramiento o programas sociales, información que permite confrontar sus datos con los 
registros de distintas instituciones (Registro Nacional de Población, PROSPERA, Seguro Popular, etcétera), a 
efecto de verificar la identidad de cada persona beneficiaria, evitar duplicidades promover el intercambio de 
recursos y la universalización de los servicio. 

Por otra parte y con el objeto de dar cumplimiento al artículo 12 del Acuerdo para la adopción y uso por la 
Administración Pública Federal de la Clave Única del Registro de Población, anualmente la Unidad del 
Programa IMSS-PROSPERA establecerá metas nacionales y delegacionales de integración de la CURP. 

Las cifras del Padrón de Beneficiarios del Programa para el año 2017, se aprobarán mediante Circular 
dentro del primer trimestre del año, para permitir la planeación y cobertura de servicios y servirá de referente 
oficial para todo el ejercicio presupuestal. 

Con el fin de garantizar la portabilidad y acceso universal a servicios de salud, el Programa en sus 
establecimientos médicos promoverá la afiliación de la población beneficiaria al Seguro Popular. Para facilitar 
dicho proceso se establecerán los acuerdos pertinentes con los Regímenes Estatales de Protección Social en 
Salud (REPSS). 

3.3.2 Calidad y confidencialidad de la Información 

El Programa adopta las medidas necesarias para asegurar que el manejo, calidad y resguardo de los 
datos personales y estadísticos contenidos en el Padrón de Beneficiarios y otros sistemas de información, se 
lleve a cabo en estricto cumplimiento a las políticas en materia de seguridad, confidencialidad, integridad y 
disponibilidad, mandatadas en la legislación aplicable. 

3.4 Catálogo de servicios otorgados, apoyos y reconocimientos. 

El catálogo de servicios, apoyos y reconocimientos que otorga el Programa en sus diferentes 
componentes, es el siguiente: 

Tipo de 
Componente 

Servicios otorgados Apoyos Reconocimientos 

Salud Pública. • Vigilancia Epidemiológica. 

• Vacunación Universal. 

• Acciones preventivas para 
la detección y prevención de 
enfermedades durante la 
línea de vida. 

• Prevención y control de 
enfermedades. 

• Atención ante urgencias 
epidemiológicas y 
desastres. 
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Tipo de 
Componente 

Servicios otorgados Apoyos Reconocimientos 

Atención a la 
Salud. 

• Atención Ambulatoria 

• Medicina Preventiva. 

• Promoción y educación para 
la salud. 

• Consulta de medicina 
general. 

• Consulta de enfermería. 

• Atención primaria de 
urgencias. 

• Control prenatal a 
embarazadas de bajo y alto 
riesgo. 

• Desarrollo Infantil 
Temprano. Estimulación 
Temprana. 

• Atención integral a los 
adolescentes en los 
CARAS, con énfasis en la 
prevención del embarazo no 
planeado en el marco de la 
ENAPEA 

• Atención integral a la salud 
y nutrición del adulto mayor: 

• Atención al sobrepeso y 
obesidad. Nutrición. 

• Atención a enfermedades 
crónicas: diabetes e 
hipertensión. 

• Planificación familiar y 
consejería. Salud sexual  
y reproductiva. 

• Manejo de infecciones 
respiratorias agudas (IRAS) 
y enfermedades diarreicas 
agudas (EDAS). 

• Atención de urgencias y 
lesiones. 

• Atención a salud de los 
migrantes. 

• Atención a la salud de los 
pueblos indígenas con 
enfoque intercultural. 

• Entrega gratuita de 
medicamentos asociados a 
las intervenciones en salud. 

• Atención Hospitalaria 

• Consulta externa de 
medicina familiar, y 
especialidades de Cirugía 
General, Anestesiología, 

 Reconocimiento a la 
calidad de la atención del 
personal. 
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Tipo de 
Componente 

Servicios otorgados Apoyos Reconocimientos 

Pediatría, Medicina Interna y 
Gineco-Obstetricia. 

• Medicina preventiva. 

• Planificación familiar y 
consejería. Salud sexual y 
reproductiva. 

• Atención prenatal. 

• Atención de parto y 
puerperio. 

• Cuidados del recién nacido. 

• Desarrollo Infantil 
Temprano. Estimulación 
Temprana. 

• Estomatología. 

• Servicio de urgencia. 

• Hospitalización pediátrica y 
de adultos. 

• Programa Seguro Médico 
Siglo XXI: Intervenciones 
médicas de segundo nivel 
de atención. 

• Programa de Atención a 
Domicilio. 

• Servicios auxiliares de 
diagnóstico (Laboratorio, 
Rayos “X” y ultrasonido. 

• Servicio de trasfusión 
sanguínea y/o puesto de 
sangrado. 

• Trabajo Social. 

• Servicio de nutrición. 

• Atención Integral al 
Adolescente en los CARA. 

• Atención integral al adulto 
mayor. 

• Atención al sobrepeso y 
obesidad. 

• Atención a enfermedades 
crónicas: diabetes e 
hipertensión. 

• Diagnóstico y tratamiento 
del cáncer cérvico-uterino 
en los Módulos de Salud 
Ginecológica. 

• Atención Psicológica. 

• Atención a la salud de los 
pueblos indígenas con 
enfoque intercultural. 
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Tipo de 
Componente 

Servicios otorgados Apoyos Reconocimientos 

• Entrega gratuita de 
medicamentos asociados a 
las intervenciones en salud. 

• Cirugía Especializada 
Extramuros: encuentros 
Médico Quirúrgicos. 

• Prevención, detección, 
atención y derivación de 
mujeres con violencia  
de género. 

Comunitario. • Orientación a la salud de los 
pueblos indígenas desde 
una perspectiva 
intercultural. 

• Promoción a la salud y 
orientación comunitaria en 
salud. 

• Capacitación y orientación a 
la red comunitaria del 
Programa. 

• Vinculación institucional con 
los municipios y otras 
instituciones y órdenes de 
gobierno, para el fomento a 
la salud. 

• Saneamiento básico: 
vigilancia y cuidado del 
agua, excretas, basura y 
desechos, control de fauna 
nociva y trasmisora, 
saneamiento ambiental, etc. 
Atención a riesgos para la 
salud. 

• Enfoque de género y 
prevención de la violencia a 
las mujeres. 

• Gestión de albergues 
propios y gestionados. 

• Equipo básico, 
medicamentos, 
material de curación 
e insumos para 
Parteras Voluntarias 
Rurales y Voluntarios 
de Salud. 

• Ayuda económica 
para el traslado a 
sus unidades 
médicas para 
Parteras Voluntarias 
Rurales y Voluntarios 
de Salud. 

• Facilitar acciones 
para la atención del 
parto intercultural por 
partera 

• Estancia en 
Albergues 
Comunitarios propios 
y gestionados por el 
Programa, para 
pacientes en espera, 
familiares y 
acompañantes. 

• Premio Nacional de 
Acciones 
Comunitarias en 
Salud Pública. 

PROSPERA 
Programa de 
Inclusión Social. 
Componente 
Salud 

• Paquete Básico Garantizado 
de Salud y la ampliación 
progresiva a las 27 
intervenciones de Salud 
Pública del CAUSES. 

• Capacitación y entrega del 
Suplemento Alimenticio para 
mujeres embarazadas, en 
periodo de lactancia y niños 
de 6 a 59 meses. 
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Tipo de 
Componente 

Servicios otorgados Apoyos Reconocimientos 

Contraloría 
Social y 
Ciudadanía en 
Salud. 

• Aval ciudadano. 

• Encuestas de confianza y 
satisfacción (ENCONSA). 

• Gestión de quejas, 
sugerencias y felicitaciones 
(MANDE). 

• Espacio físico para 
las actividades del 
Aval Ciudadano. 

• Material impreso 
para el trabajo del 
Aval Ciudadano. 

• Buzones de quejas, 
sugerencias y 
felicitaciones para 
establecimientos 
médicos. 

• Capacitación al Aval 
Ciudadano. 

• Premio Nacional de 
Acciones 
Comunitarias en 
Salud Pública. 

 

El Programa fundamenta su operación en el Modelo de Atención Integral a la Salud (MAIS), siendo sus 
características: 

a) Se fundamenta en el refuerzo y capacidad de resolución de la atención primaria como puerta de 
entrada al componente de salud y de acciones comunitarias del Programa. 

b) Busca proporcionar atención integral y oportuna, médica y de enfermería en el primer nivel de 
atención y médica especializada en el segundo nivel, basada en la continuidad de cuidados entre los 
niveles de atención. 

c) Parte de un diagnóstico de salud local, que analiza y jerarquiza los riesgos y daños más frecuentes a 
la salud e implementa un sistema de vigilancia epidemiológica a fin de realizar acciones de 
prevención y educación para la salud, en conjunto con la Red Comunitaria y población. 

d) Propicia el aprovechamiento de los conocimientos y recursos de salud disponibles, incluidos los de la 
medicina tradicional, las nuevas tecnologías de la salud y la atención basada en la evidencia. 

e) Basa sus intervenciones en salud en un sistema integral de calidad que se enfoca a la seguridad de 
los pacientes, el trato digno y exigibilidad de los derechos de los pacientes, planes de mejora 
continua y socialización de las experiencias exitosas en calidad. 

f) Promueve la participación individual, familiar y colectiva en las acciones de salud, prácticas 
saludables y saneamiento ambiental a través de la red comunitaria. 

g) Persigue la eficiencia y la efectividad, mediante un sistema de información, de desempeño, 
seguimiento, supervisión y evaluación basado en metas en los diferentes niveles del Programa, que 
busca la medición de impacto, adecuada gestión de los procesos, ganancias en salud, mejora de la 
calidad de vida y acciones de mejora continua. 

h) Establece alianzas estratégicas con otras instituciones de salud y de asistencia social, con órdenes 
de gobierno municipal, estatal y federal; así como con la iniciativa social y privada para 
optimizar recursos. 

i) Se enfoca a construir ciudadanía en salud y capital social, generando espacios de voz, medición de 
la satisfacción y la gestión compartida de indicaciones terapéuticas por parte de los pacientes y sus 
familias, buscando la satisfacción y confianza en el Programa. 

j)  Facilita una atención integral a la salud mediante el fortalecimiento de: Respeto a los Derechos 
Humanos, Igualdad de Género y del Enfoque Intercultural en Salud. 

Los servicios y medicamentos que otorga el Componente de Salud del Programa, en primero y segundo 
nivel, tendrán como referencia la nomenclatura, descripción, medicamentos asociados y clasificación 
diagnóstica (CIE-10) del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) aprobado por la CNPSS. 

La Unidad del Programa IMSS-PROSPERA aprobará el Catálogo de Medicamentos y Material de 
Curación que se aplicará en los establecimientos médicos del Programa, considerando los niveles 
de atención. 
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Para el caso de vacunas y otros productos biológicos, se atenderán las recomendaciones de inclusión y 
uso establecidas por el Consejo Nacional de Vacunación (CONAVA) y su adquisición se realizará ajustándose 
a la descripción establecida en los Cuadros Básicos del IMSS y en su caso del Sector Salud. 

Durante el año 2017, los establecimientos médicos del Programa IMSS-PROSPERA continuarán la 
migración progresiva de las acciones del Paquete Básico de Salud a las 27 intervenciones de salud pública 
del CAUSES, para las familias beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

3.5. Calidad de la atención y derechos de los beneficiarios 

3.5.1. Calidad en la atención 

En los establecimientos médicos del Programa, además del respeto y la promoción de los derechos de los 
pacientes, se cuenta con un sistema de calidad integral que garantiza un trato digno, atención basada en la 
evidencia científica, protección a la seguridad de los pacientes y la escucha de los usuarios y sus familias. 
Dicho sistema se articula a través del Gestor de Calidad y Educación en Salud y el COCASEP. 

Para garantizar la calidad del Componente de Atención a la Salud del Programa, la práctica de los 
profesionales de salud en los establecimientos médicos de IMSS-PROSPERA, estará basada en las Guías de 
Práctica Clínica del Catálogo Maestro del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud de la 
Secretaría de Salud. 

Atendiendo a las posibilidades presupuestarias y de organización del Programa, se dará continuidad a la 
dignificación de los establecimientos médicos con el fin de acreditarlos progresivamente por parte de la 
Secretaría de Salud como parte de un proyecto de garantía de calidad en la estructura, procesos, seguridad 
de los pacientes y resultados en salud para la población beneficiaria de IMSS-PROSPERA. Asimismo, se 
desarrollará en el año 2017 una estrategia destinada a la certificación gradual de los HR de segundo nivel del 
Programa, ante el Consejo de Salubridad General. 

Con el fin de proteger la seguridad de los pacientes atendidos en los establecimientos médicos del 
Programa, se desarrollarán programas de capacitación en cultura de la seguridad de los pacientes y serán 
objeto de seguimiento las Metas Internacionales de Seguridad del Paciente. 

Los expedientes clínicos de los pacientes atendidos en los establecimientos médicos del Programa se 
ajustarán a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico y a las 
Circulares que para su operación emita la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA. Los establecimientos 
médicos velarán por la calidad del expediente médico aplicando de manera regular el MECIC y realizarán el 
archivo y custodia de los expedientes en la forma reglamentariamente establecida. 

Para promover el uso racional de medicamentos, los establecimientos médicos del Programa informarán a 
los pacientes, familiares o acompañantes sobre las indicaciones, posología, forma de administración y 
contraindicaciones si las hubiere de los medicamentos prescritos. Igualmente, se registrarán y notificarán las 
reacciones adversas de medicamentos (RAM) y se promoverá el uso adecuado de antibióticos para evitar 
resistencias antimicrobianas. 

3.5.2. Derechos de los beneficiarios 

Los beneficiarios del Programa tendrán derecho en los establecimientos médicos a: 

• Recibir atención médica gratuita. 

• Recibir un trato digno y respetuoso. 

• Recibir información sobre su proceso de atención, suficiente, clara, oportuna y veraz. 

• Decidir libremente sobre su atención. 

• Otorgar o no su consentimiento válidamente informado. 

• Ser tratado con confidencialidad. 

• Contar con facilidades para obtener una segunda opinión. 

• Recibir atención médica en caso de urgencia. 

• Contar con un Expediente Clínico. 

• Ser atendido cuando se inconforme con los servicios recibidos. 

Para hacer efectivos estos derechos, en los establecimientos médicos del Programa se contará con un 
sistema de atención a quejas, sugerencias y felicitaciones, que incluye el análisis regular de las mismas por 
parte del Comité de Calidad y Seguridad del Paciente (COCASEP) y la participación del Aval Ciudadano. 
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3.6 Instancias normativas y participantes 

La operación del Programa está regulada por la legislación federal aplicable, las presentes Reglas de 
Operación, Normas Oficiales Mexicanas (NOM) concernientes al Catálogo de Servicios del Programa, las 
Circulares de Desarrollo de las Reglas de Operación; y en su caso, los documentos normativos del IMSS. 

3.6.1 Instancia Normativa 

Corresponde a la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, la definición de los aspectos que regulan la 
ejecución del Programa. Tendrá las siguientes facultades: 

I. Organizar la administración y operación de los diversos componentes del Programa IMSS-PROSPERA 
en sus diferentes niveles de conducción y operación; 

II. Someter los asuntos de su competencia a consideración del H. Consejo Técnico, Director General y 
Órganos Normativos del IMSS, para el eficaz desempeño de las atribuciones que les confieren las Leyes, el 
RIIMSS y demás disposiciones reglamentarias y administrativas; 

III. Someter al Director General, las modificaciones de las Reglas de Operación del Programa 
IMSS-PROSPERA, acorde a lo establecido con disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la 
materia, así como con el PEF anual; 

IV. Suscribir convenios o acuerdos para el cumplimiento de sus objetivos; 

V. Suscribir Circulares para el adecuado desarrollo de la operación del Programa IMSS-PROSPERA; 

VI. Aprobar y en su caso, designar a los integrantes de la estructura de conducción del Programa 
IMSS-PROSPERA, adscritos a los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, en coordinación 
con el Delegado que corresponda; 

VII. Planear y organizar la participación del Programa IMSS-PROSPERA, en aquellos programas o 
estrategias federales de desarrollo social y en salud; 

VIII. Organizar los Componentes de Salud Pública y de Atención a la Salud del Programa 
IMSS-PROSPERA, de acuerdo con el Programa Sectorial de Salud vigente; 

IX. Organizar la operación del Componente Salud de PROSPERA Programa de Inclusión Social; 

X. Someter al Director de Prestaciones Médicas, las estrategias, cobertura, desarrollo y evaluación de los 
pasantes de medicina que realizan su servicio social y médicos residentes en período de adiestramiento, 
dentro de las unidades médicas del Programa IMSS-PROSPERA; 

XI. Aprobar y resolver las Becas y Reconocimientos a la Calidad al Desempeño de los establecimientos 
médicos del Programa; 

XII. Planear y organizar la acreditación y certificación ante la Secretaría de Salud y el Consejo General de 
Salud, respectivamente, de los establecimientos médicos del Programa IMSS-PROSPERA; 

XIII. Determinar las acciones del componente comunitario del Programa y de su Red Comunitaria; 

XIV. Aprobar las acciones para la integración y operación del componente de Contraloría Social y 
ciudadanía en salud del Programa; 

XV. Aprobar los montos asignados para el otorgamiento del apoyo económico y en especie a los 
integrantes de la Red Comunitaria del Programa IMSS-PROSPERA; 

XVI. Determinar y aprobar los Sistemas de Información del Programa IMSS-PROSPERA y la aplicación del 
Padrón de beneficiarios; 

XVII. Administrar coordinadamente con los órganos normativos competentes, los recursos para la 
operación del Programa IMSS-PROSPERA, asignados al IMSS en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación anual; 

XVIII. Aprobar el anteproyecto de Presupuesto de operación e inversión del Programa IMSS-PROSPERA, 
correspondiente al ejercicio fiscal siguiente; 

XIX. Aprobar los proyectos en materia de obra pública para la infraestructura médica en el ámbito de 
operación del Programa IMSS-PROSPERA; 

XX. Administrar los recursos asignados por la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
de la Secretaría de Salud, para el otorgamiento del Componente de Salud de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social; 
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XXI. Acordar conjuntamente con los órganos normativos, las condiciones de trabajo del personal del 
Programa IMSS-PROSPERA con tipo de contratación base y confianza, así como al que alude el Estatuto a 
que se refiere el artículo 286 I, de la Ley; 

XXII. Aprobar las estrategias para la formación, capacitación y educación permanente del personal del 
Programa; y 

XXIII. Las demás que le señalen las leyes, sus reglamentos y las que le encomiende el Director General 
del IMSS o el Director de Prestaciones Médicas. 

3.6.2 Instancias participantes 

Con el propósito de garantizar la aplicación del MAIS a la población beneficiaria del Programa y verificar la 
aplicación de las estrategias, proyectos y líneas de acción que el personal de salud realiza con base en los 
componentes del Programa, los diferentes niveles de conducción son: central, delegacional, regional, 
hospitalario y zonal, de acuerdo con la distribución del Cuadro 3. 

Cuadro 3. Niveles de Conducción del Programa 

Nivel de conducción del 
Programa 

Ámbito Funciones esenciales 

Unidad Central 

Oficina de la Unidad y 
Coordinaciones 

Nacional  Planeación y metas. 

 Definición de estrategias y proyectos. 

 Asignación de recursos. 

 Apoyo y sistema de información. 

 Seguimiento, supervisión e inspección. 

 Concertación y alianzas. 

Delegado 

Jefe de Servicios de Prestaciones 
Médicas Delegacional 

Delegacional  Responsable de la administración del Programa 
en su delegación. 

Jefe de Servicios de Prestaciones 
Médicas Delegacional 

Delegacional  Responsable de coordinar la operación del 
Programa con el apoyo del Gerente 
Delegacional del Programa, o en su caso, con 
los equipos de conducción. 

Gerente Delegacional del 
Programa IMSS-PROSPERA 

(Existente sólo en las delegaciones 
de mayor presencia del Programa 
o cuando la dispersión geográfica u 
otras razones de cobertura y 
control así lo aconsejen) 

Delegacional  Coordina e integra la gestión, operación de los 
diferentes componentes del Programa, 
capacitación, seguimiento, supervisión y 
evaluación del Programa en el ámbito 
delegacional. 

 Se apoya en un EGAS y en el EMS. 

Supervisor Médico Regional Delegacional 
y/o Regional 

 Coordina e integra la gestión, Operación de los 
diferentes componentes del Programa, 
capacitación, seguimiento, supervisión y 
evaluación del Programa en el ámbito regional. 

 Cuando existe Gerente Delegacional del 
Programa IMSS-PROSPERA, el o los 
Supervisores Médicos Regionales estarán bajo 
su responsabilidad. 

 Se apoya en un Equipo Multidisciplinario de 
Supervisión (EMS). 
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Director de Hospital Rural Hospital y 
área de 
influencia 

 Responsable de la gestión, administración, 
operación, información, resultados en salud del 
Hospital y el cumplimiento de las Metas Anuales 
de Desempeño. 

 Se apoya en el Cuerpo de Gobierno del Hospital 
constituido en Consejo de Dirección y en el 
COCASEP. 

 Responsable de la administración y operación 
del Albergue Comunitario vinculado al Hospital. 

Supervisor Médico Zonal Zona de 
Atención 
Primaria 

 Responsable de la gestión, administración, 
operación de los diferentes componentes del 
Programa, supervisión, información y resultados 
en salud de las UMR, CRAIM, UMUS, BS y 
UMM. 

 Se apoya de un Equipo de Supervisión-Asesoría 
Zonal para UMR (ESAZUMR) o Equipo de 
Supervisión-Asesoría Zonal de UMU 
(ESAZUMU). 

 

3.6.2.1. Instancias que operan el componente comunitario 

El componente comunitario del Programa y su Red Comunitaria es operado por el SAC, PAC y el Técnico 
de Promoción y Educación para la Salud (TPES), en sus ámbitos de competencia. Les corresponde a éstos, 
coordinar, dinamizar, informar, asesorar y proponer a la Red Comunitaria local los proyectos que el Programa 
desarrolle a nivel nacional. 

3.6.2.2. Red Comunitaria 

Para llevar a cabo las acciones del componente comunitario, el Programa se apoya en la Red 
Comunitaria, integrada por: 

• El Comité de Salud, conformado por personas de la comunidad, interesadas en la salud individual y 
colectiva, elegidas en Asamblea Comunitaria, que se reúnen periódicamente y actúan a nivel local. 
Dichos Comités de Salud participarán en los Comités Comunitarios de la Cruzada Nacional contra el 
Hambre a que se refieren los lineamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 4 
de julio de 2013. 

• Los Voluntarios de Salud, son personas de la comunidad, orientados y asesorados por personal 
institucional de acción comunitaria y los equipos de salud, que apoyan las iniciativas en favor de 
la mejora de la salud de la población, y las condiciones de mejora al saneamiento ambiental y la 
salubridad general. 

 Participan de manera importante en la promoción de la salud, realizan las acciones del Modelo de 
Comunicación Educativa mediante los Talleres Comunitarios de educación para la salud, vigilancia 
epidemiológica simplificada, atención de personas con problemas de baja complejidad; identificación 
y derivación de pacientes, y mejora de las condiciones de salubridad general y ambiental en conjunto 
con los agentes comunitarios de salud; en las localidades donde está presente el Programa. 

• Los Agentes Comunitarios de Salud, personas de la comunidad que aceptan voluntariamente su 
participación en la Red Comunitaria del Programa, para promover, difundir, y apoyar los 
componentes de salud pública, atención a la salud y componente comunitario del Programa, 
asesorando entre 10 y 15 familias de la comunidad, además de la propia. Reciben orientación y 
asesoría por parte del personal institucional de acción comunitaria y los equipos de salud. 

 Las acciones que realizan son de mejora de las condiciones de salubridad general y ambiental; 
realizan las acciones del Modelo de Comunicación Educativa mediante los Talleres Comunitarios de 
educación para la salud, participan en conjunto con los voluntarios de salud para apoyar en la 
vigilancia epidemiológica simplificada y promoción de la salud. 
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• Las Parteras Voluntarias Rurales, personas que reúnen condiciones de liderazgo en su comunidad, 
conocimientos, experiencia y habilidades para la atención del embarazo, parto y puerperio y que 
voluntariamente acepta formar parte de la Red Comunitaria del Programa. Reciben capacitación 
regular en salud sexual, reproductiva, ginecológica y materno infantil. 

Las personas integrantes de la Red Comunitaria del Programa arriba mencionadas, lo son a título 
individual y voluntario, sin que en ningún caso exista otra vinculación con el Programa que presuma vínculo 
jurídico alguno. Los Voluntarios de Salud, Agentes Comunitarios de Salud, Parteras Voluntarias Rurales e 
integrantes del Comité de Salud no recibirán por su participación en la estructura de participación comunitaria 
retribución alguna. 

De acuerdo con la disponibilidad presupuestal, anualmente se concederá el Premio Nacional de Acciones 
Comunitarias en Salud, que reconocerá el compromiso y la dedicación altruista y solidaría de los integrantes 
de la Red Comunitaria del Programa. 

3.7 Coordinación Interinstitucional 

Con el fin de favorecer la continuidad de cuidados en la atención a la salud, el Programa establecerá la 
adecuada vinculación con las redes de salud de los Servicios Estatales de Salud para la referencia de 
pacientes. Asimismo, el Programa desplegará su componente de salud pública en coordinación con las 
Jurisdicciones Sanitarias de los Servicios Estatales de Salud. 

Para el otorgamiento del Componente de Salud a favor de las familias de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, el IMSS con la participación de la Unidad del Programa, anualmente suscribirán con la 
CNPSS, el Convenio en materia de Transferencia de Recursos, en el que cual se señalará el monto y 
condiciones de la transferencia de recursos. Ramo 12. Anexo 1. 

La Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, a través del componente comunitario, promoverá la firma de 
Convenios de Coordinación con las autoridades municipales y DIF-Municipales en favor de la salud y calidad 
de vida de los ciudadanos del propio municipio, cuyos recursos presupuestales para el cumplimiento del 
objeto, serán por cuenta y orden de los Ayuntamientos o DIF Municipales, según sea el caso. 

Con fecha 7 de abril de 2016, se suscribió el Acuerdo Nacional hacia la Universalización de los Servicios 
de Salud, cuyo objetivo estratégico consiste en generar la suma de voluntades y capacidades y el desarrollo 
de acciones coordinadas y articuladas que permitan a la población tener un acceso efectivo con calidad a los 
servicios de salud; por lo que se estableció el compromiso de “Fortalecer la coordinación de acciones entre el 
Programa IMSS-Prospera y el Sistema de Protección Social en Salud, así como con los demás sistemas de 
servicios de salud que forman parte del presente Acuerdo, por lo que hace a la atención médica de sus 
respectivos beneficiarios”. 

En ese contexto y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
mayo de 2003, en concordancia con lo establecido en los párrafos segundo y tercero del artículo Décimo 
Séptimo Transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y 
en términos del Convenio Marco de Coordinación Interinstitucional para la Ejecución de Acciones Relativas al 
Sistema de Protección Social en Salud, de fecha 16 de junio de 2008, suscrito entre el IMSS y la SSA; la 
Unidad del Programa suscribirá Convenios Específicos con los Servicios Estatales de Salud y/o los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud de las Entidades Federativas donde tiene presencia el 
Programa, para los efectos de que se realice la compensación económica a favor del IMSS por los servicios 
otorgados a las personas inscritas en el Padrón de Beneficiarios del Seguro Popular en los establecimientos 
médicos de IMSS-PROSPERA. Anexo 2. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos 
para la compensación económica del SPSS, publicado en el DOF el 24 de abril de 2015. 

Al amparo del Convenio Marco de Coordinación Interinstitucional para el fortalecimiento de acciones en 
materia de salud orientadas a la población indígena, suscrito el 26 de julio de 2013 entre la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el IMSS, se celebran Convenios Específicos cuyo objeto 
consiste la ejecución de acciones que contribuyan al desarrollo integral en salud de población indígena, donde 
tiene presencia al Programa. Anexo 3. 
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El Programa registrará –siempre que resulte posible– la condición de aseguramiento o afiliación de 
aquellos beneficiarios que de manera permanente o coyuntural accedan a los servicios médicos que otorga el 
Programa, para los efectos de su identificación y compensación económica, en caso de que proceda. 

En los supuestos de atención médica en los establecimientos médicos del Programa a derechohabientes 
de cualquiera de los Sistema de Seguridad Social, el Programa está vinculado al Acuerdo General de 
Colaboración para el Intercambio de Servicios. De igual modo, para garantizar la cobertura de la atención 
pediátrica especializada a niñas y niños de hasta cinco años, el Programa IMSS-PROSPERA suscribirá un 
Convenio en los términos dispuestos en las Reglas de Operación del PSMSXXI y el pago de las 
intervenciones cubiertas por el PSMSXXI será cubierto por la CNPSS, acorde a las tarifas del tabulador 
establecido en sus Reglas de Operación vigentes. 

Para el logro de sus objetivos, el Programa podrá formalizar Acuerdos con Organizaciones 
Internacionales, Sociedades Científicas, Instituciones Académicas y Organizaciones de la Sociedad Civil para 
la asesoría, formación y evaluación de sus componentes. 

Todos los Acuerdos y Convenios que puedan formalizarse tendrán como propósito lograr los objetivos del 
Programa que se contienen en estas Reglas de Operación y en ningún caso duplicarán las acciones de otros 
Programas del Gobierno Federal. 

3.8. Participación en la Cruzada contra el Hambre 

Atendiendo a la disponibilidad presupuestal en el ejercicio 2017, el Programa continuará desarrollando en 
los establecimientos médicos presentes en municipios y localidades que participan en la Cruzada contra el 
Hambre aquellas iniciativas acordadas por la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Salud 
vinculados a los objetivos de la Cruzada para el fortalecimiento de las acciones e infraestructura de las 
unidades. 

4. Operación 

4.1. Proceso 

La operación del Programa se realiza acorde al MAIS, a través de los cinco componentes del Programa 
y en seguimiento a las estrategias y líneas de acción del Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 

Para el desarrollo de dichos componentes, IMSS-PROSPERA se estructura con base en líneas de acción 
y proyectos para los que se establecen metas de desempeño determinadas por su Unidad Central del 
Programa, y son operados en los ámbitos delegacional, regional, hospitalario y zonal correspondiente. 

Para los componentes de salud pública y atención a la salud, los beneficiarios del Programa se encuentran 
adscritos a uno de sus establecimientos médicos, para garantizar el acceso efectivo a la salud. Corresponde 
al establecimiento médico proporcionar los componentes de salud pública y atención a la salud mediante 
acciones de prevención, educación para la salud y atención médica y de enfermería, de carácter ambulatorio 
o mediante internamiento en un HR. 

El Programa solicitará a las personas beneficiarias su Cartilla Nacional de Salud para el registro de las 
acciones de salud. 

El componente de salud de PROSPERA operará en los establecimientos del Programa de acuerdo a las 
estrategias específicas contenidas en el Cuadro 4. 

Cuadro 4. Componente de Salud de PROSPERA 

1. Acciones de salud  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico garantizado de Salud y la 
ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES. 

2. Nutrición Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para 
prevenir y atender la mala nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y las 
niñas desde la etapa de gestación, a través de la vigilancia y el seguimiento del 
estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos alimenticios a niños 
y niñas de 6 a 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia de acuerdo al modelo de atención que corresponda (rural o urbano), y 
del control de los casos de mal nutrición. 

3. Autocuidado de la 
salud 

Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de 
la comunidad mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la 
educación alimentaria nutricional, la promoción de la salud, prevención de 
enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes crónicos. 



20     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

El componente comunitario, es operado por el personal de acción comunitaria y la Red Comunitaria, a 
través de diferentes herramientas didácticas, Talleres Comunitarios y otras técnicas de participación, apoya 
los componentes de salud pública y de atención a la salud, favoreciendo el autocuidado, la búsqueda 
intencionada de problemas de salud y el compromiso de la comunidad y sus autoridades por la mejora de las 
condiciones de salubridad y ambientales. Los Albergues Comunitarios brindan alimentación, hospedaje y 
actividades complementarias a pacientes, acompañantes y familiares. Los Albergues Comunitarios son 
administrados y operan bajo la responsabilidad de los Directores de los HR. 

El componente de contraloría social y ciudadanía en salud articulado en torno a la figura del Aval 
Ciudadano escucha y aprende de las opiniones de los usuarios y sus familias, formula propuestas y hace 
seguimiento de las mismas por parte de la representación ciudadana. Este proceso permite retroalimentar a 
los establecimientos de salud mediante las Cartas Compromiso y Planes de Mejora y adecuar los servicios a 
las necesidades expresadas por los usuarios. 

Para la incorporación de personal y atendiendo a las fuentes de financiamiento del Programa y a las 
necesidades de atención a la salud, el Programa podrá contratar personal de acuerdo con los diversos tipos 
de contratación legal y civil (Confianza, Base, Sustitución, Honorarios; entre otros), tanto para los 
responsables de la conducción del Programa como para el personal operativo en los diferentes niveles de 
atención del ámbito delegacional. 

El personal contratado para laborar en el Programa en el ámbito delegacional, desarrollará sus actividades 
en estricta consonancia con los contenidos de las presentes Reglas de Operación y la evaluación de su 
desempeño lo será en exclusiva respecto al Programa IMSS-PROSPERA. 

4.2. Ejecución 

4.2.1. Gestión presupuestaria y Avances Financieros 

Anualmente, la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA elabora un Anteproyecto de Presupuesto, el cual 
toma en consideración la alineación de los objetivos del PND 2013-2018, el Programa Sectorial de Salud, el 
SED y la MIR, a fin de que se ejecuten las acciones y los procesos operativos pertinentes, para que 
el proceso presupuestario se oriente al logro de resultados de manera integral. 

Este documento se envía a la Dirección de Finanzas del Instituto para que, por su conducto, sea remitido a 
la SHCP, con el fin de que dicha dependencia lo contemple dentro del proyecto del PEF que el Ejecutivo 
Federal pone a consideración de la H. Cámara de Diputados. 

Una vez publicado el PEF en el DOF, la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, en apego a las 
disposiciones legales aplicables, realiza la programación del gasto del Ramo 19 de acuerdo con el calendario 
de ministraciones elaborado por la SHCP. 

Aunado a lo anterior, la Unidad del Programa notifica al H. Consejo Técnico del IMSS, la distribución 
total de los recursos con los que contará y las modificaciones que llegase a efectuar al mismo durante el 
ejercicio fiscal. 

La Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, distribuye los recursos a las delegaciones en función de la 
cobertura y actividad que tiene el Programa en cada una de ellas. 

Los recursos serán asignados de acuerdo con los objetivos y componentes del Programa; la 
contabilización de ingresos y gastos  que realicen las Direcciones de Finanzas y de Administración, así como 
las Delegaciones del IMSS en las que el Programa tiene presencia, será de forma separada y pormenorizada 
del presupuesto del IMSS en su régimen obligatorio. 

El presupuesto del Programa diferenciará las partidas asignadas al Componente Comunitario y, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal, anualmente podrá presupuestar y proporcionar en concepto 
de apoyo, equipo e instrumental básico, medicamentos y material de curación a los voluntarios de salud y 
parteras voluntarias rurales. Además de dicho apoyo, el presupuesto podrá consignar una ayuda económica 
mensual para cuando requieran: 

a. Entregar información sobre la situación epidemiológica de su comunidad. 

b. Abastecerse de medicamentos e insumos. 
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c. Recibir asesoría y orientación continua. 

d. Acompañar a personas a la unidad médica cuando sea necesario. 

El Programa podrá intervenir en la atención a la salud en situaciones de desastres naturales y 
contingencias que afecten a la salud de las poblaciones donde está presente IMSS-PROSPERA, desplazando 
en comisión temporal al personal del Programa para proporcionar el apoyo operativo requerido y apoyando 
con carácter excepcional la adquisición de bienes y/o servicios para su atención. En tal caso, podrá 
observarse lo señalado en el artículo 41 fracciones II, III y V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, sujetándose a la disponibilidad presupuestal con la que cuente el Programa. 

Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres naturales, se 
apegarán a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y SHCP. 

El Programa deberá instrumentar el seguimiento en el ámbito nacional y por delegación de los gastos 
realizados por cuenta y capítulo de gasto, incluidos los recursos provenientes de otros ingresos, como los del 
Ramo 12 “Salud” que apoya el otorgamiento del Componente Salud a las familias beneficiarias 
de PROSPERA, tanto en el ámbito rural como en el urbano. 

Los costos derivados de la atención a la población afiliada al IMSS, serán cubiertos por el propio Instituto, 
tomando como base la lista de costos unitarios establecidos de manera conjunta entre la Unidad del Programa 
IMSS-PROSPERA y la Dirección de Finanzas del IMSS, para lo cual se efectuarán en las Delegaciones 
los registros contables correspondientes, de manera que el subsidio que se recibe para la atención de las 
personas beneficiarias del Programa, se canalice exclusivamente a la población objetivo. 

Asimismo, mediante el Acuerdo 126/2006, el H. Consejo Técnico del IMSS autorizó que los hospitales de 
segundo y tercer nivel de atención del régimen obligatorio del IMSS, otorgaran atención médica (incluida la 
atención del parto y del recién nacido) a las embarazadas que se identifiquen como beneficiarias del 
Programa IMSS-PROSPERA, o bien, que sean referidas por las unidades médicas del Programa, con 
embarazo de alto riesgo; así como las urgencias médico-quirúrgicas derivadas de complicaciones del 
embarazo, parto y/o puerperio, que pongan en riesgo su vida y la del recién nacido, sin perjuicio del eficaz 
otorgamiento de las prestaciones a que tienen derecho los trabajadores y demás beneficiarios del régimen 
obligatorio. 

Los costos causados al régimen obligatorio por la atención brindada a las beneficiarias del Programa 
serán cubiertos con cargo al presupuesto asignado al Programa, con base en los costos unitarios por nivel de 
atención, aplicables al cobro de servicios de pacientes no derechohabientes, efectuándose en las 
Delegaciones los registros contables correspondientes, de manera que no se afecten las finanzas del IMSS, ni 
las aportaciones obrero-patronales. 

Sin menoscabo del mencionado Acuerdo, los hospitales acreditados del Programa se sujetarán a las 
disposiciones jurídicas vigentes, así como a los compromisos pactados en materia de Emergencia Obstétrica, 
resultando de aplicación los procedimientos y tarifas que se enuncian en aquéllos para los supuestos de 
derivación de las pacientes embarazadas a otras instituciones o de la recepción de las mismas en 
establecimientos médicos del Programa. 

Adicionalmente, en apego a lo establecido en la fracción VII del artículo 75 de la LFPRH, el artículo 178 
del RLFPRH y el artículo 26 de la LGS, el Programa IMSS-PROSPERA participa en convenios de 
colaboración, con el fin de fortalecer la coordinación y evitar duplicidades. Ello, encaminado al logro de los 
objetivos en materia de salud de las dependencias involucradas. 

En razón de que los recursos del Ramo 19 del Programa constituyen un subsidio federal, los programas 
y/o instituciones a quienes el Programa brinde apoyo (mediante el otorgamiento de servicios médicos a sus 
beneficiarios) deberán pagar la contraprestación correspondiente; de acuerdo con lo estipulado en el convenio 
que para tal fin se haya suscrito, dichos recursos deberán identificarse como ingresos diferentes a los del 
Ramo 19 y registrarse como una ampliación al presupuesto. 

De igual forma, podrán registrarse como otros ingresos aquellos que provengan del pago de 
recuperaciones por bienes siniestrados asegurados por el Programa. 
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La Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, atenderá a lo dispuesto en la LFPRH, RLFPRH, PEF 2017, 
en el Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, 
y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización 
de la APF, y en los Lineamientos para la aplicación y seguimiento de dichas medidas, estos dos últimos 
ordenamientos, publicados en el DOF el 10 de diciembre de 2012 y 30 de enero de 2013, respectivamente, y 
a las disposiciones aplicables respecto a la transferencia en la aplicación de los recursos y en materia de 
rendición de cuentas ante la SHCP o bien, a solicitud de las diversas dependencias del Gobierno Federal. 

En lo referente a las medidas de ahorro, austeridad y/o disciplina presupuestal, el Programa deberá acatar 
las disposiciones que para tal fin emitan el Ejecutivo Federal o la SHCP. 

4.2.2 Cierre del Ejercicio 

Al finalizar el ejercicio, el IMSS, como administrador de los recursos proporcionados al Programa integra el 
Estado de Cuenta al Gobierno Federal, el cual incorpora los recursos que son ministrados para la operación 
del Programa, así como los resultados obtenidos en los estados financieros presupuestales. 

La Unidad del Programa será responsable de integrar la información de los niveles operacionales, zonales, 
regionales y delegacionales del logro de metas. 

Por otra parte, la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA a petición de la Dirección de Finanzas del 
IMSS, elabora el informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal sobre los recursos ministrados y 
ejercidos que fueron aprobados en el PEF vigente, así como de las principales acciones efectuadas. Este 
informe es remitido a la Dirección de Finanzas del IMSS, quien funge como enlace institucional único y lo 
remite a la SHCP. 

4.2.3 Recursos no Devengados 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54, de la LFPRH y 176 del RLFPRH y conforme a lo previsto 
en el PEF anual, los recursos del Ramo 19 que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no se 
hayan devengado al cierre del ejercicio, se reintegran a la Tesorería de la Federación de manera íntegra 
y puntual. 

En lo referente a los recursos no devengados provenientes de los convenios que suscriba el IMSS con la 
participación de la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, como es el caso de los suscritos con la CNPSS 
(Ramo 12 y PSMSXXI), de los Servicios Estatales de Salud (Seguro Popular), Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, entre otros, se estará a lo dispuesto en los mismos. 

5. Seguimiento, supervisión, inspección y auditoría 

5.1. Seguimiento, supervisión e inspección 

El Programa promoverá acciones de seguimiento y supervisión de la aplicación de los recursos y el 
cumplimiento de los objetivos, indicadores y metas de desempeño para los cuales fueron asignados, de 
manera directa y a través de acciones convenidas con la Unidad de Evaluación de Delegaciones del IMSS o 
con las Delegaciones en donde el Programa opera. Ello, con el propósito de facilitar la toma de decisiones, 
detectar oportunamente desviaciones operativas y adoptar, en su caso, medidas correctivas e implementar 
acciones de mejora continua, a efecto de dar seguimiento y ponderar los avances en relación con los objetivos 
planteados. 

Las acciones de seguimiento, supervisión e inspección a desarrollar por el Programa adoptarán 
obligatoriamente las siguientes modalidades: 

• Seguimiento regular de los proyectos y procesos en los que se estructuran los componentes del 
Programa, a través de medios electrónicos, video conferencias, solicitud de información, y en su caso 
visitas, para brindar asesoría, comprobar, instruir y apoyar el desarrollo y ejecución de las diferentes 
líneas de acción y proyectos, así como para valorar su grado de avance y el cumplimiento de 
objetivos de estas Reglas de Operación, indicadores y las metas de desempeño establecidas 
internamente. 
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• Plan de supervisión del nivel central del Programa que serán realizados mediante cédulas de 
supervisión aprobadas mediante Circular, se realizará de manera interdisciplinaria e incluirá los 
diferentes componentes del Programa y los aspectos administrativo-financieros. Este Plan se 
ejecutará en el ámbito delegacional y concluirá con elevar recomendaciones al Delegado del IMSS y 
a los equipos de conducción del Programa. Con iguales criterios de existencia de cédulas de 
supervisión y formulación de recomendaciones operarán los equipos de supervisión en los ámbitos 
delegacional y zonal del Programa. Tomando como base dichas recomendaciones, el Delegado 
coordinará la implantación de las acciones de mejora que permitan alcanzar el logro de los objetivos. 

• Plan de supervisión del nivel operativo del Programa. Los integrantes de los ESAZUMR y ESAZUMU, 
realizarán visitas de supervisión-asesoría integral y de manera interdisciplinaria, a los 
establecimientos médicos de primero y segundo nivel de atención a su cargo, e incluyendo 
los diferentes Componentes del Programa y los Aspectos Técnico Médico Administrativos. Este tipo 
de supervisión, se realizará mediante las cédulas que previamente serán aprobadas por la 
Unidad del Programa mediante Circulares. 

• Inspección. La Unidad del Programa podrá designar en casos de queja, denuncia, presunta mala 
praxis, incumplimiento sistemático de metas o supuestas irregularidades en la gestión, a uno o varios 
servidores públicos del Programa para que lleven a cabo la investigación correspondiente y 
propuesta de dictamen en relación con los hechos consignados. 

5.2. Auditoría 

Considerando que los recursos del Programa son de carácter federal, su ejercicio está sujeto a las 
disposiciones federales aplicables y podrán ser revisados en todo momento por la SFP, SHCP, ASF y el 
Órgano Interno de Control en el IMSS (OIC), y/o los auditores independientes contratados para tal efecto, 
y en su caso, por el Área de Auditoría, Quejas y Responsabilidades del IMSS en las Delegaciones donde el 
Programa opera; además de las instancias que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 
resulten competentes. 

Asimismo, y sin menoscabo de lo establecido en el RIIMS, como resultado de las acciones de auditoría 
que se lleven a cabo, la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA en coordinación con las áreas normativas 
institucionales y/o las delegaciones que en cada caso resulten involucradas, y con la instancia de control que 
las realice, mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes sobre las recomendaciones 
efectuadas, dando prioridad a la atención de las observaciones recibidas, hasta solventarlas en tiempo 
y forma. 

6. Evaluación 

Con el fin de analizar la operación, avances e impacto del Programa y la contribución a la mejora de las 
condiciones de salud de la población, el Programa será evaluado en sus diferentes componentes para 
fortalecer la rendición de cuentas. La evaluación proporcionará elementos para la mejora en el diseño, 
operación y estructura del Programa. 

La evaluación será responsabilidad de la Unidad del Programa, en apego al Sistema de Evaluación 
del Desempeño mediante el monitoreo y valoración sistemática de los componentes e indicadores de 
IMSS-PROSPERA incluidos en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH). 

6.1. Evaluación interna 

La Unidad del Programa IMSS-PROSPERA realizará el seguimiento de los indicadores de estas Reglas de 
Operación y metas de desempeño internas por líneas de acción y proyectos de desempeño y realizará el 
monitoreo de los mismos a través de un tablero de control semaforizado. Dichos resultados que serán 
remitidos a los diferentes niveles de conducción del Programa, deberán acompañarse de acciones de mejora 
y de la socialización de las acciones exitosas entre las delegaciones. 
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6.2. Evaluación externa 
La evaluación externa, realizada, de acuerdo con los criterios del Programa Anual de Evaluación (PAE) 

emitido por el CONEVAL y la SHCP, contribuye a la identificación y análisis de áreas de oportunidad en la 
operación del Programa, lo que permite mejorar los procesos de planeación y toma de decisiones. Dicha 
evaluación es asignada a especialistas, instituciones académicas u organismos de carácter nacional o 
internacional, con reconocimiento y experiencia en la materia. Su coordinación y contratación se realizará de 
acuerdo con lo señalado en el PAE. 

Los resultados de la evaluación externa deberán hacerse públicos y enviados a la H. Cámara de 
Diputados, la SHCP y el CONEVAL. La evaluación externa será seguida de acciones de mejora a desarrollar 
en los diferentes niveles de conducción del Programa. 

7. Indicadores 
Los indicadores del Programa IMSS-PROSPERA, cuyo nivel de desagregación es nacional, son los 

siguientes: 
Matriz de Indicadores 
para resultados (MIR) 

Número de 
Indicadores 

Indicador 2017 

Fin 1 1. Tasa de mortalidad infantil. 
Propósito 3 2. Razón de mortalidad materna. 

3.  Tasa de mortalidad neonatal. 
4.  Tasa de hospitalización por diabetes no controlada. 

Componente de Salud 
Pública 

3 5.  Porcentaje de menores de 1 año que cuentan con 
esquema completo de vacunación. 

6. Porcentaje de detección de hipertensión arterial. 
7.  Porcentaje de casos de diarrea aguda que son 

monitoreados para la búsqueda de V. Cholerae. 
Componente de 
Atención a la Salud 

3 8.  Porcentaje de pacientes mayores de 20 años con diabetes 
mellitus tipo 2 en control con hemoglobina glucosilada. 

9. Porcentaje de surtimiento completo de recetas médicas. 
10.  Porcentaje de niños menores de cinco años que están en 

control nutricional. 
Componente comunitario 1 11. Porcentaje de familias que aplican las acciones de 

saneamiento básico respecto al total de familias 
encuestadas. 

Componente de 
Contraloría Social y 
ciudadanía en salud 

1 12. Porcentaje de cobertura de la instalación de Aval 
Ciudadano en las unidades médicas del Programa. 

Actividades de Salud 
Pública 

2 13.  Tasa de infecciones nosocomiales. 
14.  Porcentaje de detecciones de violencia familiar y de 

género aplicadas a mujeres de 15 años y más, respecto al 
total de detecciones programadas. 

Actividades de Atención 
a la Salud 

2 15. Porcentaje de embarazadas atendidas en el primer   
trimestre gestacional. 

16. Porcentaje de referencia de pacientes del primero al 
segundo nivel de atención. 

Actividades de Acción 
Comunitaria 

2 17. Porcentaje de personas asesoradas y derivadas a la 
unidad médica por Voluntarios de Salud y Agentes 
Comunitarios de Salud con relación al número de personas 
identificadas. 

18. Porcentaje de personas derivadas por Parteras Voluntarias 
Rurales para atención y consulta. 

TOTAL 18  

 

El Programa realizará el seguimiento y monitoreo regular de los indicadores de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, contenidos en sus Reglas de Operación y correspondientes al componente de salud. 
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8. Transparencia 

8.1 Difusión 

Con la finalidad de propiciar una cultura de la transparencia, de rendición de cuentas y el uso correcto del 
Programa, la Unidad del Programa IMSS-PROSPERA, en coordinación con las delegaciones, lleva a cabo las 
acciones necesarias para transparentar la operación del Programa. Todo ello, en estricto cumplimiento a lo 
dispuesto por la LGTAIP y LFTAIP. 

En cumplimiento a lo establecido en el Título Quinto de la LFTAIP, el Programa publica las obligaciones 
que le son aplicables del artículo 70 de la citada Ley, mismas que se integran en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

De conformidad con el Decreto de PEF vigente, la papelería y documentación oficial para el Programa 
deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Anualmente la Unidad del Programa elaborará una memoria que recopile las diferentes actividades y 
resultados para los diferentes componentes del Programa. Dicha memoria incorporará los datos de gestión 
administrativa y financiera más relevantes del ejercicio presupuestal. 

8.2 Contraloría Social 

Su objetivo consiste en establecer un canal de comunicación entre los servidores públicos del Programa y 
sus beneficiarios, que contribuya a una cultura de transparencia y rendición de cuentas. 

Este mecanismo promueve la participación de los beneficiarios para verificar y dar seguimiento a los 
servicios y apoyos que se reciben a través del Programa, para que éstos se proporcionen con oportunidad 
y calidad. 

La contraloría social es indispensable para contribuir a que la gestión gubernamental y el manejo de los 
recursos públicos se realicen con transparencia, eficacia, legalidad y honradez, además de exigir la rendición 
de cuentas de los servidores públicos. Permite conocer la percepción de la población sobre el trato recibido y 
los servicios y apoyos que otorga el Programa, para mejorar la calidad de los mismos. 

En materia de Contraloría Social se estará a lo dispuesto en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016 aplicando el Esquema, Guía Operativa y Programa Anual de 
Trabajo de Contraloría Social validados por la Secretaría de la Función Pública o instancia correspondiente 
que para tal efecto se determine, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social a la autoridad competente. 

En el Sistema Nacional de Salud, y en consecuencia en el Programa como prestador de servicios de 
salud, el Aval Ciudadano se constituye con la función de contraloría social en los establecimientos de salud 
del Programa, con el propósito de mejorar la calidad de la atención que se otorga a los usuarios. Éstos son 
consultados en relación con el impacto, trato, información, principales quejas y condiciones con que se 
prestan los servicios en aquellos establecimientos médicos del Programa. Como parte de la Contraloría 
Social, los avales ciudadanos realizarán las siguientes funciones específicas en los establecimientos de salud: 

• Realizar encuestas a los usuarios de los establecimientos médicos del Programa y a los 
profesionales de la salud, para conocer la opinión de los usuarios en relación a la calidad percibida. 
Su misión es escuchar a los pacientes y sus familias. 

• Formular propuestas de mejora y establecer compromisos con los responsables de la unidad médica 
y su personal para mejorar la calidad en la atención de los servicios de salud, a través de la Carta 
Compromiso y efectuar el seguimiento de los compromisos hasta lograr su cumplimiento. 

• Solicitar y recibir información sobre los proyectos de calidad y seguridad de los pacientes que se 
desarrollan en la unidad médica, en beneficio de los pacientes y sus familias. 
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• Participar en el COCASEP cuando se incluyan en el orden del día aspectos que afecten a la 
participación ciudadana en salud y/o de las principales quejas y sugerencias que se hayan formulado 
en el establecimiento médico. 

• Asistir con el personal de salud de los establecimientos médicos del Programa, a la apertura del 
Buzón de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones. 

• Orientar a los usuarios, sus familias y acompañantes sobre los medios y procedimientos para 
manifestar quejas, sugerencias o felicitaciones, así como promover los derechos de los pacientes 

• Realizar, de forma voluntaria estudios muestrales sobre el surtimiento de medicamentos, información 
en la prescripción y gasto de bolsillo en los establecimientos médicos del Programa. 

• Conocer de las acciones de mejora adoptadas por los establecimientos médicos en los que 
participan como Aval Ciudadano, en relación con la infraestructura, equipamiento y resultados en 
salud. Y en su caso, conocer del financiamiento asignado a las acciones de mejora. 

• Ser informados de las Metas de Desempeño que los Directores de HR tengan establecidas y de su 
seguimiento. 

• Aquellas que deriven de otras disposiciones aplicables en la materia. 

La Secretaría de la Función Pública y el Órgano Estatal de Control, verificarán en lo correspondiente, la 
realización de dichas acciones. 

El Programa, desarrollará la capacitación de los avales ciudadanos en todo lo que concierne a la 
Contraloría Social. Los avales ciudadanos de los establecimientos médicos del Programa IMSS-PROSPERA, 
participarán en los Comités de Salud a que se refieren las presentes Reglas de Operación y asumirán las 
funciones del Vocal de Control y Vigilancia del Comité de Salud. 

9. Blindaje electoral 

En el marco de los procesos electorales ordinarios y en su caso extraordinarios que se lleven a cabo a 
nivel federal y local en las entidades federativas – incluyendo a la Ciudad de México– en donde tenga 
presencia el Programa en cualquiera de sus ámbitos de operación urbano y rural, la Unidad del Programa 
emitirá mediante Circular la información básica que permita a las y los servidores públicos del mismo, conocer 
las conductas contrarias a las disposiciones legales en materia electoral y que salvaguarde en todo momento 
los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen a las y los servidores 
públicos. 

Lo anterior, en apego a la legislación aplicable en la materia, así como a los Acuerdos emitidos por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

10. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del Programa serán canalizadas a las instancias 
competentes en los términos de las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables 
a cada caso. 

La Unidad del Programa IMSS-PROSPERA vigilará que los lineamientos establecidos para la operación 
del Programa, garanticen la atención oportuna y eficiente de las quejas, denuncias, peticiones o sugerencias 
que presenten los beneficiarios del Programa y el público en general. 

Las quejas y denuncias podrán formularse por escrito, personalmente o en los buzones de quejas, 
sugerencias y felicitaciones instalados en los establecimientos médicos del Programa, vía telefónica o por 
medios electrónicos en los diferentes establecimientos médicos y oficina administrativas delegacionales y de 
nivel central. 

Este Programa no se contrapone, afecta, o presenta duplicidades con otros programas y acciones del 
Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, y cumple con 
todas las disposiciones aplicables 
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Anexo 1. Modelo de Convenio en Materia de Transferencia de Recursos. Ramo 12 
CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ________________, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD Y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, REPRESENTADO POR _______________, DIRECTOR GENERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL IMSS”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 
la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 
mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 
social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 
sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 
una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 
acciones de política social, incluyendo aquéllas relacionadas con el fomento productivo, generación 
de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 
dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad. 

IV. El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 
los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 
de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 
base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 
salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 
padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 
mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

V. Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VI. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 
como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 
Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
“PROSPERA”, en su componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

VII. En sesión de fecha 24 de septiembre de 2014, el H. Consejo Técnico del IMSS mediante 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.240914/219.RDPM, aprobó el cambio de denominación del Programa 
IMSS-Oportunidades para que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS-PROSPERA y en 
consecuencia a la Unidad del Programa para quedar como Unidad del Programa IMSS-PROSPERA. 

VIII. Con fecha _________, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación 
del Programa IMSS-PROSPERA para el ejercicio fiscal _______( Reglas de Operación), en las que 
se establece dentro de sus objetivos el proporcionar el Componente Salud a la población beneficiaria 
de PROSPERA y los medicamentos asociados, así como la entrega del suplemento alimenticio. 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, por conducto de su represente legal, que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Salud en términos de los artículos 77 Bis 35 de la Ley General de Salud, 2, apartado C, fracción 
XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa 
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 
criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 
para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 
“PROSPERA”, en su componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 
acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 
aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 
los complementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 
operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, y (v) 
coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención 
médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 
administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII y 
IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en ___________. 
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II. Declara “EL IMSS” que: 

II.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que es el 
instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público de carácter nacional, 
en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

II.2. De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 
establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, 
estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar convenios de 
cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, manejo y atención 
hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los sectores público federal, 
estatal y municipal o del sector social. 

II.3. El 25 de mayo de 1979, “EL IMSS” y la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados de la Presidencia de la República “COPLAMAR”, suscribieron un 
convenio para el establecimiento de servicios de solidaridad social en las áreas marginadas del país, 
a través de un programa denominado “Solidaridad Social por Cooperación Comunitaria”. 

II.4. Por Acuerdo del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 
1983, se designó a “EL IMSS” como Administrador del “Programa de Solidaridad Social por 
Cooperación Comunitaria”, actualmente denominado Programa IMSS-PROSPERA, confirmándose el 
carácter de “EL IMSS” como administrador de ese programa mediante el artículo Décimo Sexto 
Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003, interviniendo con ese carácter en el presente 
instrumento jurídico. 

II.5. El Programa IMSS-PROSPERA, tiene como finalidad proporcionar servicios de salud integrales de 
primer y segundo nivel de atención médica, oportunos y de calidad, a la población abierta de zonas 
rurales y urbanas marginadas sin acceso regular a los servicios de salud. Para ello, cuenta con una 
infraestructura médica de __ Unidades Médicas Rurales, __ Hospitales Rurales, __ Unidades 
Médicas Urbanas y __ Unidades Médicas Móviles, así como __ Brigadas de Salud en las entidades 
federativas de Baja California, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Chiapas, Chihuahua, Distrito 
Federal, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz-Llave, Yucatán y Zacatecas. 

II.6. Su representante, ___________ cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 268, fracción III, de la Ley 
del Seguro Social, y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
acreditando su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número __ , de 
fecha________________, pasada ante la fe del _________, titular de la Notaría Pública número __ 
del Distrito Federal, en la que consta su nombramiento, otorgado por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Licenciado Enrique Peña Nieto. 

II.7. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en ______________. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente convenio tiene como objeto establecer las bases para la transferencia de recursos de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social a “EL IMSS” para que mediante el Programa IMSS-PROSPERA 
sean aplicados para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas del Componente Salud de 
PROSPERA, establecidas en _____ de las Reglas de Operación de PROSPERA, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el ______, como se enuncia a continuación: 

1) Atención a la salud. 

 Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 
a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 
las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 
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 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 
intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 
acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive de cuidado de los 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

2) Prevención y atención a la mala nutrición. 
 Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 
vigilancia y seguimiento del estado de nutrición, así como la entrega de suplementos alimenticios a 
niños y niñas de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas 
últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 
estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia. Se 
informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres 
y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta y 
del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

3) Capacitación para el Autocuidado de la Salud. 
 Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de pacientes 
crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 
individualizada durante las consultas y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 
beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 
y prácticas para el autocuidado de la salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. 
“LA SECRETARÍA” transferirá a “EL IMSS”, recursos presupuestarios de PROSPERA Programa de 

Inclusión Social provenientes del Ramo 12 “Salud”, para coordinar su participación con el carácter 
de administrador del Programa IMSS-PROSPERA, para apoyar el otorgamiento del Componente Salud a las 
familias beneficiarias de PROSPERA, tanto en el ámbito rural como en el urbano, de conformidad con lo 
establecido en _____________, de las Reglas de Operación. 

“LA SECRETARÍA” transferirá a “EL IMSS” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$ _________ (________________), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”. 

La cantidad antes mencionada se integra por una cápita anual de $_____ (_______ ), por familia 
beneficiaria de PROSPERA, tomando como base el padrón enviado por la Coordinación Nacional de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, mediante oficio No. ______, de fecha ____ , que comprende 
_____ familias atendidas por el Programa IMSS-PROSPERA. 

“LA SECRETARÍA” realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del 
presupuesto autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Dirección 
de Finanzas de “EL IMSS”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta señale única y 
exclusivamente para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados, en el entendido de que los rendimientos o productos financieros que generen los 
recursos transferidos deberán destinarse al objeto del presente convenio. Los gastos administrativos quedan 
a cargo de “EL IMSS”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones, “EL IMSS” deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para el registro de la cuenta bancaria ante la Tesorería de la Federación. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. 
Los recursos federales transferidos mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento 

jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria global en favor de “EL IMSS” a partir de la 
suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el propósito de que “EL IMSS” pueda realizar 
las acciones administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos contractuales, en 
términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
“LA SECRETARÍA” en favor de “EL IMSS” se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” 
una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el 
padrón a que se refiere la regla ____ de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 
aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2) “EL IMSS” por cada ministración de recursos federales deberá enviar un recibo dentro de los 20 días 
hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

* Ser expedido a nombre de la Secretaria de Salud/Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud 

* Domicilio Fiscal: Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P.06600, 
México, D.F. 

* Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1 

* Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por el área de Finanzas 
(o su equivalente), 

* Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para 
la Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 
fiscal ___”. 

* El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3) Los documentos justificativos para “LA SECRETARÍA” de la obligación de pago serán: Las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el 
recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no 
implica la obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a 
la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
adiciona la Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003 y los 
numerales _______ de las Reglas de Operación, “EL IMSS”, recibe de “LA SECRETARÍA” por conducto de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, recursos provenientes del Ramo 12 “Salud”, para apoyar 
el otorgamiento del Componente Salud a las familias beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, tanto en el ámbito rural como el urbano, por lo que “EL IMSS” deberá instrumentar los registros y 
controles específicos que aseguren la correcta aplicación de esos recursos, acorde a lo dispuesto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, así como la demás normatividad aplicable. 

Los recursos federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, y corresponde a “EL IMSS”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta 
su erogación total para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL IMSS” para la operación y desarrollo del 
Componente Salud, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de Comprobación y 
deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “EL IMSS” y estarán a disposición de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, para 
su revisión en el momento que se requiera. 

Los recursos federales transferidos a “EL IMSS” se deberán registrar específicamente y destinarse 
exclusivamente para dar cumplimiento al objeto de este Convenio. 
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SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO Y LOS INDICADORES. 

“EL IMSS” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 
través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año,__ 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 
recursos, “EL IMSS” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. Asimismo, 
tendrá hasta __________ como plazo para ejercer la totalidad de los recursos. Concluido dicho plazo, 
“EL IMSS” deberá presentar el informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los siguientes 
__ días naturales. En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales, para la 
comprobación de éstos “EL IMSS” contará con plazo hasta el _____________. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL IMSS” se compromete a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales transferidos y 
para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para 
los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “EL IMSS” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 
Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal. 

Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL IMSS” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” la información de las variables 
de dichos indicadores correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
legales aplicables. 

SÉPTIMA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 

“LA SECRETARÍA”, para los efectos del inciso 2 de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a 
“EL IMSS” como recursos en especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione a la población 
objetivo de PROSPERA Programa de Inclusión Social, en las cantidades determinadas de conformidad con 
las necesidades informadas por bimestre por “EL IMSS” y con base en los calendarios de entrega que emita 
“LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 
de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra de los suplementos 
alimenticios a “EL IMSS” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de edad, a mujeres 
embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

- “EL IMSS”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 
alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 
de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 
Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “EL IMSS”, la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción. 

- “EL IMSS”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y 
será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 
de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 
correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 
embargables, y “EL IMSS” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en garantía, ni 
destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 
Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- VIGENCIA. 
El presente Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal de ____ . 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. 
Las partes acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. Las modificaciones al Convenio obligarán a las partes 
a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. 
El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. 
El presente Convenio podrá rescindirse cuando se determine que los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “EL IMSS” con motivo del presente convenio, se utilizaron para un objeto distinto al previsto en 
su Cláusula Primera, o bien, cuando “El IMSS” no compruebe la aplicación de los recursos mencionados al 
cumplimiento de dicho objeto. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTREGRO DE LOS RECURSOS. 
“EL IMSS” deberá reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos por virtud de este 

Convenio, cuando no compruebe su aplicación al cumplimiento de su objeto señalado en la Cláusula Primera, 
así como en el supuesto de que dichos recursos hayan sido aplicados a fines distintos a aquellos para los que 
fueron transferidos. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los intereses que correspondan, se realizará dentro de los quince 
días naturales siguientes a la fecha en que “LA SECRETARÍA” comunique a “EL IMSS” la solicitud 
respectiva. 

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
“LAS PARTES” se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su 

conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias del presente Convenio, por lo que se 
comprometen a utilizarla únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del titular de la misma y de la 
otra parte. 

La información y actividades que se genere, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA CUARTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio, es producto de la buena fe, por lo que toda 

controversia que se derive del mismo, con motivo de su interpretación y aplicación, será resuelta de común 
acuerdo por ambas partes. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por _____a 
los __ días del mes de ________ del año ___. 

 

POR “LA SECRETARÍA” POR “EL IMSS” 
LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS, CELEBRADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A LOS __ DÍAS DEL MES DE ________ DEL AÑO ____ . 
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ANEXO 2. Modelo de Convenio SPSS 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES 
RELATIVAS AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL IMSS”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
_____________________; Y POR OTRA PARTE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN EL ESTADO DE 
____________, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR _______________________, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.  El 15 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforma y adiciona la Ley General de Salud, en cuyo artículo Décimo Sexto Transitorio se establece; 
entre otras cosas, que “Las familias actualmente atendidas por el programa IMSS-Oportunidades 
podrán incorporarse al Sistema de Protección Social en Salud. En este caso deberá cubrirse al 
Programa, a través del Instituto Mexicano del Seguro Social, por cada familia que decida su 
incorporación a dicho Sistema, la cuota social y la aportación solidaria a cargo del Gobierno Federal; 
la aportación solidaria a cargo de los estados y la cuota familiar en los términos de la presente Ley”. 

2.  En concordancia con el antecedente 1, los párrafos segundo y tercero del artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, 
establecen -en términos generales- que cada entidad federativa realizará, por conducto del Régimen 
Estatal correspondiente, directamente al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), la 
compensación económica por los servicios prestados por el Programa IMSS-Oportunidades en sus 
establecimientos para la atención médica, para lo cual la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud (CNPSS) comunicará a cada Régimen Estatal el número de familias del Programa 
incorporadas al Sistema, así como el apoyo por familia otorgado al Programa por el Gobierno Federal 
y al término de cada trimestre la CNPSS verificará que las entidades federativas hayan cumplido con 
el pago completo y oportuno de las obligaciones derivadas del precepto legal antes mencionado. 

3. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, celebraron el 16 de junio de 2008 el Convenio Marco de Coordinación Interinstitucional para 
la Ejecución de Acciones Relativas al Sistema de Protección Social en Salud, cuyo objeto consiste 
en establecer las bases generales para la celebración de convenios específicos que acuerden 
“LAS PARTES” respecto a los mecanismos de afiliación, acreditación, organización, evaluación, 
control y seguimiento, mediante los cuales “EL IMSS”, en su carácter de organizador y administrador 
del Seguro Social y del Programa IMSS-PROSPERA, preste a las familias afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, en lo sucesivo “SPSS”, los servicios médicos correspondientes al primer 
y segundo nivel de atención definidos en el Catálogo Universal de Servicios de Salud -en lo sucesivo 
“CAUSES”- y los medicamentos asociados al mismo, relativos al Seguro Popular. 

4. Que en la Cláusula Séptima del referido Convenio, la Secretaría de Salud Federal y “El IMSS” 
convinieron en celebrar los Convenios Específicos que estipularán; entre otros aspectos, la parte que 
será responsable de la afiliación de las familias que serán beneficiadas, la descripción detallada de 
los servicios que se prestarán conforme al “CAUSES”, la determinación de la forma y condiciones 
de financiamiento, así como la recuperación de costo y los demás elementos que se estimen 
necesarios. 

5. Por Decreto del Ejecutivo Federal de fecha 30 de diciembre de 2009, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación en misma fecha, se reformó la Ley General de Salud en sus artículos 77 Bis 12 y el 77 
Bis 13; con vigencia a partir del 1 de enero de 2010, respecto a la cuota social que cubrirá 
anualmente el Gobierno Federal por cada persona afiliada al Sistema de Protección Social en Salud, 
dicha aportación se entregará a los Estados y al Distrito Federal para sustentar el Sistema 
de Protección Social en Salud. Asimismo, el Gobierno Federal, los gobiernos de los Estados y del 
Distrito Federal efectuarán aportaciones conforme a los criterios establecidos en la propia ley. 
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6. Mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio 
de 2011, se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General de Salud 
en materia de Protección Social en Salud, con vigencia al día siguiente de su publicación. 

7.  Mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2014, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis de la 
Ley General de Salud, en consecuencia con fecha 17 de diciembre de 2014, se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto Presidencial por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. 

8.  El H. Consejo Técnico del IMSS en sesión celebrada el 24 de septiembre de 2014, mediante 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.240914/219.R.DPM, aprobó la modificación a la denominación del 
Programa IMSS-Oportunidades para que en lo sucesivo se identifique como Programa 
IMSS-PROSPERA y como consecuencia a la Unidad del Programa IMSS-Oportunidades para 
quedar como Unidad del Programa IMSS-PROSPERA. 

9. El __ de __________de 20__, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa IMSS-PROSPERA para el ejercicio fiscal 20__; y facultan al Programa para 
promover la celebración de Convenios o Acuerdos Interinstitucionales, con el fin de coadyuvar a una 
visión integral, fortalecer la coordinación y evitar duplicidad de los mismos, para la consecución de 
sus objetivos. 

10. Con fecha 24 de abril de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el 
cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. Declara “EL IMSS”, por conducto de su representante, que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, 
que es el instrumento básico de la Seguridad Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

I.2 De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus 
fines; establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones 
públicas federal, estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como 
celebrar convenios de cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención 
médica, manejo y atención hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de 
los sectores público federal, estatal y municipal o del sector social. 

I.3 El 25 de mayo de 1979, “EL IMSS” y la Coordinación General del Plan Nacional de Zonas 
Deprimidas y Grupos Marginados de la Presidencia de la República “COPLAMAR”, suscribieron 
un convenio para el establecimiento de servicios de solidaridad social en las áreas marginadas 
del país, a través de un programa denominado “Solidaridad Social por Cooperación 
Comunitaria”. 

I.4 Por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de abril de 1983, 
se designó a “EL IMSS” como Administrador, en aquel entonces, del Programa de Solidaridad 
Social por Cooperación Comunitaria, actualmente denominado Programa IMSS-PROSPERA, lo 
cual se confirmó, mediante Decretos Presidenciales, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 25 de junio de 1984 y el 15 de mayo de 2003, carácter con el que interviene en el 
presente instrumento jurídico. 

I.5 El Programa IMSS-PROSPERA, tiene como finalidad proporcionar servicios de salud integrales 
de primer y segundo nivel de atención médica, oportunos y de calidad, a la población abierta de 
zonas rurales y urbanas marginadas sin acceso regular a los servicios de salud. 
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I.6 En el Estado de ________, IMSS-PROSPERA opera con una infraestructura médica de ____ 
Unidades Médicas Rurales y __ Hospitales Rurales de primer y segundo nivel de atención, 
respectivamente. 

I.7 Su representante, el C. _________________, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 
268, fracción III, de la Ley del Seguro Social, 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura 
Pública número ___ de fecha _______, pasada ante la fe del ________, titular de la Notaría 
Pública número ___ del _________, en la que consta su nombramiento como Director General 
de “EL IMSS”, por el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ____________. 

I.8 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en ___________. 

II. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante, que: 

II.1 Es una dependencia de la Administración Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de 
_________, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos ______________ de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de __________, así mismo, que dentro de sus funciones y 
atribuciones está la de proporcionar servicios de salud a toda la población del Estado, en 
coordinación con las Autoridades Federales y Municipales competentes y en los términos del 
marco jurídico vigente. 

II.2 Con fecha _________, el C. _____________, Gobernador Constitucional del Estado de 
__________, nombró al C. ________________, Secretario de Salud en el Estado. 

II.3 El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, es un Órgano Administrativo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud de _________, creado mediante Decreto publicado el día 
________________, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de _______________. 

II.4 De conformidad con el Decreto que lo creó, tiene por objeto garantizar las acciones de 
protección social en salud mediante el financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y 
sistemática de la provisión de los servicios de salud a la persona, en los términos dispuestos por 
la Ley General de Salud, así como por los acuerdos de coordinación celebrados por el Ejecutivo 
del Estado y el Ejecutivo Federal. 

II.5 Señala como domicilio legal el ubicado en __________________. 

III. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes legales, que: 

III.1 El artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
faculta a las dependencias y entidades que participen en programas sujetos a reglas de 
operación, como es el caso del Programa IMSS-PROSPERA, para promover la celebración 
de Convenios o Acuerdos Interinstitucionales, con el fin de coadyuvar a una visión integral, 
fortalecer la coordinación y evitar duplicidad de los mismos, para la consecución de los objetivos 
establecidos y así dar cumplimiento a los criterios señalados en el artículo 75 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

III.2 Conocen y observarán lo dispuesto en el artículo 29, fracción III, inciso a), del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, donde se establece que la papelería y 
documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

III.3 El presente Convenio no tiene estipulación alguna contraria a la ley, a la moral o a las buenas 
costumbres y en su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de todo 
dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en 
parte, la validez del mismo. 

III.4 Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, 
es su voluntad celebrar el presente Convenio, para lo cual están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto la prestación por parte de “EL IMSS”, a 
través del Programa IMSS-PROSPERA, de servicios de salud de primer y segundo nivel de atención, 
contemplados en el Catálogo Universal de Servicios de Salud “CAUSES” y los medicamentos asociados que 
se describen en el Anexo 1 del presente Convenio, a las personas beneficiarias del Sistema de Protección 
Social en Salud, las cuales serán asignadas y atendidas en las Unidades Médicas de IMSS-PROSPERA del 
área de influencia del Programa IMSS-PROSPERA que se mencionan en el Anexo 2 de este Convenio. 

SEGUNDA.- DE LOS COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, a través del 
Régimen Estatal de Protección en Salud, se comprometen a: 

I. Llevar a cabo acciones de identificación de personas sin seguridad social a beneficiar, así como 
promover y difundir los beneficios en materia de protección social en salud para efectos de 
incorporación de dichas personas al “SPSS” que, de conformidad con el presente instrumento 
jurídico, podrán recibir los beneficios del “SPSS”, en las Unidades Médicas de “EL IMSS” a través 
del Programa IMSS-PROSPERA. 

II. Proporcionar a “EL IMSS” dentro de los quince días naturales siguientes a su validación, el número 
de personas afiliadas al “SPSS”, que serán atendidas en las Unidades Médicas de IMSS-
PROSPERA. 

III. Coordinar con "EL IMSS" la difusión y promoción que deberá realizarse para la implementación y 
operación del “SPSS”; así como definir la metodología de capacitación que permita conocer 
y sensibilizar al personal de salud sobre la importancia de la aplicación de lineamientos rectores 
como es el Sistema de Referencia y Contrarreferencia que se establece en el Anexo 3 el cual, una 
vez firmado por “LAS PARTES”, formará parte integrante del presente Convenio. 

IV. Expedir a los beneficiarios del “SPSS”, la póliza de afiliación, documento indispensable para su 
identificación como beneficiario del mismo y solicitud de servicios de salud en la Unidad Médica de 
IMSS-PROSPERA que le corresponda. 

V. Apoyar según la normatividad que emita la Secretaría de Salud Federal, en el proceso de 
acreditación que tengan que realizar las Unidades Médicas de IMSS-PROSPERA, que participen en 
la prestación de servicios en los términos del presente Convenio y de lo establecido por la Ley 
General de Salud y su Reglamento en Materia de Protección Social en Salud. 

VI. Llevar a cabo, en coordinación con “EL IMSS”, el seguimiento, control y evaluación integral de la 
operación del “SPSS” en las unidades médicas de “EL IMSS” que participen en la prestación de 
servicios en los términos del presente Convenio, con la finalidad de constatar el tipo de atención 
que es proporcionada a las personas beneficiarias. 

VII. Garantizar y tutelar los derechos de las personas afiliadas al “SPSS”, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Salud. 

VIII. Verificar el seguimiento y solución otorgada por “EL IMSS” a las personas beneficiarias del “SPSS” 
por motivo de las quejas, sugerencias o comentarios que hayan registrado, enviando a través del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una respuesta por escrito a cada quejoso. 

IX. Realizar la compensación económica a “EL IMSS” por concepto de la prestación de servicios a las 
personas inscritas al padrón de beneficiarios del “SPSS”, y que sean asignadas a las Unidades 
Médicas de IMSS-PROSPERA, para recibir los servicios y los insumos médicos asociados al 
“CAUSES”. 

 La compensación económica a que se refiere el párrafo anterior, se realizará directamente por  
“LA SECRETARÍA” a “EL IMSS”, conforme a la mecánica establecida en el Anexo 4 del presente 
Convenio. 

X. Notificar la radicación de recursos a la cuenta específica que para tal fin se haya acordado con  
“EL IMSS”, determinando el número de personas y la vigencia. 
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TERCERA.- DE LOS COMPROMISOS DE “EL IMSS”.- “EL IMSS”, se compromete a: 

I. Orientar y canalizar a las personas solicitantes de incorporación al “SPSS” sobre la expedición de la 
Clave Única de Registro de Población y la ubicación de los módulos fijos y móviles del Seguro 
Popular para favorecer su afiliación. 

II. Colaborar con “LA SECRETARÍA” a fin de que el personal de las Unidades Médicas de “EL IMSS” 
en el Estado de ________, conozca los lineamientos rectores y forma de operación del “SPSS”. 

III. Instruir al personal de salud adscrito a las unidades médicas de “EL IMSS” para que soliciten a las 
personas su póliza de afiliación al “SPSS”, que las acredite como beneficiarios de dicho Sistema. 

IV. Proporcionar a los afiliados al “SPSS”, a través de las Unidades Médicas acreditadas de “EL IMSS”, 
los servicios de salud de primer y segundo nivel de atención médica definidos en el Anexo 1 
del presente instrumento, y suministrar sin cargo al afiliado los medicamentos definidos en el 
mismo anexo. 

V. Otorgar los servicios de atención médica y suministro de medicamentos, aplicando los criterios y 
lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del Programa IMSS-PROSPERA vigentes, el 
marco normativo del “SPSS” y de “LA SECRETARÍA”, teniendo en consideración lo siguiente: 

a) Integrar el expediente clínico de acuerdo a la normatividad vigente. 

b) Implementar y operar el Sistema de Referencia y Contrarreferencia descrito en el Anexo 3 del 
presente Convenio el cual, una vez firmado por “LAS PARTES”, pasará a formar parte integrante 
del presente instrumento, canalizando a las personas beneficiarias cuando requieran servicios de 
salud de segundo nivel de atención al Hospital que corresponda. 

VI. Realizar las actividades y mejoras necesarias en los términos de la Ley General de Salud y su 
Reglamento en materia de Protección Social en Salud para obtener la acreditación de las Unidades 
Médicas del Programa IMSS-PROSPERA participantes en la prestación de los servicios objeto del 
presente Convenio. 

VII. Atender las quejas, sugerencias o comentarios, que las personas beneficiarias del "SPSS" presenten 
sobre la atención médica recibida en las Unidades Médicas del Programa IMSS-PROSPERA y se 
reciban a nivel nacional o estatal, proporcionando seguimiento oportuno, aplicando las medidas 
correctivas procedentes e informando a “LA SECRETARÍA” de la solución otorgada al quejoso. 

CUARTA.- DE LOS SERVICIOS A PRESTAR.- “LAS PARTES” convienen en que los servicios de salud 
del primer y segundo nivel de atención previstos en las Cláusulas Primera y Tercera, fracciones IV y V, del 
presente Convenio, son los definidos en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y los auxiliares 
de diagnóstico e insumos médicos que se requieran para su diagnóstico y tratamiento y se contemplen en el 
“CAUSES”, deberán suministrarse sin cargo al afiliado. 

QUINTA.- DE LA CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO.- Por la prestación de los servicios 
médicos señalados en las Cláusulas Primera y Tercera, fracciones IV y V, del presente Convenio, por cada 
una de las personas que sean afiliadas al “SPSS” y adscritas a las Unidades Médicas acreditadas del 
Programa IMSS-PROSPERA, “LA SECRETARÍA” realizará a “EL IMSS” la compensación económica en 
términos de lo dispuesto en los Lineamientos a que se refiere el Antecedente 10 del presente Convenio. 

La compensación económica a que se refiere el párrafo anterior, será por concepto de prestación de 
servicios de salud a las personas inscritas en el padrón de beneficiarios del “SPSS”. La mecánica para la 
compensación económica se establece conforme a lo estipulado en el Anexo 4, el cual una vez firmado por 
“LAS PARTES”, pasa a formar parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- NO CREACIÓN DE DERECHOS.- “LAS PARTES” convienen que para todos los efectos 
legales, las personas beneficiarias del “SPSS” incluidas en el Padrón Nacional de Beneficiarios, en ningún 
caso podrán ser consideradas por ese hecho como derechohabientes de “EL IMSS” en los términos previstos 
en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos. 

SÉPTIMA.- DE LOS EFECTOS Y LA VIGENCIA.- El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 20__, pudiendo darse por terminado a solicitud de cualquiera de “LAS PARTES”, previo aviso 
por escrito a la contraparte con una anticipación mínima de treinta días hábiles. 
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OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado 
conforme a las necesidades que se presenten durante la vigencia del convenio, previa notificación que se 
realice por escrito por cualquiera de “LAS PARTES”. Toda modificación o adición deberá ser acordada por 
“LAS PARTES”, formalizarse por escrito. 

NOVENA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra parte, de manera 
escrita y con 15 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo 
contrario se tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente 
instrumento. 

DÉCIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” podrán dar por terminado a solicitud expresa 
de cualquiera de ellas, con una antelación de treinta días hábiles, para lo cual la parte interesada deberá 
notificar su solicitud por escrito. Lo anterior, en el entendido de que las acciones a que se refiere el presente 
instrumento jurídico, que se hubieran acordado y que estuvieran en trámite, se llevarán a cabo hasta su total 
conclusión. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” convienen que el personal 
designado por cada una para la ejecución de las actividades objeto del presente instrumento jurídico, se 
entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo emplea, por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por ese concepto y en ningún caso, podrá considerarse a la otra parte como patrón solidario o 
sustituto, por lo que, recíprocamente, se liberan de cualquier responsabilidad que pudiese surgir sobre el 
particular y con relación al objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a mantener estricta 
confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las 
actividades propias del presente Convenio, por lo que se comprometen a utilizarla únicamente para el 
cumplimiento del objeto del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del titular de la misma y de la 
otra parte. 

La información y actividades que se genere, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y las Bases de interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL.- “LAS PARTES” acuerdan en que cada una de ellas 
asumirá por su cuenta y riesgo, los daños y perjuicios que pudieren ocasionarse, derivados de la 
inobservancia y negligencia, en el cumplimiento de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico. 

DÉCIMA CUARTA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan 
que el presente convenio, es producto de la buena fe, por lo que toda controversia que se derive del mismo, 
con motivo de su interpretación y aplicación, será resuelta de común acuerdo por ambas partes. 

En caso de no resolver la controversia “LAS PARTES” se someten a las leyes y tribunales federales de la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de 
sus domicilios presentes o futuros, por la ubicación de sus bienes o por cualquiera otra circunstancia. 

Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, alcance y fuerza legal, lo firman 
al calce y margen por ________, en __________, a los __ días del mes de ________del año 20__. 

 

POR “LA SECRETARÍA”  Por “EL IMSS” 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES RELATIVAS AL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LA 
SECRETARÍA DE SALUD EN EL ESTADO DE ______, A LOS __ DÍAS DEL MES DE ______ DE 20__. 
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ANEXO 3. Modelo de Convenio Marco para desarrollo en Salud de las Comunidades Indígenas 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACCIONES EN MATERIA DE SALUD DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN INDÍGENA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EN LO SUCESIVO 
“LA COMISIÓN” REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR _________________; Y POR LA OTRA PARTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL IMSS”, REPRESENTADO POR 
______________, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Apartado B, establece que la 
Federación, los Estados y los Municipios para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, 
las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, la Federación 
tiene la obligación de impulsar el desarrollo regional de los pueblos y comunidades indígenas con el propósito 
de mejorar las condiciones de vida de sus habitantes, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno, con la participación de las comunidades. 

II. El Pacto por México en su primer apartado integra los acuerdos para una sociedad de derechos y 
libertades, en este apartado se plantea la creación de una sociedad de derechos que logre la inclusión de 
todos los sectores sociales y reduzca los altos niveles de desigualdad que hoy existen entre las personas y 
entre las regiones de nuestro país. 

Mediante este Pacto, los signatarios acuerdan que el gobierno realizará un conjunto de acciones 
administrativas y que las fuerza políticas pactantes impulsarán reformas legislativas, así como acciones 
políticas que amplíen la libertad y la gama de derechos exigibles y efectivos para todos los mexicanos. 

El acuerdo 1.6 Derechos de los Pueblos Indígenas, reconoce a los pueblos indígenas como grupo 
prioritario de atención, contempla establecer una política de Estado para que los indígenas ejerzan en la 
práctica los mismos derechos y oportunidades que el resto de los mexicanos, para lograr este objetivo se 
impulsarán las siguientes tres acciones: a) Fortalecimiento de las Comunidades Indígenas, b) Educación, 
Salud, infraestructura y créditos para los habitantes de las comunidades indígenas como prioridad 
presupuestal y c) Acceso a la justicia y a la Educación. 

Con la segunda acción se pretende abatir el rezago de la población indígena en los ámbitos de Educación, 
Salud, infraestructura y créditos para los habitantes de las comunidades indígenas; para ello, se incrementará 
sustancialmente los presupuestos para que la educación y la salud de calidad lleguen a la población indígena. 

III. El 21 de enero de 2013, en el municipio de Las Margaritas, Chiapas, se firmó el Decreto del 
Sistema Nacional contra el Hambre, en el cual se puntualizan los objetivos concretos a alcanzar en el periodo 
2013–2018, para combatir la desnutrición infantil y aumentar la producción alimentaria, de acuerdo al citado 
Decreto, la Cruzada contra el Hambre, está orientada a la población objetivo constituida por las personas que 
viven en consideraciones de pobreza extrema y que presentan carencia de acceso a la alimentación. 

La Cruzada contra el Hambre se implementará en una primera etapa en cuatrocientos municipios 
seleccionados con base en la incidencia de pobreza extrema, los estados que integran más municipios con 
problemas alimentarios son Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, México y Puebla, todos ellos con 
municipios de 40% y más de población indígena. 

Los cinco ejes que contempla la Cruzada contra el Hambre son: 1. Cero hambre. Se buscará la 
alimentación y nutrición de las personas en situación de pobreza; 2. Eliminación de la desnutrición infantil; 
3. Aumento de producción de alimentos y el ingreso económico de los campesinos y pequeños productores; 
4. Reducción de las pérdidas postcosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución 
y comercialización; y 5. Impulso a la participación comunitaria y la movilización de la gente para erradicar 
el hambre. 

La Comisión Intersecretarial, tiene como objeto coordinar, articular y complementar las acciones, 
programas y recursos necesarios para concretar los objetivos de la Cruzada, está integrada por 19 
Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), presentado el 14 de mayo de 2013, proyecta hacer 
de México una sociedad de derechos, en donde todos tengan acceso efectivo a los derechos que otorga 
la Constitución. 

El PND, considera que la tarea del desarrollo y del crecimiento corresponde a todos los actores, todos los 
sectores y todas las personas del país. Asimismo, expone la ruta que el Gobierno de la República se ha 
trazado para contribuir, de manera más eficaz, a que todos juntos podamos lograr que México alcance su 
máximo potencial. Para lograr lo anterior, se establecen como Metas Nacionales: un México en Paz, un 
México Incluyente, un México con Educación de Calidad, un México Próspero y un México con 
Responsabilidad Global. Asimismo, se presentan Estrategias Transversales para Democratizar la 
Productividad, para alcanzar un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Perspectiva de Género en 
todos los programas de la Administración Pública Federal. 

El PND explica las estrategias para lograr un México Incluyente, en el que se enfrente y supere el hambre. 
Delinea las acciones a emprender para revertir la pobreza. Muestra también, el camino para lograr una 
sociedad con igualdad de género y sin exclusiones, donde se vele por el bienestar de las personas con 
discapacidad, los indígenas, los niños y los adultos mayores. 

En su objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente, a través de las Líneas de Acción 
de la Estrategia 2.2.3 Fomentar el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas, fortaleciendo su 
proceso de desarrollo social y económico, respetando las manifestaciones de su cultura y el ejercicio de sus 
derechos, se instruye a asegurar el ejercicio de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas en 
materia de alimentación, salud, educación e infraestructura básica. 

En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios, para llevar a la práctica este 
derecho constitucional, se plantean las siguientes estrategias: 2.3.1 Avanzar en la construcción de un Sistema 
Nacional de Salud Universal; 2.3.2 Hacer las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud; 2.3.3 Mejorar la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad; 2.3.4 Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad; y 2.3.5 Promover la 
cooperación internacional en salud. 

A través del PND se convoca a todos los funcionarios de la Administración Pública Federal y a la sociedad 
en conjunto, a trabajar para transformar a México. 

Para lograr hacer efectivos los derechos de los pueblos y comunidades indígenas tal como se establece 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y coadyuvar con los objetivos para lograr la Meta 
Nacional “México Incluyente” establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, conscientes de la 
importancia de las acciones transversales así como la suma de esfuerzos, “LAS PARTES” manifiestan su 
voluntad para apoyarse recíprocamente, en los términos y condiciones previstos en el presente Convenio, 
contribuyendo a mejorar la atención en beneficio de la población indígena. 

El 5 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se crea la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, cuyo objeto consiste en articular y 
coordinar la oferta institucional de programas y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas 
con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, 
educación, alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, 
bajo esquemas de corresponsabilidad. 

El H. Consejo Técnico del IMSS en sesión celebrada el 24 de septiembre de 2014, mediante 
Acuerdo ACDO.SA2.HCT.240914/219.R.DPM, aprobó la modificación a la denominación del Programa 
IMSS-Oportunidades para que en lo sucesivo se identifique como Programa IMSS-PROSPERA y como 
consecuencia a la Unidad del Programa IMSS-Oportunidades para quedar como Unidad del Programa 
IMSS-PROSPERA. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA COMISIÓN”, por conducto de su representante, que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, de 
conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de mayo de 2003. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de su Ley, tiene como objeto: orientar, coordinar, promover, apoyar, 
fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones para el desarrollo 
integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas; para lo cual entre otras funciones tiene la de 
realizar tareas de colaboración con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las 
cuales deberán consultar a “LA COMISIÓN” en las políticas y acciones vinculadas con el desarrollo de 
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los pueblos y comunidades indígenas; de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; de interlocución con los pueblos y comunidades indígenas, y de concertación con los sectores 
social y privado. 

I.3. Con fecha __________, el Titular del Ejecutivo Federal, otorgó nombramiento a favor de 
______________, por lo que cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 11, 
fracciones I y II de la Ley. 

I.4. Para los efectos del presente Instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en _____. 

I.5. Cuenta con suficiencia presupuestal necesaria para hacer frente a los compromisos de gasto que se 
deriven del presente Convenio, de conformidad con el presupuesto asignado a las Unidades Administrativas 
de “LA COMISIÓN”. 

I.6. Su registro Federal de Contribuyentes es el número ________. 
II. Declara “EL MSS”, por conducto de su representante, que: 
II.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que es el 
instrumento básico de la Seguridad Social, como un servicio público de carácter nacional, en los términos de 
los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

II.2 De conformidad con el artículo 251, fracciones IV y XX, de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; establecer 
coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, estatales y 
municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar convenios de cooperación e 
intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, manejo y atención hospitalaria con 
otras instituciones de seguridad social o de salud de los sectores público federal, estatal y municipal o del 
sector social. 

II.3 Por Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de abril de 1983, se 
designó a “EL IMSS” como Administrador, en aquel entonces, del Programa de Solidaridad Social por 
Cooperación Comunitaria, actualmente denominado Programa IMSS-PROSPERA, lo cual se confirmó, 
mediante Decretos Presidenciales, publicados en el DOF, el 25 de junio de 1984 y el 15 de mayo de 2003, 
carácter con el que interviene en el presente instrumento jurídico. 

II.4 El Programa IMSS-PROSPERA, tiene como finalidad proporcionar servicios de salud integrales de 
primer y segundo nivel de atención médica, oportunos y de calidad, a la población abierta de zonas rurales y 
urbanas marginadas sin acceso regular a los servicios de salud. 

II.5 IMSS-PROSPERA opera en 19 estados de la República, con presencia en 269 municipios de los 400 
en los que se implementa -en su primera etapa- la Cruzada contra el Hambre, lo que representa un 67.2%. 

II.6 IMSS-PROSPERA, se encuadra en la esfera del denominado Sistema de Protección Social en Salud, 
aunado a que su operación no se duplica con algún otro programa y/o acción del gobierno tanto federal como 
estatal y cumple con los criterios señalados en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

II.7 Su representante, _________________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 268, fracción III, de la Ley 
del Seguro Social, 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita 
su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número _______, de fecha _____________, 
pasada ante la fe del ___________, titular de la Notaría Pública número ___ del Distrito Federal, en la que 
consta su nombramiento. 

II.8 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en_____________. 

III. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes legales, que: 

III.1. Reconocen que las ventajas de su participación conjunta puedan resultar benéficas para el país y 
para ambas instituciones e impactar en el desarrollo y cumplimiento de los objetivos señalados en el presente 
instrumento jurídico. 

III.2 El artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
faculta a las dependencias y entidades que participen en programas sujetos a reglas de operación, como es el 
caso del Programa IMSS-PROSPERA, para promover la celebración de Convenios o Acuerdos 
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Interinstitucionales, con el fin de coadyuvar a una visión integral, fortalecer la coordinación y evitar duplicidad 
de los mismos, para la consecución de los objetivos establecidos y así dar cumplimiento a los criterios 
señalados en el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

III.3 Conocen y observarán lo dispuesto en el artículo 29, fracción III, inciso a), del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, donde se establece que la papelería y documentación 
oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

III.4 El presente Convenio no tiene estipulación alguna contraria a la ley, a la moral o a las buenas 
costumbres y en su celebración no media coacción alguna; consecuentemente, carece de todo dolo, error, 
mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

III.5 Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, es su 
voluntad celebrar el presente Convenio, para lo cual están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. “LAS PARTES” convienen en que el objeto del presente Convenio consiste 
en sentar las bases generales para la ejecución de acciones coordinadas, suma de recursos materiales, 
humanos y financieros, en el ámbito de sus competencias y que contribuyan al desarrollo integral en salud de 
la población indígena, mediante la realización de las siguientes acciones: 

1. Fortalecimiento de las acciones en materia de atención primaria a la salud que otorga “EL IMSS” a 
través del Programa IMSS-PROSPERA en las comunidades indígenas y en áreas geográficas  
no cubiertas por los Servicios Estatales de Salud. Así como en aquellas comunidades que  
“LA COMISIÓN” considere inexistente de infraestructura médica. 

2. Reforzar la infraestructura básica de los establecimientos médicos y Albergues Comunitarios de 
IMSS-PROSPERA para la ampliación, remodelación o nueva infraestructura en las Comunidades 
Indígenas donde tiene presencia el Programa y preferentemente donde no existe infraestructura 
médica de los Servicios Estatales de Salud. 

3. Capacitar al personal del Programa IMSS-PROSPERA adscrito a las delegaciones donde opera el 
Programa, en materia de interculturalidad en salud, igualdad de género y derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas, fomento de la medicina tradicional; entre otros. 

4. Difusión y promoción de acciones en salud de las lenguas indígenas, así como en la publicación 
y cuña con el mismo objetivo, a través de las radiodifusoras indígenas. 

Las acciones antes detalladas, así como aquellas que acuerden “LAS PARTES”, serán financiadas por 
“LA COMISIÓN”. 

El financiamiento a que se refiere el párrafo anterior, se realizará mediante la transferencia de recursos a 
“EL IMSS”, en su régimen IMSS-PROSPERA. 

SEGUNDA.- APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para cumplir con el objeto materia del 
presente instrumento jurídico, “LA COMISIÓN” aportará a “EL IMSS” dentro de sus posibilidades y 
disponibilidad presupuestal, los recursos financieros necesarios en ministraciones, según sea el caso, de 
acuerdo a lo estipulado en los Anexos Técnicos de Operación, que se integren a los Convenios Específicos. 

TERCERA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS.- Los proyectos a realizar en el contexto del objeto del presente 
Convenio, serán formalizados a través de la celebración de Convenios Específicos de Coordinación, a los 
cuales se les insertarán los Anexos Técnicos de Operación, según el proyecto a desarrollar, en los que se 
precisarán: alcances del proyecto y acciones, así como todos aquellos datos que permitan conocer en forma 
detallada el origen y aplicación de los mismos y sus beneficios, conforme a la normatividad aplicable y previa 
las autorizaciones que jurídicamente correspondan. 

Tanto los Anexos de Operación como sus correspondientes condiciones financieras, no podrán oponerse 
al presente Convenio en ninguna de sus cláusulas, debiendo observarse en todo caso, el cumplimiento de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, que en materia de gasto público federal competen 
tanto a “EL IMSS” como a “LA COMISIÓN”. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “LA COMISIÓN”.- Para la realización del objeto señalado en la Cláusula 
Primera, “LA COMISIÓN” se compromete a lo siguiente: 

A) Proporcionar oportunamente al “EL IMSS” toda la información necesaria para el cumplimiento del 
objeto materia del presente Convenio. 

B) Apoyar a “EL IMSS” en todas las acciones y proyectos formalizados en los Convenios Específicos, 
así como en sus Anexos Técnicos Operación, a través de su estructura territorial. 
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C) Otorgar a “EL IMSS” los recursos financieros necesarios para la realización de los proyectos objeto 
del presente Convenio, a realizar en beneficio de las comunidades indígenas donde tiene presencia 
el Programa IMSS-PROSPERA y no existe infraestructura médica de los Servicios Estatales 
de Salud. 

Asimismo, “LA COMISIÓN” apoyará a “EL IMSS” con recursos financieros, para la realización de 
proyectos a realizar en comunidades indígenas, que por su dispersión geográfica no cuenta con servicios 
de salud. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL IMSS”.- Para la realización del objeto señalado en la Cláusula 
Primera, “EL IMSS” se compromete a lo siguiente: 

A) Informar a “LA COMISIÓN” cuando así lo solicite del avance de las actividades y/o proyectos a 
desarrollar. 

B) Realizar dentro del ámbito de su competencia los proyectos y actividades descritas en el Anexo 
Técnico de Operación, el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, formará parte del Convenio 
Específico que corresponda. 

C) Ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera de este Convenio, observando las 
disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal; así como reportar el estado que 
guarden los recursos otorgados, cuando así lo solicite “LA COMISIÓN”. 

D) Contar con el personal necesario para el adecuado desarrollo de los proyectos a realizar. 

E) Expedir a favor de “LA COMISIÓN” el recibo oficial por la cantidad que ampare el convenio. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

A) Impulsar acciones que permitan fortalecer y mejorar los servicios de salud a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas; 

B) Proponer la realización de proyectos encaminados a cumplir con el objeto del presente instrumento 
jurídico; 

C) Realizar conjuntamente investigaciones, estudios, diseño de estrategias y acciones tendientes al 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, cuando así lo solicite cualquiera de “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA.- SEGUIMIENTO Y RESPONSABLES.- “LAS PARTES” para la implementación, seguimiento, 
evaluación y cumplimiento del objeto del presente Convenio y de los Específicos, así como para conocer y 
resolver los asuntos derivados de su ejecución, acuerdan designar en este acto como responsables: 

“LA COMISIÓN” a ______________, quien a su vez podrá ser asistido por un servidor público de 
jerarquía inmediata inferior, de acuerdo a las acciones a realizar, previa notificación por escrito a “EL IMSS”. 

“EL IMSS” a ______________________, quien a su vez podrá ser asistido por 
__________________________. 

OCTAVA.- MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá ser 
revisado y, en su caso, modificado cuando las mismas consideren oportuno y acuerden replantear las 
acciones establecidas, mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales al que se refiere el presente instrumento corresponderá a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, así como a la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA.- RELACIONES LABORALES.- “LAS PARTES” convienen que el personal designado por cada 
una para la ejecución de las actividades objeto del presente instrumento jurídico, se entenderá exclusivamente 
relacionado con la parte que lo emplea, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por ese 
concepto y en ningún caso, podrá considerarse a la otra parte como patrón solidario o sustituto, por lo que, 
recíprocamente, se liberan de cualquier responsabilidad que pudiese surgir sobre el particular y con relación al 
objeto del presente Convenio 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RESTITUCIÓN DE LAS APORTACIONES.- “LA COMISIÓN” podrá solicitar la 
restitución de los recursos aportados a “EL IMSS”, cuando los destine a fines distintos a los pactados en este 
Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo; supuestos en los cuales los recursos tendrán 
que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que lo requiera “LA COMISIÓN”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” se obligan a 
mantener estricta confidencialidad respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del 
desarrollo de las actividades propias del presente Convenio, por lo que se comprometen a utilizarla 
únicamente para el cumplimiento del objeto del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del titular de la misma y de la 
otra parte. 

La información y actividades que se generen, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento serán clasificadas atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva establecidos 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y las Bases de interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL.- Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" 
no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudieran causarse sobre el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio, como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, en la inteligencia de que 
una vez superadas las anomalías, se reanudarán las actividades en la forma y términos acordados por 
"LAS PARTES". Por lo tanto, asumen por su cuenta y riesgo los daños que pudiere ocasionarles la 
inobservancia y negligencia en el cumplimiento de los compromisos contraídos con motivo del presente 
Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- DIFUSIÓN.- Las partes se comprometen a realizar las gestiones correspondientes 
para asegurar que en un periodo no mayor a veinte días hábiles, todas aquellas personas involucradas en el 
cumplimiento de este Convenio estén debidamente informadas acerca de los acuerdos y compromisos 
del mismo. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma 
y hasta el ________________. 

DÉCIMA SEXTA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- En caso de generarse derechos de 
propiedad intelectual al amparo del presente Convenio, “LAS PARTES” se obligan a reconocerse mutuamente 
los créditos correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley de la Propiedad Industrial, Ley Federal del 
Derecho de Autor, sus Reglamentos y demás normatividad aplicable. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente Convenio, mediante comunicación por escrito a la otra, con 15 días 
hábiles de anticipación, derivado del cumplimiento total de las acciones, se extingue la necesidad, causas de 
fuerza mayor, en el entendido de que en este supuesto, únicamente se sufragarán los servicios efectivamente 
realizados, para lo cual se llevará a cabo el finiquito correspondiente. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este 
Convenio, así como todo aquello que no se encuentre expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” 
se someten a las disposiciones legales aplicables, así como a la competencia de los Tribunales Federales de 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o 
futuro, o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, 
alcance y fuerza legal, lo ratifican y suscriben en __ ejemplares originales en _______________, a los __ días 
del mes de _____ del año _____. 

 POR “LA COMISIÓN”  “POR “EL IMSS” 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL EN MATERIA DE SALUD DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN INDÍGENA, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A LOS __ DÍAS DEL MES DE ______ DE ___. 
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Anexo 4 
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Anexo 5 
 

 
 
 
Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2016.- El Director General del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA PARA LA 
CONTRATACION DEL “SERVICIO DE RESERVACION, COMPRA Y ENTREGA DE BOLETOS AEREOS 

NACIONALES E INTERNACIONALES” 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-018000999-E112-2016 y 
número interno L.P.N. 00018001-013-16, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
Convocante ubicado en calle Vito Alessio Robles, número 174, Segundo Piso, Colonia Florida, C.P. 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, en días hábiles del 19 de diciembre al 30 de diciembre 
del 2016 de las 9:30 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación: Contratación del “Servicio de reservación, compra y 
entrega de boletos aéreos nacionales e 
internacionales”. 

Servicio a contratar: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet: 19/12/2016 
Fecha y hora de la Junta de Aclaraciones: 22/12/2016, 11:00 horas 
Fecha y hora de la Presentación y Apertura 
de Proposiciones: 

29/12/2016, 09:30 horas 

Fecha y hora del Fallo: 30/12/2016, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. GABRIELA HERNANDEZ BALTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 443122) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA  
PARA LA CONTRATACION DEL “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTACION  

AEREA ESPECIALIZADA PARA EL EJERCICIO 2017” 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica con número de identificación del procedimiento en CompraNet LA-018000999-E113-2016 y 
número interno L.P.N. 00018001-014-16, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
Convocante ubicado en calle Vito Alessio Robles, número 174, Segundo Piso, Colonia Florida, C.P. 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, en días hábiles del 19 de diciembre al 30 de diciembre 
del 2016 de las 9:30 a 15:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Objeto de la Licitación: Contratación del “Servicio de Arrendamiento de 
Transportación Aérea Especializada para el 
ejercicio 2017”. 

Servicio a contratar: Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet: 19/12/2016 
Fecha y hora de la Junta de Aclaraciones: 22/12/2016, 13:00 horas 
Fecha y hora de la Presentación  
y Apertura de Proposiciones: 

29/12/2016, 13:00 horas 

Fecha y hora del Fallo: 30/12/2016, 19:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. GABRIELA HERNANDEZ BALTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 443123) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA DE BIENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 7, fracción II, segundo párrafo de su 
Reglamento y 16 A de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones exclusivamente a 
través del sistema CompraNet, a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana o extranjera para 
la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica de Bienes número LA-006E00001-E69-2016 para la 
contratación de: “Adquisición de Equipo de Seguridad y Herramientas de Inspección para la Revisión 
Aduanera”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta 
en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa 
No. 43, Piso 2, Col. Roma, C.P. 06700, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono 1102-3001, de lunes 
a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del bien “Adquisición de Equipo de Seguridad y Herramientas 
de Inspección para la Revisión Aduanera”. 

Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016. 
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 10/01/2017, 11:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

17/01/2017 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 

MTRO. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 
RUBRICA. 

(R.- 442878) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES, HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida 14 Sur No. 4336, 
Colonia Jardines de San Manuel, C.P. 72570, Puebla, Puebla, teléfono conmutador: 01 (222) -2453511 ext. 1111 y/o 1113 y fax. 01 (222)-2337024, hasta el 6o. día 
natural previo al acto de apertura de propuestas, de las 10:00 a las 15:00 horas y serán publicadas respectivamente en CompraNet el 22 de diciembre de 2016. 
 

Número de Licitación: LA-019GYN032-E717-16 
Descripción de la licitación Lavado, planchado y desinfectado de ropa hospitalaria 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de aclaraciones 03/01/2017 10:00 horas 
Visita a las instalaciones 27/12/2016 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017 10:00 horas 
Fallo 13/01/2017 10:00 horas 

 
Número de Licitación: LA-019GYN032-E718-16 
Descripción de la licitación Fumigación y desinfección patógena 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de aclaraciones 03/01/2017 12:00 horas  
Visita a las instalaciones 27/12/2016 12:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017 12:00 horas 
Fallo 13/01/2017 12:00 horas 

 
Número de Licitación: LA-019GYN032-E719-16 
Descripción de la licitación Recolección, traslado y tratamiento final de desechos tóxicos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de aclaraciones 03/01/2017 16:00 horas  
Visita a las instalaciones 27/12/2016 16:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017 16:00 horas 
Fallo 13/01/2017 16:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA DEL HOSPITAL REGIONAL ISSSTE PUEBLA 

DRA. LUZ MARIA GOTI RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443129) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el numeral 7 del 
artículo 1015, del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se realiza el siguiente aviso de fallo de la Licitación Pública Internacional bajo la 
cobertura de Tratados Electrónica número LA-019GYN020-E4-2016, relativa a la adquisición de Equipo Médico para el ejercicio Fiscal 2016, convocada por el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sito en Callejón Vía San Fernando Número 12, Edificio Anexo, Planta Baja, Colonia  
Barrio de San Fernando, Código Postal 14070, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México; fecha de fallo: 8 de noviembre de 2016; empresas adjudicadas: B. Braun 
Aesculap de México, S.A. de C.V. con domicilio en Carretera Santiago-Mexicalzingo km. 3.5, Colonia Libertad, Atizapán, C.P. 52500, Estado de México, por un monto 
adjudicado de $3,225,196.00 M.N., para la partida 56. Biomedikal Instruments, S.A. de C.V. con domicilio en Las Flores #313 salón gris, Colonia Las Aguilas Pilares, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01710, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $481,619.20 M.N., para la partida 14. BTL Laboratorios de Tecnología, S.A. 
de C.V. con domicilio en Casas Grandes #82, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $443,104.00 
M.N., para la partida 21. Corporativo Promédica de México, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Xotepingo #5, Colonia Ciudad Jardín, Delegación Coyoacán,  
C.P. 04370, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $985,741.35 M.N., para las partidas 59 y 61. Cyber Robotic Solutions, S.A. de C.V. con domicilio en 
Manzanillo #19, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $2,076,800.00 M.N., para la partida 51. 
Dewimed, S.A. con domicilio en Blvd. A. Ruiz Cortines #5271, Colonia Isidro Fabela, Delegación Tlalpan, C.P. 14030, Ciudad de México, por un monto adjudicado de 
$28,851,726.61 M.N., para las partidas 42, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 66, 68, 72 y 73. Grupo Empresarial Tecnicare, S.A. de C.V. con domicilio en Calle 27 de abril #15, 
Colonia Manuel Avila Camacho, Naucalapan, C.P. 53910, Estado de México, por un monto adjudicado de $791,150.00 M.N., para la partida 35. José Safar Boueri con 
domicilio en Avenida (Av.) Copilco #339, Colonia Copilco Universidad, Delegación Coyoacán, C.P. 04360, Ciudad de México, por un monto adjudicado de 
$2,925,000.00 M.N., para la partida 71. Sardel Medical, S.A. de C.V. con domicilio en Julio Rebolledo #23, Colonia Tamborrel, Municipio de Xalapa, C.P. 91050, 
Veracruz, por un monto adjudicado de $2,398,485.84 M.N., para las partidas 13, 60, 62, 64, 65 y 70. Selecciones Médicas del Centro, S.A. de C.V. con domicilio en 
Sinaloa #85, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $56,877,699.86 M.N., para las partidas 3, 4, 
5, 7, 54 y 55. Tecno Lógica Mexicana, S.A. de C.V. con domicilio en Palenque #591, Colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03650, Ciudad de México, 
por un monto adjudicado de $31,681,000.00 M.N., para las partidas 24, 29, 30, 58, 67 y 69. Tecnología en Medicina, S.A. de C.V. con domicilio en Lago Onega #281 
PB, Colonia Anáhuac II Sección, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $23,693,000.00 M.N., para las partidas 6, 8 
y 9. Viasis, S.A. de C.V. con domicilio en Calle Luis Spota #5, Colonia San Simón Ticumac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03660, Ciudad de México, por un monto 
adjudicado de $2,920,418.10 M.N., para la partida 39. Vitalmex Comercial, S.A. de C.V. con domicilio en Boulevard (Blvd.) Adolfo Ruiz Cortines #4284, Colonia 
Jardines del Pedregal de San Angel, Delegación Coyoacán, C.P. 04500, Ciudad de México, por un monto adjudicado de $3,110,590.00 M.N., para la partida 2. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
LIC. JOSIMAR CARLOS GONZALEZ BETANZOS 

RUBRICA. 
(R.- 443127) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN MANUEL AVILA CAMACHO 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR046-E420-2016 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular y Hemodinámica 
Volumen a adquirir Total de procedimientos 4537 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de enero 2017 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento Tercer Piso, Torre de Enseñanza de la 

Unidad Médica de Alta Especialidad C.M.N. “Manuel Avila Camacho” Hospital de Especialidades 
Puebla, Sita En Calle 2 Norte No. 2004 Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Pue. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, y se 

pondrá un ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, sito en la Calle 2 Norte 2004, colonia Centro, Puebla, Pue., 
teléfono 01 222 2 42 45 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
LIC. SILVIA SERAPIO CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 443117) 

 



Jueves 22 de diciembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     53 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 51 y 54 de su Reglamento convoca a los 
interesados en participar en los Procedimientos de Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-E314-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.  
Descripción de la Licitación Servicio de Conservación y Mantenimiento Preventivo 

y Correctivo de Bienes Muebles, Inmuebles y Equipos 
de la Delegación Estatal en Aguascalientes para el 
Ejercicio 2017. 

Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 
 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 02/01/2017, 10:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017, 10:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-E318-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.  
Descripción de la Licitación Suministro de Diésel para Equipo Electromecánico 

para el Ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

590,360 Litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 02/01/2017, 12:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017, 12:00 Horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-E319-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.  
Descripción de la Licitación Suministro de Gas L.P. para el Ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

208,914 Litros. 
Fecha de publicación en CompraNet  22 de Diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 02/01/2017, 11:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017, 11:00 Horas. 
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Número de Licitación LA-019GYR032-E320-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica.  
Descripción de la Licitación Adquisición de Red Frío para el Ejercicio 2017. 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

499 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet  22 de Diciembre de 2016. 
Junta de aclaraciones 02/01/2017, 09:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2017, 09:00 Horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en:  
la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono  
01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, 
C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 443113) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala No. 
1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 
3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 12 

Número de Licitación LA-019GYR007-E565-2016 
Carácter de la Licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO SUBROGADO 

MASTOGRAFIA PARA 2017 
Volumen a adquirir MAXIMO EN SERVICIOS: 28,272 

MINIMO EN SERVICIOS: 11,308  
Fecha de publicación en CompraNet 22 DE DICIEMBRE DE 2016  
Junta de aclaraciones 04 DE ENERO DE 2017 9:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2017 9:00 HRS. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 443116) 

 

http://compranet.gob.mx/
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18-16 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación que se publica en el resumen de Convocatoria 18-16 de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR030-E481-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Laboratorio Subrogado, Durante 

ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 33,875 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 03/01/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2017, 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR030-E482-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Subrogación Médica, 

Durante Ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 11,624 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 03/01/2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2017, 13:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR030-E485-2016 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes de uso no Terapéutico e 

Instrumental Médico grupos de suministro: 513, 531, 533, 
535 y 537, Durante Ejercicio 2017 

Volumen a adquirir 3,430 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 04/01/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/01/2017, 09:00 horas 

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita en Cuauhtémoc y Carranza Número 2415, Colonia La Rinconada, C.P. 23040, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono: 612 125 6869, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema Compranet en la dirección 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LUIS ARTURO DUARTE JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443120) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 26-16 
Número de Licitación LA-019GYR005-E402-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio integral de prótesis, órtesis y aparatos auditivos 
Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

22 servicios 
Cantidad máxima estimada de contratación: 
55 servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29/12/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/01/2017, 09:00 horas 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
DEL IMSS EN NAYARIT 

C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 443119) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con 
fecha 22 de Diciembre del 2016, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR048-E7-2017 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A VEHICULOS OFICIALES 

DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON PARA EL EJERCICIO 2017. 
Volumen a adquirir A 120 VEHICULOS OFICIALES CORRESPONDIENTES A LA PLANTILLA VEHICULAR. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 DE DICIEMBRE DEL 2016,  
Junta de aclaraciones 30 DE DICIEMBRE DEL 2016, 15:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 06 DE ENERO DEL 2017, 15:00 HORAS 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación Delegacional del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, sita en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 81-50-31-32 Ext. 
41078, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Aula de Usos Múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Regional Nuevo León, 
ubicado en la calle Gregorio Torres Quevedo 1950 Ote. C. P. 64010 en Zona Centro de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. LORENZO ANGEL DE LA GARZA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443111) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-E403-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de recolección, transporte externo, lavado, 

planchado, doblado, emplayado o empaquetado y 
entrega de ropa hospitalaria propiedad del IMSS en 
Delegaciones 

Volumen a adquirir 1,345,548 KG. 
Fecha de publicación en Compranet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de enero de 2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR031-E409-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio integral de Diálisis Peritoneal Ambulatoria, 

pacientes prevalentes 
Volumen a adquirir 97,705 procedimientos 
Fecha de publicación en Compranet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de enero de 2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR031-E411-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio integral de Diálisis Peritoneal Continua 

Ambulatoria, pacientes prevalentes 
Volumen a adquirir 176,890 procedimientos 
Fecha de publicación en Compranet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de enero de 2017, 10:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, 
Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443121) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 
No. De licitación LA-019-GYR034-E411-2016 
Carácter de la licitación Pública nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Material de Osteosíntesis y Endoprótesis 
Volumen a adquirir 3944 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 27/12/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/01/2017, 10:00 horas 

 
No. De licitación LA-019GYR034-E412-2016 
Carácter de la licitación Pública Internacional Electrónica 
Descripción de la licitación Material de Osteosíntesis y Endoprótesis 
Volumen a adquirir 7639 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 28/12/2016 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/01/2017 10:00 horas 

 
La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional fue autorizada por el Licenciado Ignacio Jesús Olivares 
Resendez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos el día 08 de diciembre del 2016. 
• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 

5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, sita en la calle Juan Aldama S/N, Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de 
teléfono (01478) 9853365, 9853498, fax ext. 41515, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle Juan Aldama S/N, 
Esquina con Vicente Guerrero, Col. Centro C.P. 98500, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, con número de teléfono (01478) 9853365, 9853498, fax ext. 41515, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 
CALERA DE VICTOR ROSALES, ZACATECAS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.C. MARIA MAGDALENA MEDINA DE LA ISLA 

RUBRICA. 
(R.- 443114) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SUR DEL D.F. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 42 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP),  
39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 49, 50, 51 y 54 de su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya convocatoria que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en Calzada vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de 
México., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR025-E449-2016  
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo Tratados de Libre Comercio 
Descripción de la licitación Consumibles de Equipo Médico 
Volumen a adquirir 49 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 25 de enero de 2017 a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de enero de 2017 a las 11:00 hrs. 

 
Todos los eventos, se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., ubicada en Calzada vallejo #·675, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DE LA DELEGACION SUR DEL D.F. 

LIC. CORAL TELLEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443118) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 24 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-E1-2017 
Objeto de la licitación SERVICIO DE TELEFONIA (LLAMADAS LOCALES, 

LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL, RESTO DEL 
MUNDO, CELULAR 044 Y 045  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/12/2016 
Junta de aclaraciones 23/12/2016 10:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  29/12/2016 09:30 horas  
Fallo  30/12/2016 12:00 horas 

Con fundamento en el artículo 32 tercer párrafo de la LAASSP, la presente licitación se llevará a cabo con 
reducción de plazo a diez días contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el sistema 
compraNet. 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 443058) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar a 
través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a través 
de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, el pago 
correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora del 
documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 14 al 28 de diciembre de 
2016, en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U001-E1-2017. 

Objeto de la Licitación  Suministro de combustible y lubricantes a través de tarjeta electrónica para el parque vehicular y 
maquinaria de Delegaciones, Gerencias de Tramo y Oficinas Centrales de CAPUFE y del Fondo 
Nacional de Infraestructura. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/12/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/12/2016, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones de los 
licitantes  

No habrá visitas a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

04/01/2017, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 
en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 11/01/2017, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 
RUBRICA. 

(R.- 443125) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 15 de diciembre de 2016 al 3 
de enero de 2017, en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número LA-009J0U001-E2-2017. 
Objeto de la Licitación  Contratación los servicios de custodia, recolección, recuento y traslado de valores para las plazas 

de cobro de la Red del Fondo Nacional de Infraestructura. 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/12/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 27/12/2016, 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones de los 
licitantes  

No habrá visitas a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

10/01/2017, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 
en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 12/01/2017, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 
RUBRICA. 

(R.- 443099) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 
Nacional e Internacional Electrónicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877 Col. La Fama C.P. 14269, México, Distrito Federal, 
teléfono 5606-4657 de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 
12230001-004-16 CompraNet: LA-012NCK-001-E263-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS NACIONAL 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19/12/16 
Junta de Aclaraciones 29/12/16 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 06/01/17 a las 10:00 horas. 

 
12230001-005-16 CompraNet: LA-012NCK-001-264-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS INTERNACIONAL 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19/12/16 
Junta de Aclaraciones 04/01/17 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/17 a las 10:00 horas. 

 
12230001-007-16 CompraNet: LA-012NCK-001-265-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de MATERIAL DE CURACION NACIONAL 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19/12/16 
Junta de Aclaraciones 05/01/17 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/17 a las 10:00 horas. 

 
12230001-008-16 CompraNet: LA-012NCK-001-266-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición, de MATERIAL DE CURACION INTERNACIONAL 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 19/12/16 
Junta de Aclaraciones 09/01/17 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/17 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EDUARDO NAVARRO SUASTEGUI 
RUBRICA. 

(R.- 443046) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV110-14/16 
 

En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 
interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 
se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obras de electrificación en la Zona de 

Distribución Pachuca, Paquete Tizayuca II,  
en el Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ868-E57-2016 20/12/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 horas del 26/12/16 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Pachuca 

ubicadas en Calle Ignacio 
Trigueros No. 508, Col. Centro, en 

Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 28/12/16 
Sala de Juntas Edificio Trigueros, 

ubicada en Calle Ignacio Trigueros 
No. 508, Col. Centro, en  

Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 4/01/17 
Sala de Juntas Edificio 

Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508, Col. 
Centro, en Pachuca, Hidalgo. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras de electrificación en la Zona de 
Distribución Pachuca, Paquete Tlapacoya,  

en el Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ868-E58-2016 20/12/2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 horas del 26/12/16 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Pachuca 

ubicadas en Calle Ignacio 
Trigueros No. 508, Col. Centro,  

en Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 29/12/16 
Sala de Juntas Edificio Trigueros, 

ubicada en Calle Ignacio Trigueros 
No. 508, Col. Centro, en  

Pachuca, Hidalgo. 

10:00 horas del 5/01/17 
Sala de Juntas Edificio 

Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508, Col. 
Centro, en Pachuca, Hidalgo. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA, HIDALGO, A 20 DE DICIEMBRE DE 2016. 
ADMINISTRADOR ZONA PACHUCA 

C.P. RENE GERARDO VALENCIA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 443102) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
COORDINACION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación del Resumen a la Convocatoria de la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Obra Civil y Electromecánica para la sustitución de equipo 
primario de los circuitos A3850 y A3950 en las Subestaciones Texcoco - La Paz 

localizadas en el estado de México 

Trabajos de Obra Electromecánica para la sustitución de equipo primario de 
los circuitos A3850 y A3950 en las Subestaciones Texcoco - La Paz 

No. de la Licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ081-E36-2016 22/12/2016 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

03/01/2017 
10:00 horas 

05/01/2017 
10:00 horas 

18/01/2017 
10:00 horas 

Teniendo como punto de reunión Oficinas de la 
Residencia de Obra de Zona Valle de México, 
ubicada en Av. San Simón No. 234 Esq. Insurgentes 
Norte, Colonia Atlampa C.P. 06430, Del. 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 

Sala de Juntas Residencia de Contratación de la 
RRCPTyT Centro, Sita en Av. Irapuato núm. 1060 
Cd. Industrial C.P. 36541, Irapuato, Gto. 

Sala polivalente de la RRCPTyT Centro, Sita en 
Av. Irapuato núm. 1060 Cd. Industrial C.P. 36541, 
Irapuato, Gto. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico 
de información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GUANAJUATO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
RESIDENTE REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRO 
ING. L. EDUARDO ROMERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443024) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 164, MEZZANINE 1, COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, CIUDAD DE MEXICO 

AVISOS DE FALLO 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 
DE CONFORMIDAD CON LAS SECCIONES 1 O 2, DE LAS CORRESPONDIENTES BASES DE LICITACION O CONVOCATORIA, SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
PUBLICO LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

OBJETO DE LA LICITACION NOMBRE Y DIRECCION DEL LICITANTE GANADOR VALORES MAS ALTO Y MAS BAJO 
DE LAS OFERTAS CONSIDERADO 

PARA LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO O VALOR DEL 

CONTRATO 
PROYECTO: 321 SLT 1920 SUBESTACIONES Y 

LINEAS DE DISTRIBUCION” (4a. FASE)  
CLAVE 1318TOQ0023 

LICITACION No LO-018TOQ054-E32-2016 FECHA 
DE FALLO: 04/11/16 

CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES  
DE MEXICO, S.A. DE C.V 

José Luis Lagrange No. 103 piso 8, Col. Los Morales Polanco, 
Código postal 11510, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

VALOR DEL CONTRATO 
USD $11’736,844.94 

 

PROYECTO: “336 SLT 2001 SUBESTACIONES Y 
LINEAS BAJA CALIFORNIA SUR-NOROESTE”  

(1a. FASE) CLAVE 1418TOQ0039 
LICITACION No LO-018TOQ054-E21-2016 

FECHA DE FALLO: 17/11/16 

CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES  
DE MEXICO, S.A. DE C.V 

José Luis Lagrange No. 103, Piso 8, Col. Los Morales Polanco, 
C.P. 11510, Del. Miguel Hidalgo México, D.F. 

VALOR DEL CONTRATO 
USD$ 44’492,567.97 

 

PROYECTO: “350 SLT 2121 REDUCCION DE 
PERDIDAS DE ENERGIA EN DISTRIBUCION” 

(2a. FASE) CLAVE 1518TOQ0013 
LICITACION No LO-018TOQ054-E34-2016 

FECHA DE FALLO: 28/11/16 

INGENIERIA Y SERVICIOS ADM, S.A. DE C.V. / ALDESA 
CONSTRUCCIONES, S.A. / GIMSA CONSTRUCCIONES 

INTEGRALES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 
Río Mississippi No. 49, piso 7, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

VALOR DEL CONTRATO 
USD$36’557,058.88 

PROYECTO: “213 SE 1211 NORESTE-CENTRAL” 
(4a. FASE) CLAVE 0618TOQ0035 

LICITACION No LO-018TOQ054-E5-2016 
FECHA DE REPOSICION DEL FALLO: 29/11/16 

INGENIERIA Y SERVICIOS ADM, S.A. DE C.V. / 
CONSTRUCTORA ELECTROMECANICA TASAL, S.A. DE C.V. 
Río Mississippi No. 49, piso 7, Colonia Cuauhtémoc, Código 
postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

VALOR DEL CONTRATO 
USD $13’996,699.10 

PROYECTO: “350 SLT 2121 REDUCCION DE 
PERDIDAS DE ENERGIA EN DISTRIBUCION” 

(3a. FASE) CLAVE 1518TOQ0013 
LICITACION No LO-018TOQ054-E35-2016 

FECHA DE FALLO: 30/11/16 

TECNOLOGIAS EOS, S.A. DE C.V. 
Prolongación Paseo de la Reforma 625 Depto. 608 Torre Lexus, 

Col. Paseo de las Lomas, Deleg. Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01330 

 

VALOR DEL CONTRATO 
USD $38’534,260.24 

 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
BENJAMIN ESCUDERO CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 442895) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 

AVISO DE FALLOS 
 

La División Golfo Centro, ubicada en Ave. Chairel No. 101, Col. Campbell, Tampico, Tamaulipas, informa los licitantes ganadores de las siguientes Licitaciones 

Públicas Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica: 

LA-018TOQ014-E111-2016 para la adquisición de Alambre y Cable son las Compañías: IUSA Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Carretera Panamericana 

México Querétaro Kilómetro 109, Col. Pastejé, Jocotitlán, Estado de México, C.P. 50700, para las partidas 1, 8 y 28 con un importe de $859,450.00 M.N. 

(Ochocientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.), Conductores Monterrey, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Conductores No. 505, 

Col. Constituyentes De Querétaro Sector 3, San Nicolás De Los Garza, N.L., C.P. 66490, para las partidas 2, 12, 15, 17, 19, 23 y 25 con un importe de $1’343,070.00 

M.N. (Un millón trescientos cuarenta y tres mil setenta Pesos 00/100 M.N.), CONDUMEX, S.A. de C.V., con domicilio en Av. San Jerónimo No. 853 pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey N.L., C.P. 64640, para las partidas 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16, 18, 20, 24, 26 y 29 con un importe de $3’862,350.00 M.N. (Tres millones ochocientos 

sesenta y dos mil trescientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.), Electrónica Industrial Monclova, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Padre Larios y Bravo Sur No. 622, 

Fracc. Carranza, Monclova, Coahuila, C.P. 25760, para las partidas 10, 11, 13 y 14 con un importe de $107,200.00 M.N. (Ciento siete mil doscientos Pesos 00/100 

M.N.), Kobrex, S.A. de C.V., con domicilio en Camino Huinala – Mezquital No. 800, Col. Centro, Entre Carr. Miguel Alemán y Carlos Salinas de Gortari, Apodaca, 

Nuevo León C. P. 66600, para las partidas 21, 22 Y 27 con un importe de $747,907.00 M.N. (Setecientos cuarenta y siete mil novecientos siete Pesos 00/100 M.N.). 

El Fallo de la Licitación se notificó el día 09 de Diciembre de 2016. 

LA-018TOQ014-E93-2016 para la adquisición de Restauradores son las Compañías: ELECTELCO, S.A. de C.V, con domicilio en Apaseo El Alto No. 21 – 1A, Col. 

San Bartolo Atepehuacan, C.P. 07730, Delegación Gustavo A. Madero, Estado de México, para la partida 1 con un importe de $20’803,495.44 M.N. (Veinte millones 

ochocientos tres mil cuatrocientos noventa y cinco Pesos 44/100 M.N.), Equipos Para Redes Eléctricas del Centro, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Río Mississippi 

No. 432, Col. Parque Tecnoindustrial Castro del Río, Irapuato, Gto., C.P. 36815, para las partidas 2, 3. 4. 5, 6 con un importe de $23’931,466.00 M.N. (veintitrés 

millones novecientos treinta y un mil cuatrocientos sesenta y seis Pesos 00/100 M.N.). El Fallo de la Licitación se notificó el día 07 de Octubre de 2016. 

 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

LCP FRANCISCO A. GUZMAN JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 442872) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 13/16 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública que se indica a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en Vía Adolfo López Mateos S/N esq. Av. de los Alcanfores, Col. Jardines de San Mateo, Naucalpan 
de Juárez, Edo. de México, C.P. 53240, Tel. 52-29-44-00, Ext. 12097, 12301 y 12104. 
 

Número de licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LP-027/2016 
(LA-018TOQ997-E230-2016)  

Descripción de la licitación: Reparación de Transformadores 
Fecha de publicación en CompraNet: 16/Diciembre/2016 
Junta de aclaraciones: 21/Diciembre/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 04/Enero/2017, 11:00 horas 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JULY ALINE ROJAS SUASTE 

RUBRICA. 
(R.- 443021) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL SURESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER (ELECTRONICA) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las indicaciones para 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Km. 4  
Carretera Villahermosa-Frontera S/N, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 86010, Villahermosa, Tabasco teléfono: 
(01-993) -3-53-04-00, Ext. 71215 y 71213, de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional. LA-020VSS001-E72-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos 
Terrestres 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 05/01/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2017, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional. LA-020VSS001-E73-2016 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia en Oficinas y Almacenes Rurales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 05/01/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2017, 14:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SURESTE 
LIC. FRANCISCO ARIEL COUTIÑO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443098) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-006HBW001-
E106-2016 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE ARRENDAMIENTO TEMPORAL DE 
VEHICULOS PARA USO EN TERRITORIO NACIONAL 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

03/01/2017, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para celebrar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/01/2017, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/01/2017, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 443131) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No.  
LA-006HBW001-E107-2016  

Objeto de la Licitación SERVICIO DE GRABACION DE LLAMADAS 
TELEFONICAS RELACIONADAS CON 
CONTRATACIONES  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

29/12/2016, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para celebrar la presentación y 
apertura de proposiciones 

09/01/2017, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/01/2017, 17:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 443132) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/04/2016, referente al "Proyecto integral para la 
construcción del edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Apizaco, Tlaxcala” a ejecutarse 
en el inmueble propio ubicado en el Predio Rústico, en Santa Anita Huiloac, Municipio de Apizaco, 
Estado de Tlaxcala. Fecha de emisión del fallo 7 de julio de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la Empresa 

Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe 

Adjudicado 
con I.V.A. 

AGREGADOS Y 
MAQUINARIA 

DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 

AMC950330JM3 
Carretera Mérida Cancún 

Kilómetro 309, Benito Juárez 
Quinta Roo 

Cancún, Quintana Roo 
C.P. 77540 

Unica $369'739,834.97 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443082) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/05/2016, referente al “CONSTRUCCION DE EDIFICIO 
DE 3 NIVELES PARA ESTACIONAMIENTO EN ZACATECAS, ZACATECAS”, en el edificio Sede del 
Poder Judicial de la Federación en Zacatecas, Zacatecas, ubicado en calle Lateral número 1202, 
Ciudad Gobierno en Zacatecas, Zacatecas. Fecha de emisión del fallo 10 de agosto de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe 

Adjudicado 
con I.V.A. 

CONSTRUCCIONES CIVILES 
ELECTROMECANICAS 

CREA, S.A. DE C.V. 

CCE101130NB9 
Calle Casuarina # 120 Villas del 

Alamo Mineral de la Reforma 
Pachuca, Hidalgo 

C.P. 42184 

Unica $24’697,094.03 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443091) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/06/2016, referente a la “PROYECTO INTEGRAL 
PARA LA CONSTRUCCION DEL ANEXO AL EDIFICIO SEDE, PARA LA INSTALACION DE UN CENTRO 
DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN GUANAJUATO, GUANAJUATO” a ejecutarse en Carretera 4 Carriles 
Guanajuato-Silao, Glorieta de Santa Fe, Colonia Yerbabuena, C.P. 36251, Guanajuato, Guanajuato. 
Fecha de emisión del fallo 09 de agosto de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la Empresa 

Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
GRUPO CASGO, S.A. DE 

C.V. 
GCA930629MH7 

Aurelio Ortega 736, Seattle, 
Zapopan, Jalisco, C.P. 45150 

Unica $136’242,245.07 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443090) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/07/2016, referente al “REHABILITACION DE REDES 
HIDROSANITARIAS, SISTEMAS CONTRA INCENDIOS, REPAVIMENTACION DE ESTACIONAMIENTO Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN EL EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION EN 
SAN LAZARO, CIUDAD DE MEXICO", ubicado en Avenida Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de México. Fecha de emisión del fallo 09 de 
agosto de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe 

Adjudicado 
con I.V.A. 

CONSORCIO DE 
INGENIEROS 

CONSTRUCTORES Y 
CONSULTORES, S.A. DE C.V. 

CIC841011JM2 
Paseo de Laureles No. 

458, despacho 902, 
Bosques de las Lomas, 
Ciudad de México, C.P. 

05120 

Unica $85’964,682.29 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443088) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/08/2016, referente al "Proyecto integral para la 
construcción del Centro de Justicia Penal Federal en Querétaro, Querétaro” a ejecutarse en el 
inmueble propio ubicado en Fracción III, Calle Microindustriales No. 1050, San José el Alto, Querétaro, 
Querétaro. Fecha de emisión del fallo 26 de agosto de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra Adjudicada. Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
GRUPO ESCOMPI, 

S.A. DE C.V. 
GES051026DC4 

Ave. Camelinas No. 3527, Piso 
10 Módulos 3 Y 4, Col. Las 

Américas, Morelia, Michoacán. 
CP. 58270. 

Unica $115´265,024.12 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443089) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/09/2016, referente al "PROYECTO INTEGRAL PARA 
LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN PUEBLA, PUEBLA", a 
ejecutarse en el predio ubicado en Avenida Libertad (antes Camino Al Batan) No. 6966, San Francisco 
Totimehuacan, Puebla, Puebla, Fecha de emisión del fallo 20 de agosto de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la Empresa 

Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
CONSTRUCTORA 

JONAP, S.A. DE C.V. 
CJO980305TU0 

Calle Geranio 1005, Vicente Estrada 
Cajigal, Cuernavaca, Morelos 

C.P. 62460 

Unica $156’699,016.78 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443078) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/10/2016, referente a la "Sustitución del Sistema de 
Aire Acondicionado existente por VRF, así como cambio de Plafón y Luminarias y Obras 
Complementarias en Nogales, Sonora" a ejecutarse en el inmueble propio denominado Pronaf ubicado 
en calle Ochoa entre Plutarco Elías Calles y López Mateos, Colonia Centro, C.P. 84000, Nogales, 
Sonora. Fecha de emisión del fallo 9 de septiembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra 

Adjudicada. 
Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
EDIFICADORES DEL 

NORESTE DE 
TAMAULIPAS, S. A. DE 

C.V. 

ENT080827DR5 
Albino Hernández No. 71, 

Col. Santa Elena, 
Matamoros, Tamaulipas, 

C.P. 87340 

Unica $9'306,160.41 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443092) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/11/2016, referente al "PROYECTO INTEGRAL PARA 
LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO SEDE EN DURANGO, DURANGO" a ejecutarse en el predio 
denominado "El Tule" ubicado en Boulevard José María Patoni No. 103, Durango, Durango. Fecha de 
emisión del fallo 28 de septiembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
EDIFICACIONES 3 RIOS, 

S.A. DE C.V. 
ETR050616SE6 

Sierra de Tandil No. 106, 
Colonia Santa Fe, 
León, Guanajuato. 

C.P. 37240 

Unica $395’664,136.58 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443086) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/13/2016, referente al "Proyecto integral para la 
construcción del anexo al edificio Sede, para la instalación de un Centro de Justicia Penal Federal en 
Chihuahua, Chihuahua” a ejecutarse en Avenida Mirador No. 6500, Colonia Fraccionamiento 
Residencial Campestre Washington, C.P. 31215, Chihuahua, Chihuahua. Fecha de emisión del fallo 22 
de noviembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra Adjudicada. Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES Y FINCAS, 

S.A. DE C.V. 

AIF9909228S9 
Calle Bahía Ohuira 

No. 976, Col. Morelos. 
Culiacán, Sinaloa. 

C.P. 80170 

Unica $133´885,547.26 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443083) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México,  
C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/14/2016, referente al “Proyecto Integral para la 
Construcción del Centro de Justicia Penal Federal en Tapachula, Chiapas", a ejecutarse en el predio 
denominado "Huerto Santa Isabel", en la Carretera al Cantón "Murillo" S/N, a 300.00 mts. del Periférico 
Sur Poniente, en Tapachula, Chiapas. Fecha de emisión del fallo 01 de diciembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
CONSTRUCTORA 

CHUFANI, S.A. DE C.V. 
CCU910805CP8 

Circuito Palma Cocotera 
No. 2020, Col. Palmares de 

Querétaro, Querétaro, 
Querétaro 
C.P. 76127 

Unica $172’042,500.87 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443084) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México,  
C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/15/2016, referente al “Proyecto Integral para la 
Construcción del Edificio Sede en Colima, Colima” a ejecutarse en Libramiento Oriente del Boulevard 
Camino Real, Municipio de Colima, Colima. Fecha de emisión del fallo 01 de diciembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
INGENIERIA Y CONTROL DE 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

ICP8204016QA 
Circuito Arquitectos # 59 

Planta Baja, Ciudad 
Satélite, Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, 
C.P. 53100  

Unica $423’924,885.02 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443093) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/16/2016, referente al "Proyecto integral para la 
construcción del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, en el inmueble denominado 
Fracción No. 2, Predio El Ranchito, Carretera Aguascalientes-Calvillo Km 5, Aguascalientes, 
Aguascalientes” Fecha de emisión del fallo 8 de diciembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la Empresa 

Adjudicada 
Obra 

Adjudicada. 
Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
GRUPO AKARCI, 

S.A. DE C.V. 
GAK110606856 

Calle Bartolache 
No. 1709, Col. Del Valle Sur, 
Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México, C.P. 0314 

Unica $390'006,532.77 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443077) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7,  
Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente 
fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/17/2016, referente al "Proyecto integral para la 
construcción del edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en Torreón, Coahuila” a ejecutarse en el 
Boulevard de los Grandes Pintores, entre ciudad DIF y Polideportivo la Paz, Bosque Urbano, en Torreón, 
Coahuila. Fecha de emisión del fallo 9 de diciembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra 

Adjudicada. 
Importe 

Adjudicado 
con I.V.A. 

CONSTRUCTORA JONAP, 
S.A. DE C.V. 

CJO-980305-TUO 
Geranio 1005, Col. Vicente Estrada 

Cajigal, Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62460 

Unica $420´102,807.35 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443079) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/18/2016, referente al "PROYECTO INTEGRAL PARA 
LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL, EN TORREON, COAHUILA" a 
ejecutarse en Boulevard de los Grandes Pintores, entre Ciudad DIF Y POLIDEPORTIVO La Paz, Bosque 
Urbano, en Torreón, Coahuila. Fecha de emisión del fallo 08 de diciembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
GLOBAL MEXICANA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
S.A. DE C.V. 

GMI0502243C4 
Calle Francisco J. Mujica 590, 
Jardines Alcalde, Guadalajara, 

Jalisco, C.P. 44298 

Unica $197’921,772.25 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443076) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México,  
C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/19/2016, referente al "Sistema de Aire 
Acondicionado y Obras Complementarias en Torres A y C del Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación en Revolución 1508, Ciudad de México" ubicado en Avenida Revolución No. 1508, Colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón C.P. 01020, Ciudad de México. Fecha de emisión del fallo 
30 de noviembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 

Empresa Adjudicada 
Obra Adjudicada Importe 

Adjudicado 
con I.V.A. 

CONSTRUCTORA 
CARVIA S.A. DE C.V. 

CCA960221BN9 
Ofiuco No. 57, Colonia 
Prados de Coyoacán, 

Ciudad de México 
C.P. 04810 

Unica $17’092,161.58 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443094) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/20/2016, referente a la "Construcción del Edificio 
Sede en Tepic, Nayarit" a ejecutarse en Avenida Aguamilpa No. 275, Colonia Industrial, Tepic, Nayarit. 
Fecha de emisión del fallo 12 de diciembre de 2016. 

 
Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la Empresa 

Adjudicada 
Obra 

Adjudicada 
Importe Adjudicado 

con I.V.A. 
CONSORCIO EDIFICADOR 
Y CONSTRUCTOR NUÑEZ, 

S.A. de C.V. 

CEC100625LAA 
Calle Playa Sur 26, Despacho 3, 

Militar Marte, Iztacalco, Ciudad de 
México, C.P. 08830 

Unica $568'913,470.45 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443081) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, El Consejo de la Judicatura 
Federal a través de la Dirección General de inmuebles y Mantenimiento, ubicada en Carretera Picacho 
Ajusco No. 170, Piso 7, Ala B, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México,  
C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGIM/LP/21/2016, referente al "PROYECTO INTEGRAL PARA  
LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA" 
a ejecutarse en Calzada de los Presidentes S/N (Antiguo Cauce del Río Nuevo), Esquina Puente 
Quintana Roo. Polígonos 8-3 Fracción Norte Porción 2 Y 8-3 Fracción Central, Mexicali, Baja California. 
Fecha de emisión del fallo 12 de diciembre de 2016. 
 

Adjudicado a: R.F.C. y Domicilio de la 
Empresa Adjudicada 

Obra 
Adjudicada. 

Importe Adjudicado 
con I.V.A. 

CONSTRUCTORA 
SAWAM, S.A. DE C. V. 

CSA980522NM3 
Calle Calera No. 190, Colonia 

Zacatecas, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21070.  

Unica $189´996,598.65 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
ING. FRANCISCO JAVIER PEREZ MAQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443087) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

CONVOCATORIA No. 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Mixta 
de Carácter Nacional que a continuación se detalla, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en 
Avenida Sebastián Lerdo de Tejada oriente 832, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, 50090, Toluca 
de Lerdo, Toluca, Estado de México, entre calles Isabel La Católica y José María González Arratia, Avenida 
Independencia, teléfonos 01(722) 226-1315, 226-1303 y 226-1304, los días de lunes a viernes en días 
hábiles, en horario de 9:00 a 16:00 horas, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-040100985-E5-2016 (segunda convocatoria de la licitación 
núm. LA-040100985-E3-2016) 

Descripción de la licitación Contratación de Servicios de Limpieza Integral de 
Oficinas del Instituto ubicadas en los Estados de México y 
Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/12/2016 
Junta de aclaraciones 17/01/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/01/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2017, 10:00 horas. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
C.P. JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 443115) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MUZQUIZ, COAHUILA 
R. AYUNTAMIENTO DE MUZQUIZ, COAHUILA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 2 FRACCION II DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, QUE CONTIENEN LAS 
BASES DE PARTICIPACION, ANEXOS, PROYECTO Y EN GENERAL TODA LA DOCUMENTACION 
RELATIVA A ESTA LICITACION DISPONIBLE PARA CONSULTA Y OBTENCION EN INTERNET EN LA 
DIRECCION ELECTRONICA: http://compranet.gob.mx O BIEN SOLO PARA CONSULTA EN LAS OFICINAS 
DE LA DIRECCION MUNICIPAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO CON DOMICILIO EN 
C. HIDALGO # 205 NORTE, ZONA CENTRO, C.P. 26340, MUZQUIZ COAHUILA, EN EL EDIFICIO DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, TELEFONOS (864) 616 05 10, DEL DIA 16 AL 23 DE DICIEMBRE DE 2016 DE 
LAS 08:30 A 15:00 HRS HORAS. 
 

Número interno de la licitación LO-805020981-E3-2016 
Descripción de la licitación CONSTR. DE OBRAS DE ALCANTARILLADO SANIT. 

PARA DIF. COLS. DE LA CD. DE MUZQUIZ 
Volumen de licitación Se Detalla En La Propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 16/12/2016 
Visita de Obra 23/12/2016 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 23/12/2016 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/12/2016 11:00 hrs. 

 
MUZQUIZ, COAHUILA, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. LUIS FERNANDO SANTOS FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 443051) 

R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 
OBRAS PUBLICAS 

CD. ACUÑA, COAHUILA 

FALLO DE LICITACION  

 

No. de 

licitación 

 

Descripción General  

de la Obra 

Importe de la 

Adquisición 

sin I. V. A. 

Adjudicado a  Fecha de 

emisión del fallo 

MAC-03-

CAPUFE-16 

Rehabilitación de tramos 

dañados en EL Eje Central 

Evaristo Pérez Arreola, 

Ubicación: en la Ciudad de 

Acuña, Coahuila. 

4´196,883.04 EDIFICACIONES 

TAMCO,  

S.A. DE C.V. 

22 DE 

DICIEMBRE 2016 

 

CD. ACUÑA, COAHUILA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA 

LIC. EVARISTO LENIN PEREZ RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 442881) 
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SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE CANCELACION 
 

Los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, hace del conocimiento a los licitantes, la cancelación de los 
siguientes números de procedimiento: 
 

Número de Licitación LA-012000978-E1-2016 
Adquisición de Medicamentos 

Número de Licitación LA-012000978-E2-2016 
Adquisición de Material de Curación 

Número de Licitación LA-012000978-E3-2016 
Adquisición de Reactivos 

Número de Licitación LA-012000978-E4-2016 
Contratación de Servicios de Vigilancia y Limpieza 

Número de Licitación LA-012000978-E5-2016 
Contratación de Servicios para R.P.B.I. 

Número de Licitación LA-012000978-E6-2016 
Contratación de Servicios de Anestesia 

 
• Lo anterior, con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 38, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
JOSE LUIS MUÑOZ BUENTELLO 

RUBRICA. 
(R.- 443106) 

MUNICIPIO DE ZACATEPEC, MORELOS 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. MZAC/FORTALEC-FINANC/2016-6 ZACATEPEC-001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo establecido en la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional para la contratación a precios unitarios de la siguiente obra: “REHABILITACION DE UNIDAD DE 
PORTIVA DE GALEANA CENTRO, ZACATEPEC, MORELOS” Ubicada en san Nicolás Galeana, Zacatepec 
Mor., número de licitación MZAC/FORTALEC-FINANC/2016-6 ZACATEPEC-001, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para la consulta en la página de internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas en calle Emiliano Zapata No. 23, colonia Centro, Código Postal 62780, Zacatepec, Morelos, teléfono 
(734) 34-307-74; de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación N° MZAC/FORTALEC-
FINANC/2016-6 ZACATEPEC-001 

“REHABILITACION DE UNIDAD DE PORTIVA DE 
GALEANA CENTRO, ZACATEPEC, MORELOS”  

La obra consiste en Ver convocatoria 
Fecha de publicación en COMPRANET Jueves 15 de Diciembre de 2016 
Visita a sitio Martes 20 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones Martes 20 de Diciembre de 2016 
Presentación y apertura de propuestas Viernes 23 de Diciembre de 2016 

 
ZACATEPEC, MORELOS, A16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ZACATEPEC, MORELOS 
C. FRANCISCO SALINAS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443068) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los artículos 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 
31, 32, 33, 45 fracción II y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31, 34, y 35 de su Reglamento y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la adjudicación del contrato de obra pública a PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, que se describe a continuación: 
 
Licitación Pública Nacional No: LO-815037917-E25-2016 

Nombre de la dependencia Dirección General de Infraestructura y 
Edificación 

No. de licitación LO-815037917-E25-2016 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Medios que se utilizarán para la 
licitación 

Sólo Presencial 

Descripción del objeto de la 
licitación 

Repavimentación y obra complementaria 
de carretera del acueducto tramo Loma 
del Carmen a San Bartolomé Coatepec 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria 

Fecha de publicación 
en compranet 

Fecha visita de obra Fecha junta de aclaraciones  Fecha presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de diciembre de 2016 23 de diciembre de 2016 
10:00 hrs 

23 de diciembre de 2016 
14:00 horas 

29 de diciembre de 2016 
10:00 horas 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación del procedimiento de licitación a que hace referencia este resumen, se encuentra disponible para su consulta 
en el portal de internet de CompraNet (www.compranet.gob.mx), o bien en las oficinas de la Dirección General de Infraestructura y Edificación del Municipio de 
Huixquilucan, ubicadas en Venustiano Carranza No. 8, 2º Piso, Huixquilucan Centro, Huixquilucan, Estado de México, C.P. 52760, teléfono con lada (55) 52672900 
ext. 404; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
Para efectos del presente procedimiento de licitación pública nacional se habilitaron como días hábiles los siguientes: 22, 23, 26, 27, 28, 29 y 30 de diciembre de 
2016, por la Dirección General de Infraestructura y Edificación. 

 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO, A 20 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION 
ARQ. ALEJANDRO SANCHEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443107) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS  

DE LA ADMINISTRACIONO PUBLICA ESTATAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 045 
 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados, Presencial para la Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el Servicio de 
Administración y Dispensación de los Mismos en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de Unidosis para 
las Unidades Médicas del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, para el Ejercicio 2017, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-045-16 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Medicamentos, Material de Curación y el 

Servicio de Administración y Dispensación de los Mismos 
en la Modalidad de Stock, Farmacia y Servicio de 
Unidosis para las Unidades Médicas del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato, para el Ejercicio 2017. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 30/12/2016 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

25/01/2017 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos  

de licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, 
Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400 Ext. 1608, o al correo electrónico: 
molvera@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en 
CompraNet en el expediente No. 1238907 en las direcciones electrónicas http://www.compranet.gob.mx, 
http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno  

del Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 443124) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE  
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN GUANAJUATO 
ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas electrónicas nacionales número LA-019GYN070-E52-2016, 
LA-019GYN070-E53-2016; LA-019GYN070-E54-2016, LA-019GYN070-E55-2016 respectivamente, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Francisco Juárez #1200, Plaza Magnolia local P-29, Col. Laureles en la 
Ciudad de Celaya, Gto., con teléfonos 01 (461) 60 93691, ext. 37016, en horario de lunes a viernes de 8:00  
a 14:00 hrs. 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016  
Junta de aclaraciones 30/12/2016 09:30 horas 
Visita a instalaciones 26/12/2016 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2017 09:30 horas 

 
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016  
Junta de aclaraciones 02/01/2017 09:00 horas 
Visita a instalaciones 26/12/2016 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 09 /01/2017 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación Servicio de Fumigación y Desinfección Patógena 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016  
Junta de aclaraciones 30/12/2016 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26/12/2016 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 06/01/2017 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación Servicio de recolección, transporte, tratamiento y 

destino final de residuos peligrosos biológicos-
infecciosos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016  
Junta de aclaraciones 02/01/2017 13:30 horas 
Visita a instalaciones 26/12/2016 09:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2017 13:30 horas 

 
CELAYA, GTO., A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. LUIS MANUEL JIMENEZ LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 443080) 
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas que contiene las bases de participación estarán disponibles 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Chiapas No. 84, Col. Lomas del Valle Sur, 
C.P. 60050 teléfonos 452 527 24 65, los días lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-816102998-E40-2016 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del Libramiento Oriente 2a 
etapa en la ciudad de Uruapan, Michoacán 

Volumen de la obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves, 22 de diciembre de 2016 
Visita a instalaciones martes 03 de enero de 2017 09:00 HORAS 
Junta de aclaraciones martes 03 de enero de 2017 11:00 HORAS 
Presentación de apertura de proposiciones martes 10 de enero de 2017 10:00 HORAS 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-816102998-E41-2016 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto estampado de las calles 
perimetrales de las Plazas Mártires y Morelos, en la 
localidad de Uruapan 

Volumen de la obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves, 22 de diciembre de 2016 
Visita a instalaciones martes 27 de diciembre de 2016 09:00 HORAS 
Junta de aclaraciones martes 27 de diciembre de 2016 11:00 HORAS 
Presentación de apertura de proposiciones martes 03 de enero de 2017 10:00 HORAS 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-816102998-E42-2016 

Descripción de la licitación Pavimentación con Concreto hidráulico de la avenida 
Juárez entre paseo Lázaro Cárdenas y Av. Francisco 
Villa, en la localidad de Uruapan Michoacán 

Volumen de la obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves, 22 de diciembre de 2016 
Visita a instalaciones Jueves 05 de enero de 2017 09:00 HORAS  
Junta de aclaraciones Jueves 05 de enero de 2017 11:00 HORAS 
Presentación de apertura de proposiciones martes 17 de enero de 2017 10:00 HORAS 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-816102998-E43-2016 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Camellones para Andadores deportivos 
Paseo Lázaro Cárdenas, en la localidad de Uruapan 
Michoacán 

Volumen de la obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net jueves, 22 de diciembre de 2016 
Visita a instalaciones martes 13 de enero de 2017 09:00 HORAS 
Junta de aclaraciones martes 13 de enero de 2017 11:00 HORAS 
Presentación de apertura de proposiciones martes 24 de enero de 2017 10:00 HORAS 

 
URUAPAN, MICHOACAN, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. VICTOR MANUEL MANRIQUEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443070) 
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AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. MZM/2015-2018/LPN/INFRAESTRUCTURA-DS/2016-003 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial  
No. MZM/2015-2018/LPN/INFRAESTRUCTURA-DS/2016-003, lo realicen mediante la convocatoria que 
contiene las bases de participación y está disponible para consulta en la página www.compranet.gob.mx o 
bien, en la Calle Corregidora, número 89, Colonia Centro, C.P. 59600, en la Ciudad de Zamora, Michoacán, 
teléfonos (351) 512 00 01, extensión 110, en días hábiles de 10:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación Estufas Ahorradoras de Leña con Tuberías de Descarga 
de Humo y todos los Elementos Para su Correcto 
Funcionamiento. 

Volumen a Adquirir 633 
No. de Licitación MZM/2015-2018/LPN/INFRAESTRUCTURA/2016-003 
Fecha de Publicación en CompraNet 16/12/2016 
Junta de aclaraciones 21/12/2016 11:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 26/12/2016 10:00 horas 

 
ZAMORA, MICHOACAN, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE ZAMORA, MICHOACAN 
LIC. ANDREA VILLICAÑA VENTRE 

RUBRICA. 
(R.- 443057) 

H. AYUNTAMIENTO DE XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional N° LO-821196796-E3-2016, presencial, que 
tiene por objeto la contratación de obra pública, a precios unitarios y tiempo determinado, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, están disponibles en la página electrónica http://compranet.gob.mx o 
bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Calle Marciano Z. Martínez S/n Sección 
Primera, del Municipio de Xayacatlán de Bravo, Pue., C.P. 74920, teléfono 01 (953) 520-30-86, los días de 
lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción general de la obra Fecha de publicación 

en Compranet 
Volumen de la licitación 

Obra: Construcción de Barda Perimetral en el 
Bachillerato General Clave 21EBH0990Z 

22/12/2016 Se detalla en la convocatoria. 

 
Fecha límite para obtener 

los requisitos para 
participar 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación y 
Apertura de 

proposiciones 

Fecha del Fallo 

26/12/2016 
12:00 Horas 

26/12/2016 
11:00 Horas 

26/12/2016 
9:00 Horas 

31/12/2016 
8:00 Horas 

31/12/2016 
15:00 Horas 

 
• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español, la moneda en que deberá cotizarse la 

proposición será: Peso mexicano y se otorgará anticipo. 
 

XAYACATLAN DE BRAVO, PUEBLA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE XAYACATLAN DE BRAVO 
Y PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DE XAYACATLAN DE BRAVO, PUE. 
C. PROFRA. MARIBEL RAMIREZ PABLO 

RUBRICA. 
(R.- 443072) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ISLA MUJERES 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien directamente en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas 
ubicadas en Av. Hidalgo por Morelos No. S/n, Colonia centro, C.P. 77400, Isla Mujeres, Quintana Roo, 
teléfono: (998) 8770098 ext. 55 y fax (998) 8770082, los días 22 de Diciembre del 2016 al 01 de enero del 
2017 de 10:00 a 15:00 horas. 
 

No. De Licitación LP-FM-52309002-01-16 
Descripción de la licitación PAVIMENTACION DE CALLES EN ZONA 

CONTINENTAL DE ISLA MUJERES. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Junta de aclaraciones 27/12/2016 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 27/12/2016 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  02/01/2017 11:00 horas 

 
ISLA MUJERES, Q. ROO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 
DIRECTORA DE LICITACIONES DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. LOURDES MARIA AMARO BAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 443044) 

H. AYUNTAMIENTO DE EL NARANJO, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CON REDUCCION DE PLAZO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-824058962-E7-2016. 
La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la convocante en Coordinación de Desarrollo Social 
ubicadas en Av. Jorge Pasquel no. 300 Col. Centro, El Naranjo, S.L.P. Teléfono: 01 482 36 6 03 41 Y 36 6 03 96, 
de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 8:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO 
EN LA COLONIA EL NARANJITO” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la Convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Diciembre del 2016 
Visita al sitio de los trabajos 24 de Diciembre del 2016 / 08:30 hrs.  
Junta de aclaraciones  26 de Diciembre del 2016 / 08:30 hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 29 de Diciembre de 2016 / 08:00 hrs. 

 
EL NARANJO, S.L.P., A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE EL NARANJO, S.L.P. 
C. JUAN CARLOS FLORES MASCORRO 

RUBRICA. 
(R.- 443025) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-926060991-E56-2016, cuyas convocatorias 
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en paseo del Río Sonora No. 76, interior 207 la Grand Plaza, en Hermosillo, 
Sonora, los días de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Licitación Pública LO-926060991-E56-2016 
Descripción de la Licitación Construcción de 54 recámaras adicionales de 16.48 m2, 

a base de losa de cimentación, muros de block, techo de 
vigueta e instalaciones eléctricas, en varias localidades 
del Municipio de Cajeme, Sonora. 

Volumen a Contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria en 
el Catálogo de Conceptos. 

Fecha de Publicación en Compranet 15 de Diciembre de 2016 
Junta de Aclaraciones 22 de Diciembre de 2016 a las10:00 hrs 
Visita a Instalaciones 19 de Diciembre de 2016 a las 08:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de Diciembre de 2016 a las 10:30 hrs 
Fecha prevista para la contratación 31 de Diciembre de 2016 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION DE VIVIENDA 
DEL ESTADO DE SONORA. 

LIC. ELIA SAHARA SALLARD HERNANDEZ. 
RUBRICA. 

(R.- 443050) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SON-SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, RECURSOS 

HIDRAULICOS, PESCA Y ACUACULTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 13 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública que se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las Oficinas de la 
CEA, ubicadas en Blvd. Agustín Vildosola s/n, Col. Villa de Seris, Hermosillo, Sonora, TEL/FAX. 108 47 50, 
horario de 9:00 a 15:00 hrs., en días hábiles, la apertura de proposiciones será presencial de acuerdo a lo 
establecido en la convocatoria de la licitación pública. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-926008990-E109-2016 
Descripción de la licitación NUEVA FUENTE DE CAPTACION DE AGUA POTABLE 

EN LA COMUNIDAD DE LA LOMA DEL ETCHOROPO, 
MUNICIPIO DE HUATABAMPO EN EL ESTADO DE 
SONORA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, 11:00 horas  
Visita a instalaciones 21 de diciembre de 2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016, 10:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE COSTOS CONCURSOS Y CONTRATOS 
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
C.P. MARTIN ROGELIO MEXIA SALIDO 

RUBRICA. 
(R.- 443048) 
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MUNICIPIO DE ARIVECHI, SONORA 
DIRECCION OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-826005818-E1-2016,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
https://www.compranet.gob.mx, o bien, en oficinas de la Dirección de Obras Pública Municipales, ubicadas en 
Arivechi, ubicada en Av. Luis Donaldo Colosio No. 2, Col. Centro (Dentro de Palacio Municipal), en el periodo 
comprendido del día 16 de diciembre al 26 de diciembre del año en curso, de lunes a viernes, de 9:00  
a 15:00 horas. 
 
LO-826005818-E1-2016 

Descripción de la licitación “PAVIMENTACION EN EL TRAMO DEL CAMINO 
ARIVECHI – TARACHI DEL KM 16+000 AL KM 16+700”, 
EN ARIVECHI, SONORA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 16 de diciembre de 2016 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016 a las 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 19 de diciembre, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de diciembre de 2016 a las 10:00 horas 

 
ARIVECHI, SONORA, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE GUILLERMO FLORES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 443049) 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE SONORA 
SECRETARIA GENERAL ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número LA-926045935-E18-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Rosales No. 189, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, C.P. 83000, 
teléfono: 01 (662) 689-01-00, de lunes a viernes, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de laboratorio para las unidades 
Académicas de la Universidad Estatal de Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/12/2016 
Junta de aclaraciones 09/01/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2017, 10:00 horas 
Fallo 20/01/2017, 12:00 horas 
Firma de contrato 27/01/2017 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 16 DE DICIEMBRE DE 2016. 

REPRESENTANTE LEGAL 
LIC. CARLOS CALDERON SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 443061) 
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AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y SERVICIOS MUNICIPALES 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de la obra a precios unitarios y 
tiempo determinado descrita en el presente resumen, y cuya convocatoria contiene las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx o bien en: Plaza de la Constitución s/n.,  
Col. Centro, C.P. 86700, Macuspana, Tabasco; Teléfono: (936) 3628010, ext. 15, de Lunes a Viernes de 9:00 
a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de la Convocatoria 
Número de Licitación 827012991-002-16 
Número de Procedimiento LO-827012991-E51-2016 
Descripción de la Licitación K012-002.-Remodelación del mercado "Ulises González 

Blengio" en el Municipio de Macuspana, Tabasco. Localidad: 
0001.- Macuspana. Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Volumen a contratar 1.00 Lote 
Fecha de publicación en Compranet 22 de Diciembre del 2016 
Visita de Obra 26/12/16; 10:00 hrs. (Subdirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales).  
Junta de Aclaraciones 26/12/16; 12:00 hrs. (Subdirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales).  
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

31/12/16; 10:00 hrs. (Sala de Cabildo del Palacio Municipal). 

 
MACUSPANA, TABASCO, A 20 DE DICIEMBRE DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA 
C. LIC. SHEILA SEGURA PERALES 

RUBRICA. 
(R.- 443126) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados en a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-827003993-E40-2016, 
Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, calle Aldama s. n., colonia Centro, C.P. 86750, Frontera, Centla, Tabasco, teléfono: 913 33 2 
0024, de Lunes a Viernes de 8:00 am a 3:00 pm. 
 

Descripción de la Licitación OP0158.- CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CALLE 
CUAUHTEMOC TRAMO CALLE GREGORIO MENDEZ- 
CALLE INDEPENDENCIA, 0001.- CD. DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16/12/2016, 03:00:00 PM 
Visita a instalaciones 21/12/2016, 09:00:00 AM 
Junta de aclaraciones 21/12/2016, 11:00:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 27/12/2016, 12:00:00 PM 

 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A 19 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
H. AYUNTAMIENTO DE CENTLA, TABASCO 

ING. ROBERTO UGALDE INESTRILLAS 
RUBRICA. 

(R.- 443112) 
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MUNICIPIO DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y DE PROVEEDURIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados No. LA-831050993-ICT2-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación y 
estará disponible para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx, a partir del día 22 de Diciembre de 
2016. La presente licitación será electrónica. 
 

No. de Licitación LA-831050993-ICT2-2016 
Objeto de la licitación Adquisición de proyectores con tecnología 3LCD, 3 chip, 

1.07 billones de colores y lentes para proyector 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 22 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 10 de Enero de 2017 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Enero de 2017 a las 10:00 hrs. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. MAURICIO VILA DOSAL 

RUBRICA. 

LA SECRETARIA MUNICIPAL 
ABOG. MARIA DOLORES FRITZ SIERRA 

RUBRICA. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

L.A. JORGE ALBERTO PERAZA SOSA 
RUBRICA. 

(R.- 443067) 

H. AYUNTAMIENTO DE TINUM, YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 20 de Diciembre del año en curso, o bien en: Palacio 
Municipal domicilio conocido, colonia Centro, TINUM, Yucatán tel.: 9851006856, de lunes a viernes de 9:00 a 
13:00 horas; domicilio que se indica para los eventos de junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y 
presentación de proposiciones. 
 
Licitación Pública Nacional: INAH-085-2016-001-LP 
Descripción de la licitación: Andador Turístico del Paseo Kukulcán de la Localidad de 

Piste del Municipio de Tinum, Yucatán 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta  Presencial 
Fecha de publicación en COMPRANET 20 de Diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 24 de Diciembre de 2016 a las 11:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos  24 de Diciembre de 2016 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Diciembre de 2016 a las 10:00 horas. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 

TINUM, YUCATAN, A 20 DE DICIEMBRE DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TINUM, YUCATAN 

C. FELIPE DE JESUS CHAN YAM 
RUBRICA 

(R.- 443064) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
INSTITUTO ZACATECANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto Zacatecano 
para la Construcción de Escuelas convoca a los interesados a participar en las siguientes LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES, las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://companet.funcionpublica.gob.mx o bien en: paseo Díaz Ordaz 1 Colonia Centro C.P. 98600, Zacatecas, 
Zacatecas. Teléfono 01(492) 92 2 09 71 al 73 Ext 25., a partir del día 22 DE DICIEMBRE DE 2016 de 9:00  
a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. Francisco Carrillo 
Pasillas, con cargo de Director General del Instituto Zacatecano para la Construcción de Escuelas. 
 

NO. DE LICITACION LO-932045994-E176-2016 
PLANTEL EDUCATIVO COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, GUADALUPE, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

22 DE DICIEMBRE DE 2016 

VISITA A INSTALACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 8:30 a.m. 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 11:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

02 DE ENERO DE 2017 10:00 HRS 

 
NO. DE LICITACION LO-932045994-E177-2016 
PLANTEL EDUCATIVO COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, FRESNILLO, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

22 DE DICIEMBRE DE 2016 

VISITA A INSTALACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 8:30 a.m. 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 12:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

02 DE ENERO DE 2017 11:00 HRS 

 
NO. DE LICITACION LO-932045994-E178-2016 
PLANTEL EDUCATIVO CECYTE PLANTEL SAN JOSE DE LOURDES, FRESNILLO, ZAC. 
TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

22 DE DICIEMBRE DE 2016 

VISITA A INSTALACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 8:30 a.m. 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 13:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

02 DE ENERO DE 2017 12:00 HRS 
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NO. DE LICITACION LO-932045994-E179-2016 
PLANTEL EDUCATIVO COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL 

ESTADO, LAZARO CARDENAS (RANCHO GRANDE) 
FRESNILLO, ZAC. 

TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

22 DE DICIEMBRE DE 2016 

VISITA A INSTALACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 8:30 a.m. 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 14:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

02 DE ENERO DE 2017 13:00 HRS 

 
NO. DE LICITACION LO-932045994-E180-2016 
PLANTEL EDUCATIVO COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL 

ESTADO PLANTEL TLALTENANGO, TLALTENANGO DE 
SANCHEZ ROMAN, ZAC. 

TRABAJOS A REALIZAR REHABILITACION GENERAL  
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

22 DE DICIEMBRE DE 2016 

VISITA A INSTALACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 8:30 a.m. 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 DE DICIEMBRE DE 2016 15:00 HRS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

02 DE ENERO DE 2017 14:00 HRS 

 
ZACATECAS, ZAC., A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL INZACE 
ARQ. FRANCISCO CARRILLO PASILLAS 

RUBRICA. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 

RUBRICA.  
(R.- 443063) 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELOS, ZACATECAS 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 1 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional NO. LO-832032977-E26-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección de 
Obras y Servicios Públicos del Municipio, ubicada en Plaza Principal, entre calles Buena Vista y Zaragoza 
Centro, Morelos, Zacatecas, c.p. 98300 Con Teléfono (01-498) (93) 1-00-72, de martes a Viernes de las 9:00 
a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el C. Eduardo Duque 
Torres, con cargo de Presidente Municipal de Morelos, Zacatecas, el día 13 de Diciembre del 2016. 
 

Licitación No.  LO-832032977-E26-2016, 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION PUENTE VEHICULAR EL SOCORRO, 

EN HACIENDA NUEVA, MORELOS, ZACATECAS  
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Diciembre del 2016 
Visita a las instalaciones  26 de Diciembre del 2016 10:00 am 
Junta de aclaraciones 26 de Diciembre del 2016 11:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de Enero del 2017 11:00 am 

 
MUNICIPIO DE MORELOS, ZACATECAS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. EDUARDO DUQUE TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 443035) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELOS, ZACATECAS 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 2 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción II, 26, 26 bis, 28, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, anexo no. 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2016, La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional NO. LA-832032977-E27-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: La Dirección de Obras y Servicios Públicos del Municipio, ubicada en Plaza Principal, entre calles 
Buena Vista y Zaragoza Centro, Morelos, Zacatecas, c.p. 98,300 Con Teléfono (01-498) (93) 1-00-72, de 
martes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el C. Eduardo Duque 
Torres, con cargo de Presidente Municipal de Morelos, Zacatecas, el día 13 de Diciembre del 2016. 
 

Licitación No.  LA-832032977-E27-2016 
Descripción de la licitación SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIAS 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE MORELOS, 
ZACATECAS  

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Diciembre del 2016 
Junta de aclaraciones 26 de Diciembre del 2016 9:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de Enero del 2017 9:00 am 

 
MUNICIPIO DE MORELOS, ZACATECAS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. EDUARDO DUQUE TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 443036) 

MUNICIPIO DE TLALTENANGO DE  
SANCHEZ ROMAN, ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-832048989-E3-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en CALLE LIBERTAD No. No. 1, Colonia CENTRO, C.P. 99700, 
TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC., Zacatecas, teléfonos: (437)9540153 y (437)9540204, los días 
DE LUNES A VIERNES DE 9 A 15 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Construcción de relleno sanitario 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 22 de diciembre del 2016 
JUNTA DE ACLARACIONES 26 de diciembre del 2016, 11:00 horas 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 26 de diciembre del 2016, 9:00 horas 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 de diciembre del 2016, 9:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC., A 20 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL VARELA PINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 443104) 
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MUNICIPIO DE TLALTENANGO DE  
SANCHEZ ROMAN, ZACATECAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-832048989-E4-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en CALLE LIBERTAD No. No. 1, Colonia CENTRO, C.P. 99700, 
TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC., Zacatecas, teléfonos: (437)9540153 y (437)9540204, los días 
DE LUNES A VIERNES DE 9 A 15 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Construcción de centro de control canino 
VOLUMEN A ADQUIRIR Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

22 de diciembre del 2016 

JUNTA DE ACLARACIONES 26 de diciembre del 2016, 12:00 horas 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 26 de diciembre del 2016, 10:00 horas 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

30 de diciembre del 2016, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZAC., A 20 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL VARELA PINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 443105) 

MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional que a continuación se indica, autorizada con el Programa 3X1 para 
migrantes ejercicio 2016, por medio del oficio de aprobación de recursos No. APS061-DSZ-152-740-161/16 de 
fecha 13 de diciembre 2016, en la Convocatoria 006-2016 que contiene las bases de licitación y están disponibles 
para consulta y adquisición sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
únicamente para consulta en: H. Colegio Militar Número 96 Oriente, Colonia Centro, Código Postal 98600, 
Guadalupe, Zacatecas, teléfono: 01 492 92 3 54 92, 93 y 94 de lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00  
a 15:30 horas. 
 

Número de licitación MGU-TES-3X1-AD-001-2016, LA-832017993-E37-2016 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo para la Universidad 

Pedagógica Nacional. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/12/2016 
Visita de obra NO HABRA 
Junta de aclaraciones 27/12/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/12/2016, 10:00 horas 

 
GUADALUPE, ZACATECAS, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
C.P. OMAR CAYAN MAZATAN CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 443130) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
Pral. 619/2016-III 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 619/2016–III, promovido por Félix José Santander 
García, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez Trigésimo 
Cuarto de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, consistentes en la sentencia de treinta de junio de dos 
mil dieciséis, dictada en el toca 296/2011/48, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Factoring 
Anáhuac, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy su cesionario Felipe Antonio Bujalil Spinola, en 
contra de Binyan, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 1416/1996; por auto de once de 
octubre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Binyan, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 441737)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. En los autos del juicio de amparo 848/2016-I, promovido por Rogelio López Pérez y 
Dorian López Torreblanca, ambos por propio derecho, contra actos del Juez y Actuario, ambos 
adscritos al Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, se hace del conocimiento que por auto de veintidós de septiembre de dos mil dieciséis se admitió 
dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en: A).- La ejecución de la sentencia 
definitiva de fecha diez de septiembre de dos mil quince, en específico el resolutivo tercero que dice: 
“TERCERO.- Se condena a la demandada RAQUEL VENTURA CALDERÓN a desocupar y entregar a la 
parte actora JOSÉ FRANCISCO AGUIRRE GONZÁLEZ o a quien sus derechos represente, el inmueble 
ubicado en CALLE TIBURÓN NÚMERO 3, INTERIOR 3-A, COLONIA CARACOL, C.P. 15630, 
DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, tan 
luego como sea legalmente ejecutable esta resolución y le sean notificados los puntos resolutivos del 
presente fallo, apercibida que en caso de no hacerlo dentro del término de CINCO DÍAS, se procederá 
al lanzamiento a su costa; asimismo, mediante diverso proveído de diecisiete de octubre de dos mil 
dieciséis, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada Raquel Ventura Calderón, habiéndose 
agotado los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, 
haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibida que de no 
hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que 
se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, Ciudad de México, a 7 de noviembre del 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.  
Lic. Salvador Torres Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 441862) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO. 

Tercero interesado: Clementina López viuda de Torres, Juan, María, Sixto y Josefina, todos de apellidos 
Torres López. En el Juicio de amparo número 1155/2015-II, del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil 
y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por María Guadalupe Torres Saucedo, contra actos del 
Juez Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado y otra autoridad; en cumplimiento al auto 
de seis de septiembre de dos mil dieciséis, se le emplaza por edictos, a efecto de que se presente dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, poniendo a su disposición en 
la Secretaría del Juzgado la copia de la demanda; además, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el área metropolitana de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, pues de no hacerlo las 
subsecuentes se harán por lista. La audiencia constitucional se fijó para las diez horas con dos minutos del 
diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis. Así lo proveyó la licenciada María del Carmen Leticia Hernández 
Guerrero, Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, ante el 
Secretario del Juzgado, licenciado Luis Ramón Flores Ibarra; publíquese por tres veces de siete en siete días 
hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León.  

En Monterrey, Nuevo León a 27 de octubre de 2016. 
El Secretario del Juzgado 

Licenciado Luis Ramón Flores Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 441868)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 100/2016, promovido por EUTIQUIO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, 

contra la sentencia de quince de agosto de dos mil trece, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de 
Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México (ahora Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Toluca), en el toca de apelación 180/2013, se ordenó correr traslado a los terceros interesados 
Osbelia Berros Gómez, Juan Carlos y Ruth de apellidos López Berros, por medio de edictos, para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este 
Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, quince de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 441932)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 

con residencia en la ciudad del mismo nombre 
EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO. 

Mauricio Carrillo Castelán. 
PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de treinta de agosto de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de 
amparo 163/2016-II-A, promovido por Juan Manuel Mondragón Núñez, contra actos del 1. Agente del 
Ministerio Público de la Agencia Especializada de la Investigación de Delitos Patrimoniales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato y otras; se emplaza por esta vía al tercero 
interesado Mauricio Carrillo Castelán, y se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, contados 
a partir del siguiente de la última publicación, para que ocurra a este Juzgado de Distrito a apersonarse al 
juicio si a sus intereses conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda; 
asimismo, se le apercibe para que dentro de termino de tres días contados a partir de que fenezca el plazo de 
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treinta días antes referido, señale domicilio y persona en la residencia de este Juzgado de Distrito; esto es, en 
Santiago de Querétaro, Querétaro, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista de estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo; finalmente, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con cuatro 
minutos del seis de diciembre de dos mil dieciséis, la cual podrá diferirse hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a quince de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro, con residencia en esta ciudad. 
Andrea Miranda Archundia. 

Rúbrica. 
(R.- 442281)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
MARTHA CABRERA ORTIZ. 

En los autos del juicio de amparo número 761/2016-I, promovido por ALMA ROSA RAMÍREZ 
MELÉNDEZ, contra actos del JUEZ QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y SECRETARIO ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN; al ser señalado como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, y se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, 17 de noviembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro 

Rúbrica. 
(R.- 442529)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
Humberto Mota Hipólito. 

En los autos del juicio de amparo 684/2016, promovido por Arrendadora Industrial Texcoco los Reyes, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de esta Ciudad, admitida la demanda por auto de doce de julio de la presente anualidad y 
con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso a) párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado Humberto Mota Hipólito, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que surtan sus efectos la última publicación 
que se haga por edictos; con el apercibimiento de que no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 25 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Uriel Azpeitia Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 442929) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  
Culiacán, Sinaloa 

AVISO 
En la causa penal 193/2006, del índice de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, sito 

en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ala “A”, segundo piso, carretera a Navolato, 
número 10321, poniente (km 9.5), Sindicatura de Aguaruto, Culiacán, Sinaloa, en cumplimiento a la 
resolución de diez de noviembre de dos mil dieciséis y proveído de dieciocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, en los que conforme a lo establecido en el artículo 182 N, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se ordenó la devolución vía incidental a quien acreditara la legítima propiedad de 
una avioneta marca Trush Commander, tipo fumigador, modelo S2R, sin número de matrícula visible, 
modelo 1849R, color amarillo con franjas color negro. 

En el entendido de que quién acredite tener derecho a la devolución del inmueble de referencia, deberá 
comparecer ante este juzgado, en el plazo de tres meses, a partir de la notificación respectiva, con el 
apercibimiento que de no presentarse a solicitar la devolución vía incidental del mismo, acreditando su 
propiedad, el mismo causará abandono, a favor del Gobierno Federal, de conformidad con el artículo 182-Ñ 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Para publicarse una vez en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente: 
Culiacán, Sinaloa, 22 de noviembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Erick Soto Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 442965)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 518/2016-IV 

QUEJOSO: MARIO MARIN GARCÍA 
TERCERO INTERESADO: SERGIO ULLOA ZEPEDA EN SU CARÁCTER  

DE SUCESIÓN DEMANDADA A BIENES DE JULIO ULLOA NÚÑEZ 
En los autos del Juicio de Amparo, promovido por Mario Marín García, contra actos del Juez Segundo Civil 

del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, en el cual se reconoció el carácter de tercero interesado a 
SERGIO ULLOA ZEPEDA EN SU CARÁCTER DE SUCESIÓN DEMANDADA A BIENES DE JULIO ULLOA 
NÚÑEZ y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, quedando a su 
disposición en el local de este Juzgado de Distrito, así también, se le hace saber que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días a través de sí o quien sus intereses represente, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México 07 de diciembre de 2016. 
La Jueza Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Licenciada. Ma. Luz Silva Santillán. 
Rúbrica. 

(R.- 443027)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  

San Luis Potosí 
Juicio de Amparo 647/2016-IV 

EDICTO 

Miguel Ángel Gómez Moreno. 
En el Juicio de Amparo 647/2016-IV, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San 

Luis Potosí, promovido por Vicente Gómez Gallardo, por conducto de su apoderada legal María del 
Carmen Rodríguez Cardona, contra actos del Juez Primero del Ramo Familiar, con sede en esta ciudad y 
otra autoridad, se dictó un auto por el que se ordena su emplazamiento a dicho juicio de amparo, para que en 
su carácter de tercero interesado comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada 
para las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
haciéndole saber que el acto reclamado en la referida demanda, se hace consistir en la convalidación de la 
notificación realizada el dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y tres, dentro del juicio sucesorio 
intestamentario 1001/1992 del índice del anotado Juzgado del Ramo Familiar, con sede en esta ciudad. 
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Ello, para publicarse conforme a lo ordenado mediante proveído de veintitrés de noviembre del año actual, 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado; haciéndole saber al referido 
tercero interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, quedando a su disposición, en la secretaría del juzgado, copia del escrito de demanda. 

Asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro 
del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, apercibido que de  
no hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban ser personales, le serán practicadas por medio  
de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Atentamente. 
San Luis Potosí, S.L.P., 29 de noviembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Ma. Felíctas Escobar Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 443039)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Juzgado Cuarto de lo Mercantil 
Primer Partido Judicial 

EDICTO: 
EN EL JUICIO MERCANTIL DE TRAMITACIÓN ESPECIAL EXPEDIENTE 466/2015 PROMOVIDO POR 

DONATO MORALES CARDONA EN CONTRA DE JOSE FRANCISCO REYNOSO JIMENEZ Y JULIA 
REYNOSO JIMENEZ, SE NOTIFICA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 05 CINCO DE ABRIL DEL AÑO 
2016 DOS MIL DIECISEIS DICTADA CON LAS SIGUIENTES PROPOSICIONES: 

TERCERA.- Se decreta la cancelación de títulos de crédito del pagare el cual se describe a continuación: 
Pagare con fecha de suscripción tres de Octubre del año 2011 dos mil once, valioso por la cantidad de 

$149,600.00 pesos M.N. (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) con fecha de vencimiento tres de Octubre del año 2012 dos mil doce, suscrito por JOSE 
FRANCISCO REYNOSO JIMENEZ como obligado principal, y JULIA REYNOSO JIMENEZ como aval. 

CUARTA.- una vez transcurrido el plazo de sesenta días que establece la ley general de títulos y 
operaciones de crédito procédase a su reposición definitiva, debiendo notificar este fallo en forma personal al 
suscriptor de los documentos. 

QUINTA.- Publíquese por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, un extracto del presente 
decreto de cancelación, para los efectos legales correspondientes. 

NOTA.- Para publicase por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 
Zapopan, Jalisco, a 14 catorce de diciembre de 2016 dos mil dieciséis. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Alejandra Rodríguez Brizuela 

Rúbrica. 
(R.- 443028)   

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
Quejoso: Manuel Bustamante Martínez 

Tercero Interesado: Juan Álvaro Javier López Chávez 
EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado Juan Álvaro Javier López Chávez, que en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el catorce de marzo de 
dos mil dieciséis, se admitió la demanda de amparo promovida por Manuel Bustamante Martínez, 
correspondiéndole el número de amparo 323/2016-VII, en el que se señaló como acto reclamado el auto de 
plazo constitucional decretado en contra del aquí quejoso en la causa penal 592/2015, señalando como 
autoridad responsable al Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos del Estado de México y 
Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social de Ecatepec de Morelos, del Estado de México. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, 
número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Esteban Omar Jiménez Fernández.” 

Rúbrica. 
(R.- 443047) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 732/2016. 

Se notifica a: 
 Soluciones de Crecimiento Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 732/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Fernucia, Sociedad Civil, en contra de la 
sentencia de fecha diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, pronunciada por la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1154/2016, derivado del juicio ordinario mercantil 
número 1112/2013, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y 
en su carácter de tercera interesada, a fin de que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición, en la secretaría de acuerdos, 
copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 442354)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a Grupo Richard y Lange, Sociedad Anónima de Capital Variable y Norma Ivette Richard Mora. 
En los autos del juicio de amparo 1126/2016 promovido por Margarita Luna García, también conocida 

como Margarita Luna de Güereña, contra actos del Juez Décimo de lo Civil de esta ciudad y otra autoridad, 
en el cual reclama esencialmente todo el trámite, y resolución del procedimiento judicial que culminó con el 
mandato de ordenar el remate del bien inmueble identificado como Lote 23 Manzana 22 del Fraccionamiento 
Lomas Conjunto Residencial de esta Ciudad de Tijuana, Baja California, así como las resoluciones que 
puedan tener como efecto la adjudicación y otorgamiento de algún derecho de posesión y propiedad respecto 
al citado bien en favor de terceras personas y en perjuicio de la quejosa en el Juicio Especial Hipotecario 
730/2011 del Índice del Juzgado Décimo de lo Civil de este Partido Judicial, ya que dicho bien inmueble 
se encuentran en posesión de la quejosa desde el año de mil novecientos noventa y ocho, y el derecho a ser 
oída y vencida en tal procedimiento. 

Se ordenó emplazar a las terceros interesados Grupo Richard y Lange, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Norma Ivette Richard Mora por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las 
diez horas con dieciséis minutos del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a los terceros interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 28 de octubre de 2016. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
 y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Marco Antonio Arreola Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 442484) 



102     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 22 de diciembre de 2016 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

México 
Tercera Sala Civil 

 “Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía.” 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A LOS TERCEROS INTERESADOS: MILLÁN NOBLE RUBÉN FRANCISCO TAMBIÉN CONOCIDO 
COMO FRANCISCO MILLÁN NOBLE, ANUAR TANUS VARGAS Y GRUPO COORDINADOR DE 
PRODUCTORES Y CONSTRUCTORES DE VIVIENDA DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

En los autos del cuaderno de amparo del Tercerista, relativo al toca número 828/2016 deducido del juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por GUERRERO PIÑERA FRANCISCO en contra de MILLÁN NOBLE 
RUBÉN FRANCISCO TAMBIÉN CONOCIDO COMO FRANCISCO MILLÁN NOBLE Y OTROS, se dictó 
proveído de fecha veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, del cual se provee que ignorándose el 
domicilio de los Terceros Interesados MILLÁN NOBLE RUBÉN FRANCISCO TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
FRANCISCO MILLÁN NOBLE, ANUAR TANUS VARGAS Y GRUPO COORDINADOR DE PRODUCTORES 
Y CONSTRUCTORES DE VIVIENDA DE MÉXICO S.A. DE C.V., se ordenó emplazar a los antes citados al 
presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 27 fracción III 
de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se 
publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo 
interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictada en los autos del toca 828/2016; los referidos Terceros Interesados deberán comparecer ante 
la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México D. F, a 30 de Noviembre del 2016. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Elisa Zaldívar Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 442919)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
- EDICTO - 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

GASTÓN ASCONEGUY. 
En el juicio de amparo 2959/2010 Y SU ACUMULADO 2960/2010, promovido por ALBERTO SERUR 

SASSON Y OTROS, contra los actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) y su actuario adscrito, al 
ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  
de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Leyla Aidé Sánchez Razo. 
Rúbrica. 

(R.- 442999) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EMPLAZAMIENTO 

EDICTO 
TERCERO INTERESADO 
LUCIANA GARCÍA FLORES, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE 

JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA. 
PRESENTE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 558/2016, PROMOVIDO POR CEMEX 
CONCRETOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGESIMO 
OCTAVO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y OTRAS 
AUTORIDADES, DE QUIEN RECLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
121/2007 DEL INDICE DE DICHO JUZGADO, SE LE MANDA EMPLAZAR PARA QUE SE PRESENTE ANTE 
ESTE JUZGADO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO, DE LOS ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
AUTO DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, Y QUE EN CASO DE NO 
COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA 
CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 18 de noviembre de 2016. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materias Civil y del Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Zorayda Dávila Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 443065)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 470/2016-II promovido por Fernando Ricardo Álvarez Jordan, por su 
propio derecho, contra actos de las siguientes autoridades Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión; Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión; Secretario de Gobernación de la Administración Pública Federal; Jefe  
de Gobierno de la Ciudad de México; Asamblea Legislativa de la Ciudad de México; Secretario de 
Gobierno de la Administración de la Ciudad de México; Segunda Sala Civil del Tribunal Superior  
de Justicia de la Ciudad de México; Juzgado Quinto de lo Civil en la Ciudad de México; y Titular del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que 
por auto de treinta de mayo de dos mil dieciséis se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto 
reclamado consistente en: “Acto(s) u Omisión(es) Reclamada(s): Del Presidente de Estados Unidos 
Mexicanos, la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, el Secretario 
de Gobernación, el Jefe de Gobierno de la Ciudad, la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México y el 
Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, se reclama: 1.- El acto legislativo, consistente en el 
artículo 2058 del Código Civil para el Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: Artículo 2058. La 
subrogación se verifica por ministerio de la ley y sin necesidad de declaración alguna de los 
interesados: I. Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente; II. Cuando el que paga tiene 
interés jurídico en el cumplimiento de la obligación; III. Cuando un heredero paga con sus bienes 
propios alguna deuda de la herencia; IV. Cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que 
tiene sobre él un crédito hipotecario anterior a la adquisición. En relación a estos actos reclamados se 
aclara que a las Autoridades de la Ciudad de México son señaladas como Autoridades Responsables 
en virtud de que actualmente detentan las atribuciones y/o competencia necesaria para expedir las 
disposiciones legales aplicables a la Ciudad de México. Del Magistrado integrante de la Segunda Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Licenciado Ricardo Iñigo López se 
reclama: 1.- La aplicación en perjuicio del quejoso del artículo 2058 del Código Civil realizada en la 
resolución de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis dentro del toca 702/2014/2 (acto reclamado que 
constituye el primer acto de aplicación en perjuicio del quejoso). Del Juzgado Quinto de lo Civil de la 
Ciudad de México y del Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México se reclama: 1.- La ejecución de la resolución de fecha doce de mayo de dos mil dieciséis del 
toca 702/2014/2”; asimismo, mediante diverso proveído de veintinueve de julio del año en curso, se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Alejandro Carlos Manuel Álvarez Jordán, habiéndose agotado 
los domicilios proporcionados por la parte quejosa, autoridad responsable y diversas dependencias, 
haciéndole saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de no 
hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que 
se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

Atentamente 
México, D.F. a 12 de agosto de 2016. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil  en la Ciudad de México. 
Lic. David Alejandro Valencia Leal. 

Rúbrica. 
(R.- 442008) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Sección Amparos Mesa III 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

Jorge Humberto Zaragoza Fuentes y Jorge Antonio Zaragoza Villardaga. 
Por medio del presente se le hace saber que Pedro Zaragoza Fuentes, promovió ante este Juzgado 

Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 568/2016-III, contra actos del Magistrado de la Segunda 
Sala Civil Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua y Juez Tercero de lo 
Civil del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en: 

De la autoridad Magistrado responsable en su carácter ordenadora, reclama la resolución de quince de 
julio de dos mil dieciséis, emitida dentro del toca 225/2016, formado con motivo del recurso de apelación 
interpuesto por el licenciado Roberto Rentería Manqueros, como apoderado de Jorge Humberto Zaragoza 
Fuentes y Jorge Antonio Zaragoza Villardaga, dentro de los autos del juicio ordinario mercantil 746/2012 del 
índice del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en esta ciudad. En dicha resolución ilegalmente 
determinó revocar el acuerdo impugnado, declarando que es procedente la fijación de contragarantía o 
contrafianza suficiente a fin de que se levante la suspensión de la ejecución de los acuerdos tomados en las 
asambleas de cuatro de enero de dos mil diez, en ésta ilegalmente se designó a un supuesto accionista 
Jorge Humberto Zaragoza Fuentes como administrador único y de los acuerdos tomados en la asamblea de 
tres de enero de dos mil doce, de la sociedad “GPO INDUSTRIAL ZARAGOZA”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y le ordena al Juez Tercero de lo Civil que dicte una nueva resolución en donde fije 
contragarantía o contrafianza suficiente que deberá otorgar el tercero interesado para que se levanten 
las medidas cautelare consistentes en la suspensión de los citados acuerdos de asambleas. 

De la autoridad Juez Tercero de lo Civil responsable en su carácter de ejecutora, reclama el inminente 
cumplimiento que le pretenda dar a dicha resolución del Magistrado responsable que se traduce en la emisión 
de un acuerdo en donde fije contragarantía o contrafianza suficiente a Jorge Humberto Zaragoza Fuentes y 
Jorge Antonio Zaragoza Villardaga, para que proceda a levantar las medidas cautelares decretadas en el 
juicio ordinario mercantil 746/2012, de su índice, consistente en la suspensión de los acuerdos tomados en las 
asambleas de accionistas de “GPO INDUSTRIAL ZARAGOZA”, Sociedad Anónima de Capital Variable, cuya 
suspensión había decretado el juez responsable con motivo del ejercicio de la acción de oposición en contra 
de los acuerdos ilegales y simulados que se habían tomado en las supuestas asambleas de cuatro de enero 
de dos mil diez y tres de enero de dos mil doce, en la primera de éstas ilegalmente se designó a un 
supuesto accionista Jorge Humberto Zaragoza Fuentes como administrador único, por lo que se reclama la 
ejecución que pretenda dar a la citad resolución del Magistrado responsable e ilegalmente una vez que fija la 
contragarntía decrete el levantamiento de la citada medida cautelar. 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se les manda emplazar por medio de este 
EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 
presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Asimismo, se les hace saber que deberán presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro 
del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el concepto 
de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fijará en los estrados de  
este Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación 
con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de  
la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Licenciada Gabriela Olivia Elizondo Cardoza. 
Rúbrica. 

(R.- 442532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Agua Prieta, Sonora 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

TESTIGO: DANIEL PÉREZ MORALES. PRESENTE. EN LA CAUSA PENAL 62/2015, INSTRUIDA A 
OBED ROLANDO VALENZUELA MOLINA Y JOSUÉ ISRAEL RUIZ SÁNCHEZ, POR EL DELITO DE 
TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 159, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE MIGRACIÓN, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: 

“Agua Prieta, Sonora, dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
Vista la certificación de cuenta, se advierte que no se llevaron a cabo los careos constitucionales y 

procesales de los encausados Obed Rolando Valenzuela Molina y Josué Israel Ruiz Sánchez con los testigos 
de cargo Armando Landa Sánchez y David Díaz Gómez, cuyo desahogo estaba programado a partir de las 
nueve horas con treinta minutos del quince de los actuales, toda vez que dichos testigos no fueron notificados 
por edictos en el periódico de mayor circulación; por ende, no comparecieron y en atención a que 
resulta necesario desahogar tales pruebas nuevamente se señalan las nueve horas con treinta minutos 
(hora pacifico) del veinticinco de enero de dos mil diecisiete, (la misma hora en el Estado de Sonora) para 
llevar a cabo las referidas diligencias por videoconferencia, data que fue convalidada por la secretaria del 
juzgado exhortado. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales y 239, fracción II, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de enero de dos mil quince, se ordena notificar por edictos a Armando Landa Sánchez y 
David Díaz Gómez, toda vez que se desconoce su domicilio, para que comparezca a este tribunal en la hora 
y fecha señaladas, en su calidad de testigo, con credencial oficial vigente con fotografía, en las instalaciones 
de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sonora, ubicado en la calle Nueve, avenida Treinta y 
Ocho, número tres mil ochocientos uno, de la colonia Luis Donaldo Colosio, en Agua Prieta; lo que se deberán 
publicar por tres veces de siete en siete días en el periódico Excélsior. 

Con transcripción de este auto, gírese oficio al Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Estado de Nayarit, con residencia en El Rincón, municipio de Tepic, para que provea lo conducente en el 
exhorto 2190/2016-III de su índice. 

[…]”. 
LO ANTERIOR PARA SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

Atentamente 
Agua Prieta, Sonora, 16 de noviembre de 2016. 

Jueza Noveno de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. María Guadalupe Contreras Jurado 

Rúbrica. 
(R.- 442192)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

LUIS LAURO AMAYA LOZANO Y SENDELCOM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(TERCEROS INTERESADOS) 

DOMICILIOS IGNORADOS 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 596/2016, PROMOVIDO POR TZU YANG JIMMY 

CHIEN A TRAVÉS DE SU APODERADO EDWARD CHIEN CHI CHIEN, EL DÍA DE HOY SE DETERMINÓ 
LO SIGUIENTE: 

Por auto de dos de diciembre de dos mil dieciséis, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
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ordenó emplazar de la demanda de garantías a los terceros interesados Luis Lauro Amaya Lozano y 
Sendelcom, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, los que deberán publicarse por  
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se 
edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto, se apersonen en el referido juicio ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros interesados, 
a fin de que se impongan de la tramitación del mismo y hagan valer sus derechos, entre ellos, presentar los 
alegatos o promover amparo adhesivo si así lo desearen, de conformidad con el artículo 181 de la Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber a dichos terceros que la demanda de garantías la promueve Tzu Yang 
Jimmy Chien a través de su apoderado Edward Chien Chi Chien en contra de la sentencia de nueve de 
septiembre de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado, en el toca de apelación 76/2016, derivado del expediente 1055/2012 relativo al juicio 
ordinario civil promovido por el quejoso en contra de los terceros interesados, demanda de garantías en la 
cual se señalaron como preceptos legales violados los artículos 14, 16 y 27 Constitucionales; en la 
inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término los terceros interesados no comparecen, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, 07 de diciembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 
Rúbrica. 

(R.- 443033)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

Expediente 81/2016 
PROCEDIMIENTO DE LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

EDICTO 

A cualquier parte interesada que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede 
presentar a examen sus créditos dentro del termino de treinta días hábiles contados a partir de la 
ultima publicación de edictos. 

Por este medio se hace de su conocimiento que dentro de los autos del juicio especial de limitación de 
responsabilidad 81/2016 del índice de este Juzgado, promovido por Jorge Moctezuma Torre, con el carácter 
de apoderado legal de "MARINE TECH", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por la cantidad de 
cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos, con motivo de los hechos ocurridos el 
diecinueve de noviembre de dos mil quince, entre la embarcación denominada "Leigh River" y la Plataforma 
fija Akal-G habitacional, lado Este, propiedad de Pemex Exploración y Producción”, se dictaron los proveídos 
con fechas dieciocho y veinticinco de noviembre del año en curso, pronunciados por la suscrita Jueza Primero 
de Distrito en el Estado de Campeche; los cuales son del tenor literal siguiente: 

"San Francisco de Campeche, Campeche, dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis. 
Se tiene por presentado el escrito de demanda signado por Jorge Moctezuma Torre, apoderado legal de 

"MARINE TECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", personalidad que se le reconoce en 
términos del testimonio de la escritura pública setecientos ochenta y tres, de fecha diecinueve de octubre del 
año en curso, pasado ante la fe del licenciado Gonzalo Vadillo Espinosa, Titular de la Notaría Pública Número 
Catorce del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien promueve en la vía especial marítima el procedimiento 
de limitación de responsabilidad. 

Se forma expediente respectivo, se captura su ingreso en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes (SISE) y se registra en el Libro de Gobierno correspondiente, bajo el expediente 81/2016. 
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Ahora bien, el signante de la demanda, promueve el procedimiento de limitación de responsabilidad por la 
cantidad de $5'998,200.06 (Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 00/100), con 
motivo de los hechos ocurridos en fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, entre la embarcación 
denominada "Leigh River", propiedad de su representada y la Plataforma fija Akal-G habitacional, lado Este, 
propiedad de Pemex Exploración y Producción. 

Sin embargo, del contenido de la demanda y de los anexos que la acompañan, se desprende que el 
promovente omitió exhibir el billete de depósito necesario para constituir el fondo de limitación, el cual 
corresponde a un patrimonio de afectación para el pago de los créditos reconocidos en el presente 
procedimiento de limitación de responsabilidad. 

Por tanto, con fundamento en el articulo 309 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y el diverso 
323 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, previo al 
pronunciamiento de la admisión o desechamiento de la demanda, se PREVIENE a la parte actora para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que quede notificado de este 
auto, de conformidad con el numeral 297, fracción II, del código adjetivo: 

Exhiba el billete de depósito o garantía que ampare la cantidad de $5'998,200.06 (Cinco millones 
novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 00/100), a fin de constituir el fondo de limitación, lo cual es 
requisito necesario para admitir a trámite la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 309 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Se apercibe al promovente, que de no dar cumplimiento a la prevención realizada en el párrafo inmediato 
anterior, dentro del término que para tal efecto se le concede, con fundamento en el artículo 325 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se tendrá por no presentada 
la demanda de referencia. 

Con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, se tiene por autorizados de la parte actora para oír y recibir notificaciones a José 
Patricio Rangel Dimas; y con las limitaciones a que se refiere el citado numeral a José Luis Cruz Dimas y Saúl 
López Malanche, en atención a lo solicitado en el escrito de cuenta; y como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, los estrados de este Juzgado Federal. 

Con fundamento en el artículo 282, del Código Federal de Procedimientos Civiles, desde este momento y 
por economía procesal, se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de las notificaciones que de 
manera personal deban realizarse a las partes en el presente juicio. 

Finalmente, de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero transitorio, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública3, difundida mediante el DECRETO por el que se abroga la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor a partir del diez de mayo de dos mil 
dieciséis, según los dispone su artículo primero transitorio, en concordancia con el ordinal 8 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, reglamento vigente hasta en 
tanto se emita la nueva norma complementaria, se hace saber a las partes que hasta antes de la emisión de 
la sentencia definitiva, cuentan con el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales que 
aparecen en resoluciones, pruebas y demás constancias del expediente, ello en el momento de hacerse 
pública la misma; asimismo, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las Legislaturas de los 
Estados, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa al instante en que le sea 
solicitada por terceros, información de este expediente. 

________ 
3 Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2016. 
Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma la licenciada Margarita Nahuatt Javier, Jueza Primero de Distrito en el Estado de 

Campeche, ante Enri Pacheco Jesús, Secretario que autoriza y da fe." 
ACUERDO ADMISORIO DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO 
"San Francisco de Campeche, Campeche, veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis. 
Se tiene por recibido el escrito de Jorge Moctezuma Torre, apoderado legal de "MARINE TECH, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", por medio del cual en cumplimiento al requerimiento 
efectuado mediante proveído de dieciocho de noviembre del año en curso, exhibe la póliza de fianza 
II-494449-RC, expedida por Fianzas Atlas, Sociedad Anónima, que ampara la cantidad de $5'998,200.06 
(Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 06/100). 
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Por tanto, se tiene por presentado el escrito de demanda signado por Jorge Moctezuma Torre, apoderado 
legal de "MARINE TECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", por el que promueve el 
procedimiento de limitación de responsabilidad por la cantidad de $5'998,200.06 (Cinco millones novecientos 
ochenta y ocho mil doscientos pesos 06/100), con el objeto siguiente: 

a) Se declare la existencia del derecho a la limitación de responsabilidad del buque denominado "Leigh River"; 
con motivo de los hechos ocurridos en fecha diecinueve de noviembre de dos mil quince, entre dicha embarcación y 
la Plataforma fija Akal-G habitacional, lado Este, propiedad de Pemex Exploración y Producción. 

b) Se determine la suma total que deba pagar a sus posibles acreedores, en caso de ser condenado en 
términos del Convenio Sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho 
Marítimo, por los hechos ocurridos el diecinueve de noviembre de dos mil quince. 

Ahora bien, toda vez que el promovente acompañó a su escrito de demanda el título de propiedad de la 
embarcación denominada "Leigh River", copia certificada de su Arqueo, con folio de inscripción en el Registro 
Público Marítimo Nacional, así como la póliza de fianza número II-494449-RC por la cantidad de 
$5'998,200.06 (Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos pesos 06/100), con el que pretende 
limitar su responsabilidad; por tanto, con fundamento en el artículo 104 de la Constitución Federal; 53, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 304 a 311 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos; 1, 587, 589 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia; SE ADMITE la demanda en la VÍA ESPECIAL MARÍTIMA. 

En este sentido, con fundamento en el artículo 311, inciso d) de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, se tiene la cantidad de $5 998,200.06 (Cinco millones novecientos ochenta y ocho mil doscientos 
pesos 06/100), como fondo de limitación de responsabilidad de la parte actora "MARINE TECH", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, monto que se garantiza con la póliza de fianza número II-494449-RC expedida 
por Fianzas Atlas, Sociedad Anónima, la cual se ordena registrar en el Libro de Gobierno correspondiente y 
guardar en la caja de seguridad de este órgano jurisdiccional, dejándose copia certificada en el expediente; en 
consecuencia, también se ordena a dicha persona moral suspender el pago de cualquier crédito imputable al 
aludido fondo de limitación. 

Asimismo, se ordena la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
propiedad de la actora derivados de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, para lo cual 
gírense oficios a los Registros Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, y Marítimo Nacional, con 
residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, a la que incluso deberá remitir copia autorizada de este 
acuerdo para que realicen la inscripción correspondiente, toda vez que el buque denominado "Leigh River" 
resulta ser una embarcación mexicana. 

De igual manera, como lo solicita la parte actora, se tiene como presunta acreedora a la empresa "Pemex 
Exploración y Producción". 

En consecuencia, como la presunta acreedora Pemex Exploración y Producción, según lo asentado por 
el promoverte, tiene su domicilio en Avenida Isla de Tris s/n, Carretera Puerto Real, Ciudad del Carmen, 
Campeche, fuera de la residencia de este órgano jurisdiccional; por ello, con fundamento en el artículo 1071 
del Código de Comercio, gírese atento despacho al Juez de Primera Instancia del Ramo Mercantil, en 
turno, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores de este 
Órgano Jurisdiccional, comisione a uno de los actuarios de su adscripción, para que se constituya en el 
domicilio señalado, a fin de que cite a la aludida persona moral para que dentro del término de treinta días 
hábiles presente ante este Juzgado Federal sus créditos para el respectivo examen, apercibiéndola que en 
caso de no presentar su reclamación dentro en tiempo y forma, estará impedida para ejercitar derecho alguno 
relacionado con tal reclamación, en contra de la persona moral "MARINE TECH", Sociedad Anónima de 
Capital Variable; de igual manera, el funcionario judicial, deberá de requerir a "Pemex Exploración y 
Producción", por conducto de su mandatario o representante legal, que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de índole personal, se le harán por medio de estrados; 
solicitándosele el acuse de recibo correspondiente. 

Con apoyo en el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, y con la finalidad de que 
cualquier interesado que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede presentar a examen sus 
créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de edictos, fíjese 
en el tablero de avisos de este juzgado un extracto del presente auto y publíquese el mismo en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta ciudad, por tres veces, debiendo mediar entre 
una y otra publicación diez días hábiles; por lo que entréguese a la promovente los extractos referidos para 
que proceda a su publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada 
parte será inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, y 
apercíbasele que de no recogerlos en el plazo de tres días, de no presentar los comprobantes de pagos de 
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éstas en igual término a partir de su recepción o no presentar las publicaciones referidas en un término de tres 
días después de la última publicación, conforme al artículo 1079, fracción VI, del ordenamiento citado, se 
dejará sin efecto el presente procedimiento. 

Lo anterior es así, toda vez que dichas publicaciones tienen por efecto hacer del conocimiento de 
presuntos acreedores desconocidos que tengan créditos imputables al fondo de limitación, que deben 
comparecer para el ejercicio de sus derechos, de tal suerte que el cumplimiento de tal formalidad no pueda 
quedar a la libre voluntad de la parte actora, pues dado que el presente procedimiento constituye un derecho 
a su favor para limitar su responsabilidad ante sus acreedores, con independencia del monto de los créditos 
que éstos tengan en su contra, la paralización de la secuela procesal por su falta de cumplimiento de las 
formalidades expresas y rigurosas que la ley señala en beneficio de las demás partes afectadas, 
evidentemente las perjudica notablemente. 

Asimismo, se tienen por ofrecidas las pruebas documentales y la pericial que relaciona la parte actora en 
su escrito de demanda, las cuales serán tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno, previo 
ofrecimiento de los mismos en la etapa correspondiente. 

Por otra parte, conforme al artículo 314 de la ley de la materia, se declara que las acciones y los juicios 
seguidos por los presuntos acreedores en contra de la actora que se encuentren en trámite en virtud de 
cualquier acción sujeta a limitación derivadas del mismo evento, por lo que con motivo de este auto admisorio 
deben acumularse a este procedimiento, los cuales para efectos prácticos, en su caso, deberán continuarse 
por cuerda separada, y desde este momento se apercibe a las partes que deberán señalar al con todas 
precisión tal circunstancia, así como el expediente al que dirijan sus promociones, apercibidas que de no 
hacerlo así, se entenderán remitidas al principal, esto es, al presente expediente. 

De igual manera, con fundamento en el artículo 315 del citado ordenamiento legal aplicable, de existir un 
procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el acto considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. 

De igual forma, se ordena entregar a la Secretaria encargada de la caja de valores del juzgado, el sobre 
que contiene la impresión electrónica de la póliza de fianza II-494449-RC, validada por el Secretario de 
Acuerdos, para que proceda a realizar la anotación en el libro correspondiente a su guarda. 

Por otra parte, no se accede a la petición del promovente, referente a la devolución del documento notarial 
que exhibió para acreditar su personalidad, toda vez que no adjunto la copia simple del mismo para su cotejo 
y certificación. 

Finalmente, de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública4, difundida mediante el DECRETO por el que se abroga la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor a partir del diez de mayo de dos mil dieciséis, 
según los dispone su artículo primero transitorio, en concordancia con el ordinal 8 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, reglamento vigente hasta en 
tanto se emita la nueva norma complementaria, se hace saber a las partes que hasta antes de la emisión de 
la sentencia definitiva, cuentan con el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
que aparecen en resoluciones, pruebas y demás constancias del expediente, ello en el momento de hacerse 
pública la misma; asimismo, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa, si las mismas deben considerarse pomo reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las Legislaturas de los 
Estados, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa al instante en que le sea 
solicitada por terceros, información de este expediente. 

Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma el licenciado Fernando Alfredo Pérez Arcadia, Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Campeche, encargado del despacho, en términos del párrafo primero del artículo 43 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por licencia de la titular de este juzgado, ante Enri 
Pacheco Jesús, Secretario que autoriza y da fe. 

San Francisco de Campeche, Campeche, 30 de noviembre de 2016. 
La Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche. 

Licda. Margarita Nahuatt Javier 
Rúbrica. 

(R.- 442278) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE LA SENTENCIA QUE DECLARA EL CONCURSO  

MERCANTIL CON APERTURA DE ETAPA DE QUIEBRA. 
En el expediente 29/2013 relativo al concurso mercantil de IXE Banco, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciaria en el Fideicomiso 
Empresarial denominado F/570, el Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el día 
diez de octubre de dos mil dieciséis, dictó sentencia en la que se declara de plano en estado de quiebra  
a dicha comerciante, subsistiendo como fecha de retroacción el diecisiete de febrero de dos mil trece; se 
ordena suspender la capacidad de ejercicio de la quebrada sobre los bienes y derechos que integran la masa, 
los cuales serán administrados por el Síndico, quien para el ejercicio de sus funciones y con sujeción a lo 
previsto en la Ley de Concursos Mercantiles, contará con las más amplias facultades; incluyendo las de 
dominio que en derecho procedan; se ordenó a la quebrada, a sus administradores, gerentes y dependientes 
que entreguen al Síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con 
excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; se ordenó a las personas que tengan en 
posesión bienes de la quebrada, que los entreguen al Síndico, lo que incluye a depositarios de bienes 
embargados y a los designados, en su caso, en providencias precautorias; se prohíbe a los deudores de la 
quebrada, pagarle o entregarle bienes sin autorización del Síndico, con el apercibimiento de doble pago en 
caso de desobediencia; se ordena al Síndico que de inmediato inicie las diligencias de ocupación, mediante 
inventario, de libros, papeles, documentos, medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, 
existencia en caja y todos los bienes de la quebrada, que se encuentren en posesión de ésta o de cualquier 
otra persona; se ordena al Síndico que proceda a la enajenación de los bienes y derechos que integran la 
masa, en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, procurando obtener 
el mayor producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores reconocidos; se ordena 
expedir copia certificada de la sentencia, a costa de quien, teniendo interés jurídico, la solicite. 

Para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal” y al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México. 

Ciudad de México, 10 de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Gabriel Saldaña Meneses. 
Rúbrica. 

(R.- 443043) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 14 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 146/2009 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al· prestador de 
servicios de seguridad privada TILC, S.A. DE C.V con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a TILC, S.A. DE C.V., con número de expediente 146/2009, como resultado del 
incumplimiento del artículo 32 fracción XXVII de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el 
artículo 42 fracción III, inciso a) de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: la suspensión por el 
término de un mes de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, 
con número de registro DGSP/146-09/1405. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 14 de noviembre de 2016 
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Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443053)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 8 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 068/2015 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada VILOR SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a VILOR SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con domicilio en Reforma número 
1751, interior 2, Colonia Ladrón de Guevara, C.P. 44600, Guadalajara, Jalisco, como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la  
Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de 
seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro 
DGSP/068-15/2796 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 8 de noviembre de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 442892)   

PRINCIPAL AFORE, S.A. DE C.V.  
PRINCIPAL GRUPO FINANCIERO 

Mediante oficio D00/100/475/2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, hizo del conocimiento de Principal Afore, S.A. de C.V. Principal 
Grupo Financiero, el Acuerdo Número JGE 04/01/2016 tomado por la Junta de Gobierno de esa Comisión 
Nacional en su Cuarta Sesión Extraordinaria de fecha 14 de diciembre de 2016. 

De conformidad con lo dispuesto en el Oficio antes señalado, se publica la comisión que Principal Afore, 
S.A. de C.V. Principal Grupo Financiero, cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su 
cuenta individual, que se encuentren invertidos en las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 
para el Retiro Básicas a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2017: 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.09% (Uno punto cero nueve por ciento) sobre el 

saldo administrado 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Principal Afore,  
S.A. de C.V. Principal Grupo Financiero, administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su 
entrada en vigor, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a 
esta Administradora de Fondos para el Retiro. 

San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de diciembre de 2016. 
Representante Legal 

Lic. Gisela L. Loewe Krieger 
Rúbrica. 

(R.- 443029) 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Primera del Ministerio Público  

de la Federación Investigadora 
Morelia, Michoacán 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE  UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO  
F-350, AÑO 1998, TIPO CAMIONETA, PLACAS DE CIRCULACION MU98651, DEL ESTADO DE 
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MICHOACÁN Y NUMERO DE SERIE AC3JFK65958 DE COLOR GRIS,  QUE EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA NÚMERO AP/PGR/MICH/M-II/1031-PP/2016, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR SU PROBABLE  RESPONSABILIDAD EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE  
POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHÍCULO, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 
NOVENTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL 
LICENCIADO CESAR ARMANDO MARTIN DEL CAMPO GONZALEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL INQUISITIVO MIXTO, CON DOMICILIO EN  CALLE BATALLA MONTE DE LAS CRUCES ESQUINA 
CON AVENIDA ACUEDUCTO, NÚMERO 65 DE LA COLONIA LOMAS DE HIDALGO, EN LA CIUDAD DE 
MORELIA, MICHOACÁN; CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente: 
Sufragio Efectivo, No Reelección 

Morelia, Michoacán, a veintinueve de noviembre de 2016. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia Primera  

Investigadora en Morelia del Sistema Procesal Penal Inquisitivo Mixto 
Licenciado César Armando Martín del Campo González. 

Rúbrica. 
(R.- 443060)   

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en San Luis Potosí 
CONVOCATORIA DCSG/04/2016 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la  
Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal 
en San Luis Potosí por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo 
Licitación Pública No. DCSG/04/2016, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales,  
para llevar a cabo la enajenación por venta de bienes muebles, así como de desecho de generación periódica, 
de este último, se formalizará contrato de compra-venta de acuerdo a la partida descrita a continuación: 

 
No. 

Partida 
Descripción del Bien Unidad de 

medida 
Existencia 

y/o cantidad  
Valor mínimo 

de venta 
1 Compra-venta de un lote conformado por 

76 bienes capitalizables y no capitalizables 
en condiciones de chatarra  

Kg. 881 33,500.00 

2 Compra-venta de un lote conformado por 
412 bienes capitalizables y no 
capitalizables en condiciones de chatarra  

Kg. 3,190 32,465.00 

 
La entrega de Bases sin costo alguno se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales sito en Avenida Cuauhtémoc No. 255, planta baja, Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis 
Potosí de las 9:00 a las 15:00 horas, en días hábiles del 23 al 26 de Diciembre del 2016. 

El Acto de la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 27 de Diciembre del 2016 en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales a las 10:00 horas sito en Avenida Cuauhtémoc No. 
255, planta baja, Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis Potosí. 

La inscripción se efectuará el día 28 de Diciembre del 2016 de 8:00 a 10:00 horas en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales sito en Avenida Cuauhtémoc No. 255, planta baja, Colonia Moderna en la 
Ciudad de San Luis Potosí. 

La entrega de documentos y el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales sito en Avenida Cuauhtémoc No. 255, planta baja, 
Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis Potosí el día 28 de Diciembre del 2016 a las 10:30 horas, dando a 
conocer el Fallo de la Licitación ese mismo día y formulándose en ambos casos el Acta que firmarán  
los asistentes. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El señalamiento de que se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado en la licitación y un diez 
por ciento menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes muebles adjudicados debe llevarse de acuerdo al programa de retiro anexo en las bases 
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Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social" 

 San Luis Potosí S.L.P. a 22 de Diciembre de 2016. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Arq. Alberto E. Castro Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 443056)   
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

México 
EDICTO 

C. MARIBEL LORENCEZ ROMERO 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/11/2016/11/211, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con motivo de la falta de 
solventación del pliego de observaciones número R930/2013, formulado al Gobierno del Estado de Puebla, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2011, dentro del cual ha sido 
considerada como presunta responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-B-10828/16, de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y que consiste en que en su carácter 
de Residente de Obra de la Secretaria de Infraestructura del Gobierno del Estado de Puebla, durante el periodo 
comprendido del treinta y uno de diciembre de dos mil once al dieciséis de agosto de dos mil doce, omitió 
supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos en su aspecto de tiempo y apego a los 
programas de ejecución de los trabajos así como de su correcta conclusión, conforme a lo pactado en el 
Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número OP/LPN/SI/PIBAI-2011-
21/02/0010/2011-03; relativo a la obra denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO TIPO 
“D” HUEHUETLA-E.C (DIMAS LÓPEZ) DE 4.68 KMS. DE LONGITUD, META 2011; 2.3 KMS. TRAMO DEL 
0+000 AL KM 2+300, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, EN EL ESTADO DE PUEBLA”; 
toda vez que firmó para su procedencia de pago las estimaciones de dicho contrato, que de acuerdo a la 
bitácora de obra y acta de verificación física, se concluyeron en fecha posterior a la pactada presentando 
atrasos en la fecha de entrega por ciento noventa y ocho días naturales, sin haber aplicado la pena 
convencional del 5% mensual sobre el importe de los trabajos no ejecutados a la fecha de terminación 
contractual; lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de $900,568.17 
(NOVECIENTOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 17/100 M.N.); y, por desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al 
procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las diez horas del día diecinueve de 
enero de dos mil diecisiete, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera 
Picacho Ajusco, 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, 
las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 
en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a 
la que podrá asistir acompañada de su abogado o persona de su confianza, apercibida que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su derecho para  
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 442880) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/11/2016/R/11/145 

PROYECTOS Y DESARROLLOS DE INFRAESTRUCTURA, S.A.P.I de C.V., en el procedimiento 
resarcitorio DGR/C/11/2016/R/11/145; por acuerdo del doce de diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó 
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notificarle por edictos, el oficio por el que se le cita en relación con las conductas presuntamente irregulares 
que se le atribuyen en su carácter de empresa contratista en el Contrato IIIS-EST-COP-005-10, celebrado con 
I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., el 29 de enero de 2010, consistentes en que: Recibió pagos en exceso por 
concepto de volúmenes de obra superiores a los realmente ejecutados, conforme a los planos As-built 
(definitivos); suscribió a través del Superintendente de Construcción la estimación número 121 
"CONSECUTIVO" - 96 DE CONVENIO ESTIMACIÓN FINIQUITO del periodo 16 al 30 de diciembre de 2011, 
derivada del contrato de Obra Pública número IIIS-EST-COP-005-10 de fecha 29 de enero del 2010 y de sus 
convenios modificatorios IIIS-EST-COP-005-10-01 y IIIS-EST-COP-005-10-01-2, y a través de su apoderado 
legal y el Superintendente General de Obra, el Finiquito de obra en fecha 9 de noviembre de 2012, sin que se 
compensaran los volúmenes superiores a los realmente ejecutados, respecto de los conceptos N1CIM-004 
ECCIM-012: Brocal guía; PMEXC-001 ECEXC-003: Excavación muros Milán; PMAC-001: Carga de material 
producto excavación; N1CIM-007 ECCIM-015: Sum., vaciado y recuperación de lodo bentonítico; PMAC-002: 
Acarreo de material producto excavación a km subsecuente; PMAC-003: Acarreo lodo bentonítico  
km subsecuente; EXT-990: Concreto para losa de cimentación; EXT-993: Concreto en contra-trabes de 
cimentación; EXT-113: Sum., habilitado de paneles formados por 1 placa de cuarzo White Ice de 9 mm  
de espesor y dos piezas de vidrio extra claro de 6 mm; y PRECIOS VARIOS: Carga y acarreo por cualquier 
medio de material producto de la excavación fuera de la obra a 1er. km y al acarreo por cualquier medio de 
material producto de la excavación a km subsecuente; conducta que provocó se infringieran los artículos 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las Mismas, reformada mediante publicación en el 
Diario Oficial del 28 de Mayo del 2009, Cláusulas Primera, sexta, séptima y vigésima cuarta del citado 
Contrato IIIS-EST-COP-005-10; y por lo anterior, ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda Pública 
Federal, por el monto de $4,268,719.48 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 48/100 M.N.), por lo que deberá sujetarse al Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias, y en su caso, a la obligación de resarcir el monto señalado, 
que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación, más los intereses en términos del artículo 55, segundo párrafo de la citada Ley de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con las Mismas; por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016, 2o, en las partes relativas a la Dirección General de Responsabilidades y a la Dirección 
de Responsabilidades “C”, y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil trece, se le cita para que 
comparezca a través de su representante legal y/o apoderado legal a la audiencia a celebrarse en esta 
Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las diez horas del día diecinueve de 
enero del dos mil diecisiete, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
los expedientes relacionados con el presente procedimiento. Se ponen a la vista para su consulta los 
expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas.  

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieciséis.  
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 442997) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
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En los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGRRFEM/A/11/2016/12/224 
y DGRRFEM/A/11/2016/12/225, que se siguen ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación de los pliegos de 
observaciones números PO1015/14 y PO1004/14, respectivamente, formulados al Gobierno del Estado 
de Tabasco, como resultado de la revisión y fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012, se han 
considerado como presuntos responsables, a los CC. Miguel Ángel Contreras García y Alejandro Villegas 
Aparicio, a quienes se les atribuye lo siguiente: 

En el procedimiento DGRRFEM/A/11/2016/12/224, al C. Miguel Ángel Contreras García, que durante su 
desempeño como Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado 
de Tabasco, no administró los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples 2012, conforme a los programas 
y presupuestos aprobados, toda vez que con fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco transfirió recursos del citado Fondo a una 
cuenta de gastos, por la cantidad de $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), de los 
cuales se desconoce su aplicación y destino, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos 9, párrafo 
primero y 10, fracción III, inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012; 
25, último párrafo en relación con la fracción V, 40 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y 41, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Estado de Tabasco. 

En el procedimiento DGRRFEM/A/11/2016/12/224, al C. Alejandro Villegas Aparicio, que durante su 
desempeño como Director de Tesorería de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de 
Tabasco, no administró los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples del ejercicio 2012, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, toda vez que con fecha diecisiete de diciembre de dos mil doce, la Secretaría 
de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco transfirió recursos del citado Fondo a una 
cuenta de gastos, por la cantidad de $4,000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), de los 
cuales se desconoce su aplicación y destino, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos artículos 9, 
párrafo primero y 10, fracción III, inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2012; 25, último párrafo en relación con la fracción V, 40 y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y 44, fracciones I, III y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas del Estado de Tabasco. 

En el procedimiento DGRRFEM/A/11/2016/12/225, al C. Miguel Ángel Contreras García, durante el 
periodo del doce de julio de dos mil doce al ocho de enero de dos mil trece, en su desempeñó como 
Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tabasco, no administró los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples del ejercicio 2012, conforme a los 
programas y presupuestos aprobados, toda vez que la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tabasco transfirió recursos de la cuenta del citado Fondo, por la cantidad de $75,000,000.00 
(SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a una cuenta de gastos donde no fue posible 
identificar el destino dado a dichos recursos, y por tanto, que se hubieran aplicado a los fines establecidos 
para el ejercicio de los recursos del fondo en cita, conducta que transgredió lo dispuesto en los artículos 9, 
primer párrafo y 10, fracción III, inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2012; 25, último párrafo en relación con la fracción V, 47 y 49, primer y segundo párrafos de la Ley de 
Coordinación Fiscal; y 41, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Estado de Tabasco. 

Causando con dichas conductas un daño al Erario Público Federal, y toda vez que se desconocen sus 
domicilios actuales; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se les emplaza a los procedimientos de mérito por edictos, y se 
les cita para que comparezcan personalmente a las audiencias de ley que se celebrarán en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes 
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del Pedregal, C.P. 14140, Ciudad de México, en los siguientes horarios: en el procedimiento 
DGRRFEM/A/11/2016/12/224, al C. Miguel Ángel Contreras García, el dia dieciocho de enero de dos mil 
diecisiete, a las diez horas y al C. Alejandro Villegas Aparicio, el día diecinueve de enero de dos 
mil diecisiete, a las diez horas; y en el procedimiento DGRRFEM/A/11/2016/12/225, al C. Miguel Ángel 
Contreras García, el día dieciocho de enero de dos mil diecisiete, a las doce horas con treinta minutos; 
con la finalidad de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, 
así como para que ofrezcan pruebas y formulen alegatos, audiencias a las que podrán asistir acompañados 
de sus abogados o personas de confianza, apercibidos que de no comparecer sin causa justificada, se 
tendrán por ciertos los hechos que se les imputan, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Asimismo, se ponen a su 
disposición para consulta las constancias que integran el expediente de referencia, en el domicilio en el que 
se les cita, en un horario de las 10:00 a las 14:00 hrs., en días hábiles. Finalmente, se hace de su 
conocimiento que en la audiencia a la que se les cita o en su primera promoción deberán señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en el entendido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se les 
harán por rotulón, de conformidad con los artículos 306 y 316 del mencionado Código. 

Ciudad de México, a 08 de diciembre de 2016. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 442854)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Salud Pública 

Area de Responsabilidades 
Expediente SP-1/2016 

EDICTO 

Distribuidora Xibalba, S.A. de C.V. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como el artículo 
Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicha 
Ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha dos de enero de dos mil trece; 59, 60 y 61 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 72 y 74 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 3, apartado D, 76, segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 2, 14, 62, fracción I, de la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales; 1, 2, fracción III, 5, fracción IX, 33 y 34, de la Ley de los Institutos Nacionales  
de Salud; 1, 4, fracción V y 37, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Salud Pública; le notifico el 
inicio de procedimiento administrativo para determinar si en los siguientes procedimientos de adjudicación 
directa: RP046-14, RP060-14, RP063-14, RP067-14, RP069-14, RP097-14 y 0672-14; realizados por el 
Instituto Nacional de Salud Pública, Distribuidora Xibalba S.A de C.V., incurrió o no en infracción a la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, e imponerle, en su caso, las sanciones 
administrativas previstas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, de conformidad con los siguientes: 

Antecedentes y hechos constitutivos de la presunta infracción a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público: 

I.- Mediante procedimiento de adjudicación directa conforme a lo previsto por el artículo 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el artículo 82  
del Reglamento de dicha Ley, el Instituto Nacional de Salud Pública, adjudicó a Distribuidora Xibalba,  
S.A de C.V., los siguientes Contratos-Pedidos: 

Número  Fecha  Fecha de firma  Para adquisición de: 
RP046-14 14 de octubre de 2014 10 de noviembre de 2014 Artículos de papelería 
RP060-14 21 de octubre de 2014 27 de octubre de 2014 Artículos de papelería 
RP063-14 24 de octubre de 2014 4 de noviembre de 2014 Artículos de papelería 
RP067-14 30 de octubre de 2014 11 de noviembre de 2014 Artículos de papelería 
RP069-14 30 de octubre de 2014 11 de noviembre de 2014 Pilas alcalinas 
RP097-14 13 de noviembre de 2014 4 de diciembre de 2014 Material eléctrico 
0672-14 16 de diciembre de 2014 22 de diciembre de 2014 Artículos desechables 
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II.- Con motivo de los referidos procedimientos de contratación, mediante escritos diversos de fecha 14, 
21, 24, 30, 30 de octubre, 13 de noviembre y 16 de diciembre, todos de 2014, respectivamente, dirigidos al 
Instituto Nacional de Salud Pública, el C. Armando Ortega García en su carácter de Representante Legal de 
Distribuidora Xibalba, S.A de C.V, que tiene reconocido ante la entidad contratante, en términos  
del testimonio de la escritura número 127 903, otorgada ante el Notario número 116 del Distrito Federal, de 
fecha 27 de junio de 2005, bajo protesta de decir verdad, declaró que su representada, accionistas y 
asociados o las personas que forman parte de ella, no se encontraban en alguno de los supuestos 
establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y numeral 48 fracción VIII, inciso A) del Reglamento de dicha Ley. 

III.- Tales manifestaciones, fueron realizadas no obstante que mediante resolución de fecha 23  
de septiembre de 2014, dictada en el expediente administrativo 0009/2012, el Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social, determinó imponer a Distribuidora Xibalba S.A. de C.V., la sanción de inhabilitación por 
un plazo de 3 meses, contados a partir del 14 de octubre de 2014, esto es, a partir del día siguiente a la fecha 
en que se hizo del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de la circular 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, lo cual se realizó el 13 de octubre de 2014, 
ya que en dicha fecha, mediante el oficio circular OIC/OADPRS/003/2014, publicado en el referido medio de 
difusión oficial se comunicó a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
recibir proposiciones o adjudicar contratos con la empresa Distribuidora Xibalba, S.A. de C.V. Información que 
obra consultable en la página de internet: http://www.dof.gob.mx/ 

IV.- De lo que se desprende que existen elementos de convicción que hacen suponer que la persona moral 
“Distribuidora Xibalba S.A. de C.V.” presumiblemente proporcionó información falsa al Instituto Nacional de 
Salud Pública, en los siguientes procedimientos de adjudicación directa: RP046-14, RP060-14, RP063-14, 
RP067-14, RP069-14, RP097-14 y 0672-14; por lo que dicha conducta de ser comprobada, ubicaría a la 
persona moral “Distribuidora Xibalba S.A. de C.V.”, en la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 60 de 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Por tal motivo, con fundamento en les artículos 35, fracción II, 37 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se le notifica el inicio del procedimiento administrativo, por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, para que dentro del plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes 
a la última publicación de este edicto, exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las 
pruebas con que cuente ante esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto 
Nacional de Salud Pública, en el domicilio ubicado en Avenida Universidad número 655, sótano 25 (S-25), 
Colonia Sta. María Ahuacatitlán, Código Postal 62100, Cuernavaca, Morelos, en donde se encuentra a su 
disposición el expediente para consulta, en días y horas hábiles. 

Asimismo, se le apercibe que en caso de no desahogar la vista en dicho plazo, se tendrá por precluido 
su derecho para hacerlo, en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, conforme a su artículo 2; y esta Area 
de Responsabilidades dictará resolución con base en las constancias que obren en el expediente en que 
se actúa. 

Del mismo modo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace de 
su conocimiento que en el primer escrito que presente o en la primera diligencia en que intervenga, deberá 
designar domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones en Cuernavaca, Morelos, lugar en que tiene 
su sede este Organo Interno de Control, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se practicarán en términos de lo dispuesto en los artículos 306, 308 y 316 del Código Federal 
en comento. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, se le hace saber que tiene la oportunidad, hasta antes de que se emita 
resolución en el expediente de manifestar si una vez que se haga pública la resolución que se dicte en el 
presente asunto, acepta que en ella se incluya su nombre y datos personales, en la inteligencia que de no 
hacerlo expresamente, se tendrá como manifiesta su oposición para ello. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2016. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Rafael Reséndiz Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 442888) 
Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA PÚBLICA API/VER/01/16 
CONVOCATORIA Y CONDICIONES GENERALES DERIVADO DE CONCESIÓN PARA LA 

CONSTRUCCIÓN, USO, OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS TERMINALES PORTUARIAS QUE SE 
INDICAN, EN LA AMPLIACION DEL RECINTO PORTUARIO DE VERACRUZ, VERACRUZ. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el Programa Sectorial de 
Comunicaciones y Transportes 2013-2018 y en el Programa de Inversiones en Infraestructura de Transporte y 
Comunicaciones 2013-2018; con vista en lograr el objetivo de transformar el espacio portuario en un 
productivo y sustentable nodo articulador en el manejo de cargas y prestación de servicios portuarios, para 
incrementar la capacidad instalada y eficiencia operativa en el Recinto Portuario de Veracruz, Ver.  
(EL PUERTO), mediante la construcción, uso, aprovechamiento y explotación de nueva infraestructura 
portuaria en la zona de ampliación que forma parte del citado recinto portuario ubicada en la actual Bahía de 
Vergara, Veracruz, Ver., (en adelante la ampliación del PUERTO); de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 20, 27, 51, 53, 56, y demás aplicables de la Ley de Puertos y en las demás normas aplicables, la 
sociedad mercantil Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la API), 
conforme a lo dispuesto por las condiciones VIGÉSIMA, VIGÉSIMA PRIMERA y VIGÉSIMA SEGUNDA del 
título de concesión (la CONCESIÓN) que le otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en adelante la SECRETARÍA), para la administración portuaria integral  
del PUERTO, con base en las resoluciones de su Consejo de Administración, y de conformidad con el Aviso 
de Interés publicado en este medio informativo el 25 de agosto de 2016, la API. 

CONVOCA 
1. A todas las personas de nacionalidad mexicana o extranjera que tengan interés en participar  

en el o los concursos públicos APIVER/TERFLUIDOS-1/5/16; APIVER/TERMULTIPROP-2/5/16; 
APIVER/TERMINERAL-3/5/16; y APIVER/TERGRANEL-4/5/16 (en adelante los CONCURSOS), que cuenten 
con un capital contable o capital patrimonial, según se trate de personas morales o físicas, no inferior a 
$200,000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), si únicamente participan en uno de los 
CONCURSOS, o de $300,000,000.00 (Trescientos millones de pesos 00/100 M.N.), si participan en 2 (dos) de 
los CONCURSOS, o de $400,000,000.00 (Cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.), si participan en 3 
(tres) o más de los CONCURSOS, y que cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria, para la 
adjudicación de contratos de cesión parcial de derechos derivados de la CONCESIÓN (los CONTRATOS), 
conforme al objeto que para cada uno de ellos se detalla en el Apartado 4 de esta convocatoria, para la 
construcción, uso, operación y explotación, en la zona de ampliación del PUERTO ubicada en la actual Bahía 
de Vergara, en Veracruz, Ver, de los proyectos de inversión que a continuación se indican: 

1.1. APIVER/TERFLUIDOS-1/5/16 para la adjudicación de uno de los CONTRATOS, para la construcción, 
uso, aprovechamiento y explotación de una terminal pública, en una superficie federal terrestre que se 
entregará conformada por terrenos ganados al mar, al nivel que se establezca en el PROSPECTO 
DESCRIPTIVO de aproximadamente 122,818.20 m2 (Ciento veinte dos mil ochocientos dieciocho punto 
veinte metros cuadrados), y frente de agua de 300 m (trescientos metros lineales), para el manejo, en 
maniobra especializada, de fluidos a granel, incluyendo derivados de petróleo e incluye para el caso de 
gasolinas y derivados del petróleo, su manejo mediante ductos desde la terminal hacia la Zona de Actividades 
Logísticas (ZAL). 

Para este concurso, una vez que el ÁREA POR CEDER se entregue al ganador y adjudicatario, el mismo 
deberá construir a lo largo del frente de agua de la citada área, en la forma y términos que se establezcan en 
las BASES, un muelle de uso público para el manejo de las cargas de la terminal, el cual operará en maniobra 
especializada. 

1.2 APIVER/TERMULTIPROP-2/5/16 para la adjudicación de uno de los CONTRATOS, para la 
construcción, uso, aprovechamiento y explotación de una terminal pública, en una superficie federal terrestre 
que se conformará por terrenos ganados al mar, de aproximadamente 183,337 m2 (Ciento ochenta y tres mil 
trescientos treinta y siete metros cuadrados), que se entregará conformada por terrenos ganados al mar al 
nivel que se establezca en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, y frente de agua de 550 m (quinientos cincuenta 
metros lineales), para el manejo, en maniobra semi especializada, de carga general y contenerizada (sin el 
uso de grúas de pórtico), así como manejo de granel agrícola, granel mineral, fluidos y automóviles en 
maniobra de descarga directa de buque a camión o a ferrocarril, únicamente, sin que puedan operarse en 
piso, muelle, patio o almacenarse, por lo que incluye los servicios de acarreo y demás actividades propias de 
la TERMINAL. 

Para este concurso, una vez que el ÁREA POR CEDER se entregue al ganador y adjudicatario, el mismo 
deberá construir a lo largo del frente de agua de la citada área, en la forma y términos que se establezcan en 
las BASES, dos muelles de uso público para el manejo de las cargas de la terminal, el primero de ellos, de 
300 (trescientos) metros lineales de longitud, el cual deberá ser construido previamente a que la terminal entre 
en operación, y el segundo muelle de 250 (doscientos cincuenta) metros lineales de longitud, deberá 
construirse en el plazo posterior que se indique en las BASES. Estos muelles operarán en maniobra semi 
especializada. 

1.3 APIVER/TERMINERAL-3/5/16 para la adjudicación de uno de los CONTRATOS, para la 
construcción, uso, aprovechamiento y explotación de una terminal pública, en una superficie federal terrestre 
de aproximadamente 100,002 m2 (cien mil dos metros cuadrados), que se entregará conformada por terrenos 
ganados al mar al nivel que se establezca en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, y frente de agua de 300 m 
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(trescientos metros lineales), para el manejo, en maniobra semi especializada de granel mineral y demás 
productos que se señalen en las BASES. 

Para este concurso, una vez que el ÁREA POR CEDER se entregue al ganador y adjudicatario, la API, 
como se establezca en las BASES, construirá a lo largo del frente de agua de la citada área, un muelle de uso 
público para el manejo de las cargas de la terminal, el cual operará en maniobra semi especializada. 

1.4 APIVER/TERGRANEL-4/5/16 para la adjudicación de uno de los CONTRATOS, para la construcción, 
uso, aprovechamiento y explotación de una terminal pública, en una superficie federal terrestre de 
aproximadamente 100,002 m2 (cien mil dos metros cuadrados), que se entregará conformada por terrenos 
ganados al mar al nivel que se establezca en el PROSPECTO DESCRIPTIVO, y frente de agua de 300 m 
(trescientos metros lineales) para el manejo, en maniobra especializada, de graneles agrícolas, así como 
productos líquidos o semilíquidos derivados de granel agrícola. 

Para este concurso, una vez que el ÁREA POR CEDER se entregue al ganador y adjudicatario, la API, 
como se establezca en las BASES, construirá a lo largo del frente de agua de la citada área, un muelle de uso 
público para el manejo de las cargas de la terminal, el cual operará en maniobra especializada. 

El uso y aprovechamiento de los muelles objeto de los CONTRATOS y la asignación de posición de 
atraque en los mismos, se sujetará a lo dispuesto en los propios CONTRATOS y en las Reglas de Operación 
del PUERTO, y en todos los casos las tarifas o cuotas que se causen por su uso serán cobradas por la API y 
quedarán en beneficio de la misma. 

2 Interesados y participantes. Los interesados podrán participar en uno o más de los CONCURSOS, 
en la inteligencia de que: 

2.1 Las personas físicas o morales que intervengan en cualquiera de los concursos, incluidos sus 
accionistas en el caso de personas morales, no podrán intervenir en un mismo concurso como parte de otro 
interesado o participante competidor. 

2.2 El PARTICIPANTE deberá presentar una carta debidamente firmada a través de la cual manifieste 
expresamente que en caso de resultar GANADOR DEL CONCURSO dará cumplimiento a la resolución 
emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica que le permitió participar en el CONCURSO. El 
incumplimiento de esta obligación es causal de revocación del contrato de cesión parcial de derechos. 

2.3 Si el ganador y adjudicatario de cada uno de los CONCURSOS es extranjero o persona física en 
general, el mismo deberá ceder en favor de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar 
capital extranjero hasta en un 100%, el derecho de celebrar el contrato objeto del concurso de que se trate, a 
cuyo efecto dicha sociedad que se constituya deberá contar con una estructura accionaria, de capital, de 
administración y de operaciones conforme a las disposiciones legales aplicables y que el ganador de cada 
concurso hubiese detallado durante su participación en el mismo, en su PLIEGO DE REQUISITOS. 

3 Definiciones. Para los efectos de esta convocatoria, y en adición a las definiciones que en el texto 
de la misma se contienen, se entenderá por: 

ÁREA POR CEDER: Cada una de las superficies que se señalan en los apartados 1.1 a 1.4 de esta 
convocatoria, que deberán ser destinadas por el ganador y adjudicatario de cada uno de los CONCURSOS, al 
desarrollo de los proyectos que en los mismos numerales se indican; BASES: cada una de las Bases de los 4 
(cuatro) CONCURSOS, y que son los documentos que establecen, entre otros, las obras y/o instalaciones 
mínimas a construir o a establecer en las ÁREAS POR CEDER y el equipamiento mínimo para que las 
terminales entren en operación, así como las reglas, condiciones, especificaciones y procedimientos que los 
interesados y participantes deberán seguir durante cada uno de los CONCURSOS y el calendario detallado de 
actividades para cada uno de los CONCURSOS; PLIEGO DE REQUISITOS: es el documento en el que se 
establecen los requisitos que los interesados deberán satisfacer para acreditar su capacidad jurídica, 
administrativa, técnico operativa y económico financiera; y PROSPECTO DESCRIPTIVO: es el documento 
que para cada uno de los CONCURSOS describe en forma detallada, entre otros aspectos: la ubicación, 
características y accesos con que cuenta cada una de las ÁREAS POR CEDER, sus posibles usos y 
restricciones, las fechas y condiciones de entrega de las mismas a los ganadores y adjudicatarios de los 
CONCURSOS y los plazos para que las terminales se construyan y entren en operación, así como la 
información de carácter económico relativa a la contraprestación que el ganador y adjudicatario de cada uno 
de los CONCURSOS deberá pagar a la API por la adjudicación del contrato de que se trate. 

4 Objeto de los CONCURSOS. Es objeto de cada uno de los CONCURSOS: 
4.1 La adjudicación de uno de los CONTRATOS señalados en los apartados 1.1 a 1.4 de esta 

convocatoria, según el concurso de que se trate, con vigencia de 20 (veinte) años y posibilidad de prorrogarlo 
por otro periodo igual, en los términos que se señalen en las BASES, en el entendido de que, al término de 
cada uno de los CONTRATOS y, en su caso, de su prórroga, las obras e instalaciones de la TERMINAL de 
que se trate y las que se construyan o instalen de forma permanente, pasarán en buen estado, libres de todo 
gravamen y sin costo alguno a la API. 

4.2 El derecho de construir, usar, aprovechar, operar y explotar la terminal de que se trate, sin más 
limitaciones que las establecidas en la Ley de Puertos y demás legislación aplicable, en esta convocatoria, en 
las BASES y en los CONTRATOS, así como en las Reglas de Operación del PUERTO 

4.3 La prestación del servicio portuario de maniobras para la transferencia de bienes o mercancías a que 
se refiere el artículo 44 fracción III de la Ley de Puertos tales como: maniobras, almacenaje, estiba y acarreo y 
demás servicios a la carga dentro de la TERMINAL y de la TERMINAL a buque y viceversa, en el muelle o 
muelles de la terminal de que se trate. 
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4.4 La obligación, entre otras, como se especifique en las BASES, del ganador y adjudicatario de cada 
uno de los CONCURSOS de: 

4.4.1 Obtener por su cuenta y costo, previamente a la realización de cualquier obra, la Manifestación de 
Impacto Ambiental emitida por autoridad competente y la autorización técnica de la SECRETARÍA, así como 
los permisos y autorizaciones necesarios, y cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
construcción, mantenimiento de las obras e instalaciones y muelle de la terminal de que se trate, así como de 
seguridad y demás autorizaciones o constancias que resulten aplicables; 

4.4.2 Realizar los trabajos de relleno que se especifiquen en las BASES, para nivelar las ÁREAS POR 
CEDER a nivel de la carpeta de los futuros muelles; 

4.4.3 Realizar las inversiones mínimas comprometidas y las obras e instalaciones de la terminal de que 
se trate, así como equiparla; 

4.4.4 Garantizar el cumplimiento de cada contrato y de las inversiones mínimas comprometidas en obras 
e instalaciones; y 

4.4.5 Pagar a la API una contraprestación que se integrará en los términos que se establezcan en las 
BASES y en los PROSPECTOS DESCRIPTIVOS. 

Cada uno de los ganadores y adjudicatarios de los CONCURSOS deberá prestar en la TERMINAL de que 
se trate los servicios relacionados con el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, 
para lo cual, una vez firmado el CONTRATO, cada ganador y adjudicatario deberá obtener la concesión, 
autorización o permiso correspondiente, en los términos del artículo 14 y demás aplicables de la Ley 
Aduanera.  

5. Coordinación de los CONCURSOS. Con propósito de coordinar y atender los asuntos relativos a los 
CONCURSOS, los interesados y/o participantes, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y durante el desarrollo de los CONCURSOS, deberán dirigirse a la API, a la atención del Ing. 
Juan Ignacio Fernández Carbajal, Director General de la API. 

6. Domicilio oficial de los CONCURSOS. El domicilio oficial para la celebración de los actos inherentes a 
los CONCURSOS será el ubicado en Av. Marina Mercante No. 210 Col. Centro, C.P. 91700 Veracruz, Ver, 
con número telefónico 01229 9232170, extensión área de comercialización y correo electrónico 
gcomercial@puertodeveracruz.com.mx y ltorres@puertodeveracruz.com.mx en lo sucesivo el DOMICILIO 
OFICIAL. Durante el desarrollo de los CONCURSOS la API podrá notificar, mediante circular vía correo 
electrónico a los interesados o participantes, algún otro domicilio o lugar para llevar a cabo alguna(s) 
actividad(es) relativa(s) a (los) CONCURSOS. 

7. Procedimiento de los CONCURSOS. Cada uno de los CONCURSOS se realizará de manera 
independiente. El procedimiento de los CONCURSOS está regulado por la Ley de Puertos y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables y se integra por las siguientes fases conforme se detalle en 
las BASES: venta de BASES con la entrega del PLIEGO DE REQUISITOS; calificación de interesados; 
inscripción y participación; presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas; apertura de 
propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan sido aceptadas; y fallo de cada 
uno de los CONCURSOS, conforme al calendario de actividades que se insertará en forma detallada en las 
BASES. 

8. Venta de BASES y entrega de los PLIEGOS DE REQUISITOS. Los interesados, para participar en el 
concurso o concursos deberán adquirir las BASES del concurso o concursos de que se trate, entre la fecha de 
publicación de esta convocatoria y a más tardar el 18 de enero de 2017, en un horario de lunes a viernes de 
las 9:30 a 13:30 horas en días hábiles bancarios, para lo cual deberán entregar a la API, en el DOMICILIO 
OFICIAL, una carta debidamente firmada mediante la cual se solicite la adquisición de las BASES para cada 
uno de los CONCURSOS de que se trate e indicar: i) el nombre de la persona física o moral que solicita la 
compra de las BASES; ii) su domicilio, teléfono y correo electrónico; iii) que actúa por cuenta propia y no sirve 
intereses de terceros o en su defecto, especificar el nombre o razón social de la persona que le haya otorgado 
el mandato para la compra de las BASES exclusivamente; iv) nombre de la persona o personas autorizadas 
para recibir las BASES y el o los PLIEGOS DE REQUISITOS correspondientes. A esta carta deberá anexarse 
una copia simple de la identificación oficial del interesado o de su representante o de su mandatario. Los 
interesados de nacionalidad extranjera deberán designar un domicilio y representante legal en la República 
Mexicana. 

Las Bases para cada uno de los CONCURSOS tendrán un costo de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) más el IVA, que deberá cubrirse mediante un cheque certificado o de caja librado a favor de la 
API o mediante transferencia electrónica de fondos a la Cuenta: 65500132135, Clabe Interbancaria: 
014905655001321350, Banco Santander Mexicano, S.A. Este pago no será reembolsable en caso alguno. En 
la fecha en la que se reciba este pago, la API entregará las Bases y el PLIEGO DE REQUISITOS del 
concurso o concursos correspondientes. Para la expedición de la factura por la compra de las BASES 
deberán especificarse los datos fiscales necesarios de quien realice el pago. 

Para obtener la constancia de calificación que permitirá a los interesados que adquieran las BASES 
continuar en las siguientes etapas de cada uno de los CONCURSOS, se deberá entregar el PLIEGO DE 
REQUISITOS con la información y documentación que en el mismo se solicita, en las fechas que se 
establezcan en las BASES. Se precisa que la estructura y porcentaje accionario del interesado que se reporte 
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en el PLIEGO DE REQUISITOS deberá ser el mismo que tendrá en la sociedad mercantil mexicana que, en 
su caso, se constituirá para firmar el contrato objeto del concurso de que se trate. En el caso de que el 
interesado sea persona física, en el PLIEGO DE REQUISITOS deberá proporcionar la información y 
documentación requerida en el mismo, así como de la otra u otras personas, físicas o morales, que 
conformarán la estructura y porcentaje accionario de la signataria del contrato del concurso de que se trate, 
para el caso de que resulten ganadores y adjudicatarios del contrato que corresponda. 

9. Presentación de Proposiciones. Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de 
propuestas técnicas se llevarán al cabo en el DOMICILIO OFICIAL como a continuación se indica: 

El 13 de junio de 2017 a las 10:00 horas, para el concurso APIVER/TERFLUIDOS-1/5/16 
El 14 de junio de 2017 a las 10:00 horas, para el concurso APIVER/TERMULTIPROP-2/5/16 
El 15 de junio de 2017 a las 10:00 horas, para el concurso APIVER/TERMINERAL-3/5/16 
El 16 de junio de 2017 a las 10:00 horas, horas, para el concurso APIVER/TERGRANEL-4/5/16 
Los resultados de las evaluaciones de las propuestas técnicas y, en su caso, de apertura de  

propuestas económicas, se llevarán a cabo en el DOMICILIO OFICIAL, como sigue: el día 6 de julio de 2017, 
a las 16:00 horas, para el concurso APIVER/TERFLUIDOS-1/5/16 y a las 10:00 horas de la misma  
fecha para el concurso APIVER/TERMULTIPROP-2/5/16; el día 7 de julio de 2017, a las 16:00 horas  
para el concurso APIVER/TERMINERAL-3/5/16 y a las 10:00 horas de la misma fecha para el concurso 
APIVER/TERGRANEL-4/5/16. 

Únicamente se abrirán las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas resulten 
aceptadas por la API, por satisfacer los criterios de evaluación de las mismas, los cuales son un anexo de las 
BASES. 

10. Fallo y Adjudicación. Para emitir el fallo y, en su caso, la adjudicación de cada uno de los 
CONCURSOS, la API elaborará un dictamen previo en el que se considere la capacidad técnica, operativa, 
financiera y administrativa requerida conforme al PLIEGO DE REQUISITOS de los participantes cuyas 
propuestas técnicas fueren admitidas y el análisis comparativo de estas últimas en el que se considerará: i) 
las condiciones propuestas de operación, equipamiento y productividad para asegurar la mejor calidad de 
construcción y operación de la terminal de que se trate; ii) las inversiones mínimas comprometidas, iii) el plan 
operativo y de negocios que cada uno de los participantes presente en su propuesta técnica, el cual deberá 
ser viable, congruente y eficiente con el desarrollo del ÁREA POR CEDER y de la terminal de que se trate; y 
iv) la solvencia de las propuestas económicas que los participantes presenten. 

En caso de que dos o más participantes satisfagan los requisitos señalados, el ganador de cada concurso 
será aquel que en su proposición ofrezca a la API las mejores condiciones para el desarrollo del PUERTO, 
como se detalle en las BASES. 

El acto de fallo de cada uno de los CONCURSOS y, en su caso, de su adjudicación, se llevará al cabo en 
el DOMICILIO OFICIAL, en las fechas siguientes: 

el día 18 de julio de 2017, a las 10:00 horas para el concurso APIVER/TERFLUIDOS-1/5/16 y a las 12:00 
horas de la misma fecha para el concurso APIVER/TERMULTIPROP-2/5/16; a las 16:00 horas para el 
concurso APIVER/TERMINERAL-3/5/16; y a las 18:00 horas de la misma fecha para el concurso 
APIVER/TERGRANEL-4/5/16. 

11. Medidas de protección al proceso de competencia y libre concurrencia. Los participantes en el 
CONCURSO están sujetos a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Competencia Económica, en 
particular las fracciones IV y V del artículo 53 de dicha Ley que prohíbe todo contrato, convenio, arreglo o 
combinación entre competidores cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o coordinar posturas o la 
abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas. 

De conformidad con la Ley Federal de Competencia Económica y sus Disposiciones Regulatorias, los 
PARTICPANTES deberán solicitar y obtener la opinión favorable de su participación en el CONCURSO, de la 
Comisión Federal de Competencia Económica como se indique en las BASES. 

12. Disposiciones Generales. La API se reserva el derecho de declarar desierto cada uno de los 
CONCURSOS, en caso de que las propuestas no le resulten aceptables conforme se indique en las BASES. 
La API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria, en el o 
los PLIEGOS DE REQUISITOS y en las BASES, así como posponer las fechas de presentación de 
proposiciones y actividades subsecuentes hasta con tres días hábiles de anticipación a la presentación de 
proposiciones, mediante un aviso dirigido a cada interesado o participante. 

Atentamente 
Veracruz, Ver.,19 de diciembre de 2016 

Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 
El Director General 

Ing. Juan Ignacio Fernández Carbajal 
Rúbrica. 

(R.- 443030) 
AFORE XXI BANORTE, S.A. DE C.V. 

Mediante oficio D00/100/466/2016 de fecha 7 de diciembre de 2016, el Presidente de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, hizo del conocimiento de Afore XXI Banorte, S.A. de C.V., que 
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la Junta de Gobierno de esa Comisión, en su Sexta Sesión Ordinaria de 2016, celebrada el 7 de diciembre de 
2016, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 5o., fracciones VI y XVI, 8o., fracción XII y 
último párrafo, 9o. tercer párrafo, 37, quinto y sexto párrafos y demás relativos y aplicables de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro; 6o., 8o., fracciones I, II y IV y 11 del Reglamento de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro; así como en los Artículos Primero, Segundo y Tercero del Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, por el que dicta políticas y criterios en 
materia de comisiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2015, acordó 
autorizar las comisiones que serán aplicables por parte de Afore XXI Banorte, S.A. de C.V., a partir del día 1o. 
de enero y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publican, en tiempo y forma, 
las comisiones que AFORE XXI BANORTE, S.A. DE C.V., cobrará a los trabajadores a los que administre los 
fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos en las sociedades de inversión especializada de 
fondos para el retiro, a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

ESTRUCTURA DE COMISIONES DE AFORE XXI BANORTE, S.A. DE C.V. 
VIGENTES DURANTE 2017 

SIEFORE Comisión sobre saldo 
SIEFORE XXI BANORTE BASICA DE PENSIONES, S.A. DE C.V. 1.00% 

SIEFORE XXI BANORTE PROTEGE, S.A. DE C.V. 1.00% 
SIEFORE XXI BANORTE CONSOLIDA, S.A. DE C.V. 1.00% 

SIEFORE XXI BANORTE DESARROLLA, S.A. DE C.V. 1.00% 
SIEFORE XXI BANORTE CRECE, S.A. DE C.V. 1.00% 

 
MULTIFONDO DE PREVISIÓN 1 XXI BANORTE SIEFORE, S.A. DE C.V. 

Serie accionaria Factor 
Serie 1 1.00% 

Serie A2 1.00% 
Serie B2O01 1.00% 
Serie B2V1 1.00% 
Serie B2C1 1.00% 

Serie B2LP1 1.00% 
Serie B2LP2 1.00% 

 
MULTIFONDO DE PREVISIÓN 2 XXI BANORTE SIEFORE, S.A. DE C.V. 

Serie accionaria Factor 
Serie 1 1.00% 

Serie A2 1.00% 
Serie B2O01 1.00% 
Serie B2V1 1.00% 
Serie B2C1 1.00% 

Serie B2LP1 1.00% 
Serie B2LP2 1.00% 

 
AHORRO INDIVIDUAL XXI BANORTE SIEFORE, S.A. DE C.V. 

Serie accionaria Factor 
Serie 1 1.00% 

Serie A2 1.00% 
Serie B2 1.00% 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que AFORE XXI 
BANORTE, S.A. DE C.V., administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su entrada en vigor, 
independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador a AFORE XXI BANORTE,  
S.A. DE C.V. 

Ciudad de México a 16 de diciembre de 2016 
Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Junia Aída Cervantes Barojas 

Rúbrica. 
(R.- 443031)
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GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE, S.A.B. DE C.V. 
 

Hago referencia a los oficios 4.1.3.1.-A/0209/2016, 4.1.3.1.-A/0210/2016, 4.1.3.1.-A/0211/2016, 4.1.3.1.-A/0212/2016, 4.1.3.1.-A/0213/2016, 4.1.3.1.-A/0214/2016, 
4.1.3.1.-A/0215/2016, 4.1.3.1.-A/0216/2016, 4.1.3.1.-A/0217/2016, 4.1.3.1.-A/0218/2016, 4.1.3.1.-A/0219/2016 y 4.1.3.1.-A/0220/2016, de fecha 17 de noviembre de 
2016 y al oficio 4.1.3.1.-A/0209/2016, de fecha 27 de noviembre de 2015, emitidos por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, en virtud del cual se registran las Tarifas Específicas de arrendamientos de espacios para Concesionarios, Permisionarios, Operadores del Transporte 
Aéreo y Prestadores de Servicios Aeroportuarios y Complementarios, tarifas por derecho de acceso para el servicio de transporte terrestre al público y tarifas de 
pensiones de estacionamiento público de vehículos, que se aplicarán a los usuarios que hagan uso de los mismos, en las Concesionarias Aeropuerto de Acapulco, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Cd. Juárez, S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Durango, S.A.  
de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de 
C.V., Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V., Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a continuación se publican las tarifas correspondientes, 
mismas que están contenidas en los anexos de los oficios en referencia. 

 
TARIFAS DE ARRENDAMIENTO PARA BIENES UBICADOS DENTRO DEL EDIFICIO TERMINAL 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017 
Concesionarias Aeropuertos de: Acapulco, Ciudad Juárez, Culiacán, Chihuahua, Durango, Monterrey, Mazatlán, Reynosa, San Luis Potosí, Tampico, 

Torreón, Zacatecas y Zihuatanejo 
Bien Tipo Descripción Unidad de Cobro Precio Mensual 

Locales o Espacios 
de venta de Boletos 

A Local o espacio para venta de boletos ubicado en el ambulatorio del edificio terminal M² $839.91 
B Local o espacio para venta de boletos con acabados ubicado en zona de 

documentación del edificio terminal 
M² $669.56 

C Local o espacio para venta de boletos sin acabados ubicado en zona de 
documentación del edificio terminal 

M² $620.85 

Locales o Espacios 
de Operaciones 

A Local o espacio con terminados en piso y pared; techo de plafón, cancelaria, 
cristalería y contactos para voz y datos 

M² $839.91 

B Local o espacio con terminados en piso, pared de block y techo de plafón M² $669.56 
C Local o espacio con piso terminado, pared o división tabla roca y techo de plafón M² $620.85 
D Local o espacio con firme de cemento, pared o división tabla roca y techo sin plafón M² $584.28 

Almacenes, Bodegas 
o Talleres 

A Terminados en piso, pared; techo de plafón M² $608.58 
B Terminados en piso, pared de block o división tabla roca y techo de cemento M² $456.52 
C Piso de concreto , pared de block o división tabla roca y techo de cemento M² $304.35 

Mostradores A Mueble destinado a documentación de pasajeros y equipaje, dotado con dos 
posiciones con espacio para bascula y para instalación de terminales e impresora 

Posición $3,651.60 

B Mueble compartible destinado a documentación de pasajeros y equipaje, de una o 
dos posiciones con espacio para bascula y para instalación de terminales e 
impresora 

Posición $3,286.50 

C Mueble destinado a documentación de pasajeros con espacio para instalación de 
terminal e impresora ubicado en sala de ultima espera 

Posición $2,434.43 

D Mueble compartible ubicado en sala de ultima espera destinado a documentación de 
pasajeros de salida sin instalación para terminal e impresora fija 

Unidad / Posición $1,825.85 
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Mostradores por 
Evento 

A Destinado a documentación de pasajeros de 1 a 3 horas de ocupación Unidad / Posición $243.48 
B Por hora o fracción destinado a documentación de pasajeros de vuelos chárter Unidad / Posición $91.30 
C Por hora o fracción destinado a documentación de pasajeros de vuelos de itinerario 

diario 
Unidad / Posición $48.71 

D Por hora con equipo y sistema cute destinado a documentación de pasajeros 
regulares o de temporada 

Unidad / Posición $24.31 

Espacio para 
Documentación 

A Superficie para mostrador propiedad del arrendatario M² $669.56 

Notas: 
 Estas Tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la Ley de la Materia. 

 
Bien Tipo Descripción Unidad de 

Cobro 
Precio Mensual 

Concesionarias Aeropuertos de: 
Acapulco, 

Ciudad Juárez, 
Reynosa y 
Zacatecas 

Culiacán, 
Chihuahua, 
Durango, 

Monterrey, 
San Luis Potosí y 

Torreón 

Mazatlán Tampico Zihuatanejo 

Módulos para 
Venta de Boletos 
de Transporte 
Terrestre 

A Mueble especial con ventanilla 
y puerta de acceso 

Módulo NO APLICA NO APLICA $4,686.27 $7,790.14 $6,998.95 

B Mueble sencillo Posición $3,420.39 $4,260.17 $3,420.39 $3,420.39 $3,420.39 

Notas: 
 Estas Tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la Ley de la Materia. 

 
TARIFAS DE ARRENDAMIENTO PARA BIENES UBICADOS FUERA DEL EDIFICIO TERMINAL 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017 
Bien Tipo Descripción Unidad de 

Cobro 
Precio Mensual 

Concesionarias Aeropuertos de: 
Acapulco, 

Monterrey y 
Zihuatanejo 

Ciudad 
Juárez, 

Chihuahua y 
Mazatlán 

Culiacán, 
Durango, 
Reynosa, 

San Luis Potosí, 
Tampico, 
Torreón y 
Zacatecas 

Local o Espacio para 
Oficina de Operaciones 

A Piso terminado, pared de block o 
estructura metálica con cubierta de loza 
acero, cancelería de aluminio natural y 
cristal claro 

M² $259.61 $207.47 $164.09 
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 B Piso de concreto pulido, pared de block y 
loza de concreto 

M² $126.62 $101.19 $80.07 

C Piso de concreto, pared de block y techo 
de lamina 

M² $84.37 $67.46 $53.48 

D Firme de cemento, pared de lamina y 
techo de lamina 

M² $49.63 $39.63 $31.33 

Almacén, Bodega o 
Taller 

A Terminados en piso y pared, techo de 
plafón 

M² $138.78 $103.45 $74.39 

B Piso de concreto, pared de block y loza de 
concreto 

M² $69.51 $51.66 $37.13 

C Firme de concreto, pared de block y techo 
de lamina 

M² $44.74 $33.39 $23.97 

Hangar A Piso de concreto, pared de block y techo 
de lamina (no asbesto) 

M² $80.29 $64.17 $58.82 

B Piso de concreto, pared de lamina y loza 
de lamina (no asbesto) 

M² $61.78 $49.40 $45.20 

C Piso de asfalto, pared de lamina y techo 
de lamina asbesto 

M² $47.47 $38.04 $34.74 

D Piso de terracería, pared de lamina y 
techo de lamina de asbesto 

M² $36.56 $29.19 $26.80 

Plataforma A Superficie para aviones tipo "E": B747, 
B787, B777, A350 o equivalente 

M² $79.15 $63.37 $55.42 

B Superficie para aviones tipo "D": A300, 
B757, B767 o equivalente  

M² $60.87 $48.71 $42.59 

C Superficie para aviones tipo "C": A320, 
B737, E190, E170 o guarda de equipo de 
apoyo en tierra 

M² $39.51 $31.69 $27.71 

D Superficie para aviones tipo "B": E145, 
E135, CRJ2, CRJ7 o guarda de equipo de 
apoyo en tierra 

M² $30.44 $24.31 $21.23 

Terrenos A Superficie asfaltada M² $48.49 $41.68 $34.08 
B Superficie con grava M² $37.25 $32.03 $26.23 
C Superficie natural con acceso a vialidades M² $31.12 $26.69 $21.80 
D Superficie natural sin acceso a vialidades M² $22.60 $19.30 $15.79 

Notas: 
 Estas Tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la Ley de la Materia. 
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TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO A LOS VEHÍCULOS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AL PÚBLICO PERMANENTE 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017 
Concesionaria Precio Mensual por Unidad 

Automóvil 
o Similar 

Vagoneta 
o Similar 

Microbús Autobús 

Aeropuerto de Acapulco $2,079.55 $3,199.05 $3,998.87 $7,997.74 
Aeropuerto de Ciudad Juárez $1,760.11 $2,559.81 $3,199.05 $6,398.22 
Aeropuerto de Culiacán $1,920.46 $2,879.25 $3,679.31 $7,197.92 
Aeropuerto de Chihuahua $1,920.46 $2,879.25 $3,679.31 $7,197.92 
Aeropuerto de Durango $1,280.08 $1,760.11 $2,240.36 $4,479.13 
Aeropuerto de Monterrey $2,399.33 $3,520.32 $4,479.13 $8,958.03 
Aeropuerto de Mazatlán $2,079.55 $3,199.05 $3,998.87 $7,997.74 
Aeropuerto de Reynosa $1,120.87 $1,599.53 $2,079.55 $3,998.87 
Aeropuerto de San Luis Potosí $1,599.53 $2,399.33 $3,040.06 $6,078.42 
Aeropuerto de Tampico $1,760.11 $2,559.81 $3,199.05 $6,398.22 
Aeropuerto de Torreón $2,240.36 $3,359.52 $4,319.91 $8,638.34 
Aeropuerto de Zacatecas $1,760.11 $2,559.81 $3,199.05 $6,398.22 
Aeropuerto de Zihuatanejo $2,079.55 $3,199.05 $3,998.87 $7,997.74 

Notas: 
 Estas Tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la Ley de la Materia. 

 
TARIFAS POR DERECHO DE ACCESO A LOS VEHÍCULOS DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AL PÚBLICO NO PERMANENTE 
VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017 

Concesionaria Precio por Unidad por Evento 
Pasajeros y Turismo Carga (Zona Restringida) 

Vagoneta 
o Similar 

Autobús Camioneta o 
Camión 

(Hasta 8 Toneladas) 

Tráiler o Camión 
(Más de 8 

Toneladas) 
Aeropuerto de Acapulco $241.11 $368.17 $241.11 $368.17 
Aeropuerto de Ciudad Juárez $208.84 $352.84 $208.84 $352.84 
Aeropuerto de Culiacán $208.84 $352.84 $208.84 $352.84 
Aeropuerto de Chihuahua $208.84 $352.84 $208.84 $352.84 
Aeropuerto de Durango $208.84 $352.84 $208.84 $352.84 
Aeropuerto de Monterrey $289.25 $480.38 $289.25 $480.38 
Aeropuerto de Mazatlán $241.11 $368.17 $241.11 $368.17 
Aeropuerto de Reynosa $208.84 $352.84 $208.84 $352.84 
Aeropuerto de San Luis Potosí $208.84 $352.84 $208.84 $352.84 
Aeropuerto de Tampico $208.84 $352.84 $208.84 $352.84 



 
128     (C

uarta Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
Jueves 22 de diciem

bre de 2016 

Aeropuerto de Torreón $208.84 $352.84 $208.84 $352.84 
Aeropuerto de Zacatecas $208.84 $352.84 $208.84 $352.84 
Aeropuerto de Zihuatanejo $241.11 $368.17 $241.11 $368.17 

Notas: 
 Estas Tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la Ley de la Materia. 

 
TARIFAS DE PENSION DE ESTACIONAMIENTO PUBLICO DE VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017 
Concesionaria Precio Mensual por Vehículo 

Clase “A” Clase “B” Clase “C” 
Aeropuerto de Acapulco $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Ciudad Juárez $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Culiacán $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Chihuahua $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Durango $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Monterrey              $1,146.55 $849.14 $379.31 
Aeropuerto de Mazatlán $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Reynosa $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de San Luis Potosí $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Tampico $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Torreón $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Zacatecas $849.14 $568.97 $236.21 
Aeropuerto de Zihuatanejo $849.14 $568.97 $236.21 

Notas: 
 Clase “A”.- Son superficies asfaltadas con cajones numerados, señalización y vialidades internas, iluminación, caseta o pluma de acceso y con ubicación 

cercana a las instalaciones aeroportuarias. los cajones se asignan dando preferencia a tripulaciones y sobrecargos, y de acuerdo con la capacidad instalada se 
ofrecen a cualquier empleado de la comunidad aeroportuaria por antigüedad de solicitudes. 
 Clase “B”.- Son superficies similares a las de clase “A” pero más alejadas y cuando las distancias lo justifican, se cuenta con circuito de transporte interno. 

Los cajones se asignan a empleados de la comunidad aeroportuaria de acuerdo con la capacidad instalada, por antigüedad de solicitudes. 
 Clase “C”.- Son superficies de terreno con graba y el acceso se asigna a empleados de la comunidad aeroportuaria por antigüedad de solicitudes. 
 Estas Tarifas están en pesos. 
 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de la Ley de la Materia. 

 
Atentamente 

San Pedro Garza García, N.L., a 4 de diciembre de 2015. 
Representante Legal 

Lic. Alfredo Domínguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 443026) 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  de Asociaciones Religiosas.

	EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Nacional Presbiteriana Emanuel, Dios con Nosotros de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Nacional Presbiteriana...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  de Asociaciones Religiosas.

	EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Familia de Dios, para constituirse  en asociación religiosa.
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  de Asociaciones Religiosas.
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	ACUERDO por el que se destina a la Procuraduría General de la República, el inmueble federal con superficie de 10,102.02 metros cuadrados, ubicado en Periférico Poniente km. 46.5, Tramo Caucel-Susulá, Colonia Caucel, en el Municipio de Mérida, Estado ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- D...

	ACUERDO por el que se destinan a la Secretaría de Marina, los inmuebles federales con superficie total de 14,000.00 metros cuadrados, identificados como Manzana 60 y Manzana 70, ubicados en Calle Ignacio Ramírez números 142 y 152 y avenidas Durango y ...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- D...

	ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Marina, el inmueble federal con superficie de 672,618 metros cuadrados, ubicado en Calle 51 números 541, 543 y 545 del Fraccionamiento Campestre Flamboyanes, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- D...

	ACUERDO por el que se destina a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, el inmueble federal con superficie de 300.00 metros cuadrados, ubicado en Paseo Usumacinta número 120 (antes 4114), Colonia Primero de Mayo, Municipio de C...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- D...

	ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el inmueble federal con superficie de 460.37 metros cuadrados, denominado CADER Umán ubicado en Calle 19 número 319, Fraccionamiento Siglo...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- D...

	ACUERDO por el que se destina a la Secretaría de Marina, el inmueble federal con una superficie de 52,056.92 metros cuadrados, ubicado en Calle Heriberto Jara número 500, Colonia Morelos, Municipio de Tampico, Estado de Tamaulipas.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal.- D...

	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rur...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rur...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado DDR 001 Ensenada y Subdelegación ...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Caseta Cader San Pedro, ubicado e...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Cader 1 Villa Corregidora, ubicad...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Cader 2 Villa del Marqués, ubicad...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Centro de Apoyo al Desarrollo Rur...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Huerta de Platanares Sanidad Vege...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Delegación Estatal Oaxaca, ubicad...
	NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado Cader 02 Villacorzo, ubicado en C...

	22dic16_sep
	ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa Nacional de Inglés, Programa E...

	22dic16_cre
	ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía que habilita días inhábiles únicamente para la recepción de la documentación que tenga por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Décimo Tercero transitorio, fracción I, inciso c) de la Ley d...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de Energía.

	RESOLUCIÓN de la Comisión Reguladora de Energía por la que se expiden las Disposiciones administrativas de carácter general que contienen los criterios de eficiencia y establecen la metodología de cálculo para determinar el porcentaje de energía libre...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de Energía.


	22dic16_tm
	ACUERDO por el que se modifica el plazo de respuesta del trámite denominado Presentación de quejas, reclamaciones y aclaraciones relacionadas con los servicios telegráficos inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, que corresponde aplic...
	Al margen un logotipo, que dice: Telecomunicaciones de México.


	22dic16_iste
	CALENDARIO de Presupuesto autorizado al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para el ejercicio fiscal 2017.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- México.- Gobierno de la República.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

	AVISO que contiene las comisiones por administración de cuentas individuales que cobrará el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado a partir del 1 de enero de 2017 para sus sociedades de inversión especializadas de fondo...
	Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado.


	22dic16_bmx
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  República Mexicana.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.


	22dic16_hcp2
	REGLAS de carácter general para la recepción de información de declaraciones fiscales y la recaudación de recursos federales por parte de las instituciones de crédito.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

	DISPOSICIONES de carácter general aplicables a los Sistemas Internacionales de Cotizaciones.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.


	22dic16_ss2
	ACUERDO de Coordinación que para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y el Estado de Zacatecas.
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de S...
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de S...
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de S...
	CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la demanda de servicios, que celeb...

	22dic16_sec3
	ACUERDO por el que se modifica el Anexo Unico, Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio del diverso por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria resuelva sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la M...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de Mejora Regulatoria.- Dirección General de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.


	22dic16_sedatu3
	CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario,...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.
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